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A L G L O Í á O S I S S l M O P A D R E , P E R F E C f l S S l M O 
Varón, Predicador Apoítoiico , Norma de Santidad, Abif-

mo de Sabiduría,v Padre de Pobres, Sari AguíHa Dal« . 
maca.Obifpo Zagabrienfe, y Luzeriho, déla 

Sagrada Orden de Predicadores. . 

t £| ÍJEMPO era ya ( Gloriofífsimo Padre mío ) de 
. it~*r*que las lutos de 'inmortal Gloria , qué en la 

JfL. Patria te coronan^ Je difundufjen ai Mundo t 

para alumbrarle ; a la Igiejta Militante ,pa­
ra que con aclamación de Santo te venere,}' a miReligion 
Sagrada, *a ra q de nueve (egoze en las virtudes de-va 
hijo mas entre los muchos que la acreditan r"r:^r aridecida, 
ficmpre con elglorhforefplamhr de tant9 tu/ire. Muy 
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¿ los principios te mereció. Afro brillante de (iveftrelU: 
do Ciélo^n d,juelios$i?loí'dorados, felieifsim, tiempo k 

fu Infancia , en que defde luego cornencb a refj^nécet 
Maarefecunda de tantos Santos, que cafi igkdgjpan i 
numero de fu; hijos. >?S 

De efle numero de aquellos ffíiflres Varones , ffigatu 
tes enfantiJadf¿tifie vno-deiu más aventapadM en le­
tras ,y perfección : porque atuendo merecido; f^er par 
Mae jiro U tolde /¡aniño TbomasfiendofjifipiSjí oyen, 
te de fu d{0rina en Taris, quando defde alli em^ftva el 
Sanólo Doctor rayos de l&z a, todo el Mundo 'if0fyiíhis 
mas de Ite^^eqrnp -djh-ó vta&fyinediato fu re ¡piador, y 
comop¡anfy.Giganua.yiemkmda en el Campo :a%knode 
la KeligioWde üonaingo, cultivada al riego de iajj^pelef. 
fíales agtí$¿j¡j¡$ifl£'cy^ 
'raudo jteñfpW'&TÍ&ffr$érWvíft'a a íáí Angelicírt:Maef 
tro háfia beber le el e(¡frita. Tesmuyproprio fmilk 
tomparación de ejjltperegrinaflor , que te conviene aun 
por la dif'poficioñ natural del cuetpo en la éflatura, pues 
fue cowo de Gigante fu magnitud. Prevención muy con­
veniente del Autor de naturaleza , que organizaffe la 
material fabrica de tu cuerpo con arandeza agigantada, 
a quien avia de alentar en la Vida Efpirituájflfela Gran 
(¡¿¡Gigante de perfección con dos Efpirhus. 

Del Alma del primer 'Aguf}fnotdixeron algunos,corno 
refiere Sixto ¿enenfe lib. 4.. Bibiíot. verbo Thoraás, 
que parecía averfe trasladado al cuerpo de S. Tkowfo, 
aludiendo al delirio antiguo .y f¡fe dad de Vitagorasái 
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yttranfmigracion Helas almas ', feguñ hshallavatatt 
(informes¡ y tan vno enfufentir,que no parecían diftin-
tos, T afsi parece que el Angelice Doclor depofitb 'el Ai­
wa , al tiempo de morir}en úfu amantifsimo Difcipalo. 
JVÍJ pudo Thomas por si copiar en todo las acciones de 
aquel lluftre Varon,porque renunciando humilde la Üig* 
mdad-Epifcopal, no tuvo pcafion de exercitarfe enfus 
Oficios; mas poreffofubflituye otro Jguftino ,tan pare* 
cido al original en Sahidaria, en Efpiritu, en Oficio ,y. 
Dignidad, en trimfjr de Hereges, y defender h Cato* 
¡icos, hafiaen elnombre,y difpoftcion delcuerpo, s.que'fe-
conoce bien quan al vivo copio en si toda el alma del 
Aguñino primer o,por eUrasladoquenosdexodelafuya, 
enelfegundo, . , ^ 

El efpiñtu doblado qu.epid'é JEdifeo i fk .faaejlrit el 
Profeta Elias,depofitb en ti el Angelice Doclor, bien co­
nocido por tus heroyeas acciones, pendo cuchilló de flere* 
ges en (a Bofnia , Grecia ,y Tracia,principalmenU~cen-
tralosMankheos: Aguflino en fin, a quien anlviavárel 
efpiritu.de Thomas , y de. Agúji'mo -defpoj.eyendojilos. 
Tártaros de* fu Patria Dalmacia; y reduciendo^ a fu 
Religión antigua : arrojando a los Sarracenos de Italia^ 
qitanJo el fyapajuan XXII. te elevo a la Silla de Luce^ 
ra á petición de Roberto Rey de Ñapóles, a quien dafd&, 
Vngria llego la fama, y buen olor de tus virtudes. 

Masfinguléf mente fe cómeib el efpiritu duplicado 
en la virtud mfiraviilofade obrar milagros,tan cotisma-
das,y en multitud (dn dppiofa, que fe atropellavan a va 
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mifmo tiempo los prodigios, doma en aquella ócafion que 
combidandota a comer el Santo Pontífice Benediclo XI, 
fie mi Sagrada Religión ,y condifcipulo tuyo, al ver que 

Jervian platode aves klamefa , manjar prohibido por 
, meftrasLeyes\aunqué fin obligar a culpa algunafu traf 
•\grefsiony mas en preferida de laCabecaSuma de lalgle* 
Jta,que podiá difpen/ar: no obftante por no faltar en vn 
ápice h la obfetvancia de tu regularprofefsion,hazienda 
vna oración breve alcancafie,que las aves fe levatajfen 
vivasen huela ,yfabflltuyeffe Dios igual numero de pe-
•ges^b traídos allí por minifierio de Angeles^) criados de 
'pueva h vifla de los circunfíantes,¡>ara que en crédito de 
fu virtud ,y Cantidad a dmiraffen todos el prodigio. 

. , Nidexb el Pontífice de recibir en acción de gracias él 
^gradecimienta deja agafajo tpuesfe la difle defanu 

llegando en e/íaocafían, b otra a befarle humilde 4 
^fie^y alargando ella mano, que tenia enferma de gota, 
pte0$eeltodo libre,ofieciendde la mejoría di/mulada, 
ten Jdvrbanidad *,y reverenda del ofcuto. Nifue efefok 
el que experimento tus virtudes a fu favor \ argumen* 
té grande de que e/la h tu cargo la protección* de la Igle» 

fía , pues cuidas tanto de la falud de fus Pontífices^ 
jA todos también ha ale aneadoftempre tu pateyml amor, 
aun. h los Infieles, que fe aprovechan para fanar de to­
dasfus enfermedades Je tas ajas de aqu.el árbol, que pete 
tu mano fue planta>do en Cernibe, "Pueblo de Vngria, lu* 
gar venerado de los Turcos por la falud, que por-medit} 
defta, tnilagrofa pknM xecéen.%donde hajia cy encada oja 

file://�/grefsiony


vn Milagro , y árbol de la vida, como el otro que pitan tb Dios con 
\i criación de el Mundo en el Parayfo. 

De virtudes fue Parayfo tu Alma , reblandeciendo en todas 
ton admiración. En la miferico rdia, y piedad repartiendo quando 
Dbifpo toda la renta en las Iglefias, y pobr es: en abftinencia, porque . 
t\a tu manjar vn continuo ayurio,,en la, pobrez.a,y*rigor de tu per~ 
j\na , prviendtte de carrosa para vifitar tus abejas vn báculo , et 
ve/íido pobre, continuo el rigor de las penitencias : T para defenftA 
Je las inclemencias del tiempo vn fombrero de pajas tofco, que baf-
tg oy fe conferva con grande veneración, y puefta d los enfermos-, 
MQ con fu fombra obra admirables prodigios. 
i Eftos,y otros muchos portentos de virtud ,y fantidad ( Glorio/» 
radre ) que no pueden reductrfe al compendio de efta breve narra- ' 
¿ion , me han movido d ofrecerte en la cortedad d.e ejic obfequio el 
pequeño trabajo , que hepueflo en la brevedad d¡ efte Libró , rio. 
tmto para que corra con el efte difeño de tus glorias, qñe.en,breve 
¡\rdn empleo de dotlas plumas, y libros, quantoporque fiendq doc­
trina la que contiene de tfmMaeftro Ángel Tomás , quien mejor 
Áz de tomar a fu cargo laaífeMfyt••, y protección de' efta obrar3 que 
qiienbebio fu doBrina tan anticipadamente cota la ardientefed da 
fiel difcipulo. Recibe pues , Padre amorofo efta oferta de tm afec­
to ,y eftended d toáoslos Fieles tu paternal protección,, para que. 
arreglados d la verdad ,fir va de refrenar las coftumbres^, de luz.% 

y\gv.ia a los Confejfares, medicina d los penitentes, y a todos da co~ 
ti¡umv.t'üHad,comolodefea. „ 

<•' El mas humilde hí jo.que adora las huellas de tua 
Sagradas plantas. 

i Ftancifco de Caftro, 
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UCENCIA VÉ uXmo^Fwvmcutl 
^ L M . Fr¿ Nicolás de iprres , Inquiíidqif 
\ de la Suprema Predicador de lv| 

J | twt4 tad,y Provincial de la ProvÍRpia^éítrga< 
,n.í^rden dePrc'dicadore,spor laprefov 

te, y autoridad de mi Oficio, doy licencia al P.Fr» 
francííco de Galírp , Religioio denueftro Ctírtí 
ventri deS< Pablo de Valiadp.id ,para quê puéda, 
ínvptirnir vn Libro,que fe \nútaU:Pro.t>tptua.rio M°i: 
ral de ^alazar ¡con adiciones del Tratado de CpJh 
ciencia, de Sexco,y Octavo Precepto, correglábj 
y refotmado,conrorme á los Decretos deNÑJSS, 
pP.Akx.VILy VÜI.y Inocencio XI: y XILprece, 
Idíéndo ames la aprobación de IqsM.RR.PP.el M, 
]?r.Felipe de XerezjVicaria&ovinciaKque foe de 
efta Provincia de g fpañí i ippP. Fr. Luis A ] vajea 
de §. Roía> Le¿t^de Thfllogia de nueíírq G&n-
ventp.de S.Pábte de Vailadbfid, y las dettiásiicen^i 
CÍásQrdiriarias,y rteceflariasEn fe de lo qual lo .firi 
mbf y 1p mandé feílar con el fello menor de nueí-i 
tro Oficio , ;y refrendar de nueftrp Secretario. Etj 

"pueftrp Convento de San Erevan de Salamanca, 
12. de Junio dé 17021. 4. 

Fr. Nicolás efeTorres. 
jPdprPfQviacrC ^ , 

Por mandado de fu Rm3¿ 
Fr- Antonio 2.Avalo. 

• - Compañero, y Secretario. 
••' ' ' CEN< 
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%fflSVRA DELQ.9 M.R.RP.EL PM.Py.PHELIPE 
fieXeMz,0¡finidor.,y'/kario Vrovinúalque fue déla 

: Wovinda de Efpaña,Orden de Pátodhaderes yj delT. 
fr. Luis Alvarez de S. Rofa, Lemr de Tbeologia del 

j , Convento d?S, Pablo de Valladolid, de la mhj'md 
Orden. , .* 

OBedeciendo el orden de N.RR,P.e! M.Fr. 
Nicolás de Torres Predicador de fuMa-
geftad , de fu Confejo Supremo en el de 

laSanta,y General LaquiQuon, y Provincial de la 
Provincia de Efpaña,Orden de Predicadores, he­
mos leído t\Promptuano Moral de 5'alazar•, nueva­
mente añadido^ corregido por el P.Fr.Franciíco 
de Caftro. rediente en efte Convento de S.Pablp: , 
de la Ciudad de Valladolid,y ¡wii¿mos,que lo que 
añade es muy conforme a las doctrinas de los>ma% =. 
Cteficos Aurores, lo que corrige muy arreglado á 
los Decretos de NN.SS.PP Alcxandrp VlLy 
y Inocencio XI.y Xíí.y aísi juzgamos,que no ípio 
merece la licencu, que pide el Autor para-facarle 
á luz , fino que (era de ¡"nacha vtüidad á los Con-
fcíTotes el darle, á ja Erlampa. Aísi lo fentimos. • 
Salvo,&c.En e¡ce Convento d(?S.Pablo de Valla- ' 
doíid en 7»de Julio de 1702, , 

fr.Píiel'ped-Xsrez, 
. .Mseíu'O. ^ 

Fr.Luis Alvarez.de S.Rofa, 
Lector de Theologia. 
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APROBACIÓN DEL M. R. P. M.Fr.MAWEl 
Henriquez, Cathedratko de Philofofia de la Vnheu 

JidaddeValladoM, déla Sagrada Orden demejrá 
Señora de la ¡sMfped. 

DGR ORDEN DEL SEñOR D.JOSEPH 
Flcrez'Oflbrio, Proviíor General do efte 

H ObiCpado de Valladolid, he leído con to-
da atención las adiciones al Promptuark 

Moral de S.alazar , obra del eftudiofo defvetodel 
Reverenda Padre Fray FrancHco de Caftro, del 
Orden de nucftro Padre Santo Domingo , y no 
io looo hallo cofa digna de cenfura, antes bien 
müeho qne alabar en fu faria , y folida do&rina, 

' por lo qual merece la licencia que pide, y que íal-
ga á luz para, la publica vriSidad. Efte es midiera-

1 m&n,fahonielí8ri.Eneü,cKz3.[ Convento deN. 
Señora de- la Merced Cateada , Redempcion de 
Cautivos de efta Ciudad de Valladolid á iS.. de 
Julio de 170a. 

M. Fr. Manuel Henriquez, 



tICENCIA DEL ORDINARIO. 

OS EL L ICENCIADO D. jOSEPH 
Florez Offono , Provifor, y Vicario 
General de efta Ciudad de Vaiiado-
lid, y luObiípado , Scc Por ¡apre-

fente, y por lo que á Nos toca, damos licencia 
para que fe pueda imprimir vn Libro intitula­
do : Promptaaño Mor al de Salazar, añadido . y co­
rregido conforme á los Decretos de N N . SS. Pa­
dres Alexandro V l L y V I I I , y Inocencio XI, y 
XII. por el Padre Fray Franctfco de Csftro , Pve-
ligiofo en el Convento de San Pablo deVaüa^ 
dolid , Orden de Predicadores de efta Ciudad: 
atento ha fido de nueftra orden , y mandato, 
vifto, y examinado, y no tener cofa contra nuek 
ira Santa Fé Catolica.Üada en la Ciudad de Valla* 
dolid ás, días del mes de Agofto de 1702. años. 

Ponjofeph Fkres 
QJcirio. 

Por fu mandado. 
Marcos de Porras 

APRO-



ACIÓN DEL M.R.V.Pr.JLON S& 
fimentel, Calificador de la Suprema. ,Ji de fu juntQ 
Secreta > del Orden de Predicadores. 

M. P. S. 

POr mandado de V, A. he leído con todo cuw 
dado el Lloro , cuyo titulo es : Promptuaño 

Moral¿e Salazar,añadido,y corregido conforme á 
los Decretos de NN.SS.PP.AlexandroVLI.yVJ.il. 
y Inocencio XI .yXIIobra del Padre Fr.Francifco 
de Caítro, Religiofo de San Pablo de Valladolid: 
i¥ dícha obra mueftra muy bien el mucho cuida­
do, y defvelo de fu Autor.porque quanto contie­
ne es muy alnível de ios Decretos Pontificios, y 
¡de los Autores en la moralidad mas claíicos. El 
übroesvnodelosque con mas aceptación han 
corrtdo,aun quando le fakava lo mucho que aora 
fe íe añade. No dudo, que defde aora bolarácoa 
igual aprecio ,por loque la pluma de fu correc­
tor le aumenta. Soy de fentir, que efta obra, fo-
bre no tener cofa contra si > ferá de grandiísimo 
provecho, no folo á los Confefíbres, fino tam­
bién á los Penitentes: Y aísi por la vtilidad de to­
dos puede V. A . conceder la licencia que pide. 
Salvo,&c.S.Thomás deMadrid, y Septiembre 9. 
de i70^1 

fr.Jlonfo Pimentzl. 
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1SVMA DEt PRIVILEGIO. 

T iene Privilegio el P.Fr.Francifco deCaftrdj} 
Religioso del Orden de Predicadores, para 

que por tiempo de diez años pueda imprimir*; 
y vender vtí Libro íntirulado : Promptuario Moral 
de Salazar, añadido, y corregido. Y que ninguna 
otra períbna pueda imprimirle, ni venderle lia fu 
confentimienro,debaxó de las penas impueítas en 
dicho Privilegio, como confta de fu origina!, def«¿ 
pachádo en eTOficio de Don Thorais¡de Zuazcs 
y Areftí, Elcrivano de Cámara del Cónfejo de ía 
Mageftad á diez y nueve días del mes de-Septiem-. 
bre de 1702. 

FEEDE ERR ATAS. 

PAg.12.lin.7_.de ellasdee de ella.Pag.46.nn.2JU 
tengo,lee„renga.Pag.io 4din.s atmpocó,!ec 

tampoco. Pag. 107. lin. 2 0 . fed fíe, lee red fieeft* 
Pag.i4i.lin.i.yo,lee 0y.Pag.1o4.lin.10.c0mo di* 
go,leecomofe dixo. Pag.205j.iiri7.(e,lee le. Pag, 
282.1in.2i.!ucíones,lce locuciones.Pag,3 35.iin.7„' 
tienen,lee tiene. Pag. 3 92 .lin. 18. Navarro, lee Na» 
varra.Pag.405.Un-2.hecha,lee hecho. • 

S VMjl D £ LA TASSA. 

TAíTaron los Señores del ConfejoReal efteLi. 
bro intitulado:Promptuario Moral deSaíazar, 

añadido, á feis mrs. cada pliegOjComo mas largá­
ronte confia de f ^ o ^ TA-
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TABLA DÉ LOS TRATADOS DÉ ESTÉ 
Libro. 

Tratado i . de la Conciencia , ydefusefpe* 
cíes. Pag. i, 

Trat.j.deSacramentisin genere. pag. 33, 
Trat. 3.de elBaptifmo. pag. 5 j¿ 
Ttat.^de la Confirmación. : pag. 77 . 
Trar>5.delaEucariftia. pag-80. 

> Trar. ó. del Sactificio de IaMifTa. pag.no 4 

¿ Trar.7.de la Penitencia. pag.uó 
•• Trat.S.de lásIndulgenciaSi pag . 178. ' 

Trat.9,dela Extrema-Vncion. pag.183^ 
^ Tratado 10. de eí Sacramento de el Or". 
den. \ :• . -pag. 190* 

... Trata i,decl Matrimonio. pag. 196* 
Trat.12.delasCenfurasencomum. pag.21 o* 

• Trar„'i 5 .dé la Excomunión. pag.2 26' 
Trat.i4.de la Süípcnfion. pag. 2?8t 
Trat.15.de el Entredicho. pag.26i« 
Trara<3.dé la irregularidad. pag.264« 
Trat, 17. de los Preceptos de el Decá­

logo, pag 274. 
Trat.iS.de la Ley. pag. 275. 
Trat.i 9.de el Pecado in genere. pag. 279'. 
Trat. 20.de ia Fe. pag. 280* 
•Trar.21.de ia Doctrina Chriüíana. pag.283, 
Trac22.de ia iperanca, pag.292* 

Trat 
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Trat. 2 3. de laCatidacL 
Trat. 2 4. de la Religión. 
Trat.2 5.de las Horas Caí 

pag.293. 
pag. 297. 

Trat. 2 5. de 1 as Horas Canónicas; pag. 3 0 0 . 

Tratado 2g. de el 3. Precepto de el Deea-* 
logo. , paguas. 

Tratado 29. de el4.'. ' recepto de el Decá­
logo. pag.340. 
Tratado 30. de el 3. 5. Precepto de el Deca-

logo. pag .34u 
Tratado 31. de el 6. Precepto de el Decá­

logo, pag. 345; 
Tratado 32. d e e í 7 . Precepto de el Decá­

logo. prg.365, 
Trat, 33.de laJVfura. pag. 365. 

• Trat. 34. de compras, y Ventas. pag. 37 r. 
Trar.35.deSimonla. ( pag.378» 
Trat, 36. de la Reftitucion. - pag. 385. 
Tratadb 37, de el 8. Precepto de el Decá­

logo. , pag. 406 . 
Tratado 3 8t de la Contumelia, y Detracciori¿ 

&c. ^ pag'. 410 , 
Trat.39.de los Juyzios temerarios, pag.419. 

Trat.40.de la Bula. - . • . pag; 42 j . 

Trat.26.de el Juramento. 
Trat. 27.de! Voto. 

pag.307. 
pag.32ii. 

Trat.41 .de Varias materias. Pag. 444 . 

PRO. 
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PROLOGÓ. 

D Ós mótivofs íbri(Chnftíarjo Lector ) los que 
principalmente he tenido, para dará luz 

:efte Promptuario Moral de Salazar^ en Ja forma que 
aora va. Es el primero , enmendar muchos yerros 
( y algunos muy fuftanciales) ocafionados con la 
multitud de lmpreísÍones,que de eñe Libro fe han 
hecho. El fegundo,y mas principal es, corregiral. 
gunas doctrinas, j queaunque.qnando Salazarlas 
cícrivió, eran corrientes en algunos Autores^ yá 
por Decreros de Nueírra Santa-Madre Igietia ,no 
ie pueden practicar. A efto fe llega , elqjjedefde 
íus principios (alio efie Libro.,dimintítoyy fin algu. 
ñas materias muy neceíTar'ias para el exercicio del 
ConfeíTqnario:y aísi he pro¡cpado añadirlexntré 
otras cofas, los tratados de Conciencia , y déla 
reincidencia en las culpas, dé que no traraVa cola 

.alguna * y de ej Sexto, y ÓcÍavoPrecepto,de que 
rraia caíi nada, órnuy poco. Bien veo que pedian 
mas exrenfion otros tratados; pero atendiendo! 
que el Promptuario no fucile Snm%, me pareció 
conteniente no alargarlos. Siefto que aoravii. 
añadido fuere cofa de tu agrado,anadiréotras ma< 
terias en otra impreísion que íe haga. V A L E . 



r o i . i 

T R A T A D O PRIMERO. 

Í 3 E L A C O N C I E N C I A ^ 
Y S V S E S P E C I E S . 

DE LA Q ^ A Í T R A T A N.P . '£ f HOMAS* 
én la t. part. qusft. 79. art. 13. 

$. PRIMERO. " 

O.do lo que rrata efté Promptuá-
' rio Moral, fon principios 

comunes , y vniverfales, direc­
tivos de las acciones humanas, 
Conio regia exterior , 'y remo-

— ^ . ta fulamente.. Y afsi ha pare­
cido conveniente añadirle para fu comple­
mento vn breve Tratado de la regla interior de 
¿ueftras acciones, que es la Conciencia, la qual 
. Cafirii h 60. 



2 Tratad" primero 
como caufa particular^ próxima aplica losprirw 
cipios comunes, y vniverlales á dirigir, y regular 
las acciones humanasen particular. Ponefeefte 
tratado antes q rodos los demás, y como preám­
bulo á ello.', por ler tranícendente á toda mate-
tía Moral, y muy neceíTario parala inteligencia 
de muchos puntos Morales. 

Dando, pues, principio á eíte tratado: L o pri­
mero que fe ofrece faber,es, qué fea Conciencia, 
y de quantas maneras. Quanto áío primero, la 
Conciencia fe define afsi: Aclus inteileéluspracli. 
ci diclansvolútatiy qu¿e bic,& nitnc agendafuntt&dLo,-
ó juyzio del entendimiento pra&ico , que dieta á 
la voluntad lo que en particular, o eñ*materia de­
terminada ha dé obrar, é dexar de obrar, Esado 
del entendimiento pradíco.y no potencia,ni ha­
bito : porque la Conciencia es vn dictamen, que 
aplica la voluntad á la execucion de la obra, lo 
qual no fe halla en la potencia, ni habito. Dizefe 
también diáians voluntad qu*hic, & nunc agenda 

fmt t para diftingutr la Conciencia de la ciencia 
Moral; porque aunque efta coníldera la bondad^ 
y malicia de las acciones humanas, es fulamente 
en común, y no en particulat. 

Quanto á lo fegundo, la Conciencia fe divi­
de de parte del objeto,ó materia que propone en 
reda, y errónea. Retía, quandp propone el ob­
jeto copio es en sij v.g, lo Ijueno^orno bueno, y 

lo 



•De la Conciencia. $ 
lo malo, como malo. Y errónea, quando dl£ra,y 
propone la cofa de diverfo modo, que es, v. g. lo 
malo, como, bueno, y lo bueno, corno malc. De 
parte del juyzio,ó dictamen, con que a (siente á lo 
que propone, fe divide en cierta,probable, dudo-
fa,yefcrupuíofa.La cierra, es la que firme mente,y 
con certeza propone el objeto ex principijs certis, 
¿finfábilibus. Probable , la que da aflenlo al ob­
jeto exprincipijs tópicis , & probabilibus { como fe 
dirá en íu lugar, Dudoía, laque noafsienté á vna 
parte; ni á otra; y éTcrupulola, la que de leves, y 
frágiles fundamentos propone la cofa con hefita-
cioh.y ángúftia de animo. 

A cerca dt lá Conciencia Recta que es: Atlm 
intellétlus pracHici diclans voluntati hic, & nunc obiem 
clumficutin re e/l.. Áfienran todos ios Autores, 
que obliga a conformarnos fiempre con lo que 
propone,'•porque dicta lo que es conforme á la 
Ley natural,y ra¿on. Y aun algunos Autores,que 
cita* yíigueMachadotOm.ii.difcpracl.art. i.%.z, 
alientan, que efto es de Vé, fundados en aquellas 
palabras" dé San Pablo adRom. 1 4 . Omne quodnon 
eft ex fidepeccatum eji, idefl ex diclaminé Gbnjcientu, 
como dizen comúnmente los Doctores. 

En orden á las demás efpecies de Conciencia, 
y fu obligacio,ay algunas dificultades efpeciales; 
y afsi para mayor claridad,' y noticia de ellas, fe 
tratará en particular de cada vna. Y primero. 
. Cafiro. A ' 2 § . 
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tratado primero 

§. II. ^ 
VE LA CO\CIENCíJ. 

S la Conciencia Erronea,ví¿?«/ intelle£tuSsj>ra¿ 
J v clici proponens voluntad hic y& nunc obieclum 
attiirquam e/t. Vn acto del entendimiento pra&i? 
eo que propone á la voluntad el objeto de diver¿ 
fo modo,qae es,como,que el mentir es bueno. Y 
.que elr jurar con verdad, jufticia, y necefsidad, es 
malc. Liamaíe Errónea, por el error de que pro-
cede¿ el qual es de dos maneras: vno vencible, y 
otro invencible. Él error invencible ( comoíe 
colige de Sanro Tomás 1 . 2 . quaJLjó.arLi,') es de 
aquello, que vño no debe faber, ó fi tiene obliga» 
tion á faberlo, inculpablemente no lo advierte,© 
fi lo advierte, hechas las diligencias fnoralmente 
pofsrbles, y necesarias, no puede coníeguirlo. El 
Vencible , es de aquello que el hombre debe, y 
puede íabef: pero por flogedad, no fe aplica á 
vencer Ja ignorancia, de que el error procede, lo 
qual es ignorancia crafa, ó fupina,' ó porque afee-
ta, y procura ignorarlo para pecar eonínas li­
bertad, que es ignorancia afectada; 

Fito íopüeíro, afsientan todos los Autores, en 
que;elqobra con cociencia errónea invencible, 
no peca, porque el error con que fe haze la tal 



patteqqe cl.que tiene Conciencia errónea vend­
ióle, debe deponerla antes de obrar, haziendo las 
diligencias nqceífarias para falir del error. Tam­
bién íe ha de aflenrar con N.P.S. Thomas 1.2. 
^.i9,á)>%5%áquié liguen todos los A.A. que nunca 
es licitg obrar lo contrario de loque propone la 
Conciencia errónea , fea vencible, ó invencible, 
el-error deque procede: porque fuera ir, fupuef-
to, el error,, QQntra lo. que fe juzga que es precep­
to pivmo > porque como dize el Santo ta i.difí, 
39.qu¿eft.i.drt.3 ,ad 3. Confcientia ohligdt non virtute 
prqpriá.fid virtute pr a-cepú DiviniMon enim Confuí* 
tia;di<3<at aliquid effefaciendum., bac ratione quiafibí 
videturfed bac ratione,quia a Deo preceptum e(l:Vnds 
peraccidensexvirtutépr*cepti Divini obtigat inqud-
twi diftat hocfot pr¿ccptum- aDea,De donde infiere 
el Santo la refojucioade vna duda, que comun­
mente ponen los Autoces en efta materia, y.es> 
<\\xtdi£iamen Confeientia errónea ,plus obligat, quana-
pr^eptumPr¿e!atifífutr &pr<¡eceptum. Dhinuminctim 
im virtute obl'wat, .,, 

^dificultad eft4, enfila Conciencia erro,-
nea vencible obliga Colímente negativk eft.o es, á 
no d)fentir,ni obrar lo contrario de lo que dicta, 
p li- obliga/w/&¿u<f; efto^es, á. conformarnosy fe-
guir loque ella propone, porque ay variedad en 
los Autores; á. lo qual refponde Sanro Tomás 
tpmí\.in 1..2,. djfp, 1.2, ̂ ^2 , . » «w ,20 .Serra i y otros 
'.' Xafho^ . ' Ta -
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Tornifl:as,diziendo,que obligapofitivhY la razón 
es> porque la voluntad es potencia ciega, fujeta 
en redo al dictamen de la razon,como á regla in­
mediatamente directiva de fus operaciones: y áí-
í i , mientías el didámen erróneo de la razón per-
fe vera , y no fe depone, con él debe la voluntad 
pofitivamente coníormarfe. 

El pecado, que fe comete en obrar contra 
'Conciencia errónea, fea vencible , ó invencible* 
es de ¡a eípecie opueíta á la virtud,que ella dicta: 
y ai si , fi propone, que legun caridad, debo men­
tir para defender al próximo ,ferá pecado opuéf-
toála candad, eldifentirdeeftedictamen. Y fi 
dicta, que fegun piedad debo tomar lo ágehp 
para alimentar á mi Padre ; lera opuefto á la vir­
tud de piedad. Y ferá pecado mortal efte difenfp, 
íl propone la materia como cofa grave: y venial,' 
fj la propone como cofa leve. Y no ferá pecado 
alguno, fi propone la materia cómo' cofa de Con-
íé)o:pero li la propone como pecaminofa eni co­
mún , fin diftinguir de pecado mortal, ó venia!, 
entonces fe ha de juzgarla malicia de éí pecado 
(dize el M. Serra tom. \in\ i. tjuie/í. r 9. arL6. dub. 
2 . ) fegnn la vírrad, ó vicio, y gravedad de la ma­
teria , que la conciencia propone. De modo, 
que fi propone la cofa como virtud, y ma­
teria muy neceíTaria, 6 como vicio muy grave, 
ferá pecado mortal; y fino confta proponerla de 



eíle modo, ferá pecado folamente venial, como 
dizen Luis López, y Navarro. 

También peca el que haze Ib que difta la 
Conciencia errónea vencible ; porque ílendo el 

¡ error vencible, no efeufa de pecado la operación 
que de éí procede.por fer vphmrario incaufa;níko< 
es,en no aver hecho las diligencias que fe debian 
para falir del error'sy ferá el pecado grave,ó leve, 
íegun fuere la materia, que la Conciencia erró­
neamente propone. Y fi el error procede de ig­
norancia afe&ada ( y, g. el no ayunar dia de pre-
ceptp;porq fe procuró ignorar el precepto , para 
comer carne con mas libertad, y fin algún re­
mordimiento ) entonces es mayor pecado ( dize 
N.P.S.Tomás i . 2.qu¿fl,y6.artic.^.) que fino fe. 
ayunara teniendo certeza de !a prohibición. 

Quaííea may or, pecado,!! diíenrir de la Con­
ciencia errónea vencible , ó conformarle con 
ella, fe ha de colegir de la calidad de la materia 
que propone,,. Y aísi á vezes íerá mayor pecado 
pbjar contra ella, como fi propone que fe deba 
mentir para íalvar la. vida del próximo \ porque 
dexar morir al próximo, es pecado mortal 4 y el 
mentir ,fo.!o venia!, y á vezes ferá mayor p¿::adoj 
confojrmarfe con ella, como ü dicta, que fe debe 
•ayunar cot\; peligro de la vida ? porque.conlervac 
lavi.da,es de Dierqchío.Natural,y el ayunar,deDe-
recho.poj'kiyq; y menor pecado es faltar á lo 

Caftro. ' " • A 4 que 



B Tratado primer Q. 
que es de Derecho Pófítlvo, q" á Ip que es de De­
recho natural. Y fi de lá calidad dé la rn'áteriand 
fe puede difcernir qual fea mayor pecado, fe ha 
de juzgar ter igual el cónformarfe, ó dJfentir. 1 

Infiérele de lo dicho y que el que' tiene- Con-
ciencia errónea que le dicta,1 que fegtín caridad 
debe mentir para fibrar á fu próximo de alguri 
trabajo, peca contra caridad íiémpre que deíien-
tedeeftédidameh:y íí afintiendó ál dictamen' 
del error vencible, miente, peca contra la virtud 
de veracidad: pero fi es invencible ¿de ninguri 
modo peca; antes obra bien , y merece, no por 
mentinporque inrrinfecamente es malo, fino por 
el ado de. voluntad con qué elige la mentira 
aprehendida cómo buena, y meritoria, como dí-
ze JuüoMercoro i.parkart.^.kfol.adi.feqmlam. 
Pero de aqu'i rio fe infiere ¿que alguno pueda in­
ducir al que tiene femejante dictamen , á que de 
hecho mienta : porque fi'fegun caridad fe debe 
enfeñar al que yerra, mucho mas rió inducirle al 
error; • ' " •• \-, • ' - v v '* '•' 

§ : ni. 

DE LA CONCIENCIA. DVDOSA, 

Difinen comunmente Ja Conciencia du-
dofa , que'es : Illa qü& nibil dicTat \ nec vllurk 

-fferi/'um elicit,fed ancepj^in equilibrio remanet. Lá 
,: que 
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que nada dicta , ni dá afienfo á cdí'a alguna , fino 
()ue fe queda fuípeníá con total indiferencia. Por 
jn qual dizen diverfos Autores, que no le con-
yienecori propiedad la razón común de Con­
ciencia: porque íiendo efta acto del entendí -
hiiento que dicta; fi la Conciencia dubia es la 
que nada dicta ,'ni dá affenfo a cofa'alguna,no le 
puede convenir con rigor la razón , y éfiencia de 
conciencia: Sedquidquidde hoc. Lo común de los 
Autores, es' ponfer á la Conciencia dudofa entre 
las efpecies de conciencia. Y' al argumentó eti 
contra fe refpondé > qué el no dictar cofa deter* 
minada la Conciencia dudofa, ni dar aífenio a 
vnó i ni á otro extremo : es virtual mente dictar j 
que ningún extremo de que fe duda fer licito , es 
eligible,mieñtrás no fe depone la duda. * 

Para inteligencia de 16 que fe debe obrar., 
quando la conciencia es dudofa ¿ fe ha de fupo-
ner, que la duda puede fer dedos maneras; vna 
practica ;y otraefpeculadva. Efpeculativa, es la 
que fe tiene déla cofa en común \ y fegun fu na­
turaleza »v.g. quandp fe duda fi vn contracto es 
licito atteñtk principijs commufíibm. La duda prac­
tica, es quando fe duda no de la cofa fecündum /a, 
finoprout hic, ¿r* nmc operanda.Eü.o fupuefta: qua-
do la'duda es practica, ó la conciencia practica-
toente dudofa", no fe puede obrar lo queafsi fe 
'duda fer licito, fin.deponer antes la duda; porque 
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el que fe determina á obrar, dudando/t hic, & 
nunc es licúa la obra , procede íin hazer juyzio 
prudencial de fu re&itud , exponiéndole temera­
riamente al peligro de pecar. Pero C\ la Ronden-
cía, 6 duda es (píamente; efpeculativa, puede lici­
tamente execptarfe la obra fobre que cae la du­
da ,aunque antes no fe deponga 5 porque fe pue« 
de por alguna razón particular formar difamen 
prudencial de que, bic, & nuc, es licito lo que fe* 
cundMmfe, y fegun razones comunes es materia 
dudóla. Digo pot'alguna razón particular 5 porque 
comodizeVillalobos t.part.trat.i.dif. i.num.<¡. 
íiempre efta el hombre obligado á conformar el 
juyzio pratYicó, con el efpeculativo ,íino es qup 
aya razón particular que lo haga variar, 

E! que obra con Conciencia prácticamen­
te dudofa, v. g. comiendo carne, dudando fi bic, 
eUrnunc, es materU.prohjb.ida, comete pecado de 
la mífma efpecie, y malicia , que fi obrara con 
certeza de la prohibición; porque defptecia la 
Ley tanto como íi tuviera certeza de ella, pues 
quantó es de parte de fu voluntad fe determina 
á obrar contra la L e y , que puede fer evidente­
mente cierta. " ' 

El que efta prácticamente dudólo en orden 
á alguna materia, debe hazer diligencias para fa» 
]ir de la duda, quando la advierte, (i. infla la ex£« 
cucion de la materia qu^ duda, ó a.y pejjgro mo< 
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ral de efíb. Y el deponer la duda no puede íer 
por fola voluntad,y antojo del operante,íino que 
esmeneíter para deponerla alguna razón, ó i;;o-
tivo ? porque no aviendo nueva razón, p motivo 
éftá el enrendirnienro fin mutación moral, y afsi 
perfevera erj la mifrna duda; fino es en cafo que 
Iadudafefprmaíre fin razqn, ó caula jufta (como 
acontece en las dudas de los eícrupulofos) que 
entonces, como dize Cayetano , bien !e puede 
deponer la dudá^in bufcar efpecial razón para 
ello. '' • • • • ' < • 

Qlué diligencias debe hazer elqueeftá prac-, 
licarneñtedu.dofo j para que pueda licitamente 
Dbrar la acción de que tiene duda, no.fe pued- fi­
jamente determinar, ni dar regla general para 
todas las acciones ,Tmo íolamente prudencial, y 
arbitraria, fegun fuere'h materia. Pqr qué bien 
cierto es,que mayor Cuidado,y diligencia fe debe 
poner quandp la materia es muy grave , como 
fon cpfas de matrimonio, y otras lernejanres, que 
qnandp es cofa leve, y de menos importancia. 
Hechás,pues, las diligencias pro qualitate materU, 
necrfíVnV v moralmenrepofsifrVes,fi fe defeubre 
la verdad de la cofa, debemos feguirla, y dexar 
el extremo opueíio. Pero fi hechas las diligencias 
fuficiénres no puede liquidarfe la verdad,fino ^.ic 
perfevera toda vía la duda,porque no fe deícubre 
razori alguna para deponerla ; entonces, corm 

rain-
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también, antes de hazer las diligencias neeefíarias 
par?. íalir de la duda , y íiempre que la duda fuere 
practica, avernos de vfar dee f tosdos principios, 
del derecho: Indubijs. tutiorpars efe eligenda. Y cite 
otro : Ve duobus.malis mhius eft eligendum* Yafsi fi 
Ja duda es fobre í l vua acción es huena,o mala,fe 
debe abftener.de ellas. Si fe duda acerca de vna, 
cofa fobre fi es de efte,, o. de aquel, fi la cofa es di. 
v¡ñble,fe ha de dividir iuxta qualitatem dubij;y fi es 
indivifibie, fe ha de forrear, q componer le de 
ot ro m o d o laspartes. Pero fi ia duda es entredós 
extremos, que ambos fe reprefentan malos (,co­
m o quando vno aprehende j que fi dexa la Miíía 
po r afsiftir á v n enfermo , peca. Y é contra, que 
también peca , fi dexa falo al enfermo por afsiftií 
á ía.JViiiTa') entonces fe ha de eligir el extremoj 
que fe juzgare menos malo .Y fino confia quaí de 
losdo's extremos es me.nosm.alo,fe lia de recurrí? 
a l o que fuere d emás conveniencia para el que 
t'ú^quiain diibio (dize Tap ia tom. x.lib. i .qutftx 
art.c).num.9.)Videtitr quis pojsidere fuam commodita-
íé7#. Y fino confía que extremo le es mas c_o,nve* 
nientc,puede eligir el • que guftare. 

Pero fi Hechas las diligencias neceíTarias, fe 
halla alguna razon.^ó.pxincipío, querefuelua la 
duela practica, aunque efpeculativamenteíe du r 

da fi es Jícíta,ó no la accionjfe puede feguramen-
te practicar; porque. Leiuelu;la duda practica cop 
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ITgüna Váfcbrii particular, fe puede formar /uyzíó 
prudencial de que hic,'é' «unces licita , aunque 
fecundumfe quede mareria dudofa. Para lo qual 
fe ha de advertir con el Reverendifsimo S. Tho-» 
taavbi fup.arth.^.tiuñi.ió. Q u e la regla, queco-i 
munmente íirve para deponer la Conciencia du­
dofa , y que cort mayor feguridad, y-firmeza re-
fuelve la duda práctica, dexaudola idamente en 
duda efpecülativa, es efte principio del derecho: 
ín duUjs jnelior efl conditio pojsidentis.Qe modo,que 
fi hechas las diligencias (uncientes para faiir de la 
duda i no puede liquidatfe lá verdad de la cofa, fe 
ha de ver qual es. la parte que poffée, y á favor 
de ella fe ha de refplver ííempre la duda. Exempli 
grana. Dudo yo fivn libro que tengo, ydiasha 
con buena fe he tenido, es mió > ó es de Pedro, 
ó (i tengo edad para que me obligue el ayuno, ó 
no. Si defpues de aver hecho las diligencias fun­
dentes para falir de la duda ¿ no puedo liquidar 
la verdad, puedo licitamente quedarme con el 
l i b i o , y quedo también libre de la obligación 
del ayuno 5 porque efta la poffefsion del libro de 
mi parte, y también la poffeísion de mi libertad 
en orden á la obligación del ayuno: y bafta eftár 
en poffefsion de la cofa , ó en poffefsion de mi iU 
bertad en orden áqualquiera acción para que 
pueda feguramenre deponer la duda practica. Y 
i&\ eiüa jreglay n o folarjaente te entiende en mate-
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ría de juftiaa, fino cambien en materia de otfy 
qnaiquiera virtud como dize S. Thoma 'i bijupr, 
nttm S.T?.pia,buarez,y otros Autores : Poique 
aisi como en materia de jufticia me vale la pof-
íeís'on , porque tengo derecho á ¡a cofa, que fe-
gun jufticia pe-íleo ; afsi también en materia de 
otra qnaiquieraVirtud , mevalela poffefsion de 
mi libertad; pues tengo derecho á ella en toda 
materia, aísi como á los bienes externos; . 

Para inteligencia dé eftá regla le ha de adi 
vertir ( dizen todos los Autores) que para la con. 
dicion del quepoffee,fe requiere que tenga la 
cofa con derecho, y titulo juíto á ella: porque 
pofiefsion(fegun fu definición)Efl reicorporalis de-
tentio iuris adminiculoJüffltltaiy c omo notó Silveí. 
tro verb,PojJefsio,(ine ture non eflpo¡fefsio,fediniqua 
detentio. También fe ha de advertir con el Iluíhif-
fimo Tapia vbifup.n.14. que aquella parte fe dize 
que poffee, que precede en fu derecho ala parte 
fuperveniente , á la qual debuelve la obligación 
de probar el derecho á la cofa fobre que fe duda. 
Y aisi en los dos calos arriba puertos del libro , y 
del ayuno, poffeo yo: Porque precedo en mi de­
recho á Pedro, y mi libertad, y eflVmpcion de la 
obligación de ayunar precede á la duda del pre-
cepto : y á Pedro le toca probar que el libro lea 
fuyojy no confiando que tengo veinte y vn años, 
aviendo hecho diligencias fundentes para Caber­

lo.-
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lo quedo libre de la obligación del ayuno: por­
que como dize Tapia vbifupr. J?ui in dubio atatis 
vult obligare me, efl quafi íitigans.O' exturbans apof* 
fejsione, ¿r* incumbit illi onusprobandi xtatem vt oblu 
get precepto. v 

Infiérele de la doctrina dicha la refolucion 
de los cafes figuientes, y de otros femejantes. El 
que duda fi ay precepto de ayuno , ó fi ha hecho 
voto, ó juramento de ayunar; fi deípues de aver 
hecho las diligencias fundentes, no puede falir 
dé la duda > á nada eftá ob l i gado , porque eftá la 
poíteísion de fu parte» Pero fi íábe que ha hecho 
voto ; pero duda fi le cumpl ió , ó fi tuvo inten­
ción de obligarle á cumplirlo, eftá obligado á 
cumplir lo , porqué eftá la pofiefsion de parre del 
voto. También el que tiene certeza de ia leyj pe­
ro duda fi eftá abrogada, ó fi eftá por alguna ra­
zón eílempto de ella, eftá obligado a cumplirla,' 
porque poííée la ley. 

El que defpues de contrahido matrimonio 
bona fide duda de fu va lor , mientras no depone la 
duda,no puede pedir el debit05pero tiene obliga­
ción á pagarle, quia alter coniux non eflpropter tale 
dubium iure certoprivandus. Pero fi hechas las dili­
gencias fundentes para íaür de la duda, no pue­
de liquidar la verdad 5 puede rambien pedir el 
debito, por eftáf la pofleísion de fu parte. Pero fi 
Ú marrirnamo fué contrahido con mala fee, y 

con 
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con duda ckl impedimento, no puede pedir e| 
debito ei que de eíle modo contraxo , mientras 
que no le confiare no iver tal impedimento:porT 

que no tiene la condición de pófleedór, qi¡e es 
aver entrado en la cofa con buena f e , y titulo 
-jufto, como diximos arriba. 

§. IV. 

DE LA CONCIENCIA ?ÍOBABíé) 
y del vfo licito de las opiniones. 

C^ONCIENCIA probable, y opinativa (dize 
jíellluítriísimóTapia) esvna mefma cofa, 

afsi como fentencia probable es lo mefmo que 
opinión. Diftíngueíe la Conciencia probable de 
ia opinión , en que efta afsiente a vna parte con 
recelo de la contraria: porque como Tus funda-
mentos no fon Totalmente ciertos, fino fulamen­
te tópicos, y probables, no quitan el recelo de fi 
es verdad lo contrario. Pero la Conciencia pro? 
bable excluye totalmente efte temor, y recelo. 
L o vno, porque el dictamen, ó Conciencia pro-
bable perteneceá la prudencia, la qual como 
verdadera virtud tiene fu acto perfecto, y no 
obra coalaimperfeccion de reeelaríe ue lo con­
trario: Y también porque fila Conciencia pro­
bable propufiera la operación fin certificar de fu 

rec* 



: Ve la Conciencia* " 17 
feéVitud y "con recelo de fies licita la materia 
que propone, nunca fuera licito el Conformarle 
conellajlo qual es contra todarazon.Yafsi como 
dize el mefmo Tapia tom.i. Ub.i. qu*ft.%.art. 10 . 
nutti. 2. Confcietitia opinativa non dijfert á certa 
per hoc quod b¿c [k abfqué formidine , opinativa vero 
cnm formidine forntalitér inipfo dic~tamineConfcienti¿e; 
Sed quia Confcientia certa fundatur in certa , ¿r non 
fgrmidante fcientia,feu noticia ex evidentibus rationi* 
busyvelteflimonio infdllibilhconfcientia vero opinativa 
in opinione,¿rfundamentos topicis, acfolumprobabili-
bus non excludentibusformidine m fententia, &propo-
fitionis opinatct,qu£ tamen formido non tranfmt adconf-
dentiam.DQ donde infiere,qtie laConciencia pro-
babie,admitidala probabilidad practica de la fen-
.tencia,en que íe {imdzicerto,firmiter,ér- abfquefor-
midine^úcme á la materia que propone. Y íi de 
la contrariedad de las opiniones pafla al dictamen 
alguna duda,ó recelo,entonces no esConciencia 
probable: finodudofa, como fe colige de Santo 
Th.qm.qnod lib.i,art.i 3. 
• Toda efta doctrina es del IluftrifsimoTapia,y 
en confequencia de ella difine laConciencia pro­
bable diz^endo que es; luditiumpraclkum de agen-
dis fecundum prudentiam : ex fundamentes probabi-
libas:, & affenfu opinativo applicatis ad opus licitum. 
Queeslo mefmo que dezic , que la Conciencia 
probable es vn juizio practico, ó acto del enren-
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ig Tratado primera 
dim lento practico, que dicta ala voluntad lo que 
bk, ^ « « « í ha de obrar fegun prudencia, ó con 
certeza moral, exprincipijsprobabillbus t&djfenfü 
oj>inativ0.Dizcfe que la Conciencia probable dic¿ 
ta,ó propone la cola exprincipijsprobabtlibuti díf* 
tinción de la cietta,que procede de principios to* 
talmente ciertos, é infalibles. Y afsi efta fe difiné: 
Aclus intelleStus praclkidlSíans velurttatl hk,^ nunt 
obie&um ceño ex principijs omnino certist& infallibi* 
libas. Hoc fuppofitó. 

Convienen todos los Autores en que fiera* 
pre es licito obrar fegun el dictamen de la Con* 
ciencia probable; porque para la rectitud de la 
«operación no fe requiere evidencia, ó certezain» 
falible de la verdad en slj porque efta en materias 
morales no puede fiempre tener fe, fino qué bad 
ta vna prudencial verolimilitud, ó certeza rao» 
ral, la qual fiempre fe halla en la Conciencia 
probable. La dificultad, y opoficion muy grande 
eftá en orden al vfo licito de las fentencias proba* 
bles. Porque vnos dixeron, que para poder fegu* 
ramente practicarfe vna fentencía, baftava ténet 
alguna probabilidad intrinfeca, ó extrínfeca,aun-
que fue fie tenue. Otros, que la opinión dé qual-
quicra moderno fe debía tener por probable» 
mientras no conítaífe eftár reprobada como im­
probable por la Sede Apoftpiica. Las qualesíen* 
tcnciaseftán yá \ J¿,a primera' por-la 



Dé lá Conciencia. ig¡ 
.Santidad de ínoc. XL y es la 3. própoficióh de fii 
Decreto.Yla ¿.por la de Álex.VÍLy es la iy.Fot 
el contrarió otros modernos > ño puediehdo fu* 
frir fémejarites doctrinas tan anchas, y temera­
rias dixerón j que para poder licitamente pr -cti-
carfe vna íentencia * ño baftava qué fuefle pro­
bable* ni mas probable qUe fu contraria, fino qué 
fiempre fe debía feguir la fehíencia masfegurá¿ 
De modo que llegaron á dezir, que no íkndo la 
más íegüf á > no era licito feguir Opinión proba-
bilifsima enrré las probables: L o cjual condeno 
N.SS.Pádré Álex. Vl ILen íá 3; propoficioñ de 
fu Decretó del año de 1690. Entré éffcós dos ex­
tremos, que en Já realidad lo fon,y por tales con­
denados por lá ígléfiá j proceden otros Autores* 
áfsi modernos * cómo antiguos, Viam prudentia 
fecuiii _ : 

Para ío qtíaí íe ha de füpóner * qué la proba­
bilidad de las opiniones es de dos maneras: Vna 
intrinfecái qué es lá que fe tunda eri ra2orits¿ que 
prueban lá cofa: Y otra éxtrinfeca,que es la que fe 
toma dé los Áütóf és,que la défienden¿ También 
fe divide la probabilidad en práctica ¡ y efpécüla-
tiva. Éfpécüiátivá* es. la que mira lá verdad, ó fáU 
fedad délacóíáabfolutamenteí yJecúñdúmJe. Lá 
practica, es laque mira la verdad practica eri par­
ticular átiéhtis OrñnibUs Hrciinjldniijsi Dé dónde íe 
infiere} que pUédéíerváa fenterieia probable^* 

Gájlrói % i tu* 



So Tratado primero 
(ulathe, porque en la materia qué propone fe, 
cundumfe confideráda,no fe halla inconveniente, 
y no fer probable/»-¿¿?/V 0 ; porque miradas todas 
las círcunftancias, halla la prudencia en fu execu-
cion inconveniente, que no puede delatar. El 
exemplo de efto pone el M. Ferré eñ la fentencia 
que dize ferf rma fundente del Baurifmo: Egoie 
Baptizo in Nomine Genitoris Geniti,&prccedentis; la 
qualfn duda es probable fpeculative, porque la 
razón efpeculativa no halla inco nveniente, ni 
argumento que no íuelte; y con todo eflopracli. 
ce, es improbable: porque la prudencia juzga 
por inconveniente infoluble apartarle de la for­
ma cierta, y fiempre viada en la Iglefia en mate, 
lia tan grave , corno es la forma del Bautifmo. 
De efto fe infiere, que la fentenciapraQicl proba» 
ble es aquella, en cuyo vfo, y practica no halla la 
prudencia inconveniente alguno. Divídele tam-
bien la íéntencia probable en opinión derramen, 
te probable, y en fentencia probableprobahititér, 
La probable (olamente/ra¿¿¿j//f£r,es aquella,cu-
ya probabilidad eftá en opiniones i porque vnos 
dizen,que es probable: y.ottos dizen,que es falla. 
La ciertamente probable es aquella, que cierta-
metí re confta fer probable,por hallarfe en ella los 
Fundamentos de la verdadera probabilidad , por 
lo qual la prn&icán muchos, y los que llevan la 
centraría no niegan íü -pcobábUidad. Efto íu-
puefto, . D i g o , 



„: D igo , que nunca es licito feguir fentencia» 
que no fea prácticamente probable,aunque lo fea 
fpeculativh'^otqne la fentencia, que no es prácti­
camente probable, es contra el dictamen de la 
razón practica, y en fu execucion halla incon. 
veniente la prudencia. Pero quando la fenten­
cia es prácticamente probable , fe puede licita­
mente feguir, aunque fea la menos probable, y 
menosfegura,con tal que feapraélice ciertamente 
probable. Por efta fentencia ( que el M. Gallego 
llama la ñus común entre los Thomiftas)cita 4 8 . 
Autores en fu trat.de confdubt 1 .décenfrien, probabi-
li. Y además de effos la- llevan otros sraviíVunos 
Autores, que eferiviefon deípues de é l , como S» 
Thorna,Tapia,Ferre, y otros, y noviísimé el Duf-
trifsimo Fuentes en fu examen del probabiliotif-
mo. Y fe prueba con efta razón : Ninguno eftá 
obligado por precepto á feguir lo que es mejor, y 
mas íegurojfino íoiamente lo que es bueno,y íe-
guro 5 fedfie eft, que lo que propone la fentencia 
prácticamente probable,es feguro.y bueno mora-
ó7er,porque es conforme al dictamen de la razón 
practica: Luego puede licitamente feguirfej alm­
ejí fea lo menos probable, y menos feguro. Digo 
con tal,que fea ciertamente probablepraciicl^ot 
que no fiendo la opinión ciertamente probable, 
fino folamenie probabiliter probable, no ay certe­
za, ni feguridad de que es licito lo que propone 
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( c omo dize Ferré, y orros) y aísi no pu$cje lícitas 
mente feguirfe. 

De efta doctrina, infiere el Iluftrifsjmo Tapia 
arta i.h nttm. 6. qué puedeyn Gonfeflor, y qual-
quiera hombre docto feguir, y enfeñat á otros la 
lentencia agena, prafiicé prpbable,dexado la pro-
pria mas probable, y mas fegura. Y efto aunque 
las tazonesprobativas de íu fentencia/le parezcan 
ccnvicentes, y infolubles? porque puedeperíua. 
dirfe,que otros con facilidad refponderán á las ra-
zones, que él no puede refpondcr. Y afsi puede 
dexar el dictamen proprio , y conformarle con el 
agenp, por el principio exrrinfeco, y comun,que 
es la autoridad de ios que defienden la contraria. 

También pueden los ruft'iccs, y indoctos fe­
guir las opiniones morales, por la autoridad, ex-
ttinfccáde los Autores que las llevan? porque 
pueden prudentemente creer, que las fundan, y 
prueban fuficientemerire,C!ómo también pueden 
obrar en las materias comunes conel-coDÍejode 
fu Párroco,, ó Confeffor, fi eftán baftantemente 
inftiuidos en lo común del floral. Perófi lama-
teria, ó el cafo fuere extraordinario, y particular, 
esnecrflario confültarlo con algún Maeftro, q 
hombre docto. 

infierefe rambien, que no peca el que confuí-
ta diverfos Doctores, nafta encontrar quien ref-
ponda á fu favor, con tal que tenga animo de no 
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ve ia conciencia. 23 
apartarfe de la verdad,ni feguir fentencia que no 
fea practícamete probable, porque en efto vfa de 
fu derecho. Y por efta «íefma razón debe el Con-
feífor conformarfe con la fentencia que favorece 
al penitente > como fea pratlhe probable, aunque 
él la juzgue faifa fpeeulativl ( como dize Buíem-
baum trat. 1, cap. 2.) De inodo,queel no dar la áb-
íolucion al que viene bien dilpuefto fegun lente­
cía probables pecado mortal regularmente,co-
mo d,zeTapia,y otros;porque efte abfoluramen-
te yiene bien difpucíto, y le le obliga fin caufa á 
repetir la Confefs!5,en lo qual fe le haze notable 
agravio,y detrimento.Sino es en cafo,que la Co . 
fejLsion fea de folos pecados veniales, qué fin mu­
cha dificultad pueda el penitente dezir á otro 
Confeflor. ffta doctrina avian de notar algunos 
ConfeíTores indiferetos, que con fus impruden­
cias , y.exclamacionés,y otros que con fu natural 
defábrido, íüelen echar de fus pies fin abíolucion 
a los que llegan i ellos bien difpueftos; y defpües 
de aver declarado los pobres fus pecados con 
harta dificultad, y empacho, los obligan con efto 
á quelosdiganfegutada vez á otro Confeíior. En 
lo qual no dexan de pecar muy gravemente fe-
mejantes ConfeíTores, por eí notable detrimento 
que hazen á los penitentes. 

En la administración de los Sacramentos no> 
es licita íegui? opinio.nprobablede fu, valót,. d̂ *? 
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xada l,á mas fegura , comocónftá de la primera 
propoíkion de Inocencio XI. L o qual explican 
comunmente los Autores en orden á la materia, 
y forma, y intenciónrequifitapara el Sacramen-
to,porque cómo eítas cofas dependen de lainfti-
tucíon de- Chrifto Nueftro Bien,folamente hazen 
Sacramento verdadero,quando fe ponen del mo­
do que fuMageftad lasordeno.De fuerte,qúe íi el 
Miniftro( por feguir fentencia probable, dexando-
la mas fegura) las variá,de ningún módo !hazéSá¿ 
cramento , ni la Iglefia puede-fuplk éfté defecto.1 

De donde lei ihere,que fi aydos fentenciaspro­
bables, vtia que dize, que tal marerla,ó tal forma, 
'ó intención es fufíciente para hazer Sacramento 
fV.g. la fentencia que dize , quec s fufíciente for­
ma de! B,3utifmo:Ego te Baptizo in nomineGenitovisy 

Geniti & Procedentis)y otra 'é$h dize,que tal ríiate-
ria,forma, ó intención noesbaítante, fe debe fe­
guir la fentencia negativa,que es mas fegúra,aun-
que fea menos probáble^sca/áí/'yeiporqüera afir­
mativa menos íegurá,es praéticé omnino improba­
ble. Solo en cafo dé necefsidad fe puede vfar de 
fentencia probable,^ aune] fea dudofá,en materia 
de Sacramentos. V.g.en el Bautiímó,quado el ni­
ño fe muere,y no ay otra agua,íino yna de c¡ue fe 
duda fi es materia (unciere;Y en la penitecia,qua-
do elfíenitéte en aufenciá delConfeítor dio algu-
na ferial de dolor,y ay peligro de que fe muera fin 
. ? , . ' Sa-
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Sacramentos, fi el Miniftro no vfa de fentencia,ó 
materia menos probable( c omo debe ) aplicando 
la forma debaxo de condición. 

Acerca de otras cofas, que fon también "ne¿ 
cefsaf ias para losSacfamentosjpero-'depender] fo-
lárriente de la diípoficióri de ia Iglefia,como en e| 
Sacramento de la Penitencia, que tenga tal Con-
feflor jurifdicicn, ó-no, y en el Matrimonio, que; 
tal contrato fea Matrimonio ó no,y acerca de los 
impedimentos del;Matr?monio, y difpenfacionésj 
&c. Se puede feguramenre íeguir fentencia pro-> 
bable,como duerí comunmente ios Autores:?' h 
razón es,porque acerca de eftas cofas,que depena 
den del Sumo Pontifice,y la Iglefia,fabe (u Santi-
dadjqueay diverfidad de opiniones,y no las con* 
tradize,ni manda borrar de los libros: Luego ju¿¿ 
gáfe.que cOnfeede,y cbnfiente el vfolibíEO deliasj 
y que dá por bueno por ratihabición de prefente, 
loque Obra el que lasfigue. Y-'~-

En orden á los Juezes, dezian algunos Auto-
res,que pueden feguit fentencia menos probable 
en derecho, dexándola masprobable.Mas aun­
que efto tiene verdad en orden á las cofas prearri-
bulas al juyzio, c o m o es acerca de las preguntas; 
y examen de los teftigos;porque en eftas cofas el 
Juez no juzga, ni aplica el derecho á nadie: pero 
en el juyzro,ydifinicion de la caufa,quando ha de 
aplicar ei derecho á vna parte,o á otra, nopuede 
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juzgar fegün La opinión menos probable, como 
confta de la íegunda Propof.de Innoc. XI. y es la 
razón : porque el Juez no puede dar la. fentencia, 
como dueño de la hazienda, ó de la cola íobre 
que fe litiga, fino como Juez á quien toca hazer 
juftieia: Luego ha de dar la fentencia, no á favor 
de quien quiere,ni porque quiere,{ino por lo que 
pide la equidad,y la•jofticiaj.-q es a favor de quien 
tiene mayor derecho, fundado en mayor proba. 
bilidad.De donde infiere Lumbier adv.,4.. num.91. 
que el Juez que faltare en preferir en la fentencia 
al qué tiene razón de fer preferido, no íolo peca 

.» mortalmente, fino qué efta obligado ala reftitu. 
cion délos daños. Pero fi vjfta la materia, reco­
nociere d Juez igual derecho en las partes, debe, 
íiendo diváible. lá caía,dividir la entre las partes, y 
no lo üstidiitjvelfórtibus Ufedirimereivelaliterpar-
íes componere, pucs.afsi lo pide la juftieia, íupuefto 
qué noay1 mayor razón para aplicarla a vna par« 
te,que áotrá, teniendo ambas igual derecho. Y 
afsi la fentenciaqué dez ia :^4» í ¿ > tos litigantes tie­
nen defu pari&opiniones igualmente probables, puede 
el Juez recibir dinero por Mr fentencia a favor del vno% 

y no del otro. Es la 26. Propoficioñ condenada por 
Alex.VII. 

El Abogado, y Procurador pueden íeg'úfr fen-
tecia probable,dexado la roas probable v porq üfsí • 
vno,como otro hazen la caula de la parte litigan-1 
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te? y aisi como efta puede feguir fentencia menos 
propableJa pueden ellos también feguir:pero de­
ben avifar á la parte de la menos probabilidad de 
fu jufticia cpmo dize el Iluftrifsimo Tapia vbifu-, 
fra. 

< El Medico, y Cirujano deben (eguir fiempre, 
lo masfeguro;y afsiaviendo remedios ciertos.no 
pueden víar de los que fon fojamente probables. 
Pero en cafo de no aver remedio cierto, deben 
vfár avn de los menos probables, y aun de reme-, 
dÍQsdudoíos,fino ay otros;porque mejor es acu­
dir por efta via al enfermo, que dexarle morir fia 
remedio alguno, 

J> E L ESCRVPVLO , T C ONCIE NC14 
efcrupiMofa ,jfn4•remediosy-

ES el efcrupulQ,como dizen comunmente los 
Autores: LevÍsqu4d&mfufpitÍos & exijlimati$ 

orta exfragilibus\ ejp levibusfundantentisy ¿r rationif 
bus, qua quis credit aliquid ejfe peccatum. Vna leve 
fofpecha, y exiftimació nacida de fragües, y leves 
fundametos,y razones con que vno cree, que es, 
pecado lo que no lo es-Y la Conciencia elcrupu-
lofa fe difine:ií<í?«/ ínielleBus praé~íici,qui bic.ejr nuc 
tíicJat aliquid cu dubio alterius partís, & elicit ajfensfi 

or-

http://ciertos.no


¿8 Tratado primero 
ort'umex levibusfundamentis cumquadam animi au-
xietate. De dond^fe infieren las íeñales d,e fec vn 
fujeto efcrupulqfo, que fon.Lo primero:moverfe 
freqüehreménte con leves fundamentos, y razo­
nes. Lo fegundo: tratar las cofas de fu concien­
cia con anfia * y pufilaminidad de efpiritu. Y lo 
tercero: temerfe de pecadp cafi en todas las co­
fas. Eftas fonias principales íeñales que ponen 
los Autores para coaocer-efta enfermedad. Quie 
quifiere íaber otras muchas, lea el Manual de ef-
crupulofos del Padre M. Carrafco lib.i.cdp.z.%,i. 
dond etrae (-.'además de las tres referidas) otras 
onzefeñales. - .. > .. 

Siempre es licito obrar contra la Concien­
cia eícrupulola, aunque períevere en ella el ef-
crupuió, con tal que fe juzgue que lo es, y como 
Wfedeípíécíe: porque el que aisi o b r a n ó pro­
cede temeraríáfnente, ni íe expone á algún peli­
gro; pues para obrar rectamente , bafta el juyzio 
prudencial de que es licito lo que fe obra ( como 
íedixoen el §. antecedente)y efte juyziopru-
deneialno le quita el efcrupulo ••> pues como di­
ze Com¿Jóiom.r.difp.vlt. yotros Autores, elef-
crupulo "e vna cofa fe compadece con opinión, 
y con ce rtez*de lo contrario. Y no es neceffário, 
dize Bufembau trat. i. cap. 3. para cada acto, que 
íe ha de haZe* formar juyzio de que es efcmpulo, 
fino que bafta obrar contra él 'con juyzio virtual, 
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ío habífual,que queda de la experiencia de los ac­
tos pallados. 

• N o folamente es licito obrar contra el eferu-
pulo, fino también vtil,y aun algunas vezes obli­
gatorio, & forte obligatione gravi, dize Tapia 
vbifup. Es vtil: porque el eícrupulo Íuele 1er im­
peditivo de mayor bien , como de llegarle á los 
Sacramentos, ó de obrar con esfuerzo alguna 
¡ obra de virtud* Y es necefl'arip, y. ojbligatorio, 
potque muchas cofas que impide el efcrupulo, 
íuelen caer debaxo de precepto. Por efto dizen. 
los Aurores, que es loable cola el obrar contra el 
efcrupulo, y ponen efto por principal remedio 
contra efta enfermedad: Porque como los eferu-
pulos tienen fu principal caufa en la repetición 
de los actos efcrupulofos, que engendran habito, 
y aumentan la pafsion efcrupulpfa, obrando el 
hombre frecuentemente contra ellos con auda­
cia ¿ y fortaleza , viene con el tiempo á deftruir 
efte habito, y pafsion, y á librarfe de efta dolen­
cia. 

Es también convenientifsimo remedio fu-
jetarfe en todo al juyzio del .Confeffor, el qual 
fea fiempre (fi fer puede ) dofto, y virtuoío. Y 
aquiet3rfe con loque dixere, fin andarle canfan-
do para cada accion,porqúe no firve fino de can-
farle , y de canfarfe, y de aumentar los eferupu-
los. Procure, también el eferupulofo tomar del 
• .••¡••'i • Con-
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Confeífor reglas generales, de las qúáles hó té 
aparte jamás,ni mude diverfos ConfeíTores: Porcj 
alsi como en la enfermedad corporal(dize el Ilúf 
tríísímo Tapia)la divctfidad de Médicos, y medí-
ciñas fuele marar ai enfermó,afsi en efta enferme­
dad eípiritual la diverfidad de Confeílores, y dic-
tamenes,que á vezesfon mujropueftosjofuíca, y 
anguilla el animo del efcrupuloío, y le aumenta 
futrabajo* Y ti el demonio le propone t cjue el 
Confeífor puede efrár, y que aísi conviene cotí-
fultar á diverfos para certificarle mejor. Defeché^ 
lo cómo tenracion del diablo: porqué dado cafó 
que el Confeflbr yerre e » l o que manda,él en 
obedecer acierta, y no peca. Sobre todo es im-
portantifsimo remedio, aísi para efté, como para 
otroqualquier trabajó, la frequenté, y de\otá 
Oración, medio en que fu Mageftad nos libró el 
alivio de todos nueftros males, quartdó dixo: 
¿2u<ecumqu¿ orantespe'titis ,ct edite, quia accipietisy 
& eyeniet Vobis. Marc. i i . 

Eftos fon los remedios vníverfaíés, qué co­
munmente dan los Doctores para alivio de los 
efcrupulófos. Otros particulares feñalan diver­
fos entre si, fegun la diverfidad délacaufa, dé 
que el efcrupulo nace,la qual procure conocer el 
Confeífor, y hazer que el penitente \fe aparte 
totalmente dé ella. Y aísi, fi la caula, de que pro­
cede el efcrupulo, es humor melancólico, dif-
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j pucfto de fuyo para temores ,y efcrupulos: ali­

víele con las medecínas. Si nimia timidez, y an-
fia de certificarle de todo, ó nimia adhelsion á 
efte principio: tndubijs tutius efl agendum. Aliénte­
le con lá coníideracion de la bodad, y mifericor-
dia denueftro Redemptor, que como Padre, no 
nos quiere aterrados con efcrupulos, fino con ef-
pirimde libertad como hijos* En cuya confir­
mación reflcreel Padre Maeftro Carralco de vna 
Rcligiofa, que aviéndo padecido efta enferme­
dad quatro años, con notable pena fuy'a, y de fus 
Prelados, vn dia, defpues de tanto tiempo, cayo 
en la quenta,diziendo: Espofsiblé,quecon /a/ Dios,y 
tal bondad, con tal Chrifto ,y tal Redempcion tyo tema'? 
Y encomendandofe al Gloriólo San Pedro, de 
quien era devota,quedó de ai adelante con gran­
de paz, y quietud. 

El vltimo remedio, que es de mudioali­
vio para los efcrupuloíos, y juntamente los alien­
ta a obrar contra los efcrupulos, fon los privile­
gios que tienen. Y es él primero: que para vn ef-
crupulofono ay mas pecado mortal,qué aquello 
que manifieftamenté fabe que lo es. De modo, 
quequandoeftuviere dudofofi cónfintió , ó n o 
en algún pecado, no fe perfuadai ello,ni menos 
que advirrió plenamente á fu malicia, fino lo fu-
piere con tanta certidumbre, que fin temor, ni 
du4a alguna Ce atreva á jurarlo. Y fi no fe atrevie-



re ájurarlo;, períuadafe á que no huvo'pecado* 
ni le confinrió, Elfegundo es;: no eftár obligados 
á hazer tiguroío examen para io q han de obrar, 
ni poner masque vna mediana diligencia , y no 
t̂anta como les obliga álos demás* Y mientras el 
efcrupulo aprieta , y no tienen de quien tomar 
conlejo, pueden libremente obrar lo que quifie-
ren , como no tengan certidumbre, y evidencia 
de que es pecado mortal. El tercer privilegio del 
e f c r u p u l e Í T^esno eftár obligado á reirerar con-
fefsiones, ni C,onfeflar pecados paffados, fino es 
que con juramento pueda afirmar, que ha dexa* 
do de confeíTar alguno. 

Todo efto de los privilegios de losefcrupu? 

lofos es doctrina del Padre Maeftro Carrafco, y 
de muchos AutoTes Claficos, que cita en fu Ma« 
nual//'¿. i.cí?|>.3.,§ ¿f.ánwmer. 16. De donde in-i 
fiere ep c\num. 19. que aunque huvieífen déxa-
dode confeíTar los eícrupuloíos algunas cofas, 
no eftán obligados "con tan grave daño, y pcli* 
gro de ir fiempre atormentados á procurar la in. 
tegridad de la confeísion; pues menores dificul­
tades deíbbligan de ella muchas vezes. Acerca 
deefto, y de todo lo demás, que toca á efta ma­
teria,vean los eícrüpulofos,y losConfeflbres, que 
losgoviernan.dicho Manual de eícrupulpíos, d6-
de con íüma.erudícion , y claridad íe tocan todos 
ellos puntos, , 7 , t 
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TRATADO SEGVNDt); 

D E S A C R A M E N T O 

I N G E N E R E , Díjf Q Y O D. THOMAS 
3. part. á quaeft. 60. 

§* PRIMERO. 

EN eftá materia'debemos aíTentar, que los 
Sacramenros de la Ley de Gracia ( c o ­
mo la Iglefia Católica, 'ySacros Con­
cilios determinan, y rodos los Docto­

res con elMaeftro Angélico en fu 3.p.q<6s.nrt,u 
y en o.tras partes prueban ) fon fíete. L o qual 
fupuefto (pues fu Autor Chrifto Señor N . no inf. 
tituyómas) paraque con facilidad de eftudid, 
y reglas fe tome la noticia de efta materia , fe de­
ben faber feis cofas, á las qualés, como á princi-
pio,y regla fe han de reducir tas dudas, y cafos de 
los Sacramentos in genere, ó en común. La pri­
mera, que cada Sacramento tiene dos difinicio-
nes, vna Phy fica, y otra MetaphyTka. Lo fegun-
do,que fe debe faber es, qual fea la materia, y de 
quantas maneras, y qual lea la forma. L o terce­
ro, quien fea el Miniftro, y qué condiciones íe 
requieren en él para elvalor del Sacramento, y 
qué difpoficion para adminiftrarle dignaincnts, 

•Salazar, C L o 
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L o quarro /qual fea el tugeto, qué condiciones 
fean de lu pane neceflárias para el valor delosSa-
era memos, y qué difpoficicn para recibirlos 'dig­
namente. Lo quinto, el efecto, que caufa el Sa-
cramenro en el íugéto "|i:e le recibe , y como le 
caula. Lo íextoda necebidad que ay de recibir tal 
Sacramento. 

Quanto á lo ptimero que ay que fr-ber en 
efta materia, digo : Que tiene dos difii liciones e 1 
Sacramento en común, vria Meraphyíica, y otra 
Phyfica. La difimeion Metaphyfica de el Sacra­
mento en común , es efta •.Sacramentimeft fignum 

fenfibile reí[acrafanclificantis nos.VX genero es,Stg. 
num, en que convienen con otros fignos, que no 
fon Sacros. Por la partícula, Senjible, fe diftingue 
de algunos Signos,q como quieren muchospro-
bablemente pueden fer efpirituales.Por la particu 
la Rei Sacra, fe diferencia de los fignos, que no 
fon Signos de cofas Sagradas. Y efto fignifica, y 
denota también la partícula , SanBificantisnos. Y 
afsi, ícgun efío, quiere dezir la difinicion , que el 
Sacramento ha de íer vna íeñal exterior, que por 
alguno de lo? fentidos fe pueda percibir: y fu-
pueftó que es í 'gno, ha de íigiuficar otra cofa 
diftinra , que vS la Gracia, porque efta es, y no 
otra la forma , que Santifica al Alma ; y tamb'en 
i é ha de advenir con Santo Thomas í . paft.quj.fl. 
. 6o. art.s* que todo Sacramento fignifica tres co-

http://paft.quj.fl
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fas. La primera es la caufa efectiva de nuertra 
Santificación , que es la Pafsion de Chriilo S¿ñor 
Nüeftro. La fegunda, y principal, la.caufa for­
mal de nueftra íantiricacion , que es la Grácil. 

. La tcrcera,e< la caufa finrii,que es la Gloria. Y alsi 
Santo Thomás en el Oficio tan maravillólo , que 
compufo del Sandísimo Sacramento , Opufc. 7 1 . 
dize del Divinifsimo Sacramento del-Altar: Re 
colitur memoria Pajsionis eius, mens impletut gratia-, 

futura gloria 'nobis fi^nus dat ur. Ti en e e ft a. d i fi -
nicion otra cofa propia, en que fe diferencia de ia, 
difinicion Phyfica ; y es, que es ella-explicación 
de.la materia, y forma'de que confian los Sacra­
mentos , y aquella explica el efecto propio de 

: ellos, el qua l es caufar la gracia. 
La difinicion Phyfica es efta: Sacramentum 

tfl artefactum quoddam eonflans ex rebus,tanquam ex 
materia, & ex ver.bis, tanquam ex firma. Es dezir, 
que todos los Sacramentos de,la Nueva Leyíon 
vra compuefto , que confta de cofas, como de 
materia, y de palabras, como deforma: Y aísi las 
cofas, como las palabras, todo es fenfibie. De 
donde fe colige la cpníonancia que haze efta 
difinicion Phyfica con la Metaphyfica, en la quál 
fedixo,que los Sacramentos eran fignosíenfi-
bles: Y aísi fe dize, que la materia, y la forma han 
dé fer cofas fenfibles, y exteriores también;en 
efta difinicion Phyfica i y porque han d¿; f íg-

• ¡Salazar, Qz ni-
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nificar la Gracia que cauían, ferán fignos. 

§. II. 

LO fegundo que ay que faber en los Sacra* 
mentes, es la materia de ellos: Y afsi de-
zimos", que todos los Sacramentos han de 

confiar de materia , como confia de fu difinicion 
Phylica. La materia de los Sacramentos, es de 
dos maneras.vna remota,^ ott&proximaiLa remo­
ta , es aquella, entre la qual, y la forma media al­
guna cofa :.La próxima, es aquella, entre la qual, 
y la.forrtiano media nada. Exemploenel Bau-
tifmo: La materia remota alli, es el agua natu­
ral , ó elemental, porque entre ella, y la forma 
del Bautifmo medía la ablución actual, ó lavato­
rio , que'es la próxima materia; y afsi en los de­
más Sacramentos. La materia próxima es aque­
lla, entre la qual, y la forma no media otra cofa; 
y afsi fe dize próxima, porque eftá junta con la 
forma. Exemploenel mifmo Bautifmo, donde 
éntrela actual ablución, ó echar el agua, y la 
forma, no medía nada, y por effo fe dize pró­
xima, n 

La materia remota también puede fer de 
tres modos, cierta, dudofa, v nula. Materia ciertaés 
con la qual -fin duda fe haze Sacramertro, por 
quantQ gs la que, ChjIftQ §?ñor nueftro inítituyó, 
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para que con ella fe hiziefle, v. g. para el Bautif-
rflo agua natural, para la Euchariftia, pan de tri­
go, y vino de cepas, y afsi de los demás. Materia 
Moja es, de la qual fe duda fi es verdadera mate­
ria, v.g. en el Sacramento de la Euchariftia el pan 
de centeno, por quanto fe duda fi es verdadera­
mente pan. Y afsi en los demás. Materia nula «,1a 
que totalmente fe conoce fer otra, que la que 
Ghrifto Señor Nueftro inftituyó,v.g. para el Bau-
tifmo vino,para la Euchariftia, miel, ó zumos de 
yervas, &c. que es lo contrario. Y tocante al 
modo con que fe debe portar el Miniftro , quan­
do la materia, ó Sacramento es dudofo, lo dire­
mos en el tratado de Bautifmo, y en los demás 
Sacramentos in particular i. 

La materia de los Sacramentos fe puede 
variar de dos maneras, (ubftancialmente, ó acci­
dentalmente. Variación fubltancial fe dize, 
quando la fubftancia paffa á fer otra fubftancia, 
ómudaefpecie. Exemploen el agua natural, 
quando de ella fehazeagua artificial, ó el vino 
quando íe buelve vinagre, entonces fe dize, que 
fe varia fubítancialmente, 6 mudaefpecie. Va­
riación accidental, es tener algún nuevo acci­
dente, que antes no tenia, quedando la raiíma 
fubftancia (v.g.) eftár el aguafria, ó callente. De 
aquí fe figue, que todas las vezes. que en la mate­
ria de los Sacramentos hu viere variación fubf-

S alazar. C 3 tan-
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taneíal, no fe hará Sacramento.La razón es,por-
que cada Sacramento pide neceflariamente de­
terminada efpecie de materia: y paflando la ma­
teria á íer otra, ya no es ¡a miíma determinada 
del Sacramento, como Ghrifto Señor Nueftro la 
inílittiyó. También fe figue,que fi la variación es 
accidental íoiamente, fehaze Sacramento, por­
que los accidentes no mudan la íübftancia, ó ef-
pvcíe , quedando dentro de los límites de acci­
dente. -

Lo otro que ayque faber en los Sacramen­
tos es la forma, la qual en los Sacramentos fon 
las palabras que determinan* la materia (confor­
me ábuena Filofofia,y ivletaphyfica) y afsí en los 
Sacramentos las palabras, que dize el Miniftro 
d:t¿rminan la materia, que antes no eftava de­
terminada á ferio de ta! Sacramento (v.g.) en el 
Sacramento del Bauriímo aquellas palabras: Ego 
te hspttzo, &c. determinan el agua, y la materia 
próxima (que es la ablución) á que lea materia de 
eíkSacrarnenro.á que antes no eftava determina­
da, fino indiferente para beber, ó para otra cofa. 

Acerca de Y? forma también puede aver va­
riación fubftanciai, y accidental: Variación fubf-
tancial de la forma fe halla , quando las pala­
bras mudan totalmente el íentido, y no fignifi-
con lo que haze el Miniftro, y lo quefeexcira 
en el Sacramento ( v . g . ) en el Sacramento del 

Batí* 
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Baurifrno , fien lugar de la palabra : EgotebaptU 
zefe pufieran otras difuntas en el fentido, como: 
Ego te vngo, ó otras feméjañtes. Variación acci­
dental es, quando fe mudan vnas palabras en 
orras; pero equivalentes, y hazen el rnifmo fen­
tido, aora te digan en Romance, p en Latín, ó en 
otra Lengua, anteponiendo, ó pofponiendo,con 
tal, que íe guarde el fentido> y afsi, aviendo va­
riación fübírancial, no fe haze Sacramento, por. 
que no fe pone la debida forma, que Chrifto Se­
ñor Nuefttió inftiruyó para el Sacramento,el qual 
debe confiar de rriateria, y forma determinada, 
y de tal forma , conforme á buena Metaphyíica; 
y por configuiénte, variandofe lafotma folo ac­
cidentalmente , f e haze Sacramento , porque 
fe pone Ja: forma eiTencial de el tal Sacra-
mentó. 

Y para que el Sacramento fea valido, debe 
aver enrre.la materia , y la forma tal junta , que 
moraliter verba ,feu forma cenfeantur cadere in táiem 
rem: Eftoes ,queávn tiempo fe digan las pala­
bras ,y aplique la maretia ( v . g - ) en el BamUrno, 
Confirmación, Vncion , y Orden ,íe.requieretal 
conjunción , que al tiempo que el Miniftró pro­
nuncia las palabras, moralmente fe verifique,que: 

echa eligpa , vnge, ó entrega la materia , & c v 
Aunqueen el Sacramento de la Penitencia, ys 
Matamplio puede aver mas intervalo , como 
..: S alazar. C 4 íe 
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fe dirá eri fu: materia) '<¡a- particularv 

LO tercero que^ay que fabéren los Sacras 
méritos eŝ j - acerca .del Miniftro de ellos,; 

-El Miniftro ha de fer hombre, bmuger ,con 
vfo de razón. Hombre, porque por Miniftro infti»: 

tuyo Chrifto á loshombrqs, y no á los Angeles; 
Con vfo de razan, porque fe reqoiereintención en 
el Minilho de los Sacramentosda qual no fe pue­
de hallar, fino en quientengá vfo de razón. 

Para lo qual fe advierta, que fe requieren pa* 
ra los Sacramentos algunas cofas'. La primera, la 
Intención, fin la qual no fe haze Sacramento. Eí-
ta puede íer de tres maneras,actual,ó fbrmal»que 
es lo mifmo. La íégunda, virtual. La tercera,ha* 
bltuai La intención actual, ó formal, es la que 
actualmente tiene el Miniftro, qnando actual­
mente haze el Sacramento ( v . g . ) vá vno á dezic 
Miña, y antecedentemente tuvo- intención de 
confajgrar,y llegandoá confagrar ('fineftardi­
vertido] actualmente la tiene, quando aáual» 
mente confagra. La virtual, es aquella que an* 
tés tuvo, y moralmente perfevera¿por quartto no 
eflá retratada por acto contrario: y aunque me­
dien otros actos, fon en virtud de aver precedido 
la tal inrencion,y fe ordenan á fu fin (v.g.)vá vno 
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ádezlrMiffa', yruvc* antecedentemente inten­
ción de confagrar; fi defpues no la retracta , aun­
que al tiempo de coníagrar no la tenga actual, y 
exprefía, y fe aya defpues acá detenido en reeon-1 

ciliaríe* iavarfe > vefíirfe, &c. fe dirá virtual; por-'' 
que todas eftas acciones fe ordenan, en virtud dé­
la primeraintencion, á fu fin, que es lá Confagra-
cion. La habitual, es la que íé time como en ha­
bito, á la manera del que tita dormido, o diverti­
do en ocupaciones muy fuera del propofitoj fi la\ 
huvlefTe tenido d'ós, ó tres dias antes, aunque no 
huviefíefettectadocon acto pofiúvamenré'cóh-'J 

trario ,fe dlria'j que tenia (ola intención habitual? 
( v, g;);r.uvo ;'vií Sacerdote intención dé' dezir f 

Mifla, y fe pufo defpues de eftó á jugar i óhazer 
otras cofas rio concernientes á eíte fin. Pregunta•'<• 
fe aora, qual de eftas intenciones (e requiere, y£ 
baftapara«lavalor del Sacramento ? Refpondb,-
que no bafta la habitual; pero bafta la-virtual,-
con la qual virtual fe pone todo' lo neceílatio des­
parte del Miniftro: y fi tuviere ta actual /mucho5 

mt}óT.ÜéThm¡ffpm.qi!a/¡,6^..artiS.adí. 

•¥adviertáfe, que no bafta1 la intención de 
hazer el acto exterior del Sacramento, lino que > 
la intención" debe íer de hazer el ral Sacramen­
to , ú de hazer'lo que haze lá Igleíia, ó lo que 
Chrifto inrituyó: ItaTrident.SejJ. 'j.Can. 11-, Vide 
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*. L o fegundo que hemos de faber acerca del 

Miniftró.es fu dilpoíicíon para la dignidad delSa-
cramenro; efto es,.para hazerle, ó adminiílrarle 

, dígnamente.ó fin pecar. Para lo qual fe-ha de ad­
verar,que ay dos ni añeras de Sacramentos» vnos, 
que piden Miniftro de Orden; efto es, ordenado: 
otros, que no le piden. Efto fupuefto: En los Sa­
cramentos que piden Miniftro de Orden, fe re­
quiere como, difpoficion,que efté en gracia:<4f/wY 

fancla fancle fhnt frailando, & Chriflo.ycuius efl Mu 
nifler,Je dehet conformare.Vcto con efta diferencia 
del Sacramento de la Eucatiftia alosdemás., que 
para hazer el Miniftro el Sacramento1 de la Euca-
riftia,fi le fiertte en pecado mortat;debe cohfefiar 
fe (aviendocopia de Confeffor .corno lo dilpo-
neel Sacro Concilio Tridentino» Sefsion 14. cap. 
1 6 . ) Y para adminiftrar los demás Sacramentos 
ct Miniftro.de Orden, debe tener contrición> ó 
anicion de fus pecados, exiftimada contrición: 
Non lieet lamen Sacerdoti adminiftrare Sacramenta^ 
cum attritione cognita • ¿?uia tune adhuc, non efl bene 
difpofitus. De donde fe figue , que el Miniftro, 
que eftando ,en; pecado mortal*, adminiftrare 
qualquier Sacramentó, que fuere de los que pi­
den Miniftro de Orden, folo debe tener contti-
c ion,ó atrición exiftimada contrición; y efto, 
aunque tenga copia de Confefloc ; pero fi fe 
haze el Sacramento de lá Eucajiftia en pecado 

mor. 
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rnorríl (avíendo copia de Confeífor, y no fe 
confeflando ) peca morralmenre, como diremos 
largamente en fu lugar. Si fe preguntare, quales 
íonlosSacramenrpsque piden Miniftró de Or­
den; y quales no: digo, que los que no piden Mi­
niftró de Orden, fon el Sacramento del Bautifmo 
en cafo de necefsidad,y el del Matrimonio:todos 
los demás piden Miniftró de Orden, 

§. i v . 

LO quarto que fe ha de faber, es, qual fea fu-
geto capaz de eftos Sacramentos ? Reípon-

deíe, que ha defer hwibie , b muger, nacido , vivo, 
viador ,parvulo , b adulto; no Ángel, ni Dios. Naci­
do : por efta partícula fe excluyen los que no han 
nacido, que eflbs ño fon capazes de Sacramen­
tos. Viador, porque folos eftos fon capazes de Sa* 
cramentos , y no los Bienaventurados. Larazort 
de efto es,porquc losSacramétos fon medios inf-
tituidos por Chrifto Nueftro Señor, pata cónfe-
giair la Cracia, que es el íemen de la Gloria: do 
donde fe infiere claramente1, que los que tienen 
neceísidad de la Gracia, eftos fotos fon los fuge-
tos capazes de Sacramentos, por donde fe alcan­
za la Gracia, yGloria.Scgunefto^e debe aoraía-
ícrlas condiciones, que fon neceffarias de pacté 
delfugeto, para recibir los Sacramentos. Y di­

go , 
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go, que fe requiere vna foía para fu eficacia,© va-
íor, que es ia intención (como de parte del Mi« 
niftro ya diximos) y es tan necefiada, que fi fal-
taífe, no avria Sacramento. Pero con efta dife­
rencia, que fi el (ugeto es párvulo > efto es.fin vfo 
de razón ( cprno en el Bautiírno, y en la Confir-
macion puede acontecer) baña la intención de 
la Iglefia, quefupie la del párvulo. Mas fi el íüge-
to es adulto ( efto es, que tiene vfo de razón) es 
neceflaria rambien intención perfonal, actual, ó 
virtual ••> yes, que él roiimo la tenga: y foio efto 
fe requiere para la eficacia del Sacramento.í^T^. 
ifarttf.ój.drt.'j.adz. 

Hablando déladifpoficion de parte del fu-
geto parata dignidad del Sacramento, fe han de 
diftinguir dos modos de Sacramentos, vnos de 
vivos,y ottos de muertos; fon dos los de muer-
to'Sj que ion:,.el de la Penitencia, y el del Baütif-
íarjo: los de, vivos ionios otros cinco. Llamaníe 
los primeros dé muertos, porque de fuinftitu-
cion fon para los muertos en la Gracia, y para 
dar la primera Gracia. Los otros fe llaman de vi* 
vos, porquefon para los que eftán vivos por la 
Gracia.De aqui fe coüge,que el (ugeto que hade 
recibir Sacramento de muertos, no ha menefter 
eftár en gracia, baftale llevar atraicion fobrena-
tural; pero el que ha de recibir los de vivos,ha de* 
eftár en Gracia con contrició^ó ha detener atri­

ción 
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clon, exiíthnada contrición: El Sacramento de la 
Euchariftia (como'yá diximos) pide, que vaya 
confeífado.(aviendocopia de Confeffor) íi ha 
pecado mortalmente. 

A cerca de efto fe ha de faber, qual fe llama 
primera Gracia,' y qual íegunda Gracia? Por qué 
los Sacramentos de vivos caufan la fegunda Gra­
cia, y los de muertos la primera ? Llamafe, pues, 
primera Gracia, la que juftifica al Alma , deftru-
yendoel pecado con quien tiene opofícion.Y 
efta fe llama primera Gracia, y íe caufa por el Sa­
cramento del Bautifmo, y el de la Penitencia, 
que fon de muertos. La íegunda Gracia fe llama 
aquella,que no tiene defttuir el pecado.fino fola-
mente aumentar la primera Graciary por eflo los 
Theologos la llaman aumento de Gracia, la qual 
fe caula por Jos Sacramentos de vivos. 

Nota, que aunque los dichos Sacramentos 
de muertos, Bautiímo, y Penitencia, tienen de ib, 
primera iníritucion caufar la primera Gracia; 
con todo effo los Sacramentos de vivos, pueden 
también chufarla en algunos cafos. V.g llega vno 
á la penitencia con la difpofición neeeffaria para 
recibir el Sacramenro,y laGraciajpero por no te­
ner jurifdicion el Confeffor, ó por no tener in­
tención de abfolverle, fe queda íin recibir vno,y 
otro. En eíte cafo el Sacramento de vivos, que 
defpuesfe recjbe,cauív 'a primera Gracia,con tal 

que 
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que antes de recibirle no íe aya ce .Ttérido algún 
pecado mortal. Es doctrina efta de los Thornif-
ras con fu Ang. M. en diveríbs lugares de la 3 
efpecialmente en la qu¡tfl.-¡z.ajt.j.ad z.dondehü. 
blando del Sacramento de la Conrituiacion, dize 
el Santo : Si aliquis adultus inpeccato exifiens, cuius 
confeientiam non habet,vel etiamft non perfetle contri, 
tus accedatidummodo non ficius accedat,per gratia col., 
latam in Sacramento'-'onfirmationisconfequitm remifá 
jionempeccatorum. En eftoscaíós C3uí'an los Sacra* 
memos de vivos, la primera Grado, bper accidens, 
como quiere Soto, b per fe fecundo feu fecundum ra-
tionem genericam Sacramentorum N#v¿ Legis, como 
otros dizen. Dezir abfolutamenre,que la.primera 
Gracia.quc no causó elSacramenro de laPcniten-
cia, ¡nícnme por indifpoíicion, y falt J de diligen­
cia del fugetp que-le recibe,!a caufa el Sacramen­
to de vivos, que inmediatamente recibe , v. g. la 
Euchariftia, no es buena doctrina : porque la in­
difpoíicion , y falta de diligejgia , que impidió 
el efecta del Sacramento de muertos, mucho 
mas impedirá que tenga efecto alguno el Sacra­
mento de vivos, que pide mayor diípoficion. Di 
bocvidef»pr.tra£l.-].§,'j. 

S.v. 
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' § . V . 

LO quinro,fe ha de Caber los efectos que cau-
fan los Sacramentos en el Aima ? los qua­

les fe explican en la difinicion Metaphyíica, 
que es la Gracia : la qual es el efecto princi­
pal , y primero, con la diferencia que diximos 

^aviaenelmododecauíar éita G¿acia entre los 
'Sacramentos de muertos, y de vivos. Como íc 
caufará efta Gracia ? Refp. Que fegun los Santos, 
y los Theologos, ex opere operato, á diferencia de 
los Sacramentos entiguos,que la cauíavan<?x 
re oper antis, Caufar la Gracia ex opere operato,quie-
re dezir, que íe caula la Gracia por ía virtud, que 
efta en el miftno Sacramento, como inttruuieri-
todiípnefto por el mifmo Chrifto Nueftro Se­
ñor , y fu Pafsion, y Muerte ; y afsi viene á. cáufac 
la Gracia, como infttumento : y efto es caufar la 
Gracia, ex opere ofjrato, que es lo mifmo que de­
zir://» virtnte Cbr0i,caufe principalis exiftetis in ipfi 
Sacramento.Qmüx laGracia ex opere operarais jzs lo 
milmo que callarte la Gracia por virtud déla 
caufa principa! de ella inmediatamente, y no por 
virtud,que eíté en las obras que fe hazen ; aisi los 
Sacramentos de la Ley Vieja caufavan la Gracia, 
y fe diferencian de los de la Ley Evangélica, en 
que eítos caufan la Gracia,** opere opermo-.y aque-
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líos, ex opere operantis.Qaz es dezir,que los Sacfáa 
roemos antiguos, como la\ Circunciísion, &c, 
ellos no cauíavan por si mifmos,ni por virtud in-
trinfeca, que tuviefíen, la Gracia, fino que adpfa. 

.Jejitiam illorum Deus caufabat, & conferebat gratiam. 
Refta íaber aora del efecto del Sacramen. 

tp dos cofas. La primera, qué Gracia Cauían los 
Sacramentps; y qué grados, ó cantidad i La fe. 
gunda,quandola cauían?A lo primero fe reípon-
de,que los Sacramentos lacauÍ3n de diverfos 

; modos ( v .g- ) el Bautifmp caula Gracia regene­
rante , la Euchariftia cibante, y I P S demás de ptra 
íuette , como fe dirá adelante en fus lugares. No 
fe pueden determinar los grados de la Gracia 
queícaufan , porque de fu naturaleza , fupuefta la 
intejncipn, y virtud de Chrifto, np tienen caufar 
mal, ó menos Gracia. Y afsi el fer mas, ó menos 
Gracia la que fe caufa por los Sacramentos, nace 
de la difpoíicion del fugeto; de manera, que fi el 
fugeto que recibe los Sacramentos, va con difpo-
ficion como dos, recibirá Gracia como dos, &c. 
Quanto á lo fegundo , que es quando íe caula la 

Gracia, fe reíponde ,que al inflante que fe 
verifica, que el Sacramento fe ha. 

recibido con la debida 
diípoíicion. 

)(§)( 

$.VI 
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§. VI. 

LO fexto,y vltiono que ay que faber en los Sa­
cramentos, es la necesidad que tenemos de 

ellos. Para lo qiial.es de notar, de quantas ¡llane­
ras pueden fer neceflarios:y dezimos,que-de tres: 
Vel necéfsítate meclij,vel nece/jitate pr¿tepti>vel nectf. 
fitate medijy&praceptLExpllqucmos ellos tres mo-
áqs-N&cefíkriOi-»ecefsitate-meJij, fe llama aquello, 
fin lo qual vna «pía-no fe. puede confeguir, v.g. fi 
yno quiere ir á vna parte,;y ay íolo vn camino, 
aquel ferá necefíario, necefñtate medij; porque fin 
él no fe puede llegar ála.tal parte-. Necefíario,^. 
tefsitatepracepti, fe llama aquel!o,fin lo qual abío-
lutamenre fe puede confeguir la cofa: pero ay 
obligación de alcanzarla por aquel medio: v.g.vn 
JRehgiofó, que para íaür del Convento tiene dos 
:pnerras,ó tres;pero fu Prelado le tiene mandado, 
que no falga mas de por vna: y aísi ella obligado, 
necefsitátepraceptit fulamente á íaür por ella, por­
que abfolutamente podia falir por otra. Y aquello 
fe d\ze,necefsitate medij, ¿rpr^ceptiiríCCcÜ¿xlo-q,aQ 
fin ello de otra fuerte no fe podía confeguir vna 
cola: y demás de e l lo , ay mandato', y precepto, 
que fe guatde aquel medio. 

Supueílo efto, los Sacramentos que ion ne-
Ctfímo$,riecefsítate medij,ion aquellcs,fin tos qua-

S alazar. P les 
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les no fe puede confeguir la Éfcriaventurancíy 
que es el fin vltimo de iodos los Sacramentos, y 
á que ellos fe ordenan. En primer lugar t el Sa­
cramento del Bautifmo jes neceflario, necefútan 
te medijinré, para los párvulos $porque fin él no 
pueden alcancar la Bíeaaventuranca. Esl también 
neceífcrio, ríeeefsitateffte'dij, &prdcepü in re, velin 
veto,i los adúltoi-.nece/sífate medij^orqüeñn él no 
fe pueden fálvar: y como aquello que es nccefllu 
r i o ^ ^ i ^ m ^ y e s t a m b i e ^ « e c ¿ f f á t ! 0 ^ ¡ r < ^ 
tate pr<eceptt(p&xqm algunas vezes infla la obliga­
ción de confeguir el fin)afsí efte'Sacramento vie­
ne á íer neceífario de ambos modos. 

El Sacramento d e i s Penitencia también es 
neceífario, necefshate we'dij, ejr pr^ecepti; pero efto 
folo fe ¡entiende para aquellos quotisnert peca­
dos córríetidós f y han de fer mortales , y después 
del Bautifrno, ó en fu recepción. La razón esi 
porque nadie puede entrar en' el Reyno de los* 
Cielos en pecado mortal j y e l medio que ay pa­
ra íalir de los pecados, es la penitencia , ta re yvel 
irívoto i yafsí efte Sacramento es neceílarioj»?^ 

Jitate medijié" pr^cepti,cómo diremos en fu lugar* 
El Sacramento de la Eucariftia , es neceífario1 

también ,'necefsítate medif, & pr¿cepti, aunque'no 
abíoluramente,comediremos abaxo. Los de­
más Sacramentos, todos fon de coníejo , hablan-, 
do abiolutaiiieiue de ellos: y fi alguna vez infts 
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él precepto de recibirlos, diremos en fu pfopriá 
materia. 

Réfta también faber en todos los SaCrarrí en­
rosa que cofa fea, res idñium,Sácraméñium tántum; 

Sacrdrnentuyn.fMiil.SA crámeniuni ianithn dici-
tiir illftdi quodfignijicdii & non fignificáturX fegun la 
d¡finieióriMetaptíyfiCa¿y Phyítca^hade cóoftac 
de materia, y forma, y h'iri de fer dé fu naturale­
za fignifiéativós. Vendrá a fér íeguft efto ;Sacra, 
meritúm ianiuíh\ la materia,^ la forma, porque ef-
fas" fon las que fignificati,' y rió fon fignlricacfas, 
fupuéfto que ellas hazen ^ y ellas éonftituyen al 
Sacramentó que es íigno que figríifíca: Res tan-, 
iurheflx Uhd>qubdáoñ0gmpdi^ ftgr¿iftéátur\ lo qual 
lera la Gracia ,'íupuelfó'que efta es cola fi¿niíicá-
da, y no íignifica otra cola en los Sacramento4. 
Res, fJrSacramenfam (intuí i viene á fér fegün eftcV, 
^uodfignificdi^fignificdtm-é L o qual ferá muy di­
ferente én' lósSacram"ericbs;, fegun fus difieren*» 
cias propias dé Cada' vrio. En los que imprimen 
carácter (que fon Báutifmo¿Confirmación , 'y 
Orden)'es el rnifrííó carácter,porque efte'íigniW-
ca, y'es fignifkádo: Significa, porqué el CaraíteE 
de'(tf naturaleza*tiene fer fignó, y jardamente e* 
fignificadÓ,-pórque'íefigniíica por él ro'ifmo Sa­
cramento, qué es'temateriaV yLf forma. En ¡a! 
Éuclíatiftia, es el Cuerpo, y Sangre de Cliriíto. 
Brila Penitencia', es*la amelanócó&tnciorV,'.£ 

Sakzati p'i* . " jáV 
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int éncíón del penitente. En la Extrema-Vncíorij 
es el alivio interior que caufa efte Sacramento en 
el Alma, y el alivio en el cuerpo,como efecto fe-
cundario, como diremos adelante. En el Matri­
monio , es el nmtuo amor, y vnion que caufa en 
los cafados. 

El carácter,es vna potencia efpirirual,que 
Dios ( mediante el Sacramento ) imprime en el 
Alma , que,como dize el Concilio Tiidentino, 
Seff.y. cap. 5. eflfignum índelebile,&JpiñtitaleX aisi 
el Carácter Baptifraal, es vna potencia , por la 
qual fe haze el hombre capaz de recibir los de­
más Sacramentos ; y el de la Confirmación , es 
vna potencia , por la qual el hombre tiene fuer-
ca,y valor para profeflar la Fe recibida en el Bau-
tiímo: el de Orden , es vna potencia, por la qual 
puede el hombre confagrar, y exercer algunas 
cofas, que fin efta potencia no podría hazer. El 
Caracteres de Eé, que no fe puede borrar; y aisi, 
aunque a algunos les íufpendan, ü degraden, no 
por eflb íe borra del Alma. 

DETOS SACRAMENTALES. 
Ex D.Thom.^.p.quieJI.S'7. ari,-$.& ex Hffent.difl.ió, 

'q.z.art.z. • 

LOs Sacramentales fonvnos remedios de la 
Iglefia para el perdón de los pecados ve­

nial 
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niales; y efto's fon de tres modos. El primero,me, 
diante los fíete Sacramentos, los quales, ex opere 
operato, perdonan los mortales, y configuiente-
mente los veniales. ~ 

El fegundo por los Sacramenrales, in quan* 
iumfunt cum aliquo r<otu. deteftationis peccatorum> 
en quanto el hombre aborrece el pecado, y 
juntamente pide perdón de él1., y eftos fon el gol­
pe de pechos , la confefsion general que fe hiele 
dezir en ía Mifla, y en Prima ,el Pater Nofter, en 
lo qual pedimos á Dios nos perdone nueftras 
culpas; y io miímo en qualquier penitencia que 
lehaze. 

El tercero, en quanto fe reciben ios Sa­
cramenrales , cum aliquo motu rever entia in Deumt 

& <ld res Divinas (v. g . ) la bendición Epifcopal, 
la agua bendita , qualquier vncion Sacramen­
tal , hazer Oración en la Igleda Configrada, el 
pan bendito , compadecerle del trabajo del pró­
ximo , perdonar los agravios, Scc, Todos eftos 
Sacramenrales caufan remifsion de los pecados 
veniales,/» quantum inclinant••animara admotumpce-
nitentU, q»¿e eJldeteJfatiopeecat.or.um, velimp icite, 
ve! explicité. De dondeie.co'ig e, qne jos Sacra­
mentales perdonan el pecado venial, ex opere ope-
rantis, pl&^úsj&o porYa^óp de la*, bendiciones 
de la Iglefia, con mayor facilidad nos mueven a 
amar á Dios, adolecaos de ios veniales, y pedir 
Mfóar. D 3 "pee-
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•perdón, y a reyerenciar á Dios, y á las cofas Di. 
vinas." ' ' ' ' 

Nota. Aunque perdonan la culpa, no 
íletnpt e- íe perdona la pena, fino íegun ej , o 
menos fervor, que íe exércjta por tos Sacrarnen-
tales: vnas yezes íerá mayor, otras menor el 
amor, el dolor, y difpiicencia ; y cpn.figúiente? 
mente, al pafip de la intención, ó remilsion de 
dicho acto excitado, fe perdonará la pena mas, 
pmtnps. 

Fuera de cito, ay algunas diferencias entre 
los Sacramentos de iá Nueva L e y , y Vieja. La 
pijmera, que los de la Vigja fueron inliituidos 
por el miímo Dios; y los de la Nueva inmedia­
tamente por Chiifto. La fegunda, que aquellos 
eran muchos mas; yeitos no mas quefiete. L,a 
tercc>a, que aquellos caufavan gracia ex opere 
eperantis> y e ftps, §x opere (¡pe/rato. La quarta, que 
aquellos no fueron permanentes; yeitos fi. Otras 
diferencias ponen los Doctores. Notefe aqui, 

que tpda Ja D,octrlna Moral fe redncej á Sa-
v cramentos,eenfuras,ypreceptos? 

' de lo qual traf|r|mos 
aora. "' 

moys& •••• "'JDCQW 
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T R A T A D O TERCERO. * $ 

DEL SACRAMENTO DEL BAVT ISMO, 
dequoD. Thom. $, part.quafl.6&, 

&feqq> 

PRIMERO. 

EN el Sacramento del Bautifmo, fe han de fa-
bcr feis cofas. £ En quanto á lo primero, eftc 
Sacramento tiene dos definiciones, vna 

Phyfica, y otra Meiaphyfica. La Metaphyííea 
es: Bablifmus eft Sacramenfum Nov<e Legis uíftitu-.. 
tum a Chriflo Domino canfativum gratis regenerad" 
va.hz Phyfica cs,Baptifmweftahlutio^exteriorcor. 
poxis facía ful prafcripta verborymforma. Explico 
Jas difiniciones. La primera, que es Metaphyfica, 
confia degenero, y diferencia ; el genero es la­
crante ntum Nova Legh canfativum gratix ; enqUe 
conviene con rodos los demás Sacramentosde 
la Ley de Gracia , porque todos caufan gracia. 
La partícula regenerativa, fe pone á diferenciare 
¡os demás Sacramentos ,'que la caufan de diver— 
fes modos. La fegunda difinicion, que es Phyfi­
ca ¿explica la materia, y forma de que debe conf­
iar cfie Sacramento. Para hazecfe capaz de toda 
materiafe ñeceísita enterarle bien de las difini­
cion es, y fus particular \ y aísi con facilidad fe 

•S alazar, t P4 ten-
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tendrá noticia breve* L̂á̂  primera partícula de 
eñe Sacrarnento.que es, ablittio, fignifica, quepa, 
ra íer Baúdihíó > ha de fér verdadera ablución , y 
que fe labe el bautizado 'real, y verdaderamen, 
te. La iegunda partícula , exterior, explica, que 
efta fea exterior ablución, y que no baila lain* 
tenor. La terceraj que es, corpom, fignifica, que 
no baila que el agua delBautiímo toque en el veí-
tidójó cabello, fino que ha de tocar en el cuerpo; 
o en alguna parte principa! de él ,como én la ca. 
beca,ó efpálda.&c. Y ñotefe, que fino es en cafo 
de néceísidad , no es licito bautizar en el pie, ó 
ruano , ó en otra parte íemejante. Y ti eftó fuce-
diere en algún cafo ( á mas.no poder ) ha de fer, 

fnb conditisnS. La vltima partícula, fub-praj"cripta 
formaveibórum, denoca, que es de tal manera de­
terminada la forma para efte Sacramento, qde no 
fitve para otro, 

§. I I . ••• 

LO fegundo que fé ha dé faber,es, cómoyá 
diximos, que afsi: en efte Sacramento , co­
mo etilos demás, ay dos materias: vna 

próxima, y otra remora. La remota puede fer 
déírésñ>añéras; vna cierta,otra dudofa, Otra 
ruja; Matcriá<cferta,C-s,CCH la qual fin dudafeha? 
ze^Sackrheátd > cqmo.es ei agua tjatuíal, y«lé¡, 

http://mas.no
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mental de Iosr?os,fuentes,y pozos. Materia dudo-
fu es, <le quien fe duda fies agua verdadera, y ma­
teria cierta. El agua de legia es materia cierta, y 
verdadera: afsiSThom.í. part.qu<eft. 0 6 . avt 4 . ad 
4 También díze en el Articulo citado adz.c\u&. 
el agua con que fe cueze ta carne,es verdadera-
materia, fino es que fea muy grande la refoluelon-
cíela carne en el aguado qual fe puede echar de 
ver por la efpefura de la tal agua. El agua de que 
fe haze la fal, y la que deftíla, y fale de la mifma" 
íal, es materia cierta también , conforme al pare­
cer de gravlfsiraqs Autores. Materia-nula es>aque. 
Ha con la qual de ninguna manera fe haze Sacras 
mentó (v.g.) faliva, lagrimas, fudor, cerbeza, y eí-
água mezclada, de tuerte, que con ella no fe pue­
de labar ,co*mo el lodo, bodrio , y el vino agua-; 
do, v las aguas artificiales.de rolas , 6 yervas, yr 
zumos, la nieve, yelo, granizo, fin averie derreti­
do, porque af<i, homivhw fftimatione nonfunt aqú%r 

necillisvtipoteft ad Uvandum. Bautizar con agua 
impura, ó fucia, 6 con agua no bendita,no avien--
do necefsidad , es grave pecado,por la irreveren-
cía grave,que á éfte Sacramentóle haze. Vna go­
ta fola de agua,afsientan los mas Do£tores,es ma*. 
teria nula. "". . . — -

Hafe de notar aqui acerca de eftas materia* 
lá diferencia que ay entre ellas quánrocál; v«fo de* 
ellas , y de efte Sacramenio ^y^élfta ,.qiie.He la 

ma-
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materia cierta podemos vfar legítimamente, y 
haremos verdadero Sacramento» De la materia 
dudóla podremos vfar folo en cafo denecefsir 
dad, y efo^ftibcnváitierie, diziendo: Si bac efl vera 
materia^go te baptizo,&cX no íolo podernos vfar 
de la materia dudofa en cite Sacramento , fino 
que debemos bazerloen caíó denecefsidad , á 
diferencia del Sacramento de la Fuchariíh'a, en 
el qual nepodf mos vfar de materia dudofa: pe­
ro íi en ej Bautifmo , por la gran nccelsidad que 
ay del, fin el qual nadie fe puede íaívar; y afsi de­
bemos vfar de materia dujbiaJub/onditiene. Pe la 
materia nula en ningún calo ¡fe puede vfar, por? 
que no fe haze Sacramento* 

ta materia prexima deeíte Sacramento, es la 
ablución; y cita hade feí exteripr,y cir3'rpora 1,co­
mo hemos dicho, Supuefto eftp , te reíponde á 
vna dificultad ocurrente. Dudáfe, qué le ha de 
h£zer fiel bautizado fubconditipne, vivi<fiedef-
pues, ora fea la cpndicion por la materia dudofa 
con que fe bautizo, ó por la parte donde le bau­
tizaron ? Refppndo. que el Bauriímo íe le ha de 
adminiftrar legunda \ez,fub tonditione, alsi: Sipón, 
efl baptizatus, ego te baptizo, ¿re. La forma de cite 
Sacramento, es: Ego te baptizo in nom ine Patyis, ét 
FHij>& SpirittisSanSli Amen. Noteíe, que no todas 
eftas palabras foja neccfyiía^nefefsitaie Sao amen-
t'h fino éüás; BÁfzpte fo$rtriint ?0\h& fiHj > & 
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Spkitus SanSii. Dízenfe neceílarias, necefsitate Sa-
tumenti, porque fin ellas no fe haze Sacramento. 
Las demás, que fon, ego, y amen, fon fulamente 
ñeceíforias, nece¡'sítatepracepti, porque aísi lo or­
dena la Iglelia. 

En eftas mifmas palabras fe duda ; porqué la 
invocación de la Sandísima Trinidad ha de fer 
de eífencia de efte Sacramento, y del de ia Con­
firmación, y no de Ips demás? Refponcíp, que crt 
efte, y en el d e la Confirmaciqn fpn de eífencia,: 

porque en eftosle profefla la Eé, la qual ooníifte 
en vnidad de Eífencia, y.Trin'Jad en Perfpnas. Y 
como en los derlas no fe prpfeffa la Fé , nc» es de 
dTencia del Sacramento. 

Qiíando rmviere variación íubftancial en 
]as palabras, no avrá fprma de efte Sacramento, 
porque mudan el fentido, y efte fentido fe puede 
variar, variando las palabras, o alguna de ellasv 
de manera que hagan otro fentido; y aísi, en ca­
fo que vno dixere, yo te Chriftiano, en lugar de 
ego te baptizo, no haría Sacramento, porque varia 
ipbftancialmente el feptido ego te baptizo. 

Acerca de la fegunda palabra fe duda, íi vno 
dixera in nominibusfi hariá Saeramento'íRefp.que 
po. Lo primero, ppfque ay variación fubftancial. 
Lo fegundo, porque enjugar de profeflár vnidad 
«le eífencia, profeíl'a pluralidad, la qual no ay en 
píos Tampoco haze Sacramento;, diziendo yin 
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vominePatristé' in nomine Fiüj,é,h nomineSpiritnt 
Sanáii; porque con eíTo profefla tres efíenclas, lo 
quá! no puede caber en Dios, pues es vnaíbla 
efíencia. 

Acerca de eftas palabras puede aver otro 
modo de variación, cómo fi en lugar de nvmine, 
fe dixera vitaJapientia,omnipotentia, ó otro atribu. 
to de Dios. Pregúntale, íi fe haria Sacramento? 
Refp.quc no; perqué eftos nombres, que fignifi. 
can los atributos de Dios, no fignifican la tfíen-
cia,la qualjCOmo dizen los Teólogos, iatius patet, 
quam quodiibet attributum. Acerca de la otra par­
tícula Patríf,ho¡&¡QÜC fe puede variar de dos rao. 
dos,exterioíintn!e ,ó interiormente. Exterior, 
mente, dízíendo la forma : Baptizóte tn nomine Pa-
tris waioris&c.Mn efte cafo rio fe haze Sacramen-
te, p ó r q fe introduce error, y no le guarda la fot' 
Eia que tiene la lulcfia en el Bautiímo. Inrerior-
ínente, como vn Arríano, que bautiza, teniendo 
intención de hazer lo que haze la lgleíia Cato 
lica: pero no cree, que el Hijo es igual con elPa-
dre: Efte tal házé Verdadero , y va l ido Sacramen­
to, con qué tenga la intención dicha;y efto es de 
Té, divo fi tiene el Miniftro intención de intro­
ducir fu error. Todo es doctrina de S.Thomás 
3.f.qudjl.ó^.artic. 9.adi. & 2. argam.-Y lomip 
fno dezinios de la palabra Wfi & Sl'fritusSancli, 
poí la tazón dicha; ' ; 



vei BMtijmo, pi 
Puedenfe también variar eftas palabras íu.bf-

tatieíalmente, ó añadiendo algunas, ó quitando 
(v.g.) In nomine P atriste.& B.Maria, velalicuius 
Santli, creyendo fer de eflencia del Sacramento» 
porque en buena Metaphyíica,fegun Anftoieles, 
las eííencias de las cofas confinen, in indiUfibilh 
como los numeres , que añadiendo alguna vni* 
dad,fe le quita !a effencia al numero.Notefeaqui> 
que quitando también , no í l haze Sacramento, 
como íi el que bautiza defpues de aver dicho ,¿r 
fyiritus, fe murielíejy no dixeíTe Sancli^n tal cafo 
no (e haria Sacramento, por quanto le faltava 
,vna de las palabras eífenciales, que es SmSli, por­
gue diziendo .lelamente Spiritus,, no explica Ja 
tetcera Períbna de la Sandísima Trinidad 5 por? 
que efta palabra Spiritmes común á rodos, los 
Efpiritus, aísi creados, como increados: y lo que; 
espropio de la tercera Períbna, fe explica con ia 
partícula Sanéli. De orra manera fe pueden va* 
riar eftas palabras, poniendo en lugar de ellas 
otras que no fígnifiquen lo mifmo, como fi di* 
xeífemos, in nomine Petri, & Páa/^entonces no Je 
haze Sacramento, porque eftas palabras no loa 
fignificatiras de la Sandísima Trinidad ,como Ce 
requiere, y aísi no fe haze Sacramento,porqueÍ£ 
varían fubftancialmente. 

Ya tratamos de la variación fubftanciai: 
Digamos aora de la variación accidental. Digo, 

pues. 
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pues, que también puede fucédféf variación acci­
dental acerca de las palabras da la forma : Y di-
zefe accidental, porque no varía el íentido , co­
rno diximos en él tratado de Sácramentis in generé, 
Y a(si fe haze Sacramento, como quandofe mu.-
da vñ vocablo en otro équiváleñtej ó que íigñífi. 
ca lo mifitio, entonces ay variación accidental, y 
con ella fe haze Sacramento:: pero núnea'és lid* 
to vfar de eftas Variaciones (v.g.) qué la fórmale 
diga en Romance, CGmojo te baptizo,-&c. Y efta' 
variación ral vez es licita para la perfbna querio 
fabe Latín, cómo la Comadre (inflando elpeli-1 

g ro ) y fédebé vfar de ella. Y ñ'ota.que'fi el Grie. 
go vfafle déla forma Latina"j diziendo: Egoté 
•baptizo,- &c. y el Latinó víaífe de la forma Gtie-

f a, diziendo :Éapti¿eÍur/ervu/Cbri/it,(¡rc. el tal 
aútiímo feria valido: pero el tal Miniftró peca­

ría morralmentecontra el precepto Eclefiafticcf)1 

que manda fe'guardéía forma Latina en losMr. 
niftros Latinos-, y la Griega en*los Griegos; Los 
Curas han déexaminar á las Comadres ^pregun­
tándolas , corad vían de laformV, y como'baütw 
zan , con quépalabras, con qué agua, y con qué 
intención,- po&jue fucedén eiveiia materia1 muí' 
chosyertóSj ydéfaciértós. 



vet tiauttjnío. 

§. I I I . 

LO tercero que preguntamos, e§, quien es el 
Miniftro de €fíc Sacramento ? Y feípondo, 

qne el Miniftro es de dos maneras,vnó de íolem-
flidad, y otroile nesefsidad. El de folemnidad es, 
él que bautiza con la folemnidad acoftumbrada 
de la Igíefíajefto es,en primer lugar elPartocójCn 
fegundo qualquier Sacerdote, con comiiston del 
Párroco. Y el Reügiofo lo puede fer con comif-
fion del Párroco. Antiguamente el Diácono era 
Miniftro de efte Sacramento,por aver falta deSa-
cer dores, pero aora no ; y muchos actos, que en-
fonces exercitaivan los Diáconos , fon aora pro-
pr ios de Sacerdotes. Miniftro de neceísidad es, el 
qué adminiftra élBautiímo en cafo de neceísidad. 
Efte es,qualquíef hombre,y muger,qué tenga vfo 
de razon,aunque no eftén bautizados,con tal,que 
tengan intención de liazer lo qué la Igleña Ro­
mana manda>y haze. 

Pero notefe, que ha de aver orden, y Gcrar 
qúias entre los Miniftros de neceísidad. Si el 
Párroco efta prefenre, eíTe es Miniftro. En fe­
gundo lugar ,el íirnplc Sacerdote. En tercero, el 
Diácono. En quarto,el Subdiacono. En el quin­
to, el de menores Ordenes. En el íexto, el hom« 
|re. Enelíeptimojiamugec. Y de tal lüerte,que 



fi iücediefte, en cafo de necesidad, hállar-fe eftas 
períbnas , ie hade guardar el orden dicho para 
bautizar, excepto vn cafo, qu * es, fi los hombres 
ño fupiéfleitía.fbrí!)a, y la lupieíle vna muger, 
íblo ella ralíeria Miniftroiy no los demás. En dos 
cafos fciá pecado, mortaíperverár efte orden. El 
primero,qúandb eftandoprefenie* todos losdi-
chos ,te entrometieffe alguno de los inferiores á 
hazer efte miniíterio. El fegundo,quando en pre-
fencia del Párroco fe .entrometieüe qua'iquicra 
Sacerdote, fin comiísion fuya,.ócontra fu volun-
tad. En otro cafo, tambkn feria pecado:-mortal 
(v.g.) fí vn Lego fin neeeísidad, bautjzaffe., Y-np-
tefe, que efta ne.eefsidad es , quando fe juzga mo-
ralmente, que corre peligro.de.la vida, íi fe dilata 
el Bautifmo.^ íe teme píudencialmente, quefg 
morirá fin éi. . > • . • ; • < 6 

Acerca del Miniftro d¡aeftiBKSaeramenr.o;¿ f$ 
duda quantas colas le requieren de parte de él 
para adrnirjiftrarje? Relp>eon;.diftin.cion: En el MU 
niftro de folemnidad,ie requieren' dos. La primer 
ra como condición ,fiuqúa\/¡<m} es , el que tenga 
intencion.corno fe ha dicho. X>izcle,J¡r¡e qtíá.mn, 
porque fin ella no fe haze Sacramento.Lo. fegun­
do , íe requierfe en efte Miniftro; diípoíicipn para 
adminiftraile dignamente j.y eíla es,que efteen j 
gracia,/¿/ta>« exijlimativé, porque efte Sacramen* 
to pide ¿Yiinift.ro de Orden. . 
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•.'.. Acerca de efto fe duda , fi debe ef tal Mmif-

tto(e fiando en pecado mortal) confcffarfe , para 
adminiftrar dignamente el Bautifmo?YreÍDondo> 
quena, porque noay precepto de ello, como ié 
ay en el que ha de celebrar el de la Euchariíiia , y 
le ha de recibir. Y afsi, para bautizar el Miniftró 
del Baütifmojfolo debe tener acto dé contrición, 
'óatrición exiftimada contticion, con eftó admi-
niftra dignamente el Sacramento. El Miniftró de 
necefsidad há de tener intención dé bautizar y 
no es menefter que efté engracia. Y afsi, aunque 
el Párroco, ó otro qualquíera Sacerdote baufizen 
en cafo de necelsidad ', no es neceífario que eftért 
en gracia, porque entonces es per accidens, que 
fean Miniftros dé folemnidad ¡ pues no bautia-ri 
como tales; 

Ay otra duda acerca del Miniftfó^y e s c a n ­
do concurren muchos á haz-er efte Sacramento* 
Preguntafe,fi pueden eftos tales concurrir? Reip* 
que fi concurren todo&fer modum -vnw á la mif-
ma acción, fe hará (fin duda) Sacramento. Pero* 
ftotefe,qu,efi eoncurtieffen dos ,el vno mancó, y 
el otro mudo,y el manco dixeife las palabras, y el 
mudo echaffe la agua, no fe haría Sacramento* 
ni quedaría bautizado 5 porque aunque el manco 
digarügrf te baptizo, $í<r.no fe verifica la forma,pot 
que efte no es el-que bautiza^i laba,pues no echa 
el agua. 

Salazafi £ í > $ 
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De eító fe figue, que para que la acción efe 

labar fe verifique s y que la haga el Miniftro qué 
dize las palabras,y á él proptioíé correfponda, es 
neeeflarÍG,que él tome lá agnáyy íe la echo,y que 
modo humano le labe , y fe verifique que lelaba. 
Con efta palabra íe reíbelven algunos cafos. El 
pfimerojfi vrocogiefle vn müchacho,y le ecfraf» 
íe en vn pozo,y al llegar el muchacho al agua, di-
xeíTe :Ego H baptizo, fi quedará bautizado ? Refp. 
que venfieandofe efta acción de echarle, y que 
con el impulfo del que le echa, llegafle al agua/ 
quedaría bautizadojpero fi efte impulíb no fe ve-
rificaíre, como fi Í2 cayera la criatura, no quedará' 
bautizado ,ó fi íe acabarle el impulíb al medio del 
pczüry en efto ha ávido muchas fentencias. 

Otro cafo ? El que atando á vn niño con vná 

aguas,dixefle: Ego té baptizo, ¿"c. Preguntafédi en 
efte cafo queda bautizado el tal niño ? D igo , que 
queda bautizado, porqueqi\cdd¿\ab&áo,*nodopof. 

fib'tlihumano :y aunque no le meta con proprias1 

manos en él agua,, peró-le lpba,modo humano, me­
tiéndole, y íacandoíé del agua con la foga. Lo 
mif mo digo del que pone á venino á vn caño, ó 
á las goteras-de vrs texaido; aqui ay también Bau-
ciímo , porque le taba, modo human» t diziendo las 
palabras de la forma. 

foga, le metiefie en Vrí 



§. IV. 

ÁCerca del fugeto debemos fabéf, que ha de 
fer eri efte Sacramentó hombre, ó muger 
nacido, y no muerto; párvulo,' Ó adulto, y 

fiador. L o primero, nacido , porque el que eftá 
én el vientre de fu madre » no es capaz del Bautií-* 
mo, por rió fer nacido. Viador t porque efte Sacra­
mento es folaíhente para ellos, como los demás 
Sacramentos , que fon médicihas paca efparvuio, 
y adulto, porque ambos fon capaces* Departe 
del fugeto fe requieren dos condiciones en co­
mún , que es intención", y difp'oíícion; pero def-
cendieodo eri particular; Retp. con diftiricion: O 
el fugeto es adulto, ó es parvuloifi es párvulo, no 
es cápáz de intención ¿pero ftiplé la Iglefia Santa» 
y afsi, quando á los Padrinos les pregunta el Cu-
ta:Vis baptizarft Relpondefi ellos, voló , en nom­
bre del ñiñoporque efta intención es néeeflaria, 
y afsi lá íuple la Iglefiai. Pero para fuplir efta in-
< tención ¿rio fon ran neceffaríos los Padrinos, qué 
fin ellos no fe pueda hazer el Bautifmo, abíoluta­
mente hablando. 

La feguridá, es diípóficiorí, y efta tampoco 
la puede tener el párvulo , que es atrición Í y do­
lor, de que f arápocó es cápáz,y eftáfuple la Igle­
fia abfolutaraente, por ñó IITJTMPLICIÚR rieceflaria 
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para el valor de efte Sacramento, como lo es la 
intención. 

Y hablando del adulto abfolutamente, ref. 
pondo, que feírequieren dos cofas ,>Vrta corno 
condición , y erra como difpoficion. La condi­
ción es,fine qua non, la qual puede fer (como dixi-
mos en la materia pallada) de tres maneras, .de 
las quale"s,/a virtual (ola bafta para recibir efte Sa­
cramento ;.y aísi, fi el adulto tuvo intención ac­
tual de recibir efteSacramenro ,y no la ha retra­
tado, quando llega la ocafion de bautizarte, que­
da bautizado. Lo fegundo, que fe requiere , es 
atrición, y f é , y ella es difpoficion para efte Sa­
cramento. Advíertafe, que efta atrición, yFé 
debe. íer ípbrenatural, porque es difpoficion pa­
ra forma lobrenatural, qual es Ja gracia regene-
rativa, que efte Sacramento comunica á quiezí 

, fructuoíamente le recibe. 
Y qué tan neceflaria fea efta atrición, y para 

qué? Refp.quees neceffaria necejsitóte pracepti, 
y no neceflaria necefsitóte Sacramenti. A lo íégUn-
do reíp.que esiieceflaria paracohfeguir el efecto 
de efte Sacramenró,que es la Gracia. 

A los locos, y furioíos, que antes que fe les 
bolvieíFe el juyzio, pidieron efte Sacramento, les 

•bafta <4Ta<inrcncion,por fer virtuahy aísi íe les de­
be dar el Bautilíno, aunque co la furia no ioquie-
tan, y lo re-pugné. AístSiThomás ¡.p.q.ós.art.n. 
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L o mifmo fe debe dezir del que efta. embria­

gado , con tal que aya" necefsidad , como fi eftá 
en peligro la vida, 6 que fe le resfriará effa vo­
luntad, por no conocer bien fu conftancia, o 
porque fe hallan con algún recelo. Pero fino, fe 
debe aguardar á que efte en si, para que con ma­
yor devoción reciba el Sacramento, como dize 
Santo Thomás. Del que eftá lunático, ó tiene iu-
cidos intervalos, y los que eftán actualmente con 
el lucido intervalo, ó fin la furia, no deben fef 
bautizados, no queriendo: y fi eftán con la furia, 
ó luna tampoco, fino lo han quetido, ó fignirlca-
do, quando efta van con el lucido intervalo, por-
que no tienen la intención virtual, ó voluntad 
antecedente expreffa, que es la que. conítituye 
la intención virtual, fin la qual ningún adulto 
puede recibir Sacramentos, como yá diximos. 
De los que fon anatívitate locos fin intervalo, fe 
dize lo mifmo, que de los niños, que íe bauti-
zan in fiae Eccle/ü. Del dormido fe debe juzgar 
lo mifmo, que del lunático, eftándo en la doctri­
na del Santo. 

Acerca de aquello que diximos, que ha dé 
fer hombre el íugeto, fe duda, qué es lo que fe ha 
de hazer quando nacen algdfios monftrüos: fife 
han de bautizar, ó como? Refp. con la regla ge­
neral ,íi el que nace,no es hombre.ó müger,no fe 
ha de bautizar, Pero que fe ha de hazer, quando 
, Salazar» E 3 fe 
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fe duda fí es hombre,© muger? Refp.que fiel qug 
nace de parte de padre , no es de fem'tne humano^ 
no es hpmbre,ni muger; y ais! efle tal no fe ha de 
bautizar: Otros géneros de monftruos ay de mu­
chas cabecas. Acerca de ellos digo, que puede 
averdos diferenciasen efte mifmo genero. La 
primera,quando vna de las tales cabecas eftá bien 
formad^, y las otras no , ó que todas eften bien 
formadas ,"p perfectas, p que eften dos cuerpos 
pegados el vno al otro ? o n P a y a mas de vno. 
Acerca del primero, digo, que fe ha de hazer el 
Baucijmo en la cabeza , que eftá bien formada 
abíblutamente, y en !a$ demás que no eftáh bien 

. formadas fub conditione^si^ non eftis baptizan ega 
baptizo vos > &c> La razón es, porque en eftos, 
monftruos ay duda fi tienen vna Alma, ó mas; y 
por efta fazon el que tiene vna Alma racional, fe 
bautiza abíolutamente , y fin cpndicion; y por­
que de los demás fe duda, fí tienen diferente Aj, 
ma, ó no, fe bautizan fkb conditione, porque haze 
efte féntido, fino (bis mas de vna Alma,yá con el 
primer Baurifmp qu eda'is bautizados, y afsi no os 
bautizo : pero fi av orra Alma , ó Á|mas idiferen. 

; tes numero., yo ps bauñzo de nuevo. En el fegun« 
do, fe ha de proceder afsi,echar agua en todas las 
caberas, y las palabras fe digan afsi: Si eftisplures, 
ego vos baptizo, sfyc. Y en efle cafo hazen las pala* 
bras efte ícntido ? flaquiay muchas Almas, que 
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informan eftas cabecas, mi intención es bauti­
zarlas rodas; efto es, á todps eftos hombres: pero 
¡lino ay muchas Almas, fino vna, mi intención es 
bautizar á vno. Con lo qual no le pone apeligro 
ninguno. 

Acerca de los otros monftruos, que tienen 
lascabecas bien fojrmadasfe duda, y en efte pun­
to ay grandes pareceres: Vnos dizen , que fe ha 
de bautizar vna cabeca, y las demás fub conduione> 
afsi,y?éjfis pluresego baptizo vos. La otra opinión 
es, que íe han de dezir las palabras de efte modo: 
Si efiis plures , ego vos baptizo, á todas las cabecas. 
Acerca de los otros fe advierta , fi fon dos, ó vno 
folp, para lo qual íe requiere experiencia , de que 
fi las acciones que haze el vno fon proprias de el 
otro i y loque fíente el vno , fieme el otro tam­
bién. En efte cafo , como en el primero,fé juzga 
que es vno, y fe fia de bautizar como vno, En el 
fegundo , como muchos, bautizando á cada vno 
de por si.ó juntos,diziendo: Ego vos batizo,&c. 

Refta faber vn cafo acerca de quando fe ha­
ze el Bautifmo en muchos, fi alguno de los en 
quieries fe echa el agua, no le cayeííe mas que 
vna gofa , de modo , que no fe veriffcaíTe en el 
fer labado.fi efte ha de fer bautizado otra vez,ó ti 
quedará bautizado con vna gota de agua que le 
tocaffe ? Reíp. que el tal no quedarla bautizado, 
conforme á lo que arriba tenemos dicho: y fi en 
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tiempo de los Aportóles quedavan todos bautk 
izados, aunque con vna fola gota de agua bautU 
zafien á muchos; era por particular difpeníacion 
de Chriíto, y por la gran falta de Miniftros , y poc 
la gran multitud de gente que concurría á bauti­
zarle ? y efta falra no la ay aora. Ofrecefe vn cafo 
aquí de vna muger preñada,que fe eftá muriendo, 
y los Médicos aíleguran,que dentro de medio día 
rnprirá fin remedio: Dúdale, íi tendrá obligación 
a dcx.irfe abrir, para que fe bautize la criatura, y 
no fe muera fin Bautifmo. Parece que fi; porque 
todo fiel Chriftfanp eftá obligado á focorrer al 
pt-iximo , que eftá en extrema necefsidad efpiri-
tuj},aunque fea con detrimento de fu vida corpo­
ral Luego eírá obligada con efte riefgo? Reíp (que 
no,porque la criatura,aíites que nazca, no es pró­
ximo , y afsi no corre obligación de focorrería, y 
ven funt faciendo, tna!a,vndí veniam bona. Efto es de 
S.Thom.3./>.¿*.68.dr/.i i.ad¡. 

Dudafe también, fi vn Párroco fe hallarte folo 
con vna mua;er preñada,que fe eftá muriedo,qué 
HI de hazer?Refpondo,ayudela á mprir:y erí mu­
riendo , la ponga vn palo arravefíado en la boca, 
para queU criatura pueda refpirar5 porque legua 
los Filofofos, vive yna hora deípues de muerra la 
müdre; y que luego haga abrir á ia madre con 
mucho civdado, y faque la criatura, y la báurize, 
fi eftá -nimada. 



PelBautlfmo. 

EL efe&o de efte Sacramento es de dos ma­
neras : el primero , es gracia regeneratlvaí 
y el otro ¡caracler. La Gracia regenerativa 

es aquella, que perdona el pecado origina^ y to­
dos los a&uales cometidos antes del Bautifmo, 
y los perdona á culpa, y a pena, fin que quede en 
el Alma Gofa alguna de los pecados cometidos 
antes del Bautifmo, y reengendra en la vida de 
Ja Gracia. De donde fe figue,que los pecados co­
metidos ante* de éT, íblo pertenecen á efte Sa*. 
cramenco,y no á otrol-El carafter,que caiifa efte 
Sícramento,es vna ferial, que nos marca por 
ovejas de Chrifto, y hazecapazes de recibir los 
demás Sacramentos 5 y. atsi por efíb fe haze en 
efte Sacramento profesión de la Fe , porque no 
purden fer ovejas de Chrifto, fino es mediante 
efta pxofefsion, que viene á fer vn conQcimien-
to,que tienen eftas ovejas á fu proprio dueño,que 
es Dios. 

Acerca del e fe£o , que es la Gracia, nota, 
que efte Sacraméro,quanto es de fu parte, y de fu 
propria virtud . la qual fe verifica al mifmo punto 
que fe verificaffe que recibió efte Sacramento , la 
ca.ufa (con tal que no ponga óbice el que le reci­
be. ) Óbice fe pone,quando el que le recibe, no 
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llega con la difpoficion debida, como fi HegaíTc 
el adulto fin atrición de los piscados mortales 
cometidos ? ó pecando mortalmenre quando le 
eftá recibiendo, como fi le recibiefle con defeós 
de hurtar, ó fornicar quandofe eftá bautizando. 
Y en efte cafo, aunque recibe Sacramento, y ca« 
racfer, no recibe gracia ; y afsi tedbe Sacramen­
to fin gracia: y eftdacontece todas las vezes que 
íe pone óbice > como eftá dicho. Preg. Gomo fe 
cauíala Gracia ? Refp,que ex opere vperato. Y 
quando fe caufa? Quando fe acaba de pronunciar 
la forma. Y quantó fe capia? Según ja dUpoficipn, 
delfugeto. 

§• V I . 

QVanto á la neceísidad ¿ fe ha de notar, que 
ay tres Bauriírnos: Flaminh ,fanguinis, & 

' fiumhis, Es dszir, que por tres caminos fe 
puede recibir la Gracia Bautifmal. L o primero, 
por acto de contrición ; que es el BautifmoV?'**»»-
nis, ó por el Bautifmo de agua, que esflamln'u, ó 
por el martyrio.que es/rf»g«Mf.Efto fupuefto,de« 
zimos, hablando en común , que efte Sacramen­
to es neceff»rio para todo$,tsecefsitate medí/¡de vna 
deeftas tres maneras. Páralospa>.bulos, vnode 
los dos fQjfuminisjó/anguims, porque fin vno dcj 
ellos no fe pueden feivaí, Para los adultos, vno 

de 
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de los ̂ tt^necefsítate mediij,(y pr£cepii. Lo primc^ 
rp,pprque fon capázes de precepto.Lo fegundo, 
.porque aquello que es neceíTario necej sítate meái¡y 

es también peceííario necejsítatepracepú. Videfup. 
fol. 50. 

Acerca del adulto también diximos , que 
avia de tener intencipn virtual, la quai quando 
fe forma procede del vfo de la razón, y efto fe 
.requiere para el adulto. Y afs*. aunque vnp tenga 
muchos años , fínp tiene vfp de razón, es par-
bulo. Pero de quantas maneras puede íet parbu-
Ip; efto es, que no tenga vfo de razón? Puede íet 
por muchas; p porque no la ha llegado á rener, 
6 no la tiene,/w fe, ó per accident. Efto fupuefto. 
En verificandofe que no tiene vfo de razón al 
preíenre, fe ha de hazer lo que diximos del par-
bulo : pero en verificandpfe que es adulto 5 efto 
es,que tiene vfo de razón, per/¿hamenefter l a 

intención, que diximos fer neceflaria, 
para recibir efte Sacra­

mento. 

s f y * * * * * * * * * * * * * * * * 
^-^^ ^^C^ 

*̂ j|Ĉ  *̂V¡̂ * 3̂̂ ¡*̂  ¡̂̂ Ĉ * 
íffĵ ^ ^̂ Jĉ *" ŝjt'̂ * 

*** 
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7 6 T R A T A D O Q V A R T O . 

D E E L ' S A C R A M E N T O D E L A 
Confirmación. De ano DivufThom. 

m • m a y * e ' s c o ^ a s ^ U j é íaber. Y afsi lo prime-
y ro que fe ha de faber, es, fu effencia, y 

difinicion. Efte Sacramento tiene dos 
difiniciones, vna Phyfica , y otra Metaphyfica. 
La Meraphyfica ts:Confirmatio eji Sacramentó No. 
vaLegis inflitutum aChriflo Domino caufativú gra­
tis corroborativa. Aquella palabra, corroborativa^ 
en lo que diferencia de los demás Sacramentos, 
que la caufan de otro modo , como fe puede ver 
en cada vno de elios.Lá Phyfica zs'.Confirmatio efl 

fignatio bominis Baptizati,fac7a in fronte., cumChrifi> 
maieabEpifcopo ,fab.prafcripta verborum forma. En 
eftajiifinicion fe enfeña la materia, y la forma de 
efie Sacramento j la qual fe explica mas en el fe­
gundo punto. 

L o fegundoqueíe ha de faber en efte Sacra, 
mentó, es, la materia , y la forma. La materia, 
es de dos modos, vna remota; y otra próxima. 
La remota es, azeytede olivas, mezclado con 

§, V N I C O . 

E efte Sacramento, como de los demás, 

bal» 
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Balfanio: de fal modo que fifueffe azeyte de li­
naza, ó-mancanillas, ó otra que no fea de olivas, 
no es materia de efte Sacramento. Ha de fer tam­
bién mezclado con ballamo; y efta rniftura es de 

' inre Divino,b de wtepofitivo, como otros quieren: 
pero efto poco nos importa. Para la refolucion 
de algunos cafosMorales nota,que de efta miftion 
fe haze el Chrifma, el qual fe difine afsi: Chrif­
ma eft Oleum olivarum ab Epifcopo confecfatum, 
halfamomixtum:,También nota, queenlaIglefia, 
fuera de la Chrifma, ay también dos azeytes 
benditos, ó confagrados por el Obifpo , el vno 
de ellos es Oleo de Catecúmenos, y el otro de 
enfermos. El fin para que eftos fe ordenan en la 
Iglefia es bien fabido , y afsi folo diremos la di­
ferencia que ay entreChriíraa,y los demás Oleoss 
y diftinguefe el Chrifma de los demás Óleos en 
dos cofas. La primera, que el Chrifma eftá mez­
clado con balfamo. La fegunda, que el Chrifma 
es confagrado con diverfas palabras que los otros 
Óleos, y con diverfas ceremonias. Los otros dos 
fe diftinguenrentre si, por eftár confagrados con 
diverfas palabras, y ceremonias^ y fer para diver* 
los fines. 

La materia próxima, es la Vncion, que ha­
ze el Obifpo en la frente del que fe confirma* 
También fe le ha de hazer efta Vncion, per mo* 
famCrttcis; porque fino, nofe verificaría la fot* 

ma, 
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ma, que es,ftgno tefigno Crueisjn nomine FATRHFFII* 

Acerca de !a forma folo advertimos, que rodas 
las palabras referidas ion neceflarias, nécejsitaté 
Sacramenti. Y la razón es , porque en efte Sacra­
mento fe haze ptofelsion de la Fe , y por efto es 
de eífencia dcéfte Sacramento la exprefsion dé 
la Santifsima Trinidad. 

L o tercero tíeinore,¡que eíMiniftro de efté 
Sacramento es él Obifpo Corifagrádo 5 y aunque 
efté electo, y confirmada por él Papa, hafta éftár 
Confagrado , rió puede fér Miniftro dé efte Sa­
cramento. De parte del Miniftro fe requieren 
dos cofas:ia vna, comocondicion: la otra, co­
mo difpoficion. La condición es y que tenga la 
intención qué tiene la Igléfia.-. Qué intención fea 
íieceífaria, ya fe dixo.- La dífpóílciori es, qué efté 
en Gracia; porque es Sacramento que pide Mm 
niftro de Orden: qué difpoficion fea neceífaria, 
yá diximos en eí Sacramentó del Bautifmo; y es 
que tenga contrición., ó atrición , exiftimata con'"' 
tritione. 

L o quarto, es el fugeto, el qual es hó'rribrei 
'ó rouger Bautizado, vivo, parbulo, ó adulto. Re-
quierefe lo primero , que efté Eautizado,parque 
es la entrada en la Iglefia: debele diftinguir entte 
parbulo, y adulto, que el parbulo no puede tener 
intención, porqué no es cspaz de ella: fi es adul­
to, es rhenefter tener intención virtual, del modo 
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'cÜcho*.Acerca de ia difpoficion, hari de eftáram­
bos en Gracia; y fi es parbulo, lleva la Gracia del 
Bautifmo: fi es adulto, ha merwsfter contrición, ó 
atrición i exiftimdda contusión, porque efte Sacra­
mento es de vivos. 

El efecto de efte Sacramento > esj caufar Gta-; 
da corroborativa, y juntamente Imprimir caracler. 
llámale Gracia corroborativa * porque dá fuer­
zas al Chriftiano para que con valor pueda refif-
tír las tentaciones, y juntamente prpfeflar la Fe 
(como dizenjá cara defcubiefta ; y por eíToefte 
Sacramento fe recibe con la feñal'de la Cruz, he­
cha en la frente, para que lleve hecha la fertal de 
Soldado de la Milicia de Chrifto¿ El carácter es,la 
feñal que fe le dá de efta Milicia deChrifto,como 
antiguamente lleva van los Soldados de vnaCom-< 
pañia la irifignía de vna manera todos, porque íe 
conociefle de qué Milicia eranjafsi aqui. Como,y 
quando,y quanto fe caufa,eftá ya dicho en la ma­
teria paflada. 

L o fexto, digo, que efte Sacramento es folo 
deconfejo, yfeclufóJcandalo,velcontemptu, no es 
pecado dexacle de recibir, Solo en dos cafos ay.-. 
precepto de recibirle. El primero,quando vno fe 
ha de ordenar •> porque de erto ay precepto Ecle-
fiafticQ, para que el que fe ordenare efté bautiza­
do , y confirmado. El fegundo cafo es, quando > 
.Vno huviere de ic á predicar Infieles, y difputac t 

con 



8d Tratado\ guarió 
con el.'6s,en eftos ca'os debe confífrríaf(e,y a* e'íttf 
eftará obligado, fub pra?cepto.,¿r peccato mortali^ 

" ™ T R A T A D O QV INTO. ~ * 

DEL SACRAMENTO DE L A EVC ARIST IÁ 
De quo D. Tborñ. 3. part. d qaaft, 7 3 * 

v/queadS}. 

$. PRIMERO. 

EN efte Sacramento, como eri los demá$¿ 
ay íeis cofas. L o particular que tiene, es 
la lignificación del nombre Eucari/lia,< 
que es nombre Griego; y es lo milino, 

que buena gracia. En efte Sacramento nos dexo 
GhrlftoNueftrobiendepofitadastodas las gran­
dezas, y riquezas de fu Amor-Divino, como dize 
el ConcilioTndentino,Sejf.3. cap. 2. ChriftusDo-> 
minus afcenfurus ex boc mundo ad Patrem, Sacramen- ¡ 
tum boc inftituit, inquo divinas Divinifui erga ho\ 
mines amoris, velut effudit}memor:amfaciens mirahi-
llumfuorum ,&c. Puédete coníidqrar 1a Eucarif-' 
tía de dos maneras, ó en quanto Sacramento,» 
en quanto Sacrificio. Trataremos aqui de ella en 
quanto Sacramento , y deípues en quanto Sa­
crificio. En quanto Sacramento, tiene dos diri-
niciones; vna Metaphyfica, y otra Phyfica. La-
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lietaphyficá es: EUCKARIFIIA EFL SACRAMENTAR» HAV¿ 

%EGISJNFTITUTUM & CHRIFTO DOMINO .CAUFATIVUM GRATIS 

ÜBATIVA, La Phyfica: SUNT FPECIES PAÑIS , ¿R "VINI 

CONFECRATA,FUBPR¿TFCRIPTA VERBORUMFORMA. Efte Sa­
cramento tiene aigunas eo(as¿ que no tienen los, 
demás. La vna, fer Sacramento , y Sacrificio. La 
Otra, fer perrflanente; La otra, que los otros Sa-
cramenros tienen la virtud de Chrifto, qué los 
inftituyó: mas efte, no folo tiene la virtud, mas 
al mifmo Autor que le inftituyó tiene dentro de 
$j;cómo confia del mifmo Chrifto, que. dixo: 
ACÁPITE^ MANDÚCATE BOC EFL CORPUS MEUM.DE don* 
de fe colige lo particular que tiene efte Sacra-; 
mentó; „ 

L o fegundo, tiene efte Sacramentó qué ñótar¿ 
que íién los.demás Sacramentos ay vna materia 
del modo ya dicho ¿ en efte ay dos: vna, Q U ¿ : y 
.otra,** QUA. La QUAJON las efpccies dé pan,y vino 
coníagradas: Y fe llama QUJT, porque contiene 
CORPUS, I $ SDNGUIMM CHRIFTL.. L-a materia EXQUAI 

es de dos maneras 5 Vna próxima ,• y otra remora,. 
La remota I cómo diximos en el Bautifmo ,* es de 
tres manetas, cierta ¡ dubia ,• y nula. L-a cierta es$ 
§>an de trigo. La dubia es pan de mijo, cebada-, 
&C. Y el vinóí que no fuere de cepas, es materia 
nula.' La razón porque el pan de centeno es ma­
teria dudofa, es* porque dudamos fi él centeno es 
propjiamente pan,y verdadero íüftentodelhonv 
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bre. Ye í vino agrio es materia dudofa, porque4 

dudamos fi es Vino, bí i hâ  pallado á otra efpecie, 
que no fea verdaderamente vino.-

En efte Sacramento no podemos vfar jamás 
de matetia dudofa, aunque fuera en grande ne» 
cefsidad, como podemos vfar de materia dudofa 
en el Bautifmo, quando no ay otra*agua. La dif-
paridad es, porque es neceífario (como diximos) 
de tal fuerte,que fin él nadie íe puede falvar; mas 
como efte Sacramento no es tan neceífario, que 
dependa de fu recepción la falvacion del Almf, 
no puede aver neceísidad, que obligue á vfar de 
materia dubia en efte Sacramento, cbmo en el 
Bautifmo. 

La materia remota es pan , y vino aufentes; y 
la próxima es pan, y vino prefentes. Enriéndele 
preíencia Moral, que fegun explican algunos, es, 
que efte la materia en tai diftancia, que fe pueda 
percibir con algún fentido; y de tal manera, que 
fin ninguna dificultad fe pueda percibir con al­
gún fentido, en la rniíma difpoíicion que debe 
eftár la materia, y en la que debe eftárel fugéto 
que le ha de percibir. De donde fe infiere, que el 
pan,ó vino que eíluviere á las eípaldas, fino íe to­
care^ percibiere,© el que eftuviere oculto,óde-
baxo del Ara del Altar, no fe puede Confagrar, 
porque no eftá en la preíencia que diximos. El 
Caliz^ue, eftá cubierto c<an la Patena, y la tfoftia 
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abierta con los Corporales, dizen, que fe puede 
Confagrarj porque fe juzga por prefencia Moral: 
pero fe ha de prender, qde el qué lo ha de Cort-
fagrar ,íépX carramente que en el Cáliz ay vino,» 
y debaxo de ios Corporales el pan ; pero eíío no 
es licito.No fe puede Cohlagrar la maífa,porque 
¿oes parí que fealiiitento propio del hombre, 
fino és difpoficiori para fer panV corno'el em-
Sríon ntí es hombre, fino difpoficion para fer 
hombre* Eí pan fritd con azeyte, que llaman 
fruta de farten, no es materia; porque no e.« parí 
quéTea natural fuftérito del hombre, fino pan ar­
tificial como el agua rolada, y otras femejantes» 
que no fon materia del Bautilme.''Él vizcochoyni 
el pan con leché; ni el pan qü'c fe haze con agua 
iofáda,noés materia de ¿fte Sacramento,po^ue 
áo es pan vfual, ni esííüftentq natural. De donde 
fe figue,que el p a n , que es ttiatériá de efte Saeta* 
rrieñto,es pan de trigoJiecho con agua natural,/ 
ct :ido,pbrque fofo de efte modo es pan natural, 
y iíámral fuftento'del hombre. 

Dos diferencias de pan natural: La vna 
és, pan fermentado, ó'con levadura: La otra,part 
ázimo. Y de éftós dos preguntamos: Qual íéa la 
materia de efte Sacramento? Refpond.con diítin-
cion: O es necejsitóte Sacramenth O mee fútate pr ¡e-> 
íepti.DenecepitateSacramehiáiQQ^ qué vno de los 
dos. Si de necéfsitAtéprtecepti) refpoado eoñ díftin-1 

Sakzari F 2 ¿ion* 



clon : ó hablamos de la Igleíía Latina; y en eftá 
ha de fer pan ázimo. Y afsi el Sacerdote Latinoj 
que confagra con pian fermentado, peca mortal* 
mente; pero queda coníagrado. Y lo mefmodcl 
Griego, que confágra en pan ázimo* La tazón de 
efto es, porqué en ambas Iglefias ay precepto de 
que fe confagre el pan dicho. La razón porque 
quedará eonfagrado qualquiera de ellos , es,, por­
que qualquicre de ellos es materia de Confagra-
eion.Y la diferencia de las dos Iglefias confifte,en 
que tienen diverfo. fentir,y parecer acerca del pan 
en que confagró Chrifto.Los de la Iglefia Griega 
dizen,que confagró con pan fermenrado,que era 
el vfual que entonces fe comia en Jerufalcn. Los 
délaLatina dezimoS,que confagró en pan ázimo, 

• como confia dclEvangeiio,que díze:£r¿f dies azi* 
morum, que era dia en que comian los Judíos pan 
fin levadura, y que efte fe vendía en Jerufalcn en­
tonces, y que aquella noche le confagró Chriftqj 
y afsi es la materia de efte Sacramento. 

§• H. 

A Cerca del vino ay dudas, porque ay dife­
rencias de vinos. Duda fe, fi el vino elado 
es materia de-efte Sacramento ? Refp. que 

ü ; porque aunque efte elado, fiempte es vino, y 
coafervaiA silencia del vino. Acerca del roofto, 

fe 



De la Euchariftia. ?5 
Je note también, que es materia; pero íblo es 
materia licita en cafo de necefsidad : porque el 
inoftp es vino aunque impuro; y por efla poca 
limpieza no fe debe y'far.fíno (v.g.)quando eique 
eftando diziendoMiíTa halló fer el vino vinagre,ó 
aguado, &c. y entonces puede exprimir vnrazi-
rno en el Cáliz», no aviendo á la mano otro vino. 
J)iv.Thom.iíp.qjár.art.f).ad 3 . 

E} vino agrio es de dos maneras; vno es agrio 
de fu naturaleza; y otro per conuptione. Si es agrio 
de fu naturaleza,verificandoíe que es propiamen­
te vino, fe puede confagrar. Pero fies agrio per 
corruptienem , y fe vá bolviendo vinagre , es ma­
teria dudoía, y no fe puede confagrar. Efte vino 
que fe ha de confagrar, es neceííario que lleve 
vna partecita de agua, y tan poca,que fácilmente 
fe pueda convertir en vino 5 pero eiío es neceHa-
rio, necefsitatepracepti^y no necejátate Sacramento. 
De donde fe infiere, que la agua no es materia de 
efte Sacramento, fino foloe'I vino. Y la r izon de 
echar aquella agua en el Cáliz, es, porque figni-
fica el efecto de la Eucariftia , que es la vnió'n 
del Pueblo con Chrifto, y que del Coftado de 
ChnftoíalióSangre,.y, Agua. Otwrázpn dám 
£hiia copfofa apud Deumredemptio. Y alsi el vino, y 
agua poca, fignifican, que la Sangre de Chtifto 
fué copiofa para redimir muchos mudos,que to­
dos era pQco§,figníficados por efte poco de agua. 

Salazar* La 
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La forma de laConfagraeipn del pan,es efta; 

Boc eft enim Corpus nteum* Aquella palabra eninf, 
rio es neceflaria necejsitóte Sacramentifino necejsu 
•tatepraceptL Y afsi, aunque fe dexe,fe confagrará; 
pe|o(¿pegarámortalinerité'. ' " * ' 

Acerca de la palabra Hoc, fe duda ^qué es lo 
que mueftra. La razón deduclar es, porque Hoc, 
es del genero neutro; y demoftrando el pan, que 
es del género rnafculínq, no hazen buen Latín', 
De donde fe infiere ,'que Hoc, al parecer, río de* 
mueftra al pan. Tampoco puede demoftrar el 
Cuerpo,que es del genero neutro; fupuefto, que 
quánao fe dize Hoc, no eftá aüi el Cuerpo de 
Chrifto:Luego no es inficiente forma de la Con» 
íágración del pan. N o obftante efto, fe dize, qué 
es (unciente forma. Para 16 qvial fe fia de notar, 
que jo que dá él fer efpecifico a'las CQÍas,confilte 
en indhiféili: De tal rnodp, qué po fe puede d?vi. 
airen; partes. De donde fe infiere, que todas eftas 
palabras, filé confideran- Gramaticalmente -no 
mas,, en efte cafo fe pueden féparar lasynas délas 
ptras ;perp fi fe confideran fegun que fon forma 

• ¿e;fá Confagracion , todas juntas vienen á'hazer 
yna forma indivlfiblé, y afsi tienen conexión ios 
ynbs rermínos con los otros. Con lo qual efte 
pronombre Ho{, junto con Corpus meum, viene á 
hazer forma congrua-, % ájsí, fi el Hoc fe coníide-
ra índependéntemete del Corpus meum, denota el 

; ' " ' ''• pan» 



pan.Pero fife confidcra con efta indivifíble vníon 
que tiene con el Corpus nteutn, denota el Cuerpo 
de Chtifto. Y efto fe echa de ver mas claramente, 
(i confideramos la conexión, que tienen eftas pa­
labras con las ant ecedentes. Avia dicho Chtifto: 
Acápite, freomedite. Y como fi losDifcipuIpsle 
preguntafléntQué avernos de comer? Relpohdió 
Chrifto, diziendo : Hoce/t Corpus meuw* Que fue 
dezir: Lo que aveis de comer es efto que tengo 
en mis manos, que aunque parece pan, es mi 
Cuerpo. 

La forma de la Coníagracion del v ino, es 
efta: Hlc efl enim CalixSanquinis mei,nevi^f ¿terxi 
tejlamenti,Myjlerium Fidel,qui pro vobis, & pro muU 
tis effhndeiur it> remijsionempeccatorum. Lo mifmo 
que fe ha dicho del Hofjdezimos aora del Hic,y la 
mifma dificultad ay aqui,que alli;y aisi fe reiúelve 
como alli. 

Dudafe, fi todas eftas palabras fon necefla-
rias neeefsitate Sacramenté, fuera del enim; ó fi fula­
mente fon : Hie eji Calix Sangmnis mei. O fi llegan 
las neceflarias, neeefsitate Sacrarr.enti, baila Myfte-
rium Fidel O l í todas fon neceífarias, neeefsitate 
Sacrament'ñ Rcfp,que ay opiniones, y probables, 
acerca de efte punto. Y pues todas fon proba­
bles, y no fabemos la mas cierta, fe ha de atender 
á lo mas feguro, y tener por cierto, que todas 
aquellas fon esenciales, De donde fe infiere, que 

Solazar, F 4 en 
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en confagrar el vino, para quitárfe de efcrupulos, 
íi confagió,ó no,ha de tener intención de confa-
grar con las palabras con que Chrifto coní"agró:y 
co; « o eftán incluidas en las dichas, con eílp corír 

íagra diziendolas todas. 
Perp íupuefto que en efte Sacramento fe po* 

nendesformas, y dos materias, parece queay 
«dos Sacramentos de Eucariília, porque vn Sacra­
mento cpnfta de vna materia, y de vna forma: 
Juego con dos materias, y dos formas ay dos Sa? 

cramenros?Refpondo,que np;porqueambasma-
tenas,y ambas formas íe ordenan á vn mifmo fin, 
que es caufar vna rnifma gracia cibativa.Y Chrif­
to ihftiruyó efte Sacramento para dar al hombre 
fuíiento efpiriruahy como el infierno del hombre 
no es (ola comida (en el orden naturaI)fino comi­
da y beb"da,por eflb inftituyó efte Sacramento en 
t(ras dos eípecies; es á faber, comida, y bebida: y 
como la comida en que ay que cómer,y bebcr,no 
fe dize dos comidas, fino vna; afsi también acá fe 
dize vn'Sacrarnento. • 

Dúdale aora, fi defpues de aver dicho el Sa­
cerdote: Hicefl enitii, aquella gota de agua, que fe 
echa en el Cáliz, no eftuviefle convertida en vi­
no , y defpues de dicho enim, fe convirtieífe ; íi 
quedaría coníagrada : y fi fe convirtieífe antes 
dedezirlas vlrimss palabras, fi avrá Sangre de 
Chrifto en aquella parte, de'viuo que le corref-

poq-



poñde al agua ? Refp. que no,porque aquellas vi» 
rimas palabras caen fobre aquella matc:ia, que 
quando fe comencaron rodas , era materia de: 
Confagradon : y como quando las comencatoa 
á dezir , aquella gota de agua no era materia, 
porque no eftava convertida en vino, no queda 
coníagrada, por la razón arriba dicha, que la, 
forma es indiviíible; y aísi toda ella tu de caer 
fobre la mareriavy fi no cae toda,no cae nada, fe­
gun lo que dixo el Phiiofofo:4p«z ináivifibüe attin. 
tft,aut totum aítinait,aut nibil atüngit: luego la for­
ma , o fe recibe toda en la materia , ó no fe reci-
fcl^nada : luego fi aquella parte de la materia, 
que es el vino, que le eorreíponde al agua , no re* 
cibe en si toda la forma, no recibe nadi, ni queda 
confagrada aquella parte de vinospuesno recibió 
toda la forma , fupneftó que no recibió las prime­
ras palabras: Hic e(l en'mu Hitepunto,masfe pone 
para doctrina, que para practica, por fer cofa Me-
taphyfica. 

Si mezclaífe vn Sacerdote vn Cáliz de vino 
confagrado con otro que no efta, pregunto,íi 
quedaría confagrado ? Refp. que lo confagrado 
antes queda afsi, y es Sangre de Chrifto, y el otro 
uo; aunque es verdad no fe puede dividir,. ni par­
tir lo coni agrado de lo no confagrado: del mo­
do que dezimos de vn Sacerdote , que confagra 
ja mitad de la Hoítí a, determinando qual mitad, 

aun.-



aunque es verdad, que no íe puede dividir, rno,¡ 
falmente hablando , la parte confagrada , fin que 
aya mezcla de vna cpn otra, con todo efib le ve. 
rifica , que la mitad de la Hpftia cpnfagrada tiere 
el Cuerpo de Chrifto, y aisi lo mifmo digo en el 
cafo dicho. De aqui fe figue, que acabadas de 
pronunciar las palabras de la Confagracion ai 
inflante, poryn modo maravillofo, que llama­
mos tranfuyjianciacionfc íubftancia de pan.y vino 
fe convierte en ñibftancia de Cuerpo, y Sangre 
de Chiifto, y los accidentes del pan, y del vino le 
quedan miíagroíamente fin fugeto. P e efte mo­
do de eftár Chrifto, y fu Cuerpo, y Sangre á&kt 
xo de eftas eípecies,íe figue el modp de eftár,que 
es indivifible.La razón es,porque Ja fubftancia de 
fu naturaleza es indivifiblesy aíji de eftár el Cuer­
po de Chrifto , como dize nueftro Padre Santo 
The más, admodum fubjlanti<£, debaxo de las eípe-
cies,por la traníübífanciacion 5 figuefe clararpen-
te,que efta modo, indivifibili. 

También fe figue , que el Cuerpo de Chrifto 
en efte Sacramento no tiene vbi cirtunferiptivo, y 
aisi no fe puede dezir, que eftá fentado,en pie,ó 
echado 5 porque cíTar. fon propriedades que cor-
refponden á la quantidad , y no á la fubftancia: y 
como el Cuerpo de Chrifto eftá admodum fubfla»-
í/^porfuerqade la traníubftanciacion , poreflb 
no fe convienen efljas poficiohes. También íe fi-
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gue.que ex modo exiflendielCuerpo deChrifto fab 
bisfpeciebus, no oye . ni v é , ni exercítá tampoco 
otras acciones exteriores, que dependen de la 
quámidad. También fe ligue, que aunque fe par. 
ta la Hofti.3 en muchas partes, aunque lean indi-
vifibles, no fe parre,ni divide el Cuerpo de Chrif­
to, porque todo efto le toca a la quahtidad , y no 
aja íubftancia. ' ' " ' , ' ' ' 

§. I I I . 

L p.contenido en efte§3crámento,eftá de dos 
maneras : Ex vi yerborum, & per concomitan' 
tiam i eftir ex vi verbprum , es eftar aquello, 

que propiamente fígnifican las palabras de la 
Consagración; eftár perconcomitantiam, eseftár 
aquello que le roca á lo que efta ex vi yerborum. 
De donde fe ligue, qqe en la Hoftia ex vi yerbo­
rum , efta íolament'e el Cuerpo de Chrifto. L o 
que e&\per concpmitantiam,es de dos maneras:/^r 
concomitantiam •mediatam,velimmediafamper conco­
mitantiam immediatam, es Jo que Inmediatamente 
fe te debe á !o que efta ex vi verborum. Y afsi co­
mo lo que íe le debe inmediatamente al Cuerpo 
de Chrifto vivo, es la Sangre, efta efta en la Hof­
tia per concomitantiam immediatam,y también el Al­
ma, vt dicitgradum corporetim;y aísi eftin laSangre, 
y el Alina, f Per concomitantiam mediatam, es 

aque-
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aquello que le conviene por fer tal Cuerpo, y no 1 
por fer cuerpo abfolutamentc. Y lo queconvie- i 
ne á efte cuerpo, por fer de Chrifto (que no con­
vienen á otros cuerpos ) es vna vnion que tiene 
por la Divinidad con el Padre, y el Efpiriru San­
to; y afsi viene eftárel Padre, y el Efpiriru San­
to per concomitantiatn mediatas, non prout oppenútur 
reíative,quia ficpotius excluduntur,fedprout indentifi. 
cantur cum ejfentia, vndé identice,nonformaliter,funt 
ibi. En el Cáliz, debajo d§ las efpecies de vino, 
proporcknablemente eftá lo mifmo.E* viverbo-
r«»/,eftá fojamente la Sangre^yper concomitantiatn 
immediatam,t\ Cüerpo,y elAlir)a,porque no pue­
de aver Sangre viva fin Cuerpo,y Alma,y per con-
comitantiam mediatam,tM lo que le conviene,pos 

• íer Sangre de Chrífto,que es la vnion con laDivi-
nidad, con el Padre, y elEfpirku Santo; y afsj 
eftá alli dei modo dicho. 

§. IV. 

L O que fe fígue aquí luego, es el Miniftro; y 
dezimos, que el Miniftro defte Sacramen­
to , fplo es el Sacerdote. Si preguntamos, 

qué difpoíicionpide? Refpondo cum diftinclioney 

ó hablamos de la difpoíicion neceflaria necefsíta.' 

eun-a 
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guñda, bafta tener intención fobre materia de­
terminada,'/ no bafta intención para qualquié* 
ta materia ha de fer fobre efte pan, y íóbre efte 
vino determínate. De aquí íe íigue, que íi el Sacer­
dote que coníagra tiene delante de si diez Hoí-
tías, y no intenta confagrar mas de ocho > ó nue­
ve en confuío» ninguna queda confágrada. Lá 
razón es, porque no cae la forma,medianre la in­
tención, íobre materia determinada. Al contra-
rio, fi tuviefle delante veinte formas * y tuviefle 
intención de confagrar mas; v, g. treinta, queda­
rían coníagradas las veinte. La razón es, porque 
las veinte, que es numero menor < fe incluyen en 
las treinta, que es numero mayor que el de vein­
te. Y teniendo intención de confagrar treinta, 
efta intención fe eftiende alas demás de alli aba* 
xo dentro de efte numero mayor, y aísi quedan 
coníagradas las veinte. 

Si tuvo intención de confagrar veinte ¿ y 
pensó que no avia mas de veinte, y deípues ha­
lló , que eran treinta, ninguna queda confágra­
da » porque el numero de treinta no fe incluye 
en el de veinte, ni la intención de veinte fe ef. 
tiende hafta treinta. Sivn Sacerdote tuviefle in­
tención de confagrar ia mitad de vna Hoftia, no 
determinando qual, no quedaría confágrada, 
porque no tiene intención fobre materia deter-
minada: pero íi determinarle qual parte, queda-
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ría confágrada efta parte, porque y i determ!n¿* 
va materia. 

De aqoi íe'íigue vna regla general,y es,que el 
Sacerdote ha de tener intención de confagrar 
todas las formas que tiene delante, y con ello 
quedarán confagradas todas. Si vn Sacerdote 
mandara ai Sacriftan, que püfiefte en el Altar 
veinte formas para coníagrar, y al ínftahte for­
mó el Sacerdote intención de coníagrar todas 
quantas formas pufo el Sacriftan en el Altar, y 
fin nueva intención , ni retratar la que tuyo en lá 
Sacriftia, dixefle Mifla, y defpues hallarte ,< que 
las formas avian eftadó fuera del Ara al tiempo 
de confagrar. Pregúntale, fi quedarían confa­
gradas ? Refp. que nopo rque aquel Sacerdote 
formó intención de confagrar licitamente, y fia 
pecar, y como fea pecado el confagrar fuera 
del Ara , fe preíume, que no tuvo Intención de 
confagrar de efta inerte. Y efto fe colige clara­
mente , porque fi á efte Sacerdote , fiendp terne-
rofo de Dios, le preguhtaffen en la Sacriftia, co­
mo formava intención de confagrar i Refponde*" 
na, que del modo que era licito, y fin pecar. 

Éi Miniftro de efte Sacramento* ha detener: 
difpoficion necefútate pracepti, para celebrarle, y 
ha de íer difpoficion de parte del cuerpo-, y de 
parte del alma. La del cuerpees, que efte en 
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lt Hela noche paffada , haftaeLpunto en que ha 
de celebrar, no aya paffado por fu garganta cofa 
que fea fuftento, ó medicina: efto dezimos, por­
que paflar otra cofa que no fea fuftento; v.g. fali-
va, no impide el Celebrar, ni quebranta el ayuno 
natural. Acerca del papel ay opiniones: vna que 
dize,que es fuftento 5 y fegtm eftá , el que .paíTare 
papcl,no podrá dezir Miffa.La dífpoficióh de par 
te delAlma,es,eftár en gracia:efte modo ha de fer 
diveríó, que en los demás Sacramentos, porque 
para ellos no ay rtecefsidad (como diximos, y di* 
íemos)de confeffarfe:mas para efte, en fintiendo-r 
fe el Miniftró con pecado mortal, ó efcrupulo de 
él, eftá obligado á confeflatfé, teniendo copia d i 
Confeffbr,auhque tuviefle contrición. ; 

Siacafoifucedieffe, que eftando en pecada 
morí al infte el precepto de celebrar, y no tenga 
copia deConfeflbr, puede dezir Miffa, teniendo 
vn a£to de contrición, ó atrición , exiftimada 
contrición , y entonces no pecará contra el pre­
cepto ; porque el precepto dize, que fé confieffe 
aviendo copia: aqui no la ay ; luego, 6¿c. Pero 
en efte cafo tiene obligación efte Sacerdote def> 
pues deaver acabado la Mífla , en aviendo Con-
feíTor,confeflaríeluego;y fi no lo haze.peca mor 
talmente, porque haze contra el precepto del 
Santo Concillo Tridentinó Sejf.i 3. cap.7. Vea/e la 
tr0p.ii.MDecr.de Alex.VU. 

Pa-
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Para conocer quando ay copla'de Córífefi 

¡or,y quando no la ay, (e pone efta regla generalv 
Todas lasvezes que e! Sacerdote tiene precepto 
de dezir Müfi , ó fin notable efcandalo no puede 
dexar de celebrar,hallandofe en pecado mortal,!] 

' fuere de manera el ir á bufcarConfeffor,que yen-t 
dolé á bufcar.no puede bol ver á dezirMiffa á ho­
ra competente , de c(ue refultaria efcandalo , en-i 
toncesfe entiende.quenoay copia deConfeífor.' 
Por lo qual en femejante cafo ppdrá dezir Miffa 
con contrición , ó attición , exiftimada contrictbni 
con el gravamen dicho de if luego á conféífarfé 
.-aviendo copia; pero fi fin efcandalo puede luego 
bolver á dezir Miffa á hora competente,eftá obli­
gado á ir á confeffarfe, porque en efte cafo ay co­
pia de Confeffor,y le obliga el precepto dicho de 
ta Confelsion. 

El Sacerdote, que eftando con pecado mortal,-
adminiftra el Sacramento de la Eucariftia , fola* 
mente dando laComunion,b llevándola á los en. 
fer m os por modo de Viatico, no peca mortal-
mente,nihaze contra el precepto dicho. La razori 
es,porque el precepto es para el que haze, ó reciw 
- be Sacramento, efte ni le haze, ni le recibe: • 
•' luego no peca mortalmente. 

)(***)(-
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%. quirito puntó es ¿ acerca dpi fugeto Capaza 
de efte Sacramento, y dezimtís, que. es el 

• hombre, ó irtuger, bautizados, con vfo de 
razón.Éautizados,porque todos {os Sacramento* 
ion pata los que citan dentro de la Igleíia, en la 
(jual le entra por el Baütiíino. También han de 
tener vfo de razón pata íaber lo cjue reciben, y 
ptras cofas que diremos abaxo. 

Las difpoíiciohcs que ha de .terser, ion ¡aá 
foifmas que avernos dicho delMihiftro,«y aísi ha 
dccftarco§racÍa, mediante la .confcfsion ¿y eq 
?yun9 natural;. Elrío aífer digerido la tomida an­
tes , no impide para recibir efte Sacramento, coi.;, 
roofi la viípera huviefte hecho larga, cena á las 
onze,yfmdormir fefuefte i dezir Mifta muy! 
temprano ¿ 6 á comulgan Ay algunos calos en 
que íé puede, recibir efte .Sacramenta, iraeftár en 
ayuno natural. El primero%quaodo á vn ehfewN 

ino fe dá por Viatico, efté tal puede recibir, aunf-
guc aya comido. Efl fcgüridoy de vn' feo conde-» 
nado á muerte*y que el Juez úó quiera dilatar el 
caftigo á otro dia,en efte cafo, aunque aya comí* 
do el reo, puede comulgar, como no íe liga irre­
verencia.: £1 tercero, fi vn lego,quando huviefte 
vifto ccfcadala Iglefia de Infieles, y fe teme.me¿ 

¿Mazar. ¿i ra] 
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raímente, que cogerán la Hoftia para conculcar1, 
•la, en efte cafo, nú a viendo otro que fea Sacer-
dote,podrá con fus proprias manos tomar laHofc 
tia Confagrada, y cofcíumifla , aunque no efte etí 
ayunas; pero norefe'i que fi efte eftá éñ pecado 
mortal, eftá obligadoá ferter contrición, o atri-
cíon,exiftimada contrición: y defpués de aver co­
mulgado (teniendo- copia de Confeftor) tiene 
obligación á confefiarle. De donde íefiguevna 
advertencia para perfónas impertinentes,? y es, 
que quando llegan á comulgar eftando en la 
peana del Aitar, íe les ofrece vn pecado mortal, 
eftos , fiíin efeandalo de los cifeuhfta^tes, no fe 
pueden apartar, pueden entonces comulgar; y 
deípues > aviendo copit de Cóhfeflor, ebrifef-
faríc, ' • , • ••;:•'̂  • 

Pregunto, fi eftatído vn hombre en el arti-
culode la muerte, aviendo modo para eomul-
garle, y no para confeflaríe, por falta de ConfeC 
for , í f i feria licito dartó la-Gomuñióñ vn Diáco­
no? Refp.que fi. La fikon es, pofqüefi cftuviefTe 
en pecado mortal •* y no fe.pudieflc cónfeífár ,y 
allí no tu víefTe'-conttício^fecondefjfatíá;; pero íi 
teniendo atrición y exiftimada Contricron ? 'red. 
biefte efte Sacramento, p'efaccidens lécatííaríala! 
primera gracia , con que le le afleguraria (ú tal-
vacion >H lo qual puede acontecer formalmente, íí 
* a vnlugaj eíiaviejfc vaej^er^Qen'ci amctilode 

• ' la 
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ja muerte, y río fe hallaíTe ningurí Cónfefíbr, y 
íe hallaíTc vn Diácono, es cierto, que elle no le 
bodia ;confeÍTar: pero le podía ádminiftrar el 
¡viaticó, con efta advertencia, que íi el enfermo 
es Sacerdote, avrá de recibirle con fus propias 
tnanos > pudíehdo cómodamente. Veafe Santo 
ThómásIJ if.q¿% i .ar t. 3 .ad 1. 

, El Párroco eftá obligado, quando vn Feli-
grés(fi es fuyo)cae enfef mó,ir á vifHarle 3y echan­
do de ver que es peligróla la enfermedad, amc-
ncftárlcqüefécónfieíf¿ ¿y ícdlfp'ongá para ello,, 
yparacórhulgár, pueseníemejantécaíojhfta el 
precepto dé todo efíó í y de no hazérlo ¿ peca 
mortalmente. juntamente ie ha de mandar" ha-
zcr téftámeñtó , conforme ectíáde ver el citado 
jdefus cofas: y en particular / fi por la cónfefsion 
eefiafle cíe ver,* que tiene algunas deudas, ó obli­
gaciones á fu cargorj' fi huviere algunos bienes, 
y¡ eftuvieren enmáranádóSj eri tal calo el Coftfef-
forfe junte con álgun Letrado ( con licencia del/ 
enfermo) pata que de efta nianeta fe del cifren 
las dudas,y fe compongan las deudas,-y- deícanfe 
fu alma. . „ . , 
. *-X í f ácafo el ConfeiTor, por difcurfb déla 
coñféfsion ecttaífe de ver, que el enfermo no eftá 
capaz de la abfolucion¿y por effo no le ablbl vie­
re ; ptegUntafe,qué ha de liazer, en qúafito ai Sa­
cramento déla; Eucharifth; ,fi le dará:., Q' ñb í1 L o 
• S alazar. Gi que 
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que ha de hazer el Párroco es iríei íú caía, y ef-
tarfeenella, fin'd arfe por enrendido i y fi le vi­
nieren á dézir ,que venga á darle el Viarico, les 
ba de dezlr con difsimülacion ( de tal manera, 
que déla refpueíta no- puedan entender la caufa 
para no fe le dar) que eftá ocupado, 6 otra efeuía 
prudente. - • 1 

Y ííacontecícífe, que ©1 .rnifmo enfermo fe 
le pida, íe leha dé dar, por evitar eícandaio, co­
mo hizo Chrifto con Judas, íabiendo que eftava 
en pecado mortal. También puede acontecer en 
efte cafo, viendo que el Cuta no le dá el Viati­
co, que corra voz por el Pueblo, y fe murmure, 
que caufa* puede aver para no fe le dar, y para 
que aquel enfermo muera fin comulgar: en efte 
cafó fe haga el Cura ignorante de todo. De otra 
manera puede fuceder, y es^que citando en efto, 
le vayan á dezir al Cura lo que íe murmura en el 
lugar, y entonces refponderá con n'uchadifsi. 
mutación, y prudencia, diztendo: pide el chfer. 
nao el Viatico? Si le dizen, que .fi, diga é l : vamos 
allá,y entonce» delante de todos je ha de pregun­
tar el Cura al enfermo, fi pide que le lleve eí Via-
tico. Y reípondiendo,que fi, le hade preguritar, 

. fi íe quiere reconciliar: y fi dixere, que fi, íé apar* 
te toda ia gente, y le ha de reconcilar, y allí le 

•hadeperíuadir eficacifsim amenté el maleftado 
.que tiene, y que váá hazei vníacrUegió*, y el pe-



DelaEucharlflia. 101 
figro en que pone fu alma de itíe al infierno : y 
fi con todo elfo rio fe reíblviéreá hazer loque 
eftá obligado, no le ha de abfolver: pero le h,i 
de dar el Viatico, por la razón arriba dicha. Y fi 
i la pregunta que le Jhaze', fi tiene de que recon-
ciliarfe, refponde ,qu'e no . fe le hade dar el Via­
tico por la rnifma razón: y defpues que el Parto-, 
co le huviere comulgado, le ha de advertir, que 
Je falta otro Sacramento, que es el de la Santa 
Extrema. Vncion, y que diga, fi le pide: y dizien-
do que fi, fe le ha de ororgar en nombre de la 
Iglcfía. 

D,efpuesde todo elfo le falta otra cofa, ó di­
ligencia importantísima, y esabíblveral mori­
bundo por la Bula, y aplicarle todas las gra­
cias , é Indulgencias. Para lo qual fe note, que en 
la abíolucion de la Bula ay dos cofas. La vna, ab-
.folverlede todos los pecados,y cafos refervados; 
y la otra, la aplicacion.de la Indulgencia Plena-
ria. Para la primera , que es la abíblucion de ca­
fos reíervados, fe advierta lo que dezimos en el 
tratado de la Bula acerca de efte punto, al fin de 
efte libro. 
? Paralo fegundo, que es la aplicación de la 
Indulgencia Plcnária, fe ha de advertir, que no 
fe puede aplicar por la Bula mas de vna vez , fino 
fe ha tomado dos vezes en el mifmo ano. Y aísi 
Ja aplicfcipa íe ha de kxm condicionaimente, 

Jtlazar. O 3 de 
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de efte modo; Sipro ha) vice,e.vita decejfirltyaptfli-T 
co Ubi ornves fadulientias, quas KomanusPontifex pep 
•vktuteyt BulU Cruciaú Ubi concefsit, frmibicomif* 
fu. Y f,p es neceflarip que la condición dk>ha:fe 
expreíléexteriprmenrecon palabras, fino paita 
que con !a intención del que abfuclvc fe haga. 
La razón por que fe ha de hazer efta aplicación 
condicionalniente es , porque fi el enfermo fe 
libraflVdee^a enfermedad ,y aquel mifmo ano 
íe vicfte en otra femejañte , (e hallará fin Indul­
gencias jfiieabfoiviefíe la primera vez abfolu-
támenre, aviendp tomado dos Bulas dicho 
año. 

AI errermoquetienebomitos,nofele ha, 
de dar el Viatico , pot la, prohibición*que ay, y 
por el peligro, é irreverencia grande que le ju­
gué. Y fi fucedielte que el enfermo, á quien dief-
íen el Viatico, que antestio tenia bom'tos, y def-
pues por algún áccidSte^uele íobrevinp ? borní-
taífe, ha de notarle lofiguiente: Noteie, fi trocó, 
ó nó la forma entera: fi; no la trocóentera, fe ha 
de rqmár tqdo el homitp, y quemarlo, y ío$ pol­
vos fe echen en lapifcína. Si la trocó entera,fe 
hade tomar con toda reverencia, y ponerla en 
vn vaíodeagua ardiente, ó otra cofa i hafta que 
íe corrom'paíy eri corf órnpiendoíe,fe na de que. 
mar, y los polvos fe han de echar en la pifcjna. 
A l enfermo, que e(t| muy apretado dé garroti* 
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Jlo, y fe^uzga no podrá paflár el Viatico , Tele ha 
de dar primero vna forma por eonfagrar, y ver íi 
Ja puede paflar:y íilapaflare.'e le ha de dar el Via 
ticojy ítno,no,pues no ha de poderfe paitar tam­
poco. 

§. VI . 

Modo de inflrmr vn muchachoy que nunca ha 
comulgado. ' 

PAra que vri muchacho pueda recibir efte Sa­
cramento , fe íupone , que ha de tener li­

cencia del Párroco > y eftar muy bien ínftruido 
en la Doctrina Chriftiana 5 porque fi no , no pue­
de comulgar, y lo contrario t s vn error enorme. 
Efto fupuefto, las cofas que fe han de preguntar 
(opondrán aqui por modo de Dialogo. Pre*. Sa­
béis quien es Chrifto \ Refp. Chrifto es Hijo de 
Dios y ivo , hecho Hombre. Preg. Tiene cuerpo, 
y alma como nofotros ? Re/p.§\. Preg* Teniendo 
cuerpo , y alma como nofotros, podrértiós'e ver 
en la Hoftla? %efp. Que no , porque eftá por vn 
modo mllagrolo, y maravillólo, y efto fe ha de 
creer con mucha Fé, y firmeza, fin poner en ello 
duda , porque efto, y mucho mas puede hazer la 
mano de Dios j y afsi, aunque parece que en la 
Hoftia ay pan, y en. el Cáliz vino, ciertamente-
no áy pañi ni vino t fino folamente la apariencia, 

Salazar. G 4 y ti-



1 P 4 • datado quinté, 
y figura de ello.'Pr^.En la Hoftia quien eftá prin­
cipalmente ? Rejp. Principalmente eftá el Cuerpo 
¡de Chrifto,y defpues laSangre,y el Almar./V^.Eh 
el Cáliz quien éftja?£^.Principalmente la Sangre 
de Chrifto, defpues el Cuerpo, y Alma, y toda la 
Div-ini'dad, como en la Hoftia. También fe ha de 
advenir>que aunque la Hoftia confágrada fe haga 
muchos pedazos* y parres, en qualqulera dé ellas 
eftá el Cuerpo deChrífto tan entero,como en to-, 
d.» la Hoftia. Y todas efias cofas íe han de creer 

. con tanta 'firmeza, que fi fe ofreciere perder la vi­
da por ellas, y por defenderlas.fe ha ¿e hazer, fin 
creer jamás lo contrarió. 

El efedro de efte Sacramenrp,es, caufar gra. 
cia cibütiva: Llámale aísi, porque aísi como lps 
manienimíentps naturales, per modum cíbi, é" p0-
í«/,fuftentan el cuerpo,del milmo modo efta gra­
cia ftiftenta el alma per modum cihi, petus. Efta 
g¡ acia caufa efte Sacramento ex opere operato, co­
mo tpdps los demás dé la Nueva Ley. Preg. Qué 
tanta gracia caiiía? Refp. Que fegun la difppfieion 
de} lugeto. Preg. Él Sacerdoteque recibe ambas 
e;pecfcs,recibe rms gracia^</^Np,pprque el re­
cibir mas, ó menos gracia, íolp procede de la dif­
poficion del (ugeto,y puede acontecer,que elLe-
go vaya cpn mas diípoíícion que el Sacerdote,*/ 
aísi queteciba mas gracia que él. 

Efta gracia le cania al mifirio punto que fe 
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verifica aver recibido efte Sacramento 5 y no co­
mo algunos han dicho, que todo el tiempo que 
duran ías-efpecies Sacramentales, eftán caufando 
IÍ33S gracia -. lo qual no puede fer, por muchos ie-
convenienres qpe fe figuieran de efto. ¥ junta-
mente,porqüe todos los demásSacramentos cajb-
fan la gracia, en quien dignamenre los reoibe, al 
inflante que los recibe. 

Pregunto : Vno que recibe muchas Hofljas 
confecutivamente.recibegracia en cadafump-
cion', ó en la v'tíma ? Refp. cum diftinftione., ó as 
toma rodas,per modam vniusfumptionisjvelper rite* 
fam dherfarum/umptipnum. Si del primer moco, 
no recibe gracia , fino en la yitima ; porque es ¡a 
forma complemento de todas las otras. Si la 
toma fecundo rnpdo, haze nuevo f^crilegip en capa 
recepción fuera de la primera; porque en vn día 
no fe puede comulgar mas de vna vez 5 pero ad­
viertan , que el que recibe dos formas per modúm 
vniusfumptitnis háztevdo muchos aétos de fer­
vor , rodos eftos fe vienen á reducir á vn acto j y 
frgun la difpoficion , que hallare la vltima forma 

enelfugeto, vendráácaufat la gracia 
el Sacramento. 

* ' ) (§) ( 

s.vn. 
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§. VII . / 

LO fcxtp que ay que faber en efte Sacramen-i 
t o , es , de que modo fea neceflário ? Y fe 

f eíponde,que es neceflário necefshate medij in vote-
.para los parbulos,y adulros, como confta del cap. 
6.de S. Júan,donde d;xo Chrifto: Nifi manducave. 

. ritis carntmfilij bo.minisjfyc. De quo D. Thom.i. pan. 
quaji.jg.aft.j.adi. & alibi. Necefsitatepr¿ecep* 
í¿,esfblamemxpara los adultos, porque ellos 
fulamente fon capazes de precepto. Y efte pre­
cepto obliga en tres ocafiones, in articulo rnortis^ 
inperkulo fnartis, & feml in amo. Articulo de 
muerte, es ja •enfermedad peligrofa. Peligro de 
muerte, es vn parro peligrólo, vna navegación 

. larga , vna. batalla , &c. Ay«gran diferencia entre 
el Sacramento de, la Eucariftia, y el déla Peni­
tencia ; porque el de la Eucariftia obliga en de­
terminado tiempo: efto cs,defde-el DpmingQ 
de Ramos, quatrp, ó feis dias mas. ó menos, 

, conformen! vfo de los Lugares, hafta la Domi­
nica/» Albis', Elprecepto anual delaconfefsion 
obliga por efpaeip de todo el año 5 efto es, que 
con el precepto dé la confefsion anual íe puede 
cumplir en qualquíer tiempo de dicho año. De 
manera, que el que fe confefsó defpues de la 
Circundísion co » intención dé cutrpUr con la 
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pblígacion de la Igleíhf, y bolvió á caer en peca­
do morral, no tiene obligación, en fuerza de efte 
precepto, de confefjMe otra vez aquel año, finó 
tojo porque ha de, comulgar en Gracia, 

irJF Aunque ay efta diferencia entre el 
Sacramento de la Euchariftia, y de la Penitencia, 
convienen entre si, en que para el cumplimiento 
klcl precepto,afsi de la conffcfsión,comp de la co­
munión anual, np bafta confeísion, ni comunión 
íacriiega , fino que es nfegeflario confeísion bien 
hecha>y comunióndígnamentérecibida. Conf­
íalo primero de la propoficion 14.de 4 'ex. VIL. 
y lo fegundo de la $ 5, de Inoc. XI. en las quales 
fe condena el fentir contrarip. Y la razón es, 
porque los preceptos de confefsion,y comunión;» 
en quanto a la íubujancia, fon de Chrifto Nuef-
tro Bien: de modo, que la Iglefia íolamente 
manda, que efto que fu Mageftad mando fin 
feñalar tiempo, fe fiaga vna vez al año, y en 
tal, y tal tiempo: Sed fie eft, que lo que mandó 
Chrifto es Gónfefsion, y comunión buena,¡y 
fructuofa, porque fu Mageftad no podia man­
dar lo contrarío: luegocpnfefsion bien hecha, 
y comunipn.dignamente recibida, fe requiere 
para cumplir con ambos preceptos, y no fe fa-
tisface áelJoscon cbnfcfsion, y comunión facri. 
lega. „ J 

/ tíh P c & la jrefolucion de vn 

ca-
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calo, que puc;de íuceder en el preámbulo de la. 
confeísíon ; y es efte: Si vn penitente fe llegaífei 
¡confeílár por laSemana Santa,al tiempo que infla 
la comunipn anual; y dixefle , que en treinta, o 
quarenta años no avia hecho copfefsion bien 
hecha, y configuienremente ha comulgado 
ílempre indignamente i quantos pecados ha he-
cho efte penitente en todo efte tiempo ? Para 
fjiber efto íe ha de preguntar, quantas vezes ha 
Comulgado, y confeííado. Y firefponde ,que no 
mas que.vna vez cada añp: refta faber, quantos 
.pecados,ha cometjdo efte tal? Reípondo,que 
quatro: el ptimerp, comulgando indignamente: 
el fégundo,ppr no cumplir con el precepto de la 
comunión anual; y otros dos en el Sacramento 
de 1$Penitencia: eí primero,por aver hechocon-

¡fefsipn íacrilega: y el fegundo, por no aver cura-
. plido con el pi ecepto de la confefsion anual;' el 
-qual íuele tener anexa excomunión lata en al­
gunos Obifpadps ( y íer caíp reíervado al, Obif-
pO,como es en efte Obilpado de Valladolid) 
aunque ell3 de fuyo íolo es ferevda; y aísi no fe 
jncutre, halja que la declaren; y fi la declaran, 

' fefigue otra multitud de pecados, que no fon 
facilesde numerar: porque todas las vezes, que 

. ha?e vna cofa de la qual priva la excomunión, 
hizo va pecado mortal, ó vertía!, fegun fuerje 
la C0Í3 de que priva la cx^on¿unÍQD i. cqmo di-

x re" 
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temos en fu ní atería.) Y fiel penitente refpon-
¿c, que confefsó, y comulgo mas vezes, hizo 
también tantos pecados, quanras fueron la vezc* 
que confefsó , y comulgó. Por lo qual, íi el Con­
feffor le viere difpueftodo primero le abfuelva de 
la excomunión, íi la incurrió, y defpues de los 
pecados, como diremos en lá materia de peni­
tencia. / 
> Al pecador publico fe ha de negar efte Sa­
cramento $ pero íi fuefle el pecador publico á 
otro Lugar, donde no lé conocieften,. no le 
podrá él Cura dexár de dar efte Sacramento, 
arinque fepa el Cura que en otro Lugar 6s peca* 
dor publico - porque en efte cafo ha de juzgar 
el Cura que eftá yá enmendado el tal pecador.» 

Lo demás, que toca á efte Sacramento, 
fe puede ver en nueftro Padre Santo 

Thomás, y en los demás ' 
ÁütoréSé - V 

• ) ( * ) ( : ; 

.3̂ ,̂-*̂  ^3^^ "̂ ')fĉ * ^^t*^ '^¡fk^ ^Hf^ ' 

!̂Cj|j5f> ¡̂Jc^ 3̂|c'̂ * Ĵjĉ '! * 
• ^j|c^ *̂ í(Ĉ  ¡̂|C í̂ 
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D E L S A C R I F I C I O D É L A MISSÁ. 
Ve quo D. Thom. 3 • parí, qujft. 83. 

art.i.&feqq. 

$. PRIMERO. 

ANtes que tratemos del Sacrificio de la 
Milla en particular, avernos de tratar 

. del Sacrificio en cómun , comprehen. 
diendo al de la Ley,antigua, y nueva, 

. E! Sacrificio en común, fe difine aisi \Muiatio alu 
cuius reifacía ifl honor emfupremaexcellentU cum de* 

.hitafolemnitate. De donde fe colige, que h' eíTen-
cia del Sacrificio,qualquierá que iea,ccnfifte en la 
tranfmutacion, no como quiera, fino dévivoá 
muerto, como fe hazía en la Ley antigua, quan­
do factificavan animales. Ponefe aquella p'atrícü» 
la/K honorem fuprem* excellentu. Que aunque es 
verdad, que la antigua Ley'diíponia que fe nía-
taflen animales ,.por efio no fe figue que fiempre 
fucile Sacrificio, porque avia de 1er efto' en ho­
nor de la fuprema excelencia ofrecido á Dios, 
como Autor de la vida , y Señor de la muerte, y 
poí manos de Sacerdote? que por ello fe pone en 
la difinicíon del Sacrificio en comtn: Cum debita 

folemnitate per Sacerdotemjuper Aram Altar i.Ei Sa» 
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crínelo de la nueva Ley, fe llama MUta, y de efte 
Sacrificio avernos de tratar; 

§. íí. 

Explicación de las cofas tocantes a la " > 
• Miffa. 

EN el Sacrificio de la Miífa tenemos qué fabee 
feis cofas. La difinicion. La materia. La 

forma. El Miniftró, y fu difpoficion. Los efectos 
que caufa,y como (os catífa. L o vltimo, fi ay pre­
cepto de aísiftir a él, ó no. Quanto á lo primero, 
la Miffa fe dífine afsi:Miffa eftfacrificiumfolemne,ia 
alió ojfertur Chriftüs Deo Patri , fub fféciebus Sacra-
méntalibus pañis, &vini confecrati. Miffa fe'dize de 
efta palabra Miffab,q\xe quiete Íei\r:OblathMiJfie. 
Y áfsi: he Miffa eft, quiere dezir, efte Sacrific\o,o 
^ t í o ra^^^ . . l ^4r fP ^ « ; F ^ - a i T ^ . 3 . f . f . 8 ¡ 3 4 
irisad 9 . - . 

Es la Eucariftia Sacramento, y Sacrificio* 
aiiríque fub diverfarathone. Díftíngüeíe elSacrificio 
deí Sacramento en efto, que el Sacramento cau­
fa, y fignifica gracia cibativajpevo el Sacrificio,ni 
caufa, ni fignifica gracia, fino vna feñal de hon¡ 
ra , que le haze a Dios, como Autor, y Señor de 
vida, y muerte. La materia del Sacrificio es de 
dos maneras ? Vaa^* , y otuexqua. La materia 
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qu¿, es el Cuerpo, y Sangre de Chrifto f la tíiíteá 
ría ex qua , es el pan, y el vino; pero aqui no fe 
llama próxima , ni remota, como en el Sacra­
mento Las núfmas palabras, que fon forma del 
Sacramento, Ion forma del Sacrificio, aunque no 
debaxodevna milma razón ; v g. Hoc e/í Corpus; 
Hic eji Calix, en quanto lignifican la gracia cibati-
va, que cauía el Sacramento, Ion forma dei Sa­
cramento, en quanto íignifican,y dan á entender, 
que debaxo de las efpecies coníagradas de pan, y 
v ino, eftá el Cuerpo, y Sangre de Chriíto : en 
quanto por ellas el Sacerdote intenta hazer vna 
myftica feparaciondel Cuerpo,y Sangre,íbn for­
ma del Sacrificio. 

El Sacrificio de la Mifla tiene tres partes, 
quefon,confagraeiort,oblacionyy fumpcion. La 
cífencia del Sacrificio con fifte en la confagra-, 
cion,porque entonces íe haze la inmutación. La 
oblación le haze ¿quando fe dizen aquellas pala: 
bras delCánon:^upptices te rogamus ómnipotensDeuii 
&C. El Miniftró de efte Sacrificio es el mifmo, 
que el del Sacramento, y ha de eftár con las mil"-
mas difpoficiones, que paia el Sacramento, aisi 
de cuerpo, como de alma. Y para que efte Sacri­
ficio lea con todafolemnidad, es tuerca que el 
Sacerdote tenga todo quanto para él es neceífa­
rio, y con que fe ha de ofrecer. Conviene á la-
ber, Amito, Alva, Cingulo, Manipulo, Eftola, 



r
r fíe! Sacrificio de la Alifja, T T Í ' 
Cafu'la,CallziPatenaiCorporalcs, Álrár con Ara 
coriíagrada, y que no efté quebrada /porque íi Id 
eflá , no fe podrá dezif Milla fobre elia, porque el 
Ara reprefencá ¡a Cruz de Chrifto^Qureró potv:f 
aquí lo que lignítica cada vna de ellas cofas, Alta 
re ftgnificat Crücem,in qué Chriflus pafftis eft .frfiper 
H¡udaffettur Sacrificittm. Amiclús fignificat cóopertii-
ram, cum qúa veneranda fieles Chrífti etiope? ta fu!t$ 
tfiahdopercutiedo ípfm íudii^dicebaht: P> ofetiza quis 
ejl,quite percufsiií Alba ftgnificat illam veftem aibam, 
(¡na indutus efl Chriflus'irriftonis Caufa ¡ib Heróde, veí 
úeeius ordine. ManipulitsiStola&Cingxlüm Iteaturaí 
fignifuantiquibus Chriflus: 'cum captas fíat ¿fl'.ligatut. 
Cafuíla ftgnificat illam irrifforiam veftem quá in domó 
P'üati indutus éfh Cor por olía fignificáni Sudar íam i 
tjuodfuerat pefitum faper Caput Íefu,&f)>niíonemAl~: 

lamiéf novam a íofepho ab Afimathia emptamdn quá 
kvolutum Corpus eiujs; fepúkum efl. Calix (ignifüar 
Sepulchrum,inquoChrifius• fepultus efl. Patena veré 
ptramftgnificat¡qitá Sepúlchr\m Chrifti, & chíufum¡. 
frjignatumfuit. 

También ha dé áver én dicho. Altar Mante­
les; Palia, Mifiál, y cera ardiendo, Y faltando al¿ 
gunas de ellas colas,- rio eftá obligado e! Sacerdo­
te a dezir Mifta, ni puede j . porque fe ha de dezic' 
eon toda folemnidad, aunque en- algún cafo de 
neceísidad fe podrá vfar de vna filióla en lugar 
de Cingulo: pero faltando Eftola/ca ningunas 

S alazán H ma-
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manera podrá dezir Milla. En algún cafó apreta­
do,enfilta de cera,íe podrá dezir Mida con velas 
de febo,ó Con ázeyfe de oiivásjpero en Eípaña es 
cafo Meraphyíico. En algún calo de flecefsidsd, 
fino ay Miffal,y el Clérigo tuviefle buena memo­
ria , podrá dezir Mifía de Rebuten , ú de Nueftrá 
Señora, ü de otro Santo, no caufandóefeandalo 
en e-l Lugar. ' _ " '-

En ningún cafo, por forcofo que fea, íeráli­
cito coníagrar vna efpecie íbl aj ambas rfándeier: 

• ni el Papa podrá difpenfar en ci to, fegun fenten­
cia mas probable, por fer de Derecho ^Divino el 
que fe confagren ambas efpecies. El .Caliz ha de 
fer de o ro , plata, ó éítañ'o, y no de ottómetal. 
jif ie ha de eftár confagrado por el Obifpo, y los 
Ornamentos benditos -.aunque bien es verdad, 
que íi inadvertidamente algún Sacerdote puíief-
feen el Altar loa Corporales, yá:n0avrianecef-
íidad dt bendecirlos, porque ex cottíaBii Corporis 
Cbrifti, quedan benditos. También queda confa­
grado el Cáliz con que fe dize Milla. Iten, ha de 
eftár entero, y no quebrado por el pie, ó por al­
guna parte., iinoesquetaeffe.de tornillo el pie 
del Calizj porque alias, íi el pie eftá quebrado, ó1 

lo eftá la copa, pierde la bendición, ó confagra-
cion: y aísi aunque fe ade'reze, no íe puede víar 
de él lin.confagrarje de nuevo : y íi era dorado, y 
conel vfofe defdoíd,aunque IsUeveaicaía del 
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Fiatexo,yíé doreh,nopierde' lá bendjcipíi*© con* 
íágración, pordüé^eico'ntdSíu, queda cónfagradd 
lo dorado. ; • ... . : ... ¿ , '' • ' ;'. ,-\ 
, L o qüartp, qué ay que fáber aquí ¿ es/ que efte 
Sacrificio fe ofrece por .vi?os,! y muertos. Y 
preguntando»qué difpoficion ha dé tener aquel 
por quien fe ofrece? Refpóndo ¿ fu poniendo 1 que 
efte Sacrificio tiene tres efectos, que ion : .Sef 
•Propiciatorio , impetratorio, f ~S'atisfa¿?priá.: Propicia-
toriles, qüandó íe ofrece bpv Vno, que eftá en 
pecado moital, para que Dios le dé auxilios , ó 
no le cáftigue.' Impetratorio > por quanto .mue­
ve á Dios, para que nos dé bienes espiritua­
les i ó tempOfalés^jySaksfatorio, tú. quanto íe, 
órrfcce para fatfsraeer por la pena temporal 
debida por jos' pecados cometidos. Efto fupuef-
ío idigoy que pataelefedode fatisfácioriferé4 
quiere, que el fiígete por quién fe ofrece, efté en 
gracia: pdrque éíqüe eftá' en pecado mortal, es 
incapaz de efte efecto.' Pero para los dosprimé-
tos efectos, no fe requiere qué él fugeto efté en 
gracia ¿ni que tenga • atrición de fus pecados: y 
áfsi fe pltéde aplicar por j'uftos ¿y pecadores. Por 
lo quál Jos PP.'Salní'.tÓrn; 1. trat.'5. cap. 3. pund. 
1.rium.íj.fiedehOc Divinifsimo Sacrificiolo-
cjuhtur: PeccatoresrñuptamviilitdtemexbécSacrifi» 
tío pro illis oblato pertípiunt, rtiáximP impetrando au-
Hlium adpéniténtidm ¿, ddvincendas• teñtatioñéi, éf 
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implenda pracepta Deil

f & Écñefid, &C* 
Eftos erectos caula el Sacrificio de la Éuc'a-

fiftia , ex opere opérate propter /nerita Chri/li, que 
fon de infinito valor. Efte, Sacrificio que aora íe 
ofrece , no fe diftingue de el del Madero Santo 
de la Cruz, i» re, fino folo in modo, porque aquel 
fué cruenrro, y con dolor >' pero efte incruento, 
y íin dolor. • ;. 

. Pregunrafe: Si la Mifla que-ofrece vn Sacer­
dote en gracia,, vale mas que la que otroofrece 
en pecado mortal'íRefp.que ex opere operato^xMQ 
vale la vna como la otra, porque efte valor de­
pende de los méritos de Chrifto, y no de los del 
Miniftro. Verdad es, que ex opere operantk, mas 
alcancará el Sacerdote que efti en gracia.Y afsi fi 

- -vn Sacerdote jufto ofijpee vna Mifla por Pedro, y 
vn pecador por Juan, ex opere operantis, mas le 
valdrá la Mifla á Pedro, que á Juan. 

y L o vltimo que ay que faber, es, fiay precep­
to de efteSacrifiaioyíupaéftó que le ay.de pir Mif* 
fa 'Domingos, y Iieftas ? Retp. que fi * y por eir 
Mifla, no folo le entiende oír, fino atender men? 
te, & corpórea y pot*lo meoos.para cumplir con el 
precepto, que efté prelente corporaliiér á¡ella ,y 
feo íe divierta parte éónfidérabJéy aísl' no.bafta 
eftár en cafa, y peníar en la Mifla,, para cumplir 
tonel precepto. Supuefto que ¡os efeélos fon de MsmjfÜQÍ} 4gaqü|f§¿c q«e tamo aprovecha, 
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vna Milla dicha por dos mil, como por vno folo: 
Cómo enelSacramento de IaEuchariftia,tanto re­
cibe vno como mil, El Sacerdote no tiene obli­
gación de.dezir Mifla todos los días;peroíi la 
puede dezir, es mejor. El Jueves Santo, todos los 
Sacerdotes pueden dezir Mifla ; pero noel Vier­
nes Santo: y afsi es opinión probable,que cayen­
do la Anunciación en Viernes Sanro , T Í O ay obli­
gación de aísiftir á los Divinos OficiosrOtra opi­
nión de ios Cathedraticos deSalamanca.dixo que 
fi, y que fe podia recibir el Satinísimo; pero no fe 
debe hazer afsi fin necéfsidad. El Sábado Santo,, 
fegun opinión mas probable, no fe ha de dezir 
mas de vna Mifla en cada Parroquia, aunque ay 
algunosjque d'izen lo contrario. ~ 

No es iiclro al'Sacerdore dezir mas de vna 
Mifla cada dia, faivo el dia de Navidad, que fe.di-
zen rres ( mas no ha de tomar lavatorio en las 
dosprimeras;),y el dia de las Animas, en Nava­
rra,)1 Aragbn, donde ay privilegio para dezir tre s 

Mittás; Notefé efte privilegio-como es. EiCleri". 
go,que teniendo dos Tgiefias,no tiene Coadjutor, 
puede dezir dos Millas todos 1 os días de precep-
to,conforme al eftil'O.y obligación.El Jueves Sana 
toño-ha'de guardar'el̂  Sanáíiivno Sacrarnénco en 
arabas partes, fino en la mas principal* ó fino,vñ 
año.enlavna, y otroen la otra.\ ••_-••<> 

• • 'Ctüaédq.ftá.v¡lfc'fle>rjauch'a;-'g'entfc• i p i l Mifla, 
'S alazar, H j y no 
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y no la pudieffen oir de vna yez , y íbera no 
fe pudíeífe dezir • decénterÁenté • pudiera en 
efte calo dezir dosJyfiftas. "Yfifqcedíeffe,que 
defines que'él Sacerdote acjbóél Evangelio, 
¡legafle mucha, gente vn día de Fiefta, y np 
jiuvieffe btrá'Miflabien puede bolyer al prin­
cipio! Los qué' dizéudós Miífas el día de Fief­
ta cpmp no pueden tomar él lavatorio, an­
clan éfcrüpujizando, fi queda el Sanguis bien cph-
íumido , ó nó , y (1 quedan reliquias en el Cáliz, 
y alguna vez fe ve por experiencia-, lo qual fqele 
.'poner en cuidado al Sacerdote. Para evitar efte 
iricónveniepte,tenga fiempre eiSácerdpt'épreye-
rndas vnas.eftopas, y con ejlas ehjugéeí Cáliz, 
Con que puede deípues quedar fuera de eferupu-
los; y queme aquellas eftopas, y echeTospoiyps 
énla pílcina. " '" 

Nueffró P. S. Thomás, d|ze: Que el que fabe 
que el Sá;erdó:e eftá amancebado, y oye fu Mif­
fa, peca mortalméte;entiendefe,que éftp fea cofa 
notoria,y publica iuditift,& fentencia Eccle/t<e,/tc £>, 
Tb'.quodl'éetp \ i. art. 8. ¿r alibi. También dize el 
Santo , que no fé: puede celebrar hafta él aiyá>ex« 
cepto la noche de Na îdad%-¿|-: •/>> q-tpft.-%\.\ari\ 
ad^.: También fe ha dé oir••'Mifla entera dé-
fuerte , que no fe dexe.de .oir parte cónfiderabíe 
de ella. F.fto lo explica Síiveftro en íu Suma, di­
ziendo , que quando haziendo divlfion de la mif-

• > v " ' ' : m a 
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nía Miña en tres partes, ílegafle á falrarvna de 
ellas,no fe oye MiffaíV.gyfiral.taffe hafta el Evan­
gelio inclufive, ó también quando fe divírtiefle 
voluntariamente alguna parre principal dcelta, 
como quando fe eoníagra,ó fe confume; pero el 
queeftuvieffe parlandp quando el Prefacio , ó el 
Parer Nofter,no dexará de oifMiffa,porque no es 
parte confiderable de ella,aunque pecaríavenial-
mente; y lo mifmo el que fe falieffe hafta la Epif-
tola inclufiv}, ó fe íaüefíe defpues de aver confu-
mido,fin aguardar a que fe acabañe. 

§. I I I . 

Velas defeStes qne f fuelen ocurrir en la 
\ ' Miffa, ' : 

DE efta materia, trata la Rubrica del Miffal; 
pero fin embargo pondremos aqoi algu­
nos cafos. SI acont'etieffe, que vn dia de 

fiefta de précepto,á la mañana,bebieífe el Sacer­
dote a'gu,P3 gota de vino, ó agua inadvertidame-
fe labandofe la boca „ y defpues fin acordarle de 
ello empezóla h\\íTz > fe duda, <qoe ha de Ivizer 
efte: Sacerdote? Refp, que fi fe acordó defpues de 
aver comentado el Canon,ha de prófeguirdl an­
tes de cómencar el Canon ? ha de bojyerféalPne-
blo pon temblante grave, y ferepa, y dez'ttles: • 
.Solazar, H4. Se-
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$eñores, efta mañana inadVertídarnente, Iabath 
dome, palie vna gota de agua. Los Sagrados Ca 
nones mandan, que ningún Sacerdote pueda ce? 
jebrar fineftác en ayuno natural $ y afsino puedo 
celebrar.Y por coníigtriente,quartdpno ay quien 
diga MiíTa, no obliga a los Eeligrefes el oiría; y 
afsi.no pecan no la oyendo »poique noayquien 
la diga : y aunque á algunos les parecerá efto ef-; 
cándalo , np fe ra fino admiración; y cijo Ip ha de 
fiaziír en efte'ca-o. . • \i • 

Si áconrecieíTe eftando el Cáliz Coníagra? 
do caer algún á-rturial en el Sanguis ( l o mifmo di­
go de la íacíedad de algún paxaro) dudafe qué le 
na déházer? Refp que vea fi es venenpfo,6no:íi 

¿lo es,yér' fi ay ptrpCaliz.ónó filo ay,quír¿ ¡jquel 
Cáliz co el tangías:, y fi fuelle défpues de la fump-
cion de la Hoftiá, t o m é otra Hóftia, y prepare el 
C-V|Í2 otra vcZjCOrncncandO itíásquipridiéquam, 
pateyefuKyé'c.y acabará la Mifia>-y deípuestoma^ 
rá~e{ otro Cáliz» y empapará el Sanguis. en vna ef-
topa , y quemaría , y echar ios polvos en la pifeí-j 
n.Y: y ii n o havieíle pc?o Cáliz, apartar.el Sanguis. 
en algún vafe decente, y la bar el Cáliz: y en aca­
bando de dezir. Mi lía hará lo dicho, &c. Sino es 
venenólo el animal que c a y ó fobre el Sanguis, ta­
carlo con algún a!.fíter,ó otra cofa, c o mucha cu-
riofidad i y x-leípues de • cabadala Miffa quemar' 
l o , y echarlo en la pifeina, Si a cafo por yerro. 

http://afsi.no
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l,en lugar de echar vln©, echaífe agua en ei Cáliz, 
y deípuesqueconlumió.la Hoftia tomo el agua 
entendiendo qu.e era ei Sanguis, ha de coger de 
nuevo pan, y; vino, y cpmenci* deíde quipridi} 
quampateretmy fiac'afonpiiuyiere cpnfu? 
mido la Hoftia, derramada aquella agua, y to­
mando vino more folito ,emjL£cara defde eXprnu 
limado, ¿to/peto fi huvie're^eoriíumido la vna ef-
pecie, y le faltare lá otra,ha de confagrar entram­
bas: lo, vnoy porque aísi eftá difpuefto en las Ru-

j bricas generales del Miflal Romano, y es expref-
! Ib de Santo Tomá£-#jte»'f. qujt(l^% 3. artic. 6 aa'4.. 
Legeper totum , nyinvtiiies chra boc mirabilia fcittt 
digna ab omniSacqjÉte. -Y lo otro, pprquees vna 
délas acciones róWmnes que tiene la Iglefia da 
Dios; y afsi conviene-, que-ie haga con toda 
lemnidad..alias en los caíos arribapueftos: fi def-
pties de aver conloando la Hoftia, por faltar la' 
otra ;eípeeie,fe confagrafle tan fojamente e I-vino, 
aquellas paiabras.del Cañón: Boftiam purdm i&é.' 
íerán en vano, por no a ver Hoftia prefente; y afsi' 
poi 1 o que eftá dicho > nunca es licito conlágrat: 
vna efpccle fin otra. Y también porqué el íSaori­
ficio ha de fer enteco, y perfecto', y eíWeónfta de 
ambas eíbecies^ comó'fé vé por lá Inftitucion de 
•Chrifto,' Y efto no es fcfcándalo , fino admiración * 
del Pueblo, que no importa que huviéíT^tomado 
«1 agua, entendiendo que era el Sanguis t que fin 

era-
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embargo íé ha de hazer Jo dicho ; porque quan. 
do dos preceptos inftan,y fon contrarios,avernos 
de curnplif fiempre con el mayor, y aqpi corren: 
vno,de que el Sjcrarncnto le tpmé en ayunas, y 
efte eshumanpfy Eclefiafticory orto,qúe feper-
ficione el Sacrificio, y efte es Pjv jno, y íe ha de 
executar. ' 
. Si íucedieffe A que vn Sacerdote, eftandp di-
z'iendo Miflate murieíle} ócayeílé enfprmo, dú­
dale, quéíe ha de hazer? Refpondp,que íe vea en 
qué parre de la Milla eftava :,y íi era antes de el 
Canon, fe dexará ¡a Miííá: y^deípups de la Con­
sagración , qualquiera Sacerdote que efté pre-
fenre , y no aya dicho Miífa úy eílé en ayuno 
natural, efte la ha de acabarppor la razón di-
cha:perpíí ay duda,fi cpñfagró, p np , fino 
ay quien diga Mlfla, ó quien diga fi coníagrp, o 
n o , entonces tomará tas eí'pecies el Sacerdote 
que dixeré Mifla , defpues de aver coníurnido 
el Corpus, y el Sanguis, que él huviere confagra-
do. Y lo.mifmp fe ha de hazer, fi no huviere lue­
go Sacerdote > que es guardar las efpeciés, y buf> 
, car Sacerdote, &c.Yconfumléndo primero, 

lo qué él confagrare, las' tome def­
pues inmediatamente. 

. ) ( ¥ ) ( . 

/ 
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Del tiempo de dezir Miffa. , 

EL legitimo tiempo de dezir MiíTa es , defdé 
la Aurora, que es defde que amanece, haf-

r.- *ta medracjia; y dezirla antes, ó defpues, íin 
privilegio, es pecado mortal, y fíafta que la MiíTa 
efte comencada" quando dan las doze. La noche 
de Navjdad, la primera Mifla íe puede. dezir deli 
pue§ de las doze de la noche, las otras dos noy 
aunque ay opinión que dize , que fi. Y pncdefe; 
dezir ¿Milla á ¡as tres con privilegio. Algunos ay 
que tienen varios priv ilegioscomo los Religio-V 
ios Benitos , y otros, para dezir Mifla antes del 
tiempo feñalado, y deípues: pero efto no nos to­
ca 4nofotros en eíte tratado,fabrálo quien le¡ 
importa. Ledéfrna dize, que fe puede dezir Mifla: 
antes de la vna,por derecho común, porque efto 
fe computa por medio dia, y mucho mas cierto' 
esgn los Religiofos /por los privilegios que tie­
nen Yy antes de amanecer epCafo- particular de 
camino ¿ó de'Ir a íabranca, b de comulgar á vn 
enfermó; eftó, aun en los que no tienen privile­
g i ó que érj;Íós:ReÍigiofos es mucho nías1 cierro* 
atsi, que media hb'rá'anres de amanecer puede 
dezir Mifla el Clérigo. Todo efto es^e Ledefmas 



\i 4. Tr atadofexto 

• §• V , 

Del efiipendio de la Mijfa; 

EL eftipendio de la Mifla, íegun la coftúrn» 
bre de los Qbifpadps, y tafia del Sínodo, 
regularmente es dos r cales, y en otras real 

y m edio, y eri otras real y quartiiío. Si á vn Cíe, 
rigo le dan vn real de á ocho para que diga vna 
MUTa, no puede dar á otro dos, 6 tres reales para 
que lá di»a, quedándole el con \os demas,fin car, 
gá de relTitüir, y pecar; lo vno, porque él no tie­
ne titulo para quedarle con fquel dinerodp otro, 
porque alsi lo determina N.SS.P.Aíexandro VII, 
en la g. Propoficionde fu Decreto. Yaunque el 
Capellán pueda hazer efto,es por eltjtulo de Ca, 
pelíá,y otras, caifas que tiene. Tampoco es licito 
dézit Mifla por los q dieren la limofría de futuro, 
porque fe pone apeligro de frviftar los frutos dst 
la Mifla : lo otro, porque no tiene autoridad pata 
bazer el Sacramento ,y fuípender el efecto fuyo, 
Tampoco fe puede dezir Mífla pt?r los exeorn.uU 
gados, ni rogar ppr clips en el Memento. 

El Sacerdote, qu« fe encarga de muchas Mif-
fas,ytarda mueho.en dezrrlaSipeeamorralmen* 
t-ej aunque puede tomar- hatta clnquenta, Lp 
vltjroq dé/zimp.s, qufe el Saquete rq 4exe cofa 
- al. 
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alguna de las que advenimos, y eirán en el Cere-. 
monial; porque fi dexa alguna ceremonia grave, 
peca morr3Írnenté,cómo dexar dé echar agua en 
el Cáliz, ó confagrar primero él vino, que el pan; 
pero fi fuere cofa leve, como dexar de echar la 
vlúma bendición, pecará foio venialmente. 

• • $.-VL 

f • •• r Déla violación de la Iglefiaf ' 

V tolafe la Iglefia por homicidio voluntarlo* 
injuriólo derramamiento de fáUgre, qué 

,• en ella fe haga j y por efuíion ;dé femeri 
humano, voluntario publico , aunque fucile de 
copula conjugal, ó quando entierran algún exco­
mulgado ^entredicho no tolerado, pagano , 6 
infiel, ó qumido fe deftruye lalglefia > que es ne­
ceflário ree#icarla> ; • ; > 

Dezir Affífa en Iglefia violada, antes que fe 
reeoncilie,es pecado mortal, aüque no fe incurre 
en ceníurapor elfo.""Sife violafle la Iglefia eftan-
do diZiendo'Miífa,y eftuvieffe comentado el Ca­
non, ha de acabaríéfininterrupción : y f inoe í i 
tuviefle comentado, no eftando laIglefia confa* 
\ grada, puede el limpie Sacerdote, con vnas 

nuevas preces,que tiene elCeremo-
Qtal.bendccula. 

• • '•• ' I R A -
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T R A T A D O SÉPTIMO. 

D E E L S A C R A M E N T O D E L Á 
Penitencia. De quo D. Ibom. j , . part. a 

qüdft. ¿'4.' &• h dddii.q[kítft,.ií 

$. PRIMERO. 

El N efte Sacramentó ay también feis cofas 
que faber. Quanto á lo primero, la pe-

j nitencia fe puede confiderar de dos 
maneras, ó en quántó v i r t u d ó en 

quanto Sacramento. En quanto virtud , fe di finé 
.aísi por fu zdiO'.Pcenitecia éjlpretérita mataplaige* 
re, ryplangendo itefum non commitere, para lo quai 
es de confiderar, que no qúalqüiérá dolor es virw 
tud de penitencia, de la qual áqui vamos hablan­
do, fino que es neceflario dolor íobrénaturaI,que 
es de-virtud, que mira á Dios, Autor íobrenatu-
ral. De donde fe figue,que fi vn Turco.ó Gentil,' 
que no adora á Dios verdadero, tuvieífe dolor de 
aver cometido vn delito; pongo exemplo, de 
aver ofendido á Júpiter, ó á otro Dios fingido,' 
con propofito de no le ofender mas: efte acto no 
es de virtud de penitencia , del qual hablamos: 
Ratio eft,quia non babeturDe'ui proJine,qv\t es el ver­
dadero fia, y Autor fobrenatutal. Lo- que aqui 



De la Penitencia. 1 2 7 
rdezimos,quedeaíTentado.eri roda efta materia, 
en orden al dolor que íe requiere , como abaxo 
diremos. 

Confederada la penitencia, como Sacras 
mentó , tiene dos difinicicnes: la vna Meta phiíi-
ca,y la otra Phiíica, La Metapíiifíca es: Panitentia 
eft Sacramentum Nav¿ úgis inflituium a Chrifto Do­
mino caufativum gratis remifsiv* péccatoru poft Bao-
tifmum comijforumjvel in ipfius receptione. Según di­
verfas opiniones, vná dize, que el pecado que fé 
comete(imül, con íá recepción del Bautifmo , (e 
perdona por efte Sacramento: Rali o eft ,q»ia quo-
dámmodo ejlpoft Baptjmum. Otra ,que no, porque 
no. és peccatum honiinis baptizan Efta difinicion ex-' 
plica el efecto de efte Sacramentó, que es c-iufac 
gracia remifsiva de los pecados que fe cometen 
defpues del Bautifmo, ó en fu recepción actual! 
Pe donde fe ligue, qué la jurifdiccion de efte Sa¿ 
«amento , foío fe eftiendc defde el Bautifmo z«-, 
clu/ivé, ó exduftvh y configuientemente los peca­
dos, que fe cometen antes del Bautifmo, nó per­
tenecen á la jurtfdicion, y poteftad de efte Sacra­
mento. 5 La difinicion Phifica es efta : Pardeen, 
tia eft aclus powhentis fubpr¿[cripta verborum for­
ma a Sacerdote habente\poteftatemprolata, Explicafe 
en efta difinicion la materia, y forma de efte Sa­
cramento. La materia* de efte Sacramenta es 
de dos maneras > vna próxima, y otra remota. La 

re-
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remota ionios pecados cometidos defpues'del 
Bautiímo, 6 en fu recepción, como fe colige 
de la difinioion Metaphyfica. Efta materia re­
mota de do? mar-eras , vna neceflaria ••> y otra 
voluntarla 5 la neceífaria , fon lospccadosmorta* 
les, nunca confeflados. Llamáis materia ncceftV 
ria, porque aviendo pecados mórraie?no con­
feflados antes, no íe puede hazer Sacramento fin 
ellos, id eft j fin confefFárlos. La materia volunta­
ria, ion los pecados veniales, y mortales otra vez 
confeflados, y eftando abfuelros de ellos; Líama-
fe materia voluntaria, porque aunque aya peca­
dos venialesjfe puede hazerSacramentp íin ellos? 
y aísi el penitente es libre para los coñfeífar, 6 na 
confeflar. 

De lo dicho fe figue, que jos pecados come­
tidos antes del Bautiímo, no fe pueden confef-
far,aunque fea por devoción ( efto, á mi parecer,', 
fe entiende para fer sbfuelro dellos , como mate­
ria ; pero para confufion, y humillación de quien 
los cometió, no me parece que ay inconvemen-í 
te alguno.) Y fi alguno replicare, que los tales pe-
cadosíon materia de do!or,luego le pueden con-, 
feífar? Refp. explicando la dif-rencia qnv ayde. 
dolor en Jos pecados ; la vna , en orden al Bautil-' 
mo; y la otra ,en orden á |a penitencia ; y digo,1 

que.los pecados cometidos antes del Bautilmoy-
fon mat¿ria de dolor, que fe ordena al Bautiímo,. 
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5 tos cometidos defpues del Bautífrrio,fon matew 
ría de dolor , que fe ordena á la confefsion- Es 
confejo muy faludabie hazer íiempre materia de 
los pecados mortales pafiados,fi en la confeísion 
prefente no los ay , porque el dolor, y dií'plicen* 
cia^ no puede fer tanto de los veniales, como del 
los mortales: y es cafo muy arduo tener dolor, y 
propoíito de nunca pecar venialmente en toda, 
la vida, y efto oy lo executa todo docto,y teme-
rofo de Dios Sed de hot latius infra,^.^. 

La materia próxima defte Sacramento, foni 
losadlos del penitente, y tiene tres parres, que 
fon coráis contritio,oris confifsio,¿r operis fatisfaclh. 
Las dos primeras fon eflenciales, porque fin ellas; 
no fe puede hazer Sacramento. Lávldma , que 
es operis•fattsjcacJio,Ce puede confiderar de dos ma­
neras, ó in re, ó in voto, que es lo mifmo que pro-» 
pofiró de fatisfacer. Si ¡a coníideramosprimo mo+ 
do, no es parte eflencial, fino fulamente integral 
del Sacramento: pero fi fe confidera de la legun-
da manera,es parte gífencial,fín la qual no puede* 
aver Sacramento. 

Acerca de la primera, que es, cordis ccntritloi 
dize, que lleve dolor, y el dolor en común fe di* 
fine aislo: Dolor ejlpoenitudopeccatorum contra Deum 
commijjorum. De d'ondafe infiere,que efte Dolor» 
requinto para la penitencia , ha de fer de peca-» 
dos, y efte dolor puede fer de dos maseras, per* 
, Solazar. I Jf¿fo> 



150 Tratado Séptimo 
feélo,b imperfeBo^tú^Qío es contricion,y impef-
fe£to,es atrición El primercque es contricion,íe 
difine aishContritio e[l dolorperfeüíus depeccatis, af-
fumptuspropter Deum fumme dileclum, cumpropo/ito 
confitendi,®1fatisfaciendi. A quella palabra ajjumpm 
inquiere dezir,que fea voluntario,yno violento 
Aquellas palabras propter Deum fumme dileffum, 
quiere átT&apreciathi, que es corno fi dixeíTc, 
que fi en vna valanca puíieííen todas las-criatu­
ras ,y en otra folo á Dios, fe ha de amar á él mas, 
que á todas las criaturas juntas. La palabra prop­
ter , íignifica, que el motivo de la contrición , ó 
fegun otros, el excitativo., para éfte dolor, no ha 
de fer cofa criada, fino el mifmo Dios, por fer él 
quien es.De donde fe colige , quan dificultólo es 
hazer a£to de contrición, porque es difícultofo, 
que vn hombre, que no trara mucho de las cofas 
efpirituales, íe mueva á dolerfe de fus pecados 
por fulamente Dios , y por ninguna otra cofa 
criada,como diremos abaxo. 

Hablando de 4a atrición, es menefterque 
eñe dolor fea con propofito de .confeflarfe , y 
juntamente con propofito de fatlsfacer. De ma­
nera, que íi qualquiera deítas cofas faltare á efte 
dolor, no feria atrición. La atrición fe difine aísi: 
Atñtio, efl dolor imperfeStus de peccatis , ajjumptus 
pü¿m panas inferni,velamifsione gratia,vel glorU, 
Jte'lptopíer áefirmífatgmpeecati cnm propofito cofiten-
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íi, &'fatlsfaciendh Lo eípecíal que ay que notas 
en éfta difinicion , es acerca de aquelia palabra 
própter poenas inferni,qi\t noquiere dezir,que el fio. 
deíte dolor fean las peñas del infierno ; porque íi 
ío fueííe , en lugar dé fer efte dolor bueno , y vlr-
tuoío, fuera malo $ y pecado ; porque pufiera la 
razón de vliirtio fifi en la criatura , enqiiecoñ-
fiíté la razón formal del pecado ; y áísiíoqué 
quiere dezir es, que las penas del infierno, ó ami-
fion de la glória,&e. fean exceptitativo folaroete, 
para que él hombre fe duela de fus pecados, por­
qué el fin vltiino ha de fer fiempre Dios > que eri 
efto igualmente convienen atrición , y contri­
ción : CQnvnexémplo me explicaré, Vn enfer­
mo viéndole" afligido con lá enfermedad {, toma, 
las medicinas íaludables, aunque fean amargas: 
y fi le preguntan , qué fundamento es el que tie­
ne entornarlas' Reípdnderá, que él fin que tiene, 
es íu falud: y fi le bolyieflen á preguntar^ qué era 
lo que le excitava p'ara tomar las medicinase 
Refponderia, que las toniava por fer medio para 
laíalnd. Lo mifrno, pues, íuesde en el acto de.» 
atrición , que el fin á que fe ordena efte dolor, es^ 
la amiftad dé Dios, y quien le excita,y mueye,íoii 
las colas dichas en la difinicion. 

De aquí fe figue la diferencia, que ay entre 
la contrición, y atrición. L o primero , que la 
contrición nace de la verdadera penitencia, y la 

¿alazar ¡ , ta atri^ 
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atrición de algún auxilio particular de Dios. Ló 
fegundo, porque la contrición anda fiempre herj 
manada con la gracia , porque la caufa ex opere 
aperantes; y la atrición , lino es mediante efte Sa­
cramento, ó el del Bautifmo,no le caufa. L o 
tercero íe diftingue,en que la contriciÓ, espropter 
Deumfamme dileclum,y la atrición espropterpoemas 
inferni. Supuefto efto , qual de los dos dolores fe 
requiere , y es bañante para efte Sacramento? 
Refp. que la atrición fobrenatural. Y la razón 
es, porque efte Sacramento es Sacramento de 
muertos, y coníiguientemente el que le recibe, 
ex atritofit contritus. Y ía razón porque fe-requie­
re , que cita atrición íea fobrenatural, es, porque 
efte dolor es deteftacion del pecado cometido: 
y como el pecado es contra Dios, Autor fobre­
natural , afsi efte dolor hade mirar á Dios Au­
tor íobrenatural. Para lo qual fe note, que Dios, 
en quanto es conocido por las edaruras, tiene 
razón de Autor natural: y en quanto es conoci­
do por la Fee , tiene razón de Autor fobrena­
tural. 

Adviertan aqui algunos eícrupulofos , que 
no es neceífario advertir al penitente , que para 
eíía atrición perfecta fé duela, y le pefe deaver 
ofendido a Dios, á quien conoce por la Fé ; por­
que claro es , que le conoce aisi el Católico, y 
no ay quien lo ignore, y efio no es mas que deí-

peí» 
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jpertar efcrupulos. Bafta dczirle, que fe duela da 
aver ofendido á Dios , y le pefe por fer Dios 
quienes. ' - • 

Tampoco es neceflário, queíi tiene peca­
dos, vnos mas graves que otros, de aquellos mas 
graves explicitamenta fe duela mas, que délos 
no tan graves:porque como dize el Mieftro An­
gélico en las adiciones á la 3 .part qu*ft,i ,art.$ dtt 
r0r/wr<?,hablando de efte dolor: l^uamvh fit acias 
vnus ,tamsn diftinStio peccatornm virtute manet in 
ipfo , vel ad minus babet propoíitum de fingíais cogi* 
tanüi annexum, & fie etiam babhualiter eft magis de 
vno,quam de alio.Dondc íe vé claramente» que nox 
es neceflário effe expreflb dolor mas grave;pues 
virtualmente fe contiene en eüc a£to de dolor enj 
com.ua de todos ellos, 

§. TU 

LA fegunda parte de efte Sacramento, es orh 
confefsió:y aunque es verdad , que la llama­
mos confefsion de boca, no fe entiende 

con tanto rigor, que fe deba hazer con palabras* 
fino que también par orh confiefsio-, fe entiende en 
los cafos de necefsidad apretadas, quilqukr fe-
ñal exterior , quemanifiefte lo mifrnoquema-
njfeftarian las palabras , íi verdaderamente las. 
dixera.Snpuefto efto,la,coafefsionfedifiaeaf* 
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í i : Confefslo eft,per quam mor bus laten fin ánima fuh 

fpe venu aperitur. Efta confeísion es vn acfcó>por el 
qual la enfermedad interior del alma fe declara 
con efperancas del perdón-. De donde fe liguen 
dos cofas: Lo primero, que lo que propiamente 

Í>ertenece á la confeísion , ha de ler 1q que dize 
.a diñnicion, morhus latens, Y afsi, la que no fuere 
enfermedad del alma (que es el pecado; no per­
tenece á lácónfe{sion,como las hiftpras,y quen-
tos, que algunas perfonas dizen en la confeísion. 
L o íegundo, que no es confeísion la que fe haze 
fin efperanca de alcancar el perdón de lps peca­
dos, mediante efta confeísion. 

Muchas condiciones ponen los Theologos 
tomo nsceífarias para efteSacramentodas quales 
para mayor brevedad fe reducen á las figuientes; 
Fera, integra, lacrymabilis ^obediens. $ Vera, quiere 
dezir: que diga los pecados'que ha hecho, y no 
los que no ha hecho: ios ciertos , como ciertos;y 
losdudofos, como dudofos: de tal'maneraque 
¡en teniendo duda de vn pecado , fi le"cometió, q 
jnó , fe ha de confinar con eíía mifma duda. De 
donde íe figue, que de dos maneras puede fqce-
der mentir en- la confeísion, ó callando lo que 
ha hecho, ó diziendo lo que no ha hecho , y pa­
ra efto fe pregunta, qué pecado fea mentir en la 
cpnfeísion ~í Re/p. ó miente en materia grave , o 
leve ? que es dezit, o miente en materia de peca-
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rjp morral , ó venial: mentir en materia grave» 
es pecado mortal ; en materia leve, venial : y 
también puede fer mortal mentir en materia 
leve , quando es total materia del Sacramento, 
Preg. Quando el penitente miente en materia de 
pecado mortal iRe/p. Que quando confieíía va 
pecado mortal, que no ha hecho , ó quando ca­
lla otro, que ha hecho, Y efte tal no recibe Sa 
cramento; porque afsi como es impoísible, que 
vn pecado mortal fe perdone , fin que fe perdo­
nen todos (por la conexión que entre fí tienen) 
"áísi también esimpoísible tener dolor de vn pe­
cado , fin tenerle de todos. Y afsi, el que calia al- • 
gun pecado mortal, no tiene dolor de aquel, que 
nuevamente ha callado; y configúrente mente 
de ninguno ; y afsi le fáltala materia próxima, 
que es coráis contritio.'Y de efta mifma manera, el 
que dize vn pecado mortal, que no aya cometU 
do; porque tampoco tiene dolor de aquel peca­
do , fupuefto que no ay tai pecado. Y efte doloc 
fe requiere eflencialmente. 

iVíg.Quando fe entiende que fe miente enma« 
teria de pecado venial ? Re/p. Que en dos mane­
ras fe miente en materia de pecado venial,ói 
mintiendo en materia total, ó materia parcial, 
mentir en materia total de pecado venial,es con-
feflar dos, ó tres, ó veinte pecados veniales , que 
no ha cometido,ÍÍQ confeílk otro ninguno; elle 

S'alazar-. I4, taj 
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tal peea mortalmente , por la irreverencia qiüt 
haze al Sacramento en írfe á confeflar con ma­
teria fingida , y no recibe Sacramento , porque? 
no pone materia próxima, ni remota. La mate-! 
ria remota no, porque efta es los pecados come­
tidos ; ni pone próxima , porque no tiene dolorj 
ni tampoco pone íatisfaccion , porque no pone 
materia de íatisfaccion, que fon pecados come 
tidos, como diximos en fu lugar. Mentir en ma­
teria de pecado venial parcialmente, es confeííae 
qüatro pecados veniales; v.g. los dos cometidos, 
y los otros dos no. Y efte es el que peca folo ve-
óialmente,y recibe Sacram,ento,y gracia,porquq 
pone todo lo requinto. 

Integra, quiere dezir, que el penitente con* 
fieíTe fus pecados in fpecie numero, cireunftantiA 
matantefpeciem,é'notabiliter aggravante.^&xz. fabeí 
el ConfeíTor la efpecie del pecado,pregunte con-, 
tra qué precepto vá, porque la efpecie del peca* 
do íe toma de la ley que fe quebranta por él.Para, 
faber el numero, pregunre quanras vezes ha co-
metidp el tal pecadp. Para íaber las circunftan-
cias, pregunte como le cometió, y efto en el or­
den que abaxo pondrémos.Circüftancia que mu­
da efpecie , fe dize aquelía,que haze que el peca-
do,que vá.conrra vn precepto( fegun lübftancia) 
vaya por lo que fe le añade contra otro precep­
t o , como fi vnogozafteávnamuger, fegun ia 
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fuMancía del pecado ? va contra el Texto Man-» 
daraiento; y fí la gozó en lalglefia, ferá facriie-
gio , y por efto'quebranta otta Ley dííllnta : y 
efta fracción de otra diftinta Ley , conftituye la 
eircunftancia mulantefpeciem. Y de camino íe re* 
pare que aquí , y en ottos cafos que mudan ef. 
pecie , aunque es vn a£to con dos malicias.íepa, 
que cada malicia conftituye nuevo pecado mor-
tal , como para mayor claridad fe verá en efte 
exemplo. Si vno jurafle de dar de palos á vn Cíe» 
rigo en la Igleíia acabando de dezir Miífa, y def­
pues de darle hurtarle el Cáliz; efte tal comete 
fíete pecados mortales. El primero> por poner 
manos en perfona fagrada. El fegundo , contra 
locum Sacrum. El tercero , contra rem Sacram. El 
quarto , contra el íeptimo Mandamiento. El 
quinto, contra el quarto Mandamiento. El fex-
to,contra Ucum Sacrum, porque haze hurto facrw 
lego en lugar Sacro.El feptimo, contra el fegun­
do Mandamiento , de no hazer juramento , de 
re mala in fe. 

Circunftancia, not&biiiúr aggr avante,(e. dize 
aquella que fe añade al pecado dentro de fu eí* 
pecie , fin que mire á fraccion.de Ley diftintai 
como el que hurta veinte reales, efte para pecar 
mortalmente, baftau(v.g.)!os dos reales, ó qua-
tro; y ¡o demás que añade á efte foío acfco,fe lla­
ma circunftancia notéiliür ¿¡¿gravante , porque 
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efte pecado,quees de hurto,íe falva( v. g. en "dos 
reales, y como lo reftante es también materia, 
que fi fuera en diftinro a&o , fuera otro pecado 
mortal en la mifma efpecie, fe dize,que agrava el 
pecado dentro de fu efpecie. Algunos dizen, que 
hizo diferentes pecados efte tal s y configuiente* 
mente dizen , que obliga á pecado morral con-
íeñar efta circunftancia. Pero podían enrender, 
que fi efta circunftancia, íegun que es circunftan» 
cía feparabíedel a£to del hurto, conftituye peca­
do mortal , yáferá efta circunftancia lomifmo 
que la que muda efpecie. L o qual ya fe vé qué 
diflonante es , quando eftas dos circunftancias 
fon diftintas, como todos afsientan. Y el Conci. 
l io folo dize, fe confieffen las circunftancias que 
mudan efpecie: y afsi, fi efta circunftancia notab'u 
iitér agravante, conftituyera pecado mortal por 
si,también el Concilio mandara íe confeíiafle 
como la otra, porque por eflb manda fe confief-
fe , porque tiene nueva malicia , y coníiguiente-
mente nuevo pecado. Viáe D. ThomJn ^Jijl. 16. 
*rt.z.qu¿e/K 5 .¿r* opufi-12 .art.6. 

Verdad es, que oy en la practica ninguno,ó 
raro es ei que no ílga efta opinión , de que fe ha 
deconfeflar efta circunftancia. Y afsi ,ft alguno 
íé llegare á confeífar ,y dixere aculóme de aver 
hurtado materia de pecado mortal-, preguntarán 
quanto hurtó; y fi, dixere que lleva efta opinión 
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que baft'a , Séc. dátale razonable peniten­

cia ; porque quien calla efta eircunftancia , íeñal 
es que ha hurtado notable cantidad , y en bue­
na conciencia el Gonfefior debe medir la peni­
tencia maralitlr loquendo á la culpa ; y afsi á buen, 
ojo ( quando no deícubriere la cantidad , fupuef-
to que no puede por ella guiarle ) debe hazee 
efto, 

Las circunftancias del pecado fon fíete, las 
quales fe explican en efteverfiuo, 

ghtis; quidvbi, quibus auxilijs, cum, quomodo, 
quando. 

Algunos añadieron quedes, como lo añadió 
San Raymundo, y otros dizen, que no es neceí-
ínno q\ quando. Explicante eftas circunftancias, 
J^uis, explica el eftado de la pcríbna, fi es Sacer-
dore,ó caladojó íl es virgen,Ó íbítera, &c. ^_uidK 

quiere ^zir lo que fe cometió, fi es hurto, o for-. 
nicacion , &c, f*bi, quiere dezir, fi efte delito fe-
cometió en lugar fagtado, ófi en lugar publico,; 
que ocaíionaíle efeandalo, ¿Puibas auxtlijs, quiere 
dezir , de qué medíosle valió para el_pecado;, 
como.fi para gozar á vna muger, fe valió de ter-
ceros; ó íi para matar i fu enemigo > íe valió de, 
medios, que falos por fi fon pecaminofos, como, 
de hechicerías, Cur, quiere dezir e! finqne tuvo, 
en efte pecado, v, g. fi hurtó pata fornicar; por­
gue fihurtaíje pata focotrer fu aecetadad eftré-
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ttia, no fuera pecado. J%uomodo,áizeel modoqua 
tuvo para cometer el pecadojv.g. íi hurto en íe. 
creto , ó con violencia , porque el primero es 
faurto,y elíegundo rapiña, guando,dize?y expiíca 
el tiempo. Eíta circunftancia, por no la faber, ex­
plicar , algunos dizen , que nó es neceflaria. Si 
quando ay precepto de oir Mirla , comulgar, 
conreflfar, dar limoína al que eftá en eftrema ne» 
ceísidad, ó peligro, &c. no fe hiztefle, claro es 
pecará mortalmenre : y la razón no es porque > 
no oye Miffa", ó comulga., &c. abíalutarnenre, 
fino en efte tiempo que obliga. Algunos dizen, 
que es circunftancia el cometer vn pecado en 
Paíqua, Viernes Santo, &c, Pero la contraria es 
común, ghmies, no folo dize la frequencia, y la 
reincidencia, y Ja coftumbre ( que todo es neceU 
íário) fino que dize el numero de la culpa 5 que 
aunque ptopriamente el numero no perwnece, 
fino á la fubftancia del pecado, té pone también 
f>ara mayor claridad, y promptirud de examen: 
aunque como digo , íegun eftá explicado,que 
dize la reincidencia, &c. es neceflaria, como to< 
das las demás. Otros añaden eíta circunftancia, 
quantum: y con mucha raz,ón,por lo que diximos 
aírriba, hablando de la circunftancia notabilith 
ággr avante, en quanto á la practica. Y también 
explica el tiempo que galio en el pecado •> por­
que cla,ro es, que es mayo* pecado ra^s tiempo. 



Ve la Penitencia. 14.S 
tn vn acto, corrió fi en platicas deshoneftás, c* 
actos lafcivos gaftafíe media hora : es neceffano 
en la practica teguir efta doctrina , porque todos, 
y yo, afsi timorata confcienti¿e, como no la figuéra. 

Puede fer de dos maneras la integridad déla 
confeísion ; ia vna Phifica: la otra Moral. Lainte-
gridad Phifica es, quefi vno tiene; v. g. cien pe­
cados mortales, los confieffe todos enteramen-
te , fin faltar* vno. La Moral, que hecho razo­
nable examen, confieflé todo lo que íe le acor­
dare. Deeftasdos,folamenteIaMoral es de ef­
fencia de efte Sacramento , y fin efta no fe pue­
de hazer. De fuerte, que fi hecho efte razona», 
ble examen , fe le oividaífe vn pecado mortal, 
efta confeísion fe llama entera A4oralitér,peto na 
Pbiftce: pero valida, y buena, porque de fu parte, 
pufo , moraímente hablando , todo lo que fué 
de fu parte quanto al examen 5 y no pide Dios 
mas. 

No fe puede dirnidiar la confeísion mas, 
queeneftoscafos ;v. g. ay tres enfermos todos 
de peligro, y fi oygo toda la oonfefsion entera a 
vno, íe mueren los demás, ó vno : bafta á cada 
vno oírle vno , ó*dos pecados, adviniéndole, 
que fe duela mucho de todos,y que fi ianajó me­
jora , tiene obligación á confeílarfe de todos 
nuevamente , y dísi le abfuelvaí, y haga efto con 
todos 5 y fi defpues huviexs vida para bolver á 

con-
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confeffarlos, debe acabarlos de confeflar enterw 
mente, f SI en vn lugar no ¿tuviera mas quevn 
Confeflbr, y inftaía el precepto de la confelsion 
'anual* y el penitente tiene por cierto, que el Cu* 
ra ha de revelar fu pecado, fi dize ral , ó tal cir­
cunftancia , 6 efpecie yo á cafo de confelíarle el 
tai pecado , fabe que fe ha de alterar el-Confef-
Tor, y le ha de folicitar; ó que de efte pecado fe 
ha de feguir diflnrbio de la paz , ó daño de las 
h3ziendas,ó conocimiento del próximo, que pe­
co , 6 fe ha de revelar delito, Infamia, ó otra co. 
fa á efte modo , licitamente calla efta círcunftark 
cía, y dimidia la confelsion, y en eftos cafos le 
abíuelvc directamente de todos los pecados que 
confieíTa , y indirectamente del pecado , ócír-
•cunftancia que calla. Todo lo dicho fe entiende, 
no adiendo mas que efte Confeflbr, b por no te­
ner Bula fe con fie fía con fu cura , porque no le 
dá licencia para íi:fe á confeflar con otro , b con 
qualquiera que fe confcflare , fi tiene .efla certi­
dumbre de que conocerá por el pecado el defeca 
to del próximo, y efto firva de principio,' porque 
fino es en calos femejanres, no fe puede dimi-
dÍ3r la confelsion. Y advierta , que fi confieíü 
eftá 'circunftancia manifeftativa de rercero , que 
peca mortalmentc; porque el no infamar a! pró­
ximo , es precepto de Ley natural , que obliga 
mas que la integddad de la confefsiorr.f En otcos 
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Gafos apretados , como fia 1 próximo , al peni*/ 
tente, 6 Confeffor les roban , ó pierden fama, 6' 
honra en tanto que fe confieífan , no fe puede 
hazer , y es facrilegio el dimidiarla. Lo que fe 
ha de hazer es , dexar la confeísion en el punto 
en que Uegava» quando les dieron noticia, y ir á 
focotrer eftfnecefsidad^ acabarafe de conreíTac 
en acabando el negocio á que fueron , fin repe-
tir lo confeífado, porque ya eftá fujeto á las lla­
ves de la Iglefia. También íe advierta,que el 
callar la per lona á quien íe ha hecho el daño en 
materia de hazienda, no es culpa .; y aun el men­
tir acerca de eííe punto en ía confeísion , puede 
fer folo venial; v. g. hurté yo al Gura con quien 
me confieffo vn pac de pemiles , no es meneíret 
dezir que los hurté al Cura , ni que eran pernio 
les, bafta dezir afsi: Aculóme, que foy en cargo 
deíde la conféfsion pafláda hafta efta materia de 
tantos reales. Si fuellé el Cura raacuriofo ,que 
pregunte, qué eftado tiene la perfora á quien íe 
hizo efte daño , puede dezir ( fin pecar mortal-
mente ) que á vn Cavallero ,ó á vn Mercader, 6 
á quien quifiere dezir, porque aqui no miente 
tina fubftantialia confefsiones,y el íerCura,ó Prela­
do , no añade circunftancia alguna. Y Cayetano 
dize, que para no fer yo conocido del que me 
confkffa.ó para que por la circúnftaciaque fe ha 

!áe fifiqjfcflar > po ¡e figa conacuíiiento del com-
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píice > 6 delito ageno, que le puede disfrazar, '9 
fingir quien es : y aun dize mas Cayetano ¿ que fi 
el Cura pregunta, fi es Feligrés fuyo, le baila de« 
zir, que bien le puede abí'olver, porque tiene pa­
ra elfo privilegio.- Y de paño fe note, que no es 
necefiario preguntar á nadie.fino^jue fea rúnico, 
íi tiene licencia para confeflarfe, cofho muchos 
hszen; y alsi,quando algún Religioío,ó otra per-
íona á efte modo fe llega á confeflar, obligación 
tiene á faber fi puede fer abfueko por el tal Con-, 
feflbr,ó no. 

La tercera condición déla buena confefsion 
es,que lea íacrymabili's, dolorofa, y qual aya de fer 
efte dolor,yá lo diximos arriba,que avia de fer ne« 
ceflatiamenieatrición fobrenatural. La vltima 
condición es, que fea obediens, que el penitente i 
venga obediente á lo que el Confeflbr le manda» 
re, y con propofito de cumplir la peniteneia, quq 
%\ Confeflbr le impufiere. 

§. I I I -

LA vltima parte de efte Sacramento fe HamS 
operh fatisfa&id. Y efta fatisfacion fe pue­
de confiderar de dos maneras, como acto 

de juftieia comutativa, ó como parte de efte Sa-
trámente Del primer modo fe difine afsi: Satif-
jfa&io e/i recompenfatio inimu ilíau alteri Jecundum 
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tyqüJUiatemrét ádrem. Como parré de éfteSacra^ 
iriento'íé difine z(ú:SatisfaéU¿ eft recomperfatio ?a-
cramentalis Deo faéía propterpeccata cdnfejjá, Y efta 
fátisfacion no es otra cofa, fino lá penitencia qué 
impone el Confcffbr sÁ penitente ¿ porque fatisfa*. 
gaá Dios por los pecados cometíaos, que eti 
aquella cpnfeísipn haconfeflado.. • . ,. 

Para que el Confefior acierte á dar la peni­
tencia al penitente , ha de confiderar tres cofas. 
La primera; la materia en^ue ha de dar lá peni­
tencia.' La fegurida , que fea proporcionada; con 
las culpas, y^períona. La tercera ¿que fea opueftaí 
con las culpas del penitente. Lá materia en que 
íe ha de dar la penitenciales en oraciones,y obras' 
penales. Obras penales fe llaman aquellas, en cu­
yo exerciciofé aflige el Cuerpo, y recibe pena, 
cpmo en ayunar, traer filíelo, y difciplinarU ,6¿:c,-
Proporcionada es aquella .penitencia, que fe dá; 
íegun la gravedad de las culpas, y difpoficion de' 
las perfónas, éfío ha déffer mirado cOn cuy dado» 
yconfíderando ras;circunftancías. del tiempo, y, 
del lugar, y la oéafioñ de pecar, y diípóficion del 
penitenre. Opuetta, éftó es , que fe oponga á los, 
pecados ,qué el penitente ha cohfelfado j'v.g. fi el 
penitente és jugador,. m andar le lque nó juegue* 
ti luxúrióíby efto nace de üvucho regalo de fu 
¿ar'ne, ñiandaríé, que fe cáftigtfe con ábftineñcia; 
ydiíciplihas,5¿cV . i.-

. Salasat;- K' , Me-
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Medico efpiritual es él ConfeíTor ,y afsi há 

de dar la penitencia conforme á la enfermedad 
del fugeto. Y para efto es de advertir, que la pe­
nitencia es de feis maneras, íatisfactoria , medid-
nal,real, períonal,fe rmáda,éinfoime.Sátisfa&o-
ria fe llama aquella, quefarisface por los peca­
dos paflados, y no previene remedio contra los 
futuros; v. g. fué vn hombre defcuidado en cum­
plir la penitencia, que el Confeflorle dio en la 
confeísion panada; f en efta prefenre le dan por 
pena, de mas á mas, por aquel¿deícuido qué 
tuvo, que reze vna parre de Rofari^: efta peni­
tencia fe llama íatisfactoria, porque fatisface por 
el defcuido paffado, y no previene contra el fu­
turo, 8cc. Medicinal es,la que fatisface por lo pal­
iado, y previene remedio para lo futuro, como 
ion las penitencias opueftas a los pecados, como 
hemos dicho. Real fe llama aquella, que fe ha de 
cumplir con dineros, ó coía que los valga. Perío­
nal íe llama ,'la que íe ha üe cumplir con la perío 
na,como ayunar, &c. Ay efta diferencia entre la 
real, y perlonal, que la penitencia real fe puede 
cumplir por tercera pérfona; v.g. fi mandan á 
vnoque dé veinte reales, puede encomendar á 
otro que los dé por él ; pero la perfonal íeha de 
cumplir por la propia peirfona, y por eílo fe dize 
perlonsí. Ptnirencia formada le dize aquella? 
cea que vn hombre verdaderamente íatisface, y 
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jdhfá-rhcñré fe íiguén los efectos de lafatísfacion¿ 
porq^ne fe cumple la penitencia engracia. Para 
inteligencia dé efto fe ha de advertir, que él pe­
tado > fuera de la culpa, tiene dos reatos, vhó de 
peña eterna ¿ y otro de pena témpora!: íurueftó 
efto, la Culpa, y el reato de la pena eterna, fe per-
donapor el Sacramento de la penitencia ; réfta 
luegb éí reato de la pena temporal. Juntamente 

l íe ha de notar, que los efectos de la penitencia 
formada fon dos: el vno.¡ és caüfar la gracia inte­
gral 3 que por otro modo fe dize; cjtie cauía la ifi-

' "íegtidad de la gracia : el ctró efecto es, fatisfccer 
por la peña témpótai,cfcblda si pecado actual. El 
primer efecto íe llama integridad dé. la gracia^ 
porque como la gracia tiene Oponerte al pecado/ 
y defttüirlej en tanto cj no íé deftriíye todo quáwj 
tiene el pecado,' hd fe llam%grácia integral; pücs 
afsi como por el Sacramento de iaPénitehcia,aG-
quefe deítruya el pecado cjüáro á la culpa, y rea­
to de la pena eterna , no fe deftruyé quanto á la 
pena temporal; y efto/ es efecto de la penitencia 
formada: por efto.fe dize,qü'e él primer efecto lu­
yo es caufar gracia ínteg'fál,6 integridad dé la gra 
cia; la qual agracia fe caofá folamenté quando fe 
cumple la penitencia en gracia , qué por hallarfe 
con íu efecto íe llá'rná penitencia formada. 

Penitencia informe es aquella con que vntí 
fatisface; peto no cóhfig'úe- los efectos- de lá 

Salazan K 2 ía-
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fátUfacion$ v« g. el que cumple lá penitencia es 
pecado morral. Aquí fe duda, íi.peea el que la 
cumptó en pecado mortal. Y la razón de dudar 
es,pOrqüe pone óbice á la gracia:£rg0. N o obftan* 
íe,es lo común que no peca rtioctalmente;porqutf 
no pone óbice á la gracia ¡fecundan fe ,fed Jolum 
tfuoadftatum: y aísi,adfummumpecca( venialitlr. 

La penitencia que dio el Confefíbr > fe puede 
eorñutar en dos calos y aunque fuelle Superior el 
queja impüfo; v.g. quando el penitente eftuviéf. 
fe impofibilitado para cumplirla f ó en cafo que 
fuefíe excefsiva: pero con efta advertencia, que" 
para proceder bien en eftos dos cafes el que la 
eomuta, le ha de mandar que diga los pecados, 
|>or losqualesfele impufo la tal penitencia, y le 
ha de dezir también la caula que tiene para no 
cumplir la penitencia. 

La*cantidad de la penitencia fe debe medí? 
con la culpa 5 lo quaíes- difieultofo, y muchifsî  
mos efsrupuüzan fi es lo razonable, ó no. Para lo 
qual fe advierta muchifsimo la facilidad que ay 
en dar poca penitencia por pecados mortales; 
v.g. vn Pfalmo Deprofundisyzl q,no rezó las horas 
Canónicas en vn día; quado Santo Tomás dize, 
áuodlib. j.art.ip, qüeíe den en penitencia los 
Palmos Penitenciales,© vn Pfalterio.ó mas,fegun 
la quarmdad del delito. Los Cañones, y Decreta­
les üíivíeiieQ e^o , y notan los inconvenientes 

• que 
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que fe fíguen de efta facilidad. Ext Je vita , & ho-
nejl.€ler.cap- vt Clericorum s vbl dicitur : quodfacili~ 
tas veni<* pr¿ebet incentivum delinqttendi. 

Para lo qual digo con SantoThomás vkfupr, 
art. 8? que para quitar efcrupulos de fi el Con­
feífor dala penitencia que merece, ó menos, di­
ga al penitente, íi es lego,, la penitencia de que 
era digno, y dele algjfana penitencia, y feea fiem-
pre moderada , con tal, que le diga, yo os aplica 
en penitencia todas las buenas obras que híziere-
des: y fi Letrado,le diga,rezad ralPíalmo, &c. Et 
quidquid bonifeceris,velmale fuftinueris/tt ubi in re-
tnijsionempeccatorums porque de efta genSral apli­
cación reciben mayor valor las buenas obras,por 
virtud de las llaves de la Iglefia. Y efte confejo es 
tan fa!udable,comó perfuadido deSanroThomásj 
porque fi la penitencia es poca, lo luple efta apli­
cación: con que quita todo efcrupulo. 

* §. ' IV. 

LA forma de éfte Sacramento es, abfolvo te % y 
eftas palabras fon necesarias nene)'sítate Sa-
cwmenti; y no ay otras eííenclales ala for-

'ma deeftc Sacramento. Y aunque es verdad, 
que las palabras ion- indiferentes para pecados, 
y para cenfuras; pero con todo elfo fe determi­
nan por la intención, de aquel que abluelve', 
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.aunque las palabras a peccatis tuis, no fean dq ef= 
íencía de la forma, es pecado mortal el np de-
¿irlas ; pero no lo és el dexar la exprefsion de la 
Santifsi'ma Trinidad. Debaxo de condición de 
furnro no es licito abíolver al penireñre, porque 
hariaeftefentido, yoteabfplveré ; v. g. en refti-
tuyendo: y efíp es dezir, que el abfolvofetz de 
futuro, fiendo de prefent^. Debaxb de condi­
ción de prefente, b pretérito, tampoco fe puede 
abíolver, fino en calo de necefsidad. La condi­
ción de preftnre . en cafo de necefsidad, es quan­
do vn Cpnfeflpr oye de penitencia á vn mucha-
chp , y eilá dudólo fi tiene vio de razón , ó. no; 
en efte caío le ha de ibíolvcrfub condiiionesdlz\cn-
áo-.Si es capaz,ego te abfolvo. El otro cafo es, quan­
do vn enfermo no'puede hablar, pero haze algu­
nas íeñas; en efte cafo fe ha de abíolver fub condu 
tiftne diziendo: Sid.pponisvera.rn materiam,egote ab-
Jolvo; pero no es necefiario que efta condición 
la e explique ei Confeflbr con palabras, bafta que 
tenga intención mentalmente. 

La condición de pretérito, fe puede poner 
en la abfolucion d< Jas ceníuras: Si forte incurrifti, 
abfolvo te. Y el común modo es: Si teneris aliquo. 
vinculo excommunicationis, &c. Otro cafo ponen* 
los DQ. v.g. fi llegaffe vn hombre immacula^a, & 
timorata corifcier.tiiz confeflar vnos pecados ran 
ligeros, que dudafle el Conifefíbr, fi fon pecados 
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yeniales, ó no 5 en efte cafo fe*ha de^abfolvec 
fub conditione ,diziendo' Si apponis veram materia?», 
abfolvo te. 

Dudaíe, que fentido hazen aquellas pala­
bras de la fonna abfolvote, en cafo, v.g. que el 
penitenre renga contrición verdadera de rodos 
fus pecados aqres de darle la abíolucion; porque 
fuponemos, que con la contrición fe perdona el 
pecado,** opere operantis. Rd'prq'ue haze efte fen­
tido , yo re doy. vn Sacramento, el qual tiene de 
fu,virtud intrinfeca , perdonar, y quitar pecados, 
y ¡unificar al alma 3 y filos tiene perdonados ya 
por la contrición , dará aumento de gracia, 
Ademas, que aunque eften perdonados por la 
contrición , nunca íe verifica efto, fino en or­
den al Sacramento de la Penitencia en la Ley de 
Gracia, . 

En varios calos fe puede negar la abíolucion 
al penitente , y íe ha de negar de hecho. El pri­
mero , no fabiendo la Doctrina Cfoiftiana, de­
biéndola faber,y pudiendo, y fiendo capaz de 
faberia. Pero notefe , que fi el Coofciíbr es pro­
pio Párroco , y no íe la ha enfeñado, entonces 
€ÍÜ obligadoá eoíeñarla , por la obligación de 
fu oficio. Fl fegundo cafo es , quando hnviefie 
callado vn pecado morral en la confeísion , ó 
confesiones páfiádas por miedo, p verguenca. 
Pero efto nq viene á fef negarla , fino dilatarla, 

Salazar. K4, para 
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para que picníS mejor (us pecados que cometí©/, 
por aver callado' el tal pecado en la tal.confef. 
fion, óconfeísiones panadas? porqué aísi en la 
primera, cono én las demás, hizo fiempre facri? 

Jegio, y todas fe han de reiterar, comió la prime­
ra, ; y fi ¡a ral confefsioa fué anual, y fi comulgó; 
de í pecado qué hizo én comulgar, y fi fué vna, c¡ 
muchas yézés, y fiempre indignamente? y junta­
mente fiincurrió en excomunión , quebrantan-
do el precepto de la comunión anual; y otros 
muchos pecados, qué fe figuieron de la excomu­
nión : de todos Ics'qualesíe tratará adelagte,y de 
todos le ha de hazer confcífar el' Confeffor i y eri 
k\ Ínterin que fe difpone para ello, y lo*piehíá, 
|e hade dilatar laabfolucion ( abfolviendole en 
jodo cafo de la excomunión, fi la incurrió) co­
mo diximos arriba. Perc fi el penitente-trae muy 
bien" pénfados fus pecados»todos eftós arriba di­
chos , y circunftancias, y fe acufare de ellos (rió 
¿viendo otro inconveniente ) entonces eftá ca­
paz de la abfolúcion , y le ha de abfolver el Con-1 

fefíbr. De donde fe infiere,que en eíte caf©,el ne­
garle la abíblucion , es tan íolamente afín dé que, 
pienfe fus pecados,pata confeffaríe bien, y ente­
ramente dé ellos. ' ' " ' 

El tercer cafo es', quando trae el penitente 
vn.cecado, Ó mas relérvados, del qual nó le pue­
de abfolver el tal Confeffor i ó quando trae ceri-

' ' V " " ' ' - ; - • . fa^ 
. . - i . ¡> 
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'Jura referyada. Acerca defte cafo fe note , que el» 
que trae cafo, ó pecado refervado, no ha de fer 
abfueltp en efta confeísion , hafta tanto que fea 
kbfueltb por el Superior del pecado, que refervó 

' á fu autoridad 5 porque no puede fer abfueltp de 
ninguno de los pecádos.fin ferio de rpdos,^ con? 
féquenter,nó puede fer abíiielto de los no refervas 
dos,ni de los otros tampoco. 

A cerca de la ceníúra fe difcurre proporción 
nablemente , porque como el defcomulgado no 
puede fer abfüelrp de los pecados, fin que prime­
ro fea abfüelto de la excomunión, puerto que 
por "ella eftá privado de la recepción de los Sa­
cramentos 5 fiéndp áfsi verdad, que el Confef., 
for no puede abfolver dé la excomunión, ó cen-
fura refervada, aísi tampoco le puede abfolver 
Sacra mental mente de los pecados; por lo qual 
el negar ía abfolucioo en" efte cafo, es remitir­
le al Superior, á quien eftá refervada efta ceníú­
ra , para que abftielva de 16 que el tal ConfefloE 
po puede. 

Elquarto cafo es, quando el penitente vie­
ne con ocafion próxima. Efte esvn punromuy 
dificultofo, y no es fácil dar regla cierta en efta 
materia, de la qual dixo el Padre. Maeítro Ñuño, 
con fer tan gran Maeítro, y tan do£to, tom.z part* 
3. quafl. 8. art. 4. <htb\ 4. Regula generalis y&certfí 
i/actit mñpoiefi, aula rú efl variad nmis áifflcilis. 
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L o mifmo dizen el Padre Mae(rro Fr. Luis Lo» 
pez, i.pan.cap.i <¡ §.Trofe^a.YelDo^iísimoNa-
vatro ¿tf Manuali, f¿/>. $,num, ip . /a Y lo 
mifmo fienren topos ios Dpgtpres: pero diremos 
alguna cofa brevemente. La pcafion puede fer 
próxima, ó remota. La próxima fe dírine aisi: 
Occafio próxima peccandi efl illa,qus efl peccatum mor* 
tale , aút talh occafiopartkularis, qu<t credit vel debetr 

credere Confeffor-felpoenitens nunquStvel raro fe vfu» 
rvmea ¡tnepacato mortali, henilexpenfis eiuscircunf-
tantijs. Efta difinicion la traen regularmente los 
Doctores, aisi antiguos, cpmo modernos. La 
primera particula ?s, peccatwm moríale, en que 
corcprehende al víurero, nigromancifta, y otras 
arres, de que no íe püedcvíar fin pecadp mortal, 
La particula aut talis occafio particularis, le pone 
parn excluir tas ocafiones generales, que dan lo? 
exercicios , de que alias fe puede víár licitamen­
te 5 aunque fe crea, y tenga vno experiencia , que 
algunas yezes ofende á Dips gravemente; y afsi 
fer Metcaderj Carnicero, Tabernero, no es, 
ocaíipp próxima de fuyo, aunque alguna vez vfe 
•mal de fu oficio, áizf.Confejfor vel poenitens, porq 
bafta que el vno, ó el o.tro crea, ó deba creer,qua 
nunca, orarásvezes podrá vfar de aquella oca-
íion,fin pecar mortalmente.dlzeiAwíH^w,^!?/^-
yo, para explicar, y excluir aquellas ocaíiones de 
que fe vfa fiequenteriiente, fin pecadp mortal, 



' > ' . •,, . peJa Penitencia. 4?v..iJ5 

quelas cjreunfiarieiás'"'pueden lér. caufi de que la 
raífhia ocafion fea projdmá para yo.o, y remo-
•ta»#ara. otrpA ó/^orqijfpúpcle % que el Con-
feíípr,y penitente hagari juyz|Q,y crean, que non* 
ca ? Araras v'jézes pecara ppr caufadeeila; y afsi 
puede fer ábfuelto el amancebado, quando cef-
sp el peligro de reincidencia, como quando vno 
.'de los dos efififnuy viejo, o ella muy fea, ó en-
fermos'el vnp,ó il otro,p por otras caufas: ^uia 
pbi non eftpericitlum proximum, na efl occafia próxima, 
peccandi. N o ay duda,que el que trae la ocafion 
próxima (como eMdicho) np debe fer abfueíro: 

' porque como dize'el Ecleíiaffico, capit. 3. ¿2ui 
amatpericulumpenb.it in'úloX como iize el Angé­
lico Do£tor 1. 2. q. 6. J^ui vult caufam , ex qaaj'e-
quiiur ejfe8us,cupit effeélum virtuaiiter cpntentumin 
caufa. Y afsi,ei que, np fe aparta de la ocafiprv, co¿ 
mp queda dicho .echando de cafa la amiga , de­
mandó la víura , y otras pcafiones á efte modo,no 
puede fer abfueltodlpo que aya cé f i ro la caufa,6 
^peligro evidente, copio averfe derenidorazona-
bje tierrpo por rio ofender á Dios, faivofi el 
amancebamiento es publico, porque entonces 
por el eícandajo que fe da, aunque lea íolp á dos 
perfonas, y la caufa aya ceffado, fe deben apar­
tar, aunque vivan en díverfas caufas. Muchas cir-
cunítancias, y calos traen las tuinas* de quecon 

cita 
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cita luz fe puede hazer capaz el Cónfeflbp. 

La ocaíion remora es todo aquello, deque 
fe puede vfar mal 5 y af$i, fí huvieramos de apar, 
tamos de ella, nos aviamos de íalir del mu'n-
d o ; porque raro es el arte, de que no fe pueda 
vfar mal, y configuientemente es licito fer Sol­
dado , Mercader, Medico, &c. correr cañas, y 
otros exercicios, aunque alguna vez íuceda vfar 
mal de eftos artes, ó pelígfar. en*(Jíchos exerci? 
cios, loqualla Iglefia no "prohibe. Mucho ne-
ceísita eftár bien en efte punto el Confeflbr, por? 
que es muy arduo, y dificultólo. Con la doctri­
na del cafo figuiente le hará mas clara efta^mate-? 
ría. 

Cf* El quinto cafb,en que fe deben negar la ab* 
folucion, es quando el penitente, que tiene cof? 
tumbre dé pecar, llega al Sacramento de la Pe­
nitencia , fin feñales de enmienda, defpues de 
aver fido amonedados dos, ó tres vezes, que fe 
enmiende. Para cuya inteligencia íe hade np-
rat con los PP. Salm. tdm.¿r.wa8.\'7 ¿ap.i.puncl.Q^ 
$ . 1 . y con ptrbs A A. que aunque la cpftum-f 

h>re, y ocáfiptt prpxima cpnvienen en que vna, y 
otra trae canfigó el peligro de pecar: diftirtguen^ 
íe, en que en la ocafioh nace el peligro de objeto 
extrinfeco, que tiene e.1 hombre fuera de si. V. g. 
la concubina, que'eftá en cafa ,. ó en otra parre, 
donde, con facilidad fe puede ir. Pero en la cok 

* tntns 
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lumbre próxima nace ei peligro dé habito inrrin-
íeco,que tiene el pecador dentro de si, y no pue­
de ir á otra partean que le lleve configo,como el 
que tien e coftumbre per íurij,vel molliciei. 

La razón» porque no puede fer abfqelto el 
penitente, qué viene fin feñales de erimienda,de£. 
pues de amonedados dos, ó tres vezes, qdexe la 
mala coftumbre, es, porque el Gonfeflbr no pne* 
de abfolvér al penitente, que no juagare pruden-
cialmente llega á fus pies bien difpueftó: Sed fie 
e/i, que quando vno viene á la'penitencia fin fe­
ñales de enmienda en fu mala coftumbre,delpues 
de amoneftados dos, ó tres vezes, que fe abften-
ga de ella ,'no puede el Confeflbr juzgarle pru> 
dencialmente diípuefto; pues no ay en que pue­
da fundar, que le peía de coracon, y propone 
con veras la enmienda, fupuefto que aviendo 
ofrecido en las demás ocafíoncslomefmo, no 
lo ha hecho: luego femejante penitente no pue­
de fer por entonces abfuelto;antes íi fe le debe di­
latar la abíolucion por algunos dias, advirtiendo-
le,quenoeftá capaz de ella, hafta quehgziendo 
diligencias para vencer ¡a mala coftumbre, ven­
ga con feñales de enmienda, á lo qüal le ha de 
exortar el Confeflbr con diferecion , y blandu­
ra. J De aqui fe infíere,con quanra razón conde­
nó N. SS. P. Inocencio XI. la Propof. 6 0 . que 
dezia :Alpenitente que tiene coftumbre de pecar tQn$$& 

U 
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la Ley de "Dios, de la naturaleza, b de Id Iglejid, aunque 
no fe vea efperanta alguna de enmienda, ni fe le hadé 
negar,nife le ha de dilatar la dbfeíucion, con tal, quede 
boca diga quefé duele.) propone la enmienda. 

Ni.conrra efto vale dezir con Juan Sánchez 
infeleélis, que el penitente no tiene obligación 
de manifeftat al Confeffor la coftumbre del pe» 
cado , aunque le pregunte de ella: porque eftá 
doctrina ya eftá declarada per efcandalofa, efr in 
praxipemiciofa, en la 58. propofícion del meímo 
Innocencia-,y con muchifsima razón; porque fien-
do el Confeffor, en fuerca de lu oficio ¿ nó fula­
mente Juez, fino también Medico de las dolen­
cias del Alma, debe conocer, fto .íbiamente la 
malicia de las culpas para juzgarlas, fino también 
la raíz, y origen de e'las, para acertar á curarlas; 
y afsi el penitente debe manifeftar la Coftumbre 
del pecado,quando espreguntado de ella,para 
que conociendo el Confeffor la c'aüía de donde 
procede , pueda aplicar conveniente remedio 
contra ella. Porque bien cierto es, que el pecado 
arraigado, y de cofturnbre,neceísita de muy dife­
rente curacion,y remedio, que vn pecado come­
tido vná vez, ó otra idamente. Al penirente, que 
vna vez, ó otra ha caído en vna culpa ; bafia ad­
vertirle buenamente lo que. ha hecho, fin los ex-
pavimientos, y exclamaciones que hazen algu­
nos. ConfeíToresindiícretos. Pero quando el pe-
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hítenteltlené Cóítümbre en vn pecado ( v,g. con­
tra caftidad ) es ménefter ir con mas* fiema, y re­
conocer la raiz,y caula de que la coftuuibre pro-
Cede : como fí es exceffo en la comida¿ ó bebida; 
fi poco recato eri la vifta;,fi lección de libros pro­
fanos ; íl trato, y Comunicación con mugares ; fi 
falta de confideracion , fino confeíTatfe mas que? 
Vna Vez al año : y fegun viere la caufa , de que el 
pecado procede, ha de aplicar el remedio , y me­
dicina, f Y porque efta materia de reincidencia 
eri las culpas, y coftumbre de pecados es laque 
mas frequentemente pafla en ei murólo ,y mas fe 
repite en las confesiones, Como dizen losPP, 
Silva.vbi fupra, me pareció conveniente reducir;, 
efte punto á practica , para que los Confeffores . 
puedan enterarte de él con mas individualidad, 
y proceder en materia tan importante con acier­
to, yíeguiidad. Para lo qual pongo el cafo ti-
guíente.-

Llega vn penitente á la confefsion, y en el 
difcurfo de ella fe acula de diveríos pecados con­
tra caftidadjó contra Religión, ó corra otra qual-
quiera virtud. Lo primero, pues, que ha de hazer 
c! Confeffor, es, enterarle de la etpecie de! peca-: 

do,y de lascitcunftancias,que le pueden notable­
mente agravar: luego del numero de él-, pregan' 
tando quantas vezcs fe ha cometido. Del pues ha 
de preguntar al penitente, fi tiene coftumbre de 

caer 
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caer en la tal culpa • y fi v é , que no tiene ra(cos­
tumbre, fino que aquella es la primera vez, ó que 
ion raras las vezes que Cae en aquel pecadoha 
de amonedarle buenamente , y darle convenien­
te penirencia para que íe aparre de él, y no llegue 
'á habituarfé á cometerlo. Pero fi dize,' que el pe­
cado es de coftumbre,y que dias Ha que tiene efle 
yicio: ha de preguntarle, quantas confefsiones ha 
hecho defde que comencó a habituarle á él. Y fi 
dize, que ningunaporque defde la, confefsion 
paflada comentó la mala coftumbre, ha de 
procurar averiguar la caufa de donde procede:y 
conocida efta, mandarle en penitenciaque íé 
abftenga, y aparre de ella. Y afsi, fi la coftum­
bre de pecar contra caftidad, v. g". (que es el exé' 
pío que púíidp^s arriba ) nace de malas compa»' 
ííias, ódecpmunicar con mugeres, ha de man­
dar en perífencia, que fe aparre de efto: fi de ex-
ceflb contra templanza, ha de dar por remedio,' 
abftinencia, y mortificación. Si de falta de con-' 
fideracion, y aplicación á las cofas de Dios,ha de 
dar en pénitencia,mediracion,y oración , y á efte 
modo , fegun fuere la cauía. Y f i aceptare la pe­
nitencia , le abiuelva: y fi no aceptare, no. Y lo' 
mefmohadehazercon el penitente-, que dize,; 
queyáenlaconfefs'on antecedente fe acusó de' 
ferne/ante coftumbre 5 pero que el Confeífor no 
le advirtió nada, y afsi bolvió á reincidir. Y á la 

' ven: 
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ferdád cjüe ay algimosConiéflbresíqüe^o po-- íg. 
noraireiaj p por tomar el minifteriode la'Confef-
fíón cómo cofa que ya ádeftajo > np reparan en 
ábíbívcr a dieftíb, y íinieftro,. fin enteraría dé ia 
diípoficion del penitente,ni del eftadó de íu con­
ciencia , no temiendo (dize Cpntenfon 7/'¿. 11, pi 

diferí, vnic. cap. z:fpec. 3.) qué¿ Stpr^propera\ae 
promifcua ab/blutionis concejsione non mqdo innuti¡* 
liter ,fed etiam perniciofe Sanguijaem Chñfti*in faj­
ero pceniteniia lavacro contentura profuderimm , non 
(¡i/cutientes illius. inaflimabi/é pretium { iilum in fuá 
tremendo iuditio de mané noftra requiyet Déus. 

Pero jfi el penitente fué ya ad ye rtido en 14 
confeísion antecédete, de que fe. aparte de la ráa* 
la coÍTurob're, y dé la caula de ella, y nc¿ lo ha he­
cho, ha, de mandarle fegunda vez enpeniren^ 
cia, que lo fíaga, y juntamente otros exercícios 
penoíos, que firvá para lo meíinp, comt»ayunos, 
íjlicios,.o,raciort,&.c.íegunfu4re la materia:yíí 
viere en él determinación de hazer todo lo que 
fe le manda, le abfuelva:y fino, le embiará fin ab-
folución.Peroíi ha íidó avifadóen las dos con^ 
fefsiones ahrecedenres, que dexe la mala coftum* 
bre , y loque es caufa de ella, y llega tercera 
vez ála penitenfia.íin traer feñai de enmienda erí 
álgo,aunque no fea en todo,ni en mucho, de nln^ 
¿un modo puede fer abíuelto , en fentír de huí-
éhos;aunqqe otros dizen que ha de fer amonefta-

€a/ird. * . L do 
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do , y abfuelto hafta Ja tercera vez5. ' 

Digo, fillega tercera vez á la penitencia ,íírf 
traer feña! de enmienda en algo,atiflquénoíea eri 
todo; porque para que el penitente venga capaz 
de abfolucion,no fe requiere,que aya Vettcidoto­
talmente la mala coftumbrejbafta que la aya ven­
cido en algo, aviendo hecho de fu parte diligen­
cias para efto,como es ayer ayunado, ófrequen-
tado la oracion,ó otro devoto exeicicio,pidiédo 
á fu Mageftad , le laque de el mal eftad'o en qué 
fe halla , y aver evitado por efte medió elpecar 
algunas vezes en la materia , que teqia.coftum-
bre,porque en efte cafo bien puede juzgar el Co-
feflór prudentemente.que trae dolor,y propofito 
de fus pejados^ que viene bien difpuefto : y aísi 
•puede,ydebe 3bfoí.verle,no fulamente la tercera, 
y quartá v e z , fino otras muchas que íe ofrezca; 
efpecialmente,fi el tiempo en que viene á confef¿ 
faríe, no es Semana Santa4ó Porciuncüla ,• ó o tto 
íemejante Jubileo en que algunos malos Chriftia-
nos,mas vienen á cofeflarfe por coftnmbre, y ha-
zer lo que todos hazen,que por confeguir la gra­
cia de los Sacramentos ; lo qua!»ha de advertir el 
Confcflor(dize N.Illmo March.^j kOcca/id.)^sín 
•juzgar de la difpoficion del penitente,' 

Tanibicn de be el Confeífor no dar abíb-
lucicn ai que no pene materia cierta para ella. 
Advieitaít efto, porque ay algunos penitentes, 

que 
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^áépsfCúú todos los Mandamiehf os,fín"poner cq 
fadeterminada,acuíandoíe condiciónalraente: íi 
fes qtie-otendi á Diossfihe faltado en efte Manda­
miento, ya efte modo.Y fi dizen cpía fixaes tan 
leve,que fe duda, fi es materia fundente; 6 aun­
que •fásttirieúzfecundumfi fdficienre,prüdenciai-
mente teme el Confeffor,que de ella no áy el do­
lor^ propofito neceífario.En femejantescafosno 
fe puede dar la abfolucion abfoiutaméte,fi el pe­
nitente no pone materia cierta de lá • vida pafláda, 
de la qual haga dolor,y-propofito,cóífto dizen to 

' doslosiÁütores.Y nQta,que quando íe haze ma­
teria de la vida paitada, no és 'neceífario explicar 
el pecado con todas fus eircuriftáncia$-f$6mo 
quieten algunos impeidnentés) bafta acuíárfe de 
efeia comun,Como dlzieñdoiHago materia de vn-

tpecado contra caftidad,v.g. fin ¿¡xpliCar'dé qué'. 
eípecie,y muchómenóslas citcugftancias. Es 
doctrina corriente efta. 

Pero es muy málá doctrina ,1a que algdnos 
Confeflores vniveríalrtiente practican en eíta ma 
teria, diziendo al péS'áente;vnos,qúe haga mare-
ria de el primer pecadc*, porque perdió la gracia 
baptifmahotrps, quede (os quatro pecados mas 
graves de la vida paila da ;y Otros, q'ue fe acufe de 
quanto ha ofendido á Dios entoda la vida. Ellas-

doctrinas fon evidentemente malas,paca practica 
das con todos. La primera, porque puede fer, 

L 2 que 
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que el penitente no aya cometido pecado,por el. 
qual perdieíTe la gracia baptifmal; y afsi ño puede, 
hazer de él matetia. Laíegunda, porque pregan- -
rados algunos penitétes, qué quatro pecados mas 
graves fon eftos,ó qué ofeníasfon lasque han he­
cho á Dios en toda fu vida? no faben determinar 
cofa alguna,ni contra caridad, ni cotracáftidadd,; 

ni contra otra vittud;ni aun faben dezir,íihan pe­
cado y afshfupuefto que la materia de tódoSacra-
mento debe 1er cofa cié) ta, y deterrainada,como 
fe dixo en cltrat.de Sacramdngen. con femejantes 
acufaciones no fe pone la materia, que paraházer, 
Sacramentóos eífencialmente neceffaria. •> : 

.No digo,- que ellos tres modos de hazer ma?* 
reriade la vida paffada.no fean fufkie-ntes en per •. 
fonas que han tenido mala vida ,• y faben de si al- > 
gunas culpas mortales; loque digo, es, que efta A 

doctrina, para^racticadacon todos, es mala, por 
las razones dichas. 

Pero aun es peor lo que en efte punto hazen 
©tros,que fé contentan con hazer materia de vnâ  
Cofa, que de fuyo es grave;p°erO cometida, quan­
do aun no tenían vio de razón ¿para conocer lo 
que obrava.Efte es vn error en que eftán algunos? 
y es error manifkftosporque lo que es materia de 
ía confeísion , es lo que es pecado, y enfermedad 
del alma ( como confía de fu difinicion) y.la cofa 
guefe obró fin conocimjerjto alguno de fu malí-

http://cltrat.de
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cía, de níngu» modo es pecado. Por eflb el eftí/o 
dei>s difcretos, y timoratos ( y Jo que conviene 
fiel ípre practicarle, quando en ia confefsion pre-
fente rio ay culpa alguna eípecial)es, hazer mate­
ria de vn pecado grave de la vida pifiada , come-
ridocon deliberación, y malicia. Eítocueíla po­
co ,pues baíta dezirlo en común ; y vale mucho, 
pues fe affegura de efte modo la materia del Sa­
cramento, y fe quita todo efcrupulo. -f3) 

§ . V . 

EL punto tercero,es acerca delMiniftro. ElMi-
niftro de efte Sacramento , es en primer lu­
gar el Sacerdote aprobado por el Ordina-

rio.En fegundo lugar,qualquierfimpleSacerdore, 
en calo que vno efte in articulo tnortis, aunque el 
tal Sacerdote eftuvieffe fufpéfo,emredichó,ó ex­
comulgado nominatimyy aunque eftuviefie degra-
dado.En tercer lugar,el Clérigo intrufo. Por Clé­
rigo intrufo. entendemos aquel,á quien dieron al­
gún Beneficio, y por^ilgun impedimento es nula 
la colación hecha en é l : v. g. vn Frayle ápoftata, 
peofando que era Clerigo,fiendo Frayleáe h;~ie-
ron Cura:y aunque efte,enrealidad de vérdad,no 
era Cura, todos los Sacramentos que hizo, eran 
validos, porque tenia titulo, yeneftos gafos ia 
Iglefia fuple la falta de jurifdicion, 

hi De 
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De aquí fe infiere, que.el que ha de fér Mi­

niftro de efte Sacramento ha dé fer Sacerdoy~de 
tal manera,que no lo üendomo puede fer Zvmjlí-
tro de efte Sacramento. Pruébalo Santo Ttiomás 
in i ,di/L i•j.qu¿eft.3.art.3,qita:/f.i.y en efto no pue­
de difpeníar la IgJeíla.porque es deDexecfioPivi-
no el que fea Sacerdote. Y confia fer aísi, porque 
Chrifto dio la poteftad de abfolver á los Apofto-
les,defpues que eftava ordenados y.á de Sacerdo-
tes.o quando los ordenóYaunque es verdad,que 
dize nueftro Padre Sanco Thomás,en el lugar ar­
riba citado qu£¡L z. que en tiempo de necefsidad 
fe pueden dezir los pecados al que no esSacerdo-
te , para que poniendo el penitente en execqcion 
lo que puede de fu parte,que es contric.ion,ycon-
feísion bocal, fupla Dios la forma de efte Sacra­
mento: pero no por elfo dize el Santo,que el que 
no es Sacerdote,puede echar la abfolucion; antes 
dize, que no lo puede hazer ; y afsi entonces no 
vendrá á fer Sacramento de Penitencia perfeth, 
porque le faltará laforma,quees la abfolucion ,fi 
no aíiquo modo, comolo eíplica el Santo en la fp-
lucion &dprimum. 

El Miniftro de efte Sacramento ha de tener 
cinco condiciones, que (oü,Po.te/las,Scientla, Pru-
dentia,Bonitas, Sigiilum. La poteftad es de dos ma­
neras, vna de orden, y otra de jurifdi'cion. La de 
ordenó la que recibió quando fe ordenó deMif-



Pela Penitencia, \6j 
/a. La de jurifdiclon ,es de dos maneras, vna orí. 
dinarja, y otra delegada. La ordinaria, es , la qne 
fe umte al oficio,ü dignidad,como es el Párroco, 
al qual fe ligue efta júrifdición , al punto que le 
conftituyen Párroco.La.delegada es aque'la ,que 
no fe ligue al oficio , como la licencia particular, 
que riene vnGlerigo para confeflar. Y eíta es tam­
bién de dos maneras, vmfmpliciter , y otrafecun-
áum quid* Simpliter fe llama aquella , que es licen­
cia para oir de penkencia,fio liniitoció alguna de 
tiempo dererminado,para todo genero de perío-
nasípero íe h^de entender ,que aunque íe dé li­
cencia á v n Clérigo , para qualquier genero de 
perfonas en qualquier eftado ,con limitación, de 
que no confieffe mugeres nafta ta! edad determi­
nada; v.g.'nafta 3.0.años:con todo eito,porque no 
es por falta de ciencia la tal limitación , fino por 
falta de tal edad feñalada,no es mencfterbolverfe 
á e¡taaiinar>y pedir nueva licencia, íino vfar de la 
p alfada,y cbnfeíTir de alli adelante a todo genero 
íie perfonas,aí'i mugeres,cpmo hombres. 

Pe donde fe infiere, que la licencia fecundum 
fñdfe llama aquella,q'ue íe dá á vnClerigo deter-
minadain.ente,y por tiempo determinado^'.g. de 
C(OS,Q quatromefes; efte tal ,enacab|doíe eitié-
po feñalado,no puede c5feflar,hafta iacar de nue 
yo licencia,-Tampoco puede fer elegido por la 
Sala, parque ia Bula fulamente dá privilegio >y 
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facultad, para elegir Confeífor al qtíe eftuvferé 
aprobado por el Ordinario del penitente, queelí. 
ge(córno fe dirá en fu lugar) y efte,á quien fMea-
bó el tiempo de la licencia, de ningún mqdo efta 
aprobado.La fegunda condición que ha de tener", 
es ciencia, la quai es de dos maneras, vna íe llama 

fc'ientia legis, y la otra medecinalis. Scientia kgis es 
aquella, por la qual elConfeflor ha de faber los 
pecados; qual fea pecado venial, y quálfea peca-
dornortaljlas circunftancias di los pecados,'exct>. 
mnnionés niaybres,y menores, caíos refervados; 
y fi dián obligados á reftituir,ó por lo menos que 
fepa lo común, y fepa dudar lo dificultofo, y cpn-
fukar con Tos 'Dóctps, para que le digan ÍP que hi 
de hazer.De la medecinal ya fe dixo,donde trata­
mos de la penitencia que fe debe-imponer. 

La tercera condición del Corifeftbr es la pru? 
denciajCpn la qual ha de faber exortar al pénít en­
tecara que'diga todos fus pecadosjy no ha de fec 
démañadamente molefto,n] demaíiadamente cu? 

rioío en pregunta r,principalmenteá gente mpea, 
en cofas tocates á la deshoneftidad; pótque algu-
ñas vezes puede fuceder, que de-la deroafiada cd^ 
rioíidad de laspreguntasenfeñeal penitente mu­
chos modos de"-- pecar, que él no fabia ante *n 
aquella materia.En particular ay muchas perfbnas 
que no conocen p ecados de penfamjentps; y aísi 
clConfeífor con Ips tales ha de proceder con mu* 
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jbha f§u'dencia, y cautela, llevando íiempre efta 
advaiLecía para el modo;de examinar al peniten-
te, qfe no á t o d o M í l e s puede preguntar lo mif­
mo acerca-de los m¡irnos pecados. Y aunque es 
verdad, que las reglas generales, que fe dan para 
examinar á los pertifentesjfe han de obíervarjcon 
rodoeíToenla aplicación de ellas puede aver al­
guna diferencia,por la que ay entre los fugetos: y 
afsi la prudencia del Cpnfefibr es, fabadas expli­
car^ aplicar á efte fugeto de efte modo , y á otro, 
de diverfo m o d o . Y de no hazer efto, fe experi­
mentan cada día grayifsimos inconvenientes, ori­
ginados de la pqca pru4encia:del Confeífor. • 

La quarra condición, es la bondad, y es la que 
debe rener el Miniftro, para adminiftrar efte Sa-
cramento;y cí\e> es,queha de eftár en gracia,p te­
ner atrición exiftimada contrición, como dixe enj 
la materia de S'acrament. in gen. tratando de ios 
Miniftros de folemnidad. 

La quinta, y vítima condición, es el figilo; es 
á faber,el fecreto con que fe ha de guardar lo que 
fe (abé en la Gonfefsion: el qual fecreto tiene mas 
foerca , que el fecreto natural; porque el fecreto 
natural no obliga con detrimento de vida:pero el 
figilo de la Confefsiotf de tal maneta obliga, que 
aunque el Confeífor fepa que le han de quitar la' 
vida, honra, y hazienda , fino reveía vna cofa que 
fabe en Gonfefsion, no putde revelarla¡ fino tan 

fola-
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fulamente en vn cafo,que es,quando el penjtent§ 
le diere facultad para ello. A efte miímo fiado ef, 
tan obligados aígunpSjqqe o ^ r o n ; ^ g , q u l P o íe 
confejíava orro:y éfto,fi fueron mal|cia?ponlen, 
do eftu iio,y diligencia para ello,adernas de citar 
obligados al figilo, es cierto que pecarpq mortal-, 
mente. También eftán obligados áeftefigilo los 
Interpretes,que fe toman para laConfefsion.Hafe 
de norar,que también íe incluya debájco defte fi­
gilo lo que íe dize inier loquendum,dtí\tro de laCq 
fefsion;aunque no lean pecados, ni cofa pertene­
cientes a la mareriade laConfe(sion,yS„acramentQ 
de la Penirencia;v.g. fi vno íefuefíe á confeflar, y 
focoior de la Confefsion confultafle,6 preguntare 
alguna cofa,aunque deípues no le eche la abíolu­
cion,cae todo debaxo del figilo. Pero adviértale, 
que dize Cayetano, que no ha de admitiré! Con-
fcflbr,n¡coníennr,que ninguno haga eftaceremo* 
nía, de quererfe confeflar: con fin"de confultar, i] 
dezir Otra cofa,que no pertenezca alSacramento 
de la Penitencia; pero vna vez admitido, aunque 
no diga mas que aquello qaequeria preguntar, 
cae debaxo de fig'ijq. Tampoco puede diípeniat1 

en efte figilo , para que fe pueda revelar la 
Confeísion,ei Papá* VideD. Thom< 

inTab. Aur. verb. Con..- 1 

fefsig. 

§• v i 
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§. V I . 

ELpuntQ qjiattp es,qual fea el fqgero capaz de 
' recibir efte Sacramento.Y dezimos, que ha 

'{Je fer hpmbre,ó muger, vivo,bautizado,con vfo> 
rje razón, que ha pecado defpu.es del Bautiímo, 9 
¡en fu recepción. De donde íe figuejquc el que ño 
ha pecado deípúes del Bautifmo, ó en fu recep-
cion,op es capaz de recibir efte Sacraméto. Acer­
ca de la diípoíicÍQn,gue4é requiere en el peniten­
te para recibirleft^S^Cxaffiento, queda explicado», 
¡arrib^quando hafS%^ps/§lei dolor de contriciori 
y de atrición , donde diximos , que bafta atticion 
fobrenatural̂ -iunque fe conozca eyféref ¡e. 

SrpregurvtaíTen, qué regla general ay para fa* 
ber quando vn penitente viene bien difpuefto pa­
ra recibir efteS..icramento;digo,que,ó el peniten­
te tiene pecados habituales de reincidécia, ó vie­
ne cp ocaíion proxima,ó no.Si tiene pecados ha­
bituales de reincidenciaió vipne con ocaíion pro-
xima,en la forma.y modo que arriba explicamos, 
fe debe no darle la abfolucion , por no venir dif-
puefto. Y fi el penitente traxere otro qualquier 
grave pecado, ó gener#de pecados, con tal que 
de ellos diere ftñal.de arrepentimiento con gran 
propofito de la enmienda, vendrá capaz de la ab­
solución Sacramental. ' 

Sé-

http://defpu.es
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Según la opinión probable , queMíguen los 

Theo'ogos mas temerbíbs de Dids, tiengi^Diiga* 
don el penífente á curriplir la penitenciíSli¡ue le 
dio el Confeífor, y teneiur fub mortali, dentro de 
diez dias, íiendo lá penitencia de tal calidad, que 
íe pueda cumplir dentro dé efte termino: peroefi 
tole entiende de la penitencia fatisfaetoria, por. 
que íi fueffe medecinal, dada para quitar algunos 
pecados,ópara quitar la jeincidecia en ellos, efta 
obligado el penitente debaxo de pecado mortal i 
execntarla, todas las vezésqSe fe viere en peligro 
de reincidencia.Más d e í t ó^que i i la penitencia 
es por pecados veniales jél!Wb!'cümplirla, no ferá, 
mas que pecado venial; íi es por mortales, ferá 
mortal, feguíleíta íenteneja, aunque lo contrario 
es mas corriente. / 

" ' §• VII . 

AQui tratatémós del efecto de eñe Saeramen* 
t o , que es, caufar gracia remiísiva de los 
jpecados cometidos defpués deelBantif-

mo ; porque el Bautifmo perdona los pecados, 
que precedieron á élxculpa, y pena eterna, y té-
poral,de tal manéra,querodo lo remitespero eft? 
Sacramento tiene remitir el pecado, y la pena 
eterna: la remporal fe remire mediante la penité-

. cja forn^ada^Qfuo ¿itóffios an?es. Lá gracia defte 
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Stórafliento íe caufa <?* opéralo ¿Que tanta 
graciaig caufe,queda ya dicho en lo de SacramJn 
¿en. qj jpegun fuere la difpoficion del {penitente.: 

También fe dá Sacramento de Penitencia in* 
forme,y es,quandOjV.g«el penitente juzga que lle­
va dolor de fus pecados,y de hecho no lleva tó.do, 
el dolar requinto, eomo es la atrición fobrenatu-
, ral. En efte cafo no fe le perdona los pecados por 
efte Sacramento ,y consiguientemente no recibe 
la gracia 5 perono tiene obligación á confeffarfe 
de ellos otra vez , fino que le conf ieáe i ,óáe l 
Confeflbr,que no llevó ningún dolor. Que el Sai 
qramento informe fea valido,es corriente;porque 
pone el penitente dolor, y progofiro de enmién­
d a l e íoío efto pide el CÓcilio: y folo por no fer 
tan eficaz, noconfigue la gracia sla, qual configuc 
quando quita el obice,que es, quádo pone dolor, 
;y propofito eficaz, que para efto fe requiere: lo 
¡qual puede fuceder antes de recibir otro Sacra­
mento , ó al recibir la Comunión, íi á vifta de 
aquel Sacramenro fe buelve á Dios con actual 
operación, amándole; ó contra-el pecado, detec­
tándole eficazmente: pero fi llega á la Eucariftia, 
ó otro qualquier Sacramento, fin hazer acto nin­
guno/informe (e queda Sacramento de la Peni-, 
tencia , y fin caufar gracia,como lo eftava deán-, 
tes :«y aísi es falfo dezir abíolutamente, que todo 
Sacramento informe, fe haze formado por el Sa-
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cramehfo,qü'edefpuesfe recibe/Tám^ 
fer el Sacramento de la penitencia infortt^j poí 
razón de no ave/hecho el exainé tan exa^p, por 
cuya caula fé dexó dé'cortfeílar algún pecado 
mortal. A efte tal baftale,que quando le confteíía 
íégunda vez,confiefié el pecado, y la negligencia 
en hazer el examen ; pero fi íé acuerda ántesdé' 
comulgar, debe confeflatíe , fino es que efte yá á 
los pies del Sacerdote paracomulgar,y de no co-: 

fiiulgarfe figueefcandalo; yentoncesd¿betener 
Contrición jó atrición exiftimada contrición. 
JCt» Enotro cafo, que traen los Salro.y Gonet, 
es nías fácil de defender el Sacramento de la1 

Penitencia informe; y es efte -. 'Cometió vno dos 
pecados venialesjvno desfacrilegio, y otro de de-j 
traccion;y aviendo hecho eíamen exacto deco , ; 

c¡encia,foio fe acuerda del pecado de facrilegió,' 
del qual feconfieffa con dolor fobrenatural,ypro; 
pofiro eficaz de iaenmienda,doliendofe de él ib*'1 

lamente en quanto es .contra la virtud eípecial de' 
Religión : de modo, que folo íe mueveal dolor-
por efte motivo particular, el qual no fe eftiénde,' 
niformalitér }mvirtualiter al pecado de detracción 
que le olvidó inuirícibiliter oblivhne natural. 
-En efte cafo ,por quanro el ptivitente pone dif-
póíicion , y materia fundente conei pecado de 
íacrilegio.recibe Sacramento verdadero, media--
te la abfolucion; pero no le le perdona eípecado 
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'áe detfácion,de que no fe duele,ni confieífáspor» 
que fin dolor formal, ó virtual, ningún pecado le-
perdjpa,y configuientemente tampoco íe perdo 
na el pecado de factilegio ; porque vn pecado* 
mortal no puede perdonarían que todos fe per-,' 
donen : y áfsi recibe Sacramento de la Penitencia 
iaformei 

.§. VIII. * 

QVanto á lo vítimo, que ay que faber en efta 
. materia,que es la neceísidad de efteSacra-
mentó/digo: Qye es neceífario á los adul-

*5s,que han pecado defpues del Bautifmo , nece/1 
tate meJij, &prac'epti inre, velin voto. El precepto 
de efte Sacramento obliga in articulo mortis, & in 
fericuío mortlsté" femelin annt. Y todas lasvezes* 
que huviere de comulgar,fientiendo en si pecado 
mortal, y aviendó copia de confeífor. También 
obliga quando vno juzga probablemente*, que fi 
no le confieflá én el'tiempo en que efta , no tédrá 
Confeflbr en todo el año. También dizé algunos 
que infla el precepto déla Confeísion , quando. 
vno echa de ver, que no fe puede apartar de pe­
car,fino es vfandodei r*ft'iediode la Confeísion. 

Dos íenrencJa' ay acerca de confefíarfe cada 
año,ei que no ha pecado.La vna dize,que tenetur 
La otra dize,que no. Y .fe funda efta fegunda , en 

que 
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que el precepto de la Confeísion anual obliga ¡S 
los que tienen pecado mortal; y no á ¡os que no 
le tienen. De eftas dos íentencias , la^madfcgura 
es la primera; porque no fe pone el que la ligue á 
peligro alguno. 

Él penitente no eftá obligado a' efcrivirfus. 
pecados,aunque fepa que fe le han de olvidar ; ni 
eftá obligado á confeffarfe por inrrepete, fino en­
tiende el Cojnfeffor la lengua, ni el penitente al 
Confeffor. El mudo eftá obligado á, confeffaríe 
por feñas.u de la manera que pudiere. 

En ningún cafo es licito confeffarfe por caf tas, 
opor menfageros, eftando el Confeffor aufen-
te, por dos razones. La primera, porque ay pena 
de excomunion,ímpuefta por ClemeñteVIll.año 
de 1 6 0 2 . contra todos los que fe atrevieren á lo 
contrario,y ponerlo en practica;la qual eftá refer­
vada á íü Santidad. La íegunda , por los grandes 
inconvenientes que íé figuen de executarló. Lici­
to le es*al penitéte llevar rodos los pecados efcri» 
tos,y leerlos por el papel al Confeffor,ó entre gar-
íelos al'Confeffor, para que él los vea, y lea; y en 
leyendo!os,y oyéndolos, le abí'uelva,Uevaodo Jas 
demás partes effenciales;y requiíitas para elSacra¿ 
mentó, En qnalquier calo», que la Confeísion fea 
invalida por quaíquiera caufa q fea , ora por falta 
de jurifdicion , ópor falta de cencía del Confef-
íbr, ó por no llevar el propoíito de enmienda, ni 
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ív'a hechoe^amen de coridéncíáVfe ha de reite­
rar la confefsion. 
, lUfacrilegio que cómete el adulto,llegandofd 
á recibir el Sacramento del Bautifmo, por culpa 
fuya, fepejjíibria.direclé, por.virtud de efte Sacra-
craroeto. Del pecado que tuviere ceníbra anexa, 
no puede en ningún cafo fer ábfuélró,íin que pri­
mero fe abíuelve de la ceflfura, como diximos, y 
diremos en la materia de Ceñfuris. De pecados 
refervados, que no tienen a|^xa cenfurá, puede 
fer abluelto por el Confeflbr inferior en vn cafó 
tan folamente , aunque no tenga privilegio para 
ello, c o n qué concurran dos.condiciones5 y.g«; 
aver de comulgar quando le infta,ó dezir Mifla,/ 
íjea difícil el remitirle al Superior,que le podia ab-
folver del éáfó reférvado.Efto entiendo yo,quan-¡-
do le infla con' obligación muy grave;^ 
, Acerca del figilo fe advierta,que en ningún cá« 
fo,como diximosyíé puede revelanpero fi del de* 
lito que fe cbmete,ó fe cometió,fe figue daño no­
table de la Comünidad,óRepublica, la qué ha de 
hazer el Cónfeflor, que en confefsion lo fupo, eSf 
dezir al PreladojbGovernador, que mire por fu 
República, y que vele , fin dezir más en ningún) 
tiempo,porque fácilmente fe puede-lóltar alguna 
pálabrayde dode fe colija la perfona que delinque; 
lo qual yá fe. vé qué culpa es, y qué penas tiene. 
VideTb.ifJili.il,q.l,arUi.q^.vbi multa citca figi-
llum, Ñ, T R A -
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D E L A S I N D V L G E N C # A S . 

VequoD.Tbom.iríáddit.ads.part. 
á qtíafl. i 5•. vfq, ad z 7 . „ 

§ . V N I C O . 

ES T E Tratodo de Indulgencias, es el que 
inmediatanj^nte fe figue defpues déla 
Penitencia. Porque como diximós, en 
cada pecado mortalay dos cofas , cul­

pa , y pena eterna debida á la culpa; ta qual fe 
quita por el Sacramento de la Penitencia. Refta 
defpues otra cofa, que es, la pena temporal ; la' 
qual hemos de purgar en efta vida haziendo pe­
nitencia ip en la otra en el Purgatorio : y por 
efto fe conceden las Indulgencias^ parece que el 
mifmo npmbre lo eftá diziendo ; porque Indul­
gencia quiere dezir gracia, ó relaxaciort, porque 
fe deriba el verbo Indulgeo, La Indulgencia fe di-
fine aísi: Indulgencia eftremifsíopcend temporalisdé­
bila pro peccatis iam dimifsis. Entiéndele de los pe­
cados actuales cometidos defpues del Bautiímo,' 
y perdonado!¡por la penirencia 5 porque los que 
fe peí donan por el Bautiímo, fe perdonan á cul­
pa,}/ apena. 

' Pos modos ay dg Indulgencias 5 la vna ple­
na* 
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nari$ 5-yla otra nd. La plenatiaés aquella , que 
todo Je quita, y perdona* La no plenaria es aque-
lla,qge no lo remite todo; v. g.tqüando el PootU 
fiee concede tantos días*-, ó quarentenás de per-
dorí.Xa diferencia que; ay entréel Jobil^p, y la 
Indulgencia Pienariá , fácilmente fe colige de la 
difinición del Iubileo¿ que es efta: lubilens ,ef¡ re-
mifsia iqtius p Tena tepéralis debita Pro peccaiis dimif. 
fisyCUmpoiejlate velfacultatem commutandi vota , ey 
iurámentá.r Y aísi el Jubileo íólo íe diferencia. , en 
que trae facultad paracomutar votos „ y jura­
mentos ; en lo demás conviene con la Indulgen­
cia PJeriaria. 

, Pregunto : Quien puede conceder Indulgen^ 
CÍa?ReTp¿ que principalmente el Pontífice, y 
defpues ios Ar^pbíípos, y Obiípos; y. eftos., ex 
iomwifsione PontificisiY lo mifmo podra otra qual-
quier perfona ¿ fi él Pontífice le-da efta cernid 
fion, y autoridad. Pero ay efta diferencia emjj 
la Indulgencia qu£ concede el Pontífice, y ios 
Arcobifpos, y Qpupos, que los Obifpos jamás 
pueden conceder Indulgencia, ni/iex• aiiquo privi­
legio Pontificis, pero el Sumo Pontífice,temo quí-
íiere. Y aunque alguna Indulgencia la conce-
dieífe el Sumo Pontífice fin cauía, á nueftro pare 
tér, con todo eífo íe h j de tener por deseo que 
valdría i poique alias feria eíeandalizar. mucho 
las conciencias de los temeroíos de Dios , y de 
. ;. Solazar M 3 aigu.. 
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algunos efcrüpuloíos, y fe ha de prefamir fiem­
pre que tiene caufa el Sumo Pontífice pata con­
cederlas. , -# 

Dúdale, qué diligencias ha de hazer cfqué 
ba de ganar las Indulgencias ? Refp. cum diftinclio-
ne, ó las gana por si, ó por otro: fi por otro, que 
aquel por qpien las gana efté en gracia; v.g. 
quando el Pontífice concede Bulas con Indul­
gencia plenaria, ó no plenariapor las Animas 
del Purgatorio : fi gana para si; lo vno , ha de ef-
tár en gracia, porque la Indulgencia es remif-
fion de pena, y afsi fupone remifsion de culpa, 
como fe colige de la difinicion. Lo otro, ha de 
bazer rodas las diligencias que manda el Pontí­
fice , v. g. quando manda, que vna íemapa ayu< 
nen dos dias, vifiten los Altares, y que den tanta 
limofna, no ganará perfona alguna las Indulgen» 
eias, no hazjendo dichas diligencias, porque la 
intención del Pontífice es concederlas á los que 
hazen lo que él dize, y mai^a. Y aunque ave* 
mos dicho, que el que para si las gana, ó ha de 
ganar, ha de eftár en gracia , no fe entiende, que 
afortiorif aya de eftár en gracia para hazer todas 
jas diligencias dichas, porque baftá que lo efté 
quando haze la vltima diligencia, porque en­
tonces fe gana la Indulgencia. Y no bafta eftár 
en gracia en la primera diligencia , 'porque alicis 
ipudieta vno dexa* las demás diligencias, hazien-
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do la primera De donde fe figue, queno^ana 
la Indulgencia el que al principio eftá en gra­
cia , y luego antes de acabar las otras diligencias 
cae en pecado* mortal. Di^daíe, fien algún 
Jubileo manda el Pontífice ayunar dos, ó tres 
dias en la (emana, y concede juntamente , que 
fepuéda ganar el jubileo en £os femanas, á ef-
cÜger ; y en la primera de ellas ay tres dias de 
ayuno de precepto, como fi fuellen Témporas, 
podrá el que ha de ganar el Jubileo eícoger los 
dos dias de ayuno de precepto de aquella -fema-
na ? Reíp. que fi, porque afsi es la intención del 
Pontífice, como evidentemente fe echa de ver 
del Jubileo que concedió fu Santidad el año de 
mil y feiícientos y treinta y -quatro, que fué por 
elmesdeMarc_o, el qual rierapo era Quarefma, 
y fin embargo fe ganó entonces en Roma,á nfta 
del Sumo Pontífice. Y porque también quando 
vno debe vna Seuda por dos tirulos, el vno de 
juftícia, y el otro de obediencia, bien fe puede 
pagar con vna folaobra; afsi también en el cafo 
dicho , cumple ayunando los dichos días con dos 
obligaciones; la primera, por el precepto de 
la Iglefia: y ia otra , por la obediencia de! Pon­
tífice. Pero advierrafe, que no íe puede hazer 
la vna diligencia en vna femana, y la otra en 
Otra, fino que todas fe han de hazer en vna fe-
mana. Ni tampoco puede vno ganar vn Jubileo 

t Sataz^ M í " d o s 
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dos «ezes; porque el feñatar dos femarías, es fp« 
lamenre para que.de ellas efcoja la quequifte?e,y 
en ella haga tpdas fas diligencias dichas y y'gane 
el Jubi'eo. * . ^ 

Quando vno fe confieífa por el Jubileo,y fe 
le olvidan dos calos refervados , no íiendo por 
culpa luya el olvido ináirecll\ fe le perdonan , y 
no quedan refervados. Y lo n/siírno digo del qlue 
fe abfolvíó de -cafos refervados con animo de 
ganar cí jubileo , y defpues acafo no le gartó, Y 
lo milmo fe ha de dezir de los votos , ó jura­
mentos comutados vna vez, aunque defpues no 
gane el jubileo. De efta materia'fe trata masa 
ta larga adelante. Ei que gana alguna indulgen­
cia por las Animas del Purgatorio , no es fimplu 
ciiér necej]'¿rio , que efté en gracia. Sic Trull.cum 
mullís inexpofit. BuH.Critc. lib.^. Dub. 10. numer. i, 
. Acerca de efte punto véale el tratado déla " 

Bula al fin de efte Libro, dónde mas 
por extenlion fe tratará efta 

materia. ' 

^jjc^ Ĵfc"̂  ^«jc^ ^ ' ¡ ^ ^if,^ 
Ĵ̂Ĉ* >̂ĵ ^ *̂ 2jĈ  -̂̂ Ĉ  

^* 
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PEL SACRAMENT O DE L A EXTREMA-
Vncion, De quo D.ThomJn addit.ad i.part. 

aquíejl,z9,vfque ad33. 

§. V N I C O . 

ESTE Sacramento, como rodos los demás 
riene dos difinicipnes , Metaphiíka , y 
Phiílca. La Metaphiíjca esefta : Extre-
mavnclio , efl Sacramentum nova legis infti-

jutum a Chrifto Domino,caufativum gratle remi(siv£ 
reliqíñarum peccatgrum pofl~Bat>tifmum commiforum. 
La. Phiíica es efta: vnclio hominis infirmi facía a Sa­
cerdote,fubprdfcriptaforma verborum. La materia 
de efte Sacramento es dedos maneras, próxima, 
y remota. La rempra,es azeyte de olivas, bendi­
to por el Obifpo. La próxima , es la Vncion que 
fehazcenlosíéntidos. Y acerca de efta materia 
próxima ay varías opiniones tocantes al expli­
car quantas Vnc'iones fean neceflarias para ia ef-
fencia de efte Sacramento. Porque vnos dszen, 
,que todas feisVnciones fon neceffarias; y otros 
•que Tolas tres fon de eflen cria , por fer mayor par-
«te , y las demás perrenecen adintegrit'atem Sacra-
jmenti. Y algunos ay que dizen , que en cafo de 
,necefsidad , como vq pecado es materia fufi-

Salazar. M4 cien» 
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cíente para él Sacramento aV la Penitencia, afsi 
también que vna Vncion bafta para el valor de 
efte Sacramento! 

Notefe acerca de la materia de efte Sacra-, 
menro, que añadir al oleo confagrado ótrq 
no confagrado , licitamente fe puede hazer, v.gi 
quando con los rhuchós enfermos fe ha gaftadb 
gran parte , entonces lo que íe añade queda con­
fagrado.' Extr. de Con fe, Ecclef. vel Alt', cap. quodin 
dubijs,San¿tThóm,opitfc.6 5 in \.difi. 1 2 . quaft* 1 . 
art.z. qutfl. 6. Pero debelé entender efto afsi, 
que fo que fe añade, no exceda, ó no Sguale,fino 
que fea menos 5 v. g. la cantidad del oleó confa­
grado , es tres on§as, puedefe echar vna pbc.a, ó 
-media dé lo no confagrado, poco mas, ó menos. 
La razón porque queda confagrado es, porqué 
ccmpóftium ex diverfis affumit naturam fimpticis dig-

/tioris,& magis dignú trabit adfejvinus dignum. Efto 
roifmofe debe entender en otros óleos, agua 
bendita, ornamentos, quando fe remedian; 
v. g. Cingulos, Eftolas, &c. con tal, que no fe 
parta por el medio, ó cerca, porque piérdela 
forma ; pero fi de las quatro partes lá vna íe quie­
bra , ó gafta , puede fervir, ó afsi, ó añadido po? 
la mifma parte. Las Eftolas, Camilas, &c. quan­
do fe remiendan , li fe quita la tela antigua toda, 
ó lá mitad para poner la tela nueva , digo lo mif-
m o , aunque quede el aforro entero 5 pero fino, 
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^odo queda bendito , pofla razón dicha, f El 
Cura , óSacriftan , á quien toca traer todos lo? 
años Oleo confagrado de aquel año, fi le défcui-
daífe de traerlo, puede el Párroco con el Oleo 
del año antecedente hazer,ó dar la Vpcion al en­
fermo , quando infta la necefsidad, y no puede ir 
por otroOko,por eftár lexos,6 temer no fe mue? 

ra fin el Sacramento. La*razon es: lo vnp,pprque 
afsi lo dize la mas acertada pluma de Santo T o ­
más, vbifupra. Lo otro, porque quando los Ca-
nones diíponen ,que el'Olep del año, anteceden­
te fe queme, y fe confagre otro de nuevo , miran 
principalmente á que no fe corrompa efta mate­
ria ; porque fi íe córrompieffe, np le haría bacra? 
mentó: Y afsi, pues,fi el Oleo dehaño anteceden­
te no fe ha corrompido , queda la mifma mate* 
ría; y cpnfiguientemente la coníagracion, p ben­
dición fuya, y de efta materia fé puede vfar en 
efte Sacramento; verdad es, que pecará la perío­
ca , á cuyp cargo eftá, en no renovar luego al 
inftante fi es-pofsibie. 

Efte Sacramento conviene en vna cofa coa 
el de la Miffa, y es, que aisi como efte comenta­
do por el Sacerdotejen cafo que no pudieffe aca­
barlo el , a'via de acabarlo otro; afsi también del 
mifmo modo en efte Sacramento, fe ha de ha­
zer en cafo de necefsidad, y ha de comentar de 
dondele dexó el ocrpí exclujrvf. 
' En 
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En cafo apretado! que íe juzga que fe rao* 

rlrá el enfermo antes de acabarle de vngir, ha de 
ir el Sacerdote muyapriía haziendo Jas Vncio-
nes en vna potencia , y diziendo eftas palabras: 
Per iftam Sanclatn Vnclionem, & 'fuam pijjlima mi-

Jericordiam, indulgeat tibi Deas, quidquid peccafli,per 
•oifum,per auditum,gu/tum,adoratuw,taft(tm,á'gref. 

fum. Amen, -La forma dé eft/e Sacramento es la 
que eftá puefta en el Manual , y es la arriba di­
cha. Y han de fer feis Vnciones, como fe verá 
claramente , y no cinco folamehte. Si efta forma 
Ja dixeíle el Sacerdote en modo indicativo; v. g. 
hdulget, es cierto,que no haria Sacra mento,por-
que ay variación fubftancial. El Miniftro de efte 
Sacramento es 'el Sacerdote , y no otro, como fe 
roiige del Concilio de TrenteLSV^I 3 . capit. 20. 
•Efte M'm\ftvo,necefsitate Sacramento,bafta que ten­
ga intención : pero necefsitatepr¿ecepti,b.3. de tenec 
contricipn.ó atrición , exiflimata contritione , por-
queefte Sacramento pide Miniftro de Orden-

El Miniftro que duda fj eftá muerto e l que fe 
ha de Vngir, ha de darle la Vncion luego, fub con' 
•detiene ;á\zlcdo:. Sibiatumvita habesSAz condicic» 
puede fer folamente mental. Si el enfermo mue­
re á la amitad.ó al principio?cefie Riego al imitan­
te; porque fi dize la forma fobre fugeto incapaz, 
peca grayifsimá.mente, por la grande irreveren­
cia que al Samo-Sacramento fe haze, Al que 
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$empre ha fido loco,no íe je debe dár,porquc no, 
jé verifica aquella \>z\úitz^mdquidpec'cafiiíupuef-
Ídi1l|ue nunca peca el loco pecado actual. 

'Al que tiene lucidos intervalos: aunque efte 
con Ja furia,© elfreneíi, y fea neceífario atarle ,fe 
iedebe dar efte Sacramento; efto fe entiende, 
fi eftarido cqn el intervalo, fe reconocieron en él 
•íeñales de penitencia: pero íi fue pecador publi-
co,y de mala vida, o impenítente,no, fino que io 
contrario fe probafle, dereg.iuuiib. 6. Pero fi era 
•antes , como diximqs, de buena yida, íe^e de*be 
.dár> afinque no lo pidlefle. La razón de todo es, 
:porque el malo femper práfumititr quodfit malas'-, y 
el bueno, que vivió con temor de Dios, íiexnpre 

•fe juzga bueno; y en efta ocaíion , claro es que fe 
ha de prefumir ? que fe acuerda aora mas en par-; 
ticular de fu fálud éfpiritual. El que es manco-de 
qualquier miembro,v.g. manos,ó pies,fe le debe 
hazer la Vncion en-la parte que le correfponde, 
que es la mas cercana. 

^ El íugero capaz, es fulamente hombre, 6 
«muger, vivo, bautizado, enfermo, el qual por lo 
menos aya tenido vio de razomy fi conftafle,que 
el enfermo avia perdido el vfo.de la razón, eftan-
do en pecado mortal, no fe le ha de dar efte Sa­
cramento , fin que él hizieffe feñales de contri-
-eion.Tampoco íé ha de dará los niños,ó á quien 
'nohaconfeífado , ó comulgado alguna vez en 

la 
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la vida. L o s Taños no eftán capaces de efte Sacra* 
mento,como íe colige de lo arriba dicho,fino los 
enfermos, que eftán en peligro. *** 

Advief tafe que el Párroco no ha de aguar­
dar para dar efte Sacramento á que efté el enfer* 
nio agonizando, fino en tiempo que pueda apro? 
yechar paraba falud de el cuerpo, porque Dios 
inftituyó efte Sacramento para perdón de las re­
liquias de las culpas, y alivio del enfermo, y no 
avernos dé aguardar á que Dios obre milagros, 
eftado efta medicina deftinada para efta ocaficn, 
teniendo por efecto el alivio de ía enfermedad. 
Tampoco "íe ha de admíníftrar hafta tanto que 
efté cpn pelígco de morir. Efto queda á la pru­
dencia del Párroco. También es capaz de efte 
Sacramento, el que nunca pecó actualmente; 
pero'las palabras de la difinicion fe han de enten­
der conditknatl; efto es, que pudo pecar, y aísi 
fe podía dar á vn adultp recien bautizado; por­
que dize el Concilio Trídentino fejf. 1 4 . que 
Chrifto Nueftro Bien fbrnleció con efte Sacra, 
mentó, como con, remedio firmifsimo, el vltimo 
fin de la vida. 

La gracia de efte Sacramento fortalece al 
alma del enfermo. La difpoficion con que ha 
fie eftár para recibir efte Sacramento, es, con­
trición , ó atrición, exijiimata contritione, por-

' guees S^ctarnenig de,v¡v©§, ]E| efeftp SS cao-
* * " ' {¡18? 



Del Sacramento de laVnc'toiii , zfg 
far gracia remifsiva' de las reliquias dé los pe­
cados cometidos defpues del Bautifmo, ó en 
fij recepción. N o fe llama gracia remiísiváí 
porque quita pecados, como fe colige de el 
capit. 2 0 . del Concilio Ttidentino Sejf. 1 4 . fino 
porque es vna gracia , y fortaleza para el Al­
ma,, para que con mayor valentía pueda ven-
cer las tentaciones del demonio, queenaque-i 
lia ocafion con tanta vigilancia anda. Final­
mente , es vna gracia , que caufa alegría inte­
rior en el alma , con la qual mas fácilmente' 
puede el enfermo fufrir los horrores de !a muer­
te, &c . N o ay precepto de recibir efte Sa­
cramento, aunque bien es verdad, a fbrtiori, 
que quando el enfermo no pudiere recibir otro 
Sacramento, fe le ha de dar efte, porque los 

Sacramentos de vivos hazen las vezes de 
los Sacramentos de muertos en feme-

jante cafo, y caufan la primera 
* ff^ái,modo ditlofuprh 

pag.iy&±6. 
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T R A T A D O D E Z I M O . 

D E L S A C R A M E N T O DEL ORDENi 

1 1 en lo dé Sacramentis in genere , fe coli* 
- g e J qué efte Sacramento ,* como los 
demás, tiene dos difiniciones , vna Me'taphifica¿ 
y otra Phyfica.La Metaphyíica es efta: Ordo, efl 
SatramentumnovaLegis , injíiiutumd Chrifto Do­
mino ycatifktivumgratUpoteflátmx. La Phyfica es 
efta : Oran., efl tradiiio materia ,in quatalis ordo.de-
het exercerifub pr¿tfcriptaforma'-vet'korum.Comun­
mente tienten los DD.que la primera tonfura no 
es Orden .fino ianuaádreliquosQrdines., Y confi-
guíentemente fon fin controvertía arlguna las fi-
guíentes : Ofliarius, Leélor , Exorciíia , Jceljnhus,1 

Suhdiaconus ,Diaconus , Presbyter. Las quarro pri­
meras fe llaman menores ,y las otras tres mayo­
res ; y las vnas , y las otras ,'í-egun la opinión-mas 
coiíTun , imprimen carácter.-, Ay muchas dife­
rencias entre las Ordenes mayoces, y menores.' 
La primera, es, que las mayores tienen anexo á si 
el voto de caftidad íolemne-, &, confequenter ion 
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impedimentos dirimentes para el Matrimonio, 
y las menores no. La fegunda es, que los orde­
nados de Ordenes mayores pueden rocar Cali-
ees , &c-.y los ortos no. La tetcera:que rodas las 
quarro Ordenes menores fe pueden recibir en 
vn dia ,y las mayores no ¿ fin licencia, ó dilpen-
facion.. 

La materia remota de efte Sécramento es 
aquella > que le entregan al que fe'ordena, al 
tiempo que el Obifpo dize las palabras, que 
fon forma del Sacramento. Aunque no avia 
áqui tanta necelsidad ,• expliquemos cada cofa de 
porfi. 

La materia remota del Hoftiario,íonlas lla-i 
ves que le entrega el Obifpo., y.la próxima, la 
a&uai enttega,ó tradicion.Ló que le toca a! Hofc 
tiarlo por fu ínftitucion, y oficio, es expeler de la 
Iglefia á los defcomulgádos pub|icos, y efte tal 
pecará mortalmente fi los admite ; v. g. el Sacril-
tán , ó afsi ordenado , que admite al conocida­
mentedeícomulgado. La materia remota del 
Exorcifta , fon losexorícifmps. La materia pró­
xima s es la tradición de eftos exorciímos. La 
obligación del Exorcifta, es tener,-de'memoria,.o 
apercibidas los conjuros ( como lo adviecre el 
Doctísimos y fobre todos Sumiftas-,'Silveftro): 
pata conjura r tempeftades,. endemoniados, &c„ 
La matia remota del Lector ,es el libro délas 

Pro-
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Profecías.la pYoxima, la actual entrega ,.fu oftV 
cío, leer, y predicar las Profecías , non modopradu 
cativo, fino meramente legendo. La materia re­
mota del'Acolitó es las Vinageras vacias ,'y CU 
ríales con velas. La materia próxima es la actual 
tradición : fu oficio, es adminiftrar lo referido 
al Altar, dándolo alSubdiacono. También pue-i 
de cantar la Epiftola; v. g. quando no ay Subdia-
cOno , pero fin Manipulo ; y efto no es concefj 
í ion, fino abufo muy malo, y peor permitido, y 
digno de grande reforma. 

La materia .remora del Subdiaeono, fon el 
Cáliz, y Patena vacios. La próxima, la entrega: 
fu oficio , es minifirar en el Altar la materia, co­
mo es,preparar el Calizda Hoftia, y lo demás ne-
cefiafio, entregandofelo al Diácono, y dar agua 
manos á rodos los del Altar, v.g. al Sacerdote,' 
Diácono, Obifpó, &c. La materia remota del 
Diácono es ellibro de los Evangelios. La próxi­
ma es la entrega : tu oficio, es predicar el Evart» 
geiio^ no folo leerle, fino predicar formalmente,' 
difpenfar la Sangre de Chrifto, y Cuerpo, in vafe, 
vel Cálice. De efto yá diximos arriba, como ya no 
eftá en vfo, y eftá abrogado por los inconvenien­
tes! y afsi pecaría quien 10 exercíefle, fino en ca­
fo de neeeísidad, como fe explicó en lo de Eu­
chariftia: tiene por oficio miniftrar.en laMiífa 
todo lo neceflário al Sacerdote, immediatl. La 

mar 
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rriátériá remora Sel Presbyi#ó, 6 Sacerdote , , i 
élGaiizcon vino ¿ y algo de agua , y la Patena 
Con pan : la actual tradición es la materia pró­
xima : fu poteftad, y oficio es , Corpus, ¿r Jangui-
heni Chrijli iñAliari eonficere.Es ditpenla ior d e t o ­
dos los Sacra rnentós,excepto el deOrden,yCon 
firrriácion 5 también tiene la pdi^eíhd de ligar, y 
ablolver. Si Al que le ordena no le enrreg.-n !a 
materia t es cierto que ño queda ordenado. Si 
fcn lugar de la H pitia de trigo la pulieílén de orra 
efp'écié , ó el vino fueffe vinagre , no quedava 
ordenado , porque te davan la poteftad fobre 
materiaque Chrifto no inftituyó , y á la verdad 
hó era darle póreftad. 

Cola clara e squé Chtifto nueftro Bien inf­
tituyó todos íes Sacramentos por si mifmo pero 
tomó no todos fe declaran en qué ocaíion , ay 
opiniones y aisi¡ íiendó éfte punto más para cu-
riófidad, veafe en los Autores; 

La edad íjue fe requiere para la primera tori-
fura , y las tresOrdenes menores, fuera del Aco­
lito,ion fíete años cumplidos*: y para Acolito* 
doze • para Épiftola * veinte y vno , y vri día para 
EvangeliOjVeinte y dos*y vn diaiparaPrésbyteíOj 
veinte y quatro,y vn día como confta del Con­
cilio Tridentino Sejf.i 5. cap. 12. 

Acerca de la diípoücion de parte del Mi­
niftró, para exercer las Ordenes,digo , que,el 

Sálazafi N Día-
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Diácono peca mortsfcnente, ^M^pecado 'frióte 
tal adminiftra, porque esproximior Sacramentóte, 
vtflijúmo ;y en cafo que el Sacerdote no pudiefle 

* acabar la Mifla ,pofl confecrationem, debía el Diá­
cono acabarla, confuraiendo con propia mano, 
6¿c. Efto fe entiende no pareciendo Sácerdote,y 
ettando en ayuno. Del Subdiacono, no me pon­
go á opinar; DTWemdn addit. ad.$*pmrt¡quafl. $6d 

art.j.ad4..dize afsi: Vnd?quando tangunt r'esfdírasr 

quafifuo offició vientes ,peccantmortaliter. ' 
El Miniftro de efte Sacramento de Ordeh es 

el Obifpo confagrado ; clqualbaftaque tenga 
intención ,necefsítate Sacramenti, y de néce/sitate 
praceptí\\z de tener contrición, Ó atrición exiftu 
mata contritione-^ porque es Sacramento que pide 
Miniftro de Orden. El fugeto defte Sacramento 
es el hombre, y no muger, bautizado, y confir­
mado con vio de razón f el qual nccefsitate Sacra* 
menú ,bafta que tenga intención virtual. Y fi de 
hecho ordenaffen á vnmuchacho,y eftuviefle 
bautizado , quedarla ordenado , nccefsitate pr¿-
cepti: el ordenadora detener contrición, ó arri-
cion, exifiimata contritioñe, fi fe halla con pecado 
mortal, porque eit.e*Sacifamento es de vivos. Y 
además dcfto , ha de eftár confirmado fy junta­
mente ha de tener la fuficieneia , que pone el 
Concilio Tridentino Sejf.ij. cap'. 4. y es, que los 
4e la prií$ejca. &afyt% íepan la Doctrina Chrif-
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íiaria , y leer, y cfcj ivir.En la rpifrriá Seffl cap..i it-. 
i }i ó\ 1 4 . pone lo| demás requiíkos para las de* , 
más Órdenes mayores/ [. , ^ , v -A'J, , 

E t̂e Sacramento caufa dosefectos , qUefori 
c»ra¿ter-, y gracia, y íe llama póteftaíiva*p©rque 
amella eftá vinculado el hazer capá¿ al fugeto, pa­
ra* fervjt de Miniftro en la Iglefia ,'y.teríerTpo-

^teft$dfuperpopuluwÜzxo pregunto: Si el Carácter 
^qjle imprime el Diácono, vi g. es diftiñtb del 'cJiSe. 
cauíaeLPresbyterato/óno .? Yá la verdad>t pi>-
co importa él faberlo; pero fin embargo , vnos 
dizen que es vno, y que fe va éftendiendo, al paf-
faque fe van recibiendo las prde'hés. Otros áU 
zeh ,-• qué :ticé :> Ambas fe nEshciasío^probá^lés; 
Videatur D.Tfam. hie¡ f , ^>¡. _ 

\ Acerca de quando fe imprime élcáracier Jf 
fepa /queen el inflante que.fe entregah> materia 
mas principal ¿coh las palabras quedi&eél Obif-; 
po i entoncésié imprime ,v*g. quandóéntregari 
al Hoftiarib las IJaves^ al Exorciíta el libro de, io$. 
exorciímos ¿ &c. (fumó diximos de la materia: 
remota y próximas Acerca del Acolito ;ay-du-l 
da, fi fe imprime, quando le entregan ei eande-
lerp con la vela ¿ ó quando le entregan las vina­
greras vacias:fegun Santo Thomás»quando fe en­
tregan las vmageras ¿porque es aéto mas princi­
pal, y mas ptoxirno á la Euehariftia: peí o. fi en vrí 
acto fe entrega también el Cirial, &c. en ambas 
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Tratado vndecimó,\ 
coías,J¡ftiul,conüñe. Efte Sacraniento esd¿eotífe.f 
jo, y afsi oo ay obligación de regirle-, pécari el 
que le dexare de recibir por menoíprecio. * 

T R A T A D O V N D É Z I M O . 

DEL SACRAMENTO DEL MATRIMONIÓ* 
De quo D.Thom.iñ addit.ad j . part. d quafl. 4 1 . 

vfq.ad 6 8 , 

§. PRIMERO. 
L Matrimonio fe puede conííderar de 

dos maneras, ó fegun que es contrato, 
ó fegun que es Sacramento .Como cocí» 
trato fíe difine'.afsi: Matrimoniumep) con-

iunclio víri, &ftmina instividuampita cenfuetudine 
m/«í»j.ComoSacramenro, tiene dos difinicio-
nes,'vna Metaphifica, y otra Phyfica. La Meta-
phyfica es efta:Adatrimonium efl Sacram entumí nova 
Legis inftitutum a t hrifto Domino, caufativumgratia 
•unitiva. La Phrfica cs:Matrimonium efl contundió 
Sacramentiiviri , fcemina, Ínter legitimas perfo-
nasindividua vita confuetudine relinens. La materia 
es de dos maneTas,remota,yproxima.La remota, 
fon los cuerpos de los eonrray':ntcs,con los con» 
fentiffliétos iíiteíHOSj,n.o explicados con palabras. 

La 



Del Matrimonio. 4 9 7 
La próxima, es la mutua ttaxiicioti.de los contra­
yentes. La fofma.fonlaspalabras, que ellos mif-
fngs i\zcn:Jccipio te in meam,&c. 

Acerca de efta,formi,y materia próxima ay 
vna dificultad, Supuefto que ambas cofas las po-
tieoiosen !as.pa abras. como puede fer, que las 
4nifmas palabras tengan razón de materia , yde 
forma, fúpuefto que la forma es diftinta de la 
materia? Refp.no tando, que en efta Sacramen­
to ay dos cofas, fciliclt, mutua tradición, y mu­
tua aceptación ; y como en las cofos natura? 
íes,y positivas, primero es dar, ó entregar vna 
cofa á tercera perfona , que aceptar la taí perfo-
na; afsi en efte Sacramentóle coníldera primero 
la entrega de los contrayentes ad invicem, que la 
acepracíori de los tales contrayentes ad invicem. 
Supuefto efto, las palabras que dizen los con­
trayentes , fignifican dps cofas; es á faber, la mu­
tua tradición de los contrayentes, y la mifma 
aceptación de los mifinos contrayentes ; afsi, 
pues, como la tradición es primero que la acep­
tación , y como en qualquier compueftio fe en­
tiende, y halla la matetia , y la forma; afsi en efte 
Sacramento, las palabras de los contrayentes, fe­
gun que fignifican la mutua tradición , tienen la 
razón de materia ; y fegun que fignifican la mu­
tua aceptación , tienen jra'zun de forma. Afsi 
explican algunos efte punto, diziendo, que el 

Solazar. Ñ 3 pri-
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1^8 Tratado vndezíikq, 
primero qué dize Jais-palabras, pone.laf tttáféflá, ̂  
el fegundo ppne lafVma.En efte Sacramento ay 
que advertir dos cpías particulares füyas. ,L^ 
primera es,que fe puede contraher entre auíentes 
ío qual no tienen Jos otros Sacramentos» La otra 
e§,que el Miniftro no fe diftingüe del fugetp, finó 
que es el mifmo que le recibe, porque; los mil? 
mos contrayentes fon el Miniftro déL El Párro­
co no es Miniftro de efte Sacramento, fino tefti-
go calificado defpues del Concilio de Trento,pa-
ra el yal<ír de efte Sacramento, y esfuerza que 
fe hallen preíentes el Parroco,y dos teftigos, que 
puedan deponer de oidas,y dé vifta,aunqüe fuef-
fen llevados por engaño.ó con violencia, es vali­
do el Matrimon'1.0; pero pecan gravifsimamente 
los que los violentan: pérpfifueífen ciegps, for7 

dos, ó mudos, no valdría el matrimonio. Y con­
traher matrimonio fin Partoco,y reftigos ( que fe 
llama cIandeftino)defpues del' Concilio de Treq-
to,ei nulo, y de ningún valor. ,-

, Acerca de efte punto íe hará vn argumen­
to , para quefe enrienda mas fácilmente todo lo 
dicho. L-ás materias, y las formas de los Sacra­
mentos fon i-n variables»é inmutables, y perma-
nentes,y folo Chtifto,como Autor de excelencia 
de todos ¡os Sacramentos, puede mudar las ma­
ten is ,óíasFormas:luego fi antes del Concilio 
^fi^cptlup era valido efSacramento clandefti-
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no, también lo ferá aora, íupuefto, que nadie en 
lalglefia tiene autoridad, para que puerta la ma­
teria , y la forma no fe haga Sacramento: y la ma­
teria , y la forma es la miíma, ergo Á efte argu­
mento fe re fponde , que lo que el Concilio hizo, 
no fue impé dir, que puerta materia, y forma, no 
fe haga Sacramento , porque no tiene efta auto­
ridad ; lo que dilpuío fue,ahu!ar el contrato natu-
ral,fobre el qual íe fonda el Sacramento, y anular 
el contrato naturaiP>ien puede, aunque defpues 
fe ligue el no hazerfe Sacramento. 

También para la folemnidad de efte Sacra­
mento'fe requiere , que ayan precedido rresad-' 
moniciones en tres dias feftivos, como io difpo-
ne el milmo Concilio, aunque fin ellas,fi fe cele­
brarte avicndo Parroco,y teftigos,valdíia: peroii 
fe hiziefle aísi.fin caufa, incurririan en graves pe,-. 
ñas; y con razón,porque fe quebranta vna Ley 
juftifsima. 

Supueftq que hemos dicho, que el Miniftro 
de efte Sacramento fon los contrayentes , bien 
fe figue , que nece/sitate pr¿eceptl, no tiene necefsi • 
dad de difpoficion alguna, porque no es Sacra­
mento, que pide Miniftro de Orden: pero necefsi-
tate,Sacraméiiti-i:és,-rfVze{£áxia intención. Pero los 
contrayentes^en quanto fon el íugeto, han de ef-
tár en gracia, porque es Sacramento de vivos. El 
fugeto de efte)Sacramento es hombre, y muger, 

¿¡alagar, N 4 ' bau-



too tratado vndezima 
bautizados con vio de razón. El yaron ha de fe? 
nercacorzeañós ,y la rnugér doze. ¡ i . 

El éfe&o deftc SactaaVenro,es caufar gracia 
vnitiva, en io qual fe diferencia de los demás Saw 
cramenros: y en caufar gracia,fe diferencia de el 
miímo matrimonio', en razón de contrato j o r ­
que íegun efta razón no la caufa , fino tolo en ra­
zón de Sacramento. Llámale gracia vnitiva, por­
que á eftos los; haze capazeyle que puedan criar 
hijos Kgun la Ley de ChrifioTEfta gracia , como 
en ios demás Sacramentos de la "Ley nueva, fe 
caula ex opera operato,mas , ó'menps, fegun la dif-
poücion de los qué le reciben , como eftá decla­
rado en el Concilio Tridentino. • 

, Difkültafe aora . fi ay precepto de recibir 
el Sacramento del Matrimonio ? Refp. que no 
ay precepto de recibirle. Enía difinicion Bhyíi-
ca fe pujo aquella partícula , inter legitimas per/o-
mas, para (ignificar, que entte los quefe han de 
cafar, na hade a ver impedimento, que fon los 
del Párrafo figujente. j 

• - • ! ' • 
kQs,maneras ay de impedimeotos , vnqs 

ímpedientes , y otros, dirirnentes. Los 
> - ímpedientes , aunque muchos , rodos fe 
reducen á quatro : pero primero fe note ,qr¡.: 

-!• ' í • •*}' 



l^et Matrimonie!. 201 
ay algunas diferencias entre losimpedientes,ydU-
riinentes. La .•primera es,que los que fe caían con 
impedimento impediente, pecan mottalmeerc; 
pero quedan cafados. Pero e} que; con impedj-
íiierítO dirimente fe cafa, peca a fartíori moáfÉfe 
mente, y no queda calado. Losquarro i m f P ^ 
mencos.impediefites fon eftos. 
Votum (tmplex caftitdtisxvotum ¡tmplex Religionis. 
Sponfalitiuní , i¿f vetitum Etcle/fe. 

Votum ¡tmplexca/I¿tath,c\ii\etQ dezir,que el que-
tiene hecho votoíimple de caftjdad, rio fe puede 
cafar 3 y lo mifrno íe entiende de qua(quiera de 
los otros impedimentos. La fubftancia del voto 
de caftidad confine en la abftinencia h rebusvene^ 
ris verbo , opere copitatione, 

VotumJímpkx Religión*'s, quiere dezir, que el 
que ha prometido entrar eríRe|igion,donde con-? 
feryan los tres votos,obediencia,pobréza,y cafti-
dad, no íe puede cafa?- Pero ay gran diferencia, 
entre el voto fimple de caftidad ,y el voto ficnple. 
de Religipn. JVías claramente tdjgo que aygran 
diferencia de! que fe cafa.con voto fimple de caí-; 
tidad.a! que fe cafa con voto fimple de Religión, 
y es efta, que el que fe cafa ayiendo hecho voto 
fimple de caftidad , peca mortalmente, y ¡ queda 
privado de pedir el debito ; aunque es verdad» 
que fi le piden , le puede , y debe dar. El que 
fe cafa aviendo hecho voto fimple de Religión, 

1 peca 



2 0 2 7ratado vndeztMe 
peca mortaímente, peco puede pedir, y pagar el 
debito porque no prometió guardar caftidad ab-
foIütameñte,fino entrando en Religión,' y el otro 
fi, porque ablblutamenre la prometió. 
im¡k, Notefe aquí, que afsi el vno, como el otro, 
fuera del pecado que cometieron en cafarfe , pe­
can de nuevo en confumar el matrimonio, por­
que fe inhabilitan para eljeumplimiento délos 
votos; porque confumando el matrimonio,que-
dan incapazes hafta que efte íe diíüelva, para que 
puedan guardar caftidad , y entrar en Reli­
gión, El Obífpo puede difpenfar con el que fe 
Casó , teniendo hecho voto de caftidad , por el 
qual, como diximos , efta impofsibilirado para 
pedir el debito. Eftos tales , fueltoel matrimo* 
hio,eftin obligados á cumplir los votos, aunque 
ei Obiípo-huvíeíTe diípeníado para pedir el debi­
to , porque el Obifpo-no quitó de todo punto la 
obligación- del voto ; y afsi no vale la difpenfa-
cion , fino tan fohmente durante el matrimonio, 
que en muriendolé la muger ,.buelve á revivir la 
obligación del voto. 

Sponfalittum, quiere dezir, que el que dio pa­
labra de cafamiento á vna, no fe puede calar con 
otra , fin pecar mortaímente , fino en los cafos 
que traen algunos j los quales fe pueden ver en 
los Autores, porque vfando de. brevedad,no nos 
podemos detener en eftq, 

Fet'h 
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Vetitum Eccléft* quiere dezir, que el que eíU 

en pecado mortal, ó excomulgado , ó entredi-
chójfin tres admoniciones, ó contra el güilo del 
¡ParrocOjp Juez Ecleílaftico, íl fe caía , peca mor-
talin.ente. Y peca también mortalmente, quando 
fe cafa en tiempo que tiene la Iglefia vedado que 
fe hagan nupcias ; es á faber , defde el primee 
Domingo de Átjviento.hafta e l dia de los Reyes; 
y defde Cenizadaafta las Octavas de. P.afqua i neta* 
jívexn lo reliante del tiempo fe pueden celebrar; 

§. 1IL 

LOs impedimentos dirimentes, con los que 
añadió el Qoncilio Trídentino Sejf. 4. fe 

continenenen elfos veríos. 
Error,eondit(o_,votum,co^natio,crimen, 
Cultas diíparicas,vis ordo,Vtgamen,hone^as. • 
Si/is afjjnis ,íi forte caire neqmbus, 
Si Varochi, ¿r dup litis de/ít prafentia t eftis, 
Rapta vlfit raulier , nec partí reddita tut¿, 
Bac fatienda vetant connubia,faBa retraclant. 

Error ¿ es de dos maneras; vno de calidad;y 
otro de fubíbncla. El de fubftadcia es, quando, 
V. g. dio Eranciíco á Pedro palabra de que le da­
ría ib hija María , y defpues le dio á Catalina, en 
lugar de María. Digo que no vale él matrimo­
nio, porque huvo error fubftancial ,fciliát inper-
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fona.fcuot de calidad es,quahdo, v. g. Francifeo 
dió.pa labra á Pedro de que le daría fu hija Mafia, 
y creyendo que era noble,hermólá,y nca,í"e casó 
Con ella; pero deípues le halle) lee lo contrario: 
efte error no dirime el marri<nonio?fino que el di 
cho Francifeo huvieffe dado el confentimiento, 
Con condición deque tuvioffe aquellas calidades, 
de tal fuerre , .que determinó, y dbco:íi como di-
zen.es rica,hermoía, y noble,yo me cafo co ella; 
pero de otra fuerte no„ En tal cafo , faltando las. 
calidades que pone, nó vale el matrimonio,por 
que en tal cafó, qualitas^refiinditur in'fubftantiam 
perfonxX afsi fe varia la'perÍQna,y falta elconfeq? 
timiento eífencial al matrimonio. 

Cindicio , aunque ay muchos modos de con» 
dicion,aqui íotam^nte entendemos la condi» 
cion defervidumbre , la qual puede fer de tres, 
maneras, ó mejorando, ó igualando, ó empeo­
rando : y de eftas, fulo la vltima dirime,Exemplq 
de todas tres.Pedro es efelavo ,y le cafa con Ma-
ria,cteyendoqueesefcla^a , y fe halla que es li­
bresco efte cafo es vaüdo el matrimonio, porque 
mejora.Pedro es efclavo.y fe cafa con Mar"ia,cre« 
yendo que es libre, y es efclava;vale el matrimo­
nio, porque iguala en condición. Pedro libre , fe 
cafa con Matia, penfindo que es libre, y íe halla 
fer efeiaua; aqui no, vale el matrimonio, potquí 
es de peor condición, 
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foittm, aqqi tratamos del voto foíemne(qué 

tt\ fimple yá hablamos arriba , quando tratamos 
délos impedimentos impedientes ) el qual es 
de dos maneras ; vno Clerical 5 y otro Mona­
cal íeíte es el que íe haze en la ptofefsion de 
Rdigion. El Clerical, es el qué virtualmente, in-
Utpretdi'wi i fe hazéquando vno fe ordena de 
Epiftola. Vno , y otro* fon impedimentos diri­
mentes de el Matrimonio : pero con efta di­
ferencia , qiíe el voto folemne Monacal íiem-
pte dirime el matrimonio rato ,/ive anteceda, 
/fwfefubfiga á él, aunque el matrimonio con-
furnadó, áqne íe^ubfigue,• no le dirime ,iwb 
repugna tal votan? y es nula laprofefsion ;pero 
el voto Clerical de ninsun modo dirime el marri-
mortio rato, á que fe fubfigue , aunque dirime 
el matrimonio rato , ó confümado , á que an­
tecede , como fe dirá explicando el impedimen­
to ordo. 

• Cognatio. La cognación eh común fe difine 
alsiíE/?propinquitasperfonarum.Éftz es de tteS nia­
ras , efpiritual, legal , y natural. La eípiritual fe 
difine afsi. E/í propinquitas perfonarum ex Baptif-
mate,aut Confirmatione prcveniensJLs propinquidad 
de perfonas, que viene de aver tenido , 6 toca­
do , bautizado , ó apadrinado vna períona á otra 
al tiempo de Bautizarle , ó Confirmarfe. An­
tes del Concilio Tridentino folia aver muchos 

pa-
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padrinos , y madrinas al tiempo del ..BautiírfíóV 
de lo qual fe feguian grandes inconvenientes y 
por eílo el dicho Concilio Tridentino determi­
no , que huviefie foiovn padrino ,y vna madri­
na , efto á lo fumo: y íi huViefle Otros fuera de, ef«, 
ros, no contrasellen parentefeo., Algunos Obif. 
pos tienen puefto mandato que al tiempo de 
bautizar, aunque aya padrino, y madrina, no le? 

toque ei vno de ellos , paraefcúíar de parentef­
eo , y de impedimento.' Para que eftos padrinos" 
contraygan parentefeo, fe requieren dos cofas; 
La vña , que íean nombrados por los padres del 
bautizado , y á falta de ellosjior el Cura.. Y la 
otra , que toquen al bautizJBp aí tiempo dé 
echarle el agua, porque de otra fuerte no contra-
hen cognado» efpiritual, Efta cognación fe com 
tráhe íólamente entre las perfonas íiguieotes.-
Conviene á faber,las tres de adentro,y las tres de 
afueraiy ni las tres de adentro * ni las tres dé afue«. 
ra ,contrahen entfe siparenteíco.. Las tres de 
adentrOjíonél bautizado,y fus padres.Las tres da 
afuera,fon el que bautiza,y los padrinos. Efte pa­
rentefeo no fe eftiende agrado ninguno,íino qué 
fe queda entre los tres. 

La cognación legal fe difine afsi -. Efl propin* 
quitasperfonarum ex adoptione pr oveniens : Efto es,' 
quando teman alguno por hi jo , efto íe llama, 
adoptar propiam.ente.Efte parentelco íé cotrahe 

entre 
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Entre eftás perfonas; v .g, entre el adoptante, y 
adoptado 9 y íus hijos de arabos, hafta el quarto 
grado 5 entre la muger del adoptado, y el adop­
tante ; entre el adoptado r y los-hijos legítimos, y. 
naturales del adoptante , en quanto eftuvieren 
debaxo de lapoteftaddel padre. 

La cognación natural íe difine afsí: Eftpropinm 
quitas perfonarum abeademftirpe defcenüentium. Ef-
ta«tiene dos lineas; vna reda; y otra tranfverfaJ. 
Lare£r,a fe difine zü\:Eflpropinquitas per finar u.%ak 
eademftirpe defcendentitim , quarumvna defcendit ab 
alia; v. g. padre,hijo,nieto, viznieto , reviznieto/ 
&c. En la linea teda,fiempre ay-impedimentoj y, 
fi Adán relücitara, no fe podia calar con ninguna 
muger, por efta razón. .. . & 

La linea tranfverfaiie difine afsi: Eft propina 
quitas per(onarunt eadem ftirpe defiendentium, quo­
rum vna non depegdet ab alia, v..g. hermanos,y pri­
mos : y en efta linea ay impedimento hafta el 

, quarrto grado incluftve. Pongo por exemplo:Pe-
| dro tiene dos hijos, llamados Domingo, y Fran-
cifeo, y Franciíco fe cafa, y tiene, hijps,nietosv y 
víznietos. Para íaber aora en qué grado eftá efte 
viznieto con Domingo , hermano de Francifco, 
avernos de contar las perfonas , que ay deíde 
el viznieto hafta el tronco que es Pedto, y don-
todas las perfonas, ferán. tantos los grados,como 
huviere perfonas, facado vno, que nofe quenta, 
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que es eí tronco; y afsi empezará á contar de éfta 
manera a (tendiendo: viznieto, y niero., dos hi-
josde Francifcó, y fu hermano Domingo ¿fon' 
quatro , y Pedro cinco ; tacando á Pedro ,-q'ue es 
tronco , quedan quarro Él vizniétó con Domin-
go eftá en quarto grado ¿ porque en efte mifmo 
eftá el troncó pür linea recta; y afsi en el *miímo 
en que eftuviere el tronco eftará con Domin­
go. El parenteícó íiempre fe toma del grado mas 
remoto, v. g. en el cafopuefto arriba. Supongo 
que Domingo tiene nietos:preguriro,en que gra­
do eftáñ los vizni'etos de Francifco con los nietos 
de Domingo?Reíp.que en el quárto,por la tazón 
dicha. , -

Criww.El crimen es dé dos manerás;vrió de 
homicidio , y otro de adulterio. De ambos ay 
quarro cafos; dos de homecidio ; y dos de adiil-
terio. Los de homicidios ion los figuienfes. El 
primero, es homicidio puro, v. g. Pedro, y Ma­
ría matan á Francifco ,• marido de la dicha Ma­
ría , para Cafarfe ; figuiendofe el homicidio , que­
dan inhábiles para calarle. El frgundo es, mixto 
de adulrerió, y de homicidio,v. g. quando Pedro 
adultera con Maria , y fin dezir nada á Maná 
mata al marido , con animo de cafarle con efla, 
quedan inhábiles ; porque prefu'me la Ley que 
huvo pacto.Losorros dos calos fon de adiiltetio; 
El primero es, y. g., Pedro adulteró con juana, 

Cutí 
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gdrí animó ele cafarle con ella, y ébñ promefia 
de qué en muiiendofu marido lo hará ; y aísi en 
muriendofe, no fe puede cafar cdn ella; pero es 
menefter que ambos acepten la promeífa. El 
vltimo cafo es, quando, v. g. Pedro eftá cafado 
en Barcelona, y vá á Madrid, donde fe amas-
ceba con Catalina .5 la qüal le preguiatd , fi es ca­
fado i y fabido de él.que íijdize ella,pues fin em­
bargo , porque ñopos cáftigueo por amanceba­
dos, cafemonos, Eftas ralesjaünque defpues rtiu* 
riefle la muger de Pedro, no fe pueden cafar efl 
ningún modo. 

Ciiltusdi/paritas, quiere dezir, que entre el in­
fiel , y bautizado no fe puede contraher matriz 
monio, que fea Sacramento, aunque entredós 
infieles íe puede, por raZon de contrato; y íl 
eftos tales fe cotivirtieífen, y bautizaífen, no ten-

. drian necefsidad de bolveríe á cafarjporque eri el 
bautifmo fe perficionaria el contrato^ Entre el 
Herege, y Católico ay impedimento impedien-
te 5 es áfaber, excomunión.: pero vale el mattt. 
monioi 

Vir, la fuerza es de dos maneras 5 vná ¿ que 
cae en varón conftantejy otra, que cae en varón 
inconftanteí Y efta fegunda no deshaze el ma­
trimonio , v. g. dizenle á Pedro * que fe cafe con 
María 5 y refponde él ,|tóe le podrá reñir íu ma­
dre : fi con efte miedo írcafa, vale el matrimó* 

Q rio 
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nip, porque étfuercaque cae en varón inconñaí 
te.La fuerca,ó míedo,que cae en varo confiante,? 
ó esiuft'éiuatusjoiniufil iitatus} fi esiufteillatus,no 
deshaze el matrimonio;v.g.Pedro dio palabra de 
cafamiento á' Maria.y en virtud de efta palabra la 
desfiorórDefpues de efto burlaííe Pedro de ella;y 
no quiere cumplir la palabra; y los hermanos de 
María le amenazan con lajufticia^diziendó.que le 
hadeacufar ante el Juez,para*g}ue lecaftiguepor 
el eftrupo» fino fe cafa con e'Ia»- freg. fi con efte 
miedo confíente Pedro,y fe cafa, vale efte matrb 
monío ? Digo que fí; porque es iu/íe i ilatus. Pero 
fi es al cohtrario,que los hermanos deMaria ame-
nazan á Pedro,diziendo,que le han de matar,fíno 
fe cafa conella;aunquede efte modoconfiénta,y 
fe cafen, no vale el matrimonío,porque efte mie­
do es iniufte Ulalus'. Minantur quíppe (dize á Spiritu 
Santo cum muitis hic tfacta i.íeGt.z.num. 2 3 1 . ) 
malum , quoápropria au$orifate iñferfe nequeum/e* 
cmdum Sacros Cañones ,fecundum quosfolumpojjunt 
de finqueníem propria aucloritate atujare. 

. Ordo. El que efta ordenado de Orden Sacro, 
V. gl de Epiftola, Evangelio, óMiíiá,no fe puede 
calar., ni vale el matrimonio, y queda irregular, íi 
íe cafa alguno de les que tienen algún Orden de 
los dichos. 

IJ'iar/ien. El que eftá cafado con vna, en tanto 
que ella viviere, no fe puede cafar con otra, por 
.efte impedimentos- : Bo< 
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" ítoneflas,fe difine afsi,: Efl pwpinquitas: perfo­

rarum exfponfalibus de futuro, vel tx matrimonio ra­
to non cpnfumaio prbveniemh v.g. Pedro dio palabra 
de cafamientó á Maria: no fe puede cafar con 
ninguna.paríentatfuya en primer grados v. g. 
con fu,hermana, fu madre, fu hija. Antes del 
¡Concilio de Trento llegáva Hafta el quarto gra­
do , deque refultavan grandes danos ¿ y muchos 
pecados: y aisi el Santo Concilio la reduxo al 
.primor grado.- Y juntamente , que todas ,y quaí-
quiera vez que los deípoforios no fue fien vali­
dos, no huvieííe impedimento algünojv.g. como 
fide los q contrallen , alguno no tuvieíle edad , ó 
fueífen inválidos por otro titulo. Ottas vez'es na­
ce efte impedimento de mltrlrnonio rato, no 
confumado 5 y entonces impide hafta el quarto 
grado, inclufive. 

Si (isaffinis. Lá afinidad fe difine afsi: Efl 
frópiñquitas perfonarum excarnaU copula próvéniens, 
aptaadge'nérationem. Ay dos modos de afinidad; 
vno, qué nace dé copula licita; y otro ¿ que nace 

* de copula! ilícita.- La primera, que nace de co­
pula licita, llega hafta el quarto grado tmju/wé. 
Los cafados fon los troncos ,-y defde ellos fe han 
de contar los grados,-fin facar perfona, cómo en 
la coníanguinidad; v. g. Pedro fe Casó con Ma­
fia ; muerta ella, no fe puede cafar con nin­
guna parienta de María ¿ hafta el quarto grado 
*_$ala¿art O i in« 
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['rao fe entiende refpe'¿"tO cíe ellái 

La afinidad, que nace de la copula ilícita, no 
llega mas que al fegundo grado inclufive. Para 
que efte impedimento nazca, es necefiario que 
aya efufion de femeni«fr<í vas Satúrale, alias non 
nafcitur impedimentupi.. Por lo qual fe colige, que 
fi vno tuvicífe penfamiento confentido con Ma­
fia , y defpues otro acafo con Catalina fu hija, no 
fuera incéfto ; potqüe no és contraxo parentef-
co. J^nia no$fuit effufum femen intra vas ¿atúra­
le per commixtionem feminum. Y fi Pedro,v.g. co­
noció á Maria Carnaimenté, modo dicJo fnoíe pue­
de cafar con ninguna parientade Maria, hafta 
el fegundo grado; v.g. con fu madre, hija, ni con 
prima hermana. El marido que tuvo que ver 
con parienra de fu muger en el fegundo grado, 
queda privado de poder pedir el debito á tu mu­
ger ; pero fi ella fe le pide, íe le ha de dar, porque 
no fe ha de privar de fu derecho la muger por la 
culpa de íu maridó. 

si forte caire nequibus. Por efto fe entiende 
la impotencia; y efta és de dos maneras, vna' 
temporal, y otra perpetua. La temporal es de 
dos maneras, vna fimpliciter, y otra fecundum 
quid. La tempotal fimpliciter, es- quando en tal 
edad detemiinadases1mpotére,^«0¿í/ virginem, & 
quoadfcnuptam.Y. á ios tales elDerecho ponétres 
años pasa fisgffliags gH&df £¡ cóTuniar, y los dos 

me-
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írtóíes de la libertad >pofl matnmmim ratum.Y fi 
eneftedifcurfo no confumaflen, fe dirime el 
matrimonio. La temporal fecundum quid, es la 
impotencia quoad yirginem , ¿r* non quoad cor-
ruptam. «Regularmente efta impotencia no diri­
me el matrimonio, fi fobrevino al matrimonio 
coníutnado. La impotencia perpetua, y fimplici­
ter , dirime el matrimpnio; y porque fueienfuce-
der muchas», y graves dificultades para aver de 
defcafarfe,ó apartarle porímpotencia,hade avec 
experiencia trienal, y otras muchas cofas, que 
aqui no fe refieren. Vide Div.lhom. loco in princip. 
materia chato. 

Sisponfmm ripis. El que arrebató á vna mu­
ger contra fu voluntad, con fin deshonefto, no fe 
puede cafar con ella, en tanto-que no la reftituya 
á parte fegura. Efte tal raptor incurre pena de in­
famia ; pero fi la arrebata queriendo ella aunque 
lea la contra voluntad de íus padres, fe podrán 
cafar. Efte impedimento añade el Concilio Tri-
dentino. 

Si Clandefiine nubis. Los que fe cafan fin Pá­
rroco ,y teftigos, no quedan cafados, y incurren 
en graves penas. Efte impedimento es también 
del Concilio Ttidentino, y obliga en las parres 
que eftá recibido, como en Efpaña , y otras 
partes; pero en Francia, adonde efté Decreto no 
eftá recibido, no ;^y aíii podrá aver matrimonio 
, Salazar. O 3 va-
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Valido, fin afsfjpnda de Párroco, y teftigosy 

§. IV. 

Velas diftenfaciones. , # 

PRegunto: Si dos afines dentro del tercero, $ 
quarto grado huvieíFen tenido copula ( y 
lo mifmo digo de confanguifieos) yem-

biaffen á Roma por difpenfacion, fin hazer 
mención de la copula , íi les valdriala difpenfa­
cion ? Refp. que ay aqui varias opiniones. La 
primera, dize abíblutamente, que no vale, y que 
la tal difpenfacion es fubrepticia. La fegunda 
opinión diftingue , y dize, queja aquella copula 
{a tuvieron con animo de no caíaríe , que no.'val­
drá la difpenfacion , fino Jiaze mención de ella; 
perc fi ia tuvieron con efte animo/valdría. La 
tercera dize, que fi el Ppntifice pufieffe en la dif­
penfacion eftas pa.hbtns,/i'copulam non habuerunt, 
no valdrá; perp fino las pone, valdrá. La quarta 
fentencia dize abfolutamente', que como quiera 
que fe aya tenido efla copula, y por qualefquiera 
paíabtas que ponga el Ppntifice.valdrá la difpenr 
íaclon obtenida, fin hazer mención de la copula, 
porque no es de effencia de la djípeníacipn. Efta 
fentencia es de Doctores graves. 

Dudafé, fi dos afines, ó confanguineos, def-
• ' • . ' . pues 
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pues que embiáíTen á Roma p|Spifpenfaciotí| 
haziendo mencion.de fu copula, rornaíTen á rein­
cidir en ia mifma copula ; finan deembia*r por 
difpenfacion fegunda? Refp. que, ó tuvieron 
la copula antes del fíat de fu Santidad ( y fupon-
gamosfué á catorze de Ago f t o ) ó la tuvieron 
deípues; fi fué antes,v,g.á treze,no tiene neceísi-
dad,porque quien difpensó en vna,difpeníaria en 
todas: fifué deípues, v. g . f quinze , y cVfiat fué á 
catorzejyá venia difpéfado de allá, ó venia.remi­
tido al cirdinario: fi venia de allá diípenfado, tie­
ne fegufi la primera fentencia obligación de bol-
ver á díjfpenfarfe. Si viene remitido al Ordinario, 
él puede diípenfar, fino es que venga cohartada 
Ja difpenfacion. 

Pregunto, que fe ha de'hazer en vn §afo, 
que fe plied^ ofrecer: duda alguno de los cafados 
fi tiene ;lgun impedimento, pórelqual no eftá 
bien cafidó ? Reíp. que eftá obligado con todo 
cuidado á hazer la diligencia para falir de efta 
duda; y|en todo efte tiempo en que eftá hazien­
do la diligencia, no puede pedir el debito , por el 
peligro áque fe pone , fi huvieííe algún impedi­
mento dtimente. Yfiacafo hecha efta diligen­
cia no hallare impedimento, entonces deponga 
la duda ,iy profiga en la poíTefsion con buena 
fé. Y fincha la diligencia halla algún impedi­
mento dirimente, dudafe que ha dc<hazer? Refp. 

§éaur\ O 4. que* 
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jjue fe ha desHcedercoñ diftindon, eonfíderan» 
do fí es pob r^y no: fi es tan pobre, que no tiene 
con que embiar á Roma por difpenfacion, íe ha 
de acudir al Obifpojy los que no pueden alObif. 
p o , á la Cruzada, ó á fu Comifiario. Y dt<ftle 
aquel inflante no puede pedir el debito, ni pagar­
le,nafta alcanzar difpenfacion : y la razón es,por-
que no es fuya>ni íuyo;y afsi debe aufentarfe.haf* 
ta que venga ¡a difpenfacion , y debe é| mifmo 
embiar por ella. i 

Pregunto: Qué ha de hazer efte tal, lacada la 
diípenfacion ? Acerca de efto ay muchasifenten-
cias. V¡ios dizen^ que ávida la dlfpenfadion, ha 
de acudir á ¡a muger, quando efté de bneti hu­
mor , y preguntaría , fino eftuvieramos cafados, 
te cajaras de'buena gana conmigo denu<vo? Y 
fi reíponde, que fi, dígale lo propio. Y fií"efponí 
de , que no, entonces con cautela aguardlr á que 
por otros modos fe pueda remediar; yeito con 
cóniulta de algún hombre docto. Pero ejtta opi? 
nion es muy peiigrofa , porque fe podía caúfaE 
mucha ioípecha, principalmente íi el defecto 
eftuvieífe de parte de la muger, y él fuelle hom9 

bre leído en eftas materias. Y aísi, fegunjOpinion 
probable, bafta que de nuevo confienta/mental-
mente el que tenia el impedimento ,íupueíto 
que la intención virtual bafta para qualiuler^ Sa* 
craRiento; y es cierto, que la ay de parip del que 
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eirá con buena Fé catado, aora 
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p empor­

qué ñola tuviera por muger^Kcara fi lle­
gara á ella, &c. En eítos calos no ay que bufcar. 
Párroco, ni teftigos, ni ay necelsiiad deadrno-
'niciones; lo vno, por el elcandalo; y lo otro,por-
que ya han paifado , y precedido. Pero adviér­
tale, que quando hLwiera impedimento dé pal* 
te de la muger, es menefter proceder con mu­
cho recato , y prudencia de doctos, y prudentes 
hombres, por ¡a dificultad que ay en la aufencia 
de la muger, hafta obtener la difpenfacion : y 
que file pide, no puede negar el debito, fino 
con grande peligro, y ocaíion de nota. Aquí 
por la brevedad del tratado no íe pueden poner 
todas las refoludones por tan extenfo como ellas 
piden: pero encargo á los Confeffores, que en 
femejantes cafos procedan con confejo de hom­
bres doctos. 

Si^cafollegaflé algún hombre, ó muger, 
que fe confeffaffe , diziendo, que avia tenido que 
ver con vn hermano , ó hermana de vn moco, 
con quien pretende cafarfe, el Confeffor le ha de 
advertir, que no íe puede cafar con la tal perfo-
na, porque ay impedimento por la razón de la 
copula, que tuvo con fu hermano: y fi ella repli* 
caffe,que no puededexar de fer, porque todas las 
cofas eftán diípueftas, y concertadas, &c. Y que 
de no caíaríe fe figue mucho efcandalo, y peli­

gro 
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gro de fu vJaHfeípondala dConfeflbnv.m.no fe 
puede cafar^preiípenfadon del Papa: y íi fe cafa, 
citará amancebada,y de ninguna manera cafada. 
Y íi replica: pues, Padre, qué eícufa tengo de dar 
para no cafarme ? Entonces la puede aconfejar,' 
que diga al mor¡o , que tiene obligación de guar­
dar caftidad.Y íi ella dixere,que no fe atreve á de-
zirfelo, dígala elConfeífor,que le dp licencia para 
poder hablar fuera de la confefsion , y contffo 
podrá dezir el Confeffor, que la efpoía tiene effa 
obligación por algunos mefes ( l o que fuere me­
nefter para embíar por la difpénfacion) y afsi haf­
ta que elfos mefes fé paffen, no fe puede cafar ,< y 
en efte tiempoembiar por la difpéníacion ; y ob­
tenida; fe cafen: buelvo á dezir, que no fe refuek 
va el Confeíibr fin grande eftudip, ó coníejo. 

§. V . 
40 "•" 

Peí Debito Conjugal. 

L Os cafados para cumplir con las Leyes del 
matrimonio, tienen obligación, fub.morta-
li, á no negar el debito el vno al otro, quan­

do rationabilitlr petifur, porque fe impide vno de 
los mayores bienes del matrímonio,que es,bonum 
prolis, rfr alias petitur infle débitum. Entonces no 
fe pide rationaHlher, quando fe pide, v.g.en Ipgar 
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fagrado ( noaviendo vrgentilVurJBHfe , como 
íi los violentaílén á eftár en lalglerfflw huviefle 
peligro de incontinencia , y no tiuvreTie otro lu-
g itivbi extra Corpus ipftus Ecctefi* pojje't haber i cocu-
"Htus, y entonces áeblaíer en lugar oculto». Tam­
bién íl fe pidiefle el debito en lugar publico á ¡a 
viíta déla gente, como en la calle, ó placea, &c. ó 
íi la muger eftuvierte tan próxima al parto, que 
del acceflo fe figuieífe morir la criatura. Las mu-
geresfuelen padecer fluxo de í'angre , y efte pue­
de ier.de dos modos. El vnp, como el*que luden 
padecer, fuera del achaque de cada mes: el otro, 
el achaque ordinario decada mes. Nota,que fi le 
padecen del primer modo , pueden pedir, y dác 
el debito ¿ porque como dize el Máeftro Angéli­
co in\, dift, 3 %. q.z. arf.z. Metius eft,qupdfequatur 
fitas defecluofus^quam quodnullusfequatur,ü. del fe-
gundo mpdo fe puede efcufar la muger: pero fi 
el marido (no teniendo noticia del achaque } pi­
de el debito ,.aconfe¡a el Qoctor Ángel, que reí-
ponda, que eftá indíípuefta , no djziendo de que * 
achaque , poique el varón no conciba horror*, y 
la'aborrezca ; pero íl infta, no repugne, propter 
periaúum corruptionis in v'msy tampoco es cierto, 
que de jumarfe en tal ocaíion, falga la criatura 
defe&uofa , y enferma. Por tanto ninguno de 
los dos, dando, ó pidiendo el debito, pecan 
mortalmente. 

T R A -
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A D O DVODEZIMO. 

DE LAS CENSVRAS- EN COMVN. 

EN el tratado de Sacramentis in genere que­
da ya dicho, que de elíos fe han de fa­
ber feis cofas, y lo mifrao dezjimos de 
las Cenfuras, afsi en común, como en 

particular f que fon las ílguientes. La primera ,1a 
difinicion. -La fegunda, los efectos. La tercera, 
quien puede ponerlas. Laquarta,porq (epueden 
poner. La«quinta, á quien fe han de poner.La íex* 
ta, quien las puede quitar. A eftas feis cofas fe re­
ducen todas las dudas, que fe pueden ofrecer de 
las Cenfuras. Y afsi digo lo primero, que la Cen-
fura en común íe clifine ?&A;Genfura,eft pcenaBccle* 
jiaftica, qua Iudex Eceleftajticus punit baptizatos, pru 
vando eos bonisfideüum communibus. En efta-difini-
cion fe incluyen las feis cofas dichas, como fe ve­
rá explicándola. Lo fegundo, que fe ha de faber 
en las Cenfuras, fon los efectos que tienen, eftos 
eftán declarados en aquella partícula de la difi­
nicion privando eos, év* De donde fe infiere, que 
el efecto de las Cenfuras, es privar de los bienes 
comunes á los Fieles; efto es de losSacramentos, 
OracioaesjS^cnficio^SuiragioSiCQrnunicacion, 
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Sepultura Sagrada, Oficios, y BeneSps Ecleíiaf-
ticos, de efto privan las Cenfuras. 'Wm" 

Lo tercero, que averaos.de faber de las Gen-
furas es, quien las puede poner. Efto también fe 
incluye en aquella palabra qua Iudex Ecclefiafticus. 
De la qual fe infiere, que hade fer Juez Ecleíiaf-
tico, de ninguna manera Secular, fino es por pri­
vilegio de fu Santidad. Parólos quceftán orde­
nados de prima toníura, bien pueden de comif-
íion de algún Prelado j y efto no fe entiende, fi 
eftuvieren caíados,porque fon Seglares. Las rau-
geres no fon capaces ( etiarn ex comifsione Pontifi-
tis) de jurifdicion para poner las Cenfuras: pero 
podrán éxecutar las pueftas yá por períona, que 
tenga jurifdicion. Y afsi dizen le ha de entender, 
quando las Abadefas defcomulgan á fus fubdkas; 
de fuerte, que efto no es mas, que como vn Efcri-
vano, que notifica vna excomunión puefta por el 
Superior en la Iglefia. ~ 

Pregunto:Quien puede poner Cenfuras?Rcfp¿ 
En primer lugar el Papa, los Arc/Dbifpps, Obif-
pos, y fus Vicarios, y otros muchos por privile­
gio : también las Cabecas de las Religiones, Ge­
nerales , Provinciales, Priores , &c. con tal, que 
aquel á quien íe la pone , fea fubdito luyo , que 
fino, no. Lo quarto que fe ha de faber, es, la cau­
fa porque fe ha de poner,y parece que lo dá á cn-
teuder la primera partícula j Cenfura eji poena: 

erfo 
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ergo fupponmmipam , porque no ay pena fin Culpa.» 
De doncfe#ínfiere , que para poner cenfura, ha 
de aver culpa,y pecadc,y no pecado como quie. 
ra, fino pecado de contumacia , porque el .fin 
principal porque fe pone la cenfura cSi-vtfideles 
reftpilcant,& refurgai a peccató. Avernos dicho,quc 
las cenfuras fe ponen por pecado de -contuma­
cia^ efte puede fer de dbs maneras, ó prefenre,ó 
futuro: preíente, como quando vno eftá aman­
cebado , y no quiere lalir del pecado en que eftá, 
aviendofelo amoneftado, y por efta contumacia 
le defcomulgan. Futuro es,faber vn hombre, que 
ay excomunión páralos que ponen manos vio. 
lentas en vn Clérigo, y no obftante las pone, efte 
tal es contumaz, y queda excomulgado. 

Lo quinto , que ay que íaber e s á quien fe 
puede poner, y también eftá en la partícula punto 
bapthatos: de donde íe infiere , que los que no 
fon bautizados, no fon capazes de cenfura , por-
'que eft?, n fuera del Gremio de la Iglefia; y aisi 
lo!o fe pone á los bautizados , y no á qualquier 
bautizado, fir.o al que tiene vio de razón , y d 
minus, doze años, y han de íer vivos, y no muer­
tos ; y afsi, ce mo vno no puede íer excomulgado 
defpuesde muerto, tampoco abluelro. Y lo que 
iuelen dézir comunmente, que á vn hombre que 
ha muerto con léñales de contrición >pojtobuurn% 

le ábíuelven de las Cenfuras ¡, no íe entiende 
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abfoíncion rigurofa , fino para queg|e le permita 
fepdtura Eclefiaftica, y puedan hazer por él Sá • 
orificios, y Oraciones. 

Lo fexto* es faber, quien las puede quitar. A 
íoqualferefpondecon efta regla general, pre­
guntando, quien puede abfolver de lá Cerifura; y 
fe ha de reípondcr, que quien la pufo ¿ o el Supe­
rior á él 5 y el que es Confeflbr aprobado, por el 
Ordinario, por virtud de la Bula de la Cruzada, 
Jdtiífaclaparte > quando ay necefsidad de fatisfa-
cion en la forma que diremos adelante en el tra­
tado de la Bula: fatisfatlaparte, fe entiende, que 
fí es por deuda, q la pague : y fi rio puede, que dé 
prenda: y fi no la tuviere, fiador: y fi no ad minas, 
obligarle á pagar en pudiendo, debajo de jura­
mento. Pero adviértale , que en qualquier cafo 
que el hombre tuviere impotencia para pagar, 
no fe le debe negar la abíolucion,- aora fea efta 
impotencia Phyfica, ó Moral, de la manera que 
diremos en la materia de reflitutione* 

En la ceüfürá que fe incurrió , por poner ma­
nos violentas eri vn CXctigofatisfaSía parte Se en­
tiende , que al Clérigo en quien pufo*ias manos, 
por sij ó por tercera perfona, le pida perdón : y fi 
eftuviere aufente , baftará efcrivirle vna carta ; y 
no es menefter aguardar reíbuefta para abfbl-
verie. La abfolucícn puede fer dcttes maneras. 
La primera,que es, quoadfbmm exterlus Ja puede 
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ablblver,^íP7»7¿/i/<?Hí,qualquiera que renga pri­
mera tcnfura: pero in foro interiorizo, porque has 
de confeíTar el pecado. La ícgnnda , que in foro 
interiori, le pueden abfolver, citando preíente, y 
no a úfente. La tercera, que in foro exteriori, Id 
puede abíolver al excomulgado, fin que él quie-
r a - ' * . 

03T .El Confeífor aprobado por él Ordinario, 
puede abíolver por la Bula de qualquiera Ccníu* 
ra, toties quoties, fuera de las de la Bula inCmnaDo* 
mini, y de las demás Cenfuras relervadas á fu 
Santidad ; de las quales no puede fi no vna vez 
en la vida, y ott a en el atticulo de la muerre: Y 

* íi tuviere el penitente dos Bulas, le podrá abíol­
ver dos vezes, y no puede tomar mas. De las re­
servadas á fu Santidad extra Bullam Coena, fiendo 
incurridas por delitos ocultos, puede el Confeí­
for abfolver por la Bula toties quoties, porque en 
efta parte puede el Confeífor por la Bula, tanto 
como el Obifpo. Todo efto fe entiende, quan* 
do las Cenfuras fon de tolerados. Verdad es, que 
quedará abfuelto, aun el no tolerado i » foro.conf* 
cientia: Peso ponefe á peligro el Confeífor de 
que el Superior le eaftigue , y al penitente tara-
bien, porque le vfurpan la jiuifdicion. Tampo­
co puede el Confeífor abíolver de las Cenfuras, 
qua funt delata adforum contentiofum, que es quíin-
doay pleyto,ó querella fobre las Cenfuras. 
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Losfeñorés Óbifpos rio puedf*n ábfolver de 

la heregia oculta , ni de las cenfuras , y delitos 
réfervadoserilaBuladela Cena , aunque fcari 
ocultos; porque la facultad que antes tenian del 
GoncílibTriderttirio,eftá ya derogada por laBula 
de ¡aCena,comó Confta de. la terceraPropoíicion 
condenada por Alex.VlI. f Et nota cum Bonacina, 
quodquamvis deliclú pofsit probar i teflibus,fidefaclo 
non efl deduclum ad forum contetiofum[ad quodfufficit 
quoA vnofólo tefteprobetúr) vel ni/ifciatur a maiori 
parte vhtni*,? arrocbi¿,velMónaflerifita qúod ex vi-
pnti vicinis vndelim adminusfciat síper oeiiltú dic'dur 

La Cenfura en cofnuri , fe divide en quatro 
modos de Cenfura, que fon eftos: Excomunión, 
Sufpenfion¿ Entredicho\ irregularidad. Cada vna 

•deftas es' de feis maneras: A ture, ab hominejatafe-
renda, tolerancia, non toleranda. A iure\íe dize la que 
eftá puefta por el derecho. Ab bomine¡ la que eftá 
puefta por el ]úez.Laia¿h que ipfo fació incunitün 
Verenda,' es á la qual han de preceder tres admo­
niciones, Ó Vna'que Valga por tres. Toleranda., es 
aquella conque vno eftá excomulgado: pero no 
por fu nombre , ó oficio. Non tolerancia^ aquella 
por la qual eftá vn hombre excomulgado por fu 
hombre, ó oficio, y el publico percurfor de Clé­
rigo, Todo lo arriba dicho es general á todas las 
Cenfuras ; y afsi por no repetirlo tantas vezes¿ 
bafte efto de Cenfuris in communL , . . 

Salazár P T R A -
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DE LAS CENSVRAS EN PART ICVLAR. 

DE L A EXCOMVNION. De qua D. Thom.i* 
addh.ad 3 .parí, a quajl. 21. vfque 

dd$9. 

$. PRIMERO. 

LA excomunión en común fe difine afsi: 
Excommunicatio eft pana Ecclefiafljca ¡qua, 
IudexEcclefiafthus punit baptiz*tos,privan« 
do eos bonisfidelium^ér participationeSacra* 

mentorum. Efta es de dos maneras, vna mayor, y 
otra manor. La mayor fe difine afsi: Eft pma* 
Ecclefiaftica,qua luáex Ecclefiafíicus punit baptízalos, 
privando eos bonis communibus fidelinm, & cormnunU 
catione fidetiú,& receptione activa, & pafsiva Sacra* 
mentorum, & officij, & beneficij. Efta tiene tres-
efectos , como dize la difinicion, privar de la co­
munión de los Fieles, de recibir, y dar los Sacra­
mentos, y de elegir, y fer electo tara algún Ofi­

c io , ó Beneficio Eclefiaftico. La excomunión 
V o íe puede incurrir, fino es per pecado mortal, 
porque es pena gravifsima, y aísi fupone cul­
pa tal. 

Laexcomu^oameQotfédifinea6¡; Excom-
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Uunfcátio rrlinor eji pcendEccle/ia/lica,quaIudexEccle-
fiaflicuspunit bapiizatos-, privando eos participatione 
fafsivaS'acramentarúm.Y efta excomunión nonpru 
n>4t ,necfuhpeccato vénialhdiminiflratione Sacramen-
torum, fumpiioñé vero eorü privat fub peccato morid-
H,non iamen Jtt irregúlarieyetfi buiufmódiexcommuni-
catus celebrét, Sic PP.Salm.cum alüsjom.z.traSi.iQ. 
cap.i .puncJ. 14.K. 1 6 1 ¿Preg.En qué cafos fe incurre 
en la éxcomüni5 menor? En vno¿q es por comu* 
mear con excomulgado nó tolerado, fabiendolo 
cláramete; El excomulgado no tolerado,es aquel 
que eftá excomulgado por fu oficio,ó nombre,6 
es publico pereufor deClerigo:publico percurlbr 
déClerigo,fe llama aquel que delate de la mayo* 
parte de la Comunidad } ó á lo menos delante de 
feis perforias dá de palos á vn Clerigo,ó Reügior 
fo,ó pone én él manos violentas,fiendo ral el he­
cho ,que nulla pofsit iergiverfatiene celar i, vel aliquo 
fujfragio ocultan. Con eftos no podemos tener 
comunicacióh,£var/?.¿íí evitanda fcandala. 

Aunque avernos dicho de la excomunión 
mayor eh fü difiniciOn, refta que digamos de ella 
mas en particular. Y aunque es verdad, que 
quien comunica con excomulgado excommuni-
catione maiori, incurre folamente en excomunión 
menor: pero de efta regla general íe han de faP 

Car quatro calos, en los quaíes fe incurre exco-
müaion mayor 1 por comunicar con él. Él pru 

S alazar. 2z me-
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mero, por dar fepultura Eclefiaftica al excornu!* 
gado no tolerado. El fegundo, comunicando in 
Sacris con vn excomulgado nominatim por el Pa­
pa. El tercero,por participar in crimine criminofey 
v. g.Pedro eftá amancebado con Juana, por lo 
qual le excomulgan : buelve Juana á reincidir,, 
eftá excomulgada como el miímo Pedro. El 
quarro cafo es, quando la excomunión es con-< 
ira participantes,v. g. excomulgo á Pedro, y á to. 
dos los que comunicaren con él. Preg. Porqué 
pecados fe incurre en excomunión menor? Rel'p.. 
Que por pecado mortal, ó venial: por mortal, 
comunicando ¿a Sacris, con el excomulgado no 
to!erado;y veníal,quando fe comienca in pslitkisi 
Preg. Que es comunicación tagrada í Reíp. Que 
es aquella para la qual tiene la Iglefia Miniftros 
deputados de Orden, v. g. para dezir Mifla, Vif-
peraSjOraciones, y Procefsiortes, y demás Horas 
Canónicas ,&c. Pero el rezar elRofario , noes 
comunicación fagrada con tanto rigor. Comu­
nicación política es aquella para la qual la Iglefia 
no tiene necefsidad de Miniftros Ordenedos,v.g, 
para dormir, comer, beber,&e. 

Tres diferencias ay enrre los excomulgados* 
tolerados de nofotros á ellos, y no tolerados, y 
tolerados entre si. La primera , de nofotros á 
ellos. La íegunda, de ellos ánolbtros.La tercera, 
$ n q i ! a £ # ^ la pri­

mera, 
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mera, denofotros á ellos,quiere dezir, que noío-
tros podemos comunicar con los excomulgados 
tolerados, y efto fin pecar, ni incurrir en exco­
munión, excepto ios cafos que diremos mas aba-
xo. La fegunda, es de ellos á noíbtros, y quiere 
dezir, que ios excomulgados no pueden hablar 
con noíotros en cola alguna fin pecar; ni los to­
lerados'tampoco,íino es quefean invitados,ó in­
ducidos por nofotros. La rercera,quanto al valor 
de los Sacramentos, quiere dezir, que to dos los 
Sacramentos que adminiftraren fon validos ( en-
tiendefe,que hablamos de los tolerados) aunque 
pecan morta!mente,como el no tolerado,fino es 
en vn cafo tan folamente, y entonces ha de tener 
dos eondieiones.La primera,que fea invhatus.ha. 
fegunda, que tenga contrición, ó atrición exifti-
mada contrición ; con eftas dos condiciones no 
pecará. Todos los Sacramentos que haze , ó 
adniiniftra el no tolerado, fon validos, fino el 
de la Penitencia , que es invalido , por eftác 

privado de jurifdicion : pero fiemprs pe» 
i . . ' - , , cara mortaímente en adminifttar, 

Q dar los dichos Sacra­
mentos. 

( § ) 

§.H. 
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§• I?r. 

T Ratando de los efe&ps de la excomunioa 
mayor,diximps, que éntrelas demasiólas 

de que priva, es de la comunicación con los Fie* 
les; lo quá! fe entiende,como fe contiene en efte 
verlo íiguientc,?* D.Thom.qweJi.z i .artA .* 

. " • ' ' \ • 

Si f ro delicJis anatbema quis efficiatur. 
Os,qrare,vale,communio,menfa negatur. 

Os, quiere dezir," que np hablemos cpn el 
excomulgadp. Orare, que np reguemos por él en 
oración publica , ó fecreta, como Miniftros de 
Dios,y de la Iglefia:pero como períonas particu­
lares, bien podemos pedir á nueftro Señor los Ta­
que de aquel mal eftado.^Z?', quiere dezir, que 
no los faludemos, ni hagamos ninguna corteña. 
Communio., que no comuniquemos cpn él,ni ten-
gamo; algún trato. Menfa,(\\xt np coráarnpscon 
él en fu mefa. Mas en los cafos contenidos en 
efte verfo figuiente, fe ppede comunicar con el 
excomulgado. 

Vtile, lex, humile, res ignorata, necejje. 
Uac omniafaciunt anatbema ne. pofsit ebejfe, 

Vtile, quiere dezir, quando el excomulgado 
tiene neceísidad de alguna cofa én orden á 

fa-



Ve la Excomunión. 231 
falir de la excomunión; es á íaber, pedir confejo, 
dineros preñados, &c. Y por efta parte puede ir 
al Sermón, pero no áMifla, porque eftá incapaz 
de Tacar fruto de ella. Lex, quiere dezir , que la 
muger puede tratar, y comunicar en colas roca* 
tes al juatrimOnio con Tu marido, pero no in Sa* 
cris.Humtle, quiere dezir,q>los hijos, criados, &c. 
padres, y Tenores, en loque antes comunicavan 
de continuo, pueden comunicar, pero no in Sa-
cris.Rexignor ata, quiere dezir, quando ay alguna 
ignorancia invencible, de que el tal eftá exco­
mulgado. Necejje , quando ay neceísidad del ex­
comulgado , como Ti fuerte Letrado, Barbero, ó 
Cirujano. Preg. Qué pecado fera comer,dormir, 
fcecon el excomulgado?Refp.CH»7 difiinSione, ó 
es tolerado,ó no:íi tolerado,no fe peca: fi no to-
lerado,íe peca venialmente,y fe incurre en exco­
munión menor. Preg. Porqué es pecado venial? 
Refp. Por la primera diferencia , y por la comu­
nicación política, y porque afsi lo tiene difpuefto 
Ja Santa Madre Iglefia. 

Preg, Qué pecado es rezar las Horas Caño-
picas, 6 oir Mifla con el excomulgado ? Reíp. O 
es excomulgado tolerado , ó no : fi es tolerado, 
ninguno; fi no tolerado, fe peca mortalroente,y 
fe incurre en excomunión menor, por fer comu-. 
fíicacion (agrada. Prcg.Qué pecado cometerá ef 
excomulgadp,que vá i oir MiflaíReíp.O estole-

Sdaztr, P 4 rado, , 
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rado, p np:fí I P es,re/pondetur ctim difllnclione, ó es 
invitadp, 6 inducido, o np: fi es invitadp, ningu-
guno: íinp es invitado > peca mortalmente por la 
comunicación in Sacris, pero ninguno incurre en 
excomunión menor por la razón dicha. Si es no 
tolerado, peca mortalmente, por la comunica­
ción in Sacris .,fivl (%t invitatus,Jive non. 

La tercera diferencia , en quanto al valor 
de los Sacrán¡entos,que haze el excomulgado, fe 
puede preguntar, que pecado comete en dar, y 
recibir los Sacramentos ? N o avernos de vfar dé 
las díítinciohes dichas, fino de otras muy dife-
rentes; y aísi,quando preguntan.qué pecado co­
mete vn excomulgado quandp adminjftra I P S Sa­
cramentos ? Se hade reíppnder , ola excomu, 
nion es mayor, ó menonfi es menor, efta no pri­
va^ afsi no peca en dar algún Sacramento, por­
qué no priva de adminiftrar Sacramento, fino de 
recrbjrlos:fi es mayor ,ó es tolerada, ó no tolera­
da^ eftas igualmente privan de hazer Sacramen­
to fuera del cafo. v. g.quefqefle invitado el tq-
íerado, y no aviendo copia de Gonfeífor.tuviefTe 
contricion.ó atrición, exiftimata cííritiom.Y qual-
quier excomulgado , que con excomunión ma­
yor haze algún Sacramento., que alias pide M H 
niftro de Orden , haze dos pecados,el vno de in • 
obediencia , porque obra contra la cenfura en 
cofa grave,de que eftá privado por ella,yotro pe? 
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cade* contra rem Sacram , q-ña indigne, & in peccato 
mortali eam traSíat}&miniftratSacramentum.Y fuer 

ra de efto queda irregular,porque comctiótal de­
lito ; y efto fe lfoma,irregularitai raüone dileéli.Dc 
efta ceníu ra fe puede abíol ver por la Bula déla 
Cruzada, como diremos. 

En quanto 4 recibir algún Sacramento, íi fe 
pregunta , qué pecado íe cornete, no ay que dif-
tinguir de excomunión mayor, ó menor , por­
que ambas a dos privan de recibir, y afsi feha de 
refponder,que comete dos pecados abfolútamé-
te,íjn excepción alguna, qualquiera excomulga^ 
do que recibe algún Sacramento. Yf i acafo re? 
plicaíién,que puede eftár vn'íugeto con excomu­
nión menor, y en gracia, v. g. In cafu , quo. eam in-
curratper comunicationem poli tic am , & alias eftin 
gratia:ergp in i fio cafufalfum eft dicete,quodcommitit 
^«0/wta¿4?Reíp.que íin embargo haze dos peca­
dos mortales,-^ pqtet,quia peccat cotra excommunio-
pew,&. contra $acramentum,quia indifpofitus acceditf 

aviendo de llegar. cjifpuefto, fupueftp que llega 
excomulgado con excomunión menor , porque 
también efta priva como la otra de recibir Sa-? 
cramento, entre tanto que no fe difpone paca fer 

. abfuelto 5 y recibir Sacramento, Y la razón es, 
porque mas indiípueftp llega, que el que eftá en 
pecado mortal; efte peca: luego también aquel 
eodem wodofüete de que cjuiebra la censura:luego 

c o -
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comulga en pecado mortal: luego peca fnremí 
Sacram. 

Para refolucion de algunos cafos particula­
res , que füele acontecer, Preg. qué pecado hará 
vn Obifpo, que adminiftra el Sacramento del 
Orden, y Confirmación eftando excomulgado? 
Refp.que fi eftá con excomunión menor, ningu. 
rio; fi con mayor, dos pecados mortales,y queda 
irregular. Preg. qué pecado haráVn Clerigo,que 
adrniniftra el Sacramento de la Extremavncion 
excomuIgado?R.efp .eodem tnodo.Pizgf(\aé pecado 
hará vn Clérigo, queeftando excomulgado,bau« 
tiza vn niño? Reíp,fi es con excomunión me-
nor.ninguno; fies con raayor,dift'i.ngo,ó esBau-
tifmo íolemne, ó no: fi es íolemne , dos pecados 
mortales, y queda irregular: fi es fin folemnidad, 
iterum Uiftinguó, ó avia otro que podia bautizar 
también como él,ó no: fino le avia, no peca, pos 
la necefsidad: fi le avia, también diftingo; ó era 
excomulgado toletado,ó no:fi no tolerado,pecíi 
mortalmente, porque comunica in Sacris.Y fi es 
tolerado, ó fué invitado, ó no : fifué invitado, 
ninguno: fino es invitado, peca mortalmente, 
por la razón dicha; pero ninguno queda irregu­
lar , porque no es a£to de orden mayor, porque 
inielllgiturfupppftta necej"sítate baptizandiparvulum, 
que eftava para morirle. 

-* Preg. fi vn excomulgado didelfo Mlfía> qué 
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pecado ¡cometería ? Refp. que haze dos pecados 
rnortales,vno contra excommuñionem, y orro con­
tra Sacramentum, aora efte excomulgado con ex­
comunión mayor,ó con menor,porque entram­
bas á dos excomuniones privan de recibir Sacra­
mentos , como confia de fus difinic'iones. Preg. 
quépecadoharávn ConfeíTor en adminiftrar el 
-Sacramento de la, Penirencia eftando excomul­
gado ? Reíp.ó es menor, ó mayor: fi menor.nin-
guno, porque efta no priva de adminiftrar Sa-
cramenrosjfino de recibirlos: fi mayor, dos mor­
tales, y queda irregular : y fi es tolerado, vale la 
baíblucion : y fi es no tolerado, no vale, porqué 
no tiene junfdícion. Todo fe colige del cap. ai 
evjtandafcandala. 

§• TOp 

AGerca de las excomuniones, que ponen 
los Juezes Eclefiaftjcos para que fe reve­
le algún hurto, ó delito, ó falga a luz al­

guna efcrírura oculra por algún tiempo, &c. es 
neceífarío faber, fiel Juez procede juridicamen, 
re,Ó no; porque fino procede jurídicamente, no 
fe incurre en la ceafura, por no obedecer: pero 
fi procede jurídicamente, fe Incurre en ella. En­
tonces procede jurídicamente, quando ay infa­
mia , ó indicios bailantes: efto es, quando el de -

lin-
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Imqaemejahrat infamia apudmaiorem pariemco. 
munitatis , velfakem apudaliquas excellentiores , & 
graviores perfonas illius communitatis.Dc fqerte,que 
para que llegue á preceder infamia de parte del 
delinquente, ha de aver fofpecha, ó rumor en la 
mayor parte de la comunidad , a en algunos mas 
graves, y timoratce confcientia de aquella comunu 
dad, ó congregación. Los indicios entonces lle­
garán a fer baítantes, quando tienen algún gene­
ro dg conexión con el delito,v.g,el vérávn 
hombre muerto en la calle,6 en otra parte^y ver 
á otro junto á él , ó alli cerca, con vn puñal en-
fangrentado en la mano, ó íalpicado de fangre 
él veftido,&c. Vna de eftas dos cofasftilicet, que 
preceda infamia del delinquente* modo explkaioft 
que aya indicios también modo explicato ,es me-
nefter que aya , para que obliguen las. cenfuras 
que pone el juez , ó Prelado, á manifeftar el de-
lito álosqüelefaben:y de otra manerano puede 
poner el Prelado cenfuras modo demntiatmo, aun-
que p'odrá ponerlas modo inquifitivo , pidiéndola 
manifeftacion. Pero entiendeíe, que los que lo 
faben, ayan de fer dos por lo menos, porque alias, 
no puede aver plena probanca; y afsi vno folo 
que lo puíiefle, no eftava obligado á manifeftar, 
ni á denunciar, porque no haze plena probanca, 
necpoteft convincerein iuducio, Pero es de advertir, 
que quando dezimps.„ que una es que preceda 
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Infamia, ó aya indicios bañantes, no obligan las 
eeníuras, fe enriende, quando el delito es ocul­
to : y para que lo fea , es neceífario que no lo fe-
pan mas de dos ,y alo mas rres ,yque íucedief-
fe en lugar oculro perfe,y nobaftaper acadens,no 
averfe hallado allí alguno; v. g¿ fí fucediefíe en la 
plaza , aunque no fe hallafe allí mas de vno , ü 
dos, no era oculto , porque fué muy per aceidens, 
que no lo vienen orros muchos. VideDiv. Thom. 
quodlib. \ .art.\6. t 

Para-inteligencia de efto, y para foltar mu­
chos cáfos , que fe pueden ofrecer , pongamos 
vno; y es el que fe ligue: En vn Convento de Re-
ligiolos van quatro á deshora a la Librería, v g y 
allicoíniencjan los tres á dar chafct) á vno, ó le 
dizen algunas palabras de entretenimiento , y él 
tomándolo de veras fe enfada con vno de los 
tres, y le tira con vn libro, b otra cofa , y le hie­
re gravemente , fin que los otros dos lo puedan 
impedir: Fuera de los dos , que fe hallaron pre-
fentes, faben el cafo debaxo de íecreto natural, 
otros dos , ó tres , por averio dicho vno délos 
prefentes:Fuera de eftos.lo (abe por indicios orro 
Religiofo, que oyó e! golpe , y ropo deípues in­
mediatamente al percuríbr, que venia de donde 
fucedió el cafo , hablando enfadado con algu­
no; pero no conoció á los otros dos que fe halla­
ron alli:pone aora elPreiado p*ecepto,yexcornu -
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níoncori reincidencia de tantas á tantas horas/ 
y la abfolucion referyada á si, para que le digan,-
y manifieftcn los que Tupieren algo tócate al ca­
fo. Pregumafe, íi eftán obligados á mahifefíaN 
l e , y quien es ? Relp. que ninguno '.de ellos eftá 
obligado, ni incurre en las cenfuras,' porque lo 
pcultc. Yenpíimer lugar, no eftán obligados 
los que lo íáben en fecreto natural, ó porviadc 
conlúlta, aunque defpúes que confultaron el ca­
fo, ó les dixeron en fecreto, hablaífen entre si los 
que lo dixeron, y á quienes lo dixeron; porque 
fe fupone, que en virtud del fecreto con que ha­
blaron la primera vez , hablan tambiep aora, ó 
otras muchas vézes que hablaífen de ello. Tam. 
poco eftá obligado el que oyó el golpe, y vio 
venir hablando entre dientes ai delinquente; 
porque fon indicios muy comunes, y no indi-
cios confiderables, para indicar el delinquente. 
Solo eftá la dificultad, fi los dos que lo vieróH,y 
í challaron preíentes, tienen obligaciomy fin du« 
da , fino huvieran concurrido al principio de la 
pendencia, y lo huvieran vifto defde afuera, pa­
rece que tenian obligación : peto porque de al-
guna manera fon cómplices, y los caftigarian > fi 
íe prueba el delito; digo.que eftán eícuíados,co. 
mo no aya otra perfona qae los aya vifto preíen­
tes : pero eftos, aunque murkfíe el herido , no 
quedayan irregulares; ei delinquente íi, con írre-
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gülarídad refervada á fu Santidad. Efta refolu-
cion es la letra de quatto hombres, los mas doc­
tos que fe conocen en eftos tiempos, que íiendo 
vno de ellos Cathedratico en Salamanca , y otro 
en Valladoiid, y hallarle los otros en ottas par­
tes , concordaron todos en efta miíma refolu-
cion, aviendofelcs confoltado el cafo propucf-
to. 

Secreto, es aquello, que a nemine, <vel apaucif-
fmisfeitur. Y comunmente fe dize, que ha de 
eftár enrre tres, 6 dos folamenre; y los que laben 
alguna cofa de efta fuerte, no tienen obligación 
á obedecer á las cenfuras que fe les ponen, para 
que manífieften lo que fupieren en fecreto:¿7¿/¡?¿i-
tur.D.Tbom.in quodlib.i.art. 13 .¿f qttodlib. z.art. 12. 
é"22. qu¿ft.jo, are. 1 feqq. & in conjtitutionibus 
Ordinis Pr¿dicator$tm,dift.2. 

_ Quando el agreflor, ó el: delínqueme eftá 
libre de la excomunión, lo eftán también los 
teftigos, v, g. hurto Pedro cien ducados, y Fran-
cifeo, y Juaafabcn el hurto, y defpues' la parte 
facó excomunión para que fe fepa el hurro; y 
por otra parte faben Juan , y Francilco, que Pe­
dro tiene impotencia Phyfica, ó Moral, para pa-' 
garlos: en tal cafo no eftán excomulgados, aun­
que no dcfcpbran el hurro, porque no es de va­
lidad alguna. Quando fe ofrecieren femejantes 
cafos á efte,ya los demás que avernos puefto 

arri» 
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arriba; Ió mas íeguro es ,no determinar cofa fía 
confuirarlo primero. Quando fe dize , que no 

_ vaJe la abíolucion de ios pecados,-fin que prime­
ro preceda la-de la excomunión ; fe entiende* 
quando es por falta del excomulgado. Y fife 
diefle cafo, que vn penitente fehuvielle eonfeífa-
do de fus pecados, y juntamente de la excomrK 
nion, y el Confeflbr le abíoívió délos pecados,y 
no de la excomunión; en efte cafó queda abfuel. 
to, porque nó es culpafuya: Vide Catetde impedU 
mentó abfólutionis. 
(Tur Qual quiera Confeflbr aprobado por el Or¿ 
dinario \ puede abíolver de la excomunión me­
nor fin Bula; porque eoipfo, que fe exponga, e{ 
Ordinario le dá facultad para eflb. El fimple Sa­
cerdote , afsi como no puede abíolver de peca-' 
dos veniales, fegun eíDécreto de Inoc.XI.de n ; 
de Febrero del año de 1679. que refiere Naral; 
Alex.//¿.2. deSdcrdm. PoenitMt.Q.regi 4 . afsi tam­
poco puede abíolver de la excomunión menory 
por no tener para'ello jurifdicion. En el ártica» 
Í0 de la muerte, qualquier fimple Sacerdote pue-
de'ábíolver de qualquier pecado, y cenfüra; por* 
que en tal cafo no ay culpa refervada. Quebran­
tar la .excomunión en coíáleve ,noes pecad» 
mortal:ylo miímo íe ha de entender de la tuípen-
fion,y entredicho, v. g. mándale el Juez á Pedro/ 
que pague a luán veinte ducados que le .debe, 

y 
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y dize e! Juez, mandamos, qus dentro de quatro' 
días paguéis dichos veinte ducados, ib pena da 
que por Nos fereis excomulgado. Si paliados los 
quatro días no pagaífe , no pecaría mortaímente, 
porque no es mas de primera admonición ; y aísi 
cítale reputa por cofa leue:peroíl fuera amo* 
neftado tres v-szes,fuera pecado moFtal , porque 
quebranta la .cenfura en cofa grave. La primera 
noíra cenfura. y aísi no la quebranta hafti qus la 
publiquen^ 

Preg. Sí eíiatdo dtziendo Milla emraífe- va 
excomulgado , qué hade hazer el Sacerdote cus 
la eftá diziendo?Refp.ó es tolerado , ó no. Sí lo 
esjprofeguir adelante. Sino lo es,dwzirie ,que fal-
ga:y lino quiere , dezir á los preíentes , que . le la­
queo por fuercaiy lino pueden,láber en qué paite 
de laMiifa eftavá:y ii ha comentado eiCanon.de-
.zir á los oyentes , que fe Caigan i tolo fe quede el q 
ayuda á Miífry profeguir adelante: y quando lle­
gare a aquellas palabras del Memento, Et omtdum 
ctrcunftanthim (dl^zj-prater bunc extomunkatam. Y 
profeguir hífta la íumpcion , y lo reliante dezirlo 
en la Sacriítia : y fi el excomulgado fuere á la Sa-
enfila , Jo puede dexar. Y en efte cafo'el tal in­
curre en otra excomunión refervada ai Papa- De* 
zimos.que dclcomunicarcon excomulgado, fula­
mente prívala excomunión , y no otra cenfura, 
como fe verá en los párrafos ílguientes. 

S alazar* A 
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A quatro géneros de períonas fe hade né-i 

gar la Sepultura Ec'eíiaftica: al excomulgado, ó 
entredicho, rtcminatirn : al que no ha cumplido 
con la Iglefia, confeflando á fu tiempo: al que ha 
muerto en el deíafío, ó defpues de alguna herida 
que le dieron en é l , y, murió fin alguna feñal de 
contrición. Pero adviertafc, que el Concilio Tri -
dentino cap.ió feff.i .excomulga á los que dan lu-
gar al deíafío, y á los padrinos de los deíafios, y á 
los que para efto dieren'confcjip,lugar, & c . Y los 
que núran,}' aguardan que rinan;efto fe entiende, 
quando los defafiados avian íeñalado lugar,tíem-
po,&c. para reñir. Vide doctiísim. PP. Salm.íe/». 
2 .tradli i o.eap.if.punt. 3. 

N o fe puede excomulgar á vnaVniveríidad, 
Colegio.ni Comunidad en cómun.Y la razón es, 
porque la excomunión es pena perfonal,y la Co­
munidad no es perfonal. fino agregado de perfo­
ras. La excomunión no liga á quien el que ex­
comulga no tiene intención de ligar > v. g, como 
fi fueran hijo?* y muger. L a excomunión puefta 
á los que hazan alguna cofa , no corhprehende á 
los que la aconfejan , fino lo expreüa la excomu-
ri\oxv-,quia lex panatts ejl refiringendaiy afsi no íe lia 
de interpretar en el íentido ngurofo. Quando 
por excomunión mandan 5 que hagan alguna co-
í n , fev enriesde defde cí dia que llega á noticia 
del que tiene obligación á hazerla. Y por quanto 
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el Cóftfefibf jC]üé ignora las cenfuras,y fu referva-
cion,eftá en pecado mortal* y no tan faciimete íe 
hállajitie ha parecido poner al pie dé efte tratado 
todas las que fon reíervadas á iü Santidad»y íbn¡ 
Rías comunes* 

§. IV. 
Excomuniones de la Bula de la Cénd. 

c \Oontra qitalefquier Hercges ,- fautores, b 
"-iefenforésfityos ,y ht que ícientét leen, 

tienen imprimen, b defiendenfus libros* 
¿ Contra los cifmdticos j efta es la mifma que la 

primera. 
3 Contra Us que apelan del Papd al Concilio Vni-

verfdl,y contra los que para efto danfocorró, corfejo, b 
favor,, 

4 Centra ¡ospiratas,y ladrones de! Mar. 
5 Contrd lot que toman alguna hazienda de los 

Chíflanos,que padecen naufragio, b ícientér la reci­
bieron dé Otros . 

6 Contra los que imponen en fus tierras nuevos 
tributos,-fin tener poteftadpara efto,o los piden e/lando 
prohibidos', # 

7 Contra íosfalfdrios de Ids tetras ApofloHcdsy de 
las figttaturds, b peticiones fignadas por fu Santidad, b 
elVice Chanciller de la Sarita Iglefia Romana, 9 quien 
tuviere fus vezest 

•S alazar.- Qj Con* 
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8 Contra los que llevan qualquier genero de armas 

metales;vituallas ,y qualquier materia que concierna i 
eft o,a los Moros y Turcos, y qualefquier enemigos del 
nobre de Chrifto,con que puedan hazer guerra a los 
Chriflianos ,y a los que dieren avifo alguno a los dichos 
enemigos de íes cofas déla República Chrifliana, en da* 
Xio fuyo, o les dieren favor, b confejo. 

9 Contra los que Impiden llevar vituallas a Roma, 
o fon caufa de que eftofe haga,b lo defienden. 

i o Contra los que por sí, b por otros prenden, def. 
pojan,[detienen, b deliberadamente prefumen matar, 
acotar, b cortar miembro alguno a los que vienen , b fi 
bue'¡vende la Sede Appftplicas y a los que (in tener fu 
rifdicion alguna, ordinariafo delegada jhazen festejan­
tes cofas a los refidentes déla Curia Romana, b mandan 
hazerlas. 

11 Contra los que matan ,hieren, dafírozan, pren -
den^dettenenj} defpojan a los Peregrinos,que ván,b vie-
nen>b eftán en Piorna por caufa de devoción,}/ los quepa, 
ra effo dan focar re, y'favor. 

i 2 Contra los que matan, hieren, maltratan , def. 
trozan, b prenden d algún Cardenal, Patriarca, Arfo-
b'':fpo,Obijpo,Legado b Nuncio de lafede Apo-flolka, o 
a fas tales Legados ectym de fus tierras , b a los Obifpqs 
de fu Diocefis;y contra los que mandan} aconfejan, y 
dan favor para ello, b focorro. , 

i j Contra los que maltratan, matan, deflrozanfó 
defpojan a qualefquierpcrfouas que tratan negocios sn 

• „ té 
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taCüría,b afus Procuradores, Abogddos,juezes, ¿re* 
psr-ocafion de los dichos negocios,b danfavor para élloy 
también contra los que impiden, b procuran impedir 
quaíquier genero de Decretos, que emanaren de la Sede 
ApofioHca, b fus Legados, y Nuncios , Trefidentes de la. 
Cámara Apoftolica , Auditores, Comifarios ,y contra 
otros Juezes,b Minifiros,que por efto prendan, b-encar-
eelan,b hazen hazer algo de efo a los Notarios, b execw 
tores de tales Decretos. ' 

14 Contra quakfqnier perfonaa, que por si, b por 
otros,co tt autoridad propia de hecho avocan a si las cau-
fis espirituales,y Eclefiafticas ,b impiden fu execucion^y 
las perfonas,b Comunidades que las quieren ptoféguir, v 
corno Juezes quieren conocer de ellas , con pretexto de 
qualefquier excepciones,b letras Apofiolicas, b dan para 
ejfo fu favor,b confejo , aunque fea con pretexto de vio­
lencia, y faerea, b por otrapreten/ton , aunquefea ha/la 
infirmarlo /aplicar afu Santidad, fino es que profigan 
eftasfaplicas delante de la Sede Apoftolica. 

15 Contra los que con pretexto de frivola apela-
clon recurren a la Curia Secular , en caifas Edefiafti-
cas ,paxa impejdir la execucionde algunas letras Apof-
tolicas. 

16 Contra los Miniftros, b oficiales de quakfqui-r 
Principes , que a infancia de la parte , b de otro qual' 
quiera, traen a fu Tribunal perfonas, b Comunida­
des Eclefiafiicas ,fttera de la di(pen(acion del Derecha 

Canónico , b las procuran ,a hazen con quaíquier color% 

S alazar. 0^3 bcaa* 
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•h.caifa directe, b indire&é; y contralor que hiñeren 
quaUfiquier efiatutos'.i ordenaciones,b decretos engsíii-
?al,b en particular, co qualquiera pretexto xoftumbre, á 
privilegio, en los qnales ¡e perjudica, b quita la libertad] 
. 'Eclefiajlica,b derecho de qualquier a lglefiá;bcUraquií 
vfare de los tales ejlatutos,b decretos, np los pueden db> 

Jolver fmo revocar e y anularen dichos eftututos,y delk 
dieren noticia a fu Santidad,como efian revocados. 

17 Contra ios que impiden alosPrelados ffuezei 
E(le/ía/tkoS;á'KcQcé,b indir $&é,que vfen defujurif* 
dictan-fegun los Cañones.y Decretos deConciliosgenera­
les, particularmente del Concilio Tridentino, 

1 8 Céntralos que vfurpan los réditos, frutos,cjiu 
rifdiciones,que pertenecen k íaSede4pofiolka,b a otras 
Iglefiasyor razón de qmlefquiera Beneficios, 

1 9 Contra los que importen tribttos, dezimas.b otra, 
qualquier carga.openfion halgunaperfonaEclefiaflica, 
o en bienes y frutos fuyos.fin efpecial Ucencia, del PapA\ 

y centra los que recibieren femejantes tribuios ,yd hn-
pue'ftos, aunque los den de voluntad.. 

2 o Contra qualefquierfnfUclas, que fe entremetí 
en caufis criminales, b de muerte contra qualefquier 
perfonas Ecleftaflicas, b hazen proceffo, b danferitenck 
contra ellas ,b las prenden fin licencia expreffa,yefpeci' 
fea de la Sede Apoflolka. 

2 1 Contra los que dtre&e, ó md'ivcQiC..por quaU 
quier titulo, b color ocupan,acometen, b prefumen déte, 
per qualefquiera tierras de laSdta IglefiaRomana,b del 

Reyno 
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f.e)>no de Sicilia,Córcega,y Cerdeñay qualefquler otros 
derechos pertenecientes mediaré , c itrsmediaté a la 
Igltfia Romana , y contra ¡os que vfmpan , o perturban 
jti fuprema j urifdkion ,y contra ios que para ejjo dan 
évuáál favor, b confio, b defenja , ¿re. 

1 % Todas ellas cenfuras,y las culpas porque fe 
incurren, eftán téíe-cvadas á fu Santidad;y ii algu­
nos ConfeíTores prefumptUóisrrrt-ntc qúükren 
abfolver de ellas>füera de que no hazefí nada, in­
curren ipfo fació en excomunión: pero efta Cí c Q* 
munio no es de las refervadas, y puede elOrdina-
rio abfolver de ella: ka Navarr. y Suar. Manda fu 
Santidad, que todos los ConfeíTores Seculares, 6 
Regulares tengan copia de eftas excomuniones, 

§. V . 

EXCOMUNIONES RESERVADAS AL PATj, 
fuera de la Bula de la Cena. 

I Ontra ¡os que ponen manos violentas en 
\^j¡ qitalquier Fray le, b Clérigo, que goza de 

privilegió Clerical: ha de fer injeccion de manos vio* 
lentas,que llegue a pecado-mortal. Entiende/e tam­
bién de los que fon caufa moral de per cufian. Por nom­
bre de Clérigo fe entiende aun el de primera ton fura; 
por nombre de Fray le, hafta los Donados , cap. ii quis 
fuadenre. 

Sala-zar, Q j . Con* 
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2 Contra los que hqi incurrido en excomunión del 

"Legado del Papá-, por no obedecer á lo que el Juzga, 
Jijepcffa vn ano'defpuesdepuejlala excomunion,que-i 
tía refervada al Papa, cap . quaerenti, de oficio pe* 
IcgatL ' • 

3 Contra los que tienen letras Apoft'olicas falfas,fi 
'dentro de veinte dias no las rsrxpen, o las refignan,debe 
el Obifpo dejcsfflukarlos ,y la ab/olucionfe referva al 
Papa¡ cap. dura de a i n j -¡e faifi, 

4 Contra los rué violentamente efe alan $ entr 3, en 
'Ids Iglefiasy las defpejan,b hurtan.algo. Han dejer en­
trambas acciones juntas,y no vnafola , para incurrir 
efta excomunión ,y no es menfier que el Obifpo defeo-
tnulgue,fno v; ib iure eftán dfcomulgados, cap.- CQn-s 
«queítus de fent, excommun-

5 Contra los incendiarios,que malkiofamentepe--. 
,gan fuego,no foiamente a laslglefias{que elfos fon v i o -
iatores. Ecócüx) fino a qualquier a otra cafa: eftos ¡fi­
el Okfpo,b la Iglefia los defcomulga. queda la abfialucia 
refervada al Papa, cap . tua de íentetia e x c o m m a -
nicationis. 

6 Contra los Ckrigos,que fcientér^ de fu volun* 
tad,comunican con los def comulgados por elPapa,admim 
tiéndalos a los Divinos Oficios; tos tales Clérigos,concu­
rriendo eftas cofas dichas,incurren en excomunio refera 
••^¿¿¿//V/^cap.iignificationiSjde fentenr. exco-
TViUtúcu generalmente, qualquier a que comunicare en 
el crimen criminojo, que es el crimen ,por el qual efta 
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"puefta excomunión, fila tal es refervadaal Tapa, el tal 
que conmute a en effe crimen, incurre también cenfurA 
refervadaalTapa,cap.nupcr, deícnrcntia excorru 
inunication\s,y cap.Concubina?,eodem titulo. 

1 7 Contra tos que eliden en Senador Romano algún 
Principé jo Señor,}1 los tales, que (in confentimiento del 
Papa toman e/le oficio ,y los que para ejfo dan focorro> 
oíos obedecen,cz<p. fundamenta , de eledione in ó.. 

8. Contra los que agravan , b hazen mal injuriofa-
mente en fus bienes, b perfonas, b de los fuyosfa los qué 
dierenfentencia de excomunión, fufperftony entredicho 
contra alguien,incurren ipfo facto excornuniomentien-

| defefi la fentencia fie valida,y verdadera; y fiperfeve-
'• ron en la tal excomunión dos mefes,queda refervadaal 
Pappa,cap. quicumque , de íententia excommuni*. 
catión is in <5, 

v9 Contra los que obtienen abfoluciondéla excomu­
nión refervadaalTapa,.inb conditione,de fatisfa-
cienda parte \-x.iz jo-parecer delante del Papa fino cum< 
píen la condición , incurren de nuevo en excomunión re-< 
fewada al 'Papa, cap. eos, de fentent'. excommun. 
inó. 

.10 Centra iosqueperf¡<7idéren,hirierenjoprendie'> 
r en como enemigos algún Cardenal,, y contra el que. 
acompañare al que hiziereeflo ,b fe lo mandare ,b lo 
tuviere por bien jo diere favor, b foceno para ello jo efi­
cientemente Ip recogiere jo defendiere¡ cap. fceiicis, de 
Poenisinó, " ^ 
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; i i Contra los Inquifidores, b los que hazen fus ve¿ 
tes, o en fu lugar hazen algún oficio, fipor cdh.b amifin 
tad,b amor,b ganancia, b conmodo temporal cotrajufti-
ci#,b conciencia dexan de proceder contra algunos,coxrn 
quienes fe aya de proceder, o fi por las mifmas caufas 
frefumtere en haz'er vejado a alguno, imponiedole cri­
men de heregia.b impedimento de fu oficiosos tales,fino 

fueren Obifpos , incurren en excomunión refervada al 
Tapa-Jos Obifpos, fufpenfion por tres años de fu oficio. 
Clementr i .de ha;reticis,§.Verurri. 

1 2 Contra los Clerigss Seculares, b Religiofos,que 
induxeren a alguno a que haga voto , juramento, b pro-
triejfade que eligirafepultura en fu Iglefia, b no la mu-
dardifi la huviere allí efcogido. Cleraent. cupienres, 
§.Sané,de pcenis. 

13 Contraías que quebrantan el entredicho de vna 
'deqtiatro maneras,b haziendo celebrar el Oficio Divino 
en lugar entredicho,b cobocandopublicamente para que 
nyganMiffa en tal lugar,principalmente klos defcomul-
g'ihs,b prohibiendo, q los defcomplgados, b entredichos 
«o falgan de la Iglefia quanlo fe han de celebrar los Di-
"vinos Oficios, b fies defcomulgado, b entredicho publico, 
Amoneffado, que fe faíga de la Iglefia mientras los Ofi­
cios, no quiere falirfe. Todos eftos incurren en excomu­
nión refervada al Papa. Clement.gtave.de íentent. 
cxcpnimun. 

14. Contra ¡os que defentrapan los cuerpos muertos, 
o los defpedazan para que fe conferven, y fe lleven los 

huef 
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tytejfis a otra parte fino que aguarde a que ios confuma 
U tierra. Los que afsi trataren los cuerpos muertos en 
orden a llevarlos a atraparte, incurren en excomunión 
refervada. Entiende fe ¡que lo hagan prefumptuoj"amen-
te 5 afsife efcufan los que haze* anototriia > b emhalfa-
man los cuerpos muertos. Extravag. detefianda, de 
fepulturis,' 

1 5 Contra los que conpa¿?o dh,b reciben algo por 
entrar en Religio. Efcufan algunos a los que danfo reci­
be algo por el fufen: o,no por el entrar ¡otros no^Mas las 
Monjas no fe comprenden en efl a Mtjura,for declara­
ción de Martina V. que refiere S.Anton'tnoy por otra de 
C ¡emente Vil que refiere Navarro ,jr en particular de 
Inocencio*/i¡!.Los demás incurren en excomunión referí 
vada al Papa, Exrra vag. 1. de firriQnia. 

j 6 Conh a LsFraylesMendicantes,quefe pajfan i 
los t¡!sMeáicantes(excepto a ¡os Cartujos)fin cfpecialli' 
cencía -leí Vapa. Extravag. 1 ,de Regularibus, de vna 
Mendicante a otra no ay excamunionfo no es refervada, 
excepta U Compañía, que tienen particular excomuniS, 
en ef^amate- ia^aun refpeüo de otraMendkante. 

17 Contra ¡os que abftelven de algunos cafos refer­
vados afvapafo de los cinco votos, q deleflan referva­
dos fi ejlo lo hazenpor virtudde alguna facultad)} pri­
vilegio. Paulo U.y Sixto VI. Extravag, Eríi Domini, 
la primera,y feganda.de pcenitenrijs,& remilsio-
nibus. Eflosprivilegios ya efian acabados 3 y afsi efta 
excomunión no tiene ja lugar, fino es que en alguno fe 

con 
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tonferve efle privilegio,per o efta renovada para di/ere* 
tes cajos por Clemente Vlü. quanto a los que abfuelven 
délos cajos de la Cena, y todos los refervados a losOrdU 
varios ¿y otros particulares, como abaxofe dirá. Vide 
Surarnam Diánam,^i'¿.Abíblvereáreíerv.n. 38 . 
.. 1 8 Contra las que temerariamente prefumieren 
<kzir,que es heregia,b pecado mortal dezir, que nueflrd 
Señara fue concebida en pecado original, b lo contrario. 
Exrrav. Grave nirnis, de reliquias, & venerado-? 
ne Sí>. 

1 9 Contra Iwque en la Curia Romana,afsi en ne-
godas, de gracia, como de juftieia dan , b prometen algo 
gara alcancar foque pretenden.Bonifacio VHL Extra*' 
yag.i.de íenrentia excommunicat. 

2 o Contra los,que entran en Monafterios de Mon¿ 
fas de SantoDomingo,yS.Francifco,(in licencia de fu Ge 
neral.,b,dí quien tiene fufacultad. Bonifacio IX. in fine 
-Conítitutionum Ordinis Pcxdicatomm.C ayetano, 
y Navarro. Efto por el Concilio Tñdenúao es común h 
lodos los Conventos de Monjasypor conftitucion Apof-
tolica de Gregorio XlU.Veafe en los Autores efta yeco-
munion, que tieaelargo tratada. 
. z 1 Contra los queprefumenfacar libelosfim'ofos, 
l componen,y tienen, b-divulgan cantares en infamia , b 
detracción de la Orden de Santo Domingo,y S.Brancifco., 
San. Antonino,Cayetano , y Navarro. 

2 2 Contra los- que 'prefumen enf.enar,que los dichos 
%>ligtofos no efl da en efladi de perfección, oque no les 
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ts lícito \>hir de linio/na, o predicar, i oír confefsionei 
ton licencia, del Tapa, a Prelado, fin licencia de .Curas. S/m 
jfntonino', Cayetano,lS(a)>drro.T fte faca efto , y lo antee e-. 
dente de lo determinado por jílexandrs W, contra Guillermo: 
de S.yímore. 
• 2 ̂  Contra los que hagen alguna violencia , que fea co% 
daño a algún lugar deles dichos l^eligiofos , ibidem A l i » 
thores. i; 

24 Contra los que detienen los yfpoftatas de los dichos 
Ordenes,y no les echan defpues que les fuere amonsjlado pon 

-los de los dichos Ordenes, ijderp A ' J t h o r e s . 
2 5 Contra los que Van a Jerufalem fin licencia del Ta* 

pít- Ex'pceniteníiaÜ SummíPoruiikis, apud S.An-
toninura,NavarrQ,Snarez,&c., 

16 Contra los Cardenales, que ha^en contra lo efcat%i-i. 
do. Contra los que fimoniacamente procuran fer elegidos m 
Sumos T-oniificés defpues déla muerte del Tapa.Concil 
Later.SeíT.5. . 

2 7 Contra lasque con dolor ,0 fraude , o ícienfcr, 
procuran alienación de les tienes de la Iglafia , en Actri~ 
mentó fuy 0,0 por donaciones,í>por promcffas iniquasfa~ 
carenen decreto femejante enagenacion. Extravag. Cliaj 
in ómnibus , de Taulo II. Ca Extravagante .Ambicio-. 
fa,pjns excomunión a) los que enagemn los bienes deLí 
Iglefia, contra la forma de aquella confutación, pero m ts 
excomunión refervada.. . Oy efta efto mas apretada por 
decreto de ks Qardmaks , año de mil feij cientos .y l<cmt¿? 
<iuatrpx . 

' ' ' -' ' ' cor.-
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2 8 Contra los Oficiales de laRomanaCuria que'ic9 

tna quaiquier genero de dadivaste aquellos én quíenei 
exer citan oficios ¡excepto algo de comer ¡ b beber de can­
utad que fe pueda confumir en dos días.Paulo //.Extra* 
Vaganc. munerajqua?ft43. 

2 9 Contra ios Predicadores,qué no explican ¡a Efi 
tritura fegun ¡a declaración de losDoclores de la Iglefia* 
o que prejumen pronunciar el tiempo fixó, b cierto del 
juyzio , b delAnte-Cbrifo, b éfpecialesfuturos los du 
zen como efpecialmente afsi revelados, b que no je abfi 
tienen de la murmuración efaudalofa de los Preladosjó 
Superiores)) de fus efiadihsfo que predican fingidos)) in­
ciertos milagros, ex Cóncil. Later. Scüa, Cayetano^ 
Carranca, p Navarro dizen, que no eftdn en vfo efias 
excomuniones. 

3 o Contra las mugeres.que entran en losMonafié. 
ríos de los Cartujos,b ce otros Religiofos, Vio V. in mo­
til proprio j Regularium períonarum,y Gregorio 
XIII. 

31 Conrra los que cometen (imonia en confidencia, 
'dando, b recibiendo algún beneficio con coufianca, que le 
han de bolver, b entero, b parte délos frutos, b darlos í 
alguna per fon a. Pió V. Moru proprio. Jntolerabilis. 

3 2 Contra los que incurriendo énJufpenftones, puf 
'aver admitido indevidarnente la rejignacion de algut 
Benejiíio., exer citan en el aclo, de que efldn fufpenjfos, 
Pió V. Moru proprio. Quanra. 

3 3 Contra los queprefumen vfurpar• qualefquier 
bkt 
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Vienes, derechos, ir edites, frutos,ó jurifdkiones de alguA 
na Iglefia, b Beneficio Secular , b Regular del Monte d¿ 
Piedad, o de otros lugares pios,b que impiden que los le; 
gitimos dueños no los perciban. Ex Trident. SelT. zz¿¡ 
cap.11. * 

3 4 Contra los qut hurtan libros,b quadernos de li-i 
brerias de los Fray les Menores, Pió V. Apud Rodrí­
guez inBullanQ,Bulla i.'for VrbanoVHLefiapuef-, 
ta también para los quefacaren algo de efto de las libre* 
ñas de Ix Orden de Santo Domingo año de 1626. 

3 5 Contra los Religiofios(de qualquier Orden) que-
miniflraren el Sacramento de laExtremavncion,u de la 
Eucharifliafo afisiflieren afolenizar el matrimonio, fin 
efpecial Ucencia del Cura. Yafsimifimo contra los Reli-
giofos que abfblvieren los excomulgados por el Derecho* 
fino es en loscafos que el Derecho lo cocede, b losprivile» 
gios de laSede ApoJlolica(donde fe faca,que habla de ex* 
comunión refervada)y cotra ¡os dichos que alfuelve de 
las fientencias promulgadas por los Concilios Provincia­
les, b Synodales. Efta excomunión filo comprebende £ 
Religiofios ,y efth rcfervada al Papa, Clement. Reii-
gíoii,de privilegljs. Pero adviertaf, que en el Mar e-
magnum de Sixto IV.a los Religiofos de SantoDomingo 

fe concede. Ve períbnis eis confeísis, quibus Redo ­
res prcefatiíine rationabüi cauía denegarent, fea 
malinosé diftuleriut Euchaviftías, 8¿ Extrema» 
.VndionisSacramentamiuiürare , fuperquoeo* 
íufl.4§31 fioafefloruaj aííertioni ftari debeat, illa 

pe-
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jpatentibns pofsint impuae exhlbere.Pero de! afsift-
tir a la celebración del matrimonio no fe dize nada,y ají 

Ji en el obliga efl a cenfuray la fufpenfion del Concilio de 
Trenfo¡de que dbaxo fe dirá.' • 

3 6 Contraéos que cometen fimonia , dando, o recU 
hiendo algo,eflan excomulgados pía abfotucion rrj'erra­
da al?apa. Extrauag. 2 .de Shiíonüí.Veafe lo que dzí 
rnos abaxo de laJufpenfon ,y irregularíaad de losfma­
niacos. También comprebende efa excomunión refervd 
da a los quefon medianeras en dar, b recibir algo fimo? 
niacamente.Defpues el Papa Paulo II.y Sixto IV. en las 
•Extravagantes.Ec fi Dominici,depoenirenríjs ,de-
clararon, que en los privilegios y facultades q concedían 
para abfolver de cafas refervados^ffemprefe éntendiefje 
exceptuada la fimonia.Supex ordinibiis,velbenencijs 
jecipiedis./Yr<? efto no quitadla cenfuraarribapuefiá 
Jeavrdverjal contra toda fimonia, aunque efpecialmete 
aquí fe exceptúa la q por Ordenes ¡¿Beneficiosfi comete, 
Cypor Decreto deCláñente VllLque abaxó. ponemos,to­
dafimonia réaty de confidencia efta refervada al Papa. 

3 7 Contra los que admiten d?fafio,b lo executan , b 
'a el ayudan, b cooperan, .b deinduftria le miran , ora fea 
publico , b fólemne , ora particular. Efta excomunión 
no la refervb el Concilio Tridentiao. Avíala refer­
vada Pío IV. quanto a los defafiiosfolemnes. Pero para 
todos la pufo refervada el Papa Clemente VIII. año de 
mil, y quinientos y noventa y dos, illiusvlces. t el 
que ynuere en eldefafio carece de Eclejiaftica fepultura, 
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j¡ íilnfue mueflre feñales de contrición ,fi muere fin fer pri¿ 
mero abfuelto, no fe da Eclefiajlica fepultura. £x Rituall 
Romano Pauii Qúinri. v 

_j 8 Contra los que tienen, i leen libros prohibidos, 
0n ejlo fe advierta, que fi fon libros de Hereges, el tener-

los, o leerlos fcientér , tiene exiomunionm Bulla Cce«¡ 
Í)X , que arriba fe pufo ,y fe procede contra ellos, corrió con­
tra fbfpechofos de heregia ,fegun las reglas del índice %p -
mano. Si los libros fon prohibidos,no por heugia, fino por 
otra caufa, como por fer conpra buenas ccftumbres , no tie­
nen excomunkn\\ko fado ;, pero obliga apecadaunortal el 
ko tenerlos, como determino Pió IF. en el <Bre~¡>e Domi* 
flici 1564.̂ 4/ arbitrio del Ordinario debe fer cafligado. 
En el índice nue")>o de Efpaka, de mil fefiitn'sos y qua-
renia, aunque al principio pa:ece que fe pone contra todos 
excomunión lata: lentenciae,- deffuesfe explica, que ef­
to fe entiende en orden a los que tienen libros contra buenas 
tofiumbres ; pero que fe imurre iplo hielo , páralos que 
tienen libros de heregia, ofofpecha de ella , j»,„ efta excomu­
nión, es referVada al inquifidor General, por-Paulo V.y Vr~ 
baño FUI año de 1627. , 

f Ellas ion las excomuniones mas corrientes, 
que ellán refervadas al Papa en el Derecho, y en 
algunas Confiitucionei. Otrasayenel Derecho 
no relervadas, que aqui no ponemos , por no lee 
tan neceflarias, y las traen los Sumidas. Otras 
ay refervadas en particulares Breves, ó Eftatu-
tos, y cada dia van falie-ndo nuevas, que no caen 
Saladar. B, de-
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debaxo de cierro numero,y regla. Toca el faber-
las á quien eípecialmente tocan los dichos Bre­
ves, Otras excomuniones ay, afsi de Obiípados, 
comode ConOituciones Synodale.s , las quales 
tienen obligación los Curas, y Confeflbres, a, 
faber en fus Obiípados: no fe pueden reducir á 
compendio, y aisi no las pongo aqui, 

7 " " " ' " * T R A T A D O XIV. , 

D E L A S V S P E N S I O N . 

\\-,[: '•' §. V N I C O . '.' 

LA Sufpenfion es vna de las quatto cenfu­
ras que diximos; difinefe aisi: Sufipen-, 
fio eft peería Ecclefia/lie a ,qua ludex Eccle-
fiafticusfu/peridu Cléñeos,privando eos ab 

Offií ta-, &• Beneficio in totum, vel inpartem. De efta 
difinicion fecoligen los efectos de efta cenfura, 
que fon dos, privar de Oficio , 6 Beneficio , en 
parte , ó en todo; pero no puede el Obiípo fuf-
pender por-toda la vida, fino por tiempo limita­
do. La-iuípenfion íblo privade io que declara; 
v.g. eftá iufpeníb de Beneficio, no por elfo loeí-
taráJdeOficio,b é contrafimo es que diga de todo» 
Pero adviértate , que el que eftá iuipenfo de lo 
menos, lo eftá también dejo mas; v. g« eftá vno 
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íúfpenfo de Epiftola, bien fe infiere luego tam­
bién de Evangelio, y Milla; pero e contra, no va­
le ,eftáfufpenfode Mifla, luego de Evangelio, 
y Epiftoía; porque acontece cada dia eftár fuf-
pentbde MiíTa, y no de las demás Ordenes. 
Tampoco vale en los frutos, eftá fuípenfo de lo s 
menos, luego de los mas; ni e contra, por la ra­
zón dicha, que la íüípenüon no priva, fino de 
lo que exprefla. El que eftá íuípenío de el Bene­
ficio , río puede llevar mas de lo necefíario para 
fu.fuftento, Efta íe pone fdlamente para los Cíe-
iigos. 

La fufpenfion es de feis maneras: Ature, AB 
homine, Tolerancia, Non toleranda,Lata, Ferenda. L o 
demás, que es quien puede abíolver de ella, y i'. 
que<H dicho. Algunas vezes no es* neceflaria la 
abíolucion de la fufpenfion; v.g. quando fe pone 
fincenfura , por deliro paflado, por ciertotiem-
po, el qual paflado, queda libre. Ay uiuchas di­
ferencias entre la fufpenfion, y excomunión. La 
primera,que la excomunión nunca íe pone, fino 
por pecado de contumacia, y la fufpenfion algu­
na vez fe pone en pena del delito paflado. La 
íegunda, que la excomunión no fe quita fin ab­
íolucion *. pero la fufpenfion fi; v. g. en el cafo 
dicho, que no es cenílira. La tercera, que la ex­
comunión priva de recibir los Sacramentos, y, 
darlos 3 fi es excomunión mayor: pero la íufpen-

R a fion 
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fíon, no. Laquarta, que la excomunión priva 
de recibir el Orden, y los demás Sacramentos,, 
en quanto por ellos lecomunica con otros Fie» 
le&:pero la fufpenfíon priva del Orden en quanto^ 
es exercicio de Eclefiaftiga poteftad. Al que eftá. 
íufpenfo, le pueden muy bien abíolver, aunque 
quedé con la fufpenfíon, porqué como avernos 
dicho, la fentencia defufpenfíon, no manda, 
que no pueda fer abfuelto ,íino que no pueda 
abíolver ,á que no exercite fu oficio, ó jurifdi» 
cion. En quatro, 6 cinco cafos, que fon los mas 
comunes, fe incurre fufpenfíon. El primero, 
quando vn Clérigo eftá amancebado publica­
mente ; pero efte caftigo yá no eftá en vfo, y eftá 
abrogado, por no averie practicado. El fegun­
do , quando v W f e ordena fuera del tíempo|§fta. 
tuido por la Iglefia, ó no tiene edad, ó con Ob¡f« 
po delcomulgado,ó no propio. El tercero quan­
do el Procurador del Monafterio , que es Cléri­
go , diftribuye, ó gafta las cofas del Monafterio 
desbaratadamente. El quarto, fi el Clérigo hi. 
zielle delafio publico, ó le aceptafle. El quinto.el 
que fe ordena á titulo de patrimonio fingido. El 
fexto, el que comete fimonia. Otras muchas ay, 
qu- no caen debaxo de cierto numero,veanfe en 
los Autores. Para abíolver de la fufpenfíon, no 
ay palabras determinadas, por qualeíquiera fe 
puede abloiver, como dizicndo : Ego te abfilvo k 
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vinculofufpen/ionis, quodincurrifti. Otras Vezes fifí 
ningunas palabras fe quita- Como fidixéffe el 
Prelado, yo te fufpendo por feis dias; cumplidos 
aquellos dias, no queda fuípenín. De-la íofperú 
íion puede abíolvere'Obiípojfino fuefie que efté-
refervadaal Papa , y de lasque eftán reícrvadas k 
iosObifpos por Derecho Común , podemos ab­
íolver los Mendicantes , <nodélas relervadas as> 
homim, ó por Constituciones Synodales de C3da¡ 
Obiípadojcomoconíta de la PropA z.de Alex.VlL 
VldeSalmitsm.^.ira5l.i%.cap.^pun£i. t.§,i v num.6« 

T R A T A D O XX. 

D E L E N T R E D I C H O . 
§. VN ICO. 

Í Nterdiélum,ejtpienaEccleftaflica,qualudex Et¿ 
ctefiafticus punit baptízalos privando ¿os recep* 
tioneOrdinisExtremdvncíkttisiCUMf-ufpenfio-

ne recipiedifepulturam Eccleftafticam.Divinis Officijt, 
inttreffe,fr aliquando ingrejfu Ecckftte. Eítaceníura 
tiene quarro efe¿tos;I¿s dos primeros too coma» 
raes á Eclefiaííicos,ySeglares,y los otros dos foja­
mente áSeculares. Y afsi losClerigos en tiepode 
entredicho(íino que ayandado caufapara é!)po-* 
drán fer enterrados en la Iglefia^y eftár á losDivi-
nosOficioSjPorClerigos fe enúede,defde primer* 
tonfura adelante: peEO. no puede ninguno recibii: 

$aJazarM E ¿ ft** 
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JDrdenes,tilla Extremavncion.El entredicho es 
dedos maneras, vno local,y otro períbna!.El lo. 
jcal es de otras dos maneras, vr.o general, y otro 
^particular.- El generales el que fe pone en rodas 
laslglefiasde vna^Ciudad, ó Provincia : el parti­
cular , es el que íe pone en vna Iglefia. 

Los efe&os del entredicho local, fcn eftos, 
¡que en el lugar donde ay entredicho, no pueden 
celebrar Ordenes, ni íe puede facar la Extienia-
vncion, y ninguno puede fer fepultado en Sagra, 
ido; no ie pueden celebrar ¡os Divinos Oficios^, 
no es que fea en vez báxa, y efto facando los en-
tredichos, y excomulgados: y otro qualquiera 
que no tenga privilegio para oir MiíTa en aquel 
tiempo .aunque no aya dado caufa para ello, 
y teniendo las puerras medio cerradas. En nin-
gun tiempo puede entrar Seglar á oir MiíTa, 
quando ay entredicho , fino es que tenga la 
Bula de la Cruzada , aunque no aya dado 
caufa. 

El perfonal también es de dos maneras, gene­
ral^ parricular: el generales el que le pone á to­
das las períonas de vn Reyno : el particular, es el 
que fe pone a. vn individuo, como al]uez,Corre« 
gidor,&c.Lcsefectos del entredicho perfonal 
fon eftos,q el tal entredicho no pueda fer ordena 
do.ni oleado ( efto es vngido ) ni enterrado en la 
Igiefia, ni aísiftir. á los Oficios Divinos.El que tu-
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viere la Bula de la Cruzada (fino es que aya dado 
caufa) no eftá privado de lo dicho ; y afsi podrá 
ordenarlé,y recibidla Extremavncíon ,y okMif-
fa, &c. Algunosdizen, que efte tal, fi dcxafle 
de oirMiffa,no pecaría, porque es privilegio el 
oiría, y ei privilegio no le obliga debaxo de pre­
cepto- Otros dizen , que pecaría fino oyeííe 
Mifla Jos dias de precepto, quando no eftuviere 
irripedidp. También efte tal puede llevar los 
criados de fu cafa , y los que de ordinario íe 
acompañan , aunque ellos no tengan privilegio,' 
porque bafta tenerle el feñor. Si en tiempo de> 
entredicho muere alguno, no le han de enterrar 
en Sagrado: pero en acabándole, le podrán bol-' 
Ver á enterrar en Sagrado. De rodó lo demás-
avernos dicho,/« materia de cifurisin communi. Vi*r 

de Summi/las.Advlett3.fe,qi3c el entredicho Jot'afy 
y particular, no puede hazer mas,qüe'fi huvieAc' 
cejfatio a Divinis^cn la Iglefia donde eftá. Él en­
tredicho íé difine afsi comunmente, que cafi etf 
ia dirrnicion puefta al principió: ínterJiBdm efl-
¿enfura Ecckfiaftica, feparans kóminem abaliquorum 

Sacramentorum mini{lratione,& réeeptiotié,á Dj., > 
vinisOfficijs etiam audiendis,a Sepultura • • 

Ecclefiaflica, ejp ingrejjii * : '' 
Ecclefik, - ' -

•Solazar. £ 4 " 



„ T R A T A D O X V I . " 

D E L A I R R E G V L - A R 1 D AE>; . 

PRIMERO. 

L A Irregularidad es de dos maneras, ó fe 
roma como cenfura., ó como impedi. 
mentó ; como impedimento íe difine 

afsi: irre<rií)aritas eft impedimenium Canonkum pri-
vans fufcepitone o> Uinum, & executione receptorunt. 
¡Como cenfura ie dirine afsi: E(lpoena Ecdffiaflica, 
qualudex Ecciefiajlkus punit baptizaros privando eos 
fufceptione ordinum , irfr executione fu! ceptoru Nota, 
que fegun Doctores Canoniítas la irregularidad 
nóes cenfara ; y afsi no fe puede abfolver por ia 
Bula; pero los Tíie6lógos comenmente dizen, 
que lo es,y configuientemente íe podrá abfolver 
por Ja Bula de la Cruzada. La irregularidad es de 
tres maneras; vna de fignificacion.om de deliro, 
otra de lignificación , y delito ftmuLDc figniíí.a-
cion,es aquella que incurren Ios]uezes,por con­
denar aireo,- el Lerrado,el Efcrivano,y rodos los 
Oficiales de caufas,&c. ó como ortos ,1a llaman, 
hregularitas+ex\defeclu lenitatis. Es irregularidad 
(también defta luerte, el cafarte dos vezes, ó con 
.alguna viuda,o corrupta^ alio. Y otros como el 
efpurioj el ilegitimo, y exáeféflu cdrpor isjcomo el 

, que 

file:///defeclu


ve Id irregularidad. ' 205" 
qbe íe corta ( queriendo) vn dedo. Y también el 
que fe corta, ó íe dexa cortar los miembros ge­
nitales, aunque fueíTe por guardar caftidad: pero 

. no fe entiende, fi fucedieffe para confervar Ja fá-
lud,con confejodelMedico,o le cortaffen los la­
drones, ó falteadores. Otras deformidades nota­
bles también fe numeran entre eftas, como lee 
tuerto,ó coxo,q no fe pu iiefle tener en pie,&c« 

Ve delicio y fe llama aqueila , que fe incurre 
por quebrantamiento de ceníura mayor en a£to 
de orden mayor; v.g. dezir Miffa eftando exco­
mulgado con excomunión mayor: deftapuede 
fer abfuelto el que la incurrió , por la Bula de la 
• Cruzada, por qualquier Confeflbr aprobado por 
el Ordinario ,quando iruefie tolerado. Efta fe Ha* 
ma cenfura de delicio, i 

De deli¿fo,v fiínificJcion , fe llama la que i n c u w 
re el que mata injuftamente al ptoximo,ó le quU 
ta algún miembro. Deftas. irregularidades, foló 
el Pontifice puede abfolver, ó difpeníar, y en las 
que diximos en c! párrafo antecedente al pafla-
do de los Juezes,&c. porque vtfie, n o fon ceníu* 
ras, fino impedimentos. L a muger, es incapaz de 
irregulariiad,y fufpeníiomy afsi quando in articu­
lo wo"tis, o en otraqualquiet ocafion abfuelve eí 
CoK' f for á la muger d? céTuras,no hade dez i r :^ 

fo forte ab omnivineule excomunicationu maioris , vei 
minoris,& i/derdifl¿)&¡rregu(ari(aíisi&fufpe/tonis, 
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í ino : abfolvo te ab omni vinculo excommunicationis 
waiorhy vel minoris,fimul.fr Ínter diSti. 

Muchas cenfuras fe traen obiter en eftos tra-
*tados;y afsi folo pondré algunas, que ion las mas 
tomunes , y neceíTarias Í porque es ranta la mul­
titud que de ellas ay, y las dudas fi eftán expreffas 
en el Derecho, ó no, que folo efle tratadopodia 
icoinponervn bien crecido volumen. • ••' 

§• I I . 

Irregularidades de delito. 

• á A"""* Contra los quefe rebautizan*, efl a incurre 
también el que rebautiza ,y el Acolito, que 

tefpondeÁfufolemnidad. 
•'•72 Por recibir Ordenes indebidamente. Muchos cafot 
jfuelen poner los Autores, por Jos quales fe incurre irre-
gularidad,recibiendo Ordenes indebidamete;pero no to­
dos fon ciertos,y en muchos fe confunde la fufpenfion con 
¡a irregularidad.En cafo q vno fe ordena por el Obifpo 
que ha renunciado el lugar,y dignidad:en cafo que fie 
wna fin legitima ¿dad: en cafo quefe ordena por Obifpo 
¡agenofin licencia del propio: en cafo que recibe Ordenes 
exrra icmporzfwdifpenfacien : en cafo que fe ordena 

fin guardar Ínter fi'icios ,del modo arriba explicados en 
lasfufpenfionesien cafo qfe ordena per fa I tu m:¿» cafo 
quefe reciben- Ordenes ejlando con cenfura}b efl ando co 

me* 
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irregularidad en cafo que fe ordenaron Obifpo excomul-
gado.b fufpen(o:en cafo que recibe Ordenes furtive,£/?tf 
es fin voluntad b fabiduria delObifpo que le ordena fino 
entremetiendo fe entre los Ordenantes. Todos eftos ca­

fas,aunque fe fuelen traer por los Sumiflas„para quefe 
incurra por ellos irregularidad, y fe pueden vér^ todos, 
oíos mas en Siheftr.verb.lrrcgühr'ms, á numec,3. 
otros dizen.que mas fen fufenftones,que irregularida-
des,como confia de eftos mifmos ca/os arriba traídos , y 
lo advierte Suarez difput.42. de cenlur íe£t, 4. 'Pe* 
ro como en la comifsion, que fe da al ComiJJario Gene,* 
ral de la Cruzada fe exceptúa • que no pueda difpenfdr 
en irregularidad,por Ordenes malrecibidas, parece qu¿ 
efl asfon irregularidades, b tienen efecfo de irregulari­
dad. El que reiteradamente recibe vna mifma ordm, 
tiene apariencia de que incurre irregularidad ,fegun 
S.Antonino,y Navarro; pero no fe halla exprejfa ende* 
recho,ni en el cap. 1 .dift. 6 8. ni en el cao. Salubentf 
lTium r.qua?ít.7. que fefuele citar. 

3 Contra los que miniftran el Orden que no han reci-
bi¿io, co?np ei que dize Mi/fu fin fer Sacerdote, b haze, 
oficio de Diácono,fin ferio. Efia-exprejfiada en el Dere­
cho , cap. i.& 2. de Clericonon ordinato minif-
trante. Efta irregularidades para no poder ofender, b 
recibir las Ordenes'que no tenia: pero para exercitar ei 
qya tiene,queda fufpenfo por dos, b tres años en el De­
recho alegado :y fi durante lafufpenfion miniflr are,que­
dar a de nuevo irregular. También comprebende efta 

irre-
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irregularidad al meramente lego,que miniftra ef Orden 
<éjue no tiene,el qual no puede recibir Orden alguno. 

4 Contra los que e/lando defcomu ¡gados, bfufpenfos, 
'txercen aBosde Orden, o fien lugar entredicho celebran 

Jinprivilegio^ concefsion^corno el celebrar Miffa,el ha- • 
zer OJK'ÍÜ cte Diácono.b Subdiaccno,y gener almete todas 
aquellas acciones deOraen que fe hazen , no-de) modo q 
ios l egos las pueden 'hazer fono filo ¡os de Ordenes: Vt 
confiat teto título de Clerico excomunieato mi-
fiifiranie^dz/cap.i.-de (ententía , & re iudicata 
án6. cap. is qui de íentent. excommunie. in 6. 
Por qudlquier otra ilícita aáminilhadon de Sacra­
mentos cip/o nojea con violación dé cenjara , no fe in­
tuiré irregularidadjporque no ffla exprefjada en Dere-
<ho_,y ninguna irregularidad Jé incurre.ftno eftá expref 
Jada m ture, cap.ísqui, de íc-nrentia excommuní-
cat.m<5. aunque algunos ponen muchos cafos de efte 
genero de irregularidad\pero fin fundamento. 

5 Contra losfimoniacos. Efa irregularidades k 
mas cierto, que los Canon-es,y oy el Sumo Pontífice la 
han declarad.. • * 

6 Cóira el homicidio volüiario-.Corfia de la diír. 5 o. 
y de todo el titulo de homicidio. Úaníbfe homicidio 
voluntario para laprefente materia, no ¡olo el culpable, 
fino el que (e haze con fin,y propo/üo,v animo de matar. 
Ex Trid.StiT.T4..c.;7.íicur dignum,de homicidio, 

7 Contra el que mata por homicidio cafual.Saca fe 
de ¡úsmifaQsiueamJAttiíularmmeúei cap.fignífi-

* catti 
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caíli, el primer o,y cap. dilectos, de homicidio,-^' 
í&/cap.ClerÍcoip de otros, diít. 5 o. Llama/e homici­
dio cafual no porque fea (inculpa fino porque la acción 
de donde refultbía muerte,nofe bizo con animo de rna-, 
tony afsi fe llama cafual en el efeclo intento, no en la 
culpa, porque fe debia mirar lo que fe bazia. 
,8 Contra los que cooperan al homicidio voluntario, i 

cafual, como el que aconfeja, el que manda,, el que da la: 
traza fo favor,eí que ayuday finalmente,el que infi-iye^ 
bpbifica,b moralmente en el homicidio, difm rte q tenga. 
fa4e en el.Cpnfta de losDerechos citados,particular mem 
te en el titulo de homicidio,y expreffamentéfe habla del 
que manda ai%una acción ,y fe fignecafaalmente elha*¡ 
micidio,que incurre irregMaridad,<z.ty.v\úxj\Q,te ha*.; 
micidio.£/<7«£ mata a otro, in detenlionem pro* 
priaivkíe, cum moderamine inculpara: tutela;,.. 
quiere dezir no pecando mortalmete,rimofka ir regula-
ridad incurretcomo confia de la Clemetina íl furiofus 
de homicidio. Por la defenfa moderada de la hazieda% 

fife mata,es prabable, que no fe incurre irregularidad^ 
no porque efte exceptuado efl o en la Cierne ntina ,fina 
porque es probable , q no eftava incluido en losDeruhos 
antiguos, porque Ucét vim vi repeliere; pero (ifuera 
afsi,tampoco fuera neceffario exceptuarla defenfa de 
(apropia vidayla exceptuó la Clementina , fi bienf&, 

puede dezir ¡que no fue excepción, fino declaración 
del Derecho antiguo. 
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III. 

Irregularidades contraídas fin delito finfignU 
jicationem. 

( i Ittco géneros ay de irregularidad fin delito, 
\_ j queje llama irregularidad inCigmñcaúo-

nem.La••primera , es irregularidad de bi» 
gomia. Lqfegunda, caula fanguinis. La tercera ,por 
razón de infamia canónica,}jurídica,,La: quarta,por 
ikgiti-midad,queesex. defvctu natalium. La quinta, 
por alguu defeéióde alma, b del cuerpo, que impide las 
Ordenes. . -

.: Contratos bigamos ¿ Ay tres éfpecies.de bigamia, 
'• ̂ ^Mpropia^tra iiké*pitétativa^otralfimiliiuénaria,La\ 
jfdfia es,qu%do intervienen dos matrimonios rea]mete 
fMiraídos,yverdaüerbs:yafsi elqfe cafafegunda vez, 
uniendo la primer a, no contrae ejia primera efpecie de­
irregularidad ¡porque elfegundo no es matrimonio. LÁ 
interpretativa,es quando fe contraen dos matrimonios,y 
alguno, b entrambosfon-inválidos, b quando vno fe cafa 
con viuda. En ambos cafas fe contrae' irregular idad.La> 
fimilitudinaria, es qdúdo no interviniere dos matrimo-
• titos fino vn .matrimonio y vn voto folemne, q tienefe- • 
mejana de matrimonio en laperpetuidad;afsi elReligio-
fo profeffo quefe cafa[aunq el caj"amiento es nulo) qat-
da, bigamo>,c.quotquQt z^quasií. i .y es lo mas cier. 

' ' .to, 
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te que tambiénfe eftiende a los Clérigos Secular es,qu& 
eftdn in Sacris, los qualesfife cafajfen,quedan irregu­
lares , como del dicho cap.quorquot, faca la gloffa in 
cap.fuper eo,de bigamis,;'¿¿?/cap. nuper citado /e 
colige. Es regla general, que en todos efl os cafos para 
contraer bigamia , es menefier que el matrimonio fea 
Mfumadbf orno [efaca ¿jWcap.debúü, de bigamis, 
.3 Contra los que condenan a muerte)) tratan las cau 1 

fas de muerte,b en^uerrp matan,que es irregularidad^ 
qb defe&um lenitatis,^ lo mifmo fe entiende de cor­
tar miembro,que de matar, confia ¿/¿/capditteris, da 
excefsibusPraílatorum. Es menefier que fe figa la 
muerte;b mutilado con efeclo.No incurren en efla irre­
gularidad los Inquiftdores,que entrega los reos al braco", 
Seglar. Incurren en efta mifmairregularidad,no folo los 
juezes,qpronuncianfentencia,ftno todos los Miniftros •• 
kfuflicia,qm a efte efetlo concurrenjtambien el Abo», 
gado^c. diíL 51 . Elacufador incurre la mifrna irre-
gularjdadftno es que intervengan dos condiciones. La 
vua,que4a acufaciónfea parafu indemnidad, b benefi-
cio.propio.Lafegúia.que hagaprotefla expreffa de que 
no es fu intención el acufar por vergüenza, ñipara q fe 
figa mnerte,confta del cap, 2 .de homicidio in 6. Los 
Soldados que in la guerra matan , b mutilan, incurren 
et la mifrna irregularidad, cap. peritio , de homici­
d i o ^ cap.prKlenriura, de Clerico percatare,/V 
folo fer Solaados,no fefiguiendo efeSíofte mué, te b mu­
tilado n¿no fe incurre aora irregularidad. 

PúX 
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4 T W razón de Infamia canónico,bjurídicafe incun 

re irregular idad.Llamafe infamia canónica la mala ,y 
finieftra opinión, que fegun derechoJe tiene de aígunoy 
afsi fe llama infame aquel cuyo efiado,vida , y cojlubre 
efta reprobado. A los tales,quando por derecho ,b fenten-
cia de Juez eftan condenados a infamia,feles poneim* 

pedimento de irregularidad, como confia del cap. infa. 
incsó.q i.&cap.teftes 2 . qureit. 7 . Yafsi es regla 
de Derecho: Inramibus prtaj non j-jateant dignita. 
rumde reguiisíuris inó. Efta infamia ^b es porfen* 
tencia, quandofe pone en pena de delito ,b es por dere­
cho,como ay algunas acciones , ó minifterigsJórdidos,q 
el derecho tiene por infames ,y lo trae Silveftro, verb. 
infamia tiu-m .9.comofon les vfureros,el que es hallado 
én el adult er io,el repr/fent antedi que fe cafa con dos 
muger es, el que permite publicamente el adulterio de fu 
muger,el que ha hecho penitencia Jolemney otros femé-

jantes, de que Je pueden ver los capítulosprascipimus, 
l! cuiuSjíi íaici.diíílnct. 5 4. Son infames los hijos de 
ios traydores, y los hijos de los que han fue fifi* manos 
violentamente en algún £ W£»á/,cap.feelicis de pce« 
nis In 6. 

5 Contra los ilegítimos. Los que no nacen de legiti­
mo matrimonio Jon inhábiles para Jer ordenados, cowí 
conjla de muchos capítulos de la díÜinct. 5 6 . 1 amblen 
los e/clavos mientras lo fon , de fervis non^ordinan-
dis„ Por defeclo del alma fon irregulares los que can» 
cen de vjo de razon}amsntes3 bfur tofos, aunquefanen 
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iefpués, cap. maritum , dift. \ s • comofa caufa ai la 
kmenciayfu raíz fea permanente : que la anuncio •, á 
fftridjb Ifcctrd/jué viene dé caufa, ¡f anfe unte f orno de la. 
fúercá de la calentura , frc.no inducen irregularidad. 
lten,el illiterdio.b ignorasteis irregular, cap UHtera-. 
íps,dift. 35 . Reputdfépor ignórame,b fa'fbde letras'^ 
el que nofabe lo necejfario para exgrcer fu minifhrio, 
de lo qual fe puede ver el Concilio Trid^eritino,SzQ. 3 3 , 
cap..4.cf 1 1 . & 1 3 . , En las irregularidades ,qift'-nona.-
cen de delito , fino quefonyúramenté ¡o. íignificaúp-
hcm^y en la que nace de homicidio voluntario,aunque 
fea oculto, fólo él Vapa {como áiximos arriba) difpenfa. 
En las otras irregularidades ,qué nacen Áe delito ,. fi ,e.j, 

'delito, es oculto,p nó es de los contenidos ín Bufia. Cce-
nae,puededifpénfarél Obifpo.i pero\ftfuer•¿.publico., j 
deducido díptero exterior . ño puede , por efl átalo del 
Sanio Concilio dé Trente. Sefí.24. c.6. de Reformar. 
Él Comisario Genernl de la Cruzada pufde difpenfár 
en las irregularidades , qué nacen de delito, aunque no 

fea oculta , excepto quaUo , quéfm, irregular idnd qué 
nace de heregia, o apofldfia; que nace de fimorúai 

que nace de homicidio voluntario;y 
que nace de Ordenes mal 

recibidas. 
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DÉ LOS PRECEPTOS DEL DECÁLOGO'. 
DequóViv.Thoni.opüfCí^é' 

§. VN ICO . 

ODAS las materias morales fe reducetí 
á fres puntos , que ion, Sacramentos, 
cenfuras, y preceptos. De los dos pri­
meros ya avernos fratado;íoló refta tra­

tar de los preceptos del Decálogo, á los quales fe 
reducen tas materias figuientes. Al primer man­
damiento,fe reducen la F¡e,la Efperahc.a' , la Cari-
dad,y la Religíon,y ios petados cótra eítas virtu­
des. Al íeg'undoyle reducen el juramentó.y el vo­
to. Al tercero,el íacrilegio, ÍOS ayunos, y obliga­
ción de guardar las Fiefías, y Rezo Divino , y el 
cumplimiento de las penitencias. A l quanto, pe-
cadcs de fobervia, y ingratitud. Al quintólos da­
ños hechos ai proximó,qüan;o ai cuerpo.y alma, 
por•©bra,deíeo.ó delecfacicn, eicandalo, ó falta 
de cot reccicn fraterna. Al fextó.la fornicación; y 
fus eipecies. Al íepti¡rio,la reiíitucion,compras.y 
ventas,víura.y. íimonia. Ai octavo, íe reducen la 
menti a,ls. murmuración ,y las eípedes que de 
ellas nacen,de lo qualfe dirá abajío.' -

El 
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, E l precepto en común fe¡difine atsUPracepm 

íumeftáfíitsjanefuperíor,pracipit aliqmáfaciéndumí 
vel próbibei facieñdum. Áy dos modos dé precep­
tos ; vnps afirmativos 5 y otros negativos. ; Los 
afirmativosíb'nóírJvlííTá /ayunar,'amará Dios,' 
honrar padre ¿y madre, &c. Lós^negativos íón,' 
no júrár,no húrtarmó fornicar, &c. Ay gran d i ­
ferencia' dé los irnos á los otros; porque los afir­
mativos obligan femper fed non prpjemp'eríptio los 
negativos, obligan femper, pro femper. Todos 
los negativos prohiben 5 y aísi todas las vezes 
que íe haze 16 prohibido , Le peca. Los afirmati­
vos mandan ; y afsi fe peca/na háziendo 16 que 
íe m a n d a : y quándó áólé peca ,5 íé dirá en fus 
lugares. 

T¿ATADO XVÍII. " 7 " 
D E L Á L E Y . DE DIV. THOM. 

i.i.quqft. 90. &feqq. 
§ . v N i c a 

...... . 
N efta materia, como én la de Sacramen» 

tísin genere , aVemos de cóñíiderar feis 
éófás". L o primero,fu difinicion, que es' 

, efta :Lex , eft qiudam rationis ordindüo ad 
honum commm ¿jabeo qüi curarfi cammumtdtis habet 

Salazar* S¿ ]>to~ 
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promulgíttaiDizclc tambicrvqúe eJi^^i^fíeSÍaé 
quq precipitar aliquid^ieamm''^?pet:ttu^--fi^ieiiA 
durtL Ponefe aquella particular, rationis iveiaftus 
intelleclits, para dar á enrendet, que el que pone 
lá Ley , hade tener vio de razón r y aquella pa-¡ 
labra ,promutgata, para dará entender, que ha de 
fer promulgada , y publicada , para que la Ley 
obligue: porque fi la Ley, ó precepto fe püfiefíe¿ 
y á la República, ó Comunidad no fe publkaífe, 
intimándola no obligaría. Lo fegundo ¿ la Ley 
és de dos maneras; vna natural; otra fobrenatu.. 
ral. La natural , es la que puede el hombre por 
f i fo lo cumplir; efto es-,viribm natm *. La fobre-
¡natural , es la que porfuer^ssde naturalezano 
{puede cumplir , fino con ayuda Divina ; como 
ítreer, amar á Dios, &:c. Efta Ley es de dos ma­
d ras ; vna pofi^ negativa. La pofiti-
va , ó afirmativa, es la que manda hazer alguna-
cofa; como amar á Dios honrar padre, y ma­
dre ,óo i r Mi'fta ,&c. Efta obliga ( como dixe) 

femper ,fed uno pro femper. La negativa, es la que 
manda que no. fe haga cofa alguna; v. g. no jurar, 
no hurtar,&c. y dita obliga femper , ¿r pro femper. 
Efta Ley es también de dos maneras; vna Civil; y 
otra Eciefiaftica. Civil, es ía que pone el Prelado 
Seculancomo el KeyjGov-emadorJueZj&c.Ecle 
fiaftica, la que pone el Juez Eclefiaftico -, v. g. el 
|*ap3,yQbi.po*X Pí ek4©S fi«|efiaftico>Lo terce-
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ró es, quien puede ponerla Ley. efte es, njc ha-
bet curam commmitatis, como fe colige de la difi­
nicion; v.g. el Pontífice en roda la Iglefiael Obif­
po en íu Obifpado.y el Rey en fu Reyno.Y nota, 
que no es io mifmo Precepto,que Ley ¡porque Ja 
Ley de fuyo es perpetua , y aisi durapofl mjirtem 
Legislatoris, Praceptum vero /implex; v.g. Prior iv. eft 
temporal? i & fie finitur mor te , vel a motione pr¿eci-
pientis. Alias dijfierentias ínter Pr¿eeptum, & Le-
gem vide in ílaftrifiiimo Tagia tom, i. lib. $.qu*(L 5 . 
art. 2. Lo quarto , á quien fe ha de poner , ya 
fe entiende ha de fer fubdito.Lo quinto,que efec­
to caufa; efte es, bonum fipirituale ( hoc eft) nos in 
ordlne ad vit<e eterna fialutem dirigere j)oflea ab ba­
nana Reipublicd. Lo fexto, es como ooligan efta$ 
leyes, fi obligan á mor tal, o venial; para lo qual 
digo , que íi la ley contiene materia parva , íolo 
á venial; pero íi grave , á mortal: y el íer parva 
la materia , como es de lege natura, no la pueíe el 
precepto, ni cenfura , 6 ley hazer grave. Ellees 
vn yerro en que eftán muchos, que hazen mor­
tal á lo quefiecundumfe efi materiaparva por razón 
de la ley, ó precepto: y también fe vé en lo civil, 
.que fila ley-, ó la premarica manda, que no tray-
gan gorras Milaneías, que no traygan otros tra-
ges, 6 que barran las calles, & c íolo es venia! íu 
rranfgreísion , porque es materia parva ; pero fi 
manda otras cofas , como el que no paffen ár-

Saiazar^ $ 3 mas, 
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mas'., q baftimentos a Reyhos Eftrañqs,o enemi­
gos, fe peca raort almenre. También fe colige m 
obligación, de la pena que íe fuele poner,' v . g , 
quando fe pone porna capith,ó traydór a!Rey,qué 
obliga a mortáljpero la pena pecuniaria Varásyé-
zes obliga á mortal.' También íuele ceñar , fi fe 
opone a la política, y correfia.S¡ los tiempos no 
fon iguales.Si ay coftumbre en contrario.Sj de la 
tal }ey,ó precepto fe figue mas daño q provecho^ 
Si es de cofa impertinente? v. g. que no coman 
de ta! fiuta,porque gufta el Legislador por fu anl 
tojo. También céfla por interpretación , por la 
licencia virtual, ó voluntad interpretativa , que 
es, v. g. fi el Legislador eftuviera aqui aorá, pru-
dencialmente me diera efta difpenfacion ; ó \U 
'"• cencia.Sueleceflar por otros muchos princi-
../.* píos, de lo qualno puede aver cierta 

' ciencia el día que fe.reduce ' " • 
. * ' " al 'hicid}1 »«»<". 

ifc^yz ^-^yp" (̂e.5^ ^^ifc 

^f^f. "̂ Ĉ * "̂ C*̂  ^í^^ 
*#* 1 *** 

5Í¿̂ 5̂  ^^C^ ^2^^ 
" 1 

TRA.,-



' T R A T A D O XIX, * ? 9 

D E L P E C A D O IN GENERE. 
De quo D.Thom. i. 2 .a q. 7 1 . 

§. V N I C O . 

E L pecado fe difine afsi: Efl diEium.faBum, 
vel concupktfm contra legem ¿efernam. Efte 
es de dps maneras: original, que ruvo 
origen delprimeí padre, y le difunde 

en orros, por influxo de cabera en fus miembros. 
Y actual ,que tiene fu ser del acto de la voluntad 
propia. El pecado también fe divide en peca­
do de pmifsipn , y de comiísion : El dé pmífsion 
fiempre min al precepto poíirivp , ó afirmativo; 
como amar á Dios, honrar pídre , y madre, oir 
jMiífa.rezar, S¿c. El de comiísion fiempre mira 
al negativo; v, g. no jurar ,no hurtar, &c. Tam­
bién fe divide en mortal, y venial, ti morral, 
efl recejftts a regula dhina privan? nos gratia,¿f amu 
citUDei. Ej venial folo entibia el amor de Dios¿ 
y diípone para privarnos de fu gracia, y amif-
tad, Eícufa de la culpa, ó pecado la impoten­
cia, la difpenfacion, faj vez ignorancia, y la 
fuerza : eícuía también ja. conciencia probable. 
Ya fe fabe porqué medios fe quira el mortal, y 
qué pena trae configo. El venial fe quita tam-

Sulazar. § 4 bien 
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bien por los mifmós medios,y por"los Sacra, 
mentajesiv.g. golpe derechos, bendicioaEipf-
copáf, Parer Ñoílér, rezar»en la iglefia', occ', 
Pero adviértale , qué ¿ítos' Sacramentales, como 
el agua bendita ,¿¿c. no quitan el pecado venial, 
ex opere vperato, porque eflb ya era fer Sacramen­
tos, tino que excitan actos de amor de Qios, me­
diante los qualcs fe quita el pecado venial, ex op* 
re oper antis'.' . . . . . . •-, 

' " T R A T A D O XX. "' 

DE L A FE. DE QV.A DlV. THOM. 
'f ' ' z.z.aqutjl.i. ' 4 

§. VN ICQ. 

VIENDO ya tratado délos preceptos 
en común?, trataremos abra de ellos 
eneípecial. De los quales, el prime­
ro , es amar á Dios, al qual debemos 

amar, y reverenciar, principalmehre con las 
tres virtudes, que inmediatamente . c ómo obje­
tó le ¡niran,qire fon.Fe, Eípéran^a, y Caridad 5 y 
tratando pi huero de ia Fé, fe difine aísi; Fides efl 
habitas fitpernatttralis, quo'certp crédimus ver it ates ¿ 
Deo Ecclefid reveíalas. De quatro maneras fe peca 
contraía Fé : per Apofiafiam, lnfideUtatem, ludaif* 
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jÁutn'iérHterefim. Apoftafia , es vn apartarfe ro-
jcalmente de la Fé que fe_recibió en el Santo Bau­
tifmo. infidelidades no querer recibir la Fé.aun-
qiie fe la prediquen, Judaiímo, es el error en que 
eftán los ludios, que no creen que ¿I Mef ias ha 
venido. Heregia, es negar la Fé que profeísó , ó 
aigur)'Articulo. 'Difiriefe aisi: Eft difceffuspcrtinax 
a verítatibus a peo Ecclefia revelatis. Puede fer efta 
heregia de dos modos,vna oculta, v. g. el que no 
cree vn Articuló ; peto no lo manifieíta con pa-? 
labras, obras , nieíctltos. 'Otrosla-llaman men­
tal, o interior. La otra es manifieíta, que es quan­
do con obras^palabras, eícritos ,&c. le manifief-
ta,Note'íé,qué el que in dfcéndito prorrumpit in aclié 
éxterius , vel loquendo , vel ex malitia orta ex bar eft 
occultWnon tribuit adorationem Imagini Chrifti, vel 

fuaM'atris. vel Sancjor um,vel alitér ftbi ¡aquende,¡hit 
ab alíjs non audtatur,eft hayeticas manifeJius;,poxc\\\c 
ex vijúa manifeftañonis eft publica, fjfpér decide ns 
úccutta.'Dlzcíépertinax,ti apartarle de la Fé,para 
folo denotar, que pata fer Herege, es neceífario 
que fcpá, que ía Iglefia Católica dize lo contra-i 
rio,y'con todo ¿fiopertinazmente eftá en fu 
enor. D e la mental puede abfolper qualquiéc 
Confeffor, como de otro qualquier pecado. Dé 
la manifieíta íolo la Santa Inquificion en Efpaña. 
Acerca'de la oculta, vide¡upra,fil.zi6, 
0» También pertenece á efte ttatadolablasfe-
s ' " 1 ' •' rniaí 
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rnla ; porque aunque no es pecado/><?r/'?opueftgi 
á la Fé, pues íe compadece con ella: es opuefto í 
h ocnfeísión de'ja.F.é, como dize S. Thpm. 2.2, 
quxft. 13 .arf. ¡ Diñneíe, que es Qonvltium,velvcu 
bum contttweliofum,quod' iacitur in Veum,aut in Sán­
elos. Divideíe en blasfemia heretical,que es: ¿?H4 

continet aliquidfaljum contra fidem. Cómo <Jezir, 
que Dios no es Jufto. Chrifto no gadeció, §CC. Y 
en blasfemia (imple, ó no heretical,que es: Jj>u4 
iniuriam Deo, ant SSnBis infert non tamen eoniinet 
error em contra veritatem Fidei, Como maldezir i 
Dios,óáIosSamq> 

Comunmente fe comete efte pecado (dize 
S.Thom. vbifup.} de vna de dos maneras, p por 
atribuir á Dios lo que no le conviene : como de­
zir, que es cruel,tirano, &c. ópor negar â u Ma« 
geftad lo que le conviene, como dezir» que no es 
¡Criador, ó otras cofas íemejantes: y de efta 
meíma manera fe comeré la blasfemia contra 
los Santos. De dende fé infiere . que fon blasfe­
mias eftas locuciones: Pefe á Dios, reniego de 
Dios,aunque no quiera Dios, por vida de Dios, 
aunque pefe a San Pedro, y toda palabra igno-
miniofaáDios, ó. á los Santos, pues todas ellas 
quitan, ó atribuyen á Dlps, p a |os Santos cofa 
que no conviene, f Es la blasfemia pecado mor? 
tal, exfuo genere, y gravifsimp , y íplp pnede fer 
pecado venial por inadvertencia, o faltj de deü-
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j>eracion?no por parvidad de materia: porque ea 
]a blasfemia,ppr íer defprecip,y deíacato deDios 
o de los Santps,np fe admite parvidad-Aqui tam­
bién entra faber,qué es Jo que ¡a Igleíla nos enfe-
ña, y manda que crearnos: lo qual es principal­
mente los Artículos, y el Credo, !p cpntenido.en 
la Sagrada Eícritura, tpdo lo difinido, y las tradi­
ciones fuyas." 

~ T R A T A D O X X I . 

EXPLICACIÓN DE L A pOCTRINA, 
Chriftiana. " 

§. PRIMERO. 

LO primero qué fe nos propone , es el 
Credo , y Artículos, La primera parte 
trat3 dé lo tocante alaDivinidad , que 

1 es a Dios en quanto Dios. La fegunda, 
á la Humanidad de Chrifto, en quanto Dios he­
cho hombre. ' 

ARTICVLQS DE LA DIVINIDAD. 

I. primero. Creer en vnfolo. Dios todo poder ofb. 
.j¿ Efte Articulo dize, que creamos en Dios, 

elquel es Vno en Eficacia , y Trino en Per-
w • < ' fo-
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fonas, y que a fu Omnipotencia hada es impofi 
fible. 

Ei feglindo. Creer que es Padre. A qui fe nos 
dize, que vna de eftas tres Perfonasda primera es 
Padre, porqué engendra por fia entendimiento al 
Hijo. 

El tercero, Creer que es Hijo. Efto es, que la 
fegundaPerfona,como engéndrala por el enten. 
dimiento del Padre, es verdadero Hijo fuyo, y 
confnbftancial. -

El quarto, Creer que es Efpiritu ¿"¿Mí?. Efto es, 
que la tercera Perfona fe llama , y es Élpiritu 
Santo , el qual del a£to de la voluntad , del qual 
procedeeíamor,p*rocede; eftoes,quedel mutuo 
amor del Padre, y del Hijo proceded Efpiritu 
Santo confubftancialmente, como de vn princU 
p ió , y no como de dos-

Eí quinto, Creer, que es Criador. Que efte Dios 
Trino, y Yno ctió todo lo vifible, é ihvifible, co-
mo los Angeles,. Almas?&c.y lo rige todo con fu 
providencia, y voliMitad. 

El kxto,Creerrfue es Salvador. Efto es,que per­
dona la ofenfa, y dá la gracia, y amiftad fuya. 

El feptiuío i Creer que es GÍorificador. Efto es, 
que remunera las obras , dando el premio á las 
buenas,ycaftigoalas'malas , que quiere dezir, 

^que beatifica en premio con fu prefencia., y cafti. 
ga en pena, coa fu aufencia, y con el infierno. 
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§• n. 
LOS VE LA SANTA HVMANIDAl). 

EL ^úvacto,Creer,qüe nueJlroSeñorJefuChriJlo, 
en quanto Hombre ¡fue concebido por obra de el 
Efpiritu Santo. Efto quiere dezir, que la fe­

gunda Perfona de la Sandísima Trinidad íe hi­
zo hombre^ Efto es, que el Efpiritu Santo tomo 
delaPu.rifsima Sangre de M A R l ASantlfsíma 
materia de la quafforrr.ó( en el lugar donde con­
ciben las mugeres ) vn cuerpo, crio vna Alma, " 
vnió efta airna al cuerpo;, y aísi vnidos Alma, y 
cuerpo, los vnió con lu Períona del V e r b o , con-
la qual quedó hecho Hombre. 

El fegundo, Creer, que nació,&c. Efto es, que 
éftuvo nueve meíes en el Vientre Virginal de 
nüeftra Señora, y al fin de ellos nació, penetran 
dolé con el Purifsimo alvergue; al modo , que 
fin quitar la lofía del Sepulcro,ni abrir las puertas 
del Cenáculo fe penetró ; ó como rayo del Sol, 
que penetra el criftal, introduciendo fu luz en 
otn paite, fin hazer lefion alguna al criftal, ó vi­
drió, yaísi parió íin dolor la Reyna del Cielo. 

El tercero; Creer, que padeció muerte,¿rc. Efto 
es.que íeparandGlq'por.'asedio de la muerte oca-
fiGnada. de fu Pafsion)ei Alma delCuerpo,quedc 

di 
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difunto: pero no fe feparó efta Ánima.ní Cuerpo 
de la Divina Perfona;' y aísr el Almay y el Cuerpo 
eran cada vhó verdaderamente Dios., 

Ei quarto .Creer\que defcéhdio&ci Efté articu­
lo dize ,• qué el Anima deívnidá dé! Cuerpo baxó' 
al Señó de Abrahan, a facar las Almas de los Juf. 
tos qué allí eftavan, defde Abéljuftó, hafta lá 
muerte dé! Jufto i y como efta Alma iba vnida 
fiempre á la Divinidad, quedando el Cuerpo en I 
el Sepulcro con la roifmá vnióri, con la vifta de i 
Dios á quien iba vnida.fuerón glorificados luego' 
al inflante. 

El tjuimotQreerquere/uchby&cJDhe efte Ar­
ticuló, que al tercero dia de fu Muerte, bólvieri-* 
do á vnir por la virtud Divina fü, Glóriófa Alma 
al Cuerpo, le dio vida, comunicándole dóriés de 
gloría corporal, como oy goza para fiempre: en' 
el Cielo. . . . 

El fexto, Creer,q»efubib a los Cielos,&c. Efto' 
es, que con fu virtud propia fubió corpóralmen-
le ai Cielo Empíreo, donde reíidc , y r elidirá: íu-
bíó haziendó guia á los que (é avian dé í'al'var, á! 

prepararles el afsientó, y lugar embiar él Eípi-
ritu Santo vifiblemente á fu Igleíla. Dezir ,que 
eftá aííentado ala dieftra, &c. no íignifica aí'sien-
to corporal, fino el í upremo lugar,Ja quierud,y 
permanencia que,pénela BienaventUianca , y la 
poteftad judiciaria que tiene tan luprema para 
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1 juzgan porque en Dios, como es Eípiriru, no ay 

dieftra, ni finieftra. 
£l feptim'o.CWír que vendrá % juzgar, &c. Aqu i 

4 fe di ie , que fuera del juyzio particular de cada 
vno,quandó muere, al fin del mundo vendrá con 
mageftad,y gloria, á juzgar á todos los que defde 
Ábef,- Hafta el vítimo murieren: á los qué murie-
roneñCulpa mortal los condenará al infierno, 
dándoles dos penas: la vna de dañó, qué es pri­
varles de fu vifta, que es lá mayor: y la otra de 
fentido, que eftá tan llena de penas, y tormentos, 
que es indecible. A los inocentes, que murieron 
fin Bautifmo , folo íé les data la pena de daño. A 
los que murieron en fu gracia, les dará fu vifta, y 
dotes, en quéconfifte la Gloria: y dezir, que juz­
gará vivos ,'y muértos,fe entiende á los vivos en 
la gracia, y á los muertos" por la culpa, porque 
Corporalmente todos han de morir. 

§• ni. ; 

L OS Artículos fon facadós del Credo,y afsi, 
explicando lo vno , queda explicado lo 
otro: folo relian del Credo cinco colas 

q'uéfaber.La primera ,cs,(reer vna SantalglejiaCa-
tolna. Efto es,que la Iglefia es vna Congregación 
de rodos los Fieles Chriítianos del mundo , cuya 
Cabeca es Chrifto en el Cielo, y iu Vicario el 
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. Papa en la.tierra, á quien debemos obedecer? &fí 
ta ígíefia fe llama vna ,-porque la cabera es vna*. 
el Dios vno, laFé con que te. creemos vna, la Re­
ligión con que le lervirnos vna ,. el eípiríru que 
govíema ella Iglefia es vnp, el Baiuiírr¡;0 por do-
de íe entra en ella.es vno. Llámale Santa,porque 
la Ley que profeíTa , las ceremonias , y los Sacra­
mentos ion Santos; y también porque en ¿lía ay 
muchos Santo. Llámate. Gatolica ¡j porque es 
yniverfal j y abraca, á todos los Católicos. De 
fuerte, que quien eftuvierc fuera de ella no fe fal-
.yará. La feguñda, la Comunión de los Santos&zmos 
fe llanian,los que eftán en gracia; los.quales, co­
mo eftán en caridad entre si, por yia de impe­
tración , íatisfacion,y füfragio, le ayudan vnos á 
otros, y participan de fus buenas obras los vnos 

sde los otros. La tercera,'/^ remi/sion de los pecados. 
vEs dezir, que áquien decoraron íe. convierte a 
Dios, le perdona fus culpas.ó por el acto de con­
trición, ó por ios Sacramentos, ó por los Sacra­
mentales, íi fon veniales: y por dichos fufragios,' 
é Indulgencias á.las Animas de Purgatorio íe íes 
remite la pena, porque eftán en cari.iad. La 
qu a rta, Creóla Resurrección de ta carne. Aquí te di­
ze, que todos avernos de-refucilar buenos, y ma­
los; efto es:que las almas,afsi gloriólas, como las 
condenadas en el infierno, le han de bol ver a 
reunir á I O Í núfuíos cuerpos que tuvieron antes. 
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Efto por obra Divina fe hará en vn inflante; pc«f 
rd ¡as Ánimas .gloriólas comunicarán luego ful 
gloria al cuerpo, y afsi refueitarán gloriofos. Poi 
lo conrrario los condenados , y para fiempre 
vnos y y otros gozarán de 1̂  fuerte que les1 cupo 
(por lü bien , ó mal obrar) afsi en el cuerpo,co­
rno en el alrrra. La quin ta, Creó la vida-per durable* 
Efto es, que ferá eterna lá Gloria ,6 la pena. 

$. Í V . 

ESto fupuefto, refta faber ,;fí ay precepto dtí 
faber difuntamente todo lo dicho ,e parí 
lo qual digo, que álsi como el Chriftianc*-

\lega á tener vfo de razón , le obliga faber lo que 
ha de crer, lo que ha de obrar, lo que ha dá 
o r a r y lo que ha de recibir; y afsi ¿fi no (abe el 
Credo los Mandarme ntos de la Ley , como IbS 
de la Iglefia , el Pater Nofter, y Ave María, y lói 
Sacramentos, peca mortalrnente , porque que¿ 
prahtael precepto, maspodrálefalvar: pérolí 
ignora los fíete Aúnenlos de la Divinidad ; ex­
cepto el quinto, y faber también / que es Dios 
Trino, y Vno,' que encarno , que nació, y mu­
rió, y que ay Glor ia, y Infierno ,; con que' 
Dios remunera, y caftigá, no fe íal'vará, por­
que efto es neceflario Caberlo, y creerlo, necefsu 
tatetxedij,y lo deirtásnécefsitateprkepü,-porque 
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afsi lo declaran todos los Doctores de ía Iglefia^ 

§'. v , 

EXPLICACIÓN DEL PATER NOSTER. 

S Vpuefto que fe fabe, q lo que fe ha de creer,-
y-que lo que fe ha de-obrar lort los precep­
tos de que vamos actualmente tratando, 

diremos de lo que avernos de orar. Efto princi­
palmente es la Oración del Pater N c í l e r ; en la 
qual, como en Epilogo , dexó Chrifto Señor 
Nueftro , contenido todo lo que ha meneíter 
pedir vn hombre Chriftiano, cuya grande exce­
lencia claramente confia de íus íiete peticiones, 
como declaró Santo Thomás, y otros Doctores 
Santos. Tres géneros de bienes a y , Celeftiales, 
Efpirituales, y Temporales, eftos le piden en efta 

' Oración : los Ceieftiales en la íegunda petición, 
venga k nos el tu Reyno: los Efpirituales en la tere e-
ra , hagafe tu voluntad, afsi en ¡a tierra , como en el 
CieloúosTemporales en ia quarta , el pan nueftro 
de cada día , dánoslo oy. También ay tres diferen­
cias de males, vnos paíTados,oirüs futuros, otros 
prefentcs, para los quales pedimos remedio en 
e.iia Oración , psra ios panados, perdona nueftras 
agudas, afsi cono nojotros perdonamos & me jiros den* 
aeres. Para ios fimos, no nos dexes caer en tentación.-

Ea* 
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ara IOS prefentes , mas líbranos de mal*. Eftas iori 

lasfeis peticiones , en las quales pedimos u.do 
lo bü.ehp, y que feátnos libres de todo io malo. 
L a otra petición, qué es la primera , contiene el 
fin , y lá intención , que en todo efto debemos 
tener, que es la Gloria de Dios ; y aisi dezimoss 
Santificado fea el tti nombré. Es también cierto ad­
mirable el órdcn,cc»n que procede efta Diviniísi-
ma Oración ; porque lo primero que pide es, lp 
quede fuyo es mas excelenre,que es la Gloria de 
Dios , y afsi dize : Santificado fea el til lS[ombrei L o 
fegundp , nuertta Gloría ,1>enga anos ei tu 'jeynol 
Lo'terceto , el medio principal para alcáncac 
efte Reyno ,que es hazer la voluntad de Dibs, 
kagafettiúhmtad'p'c; L o quarto , los auxilios,'y 
ayudas pata el cuerpo, que es el fuftento, el pan 
nueflrop'ciLuego'pide fer libre de males, y pen­
que los mayores ion los pecados, pues, nos ex­
cluyen del Reyno del Cielo, perdónanos míeflrjs-
deudas ,&c.:Y potqué el medio para caer ion las 
tentaciones ¿rio nos dexes caer en ¡atentación ; y por­
que fueradeftas tentaciones ay otros peligros^ 
concluyé, mas líbranos¡temal. L a primera palabra 
no es petición/fino vn preámbuloy cortés lal-
va que fé liaze á Dios , diziendo : Padre nueftro, que 
¿fias eñlos Cielosí A l modo que quando le habla 
con vn Rey,fe dize: Sacra", y Real Mageftad, & c . 
Obliga á morral fabér"eftá Or'icion , poique ay 

Saladar T í ex-
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cxpreílb precepto en el Evangelio,qtíándoGhrlf-
to Señor Nueftrodixo , Mattk.6.cdp¿8ic brabíiis*, 
y en el Canon fe dize : fraceptis falutaribus mónita 

T R A T A D O X X I I . 

DE L A ESPERANZA. <DÉ QKA í>IF¿ THOM. 
2. 2. a queeftt i y 4 

§. V N I C O , 

Sfes eji habitesjupemituralis ,• qüoJperamus léa-
titudinem auxilio <$ú oonfequendam. Contra 
efta virtud fe puede pecar por vna de 

quarro maneras. La primera ,por defef-
peracionjefto es,no efperar de Dios la remilsion 
de fus culpas, y coníecucion de la Gloria. La 
ftgunda , poniendo toda fu eíperanca en la cria­
tura , cte tal fuerte, que adver tidaniente juzgue, 
que íbla la criatura es la que le puede librar de el 
conflicto.ó galardonadofocorer.La tercera por 
temeridad,y prefumpci6;como el que juzga,que 
por ÍU5 obras, fin otro auxilio, íe puede íalvar, y 
efto juntamente es heregia 5 y el que rambienle 
dá al \ Icio , fin intento de falir. del hafta la vejez. 
L o quarro , no haziendo actos de eíperanca en 
Dios, quaî dq e.ft,e precepto obliga, que es quan-
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<3o vno fe ve acofado de alguna grave intención 
de defefperar, ó quando eftá en el articulo de ia 
muerte, y algunas vezes al año: pero con rezar 
atentamente el P.tter 'JS(ojler, fe cumple, por quan-
tovna de fus peti:iones es pedir, que venga fu 
Reyno por el medio de hazer (u volunrad,y aísi, 
el que al año algunas vezes no reza por efta ra­
zón el Pater Nofter , peca contra efte precepto, 
y contra el de la Oración, fie ombitis, &c, 

T R A T A D O XXIII, 

DE L A CARIDAD, pn QVJ£ s>ir. TWM, 
2. 2. 4 2_J. 

§, VN ICQ. 

| Haritas , eft habkus fupermturalts , <f uo $« 
ligimus (Detim propter fe ipfum , Gf* proxi-
mttm propter <Deum, Contra efta virtud 
fe puede pecar por quatro maneras, ó 

por aborrecer á Dios, ó por dexarle de amar, Ó 
por aborrecer al próximo, ó por no focorrerle 
en fus-neccfsidades. Acerca de las dos primeras, 
yá fe vé que pecado es tan feo , y que nunca íe 
acompaña menos .que con Apoftaíia de la Fé , ó 
deípecho , quando explícitamente cometen tal 
pecado- Del aborrecimiento de el. próximo fe 

Saladar. T j tra-
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tratara en el quinto Mandamiento. L o quee§ 
propio abra . e s tratar acerca de la caridad del 
próximo, y en que cafos eftamós obligados á ío-
correrle, fo pena de'mortal;'para ioqUal ,fabido 
que ay dos géneros de bienes, vnos efpitituales, 
y otros corporales, ó temporaIes,fe advierta con 
SantoThomás 2. z.quafí. 26.articul.4..d¿2.que 
quando el próximo tiene ~necefsidadrde bienes 
eíplriruales',-cómo es el Bautifmo, o Penitencia^ 
& c . t e n e m o s obligación á focprrerlé, aunque fea', 
con rieígo, ó peligro dé la vida , honra , hazien-
da , & c . ita art. 2 .porque más debemos amar 1a 
vida eipintuái del próximo, que la corporal pro ; 

pia, por quanto és mas preciofa fu vida espiri­
tual , que todas las corporales' del mundo., todo: 
y fi fe ha i . amar al próximo como á si mifmo, 
él dia que antepone fu bien corporal'al efpiri­
tu al de! próximo , no le aina,ni aun la mitad que 
as imí la lo . 

Para faber quando alguno eflá obligado á 
focorrer a! proximo,teniendo'neceísidad de bie­
nes corporales, es menefier advertir, que ay tros 
modos de bienes, vnos néceíTarios advit'am', co­
mo fi vno tuviera cinquenta ducados para paífar 
fu vida , y quitándotelos, no Je quedará con que 
paíTarla; otros bienes íupérfiuos, v. g, el que tie-
ne mi( ducados s y Iqs quinientos los tuviefTe íu­
pérfiuos , y fin neceísidad. Otros bienes ay ne-
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¡céñanos ad honorem^.g.úmc vn Noble Cayalle-
romll ducados, los quinientos para paffar fu vi­
da 5 y los otros quinientos para fu honra, y apa­
rato, y grandeza perfonal, Supueftoefto, digo, 
que fiempre que el próximo cifra viere con necef-
fidad de bienes neceií.uios ad vitamyy yo no ten­
go mas bienes , que ios necefíarips advitam ¿ no 
tengo obligación á focorrerlesporque en efte ca­
lo , meli-or efl condhiopofsidentis, fupuefto que fi le 
íbcorro, rae tengo de hallar con la mifma ne-
cefs\dad: pero fi tengo bienes fuperfluos,ó adbo-
norem , obliga á mortal el íocorrer al próximo, / 
que efta con neceísidad de los bienes neceflários 
parajvivir: reduzgarooslo á la practica. Sé yo, 
que v¡n vezino mió, ó vn pobre eftá malo , y que 
por no tener medicinas, ó que comer,fe muere: 
yo q̂ e le sé,y rengo mas bienes que los neceíla-
riísirnps pava yo vivir, fi no focorro con eftos 
bienes!a mi próximo ,peco mortalmente, como 
fi len^rafle yo i.y lo mifrno fe dize de las Repú­
blicas,^! politicas, como no,que fi sé yo , que 
por nodác los bienes neceíTatios ad honorem, y 
los íuptjtfiups-, padecerá ya invafion de enemi­
gos, y» el nprir algunos, ó otras necefsidades,. 
pecó gíavifslmamente. Aquí venia á pelo cor­
regir vnps depofitos pciofos, que vén perecer 
de hampre, y demudéz á fus confortes, y los ta­
legos misy enteros, padeciendo fu comunidad; 

Safyzar. T 4 de 
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deiós quales dize San Antonino, Arcobifpode 
Florencia, Dominico, que eftán en pecado mor­
tal, 4. part. tit. 16. cap. i. §. 11. Y los Prelados, 
que viendo la neceísidad de fu República; v.g. el 
que el fubdirono anda con decertcia, ó que no 
ay para Comer , y el de la bolfa , ni lo preftá, ni 
io dá, pecan mortalmente en cónfentirlp: no Ip 
dize menos; quela Extravag.de reguLéf itinfu 
tu adRehg.cap.relatum. Acerca de los demás bie­
nes , y fus nécefsidades, no e« confiante que con 
tanto aprieto obliguen; y afsi la ocaíion ofrecerá 
las dudas» 

También obligan las virtudes dichas. Lo 
primero, quando íe llega á tener yfo de rajson, 
y afsi los entendidos fe confiefían en la Ccpfef-
pon General, 6 la primera particular, ó (juan-
db fe acuerdan: fi quando tuvieron vfo de ra-
zon no creyeron explícitamente en Dios Jefpe-
jaron en el',y le amaron. Lo fegundo, jabliga 
yna vez al año hazer eftos actos- L o tercero, h 

artkulo, & perkulo mortis. L o quarto, guan­
do fe padecen tentaciones vehe­

mentes cónrta dichas ' j 
virtudes. ' ! J 

I 
' i 

*** 
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T R A T A D O XXIV. 

rDE L A V I R T V D D E L A RELIGIÓN. 
Dequa D.Tbom.zz.aquxjl. 81 . 

. §. VN ICO. 

L A virtud de la Religión tiene por oficio 
dar a Dios el debido culto ,y reveren­
cia : por efta caufa tiene aquiel inme-

'' " '•" diato lugar defpues de las Theologsles, 
porque efta virtud tiene mas cercanía , y jurara 
ton ellas', que las virtudes Morales ; porque aísi 
cpmolas Teologales miran inmediatamente á 
Dios, la Religión mira inmediatamente el ¿ül-
to Divino ; pero las virtudes Mprales miran in­
mediatamente la dirección de las acciones hu­
manas. Difineíe efta virtud : Reliólo ejt habitas fa-
fer naturales, quo veneramur Deum, & eius Sandas* 
Ay tres modos de adoración. La primera,fe lla­
ma Latría: efta adoracipu fe debe folamente á 
Dio,?, por fer nueftrp principio , y quien nos go-
yietna ; y fer fu excelencia fuprema en el Cieio,y 
tierra •. al Santifsimo Sacramento; á la Cruz ; aísi 
á la Cruz en que murió,como á fus retratóse los 
inftrumenjos de la Pafsion,como la Corona,C!a-
vos ,Lanca,&c. Pero con efta diftinclon de la 
Cruz á ellos, que á los inftrumentos-(olamente-á 

elle 
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ellos, y no á fus retratos fe debe ella adoración; 
pero á 1 Í C r u z , afsi a ella , como á fus retratos, 
e Iimg2nes,íe debe, porque fiempre repreíentan 
á Chtiílq Crucificado:dcbeié á los inftrumentos, 
por ei contado que tuvieron con la Carne de 
Chriftc.La fegunda,íe llama Hyper'duliaicRi ado­
ración es ia que le debe á la R.eyna del Cielo,por 
fer Madre de Dios, que es la mayor excelencia, 
que puede tener criatura. L a tercera . íe llama 
I)itlia: efta adoración fe dá á los Angeles , y á los 
Santos,y á fus reliquias,por la excelencia que tie­
nen entre 'as demás criaturas. 

Contra ella virtud íe puede pecar de muchos 
modos : por no dar á Dios el debido culto; v. g, 
adorarle á Chrifto , ó á Dios oy con el culto de 
Jos j.udios: c por no le dar ninguna reverencia; 
por culto íuperfticioÍG; v. g. encantamientos, ó 
héchicer?as:y fioalmente,por no le adorar como 
la Iglefia Romana le adora, creyendo en eLefpe. 
rando en él,amando!e,v reverenciándole con las 
ceremonias de fu Santa Iglefia. 

Acercadelafuperfticionfe advierta, que lo 
ordinario, ó fiempre anda junta con trato implí­
cito,ó explícito con el demonio; de lo qual, por 
fer cofa que cada dia fe ofrece, daremos vna bre« 
ve luz, ó reparo,para conocer quando la ay.Para 
lo qual fe note , que quando íe pone vna condi­
ción yana,ó fuperfiua en ¡as colas Sagradas, para 

que 
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que den fa lud , ó fiíceda lo que fe -intenta , como 
para que las brujas no perfigan .0 el mai ceík ; -&c. 
'mandar eícrivir'el Evangelio , ó otra cola'lanta, 
con palabras en romance neceflaríamepte,ó con 
tintí'de moras determinadamente jen eftos cafos 
fiempre ay fuperfticion. L o fegundo , quando 
fe dizcn,ó ponen palabras, que no tienen cone­
xión con los efectos, ó que no tiene eficacia para 
los tales efectos naturales , ó'Jos efectos exceden 
la virtud de ¡a caufa , ó fe ponen palabras no co­
nocidas. Le tercero,quando íe figueiüde las tales 
palabras >ó íe intentan efectos vanos, y fin ntcef-
íidad, como traer las mofeas á vn lugar fin fin al ­
guno'. L o quan o,quando le mezclan cpfas con­
traía Fe, ó cofas inciertas , 6 apócrifas. L o quin­
to , quánclo por léñales fe adivina cofa, que 
depende del libre alveario , ó voluntad de Dios, 
v, g. que porque el tnofeon anduvo por tal par­
te, ó cantó el gallo á rai hora ,*&c ha de íuceder 
ral cofa,ó ha ele cafarle fulano, ó Dios ha de ha­
zer ta!, ó tal caftigo. Los que llaman adivinos, ó 
levantan figura , también íe comprebenden en 
efto: y cierto, que es digno de gran reparo ; y las 
mugeres, que fácilmente eftán en mil errores de 
eftos, particularmente vna gente que enra por 
enfalmo.y di?.en mil deíátinos, y ordenan diipa-
rátadas medicinas, como yetvas de ta! qualidad, 
y que fe pongan en el texado,óla efeoba en parce 

dct". 
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determinada , y otras mil locuras á efte modo; 
Efto-bafte para faber dudar, y confultar. 

La oración rambien es acto de Religión, co, 
modize Santo Tilomas z.z.quteJl.Ss.artic 3. por» 
que por ella fe reconoce la aecefsidad,que teñe» 
mos deDiosdo qual es dar gf >ria,y honra áDios, 
en que conlifte efta virtqd.Y afsi fupuefto,que de 
ja que á todo Fiel obliga tratamos ya trataremos 
de la que obliga ppr Canónico precepto á los 
que comprehende. 

* " T R A T A D O X X V . 

D E - L A S H O R A S C A N O N I C AS. 

§, , V N I C O . 

HORA Canónica > ejl Officium <D¡1>innm, 
dkendum certa hora ejl injlitutione Sacro-
mm Cmonum. Muchas circunftancias 

fuelen poner algunos para el cumpli­
miento de efte precepto;las quales, para ma yot 
claridad,con Cayetano , reduciremos á eftas fi ¿, 
quid, qualiter., qmndojtbi, 

Qui, declara efta circunftancia, quienes eftán 
obligados á rezar. Por Derecho Canónico* todo 
ordenado de Ordenes mayores, eftá obligado. 
Por coftum.bre , y U e m kgh,&¡pracepti habente, ro­

dos 
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dos Ios-Religioíbs, y Religigfas prüfefics; toda 
períona que goza renta deBeneficioEcieíiafiicó, 
por el tiempo que ¡e goza. QuiH,á\zc la cantidad, 
la qual ion las íieteHorasGanonicasjíegun en ca­
da Iglefi a , ó Religión fe rezan, y juntamente to­
do lo demás, que por precepto, ó cofturobre.fé 
luele rezar,v. g. en la Religión de Santo Domin­
go , ay obligación de rezar ( ib pena de mctta!) 
todas las (emanas vn Oficio de Difuntos, y quan­
do la Rubrica difponc,el Oficio deNueftraSeñó-
ra.Las Letanias,Pfalmos Penitencíales, & c . obli­
gan conforme la coftumbre de lasíglefias;enSañ-
to Domingo ,nadade efto obliga, ni á ¡os que ef­
tán en el Coro,fi no quieren rezarlojporque éüé 
rezo n « es mas que Rubiica.de ordinario , y efto 
fe entiende afsi vniveríalmente,no aviendo ( co­
mo digo)efti!o en conrrario.Rezar vn dia de Fe­
ria de vn Santo^que por ocupación' de mayor (ó-
lemnidad,no fe pudo rezar del en eípacio de 15 . 
diasjfife hazefin caula,(era veniahpero fi por ef-
tudiar predi car,&c.no. En las Vigilias que traen 
rezo propio,óLaudes,óVigilia muy íolemne (era 
mortal, juzgo , rezar de Santo de tres lecciones, 
porque ordinariamente eftas Vigilias fon mas ío-
lemnes q vnaFiefta doble,como'"le vé en fu ioié-
nídad :y fi en vn dia de Fiefta iemidoble, ó doble 
rezafiemos de otros,que de quien nueftra Iglefia; 
claro es, que pecaríamos moi'talmente: luego ra­

bien 
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bien en nueítrocafo.Eí que rezando afsi,acudei al 
Coro,donde fe reza de Feria,puede con el Coro 
rezar los Piálalos de quií reza.cóaio los Piaimos 
de lasHoras y rezar delpues,en tanto que elCoro' 
dize las Am;á>na's,&c. las de fu reza particular. 
Los que en dia de Sábado rezan debfaeftraScño. 
ra,íi;ndo el rezo cornnn deFeria,no lian de rezar1 

el Canticumgradimm, lino el Oficio de Nuciría Se-
ñora.. ' . 

AIguños,y los mas dbeíos'fenrencían á ma­
teria de pecado mortal,el dexar de las fres'partes 
de la Hora Canónica,la vna 5' pero dívididala 
Hora en quatro partes, el dexar la vna, dizen íer 
venial. 

Quallter,drzc la atención con que íe l*a de re-
zar. La atención puede fer de vna de quatro ma-

"•ñeras '.quantum ad Verba,quantum ad fenjumfluarititm 
"actit quod pojlulatur : & quantum ad contemplatiuriem 
. dhinorum. Quantum ad yerba, dize , que nó íe ha­
gan íincopas ; eito es , que no le coman ¡as pala-
bras.como algunos que comiencá ia primera pa-
labra del verlo; pero lo demás 1,0 io perciben.ni 
ellos mifmos. Quantum adfenfum, dize Ja atención 
áloqueelias palabras ligniricun. Quantum adid, 
<s°c. dize ¡3 atención a iá gracia . ú J U I ¡ , que en d 
rezo fe pide á Dios. Quantum ad cmttemp.' ©Wdize,1 

qye juntamente íe puede rizar ,y medicar qual-
quier miilerio. Con qualquitra de eúas aiefl-
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clones fe cumple, aunque con la primera todos 
fácilmente cumplen ; pero las tres vltimasfon de; 
perfectos , y buenos. Verdad es, que fe pone 
precepto en el cap.dolentes de celebrationeMiJfarum, 
paraque todos rezen con la arencion polsible ,y 
que ha tido caufa de muchísimos cíerupulos, 
pero oy ya ceffari con lá declaración , y adver­
tencias que los Doctores han dado,y ea parti­
cular el Dócilísimo Cayetano , que dize, expli­
cando eñe precepto del Canon: Sat enim efl, 
quod quis atienda!; ne erret, que baila lá primera 
atención. 

Acerca de la intención de cumplir'con el pre« 
cepto , advirtió Silveftro , que con qualefquiera 
de las tres (e cumple, con actual, virtual, ó ha­
bitual, al modo que el que quiere rezar, toma 
el Breviario , por la cóftumbre que en efto tiene, 
ó por el habito , fin hazer otro reparo alguno: 
y lo mifrno íe dize del ayuno, oir MiíTa, &c. 
La continuación, aunque no es de effencia del 
rezo , el falrar á efte precepto efta circunftan-
cia, dize notable deformidad, y poca atención 
á la perfona con quien fe habla : el refponder 
ávn negocio de corteíia , y vrbauidad,y dete­
nerle en efto vn quarto de hora , no es materia 
grave > y fopuefto que la continuación no es de 
effencia, no ferá mortal la interrupción, aunque 
fea mucho mas. 

El 
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El perverrir el orden de las horas fin caufa, 

es ven'ál; pero fi la ay , no ; y. g eftoy en parre 
donde no tengo Breviario hafta la tarde , puedo 
rezar lo que sé de memoria , para tener menos 
que rezar, y poder eftudiar, &c. porque de efto' 
no ay precepto para el particular: pero las Co-
fnunidades,éIglefiaspecan mortalmente, por 
lacoftumbre oy tan recibida, y tan Santa. fcí 
que en el Coro oye vn verfo cantado y y el que 
le toca cantar íe reía : cumple con la Obligación 
de particular; pero no cumple con la comurü 
oración : y por efta caufa de no cumplir con lá 
común oración , el Canónigo no puede llevar fu 
renta , fino que lo que fe canra fea canto de 
órgano, ó ¡0 ignore, ó eche con íü voz á perder 
el Coro : aunque cumple con el precepto de la 
.Igleíiai'pero no, puede iíevar cofa fin titulo,como 
íu renta» &c, Efte punto no quilo entender vn 
Celebrado moderno, y echó fin diftincion el fa­
llamos , deque con el precepto no fe cumple re­
zando afsi , fabiendo él mifrno , que grandes 
Maeftros, eftando en el Coro , !o vían patente­
mente , como rezar Reíponfos, Antifonas, &c. 
aparre, quando el Coro lo eftá actualmente can» 
tando. 

Junando , dize el riempo en que fe han de re­
zar , y á qué hora : ya es común el faber efto;pe-
ro advertiremos algunos calos ungulares, en que 

ño 
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no obliga con efle rigor al particular,Santo Tho-¡ 
más quodlib,¡,art.z%.ad 1. dize afsi hablando de fi., 
fe puede prevenir la hora: Quantum adEcckftafti-
titm Ofjtciumiérfolémnttatum cetei>ritates,facipit ates 
hvefperis , vndeft aliquispeft alelas Ve/peras, ¿r 
Compkclorium , dicd'. Matutinas, iam hocpet tir.ct ad 
diem fequentem. De fuerte , q los Mayrines íe pue­
den rezar k lastres, ó quatro de la Vifpera 5 y e l 
dezir yo antes,no era fuera de razonjpues fe pue­
den rezar Viíperas,y Completas,como es cierto, 
y Sanio Thomas lo afTeguraj como fe vé : íi bien 
pecará vernalmente fi íe haze fin caula 5 p-.ro nd 
fi por eftudiar, caminar,leer,&c. -El rezar por ¡a 
mañana todo el rezo, el que ha de leer de O p o -
ficion j tener conclufiones, &c . y deípues le ha 
de hallar muy caníado , es licito * porque melihf 
#? (d ize Santo T h o m a s , vbi fup. in corp. ) Dea 
vtrumque redere > falicet, ¿r debitas laudes, & alia 
honefta ófficid, quant quod per vnum a'hJ impedía* 
tur. El rezar defde las tres, ó ¡as quarro de ia tar­
de los Mayrines de mañana , fin aver rezado des 
oy otra ccfa,no es mortal/porque fi yo rio quine­
ra oy rezar lo de eite dia , fino coinencar lo de 
mañana , era valido elle r e zo : juego cftotro, 
y es ciaro. Bien es verdad , que ferá venial gra­
ve, fi íe hazefin caufa ? y mortal, fi por ia dila­
ción de lo de oy , ay mortal peiig.ro de dtXirio 
de rezar» Acerca de ios q tienen obl igado de re-

s alazar. Y, zar 
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za r el Oficio de los Difuntos cada femana, pue« 
den rezar cada dia lo que les pareciere, como vn 
Nocturno , ó Laudes,&c. Mi parecer es, que el 
Sábado á las doze de la noche , fe cumple el 
tiempo,porque el Domingo no es dia de ia fe. 
mana pafTada , fino de la figuiente , lo qual fe vé 
en el contar las ferias, que.ai Lunes llama la Igle-
íia , Feria fegunda ; luego fupone dia primero de 
eíTa quenta"; y fiendo efto afsi, toda la'íemana an. 
tecedenre fe termina á las doze de la noche de el 
Sábado, y roclos los contractos(como dize Santo 
,Thornás)a efta hora ceflán. 

Vbi. Efta eircunftancia comprehende á los 
que gozan rentas por acudirá! Coro á rezar lo 
que. fu íglefia difpone, como los Canónigos. 
Obliga también á los Prelados a que hagan rezar 
a las Comunidades en la íglefia ante el Altar Ms« 
ydr, y de tal fuerte, que feria mortal el no lo ha« 
zer fino ay caufa. De los particulares, el lugar es 
qualquiera. 

Los que fe eximen de efta obligación, fon 
todo enfermo , que declara el Medico, ó varón 
prudente que le fatigará , ó hará daño. En duda 
de íi puede,ó debe rezar, acuda á fu Prelado,que 
diípenfe en el moda que en el capitulo de ayuno 
dezimos. El que no tiene Breviario en vn Lugar, 
ó camino, y no haila otro, debe rezar de memo­
ria los Plalmos, 6 lo que íe acordare, como los 
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tte Prima,Tercia,&c, Acerca de íi ten drá obliga-i 
don á rezar el Oficio de Ñueftra Señora en lugar 
del Canónico el que le íabe. Mi parecer es, que 
no, porque no es oficio que obliga por Derecho 
Canónico, porque fi obligara,á todos debia obli­
gar •, pero á los que le tienen de precepto, 6 cof-
tumbre, aísi recibida en ciertos dias,obligará fo­
lo ellos diasspero en otros no, y de rezarie en lu­
gar del Canónico , quando no tiene potabilidad 
por lo dicho,no ay ley, ni precepto. 

T R A T A D O XXVI. 

DEL SEGVNDO PRECEPTO DEL 
Decalago. 

DEL JVRAMENTO. DE £V0 DIV. THOM. 
2.2.áqu<efl.?>9. 

§. PRIMERO. 

IVR A ME ÑTVM, efl verilás divino tefiimónio 
corfirmata. f Jurare, efl Deumadducere 
in teflimonium aiicuius veritatis. f Per. 
iure efl Deum in teftem adducere, fine ve. 

rítate, fine necefsitate i fine iufiitia. Y afsi el jura­
mento tiene tres condiciones, que fon verdad, 

Salazar, y 2 necef-
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neceísidad, y jufticia; y aísi preguntando fi el \á¿ 
rar es pecado? Refp. que no, fino q: antes esaáo 
de Religión; y afsi fe podrá licitamente jurar, 
guardando lastres condiciones dichas. El jura-
mentó es de quatro maneras, aíTertorio, promif-
íbrio, comminatorio, y exécratotorio,y íe difine 
afsi: Jffí'rtorium,eJl ajjfertio divino teftimoiio confir* 
mata, v.g. juro á Dios, que oy es Domingo. Pro* 
tji¡fforium,eJtpromifsio divino teflimonio confírmala; 
v.g. j no á Dios de dar 2 0,ducados al Hoípital de 
ta! parte.C'omminatoriít3eJleominatio divino te/limo* 
nio confirmata ; v. g. juro á Dios de dar de palos á 
i~r2nc\{cQ.Exccraterium,eJI execrado divino teftimo* 
nio-cenf.rmata>v.g. maldígame Dios íi tal hiziere. 

Preg. En qué confiííe la verdad del juramen­
to? Rsip. Distinguiendo , fi fe habla de la verdad 
del aíferf otio , ella confifte en que lo jurado fea 
jebmo éi lo dize. Si es protniíforio, tiene dos ver­
dades, vna de prefcnte, y otra de futuro. La da 
prcíenre coníiíte en que tenga intención de cum­
plí; ¡o que promete. La de futuro, que cumpla 
lo que prometió. Efte juramentó , aísi como tie-
íie dos verdades,Vna de prefente , y otra de fiitü-
recambien tiene dos falíedades, vna de prefcnte, 
V otra de futuro: al contrario de lo dicho , faltar 
á la piiraera verdad del prornjfíbrio » fiempre 
(.«..pecado morral, y quanto mas leve fuete la 
materia, (era mayor ei p¡;cado, por la irreveren-
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cía qué fe haze á Dios en traerle por tefiigo de 
vna menrira en cola leve; v. g, íi vno jura de dar 
veinte ducados ávn Holpital, íi eftetal tuviera 
intención de dar algo menos de eftos veinte du­
cados , feria mortal-por lo dicho ; pero faltar á 
la íegunda-verdad del juramento, fies cofa gra­
ve , íerá pecado morral; fi en cofa leve , ferá ve­
nial. Preg. en qué coníifte la necefsidad de e! ju­
ramento? Refp. en que lo juradoíea en validad 
rma, ó de mi próximo; efto es, que á é l , ó á mi 
nos vaya honra , ó hazienda; v. g. como quando 
delante de otros dize alguna cola, y los 
tantes no le quieren creer,y por efto jura.porque 
ao le quieren creer, y por otra paite le'va la 
honra, & c . 

Preg. En qué confine la jufticia del juramen¿ 
to?Reíp.En que lo jurado no fea contra ia Ley de 
Dios 5 como juro á Dios de matar á Pedro. Preg. 
Qué pecado ferá faltarle al juramento la verdad? 
Refp .que mortahy faltarle la necefsidad,íera íolo 
venial,fi tiene todas ¡as demás codiciones. Preg, 
Y qué pecado es faltarle la jufticia? Refp. Si es en 
cola grave es mortal,como juro á Dios de hurtas 
quatro reales. De dóde fe colige,que jurar en da-
da,y fm reparar es pecado mortaUporque-és po­
nerle ,á peligro de faltar á la verdad del juramen­
to. Preg.La ccftübre de jurar,q pecado es?Ref>. 
diftinguiendo., ó los actos que engendran ¡a tal 

:-Salazar, • ' V 3^ - c o l -
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coftumbre fon pecados moríale 1, ó veníales ;fí 
veniales, la coftumbre íe;á pecado veniabíi mor. 
tales,la coftumbre ferá pecado mortal. De donde 
le infiere que la coftumbre de jurar fin verdad, 
no íerá venial , íino morral, y la de jurar fin 
necelsidad, ferá venial, y la de jurar fin juíli. 
cia en cofa leve, ferá venial, y en cofa grave ferá 
rnortal-

T o d o l o que de aqui adelante díxeremos,e$ 
del juraraenro píomifloiio , el qual es de feis ma-
v\tx¿.%.ab{oíuto,condicional, real-penal, per fonal, mixto, 
de real, y perfonaL f Abfoluto , como juro á Dios, 
que tengo de hazer eft.o.Condkional, como juro á 
Dios de entrar en Religión, íi íe me quita efta en. 
fermedad. Real, como juro á Dios de dárávn 
Convento veinte ducados. Penal, corao juro i 
Pios,que íi mas jugare á los naypes, me tengo de 
meter Religiofo. Verfonaí, como juro á Dios de 
fervir vn año á vn Hofpital. Mixto, de real,y perfo. 
nal, como juro á Diqs de dar veinte ducados á vn 
Hofpita!,y de fervirle. 

L a obligación de el juramento promiffor'o 
fe quita de cinco maneras , por reluxación (en el 
Voto íe dize kritación)difpen[ación,iomrnutacion,in-
terpr elación,y cejjacíon. La.reldxacion,b irritación, no 
es otra cofa, üu'o vna anulación hecha por el que 
tiene poteítad nominativa , cíe donde íe infiere, 
que para que valga. la relaxadon , no es m en efter 

" . . cai¡« 
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caufa:de manera.que en efto es dueño el que es 
Prelado , y Superior. Y en efto fe diftingue la re-
laxacion de la difpenfacion , que para aquella no 
es menefter caufa, y para efta í i ; y es neceflário, 
que el que difpenfa tenga jurifdiccion Eclefiafti-
ca, y falrando efta , falta todo, pero para lo otro 
bafta poceftad dominativa. 

Preg. quien tiene poteftad dominativa? 
Refp. quatro géneros de perfonas. El Prelado 
en fus lubditos. El padre en fus hijos. El Señor 
en fus efclavos.El marido en la muger, y la mu­
ger en el marido en las cofas tocantes ai debito 
conjugal, Y es de notar, que para que vna pe.río-
na tenga poteftad dominativa, fe requiere , que 
pueda diíponer de los bienes de la otra , porque 
de otra fuerte no tendrá poteftad dominativa. De 
donde fe infiere,que el Poncifice.ni el Obiípo no 
pu?den irritar el voto de los Clérigos, ni fu jura­
mento; porque no pueden diíponer de íus bie­
nes; pero el Pontífice puede irritar los votos dé 
los Religiofos. Los padres pueden irritar los vo­
tos de los hijos, los perfona!es,como el juramen­
to de entrar en Religión, hecho antes de los ca-
torze años. 

Pueden también irritar, 6 relaxar los jura­
mentos Reales , que hizieron los hijos antes de 
veinte y cinco años:v. g. de dar limoíha , fino es 
que no eftén yá fujetos,ó tengan bienes caftrenfes 

Salazar., V 4. Lia-
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Llauianfe bienes cajfrerifes, los que feganan en la; 
guerra, Abogada, Cathedras, &c. En tai cafo 
los que hlzieron defde catorce años , no los pue« 
den irritar los.oadres. No puede el marido irritar 
los votos que hizo la muger anrss del matrirno-

. nio, folo puede Impedir, que por entonces no fe 
cumplan; peroíifon hechos deípivs de! matri» 
rnonio, fe ha de diítinguit;que fí fe haze voto ro. 
cante á los bienes que tocan a! dote , bien podrá 
Irritarlos; pero fino, no puede;y aunque entram­
bos hagan voto de caftidad, íi es fin común con. 
ícnrimiento,eí marido puede irritar el voto de la 
muger,y la muger el del marido porque ninguno 
tiene poteftad fobre si en virtud del contracto 
irjatcimónial,fino el marido fobre la muger ,y la 
inuger fobre él cuerpo del marido; pecarán por 
no aver,pedido Ucencia , que efta'avia de prece-

- der. Nota, quejodos los que rienen pptéíhd do, 
•nñnativa ,aunque ayan dado licencia de votar, ó 
jurar, puedan irritar el voto , ó juramento rpero 
pecarán fi lo hazen íin caufa;pero fi no dieron li­
cencia , no pecarán en irritar fin necefsidad, por­
que entonces no ferequiere. ' - , 

Difpenfatio'efl.amálhtio voti cum caufa, ab ka*' 
hent iiirifditlió-nem infuro exteriori'^ "tiene juriídic-
cion Eclefiallica en'el foróexterior, y efpiritual'f 
v;g.el Pontífice en toda1 la Iglefia ; el Obllpo- ¿ n ? 

todo fu :PbifpadOj &£» £adilpenfacipn íe» diíUn • 
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gue cíe la comutacion en efto, en que la difpenf;-
cion quíra totalmente la obligación del voto , ó 
juramento ; pero la comutacion no , fino que le 
palla de vna materia en o t r a ; la qual te diíüne 
úú-.Commatalio,ejl mutátio vnius materia iti aliamx 
Preg. Quien puede comutar? Refp. El que puede 
diípeniar en primer lugar , en íegundo lugar, los 
Confeflbres aprobados por el O r d m a r i c p o r vir­
tud de la Bula, y del Jubileo 3 y en tercer lugar ios 
miímos que le hizieron , 1c pueden comutar en 
cofa m e j o r , ó tan buena : pero es bien que paíie 
por el parecer del Confeílbr, c o m o padre, y que 
mira mejor efto. 

Preg. Q u é votos , ó juramentos puede c o ­
mutar el Confeílbr por la Bula? Reíp . Que t o d o s 
aquellos que los Obiípos pueden. Preg. Quaíes 
fon ios que ios Obiípos pueden? Rei'p.Que todos 
fuera de P^eligionjCaftídad »y V i t t a m a ñ n o s , c o ­
m o loa Scnriago , jeruíalen , R o m a , y e n 
eftos p u e d e , ñ fon condicionales en ia forma 
dicha. 

L a comutacion que fe hiziere ha de fer en 
o r a c i o n o , iimoíhas, y otras cofas: pero la que fe 
haze por virtud de la Cruzada, ha de íer endine-
ro.yefte fe ha de echar en el c e p o para efto dipu­
tado,y ay excomunión, para que n o lo pueda t o ­
mar ios ConfeíTores, lino es que fe tema el per­
derlo , l i n o lo tomaílen j v- g» íi la comutacion, 
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fe hizo en medio de vn campo, y alli no huvíc. 
ra quien lo tomara. Fuera de Caftidad , Reli­
gión , y Vltramarinos, fe pueden comutarto. 
dos, Veafe el tratado de la Bula al fin de efte li­
bro : y aunque alli tratamos mas ex profejjbt^ 
materia , viene aqui bien el tratar del modo de 
comutar votos , y juramentos por la Bula de la 
Cruzada. Para comutar votos , ó juramentos 
por la Bula, fon menefter tres cofas. La prime­
ra, ver el eftado de la perfona. La fegunda ,el 
gafto que puede hazer el tal en el camino. La 
tercera.. lo que avia de dexar de ganar, v. g. vn 
Canónigo de efta Ciudad , tiene hecho voto de 
ir á nucítra Señora de Monferrate, y pide que 
felecomute por la Cruzada: para efto le ha de 
confiderar lo que avia de gaftaren laida (déla 
buelta no fe haze cafo, porque fe pudo quedar 
allá) demos que avia de gaftar veinte ducados.y 
que avia de ganar otros veinte , que ion quaren-
ta, deftos tengo de facar dos cofas. Lo primero, 
lo que avia de comer en lu c afa. L o íegundo, la 
íexta parte de benignidad, y lo que refta fe ha de 
echar en el cepo de la Cruzada.y el canlancio fe 
comute en ayunos, oraciones ,y en otras obras 
penales. Efta doctriria han eftrañadoalgunos, á 
quienes fuplico vean en el z. tom.de la Suma del 
Señor Oblfpo de Origucla, el M, R. P. M.Fray 
Acacio March. de ia Orden de Predicado!es, 

don-
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donde con grande erudición ( c o m o en t o d o ) les 
parecerá bien fu maraviilofa doctrina , por lo 
cJoclOj cur iólo ,y nuevo . 

Sí acato llegafíe á los pies del Confcflbr al­
gún penitente,que diga,que tiene hecho v o t o de 
ayunar todos los Viernes del año , y pide fe c o ­
rno te por la Cruzada , hale de dezir el C c n f d i o r , 
que por cada ayuno dé medio ieal á la Cruzada ; 
yfi dize que n o puede , que por lo menos dé v a 
para vedi: y fi dize, que aun t i l o n o puede,ha d e 
dezirle , que aguarde a vn jubi leo , porque por ¡a 
Bula de la Cruzada no fe puede, fino es c o n c i ñ e ­
res 5 pero por los jubileos íi. N o t e el Confeffor, 
que hielen traer condiciones particulares, de las 
quales fe entere. Otros juramentos, y votos íuele 
aver,en que n o fe puede faber lo que coí ¡ará ,ó fe 
ganará en el viage,ó c o m o el v o t o de guardar vn 
año cailídad,eftos íe han de comutor adarbitñum 
boniviri, y afsi no ay regla cierta ; quando fuce? 
diere alguna c o í a di f ias , c o n í u k e c o n hombres 
d o c l o s , y vea losSumiftas. 

Interpretaciones declaración de que el v o t o , 
b juramento en algún c a í o particular n o obli­
ga 5 v.g. hizo vna perlón a v o t o de ayunar todos 
Jos Viernes del año ; c a y o Navidad'en Viernes, 
b furo algunos accidentes; por ios quales parece 
que no puede cumplir c o n el v o t o , aqui es m e -
nefter prudencia , y dezirle que n o eftá obligado 
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AL v o t o , fi n o lo advirtió , ó fi te parece que fi lo 
advirtiera n o le hiziera. Aqui fuele aver fraude, 
p o r las dificultades que trae el cumplimiento con 
la penalidad , y afsi es meneíter m u c h a t i e n t o . 

Por ccjfdcion.it entiende quando falta la mate* 
ría fobre que fe hizo el v o t o , ó juramento ; v. g. 
feizovno voro de ayunar tres d ias , cumplidos 
aquel los , ceíía la materia de el v o t o j ó f i hizo 
v o t o de rezar cada dia el Rofario en vida de fu 
padre , muerto el padre , celia, el v o r o , porque 
ce ísó la condición, 

§. I I . 

P&L MODO J?FE SE PVES>E JVRAl 
con equivocación. 

J Vrar con equivocación , es jurar en diverfo 
fentido del juyzio que haze , ó puede hazei 
aquel, ante quien íe jura. V . g . pídeme Pe­

d r o veinte ducados prefiados , y por fer mal pa­
g a d o r , íe refpondo que n o les tengo , y fin em­
b a r g o me efiá moleftendo , y y o entonces digo: 
Juro a Dios que no hs tenis ( y digo interiormente, 
faro, prefiarlo. ) Dúdale , íi es licito jurar con efla 
equivocación , ó reftriccion rcentai, que por 
eííb fe llama aísi , poique el entendimiento con 
aquellas palabras .que añade : Para frejhrloh 

( IG«. 
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feítringe, y.limita la vniveiíalidad, y gcnerafidaá 
de la Propoíicion molos tengo. 

Acerca defte punto avia diverfidad de opí* 
rjiones antes del Decreto de Inn.Xl.peroyade& 
pues de dicho Decreto,abíoiutamente, y fin di£« 
tinción alguna fe debe dezir,que en ningún ú « 
fo fe puede refponder con femejante equivoca­
ción ,y reftrkciónj&.«ir¿ mental, por fer efta reC. 
puefta mentira.yeljuramcnto,que fobre ella cae, 
perjurio, lo qual no puede juftificarfe, ni fer licitó 
por ninguna caufa que ocurra.Coníta lo prímetp 
de la propoíicion 2 6 . de Inocencio XI, en que fe 
condena la figúrente doctrina, ££j» Si alguno,bfofo, 
o delante de otrosfbpregutado,b deJu motivo, bpor en­
tretenimiento^ opor qualquier a otro fin, jura que no 
hecho alcorque en verdad hizo, entendiendo detro as i i 

| alguna otra cofa que no hizo , b Otro camino divcrfo^A 
.aquelen que lohizofo qualquier otro dddito verdadero, 
en realidad,nimienfe,ni es perjuro, Y lo fisgando de 

! la Propoíicion 2 7,;quedézla: £§" La caufa jujla cls 
.vfar-deeflas amphihologias,es fiempre que fea neceffa* > 
rio, b vtil para defender la falud del cuerpo Jahotira, fa 
.hazienda, 0 para qualquiera otro aSio de virtud',de 
fuerte, que el ocultar la verdad,entonce.,s je juzgue ex­
pediente ,ji efludiofo,CovAcmdz. ; i, 

• Pero quando ia reftkucion es puú mental, 
íinp qaliquomodoes externa , ó porque la Propo-
f\QÍQQ tiene dos pitidos, como efta: Pedro es bus» 

" ' " hom-
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homre,(V3Z en vn fentido í'ignifica, q es virtuofo, y5 

en otio,que es vn fimple 5 6 porque la vniverfali-
dad de la locución fe teftringe, no folo con adí. 
tos de! entendimiento, fino también co,n algo, 
na feñal exterior confignificante,es licito refpon. 
der, y jurar con equivocación , como aya caufa 
paraelío. Alsidizen los PP.Salm. tom.\,tratl,\'j, 
cap.2.pu-i8A.nutit. 111.y otros Autores: que lo 
hizo M.G.P. San Franciíco , que preguntado de 
vnos Miniftros de Jufticia, fi avia pallado por allí 
vn reo, que ellos bu fea van , dixo , metiendo la 
mano por la manga del habko : No hapajjddo por 
aisti.LA qual reípuefta de ningún modo fue men­
tira , ni el juramento que fobre ella podía caer, 
feria per/urio 5 porque la reftriccion á que no 
paísó por la mangamo fe hizo con adito íblo del 
entendimiento , fino con la feñal exterior de me. 

)ter la mano por ella. Y fi los Miniftros fe engaña-
ron,(ib'i hnputent t atribuyanlo á fu inadvertida, 
que el Sanro no los engaño, fupuefto que les ex­
plicó fu mente con vna feñal extetior, bien íig-
«¡ficariva de lo que les dezia. Tampoco mien­
te, ni es perjuro ( aunque refponda con juramerí- I 
to) el que preguntado fi ha eftado alli fulano3reP 
ponde.no ha eftado aquí, íéñalando con el pie 
el ladrillo que pila. O fi preguntado vno,qué ha 
almotc¿ado,fi eftá en ayunas? refponda envoz al­
ta , que no ha comido bocado; y en voz baxa di-

http://ponde.no
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garuando duermo.Vero para que eftas locuciones 
lean licitaste requierc(además de aver jufta cau-
fa,porque no fean yoluntariaméte dañoías al co­
mercio humano)que las adiciones hechas con fe-
ñales,© palabras,^fiant oculte,&fubmif'il,vt tamen 
aliqualiterfenftbus audientis obijcianiur,quamvis non 
íta palam , vt queat fucile loquentisfenfum percipere. 
Sic PV.Salm.vbi fnpr.num. 138. 

Que en eftos calos, y otros femé jantes fea 
lícito( aviendocaufa) relponder con equivoca­
ción , defiendénlo algunos Autores, que han ef­
edro defpues delDecreto delnocencio.Qué cau­
fa fea bailante para efto,dizen comunmente?que 
todas las feñaladas en la Propoficion 27. referida 
en efte §. Y algunos dan por caufa íuficienre pa­
ra eftas amphiboiogias, el preguntar importuno 
de algunas perfonas. Y que efto no efte compre-
hendido en el Decreto de Inocencio,es también 
cierto,porque efte no habla de la reítriccion,que 
en algún modo es externa, fino de hpuú mental 
fofamente , como confta de la Propoficion 26. que 
dize : Ni miente, ni es perjuro el que jara, que no ha 
hecho algo, que en ver dad hizo,inteüigendo intrafe ali-* 
quidaliud , quadnon fecit, vel aliaradieni abea m 
quafeit ,velintelligendo intrafe aliquid aliad addi-
tum verum. Noten íe las yüjúwjntelligendo intra­
fe. Quien quifiere tener noticia de efte punto 
conmasexteníion,y Individualidad, ka á los 

PP. 
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r.P.Salm.en el lugar citacio,y á Liunbier en la ad̂  

vertencia 8 .««•<??, 2 10.&fequentibus. 
Pregünt. Puédele jurar por las criaturas? 

Refp. Dlítinguiéndo : ó fe jura por ellas, poref. 
Cufaríede jurar por Dios , ó fe jura por ellas , íe-
gun que "en ellas teíplandecc la verdad , y la bou-
dad del Criador, Si íe jura por ellas en efte íe-
gundo fentido, es juramento; pero no en el p¡i* 
meto, como es, juro á vna piedra. Pero advíer-
to,que en eftos juramentos íe ha de eftár á la coi* 
rumore de la tierra? y afsi fi tienen la íegunda 
condición: fon pecados mortales: y íi tuvieren la 
"pmnera, ítrán veniales á lo fumo. 

Aquí nota, que el jurar en duda, es morral) 
por el peligro áque fe pone de no fer verdad lo 
que fe jura. El jurar fin teftificar, ó prometer, 
•ckc. no es mortal, como el Arriero, que dize 
aireando los mulos , arre , voto á Ü i o s , ó juroá 
Chriftojporque efte no trae á Dios por teíligo de 
alguna, cofa, en que conílfte la razón de jura-
menro i pero puede pecar,porque muchos eftán 
en efte error, de que rodas las vezes que aisi fe 
jura, pecan mortal mente; y aisi el Gonfcíibr ha­
ga examen de (i lo tiene por mortal, parqueen 
tal calóla es, íi fe obró con effe error. El que 
jura como ¡e parece , y eftá aparejado, aunque 
fea verdad,-o mentira á jurar, licmprc peca mor-
taUneníe,aunque jure con veidad,porque animns 

non 
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ion wanel incontrarium mutatus • pero íi haze eííá 
expreíla,y firme mutaeion,aunqüe tai vez jure co 
mentira, en virtud de fu coftumbre precedente, 
rió peca mortalmente, porque procede ex anuno> 

intentione incontrarium mutafa. , 
Preg. Jurar en mi anima, en mi conciencia, 

&c, es juramento?Refp<que nodlno es que renga 
intención de jurar, como eílá di'cho. Ei jurariten- * 
tofe compone dedos cofas, de intención , y de ' 
palabras faltando alguna de eftas dos cofas,no ay 
juramento*, pero nunca es licito jurar, fin anima 
de jurar, corno confia de la Prop,2 5. de Inn. XI* 

T R A T A D O X X V I I . 

DEL V O T O . VE JlVO D. TWMé 
2 . 2 . qu*(l: 88 . 

, . V N I C O » 

V Ótúm efl deliberata promifsio Deó fa¡ld dé 
meliori bono/, aunque es verdad., que 
algunos votos íé hazen á.lo* Santos, 6 
imágenes < fe hazen medíate á Dios: y 

el hazerlos á ellos,-íe entiende poniéndoles por, 
interceflbres para con Dios. La materia de! vota 

. ha de tener quatro cofas > 6 condiciones., La pri­
mera , quefea buena. Lafegtmda , qus íea pcísi-
bie, porque no puede ayer voto dé cofa impoísí-

, t S alabar» X " bkf 
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ble, como de no pecar venialmenre ; pero biéri 
íe puede hazer voro de no pecar mortaímente: 
y también de no pecar venialmenre en particu­
lar , como en efte pecado de mentir ligeramen-
íe,&c. También íí vno hizlera voto de dar á vn 
Hoípital veinte ducados.yno puede mas de diez, 
los diez ha de dar porque puede. Y la razón es, 
porque no tiene neceflaria conexión vna parte 
con otra , é? altas es cofa pofsible , y alsi bien 
puede vno hszer voro de no pecar mortaímen-
te,como ya avernos dicho. Si vno hiziera voto 
de ayunar vn dia,y no puede ayunar rnas que 
-medio , no tiene obligación á ayunarle; por la 
conexión necefíatia que tiene el vn medio con 
el otro medio, de que íe conftituye el ayuno. La 
tercera condición de el voto es, que no fea cofa 
neceflaria , y que efté en mano de el que haze el 
voto por io qual no puede vno hazer voto de no 
morir, óno eftár malo, &c« porque no eftá en fu 
mano. La quarta es , que fea mejor que fu con- • 
trariola materiaftrya',y en efto fe diftingue la 
materia del voro déla del'juramento', que el ju-
ramento;para que obligue, bafta fea de cofa bue­
na; pero la del voto, para que obligue , ha de leí 
efortiori de cofa mejor que fu contrario, y alsi el 
vo;o decafarfé no vale .porque es mejor fu con-
trarlo,t>M? licet guardas caftidad. 

Tampoco ha de fer la materia de el voto el 
me* 
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mejorblerídéel mundo, reipeftode los otros 
bienes; baftá que fea mejor que íu contrario, co­
mo dar vn réal,mejor es qué no le dar, y dar dos, 
íhejor qdé dáf vno. Poriefeénla difiñicidn pro-
wlfsió j para, dar á entender, que no bafta inten­
ción de prometer, lirio que defacto prometa, pó* 
jríéíe agígllá palabra deliherdiá,poxc\úc la promef» 
fa tiá de"t%r hecha con toda deliberación i cao es 
tdn lá pieria deliberación que baftá, para, pecar 

'mortaímente ¿y afsí los votos qué fe hazeri con 
Colera j ó fin pieria deliberación j fon fadles de 
difpenlári 

El votó és dé dos morieras, vno fólemné, y 
otro limpié. El folemne también es de dos iría-
ijeraÉ, vnó Clerical; v¿ g. quando vno fe ordena 
de Orden Sacro, btto Monacal; v. g. quando 
Vno hazé profefsióñ en alguna Religión en ma­
nos de fu Prelado, ó Superior. E1 eito fe dif-

' tingué él voto íolérrinó de él limpie, eri qué eí 
foleriiné és impedimento dirimente, y el fim-
plé es impédiente, y también en otras, muchas 
cofas; 

Las diviíiories de eí votó , y todo lo demás 
ya qdéda dicho átriba, como es de irritación , y 
diípedfácion> <3¿c. En lo que fe ílgüe íe pondrán 
algunas refoluciónes dé calos, para breve ejerci­
cio dé lo dichos 

El Pontiíice, fegun fentencia probable, nc 
Saldzar. X a pue 
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puede dífpenfar en el voto íolerné de Religión, y 
en el Clerical fi, porque cs.de .mas fuerza el Mo-! 
nacai: y algunos dizen,que efte por Derecho Di. 
vino, es impedimento dirímete del matrimonio. 
Preg, El que promete entrar Reügioío, fin inten­
ción de cumplirlo, queda'rá obligado? Relp.Que 
peca mortaimente,y queda obligado;p|^ue pa. 
ra quedar obligado, bafta el aver prometido. 
Preg El que prometió ayunar la Vigilia de S. Pe. 
dro,paííado aquel dia, tendrá obligación de ayu. 
nar?Re.fp.que np,pprque el voto le hizo con mi-
rá de hazer penitencia aquel día , y.es carga de 
aquel día : luego pallado aquel, paísó la obliga, 
clon. Pero fi hizo voto de entrar Religiofo den­
tro de vn año, pallado el año,pecamortalmente, 
íi no lo ha cumplido > y queda obligado deípues, 
porque el termino del año, fue para abreviar el 
voto,como circunftancia. 

Preg. El que promete rezar vna Ave Marta ca­
da dia, fi en todo el año no rezaffe,pecaria mor. 
talmenieíRefp.que no fino yenialmente, porque 
vnas Ave Marías , no tienen conexión con otras; 
v .g. coala de mañana : pero fi hizíefié voto de 
dar cada dia vna blanca , flecará mortal-mente en 
llegando-á fer cantidad notable , por la conexión 
que tienen entre ñ vnascon otras. Preg. Si vno 
prcmerieíTe dedar vn maravedí delimoíha fin . 
intención, quépecado-haiá? Reíp. que venial. 

• • - Pues 

http://cs.de
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Pues porqué peca mortaímente el que juta dé 
dar vn maravedid de limoíhafin Intención?Refp. 
porque la gravedad del pecado en él voto, fe to­
ma déla materia ofrecida: y como la materia 
ofrecida es poca, afsi el pecado es leve; como 
quando yo ofrezco de dar al orro vna mancaría-, 
que tenga intención, ó no, fe ofende levemente, 
•por fer poco lo prometido: pero en el juraméta, 
la gravedad del pecado fe toma de la incenciomy 
icomoáDioslétraygo'por teftigo de vna materia 
leve con mentira,le hago grave,y grande-injuria, 

;y afsi peco 'mortaímente, y tanto mas gravemen­
te, quantomas leve fuete la materia , para que íe 
•tr'aygo a Dio&por teftigo, Vid'e iq.Prof.Un.. XL::: 

.. Preg. El qué ofrece vnacoiá. buena con-mal 
rfín,queda obligado?Refp.diftingüiendo: 6 el mal 
fin fue,caufa impulhva, ó fueprlncipal: fifue 
-principal, peca mortaímente, y no queda obli-
<gado j v.g. eí que prometió de dar limofna por 
• vanagloria: 'pero fi fue caufa impulíi va , queda 
obligado ; como el que prometió de entrar en 
-Religión , y quiere entrar donde gozan rentas, y 
no nonde ñolas gozan. Preg. El que duda ü hizo 
voto, eftara obligado á cumplirle? Refp .Que de­
be hazer diligencia para íaberlo, yfaiir de la du­
da , y fino depóngala, con parecer de íu Con». 

Preg. Quando la vna parte del voto es 
¿¡alazar* , im-
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ímpofsib!e,eItoy obligado á cumplirlefRefp.cotj 
vnexcrrsplo: hagovotQdefervirglHofpiraj yn 
dia, y no puedo lino medio, medio me pbjiga. 
Hizo vpo voto de ayunar toda la Quarefma '̂ynQ 
puede ayunar mas ác la media,ha de ayunar la 
media, mas np le pbligafi hizo vptp de ayunar 
yndia,y np puede mas que hafta. el medio día, 
por la conexión que ay aquí, y allá no, El que 
bizp voto de Religión,y deípues cpnpce,quc vie­
rte impedimento , por el qpai no Je han de dar e( 
•Abito, p fi fe le dan, fe lo han de quitar, no eftá. 
pbligadp arvptp. El que hizo voro de tomar el 
Abiip de Nueftrp Padte Santp Domingo ,finp fe 
le dan, np eftá pbligadp á pedirlo en ptra parte, 
El que hizo vptp de pedir el Abito de S,an Fran-
ciícoi v.g, intramuros,np eftápbj¡gadp á pedirle 
extramuros. Si el que hizo vptp de Religipn . du­
dante vn añp, en él echa de ver , qyie-np le con­
viene {bonafide) puede íáiiríb. El que hizp voto 
defeií.ego,y no le quieren recibir,porque no la­
be el oficio que ellos han menefter, np eftá obli­
gado á aprenderle. El que hizo voto de ler Re-
Jigioíp de Mifla, p Clérigo , y no le. quieren reci­
bir , porque np fabe Latin,~no eft^ obligado a 
aprenderlo. El que hizo cien votos de caíHdad, 
quantos pecados cometerá,finp le cumpHRe'p, 
que dos, vno contra el voto,y otro contra el lex-
tp Mau^amivnio y porque (a materia ofiecida. 
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jfiempre es vna. El que jura cien vezes de dác 
quatro reales de limoíha, quantos pecados haze 
no cumpliéndole? Relp.Que no haze mas que vn 
pecado mortal; pero el que ofrece con juramen­
to de dar á Juan veinte palos en veinte vezes,ha-
ría veinte pecados mortaíes.porque la tal materia 
«s prohibida fiempre. 

Si acafo llegaíTe á los pies de! Confeffor va 
penitente,y fe acufaífe,que ha hecho algunos'vo-
fos,le ha de preguntar de que luerte los hizo;v.g. 
fi hizo voto de dar veinte d icados al Hoípital, y 
le ha de preguntar dentro de qué termino? Y ií 
dijere, que dentro de dos mefes , diga: y aveisio 
cumplido? Y íi dixere,(enor,no he podido > diga-
Jeques hazedlo quando pudieredes. Si refponde, 
que pudo, y puede, y no lo cumplió , digale el 
Confeflbr,que pecó mortalmente,y preguntarle, 
fi fe ha confeíTado otra vez ? Y fi relpondc,que íi, 
no le abfueiva hafta que los dé, pues no fe ha en­
mendado ; y efto ha de hazer íiempre el Confeí­
for tocante al cumplimiento de los v o t o s , y jura-
mentoSjComo diximos arriba. 

Nota,que el que no íabe, nifeñaló tiempo 
determinado para cumplir e¡ voto, eftá obligado 
luego , non pbpfice: ,Jed ntoraliter , ó á !o mas ¡argo 
dentro de quinze dias,pudiendo,y quando es co-
fa grave , mas particularmente. Si vno haze voto 
de fervir á vn Hoípital quatro, ó cinco anas, o 

S alazar n X 4 to. 
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toda la vida,'ferábuen voto? Refp.que'fí: péro'offc 
ra a!guno,niejor es ler Rcligioío, y con efte vote» 
eftá impedido para ferio : Ergo&c. Refp. que el 
voto dicho haze efte férvido: yo hago voto dé 
í'ervir al Hoípit-al toda ¡a vida , lino mejoro de ef. 
tado; de fucrte,que-el voto incluye eirsi algunas 
condiciones. En las refoluciones> p cafosTueltos 
íobredichos, es tneneítec gran eonlüita, por. fer-
rnareria muy ardua. „ • 

^tnfiOTBi —•»*• » » - • ' •.•»T..OT. ~—-^v*c - M W P C T » ™ „ *tmxa—& BfWWwag 
. T R A T A D O - X X V I I I , . 

D E L T E R C E R O P R E C E P T O 
del Decalog»: -. De quo Div.Vbom* 

2 . 2 . ^ . 1 2 2 . ^ . 4 , , 

§. P R I M E R O . 

A materia de efte precepto es en los días 
de Precepto como, particularmente 
dedicados á Dios; ocuparle.en alaban-
cas-Divinas para Jo qual fe prohibe el 

trabajaren ellos > y afsi, corvo dize Santo Thom, 
qpiife.Ar debemos coíiderar dos colas, i. quidem in­
fijo qtiideavendam fit 2.quidfaciedum.Loprimero, 
es abftenedé de obras corporales.eftas puede fer 
de vna de tres rnaneras,vi>as í civiles, como todo 
a&q de 2,íic m.ecamcajv.,g, cabar, arar, martilla?, 
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(Sce-Otras liberaíes,como tañer inftrumentos mu-
íicos.efctivir ¡dicT:ar,EÍTLICLÍAR J&c.Otras ion C O I T Í U > 

ríes á rodo genero de géte.eomo caminir»-buícac 
eláliméfo irporél j&c. De todos eftos tres géne­
ros, ib!o el arte mecánica íe prohibe , por icr ícr -
•vilpero-rodas !as demás exfuogenere,ion libertes. 
• Quatro caulas fotl las que eícuían de fracción 
de efte precepto-las quaies nota S,'ntorh'om„^¿ 
ftip. 1 .Necefsitas.z .Eccleftevlililds. 3 ¿editas proxi^h 
^.Superiorií •aiiBoritas.Va neceísidad le entiende, 
neceísidad corporal, aísi propria-, como agenai 
v.g.fia m i , b al próximo fe ligue'detrimento 
corporal como de no curar las llagas, ó enferme* 
dadesj'en la hazienda también , como fi por no 
acudir con sigun reparóle cae la caía, íe pierden 
losfrutos,ó no pueden íuttentarie á si.óa ius do* 
mefticos, ó ayudar á quien padece lo-murcio; y a 
efte modo acudir á los enfermos,)» conlol ilos,y 
Otra infinidad decafos s que á efte fe reducen. L o 
fegundo , es la vtiiidad de la Iglefia ; v.. g. tañer 
campanas, preparar rodo lo neceflário á lafefti-
Vidad; llevar las Imágenes , mundificar los T e m ­
plos,}' otras cofas á efte modo. L o tercero, vtiür 
dad de! próximo, de efta yá queda dicho: pero fe 
advierta,que fi pueden oír Mífla , tienqn obliga­
ción á oiría, y luego acudir al enfermo', b necef-
fídad del próximo ; y lo miimo fe dize de to­
dos los demás, L g quarto, pos autoridad /del 
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Superior, fe entiende la obligación de el hijo, el 
íubdito, el efelavo , el criado conducido para 
Todo tiempo eflár aparejado al fervicio de fu 
amo. Todos ellos, fi fu Superior les manda tra­
bajar en alguna necefsidad, no pecan 5 pero pe­
cará el Superior, fi fin titulo, y neceísidad les 
obliga á trabajar, al modo que fi fabe que no 
oyen Mifla> y no lo remedia, peca mortalrnen-
te. 

Acerca de los actos judiciales, ya fe fabe 
que eftán prohibidos en eftos día». Acerca de Jas 
Ferias, y Mercados, que en tales días fe hazen, 
de las Doncellas , qye hafta tal edad nofalen 
fuera de cafa, niá Mifla las recién paridas, las 
recien viudas por efpacio de ral, ó tanto tiempo; 
todo fe debe juzgar fegun la coftumbre que en 
eftoay, Acerca de la atención ala Mifla, yá fe 
díxo en lo de Horas Canónicas. Los que de pro. 
poíito ( efto es) advirtiendo, parlan, ó fe di-
vierren de las tres partes la vna ¡ pecan mortal-
mente ; pero fí de Jas quarro vna parre, ferá ve. 
nial grave. Santo Thomas-opu/c, citato, dize, que 
lo fegundo queáefte precepto-pertenece , ess 

Corpus noflrum affiigere ieturtando; y afsi, pues 
por la abtlineneia fe configue, 

trataremos aqui del 
ayuno. 

§.n. 
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§. I I . 

¿ E L , . A Y V N O DE^FO DWV§ 
lbqm.% 2.a ¿eft. 147. 

EX Ayuno, fe divide en natural ,y EeleGafti» 
co. Del Ayuno natural, ya diximos en el 
tratado de la Miña. El Ayuno Ecleíbíti-

CO,fe difine aisi: Ieiunium,efl abflinentia i cariabas, 
vnica comefiio. Por abftínencia de carne, íe en-

•tierid*n también huevos, y lacticinios, ponqué 
ion aliquidcarnis. D>e eftos no fe puede vfar en los 
ayunos de Quarefina, y en los demás ayunos del 
año , donde huviere coftumbre, D.Tbqm. 2.2. 
quxjl. 1 4 7 . arj, 8 . ^ 3 , El difpeníado en comee 
carne , no eftá obligado 3 la forma de el ayuno, 
porque d comerla , es contra la fubftancia luya. 
El probar los gujládos d? carne para guftar fu 
íazon, no quebranta el ayuno, porque ño fe to­
pa para alimentar,aunque peraccideñs lo haga. 

La palabra vnicacomeflio no'1»fohibe tas be«-
bidas, aunque firven de alimento, como el vi­
no , agua ardiente, hyprpcras, &c. El caldo, 
piftosjlubftsneia.s y diftiiacipres de carne, ya fe 
conoce fer fbftanda con diverfo modo , y aisi no 
ay duda que es conrra el ayuno. E| tornar algu-
?ia cofa (que Uamaiiios mecería parva ) en dia de 

ayu-



ayuno, és'licito aviendo alguna caufa,' o neccf-
jfidad : pero no la aviendo, fiempre es pecado 
venial. Tampoco prohibe la palabra vnka.comef-
tío. Ia colación , qué la ceflúmbréihtr©duxo,«tf 
fot us noccaf. Algunos taífan ia cantidad de la co­
lación en ieisóncas, otros en menos: pero af­
rentado , como dize Siiveftro, que-la colación, 
tío folo fe ¡ntroduxo'«¿/>0/»í neceat, fino también 
•ádjuflentaridámnaturam&úicte medir lacolacion 
con el íbgeto; y alsi vn dictamen, y regla es, que 
•reípetfo de lo que ámedio dia come, tome de 
pan , y frutas, ó confervas,&c ia quatta partes 
jorque claro es, qu^ f efpedcdetvn hombre,que 
tomé dos libras de pqn, y tres de vianda, que de 
colación (eisoncas ,)n&és coiacion, fino vn gu& 
tár,-ó medio parva materia ¿ pero otro ientir es, 
que igualmentefe ha de entender con todos: lo 
qual limita mejor el parecer del Confeübr, rc& 
pecio de ¡a calidad del íugeto. " i 

El que toma alguna cola por modo de me-
dieina, aunque fea cantidad notable, no que*, 
branta el ayuno, y afsi, él que fi no toma más que 
parva materia.por la mañana, no puede comerá 
porque el eftomago fe llena de ventofidades, y 
no puede comer licitamente lo toma, porque 
es medicina, y era peor cenar, ó caer malo, por-
q la íglefia me obliga a ayunar, pero no. a. no co* 
jiicí. Efto,pues,alsi,f&pueden tomar áípdas ho­

ras 
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tas elecíuavíos contra efta dolencia en"la cana-
dad que quifieren, porque ayudan á la dígeftiori» 
y diíponen las gartas, y efto como no fea in frau­
den! ieimij.D/Tb.2.2 .qufft.^.j.art.á.ad ?. 
. El que le levanta'de la mefa á algún deípacho, 
ó necefsidad, aunque no leaforconísima , cora?» 
fea de vrbanidad , puede licitamente detenerle, 
vn quarto de hora, y bolver á comer , porque ei 
tiempo es poco,y moraliter continuado. L o mif-
mo digo,aunque no tanto tiempo, de! que come 
algo á la mefa , porque no digan que tiene otro 
combite, y detones quiete comer, ó hazer cola­
ción con vn amigo,ó mas áfu güilo. 

La hora no es de eífencia del ayuno , porqufi 
en tiempo de S . T h o m . in ^.dift.i $.qn¿f¡.¡j-£ c o -

•mia á lis tres de la tarde, y oy íe vé q á las onms 
y íi fuera de eflencia la hora , no íe mudara : y í i 
bien oy la común hora fon de las onze adelante, 
íe entiende en lo regular de las Comunidades s y 

• demás gente en comumpero el tomar por la rai-
. nana á tas'ocho la colación , y á hora de las feis 
- de la tarde la comida, fi fe haze íin cauíá.ferá ve -
•nial i pero fi por eítudiar, 6 negociar, ó caminar;' 
á cavaüo,no fe peca,ni venia!rne'nte:y cierto que 
es bien agena de efcrupulo eíía lentencia,porque 
íi bien fe atiende,'mücho'masmortifica,que es lo 

• q>ie la Iglefia pretende. El comer muy tarde es 
• virtud, porque ay ra as tiempo de abm'nencia, .y 
' aísj de mayor medio. D e 
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De eftá obligación del ayuno fé eximen io¿ 

dos ios contenidos en eftos dos renglones. 
Pietas,& labor ¡ infirtniias * átqué indignitá, 

Mtas (itmul atque munúsJuum impediré videntiá¿ 
Piefásipót piedad fe entiende toda perfona, 

que tiene por obligación , ó oficio * obra elpiri. 
tüaljCOmo es predicar, cónf-flar * leer ciencias, y 
los qué fe ocupan en obras eípirituales, y corpo. 
rales fimtil,como cantar de oficio én el Coro,ar¡-¡ 
dar roriierias, remediar qualefquieta necefsidades 
del pro^imod! eftos cómodamente $ y con el lu-
cimiento ordinario no pueden cumplir ¡ eftán ef« 
lentos D.Thom.qtiodl. 5. árt. 18 in finé c»r¡>. 

Labor, por trabajo fe entiende) eftár eíferi. 
tos de efta obligación todas las perfbna^de tra­
pajo de Ulereas corporales, que fatigüéfrhtichoj 
edmo arar* cabar ¿ fegar j todo genero de martU 
líar,como Ilerrerosjfabricadores de C3fás 4 carite. 
ros,peones, los que caminan á pie i <$¿c¿ Los qué 
tienen oficio de mas fofsiego * no fe eximen j co-
jmo todo Juez, Procuradores, Efcrivanos, toda 
gente de pluma,los Saftres,Barberos, y otros ófi. 
cios á efte modo,que no debilitan uato.Fideprop\ 
30. & 3 v.Akx.VlI. 

Infirmitas, por enfermedad fe efeufari todos 
los que declara el Medico,C¡ruj;ino,Confeíror,o 
varón prudente, que no pueden ayunar por la 
dolencia que padecen. Las amas mientras.crian, 

las 
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Jas preñadas, defde que fe íienren emba razadas», 
hada que convalezcan muy bien , porque es en­
fermedad bien grandeel íüftentar á dos; y pri-
m;ro es la propagación humana ,que el ayuno. 
Ncjtefc aquí,que algunos no faben diftiuguir en-, 
tre dolor de eftomago,y dolor de hambre; y co­
mo tiene tanta cercanía el eftomago con ei 
vientrecillo, ó buche* apenas duele el buchecilo, 
quando echan la culpa al eftomago, por citar raa 
vezíno , y" no es lino hambre que fatiga aquella, 
parte, y ei ayuno efto es lo que Intentaqué pa­
dezcamos efta hambre , ó dolor para mortificar» 
nos, que fi fuera dolor de eftomago , es mal ra­
biólo; y antes que fe determinen , confulrarlo , y 
no. paitar vna Quarefmacon titulo'de fingida 
dolor de eftomago, y no ayunar con tanto de» 
fenfado, y pecado- En duda de fi es íuficiente la 
necefsidad , acudir á fu Cura , ó fu Prelado, que 
dilpcnfe r porque el Derecho común tan recibi­
do, les dá á todo Prelado effa autoridad ; y no es 
neceflaria mucha duda para difpenfar, porque 
bafta el no íaberfe el iiibdlto determinar, para 
que el Prelado quite effa perplejidad, y efcrupu-
los. \ 

Inálgenüa, aqui fe entiende eftár libres de ef­
te precepto los pobres, que ofliatím piden liuiof. 
na, y no tienen á la hora de -comerlo íuficiente, 
porque fi á la verdad para ella hora hallan lo 

ía-
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fundente, y no eftán enfermos, ¡es obliga el pres 
cepro,porque, lo contrario mas es fraude,que ne* 
cefsidad. * . 

• y£íá/,aqui fe declaran por efcufados los an­
cianos de fefenta años, y efta regla habla de la 
•común regla coniiugente; y noporque vno,ó 
:otro de efta edad tenga fuercas,y valor para ayu­
nar por effo eftá obligado , porque lo que es per 
lacciaens, non tollit quode'ft per fe. El que duda íi ríe-
'j-ne veinte y vn años cumplidos, que es edad en 
•que obliga el ayuno , tiene obligación de,.pecado 
-mortal á ayunar hada falir de efta duela , por el 
-peligro á que fe pone de íu fracción. A los niños 
-halla fíete años no cumplidos, fe les puede dar 
íhuevos, carne,&c. porque ella edad no eftá fii|'e. 
- ta á ningún derecho. Los Religiofos no pueden 
comer laclicinios en Quarefma , (In necelsidad,y 
diípenfacion de fus-Prelados , fin pecar mortal-
mente. En los demás ayunos fuera de Quarefmaj 

; no fentencio.á mortal á quien coma huevos con­
tra eoftumbre , porque no toda coftumbre obli< 

. ga á mortal, y efta coftumbre obliga , como de­
voción acoft.umbrada, y dezir lo contrarióos ha­
zer pecado el dexar de rezar el Rolario, que de 
ceftumbre fe reza; efto yá fe vé lér didate : luego 
lo demás; y fuera deque no nos confia fer coi-
tumbee , porque no fe guarda regularmente, co­
mo el que fuete .Confeífor lo experimentara i 
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cada paito. Lá contraria fentencia íá tiefíen ma­
chos: pero raroj ó ninguno es el que determina 
cierta Provincia, ó Reyno. 

Atque munus , &c. efta eífempcion es de Santo 
ThOmás vbi fupi el qual dize: vero aliquis in tan-
tum natura virtütem debilitet perieiunia&c.quod no 
fufficiat debita opera exequi, abjque dubio peccat. Da 
fuerte, que es regla genera!, que el que no puede 
cumplir con fu oficio ayunando ¿ rio eftá obliga­
do áayunar/como ^redderedebiium vxore;ü pot 
ayunar la muger eftá macilenta, y poco fazona-
da al gufto de fu marido : fi no puede el Letrado, 
abogar coh eficacia, y como íüelei fi el Eftu-
dianre no cumple con fus obligaciones, y afsi de 
los demas.Él comer carne, y pefeado el que eftá 
dlfpenfado en la carne $ no peca por prohibición 
de derecho pofsitivo; pero peca por derecho na­
tural, que es no haZer daño notable á lafaludjpe-
ro el comer algo,como fea poco 5 para excitar el 
aperito , y gufto, no es pecado ; por fer nada lo 
que puede dañar; pero fi fon Truchas, mielga , 5 
otro pefeado, que no tiene á juyzio de los Médi­
cos efte peligro, puede comer quanto quifierej 
como no fea nimio. El comer de tocino vna 
onca, 6 algo mas, puede fer mortal, porque es 
muy nocivo, y aísi de los demás manjares, adar« 
bitrium Medid: y efto bafta de efta materia, re­
mitiendo á los Doctores las reíoluciones de; 

Solazar i ¥ mu-



3 3 8 Tratado l)itrc/Í}7foo£tdvd, 
muchos cafos que laclen luceder. 

En lo que ay norable error es, acerca del co­
mer de groflura los Sabados;porqué ay mochos, 
que íalen de lo que la coftumbre introduxo,y co-
men tocino magro,y de pernil,y á efte modo del 
carnero, ó otras relés, pallan de lo que ay de ra-
zon depie á Iamano,fin dexarpierna , agujas ,n{ 
brazuelo; jo qual íé lepa, que esjroorral, donde el 
común afsi no lo ha obfervado fiempre.; 

§. III. 
D E L P E C A D O D E L SACRILEGIO* 

De quoDThom. 2.2. qudft.99. 

S Acrilegium eft violatioreí S'acra, efte ¡es de 
tres maneras ; Contra locum Sacrum? como 
hurtar en la \^\t£n:Contrarem Sacram,camo 

hurtar vn Cáliz, adminiftrar algún Sacramen­
to ,© recibirle en pecado mortai, vtar de los 
Va ios, ó Veftiduras Sagradas profanamente , de 
la Sagrada Eícritura para ancores profanos, y 
también la fracción de.votós.y Otros calos. Con. 
iraferfonam Sacram,cova'6áh ác palos á vn Clé­
rigo, Regla general en aviendo pecado de-obra 
en Ta Igleíia conrra el quinto , fexto, y ieptimo 
Mandamiento , no puede dexar de aver facrile-
gio contra, locura Sacrum > porque la inmunidad de 

la 
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lá Iglefia, confifte en que eftos pecados no íé 

• cometan en ella, y es, porqueTe opone á la San­
tidad del lugar Sagrado. Preg. El jurar falfo , 6 
mormurar en la Iglefia, es facriíegio contra locuni 
Sacrurrñ Refp.que no. Pues porqué en el quinto, 
fexto,y feptimo,y no en los demás? Refp.porque 
la iglefia es lugar dé Sacrificio incruento, y efte 
Impide, que no aya efafion de íaogre, porqué es 
crueldad ; y porque es de pureza, no ha de aver 
efufion de femen; y porque es lugar de Jufticia, 
no ha de aver hurto , porque es ínjufticia. Preg. 
el que dá de palos á vn Clérigo, quintos pecados 
mortales comete? Reíp. que dos , vno contra el 
quinto,y otro contraperfonam Sacraní,qaQ es con­
tra el tercer Mandamiento^ Preg. El que hurta 
Vna bolla de dineros en Ialglefia ( y efta bolfa nó 
perrenece á ella) quaníos pecados comete?Refpé 
que dos,Vno contra loctím Sacruni, y otra contra el 
íeptimo Mandamiento. Preg. El que tiene inten­
ción de dar de palos á vn Clérigo, Comete Sacri­
legio ? Reíp.que fi. Preg.Y queda excomulgado? 
Refp. que ño. Y la razón es: porque para pecar, 
bafta lá intertcion:pero para incurrir en excomu­
nión , es menefter obra. Preg*. Si vn Principe 
mandafle quemar vna heredad de la Iglefia , y 

, otro mandara echarle tributo, qual de los áqs 
cometerla facriíegio? Refp. que el que mandó 
echar el tributo. Pues porqué ?-Rejp. porque á 

Salazar. Y 2 la 
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la inmunidad de la íglefia pertenece, quodfit IU 
hera, ¿r ¿ veíüigaiBus exempta 5 pero el quemar la 
heredad no es contra íu inmunidad* 

T R A T A D O XXIX. 

D E L Q V A R T O P R E C E P T O 

fi y reverencia que fe debe dar á los pa-
JB 1 1/ ares naturales. Nota Santo Thomás en 

el opufc./\. que defpues del honor, y prc 
ceptos tocantes á Dios,el primero es eftefy quan 
llena eftá la Sagrada Eícrirura de bendiciones, y 
premios á los que afsi les reverencian, como de 
caftigos á los que afsi no lo hazen. Dosprinci-
piosfon los que contiene la obligación de efte 
precepto, D. Thom. vbi fupr. El primero, es la 
obligación á reverenciarlos. El fegundo, á lo-
correrlos , pecafe contra el primero, no hazien-
do las acciones de cortefia,y vrbanidad,que coa-
forme al eftilo de la patria íe vfan ; v» g. quitarles 
eiíúmh¡rero,d3r!es en rodo loque fe pudiere la 
e'xcelencia, aísimifmo todos eftos, y muchos mas 
4$ Q Ü de. c i t a c i ó n fuya, fe entienden íer pecado 

na 
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fco io hazer.fi advertidamente íe haze: e'l deípre-
ciatfe de ellos por verle en mayor fortuna., ne­
gar fer fu hijo /mofar de ellos, burlarfe, como en 
defptecio, y deziries palabras de burla, afrenta,é> 
fentimiento,es graviísimo pecado, 

La obligación á focorrellos.dize Santo Tho-
más,que obliga con tanto rigor,que be.nlpoteftpa-
ter offenfus expeliere fitium , jednon é converfo. Efto 
fupuefto,íiempre que los padres tuvieren neceí-
fidad,ay obligación á fpcoríerlos *fub mortali : y 
fino pudiere (tiendo la necefsidad eftrema) tiene 
obligación aburrarlo, ó averio como padiere, 
porque en efte calo la ley natural diípenía , di­
ziendo , in extrema neeefsitate omnia bonafunt com-
munia. Nota, que por padres fe entienden tam­
bién los efpirituaíes, y ordenados , á quien fe de­
be tanto honor,y veneración. 

T R A T A D O X X X , 

D E L Q V I N T O P R E C E P T O 
deiPecalogo. Dequo Div.Tbom* 

z.z.qu*/i,6$. ejr 6 5 . 

§. PRIMERO. * 
2* Ste Precepto tiene dos remos: el vno dize, 
„¿ no matar corporalmeote; el otro e;piri-

tualmente. Peca contra el primero toda per-
S alazar, Y 5 . íb-
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fona, que violentamente, con animo de hazec 
mal grave, pone manos Violentas;v.g. matar,he-
rir apalear, &c. El herir con caña ,ó folamente 
dái con ella, ó con el fombrero en la cara, 6 con 
la capa,aí m o d o que fe capea vn toro,ya íe fabe, 
que í¡ por hazer la mofa , que fignifica efta ac­
ción , íe haze que es mortal, y grave. Dixe la 
palab: a con armo, para excluir los primeros mo­
vimientos, que al paífo que privan de la libertad, 
y la razón , efcufan...Llámale motas primo primas 
efte , ai m o d o que vn hombre enojado, y fin re­
parar lo que íe h;ze, exccuta lo que íi advirtiera, 
no lo hiziera á íu parecer. Matar efpirítualmen-
te , es deípoiar ai próximo déla vida de la gracia, 
períuadiertdole al pecado, que propiamente fe 
llama eícandaio. 

s . n. 

DEL ESCÁNDALO. DE QVO D. THOM. 

í?» Candalum , efl diilum , vel fatlum minas re-
yj- blum , occafionemfpiritualis ruinx prabens.Eñe 

9 puede fer de dos modos, vno activo, y otro 
pafsivo : el a divo fiempre es pecaminofo, por­
que pasa fer activo, debefer^wfeintentum;y afsi, 
11 lo que fe Intenta es mortal, lerálo el eícandaio: 

y fi 
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y (lleve .venial. Noca , e! cometer vn pecado 
morral en publico, es circunftancia que íe debe 
declararen la confeísion : y aunque efte tal con 
efte pecado no inten't-3 ruina del próximo, por lo 
qual verdaderamente no íé debe dezir efcand-i-
lo con todo elTo oy fe reduce alefcandaio; y 
óy todos le llaman eícandalofó á vn pecador pu • 
blico. Nota 2. que no folo eftamos obligados á 
evitar»por efta rizón los pecados graves públi­
cos, fino las acciones que á otros pueden fer rui­
na , ó tomen de ellas efte mal exemplo ; v. g. vn 
Reügiofo, que acude á-vna cala á dirigir vn al­
ma ,y la vezindad dize,ó mormura, que eft a obra 
tiene otro fin no bueno, el dia que efte tal labe, 
que de e-fta acción fe eícandalizan , tiene obli­
gación/;^ mortali ano acudiría , nafta que le de-
fengañe efta gente , y procurar, que á la ra! per­
íbna fe 1c acuda con eí modo , y prudencia con­
veniente. Acerca del pafsivo , no ay que dezir, 
porque ordinariamente no es culpa, como quan­
do vna prrfona , por ver á vn Reügiofo enco­
mendarle á Dios ( y acaío en la I^leíia avía algu­
nas rougeres) fe eicandalizaflc, íiiz;endo,qiíe eftá' 
alli por parlar con ellas,6 por otra caula ,y no por 
hazer oración , y de aquí toma motivo para po­
ner en execucion lo que él maUciajoy ello es tan 
común en gente de pocas obiigac'.ones, y vilía-v. 
nos,qu: yáno hazen eíerupulo $ 

• Saladar. Y 4 $.111. 
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§. IIL 
D É L A CORRECCIÓN FRATERNA, 

De qua D.Thom. 2.2 .qttajl. 3 3. 

C O/reBio fraterna, efl qua quisproximum fuum 
teneturfiatemaliter cgrrigere, ok peccati per* 
petrationem fecundum tempuj, & locum9Qua-

tro caulas íe ponen para que obligue. La prime, 
ta, que el próximo aya pecado , y que no lo fe­
pa, fo}o de averie» oido á vno, ó otro ; fino vifto, 
Ó fer cafi publico. La fegunda, que fepa fi reci­
birá bien la corrección , y íe enmendará» La ter­
cera, que fea fecretá, y con el orden qué Chrifto 
Señor Nueftro ordena. Liquarta, qué el peca­
do no fea contra la Fe Católica, ó bien común; 
porque en fsmejántes cafos, la corrección es de­
latarle luego; y de efta correccion,para en feme-
jarites ocafiones, no fe aprovecha la íglefia, por­
que en tales fugetos no aprovecha.Efte precepto 
de la corrección es el mas arduo,y que menos oy 
fe obferva, y no es fácil aver valor para cumplir 
con él, y efta es la razo de muchifsimos eferupu-
iosípara lo qual nota Cayetano, que fi ex quídam 
tepidiíate omitíi tur correclio, no eftpeccatum mor tale, 

fedveniale% fino que fe fupieífe , que la corrección 
$ra el total remedio, y cierto para falir de la 
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culpa f Secundum tempus, ¿re. Nota la prudcncb, 
y orden, que ha de aver, que es aguardar tiempo 
para ver fi fe enmiéda, ó para adverarle la culpa, 
quando lo lleve mejor,y que fea en fecreto;y que 
fi eftán prefentes ancianos, no les toca á ios nao-
cos;y fi ay Sacerdore,á él; y fi fubdito,,á fu Prela­
do; "pero fi el que pecó es hombre prudente „ y 
mirado, y que fe prefume la enmiéndalo obliga 
el precepto de la corrección. 

* T T R A T A D O X X X I . ~ * 

DE EL SEXTO PRECEPTO DE EL, 
Decálogo. De quo Div.Thom.2.1. 

q-153. & 154* « 

§. PRIMERO, 

Afe de hablar en efteTratado del fexto, 
y nono preceptojporqüe ambos prohi­
ben vna mifma mareria , que es la lu? 
xuria: el íéxto, la externa , ó las obras 

deshoneftas,v el nono la interna, que es el defeo 
de la muger sgena, Ponefe precepto , que prohi­
be el deíeo, ó 3&0 interno de luxuria,diftlnio 
del que prohibe el acto externo ; como también 
fe pone el dezimo precepto , que prohibe el de-
feo de los bienes agenQs,diverfo del fept'un o.que 

man 
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manda no hurtar: lo qual no íe pone en los de. 
más preceptos» v.g. ene! homicidio ¡que noay 
precepto, que prohiba el deíéo de matar ,diitinto 
del que veda ei homicidio;porque como dize N. 
P.S. Thomás 2.2. quófl, i22 . art 6. ai 4. Bomici. 
diumfecundum fe non efl cocupifcibilefedmaiis horr'u 
bile: quía non habet de• fer añone m alkuius boni. Sed 
adulteriti habet rationem alkuius boni fcilkét deíeda-
bilis.Furtü etiam habet rationem alkuius boni fclket 
vtüis.Bonum autew de fe habet rationem concupifcibi. 
lis.Et idtb fttit fpecialíbiis preceptis prohibenda eoncu-
pifenúafui ti, & adulterij , nonautem concupifcentin 
homicidij. 

La materia propria déla luxuria fon las de­
leitaciones venéreas y concupiícenciasde la car-
ne.Es vicio capital, de que nacen otros muchos, 
Y S Thomás artic 5 .léñala pof efedros, ó hijas de 
la luxuria ocho , que Ion ceguedad de entendi­
miento, inebníidei ación, precipitación, inconf-
rancia,amor prcprio,odio deDios, afe&o al íiglo 
prefenre, y horror del futuro. Tiene elle pecado 
fíete efpecies, que fien íimple fornicación , eftu-
pro,adulterio, incefto, rapto, 'actllegIo,y pecado 
contra natura. Todos los quales pecados le diítin-
guen fpecie entre si 5 porque cada vno tiene cipe-
da! deíordenacíon , y deformidad in re venérea, 
que es por lo que [os pecados de luxuria fe colti-
tuyen,y diftingué,como. dize S.Th.drt. 1 1 Jncorp, 
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La primera efpe.cie de luxuria j y el menor pe­

cado conrra la virtud de caltiviad.es la (imple for­
nicación, y fe difine: Concubkus foluti cum folita E s 
pecado mortal de fu naturaleza , como le colige 
dd capit.ó.de la prim.Epift.adCorinth.iV^«?/¿r-
rácarlij Regnum Deipofsidebunt.Y no -íolainére ma-' 
la ,quiaprohibita (como dezia Cararnuel, y es la 
Propoficion48.de las que condenó Inocencio 
XI.) fino inttinfepamente mala , ¿fideo prohibita, 
nula mala; porque como, dize S. Thomás¿nt.z. la 
limpie fornicación va conrra la crianca, y educa­
ción del que ha de nacer, que note pude criac 
c o n m o d a r n c n r e ,moribus, nec in fpiritñalwus; 
no naciendo de legitimo matrimonio; lo qual es 
contra charftatem debitampro/i in regravi, como di­
ze Luis López. , 

Soiamenre en dos cafospuede la fornicación 
fimp!e(y lo meímolas demás efpeciesjno fer pe­
cado mortal. El primero,qu3do procede de falra 
de vfo de razón, como en vn loco, ó en vno que 
eftá embriagado, íi antes de la embriaguez no 
prevlno,que tal cola le podía fuceder.El fegundo 
cafo es, cum familia vi opprejja patitur foriúcatiO-
nem fine confinfu ; y en efte cafo , mulierfic cppref 
fanón tenetur manas ir atas inijcere in eum, qui viw 
inferre nititur,ñeque clamare ft exhec mors, vel infa­
mia probabüitér fquatur , veldetrimentum i,-i bonis 
fuis, aut fi nimia verecundia prjmatur. Át fenihllho-
rumfequitur, tenetur clamare. FJ 

http://caltiviad.es
http://Propoficion48.de
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J3T El que tuvo copula cok /oliera . no fatisface alprej 
ceptp de la cor>fijslori,diztedo, cometí con/ollerapecado 
grave contra cajlidad./in explicar la copula, corno de. 
terix.in. N.Ss P Aiexandro VÍI.en Cu decreto, en 
que condena la 2 5.propoíicion conrraria,por íct 
opuefra á ia ccmup practica de los Fieles, 

§. II. 
* 

E L EfTupro es'.CÓeutritus viri eum foemina virgu 
.. ne,quo eius integritas violatur. Es pecado dif. 

thsofpecie de la fimple fornicación ; por. 
que COITSO dia; S. Thom. en el dr/i.6.por la frac­
ción del figilo virginal ( además del pecado con. 
tra caftidad ) !e haze notable detrimento á la 
doncella, pues fe impide para confeguir legitimo 
matrimonio , y íepone en camino de fer muger 
perdida, y fehazetambién notable agravio al 
padre, ó tutor, que tiene obligación aguardarla. 
Y arique algunos Autores dizen,que para el eflu-
pi oíelequiere violencia, efio es , qutpuetla per 
vim cprrumpaturypmquc volenti,& covfenlienti non 
Jit iniuxia.-Con todo cfib la fentencia mas proba­
ble, mas común,y mas fegura, y expreífa de San­
to Thomas mtic.ó.y j. dize , que todas las vezes, 
que íe viola clauftro , ó fignacnlo virginal, 6 íea 
con conícntimiento de la doncella , y de íus pa-
cjreSjQ íea con repugnancia,es formalmente eftu-
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pto'.y la tazón es, porqué la integridad natural es 
Vn don,que elAutor de la naturaleza dio á la mu­
ger con la vida, y demás miembros del cuerpo, 
fobre que no tiene dominio ella, ni fus padres 
tampoco: luego aunque ella , y fus padres con-
tientan, no puede dexar de íer eípeclal pecado la 
fracción de efta integridad. Con que le refponde 
á la razón de la íentencia contraria. 
& El criado, que poniendo los ombrosfabiendolo,ayü. 
da dfu amo d/ubirpor las ventanas para efluprar la 
doncella ,y muchas vezes le (irve llevando la efe ala, 
abriéndola puerta , 0 hdziendo cofa femé jante, no peca 
mortaímente fi haze efto por miedo de notable detrimen­
to; es h faber, por no fer maltratad) del amo,por que no 
le mire con malos ojos, b porque no le eche de cafa. Efta 
propoficion es la 5 i.de Inocencio XI. y ia razón 
deeftár condenada,es,porque efto es cooperar á 
vna cofa,que es pecado mortal,lo qual no je pue r 

de hazer por miedo de ningún detrimento, ni 
por todas las colas del mundo. 

§. III. 

E L Rapto.que es también pecadoefpecial de 
luxuria;pues añade á los demás la vio!encia,y 
injufticia, fe comete: Cumperfona aliqua libidu 

nis caufa vi illata abducitur, ¡tve fit mafculus, five 
fcernina }fivé nupta, fi:ve inuvtat five vis inferatur 

Jo-
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foli abduílMJtve bis quorupoteftatifubeft ,/tve vtrifi 
que. De donde infieren los Autores, que para el 
rapto fe requiere tres cofas.Lá primera,la abduc­
ción de vn lugar á otro. La íegunda, que efta ab. 
duccion fe haga por fuerca. Y la tercera, que fea 
por caula de deshoneftidad , aunque no fe íiga 
acto carnal.: También le colige de efta difinicion, 
ó dci¡:ripcion,fer el rapto , quidvagans per omms 

fpeiiesiuxuria ,á modo del amancebamiento i y 
aísi íi ia muger rapta es cafada,es adulterio,fi vir­
gen, eftupro,fi Religiofa,íaerilegio,S¿:c. 

El raptor,y todos los que le dan confejo, ayu­
da^ favor, eftán deícomulgados ipfofdéüo.ypcx, 
• petuaméte Ínfames,y incapaces de todas las Dig­
nidades: y fi ion Clérigos han de íer depueftos. 
También ay impedimento, que dirime el mártir 
monio, inter raptorem,& raptam , dum rapta eflin 
posefate raptoris,como fe dixo en lo de matrimo­
nie; & tenetur praterea raptor mttli.er.em raptamfwi 
eam vxorem Uuxerit, [tve non duxeril, .decenter arbi­
trio ludicis dótale. Toda efta doctrina es del Con­
cilio de Trente SeJJ'.za, cap.6 

Nota, que ¡a abducción de vn lugar á otro, 
;¡que dezimos fer neccíTatia parí el rapto, íe en­
riende del rapto en orden á las penas de excomu­
nión, infamia ,&c.porque:para la malicia ,y pe­
cado de rapto, y de violenta t n j u í t t c i ^ b a i h , que 
qualiter cuque mulier. violenter opprimawr,Miamji fit 

http://mttli.er.em
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ineodem loco, como dizeThom. art. 7. incerpé 

$, IV. 

á Dulterio, dize S.Thom- artic.%. in corp Sicut 
ipfum nomen/¡nal, es : Accejjm ad alienum to. 
rum.Eño es,copula con muger agena;y ad­

virtió Gonet de opin.prob. artic. 3. con Le defina, 
.y otros, que fola aliénitas tori, es la que confti­
tuye adulterio- y como el confentimiéto del ma­
rido no puede hazer, que fu muger no lea agena, 
refpctto de otro qualquiera; de ai es, que la co­
pula con cafada, aunque fea confintiendo el ma • 
rido,es adulterio; y afsi no baila dezir en la con­
feísion , que íe ha fornicado, loquál.falfa.mentfc 
afirmava la Propoficion 50. condenada por Ino­
cencio XI. 

Puede cometerfe el adulterio de vna de tres 
maneras. La primera , de cafado con foltera. La 
íegunda, de muger cafada con lólrero. Y la ter­
cera , quando ambos fon catados. Entre los quá-
les pecados ay efte orden, que eifqgundo e$ ma$ 
grave que el primero, propterpericulum §li]adulta 
rini fuvpofttij. Y el tercero mas grave que los dos 
primeros, y pecado gravifsimo, por fer adulterio 
ex vtraque parte, con dos individuales malicias de 
adulterio; por vioiarfe en él dos .matrimonios, y 
hazerfe injuria á dos diftintas perfonas. 

S-v. 
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•" ' " §. v . ' ; . • . • } • -

DI FÍNESE el mctÓLO'.CottCitbitus confanguineó-
jrum , vel afjinium intra grddus prohitos. Los 
grados prohibidos fon todos los dé con. 

Jaynguinidad hafta el quartogrado inilu/rvé,y de 
^afinidadnacida de matrimonio rato, ó confir­
mado lo -aieímo. Pero illa afinidad nace decó­

ra la ilicita, fofamente llega hafta el fegundo gta-
(do inclujim , por a ver quitado Iqs otros dos gra-
jáos el Concilio Tridentino. Es el incefto pecado 
de iuxuria difuntofpecie de los,demás,- porque es 
.abuib de pérfona, a quien fe debe efpecial hono-
;tifieencia * como dize S. Thom. art. 9 . in corp. Y 
.tanto mas gravepecado, quanto el grado de pa-
rentefco es mas cercano : y afsi es mayor pecado 
gratar con períoña,qué eftá en primer grado, que 
iConperfbna,;que eftá en fegundo 5 y aun dentro 
„del primer grado , mayor pecado es tratar con 
jnadre, ó con rasque con hermana, y mayor 
íCon parienta porconfanguioidad , que por afini-
-4ad¿ Y áfsi eslo mas feguro explicar efta circuns­
tancia en la Confefsion /corno también la cir-
,cunftancia de la peifonacon quien iepeca,fi eftá 
dentro del primero* b íegundo grado ; por fer la 
Copula en los dos primeros gradospecado nota­
blemente .mas,.grave, que en los dos vltimos. 
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&auifi'algunos con FúmctracJ.$o.;cap.5dizen, <f 
¿1 incefto en primer grado és pecado diverio//>¿* 
¿fedélincefto.qjie fe Corrtété en los otros'tres,. 

'Tarnbien :éQm :^ñ.p>cado:d%iríce^6i Ips que 
tienen entré sí alguna cognación légal;originada 
d¿ ádojfcion; y lo mefiíYó IOS que rienen eiitre si 
cognación ¿fpiritualjCoútrahida por Baprifnao,& 
Coufirmacion,pdrqiie eftascOgfaaeíones ion ita-
pedimento, quediriáie et marrimonibq^ue corí 
ellas íe contfah'e. * ^ : 

Iníierefé ¿fe lo dicho arribá.crbc el Cafado* que. 
conoceaconfanguihéá'defu muger dentro del 
fegdndo grado, Contrahe afinidad con fu miíma 
muger,*y Córifiguiénreménté cometerpécado dé 
incefto ,fiempre que pide el débito.Pero no peca 
redeña} débjtitm: quid vxorfine culpamon-eflfubiurt 
privápdá.Y3¡fe dixó en él trá'Ldé mátrrm.explicát-
do el impedimento dé afinidad,que parque efta 
nazca, íe tcqüictc,qüéftfewinátiOf/altem viyir in-
tt$i>as naturdle, alias non nfifciiür imptdimentum. 

•0 Acrilégío en efta masería es, péccatüm lúk*-
- O rt<* > <\tío perfoná Deó dicata, vel locüs 'Jaceir, 

vel aiia res Sacra violatur. Puede cometcrfe 
efte pecado de cinco maneras; La primera, 
q«ando vna pertona?ye"oníágrada,á Dios por vo. 

Qafir ó • v Z to. 
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t o , confíente en cofa contra caftidad. La íeguíw 
da-, quando pétfona no(agrada coníiéntc con 
quien loes. La tercera;, quando ambas perfo* 
ñas ion fagradas; y entonces ay dos faerílégios, 
afsi como ay dos aduiterios quando pecan dos 
Gafados (como diximos arriba.) La quarta, quan­
do en lugar (agrado fe ricric copula , ó polución 
voluntaria*ó tocamientos deslíen éfto.s con peli­
gro de polución, aunque lea en ocultojy aunque 
fea entre cafados, fi es fin neceísidad.: porqué 
aviendo ne'céfsidad (.•>..§'. en lancé qué"dos:cafa­
dos eftén recluios en la Ig! .fia por razón déGuet 
ír.r, ó otro peligro, & imroínear alreri periculum 
ineontinentia:) licct pcfere , & reddcre Hebitum 
in loco Sacro, íi alibi'.non eft qpportunitas. At íi 

vnullum eft periculum incontinenti^,íédfolurn 
fob'olis, vel dtleétacionis caula convenían.!, erit 
peccatum mortaledácrilegij in pétente* nam red-
denSjCum nefciat dilpoütionem petenris, poteft 
á'peccaro exctíiariV..... 

Por lugar Sagrado fé entiende íglefia , y' 
Cementerio , y otraqiáalqüier Otatono, ó Her-
mira depurado por' el Obifpo,como luga; pu­
blico para celebrar los>pfidos Divinos.iDe.don-
de fe Infiere n o lee. íacrilegio ( midqkid ali'fprcha­
huite, dk-ar.t').. la copula -én dormitorio de Reli­
giólos , uiarñftibifil Altare ad ceieírandum, ni en 
Oratorio pankular clcnd^ r'c dize MiÜá con li. 

cu i « 

http://Divinos.iDe.don-
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¿encía del Obiípp. Lo quinto, y vkirrio -puede 
cometerle el pecado de íacrílegio por abulo de 
cofa Sagrada inreyenéa.Dequo'vidéatúrTrullenc.. 
líb.6dn^écdkeap.vnic.dúb.finum.é. 

; . V I L 

P Écado contra natúram ,'es el que fe cornete 
contra aquello, para queja naturaleza; or¿ 
denó él aéto venéreo, que es,ia 'generas, 

cion , y aísi íe difine: Atlas luxurU ex qúofequí 
nonpotéfi kuntdnageneraüo. Ay qujtro eipecies eri 
efte pecado, qué fon molicies, iéu poliuria .¿fa% 
domia, beftialitas, &¿ divería corpefum píofitioj" 
feu inrtaturalis'moduscbncuBandi.. Y todos eftos 
pecados' fe diftingüen¡entreñ/pecie ¿ por tene-é 
cada vno par tfcular,ydift'iáta;defarrnidádV$beC-
taálacaftidad. Y afsi lálefitcricia df' Qarámueij 
que dczia 1 La polución ¿jodomia, y befiYaliMifoñ p"é\ 
cadas dé, vna efpecie'infima ••> por lo'qual bdjia di&r eñ 
la-co»j^f$tM\ que'fitfracítrh foliiciétó* Es la" Prop.z^V 
condenada por ATex.VH. .'••-»'<* <-C- :% - ; ; V : : . 

t Molicies j ó ' polución- es'r'Voluntarla Jeminh 
eniifsio abfquécópala. Efté pecado * además'dé íU 
propia' malicia ,puede tener también ¡a - rríalfóMÍ 
delasdemáseípeciesde luxurh :-porqué Ji', duáf 
quis (epolluit, eftá pén.fapdó, y deley£an'.:io(é en -
otra -pacibhá/la pblu^oh'í'ifrafdévia tnefiífa eibé-

C afir o. . *í'í • c¡e,' 
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c íe , y malicia fuera la copula tenida dofílj 
tal perfana ; y aísiyíj escafaday es adulterio,!! vir-
geriíeftcípro.&c.f Puede fer la polución de diver-. 
las maneras-: vna totalmente involuntaria ,y otra 
totalmente vo\Snxzx\a,vel direclé,éf infeipfajpor. 
que fe quiere,ó proetfra tener-.ó indire¿ií,&in fuai 
caufa, porque voluntariamente Te da caula para 
ella, ó no le evita- Acerca de lo qual fe ha de ad­
vertir íque^paraque vna ¿oía fea voluntaria indi, 
recle, y en fu caula fe requieren tres condiciones. 
La primera.que en algún modo le prevenga, que 
la raleóla fe puede fegurt, porque nihil volitum 
qui'npr*'cognÍtum>Laícgunda,c¡at aya obligación 
á evitar ke^afa por aquel efecf o f y afsi íi la cau-
fa müitícieiv.fy es-ok confefsiones.ó eftudiar ma­
terias de eonciencia,ó otra eófa neeeífaria,ó vtily 
que no le debe evitar, no íe reputa volunratia de 
ningún modola polución per accidens,ocz Sonada1 

dé íémejante caula* La tercera condición es^ue 
no fe evite la caufa pudiendo, y debiendo evitar-
fe, SupueLía eftadoclrina,que e¿eómun,y riecef* 
faria para muchas materias. 

Digo ip primero: La polución totalmente 
jnvoíun&aria , á que no precedió caufa, ni fe fub-
jiguió complacencia, de ningún.modo es peca-* 
d o , porque no aviendo voluntario, no ay pfca* 
do. ,f Digo lo fegundo': La- polución direda 
niente volunratia, es peeadp mortal gravilsimo, 

' . " " y 



Delfetfo Precepto delDecálogo. , 1 5 7 
yjrtfrlnficaraéntéjriala, por fer contra él'fin de 
la generación, frimperio a natura intentum: ycon-
figuieñtcrn?tc,nofolo mala, quiapr-ohibita, como 
dezia Caramue!, a.que anadia.-que fi Dios no 
la huviera ptohibidó, muchas vezes feria buena, 
y alguna vez obligatoria ,dpbaxo de pecado mor­
tal i todo lo qual eftá condenado por Irin. XI en 
la 4 9 . Propoficjon de íu Decreto, f Digo lo ter­
cero Quando la polución es voluntaria indU 
reñ}, y en lu caufa, es regla general ( como dize 
Luis López , y comunmente los Autores) tener 

. Ja malicia meíma de fu caufa j y afsi, fi la caula es 
pecado mortal, lo es también la polución •• fi v e , 
pial, venial: y fi la caufa po es pecado, tampoco 
jo es la polución fubíegujda. 

El exceífo en la comida, ó bebida, aunque 
pueda legpiríe de él polución en íueños, no es 
pecado mortaljfino es que fe exceda con efíe fin$ 
porque el tal exceflb influye folo remote en la po­
lución , y no ay obligación fub mortali de evitar 
ja caufa remota de ella. Pero ferá pecado venial 
{ dize Crqz h\c ) & maltiiagaU, & malinapollutio- ' 
vis, (i advertitut indi fequipoffe,&(iper acciáens non 
Jequatur. Nunca es licite» gaudere de poilutione 
fecundumaporque afsi confiderada, es mala. Pe­
ro es licúo gaudc re de bono eifectu iliiusív.g.t^ 
rfitatis,quieris,&e. 

La Sodomjaycomp. dize SThom.cn el att. 
Cajlro^ Zi í i . . 

http://SThom.cn
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i i. es':Coricub'ltus-adnoñ' debhúm jexuw. L o qual 
puedefer de r>e '̂máp'étas.'Lá"príákra%''róüVvufe 
'ad m-aículum. La iegpnda':, foerriina? ad foerni-
r.aiii per interpofirum inftrumentu'm , velper 
panitüm confricatioriem. Y la tercera, máfculi 
iad fcemihamirt vale prrepbftero. Etnpta cum 
!Trullenc.&: á Spintu.S'an&b hic; quod ad mali-
tiarxi íodorníat íufñcir, quod dúo mares, veldua? 
fcemina; procurént Ínter íe pollútiopem, quo-
rcódbcurhque íe tangant, fi habentafTecfum ad 
vas príEpofteriim. Sí verp íbium fe tangant ex 
afteetü íe pollue'ndi, commlttunt peccatum mol» 
ltciei,& nop fodbmiae. f- ' • 

At\ autem fiquis íe polluat jnrer cantera? par. 
tes fceniina?; v. g. btachia , c r ú r a & c . fít fodo-
miaí Reíponder ídem á Spíritu-Sancto négati-
vé dicens quod érit copula irichoáta, quae habe-
bit ( vltrá máliuam contra naturam} fpeciem 
fornicatáonis, fi fcemina fuerit foluta., yel ádul-
terii, fi fuerít nupta, vel ftupri ,íi fiíerit yirgo,&c. 
íifeien (cómo dize Trullench hk,%.2. dejodom.m-

• '%1'er.i:.)'éftupro,y adulterio non itaproprie accedunt 
peccatgtontra naturamftcui a\ikfpécies luxurid. 

Pec3do'dé beltialidad es: Concubitusad rem 
diverjafpecirii v .g . hdm'ims cñmbéjiia ¡veicUmom 

figurám buwariam, veíbelluinatn babente. Todos ¡os 
pecados de beftiálidad' so de'vna mefina efpecie: 
y afsi ño es heceflario explicar en la confeísion la 



, Velfektofrjitc^pteM Decaigo. 3 5 9 
ffpecie de animal.Sed fiquis coeat cum daemone, 
pon fufficit fi dicatjin confefsione fe commifsifle 
peccatum beftialitatis , nam ralis cojtus ( prerer 
malitiam beftíalitatis) haber aliam fuperadditam, 
nempé contra ReÜgionem 5 ratione focietaris, &c 
commertij cum Del, ómniumque inimico, qua; 
.eircunftantía,vt pote mutans ípeciem,eft neceífa-
rio explicanda. Similirer fiquis coeat cum demo­
re in fpecie muíieris affecfufornicario, vel adul­
terino, veí fpdomirico: nam tune (preter pecca-
rum beftialitatis, & contra ReÜgionem ) cornmi-
titur etiam peccatum fornicarionis, aduiteri)|vel 
fodomiaz. 

Díverfa cprporum ptífiúofo hnatura(is medus con-
cubandii no es pecado mortal de íü naturaleza, 
ni tampoco contra natúram , ürjoprater naturam. 
Solamente es pecado morral, y contra naturam 
•quando ex difería poíitlone ruit íperna extra 
yasnatiirale, vel eft periculum mótale ruehdi. 
Perqnóaviéndoeáepetógi?o , es fulamente vt* 
nial i auttque gravifHmói Er fi raVierfiabjus caufas 
^iverfas'pofitionis iptefcedit,' vt quia mulier eft 

l:grávida ,velégrá, vel nihiispinguis ¿$ge. w>neft 
•peccatum, nf'O^feialeV^dqmmpdp^^fib-íi?* 
minis extra vas, vel perlqulum dfqíionís non fe-
qiiatur. • ' '• ;̂ -•• \ - o r 

•' Entre1 tbd0s los pecád©s< dedüxuiiá ,el más 
•grave ('pomo d&e$.&SBá^M'?.<) esel pecado 
- r': Z4. Con-
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contra náturam. Y de los pecados contira han^ 
rara el mas grave es¿ accefljis ad daímoñerhidein-j 
de ab bruturfi. L o tercero, fódimia cura coinplu 
ce enijkiem í2éxus. L o quartó, fodornia cuín con)? 
plice divéríifexu :rY |o quinto, fimplex pojlurio. 
Entre los' demás pecados de luxuriá,el fnas gravé 
es el facrjlegioj deípues adulterio.Lo tercéro,in« 
cefto Lo quarto, eftupro. Y lo quinto limpie 
fornicación y en todas eftas eípecies puede fen-
trar el rapto (cotno djximos arriba) que éonftí-
tpye diverfa eípeeie de pecado. 
•' ' lEftas ion las, principales eípecies a que íe j e « 
duce todo pecado contra caftidad. Los tocamjg-
tos libidinoíos i qfcplps, villas, y platicas desho-
neftas, fe reducen a la eípecie d)e pecado á que 
difpotfen. De manera, que fi ion con calada ¿es 
3dulteriot.fi cop virgen, eftupto, &c. Y e£to(dize 
Cruz kk) etfi'taBusex intencione opéranos non 
pentur qdcojfámját efl e,nim quod-é,x nqturafuaordi-
nentwddillamfi potefta razón condenóN.SS.P. 
Álex. VII. la Prcip0f..4O. que dezja: j ^ * Es opi-
«ion probable, lá que (ÜzeferJoldipentérfecadq venial, 
el ofeufo tenido par delectación carnaUy fenfibfe, la qual 

fe origina delmefmo, p/citioy/in p&ligrc) d? otto toftfenttr 
ciento,y pqlu(ÍM,, V:;.\:¡ v : ' t , - . i\h: 

Entre cafados fon lícitos ofeulos, y ta&q$ 
Jibídinofós ,,córao ícan-fin peligro de r polución; 
pojauefcooiipw^&<®&:#&* la copula, es 

' . tam. 
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. también licitó Lo que para' ella difponc. Y por» 
qué entre defpofados;es ilícita ia copula J o ion 
también los tactos, y pfculos libidinolos, porque 
difponen pata ella. Si bien algunos dizen, que íorj-
lícitos , como lean fin peligro de copula, ó.polu * 
cion.Lós tocamientos,ycfculosque íehazém~Q. 
re patria, o in fignym amicitu, o por otro mptiyo 
Jhonefto carecer* de toda culpa , ; como dizen to^ 
dos los Autores.De donda infiere Cruz bic\qú§dfi 
mulier dubite, an libiáinoje tqügatur ,npnfraoiatcon* 
fuetes boneftos ampiexus iuxta mor,empattu,at ftfen-
' tit fe libidinofe tangi,fiubtrahatfie; nifiex tali/ub/frú* 
¿Ufane:, ytpoú in puUkofaclafiequaturficandalmn. 

§. VIII. 

LA delectación rnorofaaunque es pecado 
que fehaUa en otrgs materias ,rcomo ea 

, i r4 ,od io , homicidio, &c. Lo mas fte-
quente, dize el finftrifsimo Tapia, es en efta de 
luxuria. Es vició de gente pciofa , y impedida 
para la cpnfecuion de fus malos deléos; y ak 
íi ya que no pueden l'egará la obra , eftanfe de­
leitando mprofamente con.ia aprehenfipnV y 
mérnpria del objeto imaginado. Llamafe delec­
tación rporofa ( dize SStÜR^.z. quafiij^. art <?. 
•4,dl. non extnorá temporif^^Mexeo cfuodtatio deli-
beumm<íagAmtmm^ 



I<?2 [Tratadotrigeftm oprimo ^ ' 
lihenter tenens,& velvens ea,quaftatim vt attigerunf. 
animumrefpui debuerüt.D'iünele efte pecado:^/»?. 
plex compíacentiadeftberato obiecli turpis cogitan: Es 
limpie complacencia; porque no fe ordena i 
confeguir el objeto imaginado , por confumar, 
fe toda la malicia , y dereyte dentro de Ja poten-
cía, que fe complace. Dizefe complacencia obiecli 
turpis cogitan, y no compíacentia te ipfa cogifatione: 
porque como dize S.lbem.art.S. deieélatio decogj. 
tatione rei turpis p el eft ejje fine peecato omninp , puta 
cum dliquis vtiliter de ea cogítat, ficut cum vultde ea 

•¡¡radicare. > ' 
La delectación morofa voluntaria es peca, 

do mortal, ó venian , íegun fuere la materia eq 
que vpo fe deleyta. Y afsi fi la cofa de que vna 
perfpna tiene complacencia , es pecado venial; 
v .g yna'converfacion ociofa, ü otra cofa leve, 
esíblq pecado venial. Pero íi fuere cofa gratfe, 
como fornicación, odio, homicidio , &c. en­
tonces la delecfación morofaes pecado mortal, 
y delamifma efpecie , y malicia, que fí fe• lle> 
gara á obra con el objeto imaginado. Y afsi íi 
el objeto, acerca de que vna perfona morofa-
mente fe deleyta, es muger cafada, la • delecta 
¿ion morofa es adultera) , f i virgen eftrupp, íi 
Reíigiofa facriiegisgÉfeí^razon de efto es* por­
que la bondad , ów^p : ia de-todo aáoíiumanp 
f^toina'del pbjetó^^e: tliiFa fy aisi qual#eré 
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objeto.', tal es la malicia de el zSto. 

"' Muchas dificultades ay acerca de ella mate­
ria, que pueden verle en los Autores,de las quales 
no puédedarfe aquí razón , por atender á la b r e ­
vedad que pide eí Promptuario . 

' ~ ~ r ~ ~ ~ m T R A T A D O X X X I I . 

D E L S É P T I M O P R E C E P T O D E L 
' D e c á l o g o . De quo Div.7hom, 

2.2.qu¿efl.66. 

§. V N I C O . 

LO que efte precepto prohibe es el hurto, 
y 1.a rapiña. Difinele el h u r t o : Occulta 
acceptio reí aliene invito. Domino Y nota 
Santo T h o m a s bu art. 3. ad 2. que la 

i'njufta retención de lo a g e n o , y la accepcion 
de la cofa agenaTon vna .mií§ia c o f a : y iísi el 
quererieñe, y no refliníye la cofa agena, quando 
debe, c o m e t e pecado de la rae fina e í p e c i e , que 
fi ia húrtaííé. L a rapiña fe difine: Ablano rei alien* 
per vim , Dominofcienti iilatam. Es pecado dlverío 
tnfpecie del hurro,y mas grave que él- porque no 

¿'fofamente fe agravia por ella al próx imo en. fus 
• c o f a ? , fínp también fe le injuria *eh fu perfona. 

SicD.Thom.art.af.fr. 9 . Y.afsi efta circunftan-

http://art.af.fr
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cía Je debe explicar en la Confeísion Y np paita 
en la rapiña teftiruir la cofa quitada , fino que es 
m en efte r íaásfacer también la'injuria hecha ala 
períona. Acerca de la materia del hurto,6 rapiña, 
íi íe pregunta, qual es materia (unciente para pe­
car mórtalmére?Relp.Que la materia fe ha de ca­
lificar grave,ó leve por Vno de dos capirulos. El 
primero,por la cantidad hurtada:y afsi, el q hurta 
cantidad grave , fea aTugeto rico, ó fea á, períona 
pübre,fiempre peca mortalmentc.El fegüdo,por 
el daño que refulta al fugeto á quié fé hurta, por-
que fi á vn pobrc,que tiene ocho quartos,con los 
qualesjfegun íu esfera,paíiá,y máriene íu familia, 
fe los quitan, lo mifmo viene á fer, que quitar á 
otra pérfona quatro reales,co que avia de pa'fíar, 
y aisi refpe&o del dañp , elmeímo haze refpe&o 
de diverías perfonas: la cantidad poca,que la mu­
cha,como íe vé en quien hurta vna aguja á quien 
ha de ganar de comer con ella aquel dia,y no tie» 
ne ojra. El que hu¿ta materia leve ,fi con intento 
de hurtar materia grave, lo quita en muchas ve-
zes, cada vez peca mortalmeme ; porque todo 
a&o fe expecifica del fin que mira, y como el fin 
es grave, cada a&o concerniente á efte fin , au'n-

•~ que fea vp quartp, es pecado mortal; pero fi por­
que la ocafion fe ofreció, fe quita efta cantidad 
leve á quienno haze daño grave , fin otra deter-
• piipac^or*^ 



, TRATADO XXXIII. 

0 E LA VSVRA. DE QVA DIK 7H0M. 

§. v N i e o . 

PARA La inteligencia de efteTratado,con-
viene faber quanros modos ay de empref. 
titos , para faber qual fea víurario. Dos 
modos ay de empreítités, el no mutuum, 

y otro accommoclatum. El mutuo es, quando vnó 
preña á otro vna cola para que la gañe,y le buel-
va otra de la mifma elpecie,v.g.en trigo.o en ce* 
bada.yde efta manera parla ei dominio del que lo 
dáal que lo recibe. Aeomodato,quando vno,v.gs 
prefta á otro vna capa, para que paífados veinre, 
dias.fe la buel va: hocJuppofito,no aviendo mutuo, 
no ay vfura. .• 

La vfura fe difine afsi: Vfura efl lüctum ex mu-
tito proveniem,vel exvfnrei mutuat£i\',í¿.pi£fto yo 
áFrancifco veinte ducados, con patio , que me 
buelva veinte y cinco ,-los cinco vienen á fer co­
mo el precio del vía del dincroVporque vn duca­
do , v. g. lo miímó vale al tiempo que fe prefta, 
como.quando le paga'. Tres condiciones ha de 
tener Vn contrato para que lea vfurario. La pri­
mera , §fe lleve nía?de lo preirado; v.g. fi le dio 
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diez, que lebuelva onze . L a fegunda, que lo que 
fe lleva fea precio ineftimable en dinero; y aísi, fi 
vnopreftaffe á o t ro porque fueílé fu amigo , no 
avia vtura,porque la a'm'íftad ejijupra omnepr¿etiu. 
L a tercera,que ¡o qué íe lleva d e m a s a rnas,no íe-
d é por or to título; v. g, pide Juan á Pedro veinte 
ducados preftadós, y antes le débia veinte , pues 
pagándole qüarenta.no és víura, porque aquellos 
o t r o s veinte los debía por o t ro titulo. 

D o s m o d o s ay de vfüra,-vna real, y exterior; 
y otra m e n t a l , é interior. L a real fe comete 
quando ay contrato .y pació de recibir a l g o , ^ / ^ 

fortemprincipalera ; efto es fuera de lo preftado , ó 
fea c o n pálabras,ó fea c o n Teñas, c o m o fi dixera: 
y o te prefto d u d e m o s y veinte ducados, 'mas ya 
labes lo que le vía , y que y o m e f u f t é i o c o n ello. 
X a mental , n o folo es propofito de dar á vfuia,fi. 
p o e l propofito c o n efe&o empréftado , fin que 
de antemano aya ávido concier to tácito , ó ex,-
preflq( que ¿fté fe requiere parala víura real.)La 
vibra rga l , es de dos m a n e r a s , ¡a vna clara , y la 
otra paliada. L a clara es, quando exprefíamente 
fe haze el p a & o . Paliada es , la que vá cubierta 
c o n algún titulo b u e n o , y con capa de ot ro con­
trato 5 v . g . quando vno v c n d e m a s caro al fiar,' 
que al luego pagar, fin o t ro titulo, y lleva nías de 
lo que vale la cofa , hocJuppojitofaúímcntc fe íol-
tatán las dudas que fe liguen. 

D e 
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De lo dicho fe ligue, que es vfitra preltar á 

vno con pació de que compre en fu rienda , ó 
muela en fu molino; porque efta obligación es 
precio eftimabley porque le quita ili voiütad de ir-
á otra parte; y efto es eftimable entre los hom­
bres , pero puede fer que no fea pecado mortal;, 
por fer poca la incomodidad que íe haze al orro* 
También es víura preñar eí trigo'por Agofto v. g. 
y q fe lo pague como corriere por Mayo, y pref-
taren la Aldea con pacto de que.le lo lleven á la 
Ciudad. Es también víura preítar fobre prenda 
fructífera , llevando los frutos", v. g. vna viña. 
También lo es preftar por qiiatró años,adn coa-
dieion,que no le pedijá en efle tiempo,y por eífo 
lleva algo mas, porque le haze comprar ia líber» 
tad,dequeno riene neceísidad el' deudor. -Vide 
prop.^z.AlexJ'H; , 

El vfurero''mental .efta obligado á reftiruir las 
vfuras a aquel de quien las recibe; quando las vo­
luntades eftavan'corruptas de ambas partes; pe­
ro fino eftuvieife corrupta de parte del q las re­
cibe , fino que antes creyó, q fe los dio por agra­
decimiento , no'eftá obligado hafta que lo fepa, 
pero li es al'revés,-quedará'-obligado5 v. g. diólos 
él deudor por agradecimiento, y él los tornó 
por vibra. 

Por dos tirulos fe puede llevar algo mas , vU 
trafl'riem.Lo primero,^™ lacro cejjlme.ho fegun-

, do, 
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ñoyproddmno emergente. Ratione lucrlcejjdnti ; v.g0

; 

tiencPedro ducienros y veinre ducados para ern* 
plear,y con ellos paflar la vida;'dizele Franciíco¿ 
que fe los preñe: él le tefponde, que los tiene pa-¡ 
ra emplearlos; pero que fi le dá lo que. ha de ga«: 

liar que los lleve /que de buena gana féjos pref-
tara; pero para que efte trato fea lic¡co,ba de te­
ner quatro condiciones. La primera, que no ten. 

^ga otro dinero. La fegunda, que la ganancia que 
1 avia de tener en efte difiero fea cierra, y rio fin­
gida. La tercera, que le avtfe los tiene para ga­
nancia ,queqüizá*nolostomaráconefla carga.* 
La quarta, que no lleve tanto, pot quanto la ga­
nancia, futura'nóestánciéjta , cTómoIa prelen* 
te. # t 

Áationedamni émergentis; v. g. Pedro tiene' cierí 
ducados para comprar rrigopor AgoftO,que va*' 
le varato, para elgafto de caía, pidelos Juan; Pe­
dro le dize ,que los tiene para comprar trigo, y 
que fi él faliere al daño,por fi acafó fe encarecie­
re el tcigO que él fe ios preftará. También efto es 
licito, mas^Pedro lé ha deaviíar al que los reci­
be, para q feaiiéiro, porque puede' fer que nó los 
reciba con efta carga; Algunos dizert , que el que 
prefta puede poner 3Ígnna pena moderada, fi pa­
ra el dia feñalado'no fe le paga ; pero yá aora le 
tendrán por logrera, filo haze. Dizcnr algunos, 
que el yetna puede iíevar los ñutos de ia prenda, 

que 
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p é tiéné de fu fuegro ,.por el dote de fu muger, 
tardando el fuegró en pagarle * conio no exceda 
alo que tiene de aver;.y efto fe entiende, en .cafo 
que tenga á la muger luftentandolá en fu cafa:y íi 
el fuegro rio paga al tiempo feñaladoyqueda ob\U 
gado, á los réditos de la dote que prometió, 
puerta la rriuger, no los puede llevar * fino qué 
le queden hijos; ni tampoco puede pedir réditos, 
porqué ceflán las cargas del matrimonió. Efta es 
Opinión de algunoss 

El vfurero no adquiere dominio: fobre las 
cofas que por vfurás adquiere, debe .réftituirlas 
al verdadero feñor, y no bafta refticüirbs á los 
pobres; porque es como elladron en quanto á la; 

reftitucion j y folo fe diftinguen Cn quanto a! mo­
do de hurtar. En quanto.áefte punto,fe ha,dé¿ 
aplicar aqui todo [oá^feftitutigne. Los que coo-
peraneon el vfurero ,/eftán obligados á reftituir^ 
como los que cooperan con eí ladroft. En-quan-; 

tóalos que comen de vluras, fé ha de. diftinguirj 
de la propia manera qué en ló de reftMatióné', íjj; 

con buena,ó con m'alafee,guardando las reglas; 
que alli fe'ponen. Los herederos dé ios vfureros. 
eftán obligados áreftituir, quando ios tales no 
han reftituido. ¥ fi refponden, que rio pdedcn¡¡ 
que les vá la honra, y que afsi no eftán obligados; 
Reíponda, que es injuftamente adquirida, y que 
no tienen derecho a ella. 

Salazar» A a És 
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Es licito pedir preftado á vlura, con que aya 

doscondicionesXa primera.que el que pide,ten-
ga necefsidad.La otra,que el que ha de preftar ef. 
té aparejado para preftar á víura, y no pecará el 
que lo pide , porque por efta razón lo pide , y lo 
puede pedir tin pecar. De donde fe infiere, que & 
dlxeffe á vn Clerig^ftbiendo que eítá en pecadé 
mortal, que ineconfieflé,no peco yo en pedirlo,' 
fino él en concederlo, fino fe diípoáe ; y afs ,/ét 
imputet. Pero quando me mandara hurtar, ó jurar 
fallo, él otro pecará, porque manda lo que no es 
Hciro,yjufto. 

Preg. Los centraros que haze el vlu.rero, fot» 
ilícitos í Refp. diftinguiendo, ó el vfureroíe im-
pofsibiüta para reftituir, ó no; fi íe impofsibilka, 
no fon lícitos; pero fi fe poísibilita , ion validos, 
como fi compraffe caías,hazienda, &c. El modo 
que fe ha de tener con el vlurero en h Confef. 
í ion, es dez'ule, que íe aparte de aquellos malos 
tratos , que reftituyalos logros mal ganados,y 
abíblverle fiendo íecreto; pero fi es publico, no 
leabfuelvafinque primero reftituya, ü décau. 
cion firme,que reftituirá; y fi tiene con qué,haga. 

le reftituir;y fi le han abfueko,y no reftituyó 
(pudiendo)no le abluélva. 

T R A . 



T R A T A D O XXXIV. 

DE COMPRAS , Y VENTAS DE gvó 
í>.Tkem. 2 . 2 . qUdfl.4. 

§ , V N I C O / 

ENqualquiera materia fe ha de cnrrar póc 
ia difinicion, porque es el principio 
de todo quanto Te ha de tratar. Las 
difiniciones def titulo, (on eftas: Emp-

fio, efttraditio pretij pro merce: Vendino eft tradulo 
mercispropreño. La compra , es rradkion, ó en­
trega del precio por la mercaduría. Y para en­
tender qüandü ay fraude en las compras, y ven­
tas , fe ha de faber cjuantos géneros ay de com­
pras, y ventas, y modos del precio, en qual 
eftá ia jufticia del que compra, y en qual la del 
que vende. Dos modos ay de precie , vño legal, 
y otro natural- El legal, es, el que eftá puefto póc 
ley, y efte es de dos modos* vno íüpremo,y otro 
ínfimo: el fupremo es lomas que íe puede dar; 
y el ínfimo lo menos que dát fe puede. Él preció 
natural, es de tres maneras: intimo, medio , y 
fupremojv.g.vna vara de paño,que vale de ocho 
á doze reales, el precio ínfimo ion ocho reales, 
el mediano fon diez reales , y el fUpremo doze. 
La jufticia del vendedor eonfifte eu qac no 11c-

Salazar. Aaa ve 
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ve mas del fupremo precio, ;y la del fóiflpíra* 
dor en qae no dé menos del precio ínfimo: por j 
que fi pafían , quebrantan la Ley. Quando, fe 
vende vna cofa á voz de pregón, tantam vate., 
quantumfonat. . •_, 

En las cofas extraordinarias, que no fon ne* 
ceñarías á la República , como perlas, aves de las 

•;IndiaSj&e. el precio ha de fer:.^;títre-dlxer¡eti.. 
«hombres labios, y prudentes, confideran|io las 
.cofas,, aunque en eftas coicas ay gran latitjud ,i|n 
ellas es licito hazer monipodios de no comprar, 
ni vender fino á tal prec io , como fea enalguúo 
de los precios arriba dichqs., 

, - , Preg. El que vende vna cofa eftá obligado á 
«defeubrir las falras de la mercadería que vende ? 
„ R.eíp.ó fon faltas ocultas, ó manifieftas, fi mani. 
jfieftas no,porque ya fe tabeo fi ocukas,diftingo,d 
¡fonaccidentales,oíubftanciales: fi fubftancíales: 
fi: fi accidentales^ no. Preg. Qué fon tachas fubf-

•itahciales? Refp. aquellas que minoran el precio 
c d e las cofas; v.g. vnamula manca, ó que no pue-
? ¿ec .omer , y á efte modo fon las fakas fubftai?. 
fCial€s.^fej3ta ;duca^jira!e.:.fin rachas>y con ellas 
vtreipta; pues aunque no lleve mas de.treinta ,no 
.-•.es licito el contrato,, porque puede re(ponder el 
.©Ero,, que no le dio cofaque él pedía, y avia me-
. nsfter. Quando el -que vende no fabe , que vale 
-ja coí%, y eLque compra fi ; y . g . v n Aldeano 
o. • ,... • trae 
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traéá VnPlarero vna piedra preciofa ,y i e dize,; 
fí ie quiere dar vn real por ella i el Platero ha de 
dezir, efta piedra vale ranto; pero yo.no os quie­
ro dar mas que tanto : entonces íi íe la da , aun­
que fea muy barata, la puede tomar, pues él fabe 
fu valor ,y quiere ceder de fu derecho; pero no 
fe hade dar menos que el Ínfimo precio. En años 
efteriles dizen , que no obliga latsífa del trigo: 
otros dizen que l i , y es lo mas cierto. En con-' 
ciencia no es licito comprar trigo para venderlo, 
porque eftá prohibido. 

El qué fabe que en breve hade aver abun­
dancia de mercadurías , bien .puede vender las 
que tuviere al precio que correnjaunque algunas 
vezes fuele fer contra caridad, y lo milmo fe ha 
de entender del que compra. Bien fe pueden 
comprar las cofas por junto para venderlas por 
menudo, quando las.mercadurías no fonnecef-
farias á la República , como fon pájaros, monas, 
&c. y efto fe llama atravefaí mercadurías 5 pero 
en cofas neeeííarias, v.g.ttigomo fe puede, porq 
fe impide á los Ciudadanos de que compren en 
precio jufto;y afsi eftá obligado el que efto hizie-
re a reftiruir rodos los daños, que de ello reinita-
ren. Quando.vno tiehéwha deuda , que es difícil 
de cobrar, y por aflegurarla quiere venderla á 
otro, puede efte coprarla en meaos precio, porq 
puede ier valga menos'de la mitad,éftádo-en mal 

N S'alazar, Aa 3 pa-
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pagador; pero efto no es licito al mifmo deudor. 

El miniftró del Rey, u otros 4 quienes fe 
dan las libran ;as , no eftá en fu mano pagar pri­
mero á quien qúifieren; porque íegun buena 
doctrina , aquel debe íer primero pagado, cuyo 
de techo es anterior, por íer íu deuda, o eícritu-. 
ra mas antigua. Tampoco pueden llevar dineto 
á ios acreedores, ni otra cofa por pagarles quan­
to antes La abundancia de las mereaduvias 
abarata las cofas, y la efterilidad las encarece. 
Quando vno corrpra vna cola en 30. ducados, 
y luego fé oftece venderla , dizen algunos,que 
puede, cualquiera comprarla por 15. ducados; 
otros dizen , y ts lo mas cierto , que vn tercio 
menos , por quanto luego que falio de la tienda 
perdió las hechuras. Tambien'abarata el precio 
de las colas el* rogar con ellas; además, que el 
mercader puede vender la cofa en el precio fu-
premo, yqualquiera puede defpues comprar­
la en el Ínfimo. Entre los que compran,y venden 
fuele aver algunos contratos , que llaman de re­
tro vendendoyejr emendo. V.g. Pedro vende á Fran­
cifeo vna viña . y dizele Francisco , que cada , y 
quando que le buelva fu dinero, le bolverá la vi-
ña; efte contrato es licito* con tal, que Pedro no 
le fuerce á el lo, y efto llaman carta de gracia. 
Pero fi Francifeo forcaiTe á Pedro á que lebuel* 
Va el dinero, es vfura, porque intenta llevar los 
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frutos de la viña vltrafortem princípalern.Eí\e pac­
to puede fer también de parce del vendedor, 
obligando al comprador á que le buelva á ven­
der fti cafa, 6 heredad todas tas- vezes que él qui-
fiere;Efto noes licito , porque le quitan la liber­
tad, y afsi es vibra. 

Mohatras, que otros llaman vararas ,fon _ 
quando Pedro v.g. que no tiene dineros,y no 
halla quien fe los prefte , va á cafa de vn platero, 
para que fe los dé : Y refponde él, que no los rie- * 
pe, ó que" no quiere preñarlos, que íi quiere vna 
pieza de plata, fe la data por lo que valiere , para 
que la buelva á vender,y fique de ella el dinero: 
Y con efto fe conciertan pelándola , y ¡e dize 
vale cincuenta pefos, que es el precio íupremo. 
Pedro roma la pieza , y puerta en venta , la dará 
por quarenta y cinco pefos, que es lo que va­
le perdidas Jas hechuras,6 íegun el precio intimo 
jufto. 

En efte cafo no puede el tal Platero en 
conciencia comprarla á efte precio , fi precedió 
pa£k> de que Pedro lela avia de bolverá ven­
der , ó fi el fin principal de preftar los 50. pe­
tes en la pieza , fue con intención de logro, por­
que efto es equivalentemente preftar íe 4 5 . de 
p.r eíenre, para cuedeípues le buelva 50. lo qual 
es víura clara : y aísi efte contrato ella declara­
do per Ü* -ro en la ^o-propofiáon delmoc, XI. que 

Salazar. A a 4 de-
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dez\z:Licito es el contrato mahatra, aun refpeclo cié Id 
mijma per joña , y aun con contrato de retrovendicion 
adelantado,con intecion de /0£r<?. Condenada.Pero íl 
no procedió dicho pacto de rerrovendicion,ni el 
fin principal de preftarjfue logro.puede licítame­
te comprarla en los 45 . pelos (como en efto no 
aya elcandalo)fi cafua!mente(como vnusdePopu. 
/¿>)encuentra á Pedro vendiendo la alhajaiporqué 
él no.es de peor condición que los demás, y el 
Decreto de lnocencioXl.no habla en eftecafo,fino 
quando la mohatra es con contrato de retroven­
dicion, y cotí intención de logro. 

Mohatra , empcion, y vendícion, y otras co­
fas , que tocan á efte Precepto , ion eípecies del 
contrato, y afsi ferá bien deziralgo'de él. Es, 
pues, el contrato de dos maneras-, vno abfoluto, 
y perfectoque es aquel de que nace obligación 
a ambas partes', como en la. empcion , y vendí­
cion. y otro imperfecto, y lar^efumpto, que coin­
cide con el pafto, y compthende todos los con­
trato* gratuitos, y otros en que folamente ay 
obligación de ia vna de las partes, como en la i 
prómeffa.donacion,depofito,&;c. 

Difinen Jos Juriftas el conrrato perfecto , y 
proprio: Vltro enroque ohllgatlo. Eft es: ABus iujlU 
ti¡e commutative vtriimque obli^dnsX los Sumiftas 
Con Soto le difinen : Conventio inter dúos ex qua 
vtrimque obligaúo nafcitur-1-.a palabra Coventio^áU 
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jge,que ha de aver-ccnfenrimiento de ambas 
partes. Dividefe el contrato perfecto en con­
tratos innominados , y contratos nominados. 
Llamante aisi, porque los primeros no tienen 
nombre proprio, y efpecialjy los fegundos le tie­
nen. De ios innominados íe feñaiaYí quatro ef-
pecies in Lege naturali,ff.de pr¿fcrip,verborum,qua> 
fon, 1. Do,vt des,eüo es: Do tibi bobem,vt mihi con­
fieras equum*2.Do,vt facias,eñoes:Do tibibobem,vt¡ 
inmeo funda labores. 3 . Fació,vt des^vtfi tibí meas-
operas applicem, vt mihi confieras hareditaiem. 4 . Fa­
ció, vt fiadas ; vt fi in t'uofundo labor em , vt me do-, 
ceasGramaticam. .<-.•:. .1" f 

De los contratos nominados feñalan algu­
nos muchas efpecjes ; perojas principales á que 
todas fe reducen, fon las ílguientes: Emptio , ¿r 
venditio,mutuum cambium^mpbyteufis,^ fieudíi,^ 
commodatum Jocatum, ¿r permití atio. Y la razón 
es: porque en todo contrato, 6fe transfiere el 
dominio de la cofa, ó el vfofrucro,óel vfo de 
ella. Quando fe transfiere el dominio, es vno de 
los tres primeros contratos,que fon, empcioh, y > 
vendicion, mutuo,ó cambio á los quales fe redu--' 
cen los contratos de compañía, y aífeguraciom 
Si folamente fe transfiere el vfufructo de la here­
dad por algún precio, ó penfion- en reconoci­
miento del directo dominio, es emphyteuíis , al 
qual fe reduce el feudo, Y fi fe tranfie&eef vfo 

de 
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37$ Tratado trigejimaquarto, 
de vna cofa no confumptible fin precio , es acom» 
modatoSx por preciofxomoquando fe alquila vna 
muía ) es conduelo de parre de quien la b uíca ? y 
de parre del que la da, locaro : y quando fe dá el 
vio de vna cofa por el vfo de otra , es permuta­
ción fpecifiel accepta. Todo lo qual fe entenderá 
mejor leyendo las difiniciones de eftps contra-
tos,que fe pondrán al fin de efte libro,con las de« 
más que tocan á efte Precepto. 

T ít A T A D O * XXXV, 

DE SIMONÍA. VE gVA VlV.THQM^ . 
2.2.,qu'¿eft. ioo, 

§. V N I C O , 

E Ste es el vltimo tratado, que falta p a r $ 
dar fináis materias morales de con­
tratos :*y aunque es verdad, que el pe­
cado de fimonia escontía cofa Sagra­

da; pero con todo efío, por quanto de ella fale la 
obligación de reftiruir, la reJuzimos a\ fepnrno 
Mandamiento, el qual concluiremos con el tra. 
tado de rtftitutione, D;¡ndo, pues, principio a efta 
materia. La fimonia fe difine afsi; simonía, 'fiftu-
dioja voluntas emendi,vel vendendi aliquidfphiiuak, 
veljpkituaü annexum.Lz paiabray/^/ff/¿,denot a, 

que 
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que para el pecado de íimonia fe requiere, q aya 
pleno advertimiento, y perfecta deliberación lo 
qual escomun á qualquier pecado morral. Efts 
pecado fe opone inmediatamente , y dizeíingu 
Jar defqrmid; J contradi Efpiritu Santo ; porque 
afsi comoay muchas obras,que con (er iguales i 
las tres Períbnas de la Sandísima Trinidad ; pero 
vnas le atribuyen mas al Padre, que al Hijo, y Ef­
piritu Santo, y otras mas al Hi jo ; y otras mas ai 
Efpiritu SantQjComo en la Encarnacion;aísi tam­
bién efte pecado de íimonia , fiendo igualmente 
contra el Padre.y el H jo, dezimos, que fe opone 
al Efpiritu Santo , poique con dineros íe intenta 
comprar, p vender ía gracia del Eípiritu Santo; 
y afsi el pecado que á eftos dones íe o pone,fe lla­
ma contra el Eípiritu Santo , porque fe dize en el 
lLviil)g,c\io:¿^i¿odvratis accepijiis gratis date. 

Simonía dicitur a Simone Alago , el qual quiíb 
comprar la virtud de los Aportóles de hazer mi­
lagros, y efta virtud es del Efpiritu Santo. Ponen-
fe aquellas palabras, emendi, velvendendi, para dar 
á entender, que para que aya íimonia confirma­
da, ha de aver tres cofas , ó tres condiciones,afsi 
comodixe en la materia de vfuris. La primera 
condición es , que aya compra, ó venta. La fe­
gunda, que lo que íe compra, fea cofa eíphuual, 
ó anexa á lo efpiritua!. La tercera, que fe dé algo 
fer modum prettj.hi primera,^ aya comprado v$ta > 

po~ 
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ponefe para dar á entender, que no baila para 
que aya íimonia perfecta, dar el dinero por el be­
neficio , fino que aya entrega del beneficie-; pero 
al revés fe comete, v.g. entregando el beneficio, 
aunque no íé entregue el dinero,- porque aísi co­
mo ay vibras á lo fiado, afsi también ay íimonia 
a ló fiad©. La fegunda, que lo que fe vende fea 
gracia, ó agregado á la gracia. Eftaparticula ,ó 
ella condición íe pone por razón de aquella par­
tícula,Jpirttualetvetjpirituali annexum, porque no 
batía para cometer fimonia, vender vna cofa 
corporal, como vna poíTeísion , &c;y ziúdfir. 
tiori, para íér fimonia $ ha de íer la compra de 
gracia , ó de cofa anexa á la gracia , como fon 
Sacramentos,y Dones de el Eípiritu Santo: Cali-
zes,fepulfuras de la/Lglefia,&c. 

La tetcera condición es, que fe dé aliquidper 
modtmpretij.Poncít efta palabca.para dar á ente-
der, que fi fe dieííe de otra manera , no feria fi­
monia 5 v.g. per modumgratitudinis&fuftetationis, 
Con que fe pueden folrar muchos argumentos, y 

__cafos. Por lo qual el criado que procura agaífa-
jar a fu dueño , ó la voluntad del Obifpo, para 
que le dé gratis aIgunBeneficio,quádo vacare,no 
comete fimonia, ni el amo q fe le da, porque to­
do efto viene á fer per modum gratitudÍMs,fy no per 
modumpretij, que íi no fuera aísi, fuera íimonia. 
Tápipoco fe comete fimonia por el,dinero que 
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fe recibe por las Mlflas,y fepulturas,porque fe dá 
permodum fubjlentationisPr¿esbyteri,y dela fabrica 
-de ia Igleíia.La quarta condición es,que fe dé uli-
^ M Ü , para dar á entender, que efte contrato qs 
muy diferente de la vfura ; porque para que aya 
vffcra, es menefter dar cofa eftimabíe en dinero; 
y afsidixe¡, que elpreftarynó áotro.obligandoljs 
á fer amigo tuyo, no es vfura, porque la amlft.ad, 

fuper omnepretium, y no es cobrable por el d.i-
¡nerosen la fimonia es de otra manera,y afsi qual-
quier cofa que fe diere,que fea per modüpretij, fe-
rá firnonia;y afsi dize Nueftro Padre Santo i ho» 
.más in \.difl. 25. qu&ft. 3. txrt.%. in cor pon, que ay 
/fimonia, h manit, a üngjta. ,ab obfequio. A manu , íe 
^entiende dar dineros por el Beneficio. Alingua, 
por hablarle, ó hazerle cortefia.^¿ obfequio, por 
.fer vezin.o,&c. De dpnde fe figue,que el qnedié-
re vn Beneficio á otro con condición f que le ha 
de fervir tantos años, ó ha de fer fu amigo , 9 ha 
de hablar, y faludarle; fi efto fe recibiere per mo. 
dumpretij , ferá fimonia. También queda dichp 
en lo de vfuris, que el que prefta dinero á otrq, 
porque no ie mate , no comete vfura, porque 
la vida es debida, con que yá. viene á? fer propter 
sedimendumvexationem. 

Adviértale, que como ay víura rea!, y men­
ta), ay también fimonia real., y mental. La 
real, es aquella en la. qual fe dá alguna cofa 

eí-
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efpirirual por la temporal, aviendo concierto, y" 
patio exterior de dar el dinero v.g. por el.Bene-
ficio. La mental es , quando íe dá la cofa eípiri. 
tua! por la temporal, no aviendo concierto al 
t iempo del einpreftito, como quando fe dá elBe-
rieficio con eíperanca de que le ha de-dár algo*, y 
etti¿fi:ideclarar , ni hazer pacto.aigu.no. La real 
es de dos maneras, vna paliada ,y otra clara. La 
clara es quando delvtrgonc,adamente fe haze el 
pacto. Paliada es, quando vá encubierta con otra 
cola; v.g. vp.Obiípole pide á vn hombterico, 
que le prefte mil ducados , diziendole : Yá íabe 
v.m.que ay elección de Canónigos, no me def. 
cuidaré ; y el otro fe los dá, porque fu hijo tenga 
el Canonicato, y el Obifpo lo haze por ello. 
5 Divídele también la fimonia, en fimonia , que 
es tal, y prohibida por Derecho Natural, y Divi-
no, como la empcion,y vendicion de lag acia,y 

• Sacramentos; y en fimonia prohibida fulamente 
por derecho poíitivo , qual es; v. g. la permuta-
cion, y refigridcion de Beneficios,hecha fin auto-
tidad del Papa. 

Las.marérias en que fe puede cometer fimo, 
nía, fon derres maneras ; vnas ion puramente ef 
pírituales, y otras puramente corporales, y otras 
mixtas de corporales , y eipiriiuales. Puramente 
eipiritualeSjlon como ¡a gratia,yDoñes del Eípi-
jriru Santo: puramente corporales, Ion como 
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fepulturas,&c. Y mixtas de efpirituales, y corpo­
rales, fon como CaÜzes, y Ornamentos, que tie­
nen bendición, ó Confagracion. 

En la difinicion fe dixo, aliquid fpirhuale, vel 
fpiritüali annéxum , y fe entiende en la forma íi-
guíente: cierto es, que la gracia, que cauta el Sa­
cramentóle la Penitencia, es cofa eípiritual: pe­
ro como ay otra cofa ,'effencialrnente anexa, pa­
ra que el Sacramento la caufe, fcilich , el tiempo 
que fe requiere para oir los pecados, y abfolver 
de ellos, efte tiempo no fe puede vendir, ni lle­
var por él hzdiyper modumpretij, porque es aliquid 
fpirituali annexum: y lo mifmo es del tiempo que 
fe gaita en la Miffa, y adminiftrar los Sacramen­
tos. El comutar vna Miffa con otra , no es fimo­
nia ; pero lo feria el comutar vn Beneficio con 
otro , fino que intervinieflé autoridad Apoftoli-
ca. No es fimonia dar dineros al Clérigo , que no 
quiere adminiftrar los Sacramentos fin dinero, 
porque efto es redimir fu vexacion. Tampoco es 
fimonia dar dinero por vn vo to , ó Beneficio en 
efte calo. Tengo en vn Curaro fíete votos, y el 
otro no tiene masde quatro , y fin embargo, con 
• dinero intenta él otro quitarme el Beneficio, li­
cito lera en efte caío el darlo , porque efto es re­
dimir la vexacion , que mi contrario mequiere 
hazer en lo que tengo derecho adquirido. Las 
penas del Amoniaco fon eftas. La primera ,que 

que-
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queda excofnulgado. La fegunda, inhábil para él 
Beneficio, que ha adquirido ppr fimonia. La rer¿ 
cera, para lo que adelante puede pretender, no 
puede quedarle con el dinero el que le recibió 
por el Beneficio ; ante fententiam ludias, riene re-
eurfo á^cobrar efque lo dio ,'*y defpues no. Por 
.virtud de la Bula de la Cruzada, puede abíolver 
-de efta excomunión quaiquier Confeífor fatif-
¡facia parte. Satisfacía partey fe entiende, que dexe 
•,el Benefició en manos del Superior, y defpues* 
que fe dé cuenta de ello al Nuncio, óá fu San-

Ntidad, pidiendo perdón de elloj entiendefcquan-i 
do laexcomunion es tolerada. Para incurrir el 
-íimoniaeo en las penas, ha de fer la fimonia con* 
. fumada, y perfecta, que alias no incurre, nitam* 
.poco puede incurrir en eftas penas el íimoniaeo 
-mental. 
• Cafo curiofo.Salé Francííco á dezir Miífa,y di, 
go le , que fi no coníagra las efpecies, le daré cin» 
;quenta ducados: admite la promeífa, y no confa» 
,gra. Viene áconfeífarfe Juan,indifpuetto,y digola 
al mifmo Francifco, que le daré otros einqnenta 
ducados i y que node abfuelva : admite también 
Francifco la prometía. La dificultad eftájCn qual 
de eftos cafos fe comete fimonia,- porque real­
mente parece , que en ambos. Y no es afsi , fino 
preciíámente en el.fegundo cafo, porque folo fe 
leda poteftad al Sacerdote, para qué coníagre? 
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.p£ib hó páfá que no Coníagre (que efta quaf-
quiera fe la tiene ) en el acto de abíolucion dale 
poteftad para abfolver, y también para no ab-
folver,como confia de San Matheo: £hicd:umqué 
ligaverisfhpef terram , erit ligatum, ¿c iñ Coelis , 
quodcumquéfolverisfuper terram, eritfolutum,¿r in 
Coelis. Y afsi el que exerce el acto de no abfolver, 
exetcé acto efpiritual,y coníiguientemente fe re­
cibe dinero* comete fimonia j lo qual no haze el 
quenocúnfagra * porque no es acto efpifitual el 
noconfagrar; y afsi ejerciéndole por el tal di-
nero,no comete fimonia j porque para no confa-
grar, todos tienen poteftad i dexo á parre el pe-
cado,que contra otra virtud cometiera qualquie* 
ra que hizieflé cofa íemejantéí 

T R A T A D O XXXVI, " ~ * 

PE L A RÉSTITVCÍOÑ, VE D< 
Thom. 2 * 2 . quaft. 62. 

$. PRIMERO. 

COrno toda la obligación de reftituic fe 
funda en la jufticia, afsi ferá fueren, 
antes'que fe trate de ia reftitucíon.fá-
ber , qué cofa es jufticia , y fus divifio-

hes, y en qual de ellas eoníifte la reftitucion, Di-
8 alazar, Bb §0 
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.,go lp prlmero,'q«c 1 a jufticia le difincafsi: 
tiaefl' perpetua,& confldm voluntas jusfuum vnicub 
quetribuendi. Jufticia es habito , y voluntad coníi 
tante,y perpetuaron que íe dá á cada vno loque 
es fuyo. % La jufticia en común , fe divide en le­
ga!, diitriburiva, y comutativa. La legal fe difine 
,afs¡: Efl illa,qua damus bono communi, quod fu um efl', 
...ejr fib't debicumv.é g. qúiere,el enemigo dápaífalto 
á vnaCiudadytodoslos vezinos deeilaeftán obli­
gados átoiítar las armas por la jufticia legal, por 
. el bien común: Iuflitia diflributiva, efl qua damus 
vn ¿arique fibi debitum, fecundum merita; v. g, opo-

.nenfe das,bmas á vna dignidad,por razón dejuf-
,ticia diflributiva, ay obligación de darfeia al mas 
digno. Pero ncta,.que el íer vno _mas digno que 
,©tro,no fe toma del faber íblarriente^finock otras 
cofas, b circunftancias, cuyos conocimientos fe 
reíervan el prudente. 
; En las colas de lá Iglefia, folo Chrifto ru¿:o 

dominio , los,demás fon Miniftros- íuyos; y afsi, 
no les repartiendo bien , pecan, y eftán obliga-
dos á renicuir, como el Mayordomo del feñor,á 
quien dio veinte ducados para repartir ,y dar li. 

Tñoíha á los mas neceísitadosvqtae íifeqi§eda Con 
ellos peca contra la jufticia comutativa, y afsi 
queda obligado áreíliruír; y lo mifmofe ha de 
er.r.nderdélos Mlníftros del Rey , que corar» 
••dignocan el Beneficio ai indigno. 
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tuflkia conmutativa efl illa, qud damus vnicui-

qné, qu£fibi debentur,, fecuñium ¿qualitatsm reiad 
rem. Sea regla general , n o a viendo pecado c o n * 
trajuftieia commütat ivá ; , aunque d/¿J.r aya p e c a ­
d o contra la legal , y diftrihutiva , n o ay obliga j 
cion de reftituir, porque la refticucion es acto d e 
juftieia comutativa . Y fi en algunos calos de juf­
tieia l e g a l , y diftributiva a y obligación de refti-
tuir,es porque ay mezcla de comutativa i v .g d e ­
be vn hombre cinquenta ducados á efta Ciudad, 
tienelos para poder pagar 3 y pidclos la Ciudad 
en t iempo que el enemigo la quiere laquear; efte 
peca en n o darlos para fu detenía , y eüá obliga­
d o á todos los d a ñ o s , p o r q u e también peca c o n ­
tra juftieia comutativa. D e donde fe infiere , que 
el que vé robar la cafa de fu vezino , y alias fabe, 
que fi diera voZes n o la robaran , n o eftá obliga­
do á reftituir el daño , porque no peca conrra 
juftieia c o m u t a t i v a , fino contra car idad ; y lo 
propio el que desñora vna m u g e r , que le ruega 

para que la d e s f l o r e , / ^ de hoc vide Anclarest 

&prteipue nsftrum Maviflt um Bañez ia 
trad.derejlitutione. 

*** *** 
* * * * á í * 
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§. II. 

L A reftiíucion fe difine afsi: Reftituere, efl íte¿ 
rato aliquemftatuere in dominio,veípoJ]efdone 
reifua ; ¡ta D.Thom. i.z. qu¿ft. 6z.an.\.in 

eorpore ; pero comunmente íe difine afsi: Reftitn* 
tio,efl aclus iuftitia commutativá, quo vnkuique red-
Mitur id, quodab eo acceptam, vel ablatum erat.Es vn 
acto de jufticia comurativa ,„ con el qual damos 
á cada vno lo que le hemos tomado, ó recibi­
do. Ponéis aquella particu/a , aclut luflitU com. 
mutativíe, para excluir la legal, y diftriburiv3,por« 
que de ellas lulamente no nace obligación de 
nftituir. 

Las rayzes, 6 títulos , de donde puede nacer 
obligación de reftiruir, ion tres: Ratiqnereiaccep. 
tx.ratione iniufta acceptbnis y&r añone vtriufque.Ra­
tione nei acceptx; v. g. quando me preító Pedro vn 
übro, con condición que le bolvieífe para tiem­
po determinado: paliado efte tiempo , eftoy 
obligado á bol-verle. Ratione íniufia acesptionis, 

fiveaélionis; c orino quien quema la cafa , ó here­
dad de fu vczino , debe retiiruirle todos los da­
ños ratione irduJU ailionis. Ratione vtriufque; v. g. 
qtiandoeíque haze eidaño-trene provecho , y 
íu próximo daño , como hurtar dinero, ó otra 
coía. No ay obligación de reftiruir jamás, que 

" n o 



DeUReftltuchn; '380 
fió Taiga deftos tres títulos. Las cabecas de reftv 
tuclon fbn ocho. 

¿Puis, quid,quantum, cui, 
Vbi^quando^quomedo qtto ordine. 

Jf>uts> quiere dezir, quien hizo el daño; y de-
baxo del '^«¿f,eftán incluidos ótros,que íe encier­
ran en eftos veríos. 

Iufsiojcon/iüumtconfenfusóalpo, recurfus, 
PartkipanSitnutusttion ob/lans,non manife(lans. 

lufsio, es el que manda; v. g. el amo que man­
da á fus criados que hurten , eftá obligado á 
reftituir inJolidum el daño que fus criados hizle-. 
ren, fi alias ellos no lo hanreftituido.Cí>»/?/z«¡«, es 
elqueaconteja,y dá parecer; v .g .e l Letrado 
que dá parecer, para que íe íiga vna cofa injufta. 
efte tal letrado eftá obligado á reftituir. Confen-

fus,t\ que conlientcque alias tuvo obligación de 
evitar los daños: como el padre que confíente, 
que fus hijos hurten; porque íi no tuviera obliga­
ción de evitarlo, no eftuviera obligado. Palpo, 
es el lifongero, como el que dize al ladrón que 
hurte, que es gallardía hurtar á fulano, que es 
vn miferable. Pero notefe, que eftos tres, iufsio, 
cenfdium, & palpo , para que tengan obligación de 
reftituir, es neceífarioque influyan en que fe ha­
ga el daño, dererminando á que hurte el que 
¿//¿r no cftava determinado. Y afsi, quando al­
guno de eftos llegafie á acufarfe del coníejo, 

Salazar. Bb 3 _ man-' 



Tm¿dt>ffig¿fíéoJhta 
Bfli'andaiiafeftt0jA $Jftj»n j*¿M¡ufe ¿tío pafajhurtarl, 
diga el C o n f e u o r : H e r m a n o , íab.eis! a cafo quej 
p o r voeftro conléjcHe J i i ^ a^Si^ p P n í i j e , que 
él n o f a b e , lp.que> eipcípqweriavhazer , ¡dígate, 
qa&íe entd"e!cc®{9rtíásp<;iíiísli6 :huvipra-, hurta­
d o . , íl él no¡Js , bnyieraUc.Qníe 'jádo.. Sí; fe dize,j 
que n o , eftá obligado á reftituir. Si le."dize;que, 
í i , quelt«viera.htt]rud^f-á\anqus.nuncafe-..acon-
íbjaíjé ,,no.efí4©blig4tlav:,-SLle-.xeípandfcque no 
fabe¡ iseftáiobngado.^pücqüesntOinGés ivifitícrJeft 
0.nMiofoféidenúh^ ppfléd aqqel?a>qBÍ«n te: .¡hizo ¡ 
c f h u r í ó i o 1 • r o >.vS-¿\¡¡> .oiii.h tews>,i\U\-Á -.íuil¡. -
'• •> < R^ry^.pqbi^é'Jáesiári pfcocnbiidp'^'del .fa-; 

d r o n , {abiendpquciesíadqoni^ y le.ieiuc.ub.ra>,-y 
guarda los tetros ;,;yi las armas:4r.y eftá: aateeban- ^ 
d o p y -atalcsyiaiidaiLvieriéiia jbfticia¡: y teí que-
Cáli3:pór ;íeiíis>quejiiizp. eb ¡ladrón >,<- ; q u e . ' f i : 
dierá-vozes m§c-hh\^'»c\émo¡ f-SMíicipaiis^b, 
qué participa del-hmito ¡¡.ye puedeíeríde&es¡¿tia -O' 
ñeras' , concürrienido^ádlajser.iel atatfóvg» domo, 
quando fe juntan quanto • dé: mancomun-á ' ! hur,..' 
rarvéimedücadós: ; €adaivno#¡/c/i¿^. - ; ( , r i todos; 
n o fe conciertan ) eftá obligadoá'reftitüir.ef da- ? 

fío, ó puede íer q n e n o concurran á,hú$raf jpéra 
que'cqnCunan áeorií u n í a l a coía .-huctada, y éf* 
t ó cori bu e na, ó uta i a fe 3 con .b u e n á , a o peta fan - : 
d o que era hqrtadála .coiá , c o n • mala.-, íabkndo. 
que era hurtada j ü c o m i ó c a n .buena- fé p y del- . 
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pues fupefqnc lo que comió era cofa hurtada,)' 
entonces, lo que ahorra en fu caía ha de reíti-
tuir,.que csinquo facías eftditior: y íi no ahonra. 
nadado debe reftituir. Si conmala fe , ha de ref-
tituir el valor de la parte que confuroió. Si van; 
quattodeconcierto á\ hurtar :vhas gallinas, de 
tal fü'ertevque aunque otro no viniera con eiios,: 
hizieran el. hurto , el que fe juntó, eftá obligado? 
á reftiruir no mas de fu parte, porque aunque él-* 
no viniera , fe hiziera el daño: pero les quatro,: 
cada qual ¡in• folidum'todo ', fino fe conciertan.; 
Quan muchos concurren ' á vn íaqueamient¿ 
injufto de vna Ciudad , quienes eftán obligados* 
infolidum á los daños? Refp que las cabecas del 
Exereito, como fónel General.Maeftre de Cam* 
porydo|demásbftcialesmayores,aperólos Sól-i 
dados pirticulares,cada vno lo que llevó;porqnd 
aunque- ̂ 1 vno, ó el otro faltara,, el dañófe huvieU 
tahechc. .>>.:r-r: . 

;-Mutis, el quercallavqueá/ílí tiene obligación?, 
de dezir b/cefa; ^ g . sé yo que Pedro debe v-ein-* 
te reales iMattin , y fe los negó, y me pregun­
tan con juramento que lo; diga,,-y callo, la; ver^ 
dad , en efte cafo eftoy obligado áreftituír el da-? 
no de Martin. ••' 
- Non obfans, los Governadores, y Jufticlas, 
que (abenique-fa hazen.muchas veilequerias, y 
con todo efto no rondan, nó ca tugan, &c\ - -.1-
• Saladar. Rf>4 lán 



Trataáo trifefímofexto. 
tan obligados á reftituir todos los danos,' 

Non manife/íans, como las Guardas de Io§ 
Montes, Puerros, y cercados, y otras qualef. 
quier períonas á quienes toca de oficio raanU 
feftar. 

Para lo qual fe advierta, que ay dos mane­
ras de Guardas , vnas de Puertos, y otras de Bof-
ques,y otras heredades , y bienes, y montes: el 
Guarda de las heredades, fi en ellas fe hizo daño 
notable, y fabe quien lo hizo, y no lo manifeíhv 
eftá obligado á reftituir, y lo propio el que guar­
da el monte , para que no le corten arbokjíruc* 
tiferos. ¡ 

Para las Guardas de los Puertos , es menefter 
advertir, que ay dos maneras de Leyes, vtía pre­
ceptiva, y otra penal. La preceptiva obliga á cü« 
plir debaxo de pecado 5 v. g, manda el Rey , que 
el vino de Navarra no pallé á la .Provincia deGui« 
jpuzcoafin regiftrar, y que íc dé tanto por cada 
Carga,, efta es ley preceptiva 5 y aisi el Guarda, 
que dexa pafíat el vino fin regiftrar, eftá obligado 
de dar á la Aduana lo que le cabe de aqtiello. La 
penal es,v.g.que no fe paflen mercadurías de cÓ-
trabando; el que lo pallare , ni peca , ni debe al 
Rey;pero fe pone al riefgo de perderle todo;pe* 
ro ía Guarda eftá obligado á regiftrarlrj:y fi no lo 
haze, áVreftituirlo todos porque fi lo n^njfeftára, 
toda era del Rey, " ¡ 

' Jasa* 



T)é la Reftltucion. , 39$ 
También ay diferencia entre la ley penal, y 

preceptiva.que la pena puefta por la ky,no fe in-. 
curre, vjquedum fératurjententia;y aísi la Guarda; 
delmónte,que vé matar conejos, y fabe.que fi él 
denunciaffe, tiene tanta pena, aunque no maní-
fiefte.no eftá obligado á la pena, fino á lo fumo, 
al daño que íe hizo,porque efta pena no fe incui 
tresno en la forma dicha. 

La íegunda cabeca de la reftitucion, esquié: 
y quiere dezir io que fe ha de "reftituir. Eftos bie^ 
nes, que fe han de reftituir, fon de tres u.;uñeras,;, 
deVida, Honra, y Hazienda. Parala vida no pue*. 
de aver igual recompenfa , y afsi no íe puede reíi 
títuir la vida, ni vn miembro cortado 5 y afsi el: 
que mató, folo eftá obligado á los daños, que de} 
ellorefultan, como fi es Oficial, y con fu ofi-t 
ció fuftentava á tantos, á todos eftá obligada 4 
íuftentar, porque fe reputan por vna raifma per-» 
fonamo eftá obligado á pagar las deudas del má^ 
eo,ó muerto, fino es que lo hiziefle con intención 
de que no lo pague. Nota, que fi en defafio leí 
mató, no eftá obligado á reftituir cofa, porque} 
cedió á fu derecho. 1 1 

La honra,es como la vida , perdida vna vez,; 
no fe puede bolver á recuperar; afsi, el que fuera 
vna vez deshonrado en efta Ciudad, y fe va á Se« 
villa, y allí tiene oficio honrado, el que de efta 
Ciudad va allá, y diz?, que aquel es vn acotado, 

no 
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tip pecará contra la jufticia comuratitVá»•ppl'qtie 
»ada le quita, y por efto qo eftá óbiigadó áiteXti*? 
tuk la honra, porque fu deshonra es publica,y es. 
f¿r'aecidenst^% nojf«ríepaí.pcroJpecajgcaT*ísiriía-> 
mente contra caridad. L o prcpiole dizeJdefAr-. 
«hivifta, que en fus papelles halló vna íenterieia 
de infamia .¿ que eftava en el< regift'roconfía al-, 
¡gonparticular,aunqueeftedefpuesla publique,, 
«¿peca contra jufticia corautativA, ¡nleftá obli­
gado á reftituir la honra; porque.lo que vna vez 
p&fsó en juyzio publico, efi.pt accldens^exioiz 

- De donde fe infiere, que enidos .caíbs efta-
dtos obligados á reftituir la honra >y.g. quando 
•éfeéa Pedro .y que es vn Judio, riOLiio fiendo:> y et 
of«vquando<;te digo, q es vn Judio^yde fació lo 
^/peronó lo fabe nadie , fino yo en efte cafo 
éfoliga la reftitució de lahonra, d:e¡la mífinafuer-, 
^•'qüehfife•huvier^^^eyaTItado^falfo•• reftimonio; 
(jíorqueel mifmo detecho.tiene áfü, honra vn pe-* 
éádórocUlro, como el que no pecó, y en la rciti-
ÜSfóortíetAáeadé'a#:¿Um»uwM(atum...Y afsi, el que 
dixeffe á otro vna cola lécreta, cuya manifeíta* 
cfótí quitabas honra i, ó .buenaopinipn que tenia 
fé próximo-, eftá obligado^, reftituir Le la honra,' 
aíiñqúC feaverdad.lóque-dixo. .. 
•' ; ! Ertcl modo de.reftitüir varían los Doctores, 
VecOmuniesíafiMuarique fe ha de4efdezir,,dizié-
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tfó l que mintió (que fiásfie-m ení i ra t o q u e diso,? 
ofueífe vctázá'isdámmdo fxijjvp vcatleum) peror 
otros dizen>'que en cafo; que fe aya -dicjho- ver-i 
dad, fe lia de reftituir ¿' dizíendo i^o-eftava i;ocoy 
defarinadó, que de colera dixeloque.oiftes . y tó 
quité la honra fin merecerIjo^l^es muyíhcnt ado¿ 
& c . ó cofafemejante ; que lelamente niániñciib 
la jufticia del infamado ,-y fu injusticia en averio! 

Pero e f t e r a o d o n o es r-feguro-,-porque: 
veritate, dizie'ndo folo efto, no mudan jnyzio los 
que Ié Oyen i qúaríto;á'í&cu 1 pa de l infa ;¡T?adb;y fi 
foefte detenté de¡perfónas entendidas, efte modo¡ 
de reftituir vÉueriadar mas firmeza al .dieho aote-f 
Cedeníevy aísi efte m o d o : íolb puedeitener; lu­
gar y quandola infamia fueedio- delante -de geni 
te •ruftícá y y poco entendida- Lo : nws c i e r t o , y Í é * 
guró es s que diga^ que iraní íbi Y- efte r u e d o de 
reftituir obliga ; quando n o ay otro/j- porque Ia£ 
hon'raquiradia,fé l ia de-'bolwr^»?»? Wodo ptfsikilh 
Y es ííciíQ dezií en efte czüy, que mimüb, aunque 
fuelle verdad lo que dixo ; p o r q u e t á e n d a o c u l í o 
el delito, tblG-dixo verdad fpecuidíivhc^ots.vú^ 
eoía¡ conforineial^ííitéíidiinientb eípeculativoí, 
pero 'méfitír^ prafifá i efto es -y vna cola que diü 
Cordaya al apetito teelo. T o d o lo dicho , entre? 
o t r o s m ü c h ó s j e tienen losTomiftas:Qua.Bdo le 
dizbaigunacofa-maia-, 6 defeelo, que no es,.t«í 

ocui» 
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oculto, qué no lo lepan algunos; filo dize delari* 
te de ellos, aunque es verdad , que no le quita la 
honra , porque no manifiefta cola que no fe la­
bia; pero no cbftante, para refarcir el daño, que 
fe le pudo feguir de ello , debe mandarle el Con. 
fcffor á efte tal, que quando fe ofreciere hablar 
de la tal perfona con aquellos, con quienes ha. 
bló las falt as de la dicha perfona, diga algo en fu 
alabanza , tocante á otras materias, y hable bien 
deltal.y introduzgala platica á fu deíagravio 
con prudencia. 

Nora, que para reftituir la honra quitada, 
aora íea con mentira , aora íea manifeftado cul-
pa oculta, es menefter advertir las perfqnas de­
lante de quien la dixo,para ver el modo con que 
íe debe aver.Y afsi,fi íucediefTe,que vno deshon. 
raífe á Pedro delante de dos hombres,y aquellos 
lo publicaron por rodo el lugar. Preguntaíe,fi ef. 
íe íe hade deídezir delante de todo el lugar, ó 
delante de los dos hombres? Refp. O aquellas 
eran períonas fecretas, ó eran perfonas de quien 
río fe podía fiar nada : fi eran fecretas, bafta def. 
deziríé delante de ellas; pero fino, ante todo el 
Pueblo es neceífario fe defdiga. Lo que refta de. 
zir acerca de la murmuración, y detracción, ex« 
pilcaré en el octavo Precepto. 

^í/4#/»w,dize,quan¡o íe ha de reftituir,para 
lo qual íe ha de-faber, fi la cantidad es cierta, ó 

in. 



Ve ia RejtUnción. 3 9 ? 
Incierta, Si la cantidad es incierta, como el que 
quema vna viña, conculca miefles, 6 mata Vn 
animal de tierna edad, &c. efta reftitucion íe ha 
de hazer ad arbttrium frudentis. Sita cantidad es 
cierta, aquello que íe debe, fe ha de pagar. Tam­
bién fe reduce á quantumja la cofa efta en fu eípe-
cie, ó eftá deteriorada, óno,fi pereció, ó no:pa* 
raeflb íe ha de íaber, que de dos modos íe pue­
de tener la coía,con bucn3,ó mala fee. 

Tres diferencias ay entre el poífeedor de 
buena fee , y de mala fee. La primera, que el que 
fiendo poífeedor de buena fee , tiene comprado 
vn cavallodevn ladrón , peníandoqueeraíüyo-, 
fi citando con buena fee vendió el cavallo, o fe 
le murió , aunque defpues ícpa que era hurtado, 
no tiene obligación ádarfe lo á fu dueño» pero 
ti poífeedor de mala fee, fiempre eftá obligado á 
reftituirle vivo j óftfe murió, á pagarle lo que 
valia. 

La fegunda diferencia es, que el poífeedor 
de mala fee eftá obligado á reftituir el lucro cef-
jante, ydamno emergente ; v. g. tiene Pedro vn ca­
vallo , con que cada dia gana ocho reales, cotí 
eftos Pedro fultenta fu familia, y labra fus viñas, 
el que cob mala fee tuvieffe efte cavalló,eftí 
obligado á reftiruir rodos eftos daños ; poro el 
pofleedor de buena f¿e,folum illudin quo faíius efl 
didor. De donde k infiere, que fi vn hombre to* 

maífe 
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gmaffe eomprado;eífe ¡Cavallo c o n b u e n a fee ,y 
¡anduyjeífe por,¡etpaclo d e d o s m e f e s á cavallo 
•en¿1,•cor>.büenaífee ,-íxaliñ.savia de landar á pie, 
aio.tier*e;-a8Íí^óioB\de.reíUtu.iir,i-.. pero fi avia de 
«anífer ácaval io >-ha de teitiruir t o d o lo que avia 
«degafrarenorr3;C3v*aig3dura* . . • , 
..: : LaterceradÍLérenciaes ; , que el pofíeedor 
de buc.i4 fee , baila que reítiruya la cola en ei ef. 
tado en que la halla J : c o n i o fi bu-viera r rakio , y 
jgaftada i rgo vnos.veüídos;pero el de la-mala fee 
también io^aienosfcsbos. : £1 que con buena fee 
c o m p r a vna cofa á vnladrQnjjy. deípues fa.be que 
,es hurtt¡da¡pued.e,reírituiría aíqu&íe.ia vendió, íi 
íxeítiruyendola al d u e ñ o , teme padecer defcredi-
( t o : y en efio n o haze injuírkia al dueño de ia 
« o í a , aunque fepa que el ladrón n o la ha de reíti-
¡ruir. L o prim.ero,porque lahazienda n o la ha de 
¡reítimir c o n rapto detriuiento.fuyo•; porque íi el 
dueño tiene derecho á la cofa , también le tiene 
él á fu crédito : ,1o o t r o , porque n o la pone en 
-peor eftado del que la hailó , aunque fegun opi­
nión probable , el -poífeedor de mala fee puede 
hazer c i t o . Si acontece , que v n o tiene. vna vina .' 
a g e n a , aora fea„con buena fee , aora c o n mala, 
los frutos ion fiempre para el d u e ñ o , fuera del , 
gafro,porque eftá fiempre fructifica para íu due­
ñ o , ó íeñor . El iadron, te puede quedar con los 
trutos ináuittiales; v .g. hurto ,$o . ducado.sy con 
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£elloradqulrióotros 50. puede quedarle coníoS 

5 o. que adquirió,porque la reftitucíon es dátío*. 
tio lo que fe debeló íe ha tornado^ r? 

; Regla,general,parafaber quandoeftiobS? 
• gado el Depofieario, 6 otras perfonas,: que to« 
man cofas agerias á luquenta,.á pagarlas ¿Cuíe 
pierden, ó "perecénpor fu culpa:para éíto es me­
nefier advertir'-, que: %y\wiutm,y áccommodatm 
quando yjmutúo \ fe transfiere el dominio * y 
nunca fe pierde cofa para el .que ladá, fino p i ­
ra el que la toma, como quando me dieron 
veinte fanegas de trigo prefijadas, para que las 
buelva defpues, no aquellas, fino otras. F.!.<*s-
4ommodatocs, quando me dan-la cofa para qjác 
>buelva la mifrna numero; v. g. quando me dm 
vna capa preftada para veinte días , eftoy o b l ­
igado ,fi fe perdió por cuípa,Óde(cuydo mío , á 
•reftituirla. - A . '• a 

.Nota ¿que ay tres modos de defcuidos.,0 
"«ulpas,tó<í2Í leve,y'levifsmaiCLi\p% it¡ia7 es, qu^n* 
•do vn hombre no haze mas diligencia, qué Sa 
-qúehazen compnmente Ips muy defcuydados, 
•quefedexanlas cofa*, á la.puetta :levecs,quan­
do vn hombre no haze aquella diligencia., que 
•comunmente h'azen los hombres prudentes.; v.g. 
cerrar la puerta del apoícnto. La üvifsimá,, es> 
quando dexa de hazer vn.hombre ¡a diligencia, 
qué liazeq los hombres prudentes• y- aiydado-.' 
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los dé fus cofas; v, g. aviendo eerrado la puerta 
del apofenro con llave, bolver á mirar fi eftá ce­
rrada : fi por la primera * ó fegunda , fe le pierde 
la prenda , ó el empreftito , eftá obligado á refti. 
tuirlo el que le perdió, fi por la tercera, no que­
da obligado. 

De eftos principios fe pueden facar infinitos, 
tafos; v.g. los que toma cavalgaduras alquiladas, 
y perecen en el camino: aqui fe llamará culpa 
lata, ó leve, quando vn hombre dexa de hazer 
aquella diligencia,que fí, lacavalgadurafuerafu* 
ya, hiziera conforme ordinariamente fuelen cui­
dar de la tal coíá.En efte cafo, no aviendo prece« 
didootra cofa ,eftará obligado á reftituir los da« 
ñosal dueño de la cavalgadurade quien la tomo 
preftada, ó alquilada. 

Cui, quiere dezir, á quien fe ha de hazer la 
reftitucion : digo, que á quien fe debe , ó á otro 
de fu comifsion: y fi no lo hizierc afsi, no que-
daiá libre de la obligación el que la hiziere: y 
filo diere al Confeflbr, y el Confeflbr no lo 
reftituyó, no quedará libre , porque noíéhi« 
zo al que fe debia , ne£ 'eius comnijsionem ha. 
benti. 

Tres modos de bienes puede hallar Vn hom­
bre, vnos que tienen dueño de prefenre,aunque 
no labe quien,como vna bolíá de dineros. Otros 
que han tenido dueño>y aora no le tienen, como 

vn 
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Vn Ttfóró efcondido en el Campo. Otros bie­
nes defechados de Cus dueños, como las merca­
durías que fe echanen el Mar , por íibrarfe ellos, 
ó como en xMadrid echan el Cavallo viejo al 
campo. 

Digo, pues, que quando halla vno bienes 
del primer modo, eftá obligado á hazer muchas 
diligencias para faber el dueño , y no hallandó-
fe, ha de reftituír ( ó.por mejor dezir) distribuir­
lo en los pobres, ó dezir Millas por el dueño de 
la bolfa. O fi el que la halla es pobre,puede que-
darfe con ella , con Bulas de compoficion , con 
animo de reftituirló á fu dueño toties quóties, íl 
pareciere, deducéis expen/is. Suficiente diligencia 
queda hecha quando fe pregona , y fe haze faber 
en las Iglefias. Lo fegundo , digo que fi halla bie­
nes del íegundo modo, eftá obligado á reftituir 
la tetcia parte al Rey; de las otras dos, la vna 
parte al dueño de la heredad, y la otra parte 
para si, y fino compre la heredad , para quedar-
fe con todo, como fe colige del capit. 13.de San 
Matheo. Lo tercero digo que quando fe hallan 
bienes del tercero modo , ó fon echados, por no 
poder menos, ó abdicados, ó no : fi fon abdica­
dos como el Cavallo , fe puede quedar con ¿^ya­
que los Cuervos le han de comer; pero íi ton 
del fegundo modo, no abdicando de fi el domi­
nio , ay obligocion á darlos á fus dueños; v. g. 

Ce las 

http://13.de


4 0 2 Tratado trigefimofexto 
las mercadurías echadas en el Mar, de lo qual 
ay excomunión de el Papa para los que íe que* 
dan con ellas; y aunque las hallen, fe deben 
boiver. 

Ubi, explica donde fe ha de hazer la refti-
me ion , ó á cuya coila; para inteligencia de efto, 
C5. menefter traer á la memoria aquellas tres 
rayzes , ó títulos de donde nace la reftirucion, 
que quedan dichos al principio defte 2.§.yafsi 
reí pondo con diftincion , ó debe rationeprimi, 

Jecundi ,veltertijtituli: (i ratione i. Adonde to­
rnóla cola, ó huvo concierto; y fino huvo con­
cierto, adonde la tomó; peroíi te debiera ra­
tione z.veli. tituli, a íu cofta, adonde quiera 
que eftuviere fu dueño, fino en cafo que la can­
tidad fuera poca , y íe avia de gaftar quatro ve-
zés mas en embiarlo al dueño; en efte cafo íe ha 
de dar en limofnas de Miífas , ú de pobres por el 
acreedor, f ¿guando, quiere dezir en que tiem-
po íe hade hazer la reftitucion ; para lo qual fe 
dillingue del mifmo modo que anres , ó debe 
ratione 1.2, vel 3. Si ratione i./uo tempore; efto es, 
para el tiempo que huvo concierto. St ratione 2. 
vel 3 .tituli Jlatim moralit-er. 

Tres caufas ay que pueden efeufar de refti­
ruir: Voluntas domini ignorantia ,¿r impotcntia. Vo­
luntas doir.ini, quiere dezir , que todas las vezes 
que prelumiere, que el dueño tiene por bien 

que 
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que renga la cofa , eftá efcuíado. Ignorantia.qv. an­
do fabe que debe , y no á quien, todo el tiempo 
que no lo Tupiere ( haziendo la diligencia) lo 
puede tener Impotentia, quando no tiene con que 
reftitulr. Ay dos modos de impotencia , Pbyfica, 
y Moral.Tyhfica ,quando no halla corí que pagar, 
porque no tiene. Moral,t%quando t!ene;pero no 
puede fin grave detrimento de la vida , honra , ó 
hazienda: de vida , como quando tengo veinte 
ducadosjpero eftoy enfermo, y no tengo otros, 
filos doy no tengo para medicinas , entonces no 
tengo obligación á reftituir, aunque el acreedor 
padezca extrema neceísidad , é igual. De honra, 
como quando debo 5 o. ducados,y los rengo,pe-
ro fi los doy, no me quedará coía para deslindar 
vn pleytoen que me vá la honra, eftoy efcuíado 
en efte cafo. Pero eftoy obliga do , fi el acreedor 
eftá en otra tal necefsidad* De hazienda, como 
quando debo cien ducados,y tengo vna caía que 
vale 170. y no hallo quien me dé fino ciento, no 
tengo obligación de reftituir con tanto detri­
mento de mi hazienda, fino es que el acreedor 
padezca neceísidad. 

ghtemodo, dize dé quefuerre fe ha de hazer la 
reftitucion ; quiere dézir, que ios bienes de infe­
rior fortuna , no fe han de reftituir con detrimen­
to de los de luperior forruna, que la hazienda no 
fe ha de pagar con detrimento de la honra, y la 

Salazar. Ce z non-
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honra no fe ha de pagar con detrimento de la ví* 
da Exeinplo de la hazienda, y honra,v. g. vn Ga­
villero de prendas heredó vn mayorazgo de fus 
padres muy empeñado'-, para aver de pagar efte 
todas las deudas.era neceífario que dexaífe íu tta* 
ge,eftado,y criados:en efte cafo,ó en otros feme-
'jantes no eftá obligado á pagar las deudas que 
dexó fu padre , con tanto detrimento de íu hon­
ra. Con todo efto eftá obligado á moderarfe, y 
cercenar fuperftuidades de gaftos,juegos,&c. pa-
ra ir pagando.. 

Excmpio de la vida,y honra;v.g.Pedro en vna 
informado fue prefentado por teftigo para cier* 
ta pretcnlion de Abito, ó Encomienda, y faifa-
mente depufo, que el pretendiente era Judio,por 
lo qual el dicho perdió el Abito;fi efte hombre fe 
•deítíixcffe, le quitarían la.vida: Por entonces no 
eftá obligado á reftituirle la honra con detrimen­
to de fu vida.hafta ponerfe en falvo,ó alejarfe , y 
dcípues remítirvteftimonio autentico , de fuerte, 
que haga fee.qüe lo que depufo fue falfo, y lo d¡-
xo movido de pafsíon. Lo mifmo fe ha de acofe-
jará vno que efta en el articulo de la muerte, y 
tiene deshonrado á alguno injuftamente ; á el tal 
le dixera yo, que ft quiere falvarfe, que diga á vo-
zes deldizíédoíe de ia io;ufticia , y íi no ay quié le 
©yga,que lo dexe efciíto de íu mano, y fi no,que 
dé ucencia para que ti Coofeíigj en fu nombre 
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fatísfaga el agravio que ha hecho á fu próximo. 

Jjjhto ordine, quiere dezir, que orden ha de aver 
para reftituir; v.g.debe vno dos mil ducados, 
muere,y dexa rnil;preguntafe,qué orden fe ha de 
tener en pagar? Reíp.que lo primero,la honra , y 
entierro ha de fer moderado. Lo fegundo, los 
criados fe han de pagar, porque es cofa que toca 
al honor, defpues el dote de la muger, luego las 
deudas anteriores; en efto fuele aver muchos 
pleytos, y dificultades: y aísi efto no toca á los 
Confeíforesjfino á los Letrados: pero con todo 
efto, es bueno que el Confeífor efté bien inftrui-
do en el lo,por lo que puede fuceder en el fuero 
de la conciencia. 

Pregunto,fi vnCanonigo no rezara en el tiem» 
po , que eftá en la íglefia, fus horas, tiene obliga­
ción á teftituir ? Reíp. que en donde ay Cantores 
conducidos, ó fe les permite que otros fuplan ítj 

aufenciamo; pero de otro modo tiene obli­
gación fin duda. 

Salazar. C e 3 T R A -
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T R A T A D O XXXVII. 

DEL O C T A V O M A N D A M I E N T O . ! ^ ^ 0 
D.Th.z.2.aqu,¡eft.\io. • 

§. V N I C O . 

D E L A M E N T I R A , Y S V S 
eípecies. 

E L Octavo Mandamiento es, nolevantar 
fallo teítimonio, ni mentir: En efte 
Mandamiento procure el Confeílbr 
preguntar acerca de la mentira, y fus 

efpecies, y demás pecados de lengua, y también 
acerca de los juizios Temerarios, f La men­
tira fe difine afsi : Diclum, velfaSíum cum inte», 
tiene fallendi. Dividefe lo primero en mentira 
formal fofamente , que es quando fe dize lo que 
es cierto, juzg jndoque es fallo, y con intención 
de engañar; y en mentira material, que es quan­
do vno dize lo que es faifo, juzgándolo por cier­
to : y en mentira formal,y material juntamen­
te , que es quando vno dize lo que tn re es falfo, 
juzgándolo por t a l , y con intención de engañar, 
f Lo fegundo, fe divide la mentira por razón 
del fin, en jocofa, oficióla, y perniciofa. Jocoía, 
es la que fe dize por cauía de recreación propia, 
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b agena: Oñcioía, es quando (e miente por vali­
dad propria, 6 agena: Y pemicióía , es la que re 
dunda en daño propio,ó del próximo. 

Toda mentira formal(como dizeNueftroPa-
dre Santo Thom.¿ rf. 5.) es pecado por oponerle 
derechamente á U virtud de ia veracidad: y aísi 
nunca es licito mentir, ñipara falvar la vida cor 
poral,ni eípiritua! del próximo; pero co efta dife­
rencia que la mentira jocofa,y oficióla,fon peca­
do venial lelamente: mas la metirá perniciola, es 
pecado mortal de lu naturaleza , fiempre que ia 
materia es grave; como quando vno impone á 
otrovn crimen fallo, aunque íea para defender 
fu ¡ufticia, ó fu honor, ó para apocar por efte < 
medio la autoridad grande de quien detraheY 
lo conrrario eftá condenado por N. SS. P. Innoc. 
Xl.en iaprop. 4.3. y \\.de ju Decreto f Acci 
dentalmente puede fer pecado venial fulamente 
la mentira perniciofa; como por defe&o de de­
liberación , ó por parvidad de materia, que es 
quando la mentira cede en leve daño del próxi­
mo. Lo qual tiene verdad , aunque la mentira 
fe diga en ei juyzio exterior, y foreníe; como 
no fea confirmada con juramento. De quovide 
TrulLlib.8./'« Dec.cap.S.ditb, 1 .nurn.l. 

Diverías efpecies de mtntira, y vicios opuef-
rosa la verdad,pone N.P.S.lhom.enla z.z.áquaft. 
n o . y en primer lugar á la hypocrefia, que es 

Cajiro. Ce 4 quán-
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quando vno fe porrade diveríb modo en las ac­
ciones exteriores de lo que interiormente es: y 
afsi miente fingiéndole bueno, y virtuoíó.., el 
que es malo. Y íi efto lo haze con fin de eníe-
ñar errores, ó de confeguir algún oficio , ó dig* 
nidad, de que es indigno,comete pecado mortal, 
por fer mentira pernicioía, Pero fi el motivo de 
mentir, fingiendo virtud, es para confeguirla 
limoína, que en la realidad necefsita.ó otra qual-
quiera cofa, á que él tenga derecho, es íolo pe­
cado venial. Y fiel que es malo, íemueftra en 
lo exreríor modefto, por no efeandalizar á otros, 
no peca: antes obra loablemente, y con eípecia» 
Hdad5fi fu oficio pide efto. 

En fegundo lugar, y fegunda efpecie de 
mentira, pone el Santo á la jactancia, y dize 
artkul. t.queconfifte en que homo verbisfeex-
tollat, duendo de fe aliquid fuprhfe, como que es 
noble , ó docto, no lo fiendo. Y peca mor-
talmenre, fi la coía de que íe jada es con­
tra la Gloría de Dios, como el Rey de Tiro 
que dixo , Ezech. 18. Deus egofum: O fi es con­
tra la caridad del próximo 5 como el que jac-
tandoíe , y dexandofe llevar de fu foberbia, 
prorrumpe en vilipendios de los demás: co­
mo el Pharifeo ,que tuca 1 8 . dezia'- Non fum 

ficut cater i hominum raptores, iniufti, adulteri, vel vt 
hic Vuhlkanus. O fi íe jacta del pecado que no 
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ha hecho, con detrimento de íu hazienda , ó 
de fu fama ó de la fama del próximo, ó con elcá-
dalo de alguno. Peroíi la jactancia no es c o n t r a 
Dios,ni en 4añopropio,ó ageno,esfolamete pe­
cado venial, f Nota,que la jactancia, fe diftin-
gue de la vanidad, en que efta cohfte en gloriarfe 
vanamente en los bienes , que vna per ion a tiene; 
masaquel'a ¡comoefpecie.de mentira , coníifte 
en jactarle de lo que vno en si no reconoce. 

Tercera efpecie de mentira es la Ironia , el 
qual pecado fe comete ( dize S. Thom. in cortar, 
art. 1 ,)Cum aliquis dicit de fe minora a ver i tace cketi-
»í«í.Corao quado vno dize de si lo malo, que en » 
sino reconoce, ó niega lo bueno, que de üiabe: 
Lo qual es fiempre pecado por fer rnenríra, ni 
puede honeftaríe, aunque fe haga por motivo de 
humildad, é por evitarla vana gloria: porque co­
mo dize el rnifmo Santo en el argum. fed contra, 
citando á Nueftro Padre S. Aguftih: Cum bumilU 

tatis caufa mentirisyf non eraspeccator ante-
quam mentireris) mentiendo 

efjiceris. 

*** *** 

T R A 
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T R A T A D O XXXVIII . 

DE L A C O N T V M E L I A , Y DETRACCIÓN, 
y demás pecados de lengua. De quo.D. Ib. 

2. 2. quefl. 7 2 . 

§. PRIMERO. 

DIFINESE la contumelia: Inwlofamver. 
bu, qno alteré defeBus,five vertís, fvvífdi-

fus covam eopropalatur in detrimentu bo* 
noris. Palabra ¡njuriofa,con que íe dize 

al próximo en fu cara el defecto verdadero.ó fal­
lo, en detrimento de fu honor. ~D\zc[c palabra in* 
jurioja: poique la conrumelia,dize Santo Thom. 
arde, v.incorp. coníiíle principalmente en las pa­
labras, aunque extenfo nomine, dize el miimo San. 
to,t3¡nbien coniste en las obras, vtft animo parvi 
pendeadi,alium percutís arundim,velfdjle. 

Dividefe la contumelia en común, en contu­
melia flriBa diBa, que es manifefiatiodefeBus, qui 
efl culpa in iniuriato, como llamarle vno ladrón, ó 
borraclio.Y en Convicio,que es manife/latio de fe-
Bus,qui non ejl culpa, como dezir á vno en fu cara, 
que es mal nacido, ó judio. Y en Improperio,que 
es: ebijeerealteri inittricfe beneficia ah eo accepta, vel 
ipfifaBa. Y rodos eftos pecados fon de vna efpe­
cie ínfima ; por.tener vn mefmo objeto formal, 

que 
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que es la deshonoracion de el próximo. 

Es la contumelia pecado contra luílicía cum-
mutariva , y morral exfuoge»;ere. Y íoíamc'nte es 
pecado venia!, quado procede de falra de adver-
tencia,ó quado la materia es parva , que es quan­
do es leve el nocuméto, y agravio que íe tuze al 
próximo.Yno.lera pecado alguno la palabí a con-
turacliofa,fí íe dize no cÓ animo de agraviar uno 
por pafíatíempo.y chamjajcon tal,que fea recibí 
da por chanca del fugeto á quien íe dize : porque 
quando vno estánflaco(comodizcMcd\na en la Su. 
ma)que con vna cofa,que le diván de niñería ,f¿ corre, 

y queda tan af entado,cemo otro de vna cofag> ave,pe­
ca mortalmmte el que fe la dize, fegun dizen los Theo-
logos ,ft'fabiendo quefe corre fácilmente ,be! fe lo ha 
avifaao que no le diga nada, con lodo effo fe l> diz ^ex­
cepto quando el af-entarfe es medio locura.Hxi ilie in 
8.pr<ecept. Si bien elle fentir de Medina , parece á 
algunos aprerado,y rigurofo. Tampoco es peca­
do la contumelia, quando fe dize con fin de cor­
regir al que hierra.De donde íe infiere con Santo 
Thom. quxft. 7 5 artic. 1 .in corpor.quc los pecados 
de lengua tienen íu malicia,no fulamente del ob­
jeto , fino también principalmente del animo, y 
intención con que íe dizen. 

La detracción es: Denigratio aliena fam.-e per 
oceulta verba Donde advierte Cruz, que la partí­
cula Occulta,x\operteneceeífencialmente ála de­

trac-
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tracción', como pertenece á la effencia del hurto* 
Porque aquel es veré detraBer, que con fus pala­
bras quita á otro la fama, lo qual fe puede hazer 
en preléncla del fugeto agraviado, y fin palabras 
ocultas. Y enronces ay obligación de réftituir,no 
idamente la fama, üho también el honor, Dé 
donde íe infiere, que la conrumelia , y detrac­
ción fe diíünguen fpecie, por el objeto ; porque 
la contumelia quita ellionor, y la detracción la 
fama 5 y también íediftinguen de parte del mo­
do , porque la contumelia pide eífencialmente 
prefencia, y la detracción prefcinde de prefen-
cía, y de abiencia. Hec Ule in 8.precepto, qüeft.jí, 
artic.z.conc.\. ' 

Es la detracción pecado mortal de fu natu­
raleza , y mas grave qué el hurto: iporque quita 
la fama , ó el buen nombré , quod melius eft quam 
divhe multe, como dize el Efpiritú Santo 2.2, 
Trover. Puede fer pecado venial, ó por imperfec­
ta advertencia de la razón, ó por fer la materia 
parva; que es quando fe infama levemente al 
prcximo. Y advierte él Iluftnfsimo Tapia tom, 
2 Jib. 5 .que/1. t¿-, art.^. a'num.i. que la gravedad, 
y parvidad en la detracción, no fe ha de tomar 
de la calidad del defeclo, que fe dize contra el 
próximo, fino de la calidad de lá infamia, y agra­
vio que fe le haze. Y afsi dezir pecados graves de 
quien haze gala de ellos, y no lo? tiene por agrá-
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Vio, como dezir de vn pifaverde. que es tafcíbo, 
quando el haze gala de eftár amancebado, no es 
pecado grave. Y é contra,dez\z pecados leves,Co­
mo que es vano, ó mentirofo vn fugeto de auto­
ridad (v.g. vn Obilpo) puede fer pecadomortal, 
íi la infamia, y agravio, que de efto le proviene, 
es grave. 

Quien oye al que quita la fama del próxi­
mo concurriendo en algún modo á la detrac­
ción , como alabando, apiaudiendo,ó inducien­
do de otro qualquier modo á ella, peca no tola-
mente contra caridad en orden al detractor, cu­
ya ruina efpiritual caula, induciéndole á pecar* 
fino también contra jufticia commutativa en 
orden á aquel, de quien fe murmura, pues es 
caula de la detracción: Y afsi eftá obligado á ref­
tituir la fama, como el mifmo qué la quita. Pero 
fi no es caufa de la detracion , fino que fe ha me'rl 
fafsive,oyendo,y tolerando al detractor; fi pro­
cede fin mala intención ( como dize Medina bic) 
y le oye por piedad,ónecefsidad,no péca.Pero íi 
le oye con mala intención deleytandofe, y cóm-
placiendofe en la detracción de materia grave, 
peca mortalmente conrra caridad.^ -£Wé>(dize S. 
Thom in cor^art.Hf.q.j.)nonplaceat eipeccalumjed 
. exúmorevelnegligentia,vel etiam verecundia quadá 

, omittat repeliere dstrabentem, Pecat quidem , fed mul­
to minus quam dstrabens, ejr plerumque Joltim venia 
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liter.Sino es en tres cafas profigue elSánro:El prí-
meto, quando ex officio> toca al que oye,evlt,K la 
de tracción.El légundo, quando de no prohibirla 
íe íigue notable detiirnento al próximo, el qual 
le puede evitar fin grave daño.Yel texcero,quan-
do el no reprehender, y evitar la detracción pro­
viene de vn temor humano, que en si es pecado 
mortal •. porque en eftos calos es pecado mortal 
el no ¿vitarla. 

La mutmuracion, que ( como dize Medina 
bic)cs vn andarle quexando del próximo, perte­
nece á efte precepto por fer pecado de lengua.Y 
el no aver tratado N.P.S.Thom.de ella en la 2.2. 
donde trata de los demás pecados de la lengua, 
dizen Gayetano,y Medina, que es por quanto la 
murmuración es vna cofa Imperfecta, que le re­
duce á-aígun pecado perfecto; como fi murmu­
rando fe quitó el hpnor, íe reduce á la contume­
lia ,' fi fe quitó la faba , á la detracción. Y afsi la 
murmuración no es efpecial pecado de lengua, 
diftindo de la contumelia , y detracción, fino 
Vna cofa indiferente ad vtrumque. 

§. I I . 

D IFINESE la Sufurracion : Verbum (entinan* 
aifcordias inter amkos. Conviene efte peca­

do con la detracción en la materia j y en el 
modo: 
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modo: porque afsi en vno , como en otro fe di­
ze mal del próximo , y ocultamente, Diítinguen-
fe en el fimporque el fin de ia fufurraccion es def-
hazer la amiftad , y el fin de la detracción es obf-
curecer la fama, y alsi fon pecados de divería ef­
pecie como fe colige de S. Thom. vbifup. f Es 
la fufurraccion pecado mortal de fu naturaleza 
contra jufticia commutativa, por el notable 
agravio, que haze al próximo quien le quita el 
amigo, que él eftima : porque como dize el Ef-
piritu Santo Ecclef. 6. zímico fideli nulla eft compara* 
tio. Soiamente es pecado venial, ó por falta de 
deliberación, ó por parvidad de materia. Yf i 
la amiftad es protana, y pocohonefta; no folo 
no es pecado el deshazeria, antes fi esloable, y 
meritoria., 

Denfion, irrifion , ilufion, y fubfanacion, 
que es v m mifma cofa en fnbftancia, aunque 
en el modo divería, le difinieje: Verborum ludus ex 
froximi deféólu, vt erubejcat: juego , y mola del 
defecto del próximo , para que fe confunda , y 
empache. Es pecado mortal de íu naturaleza, y 
mas grave que la detracción , y contumelia ; 
porque quita el honor, y fama como ellas, y 
caula mayor deípiecio , y vilipendio del próxi­
mo , faeandoie pata confufion fuya los colores al 
roítro. Y aísi dize Cayetano en la Summa verbo 
deiifio: Licét contumeliojus deprimat honorem, & 
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detrailorfamam,neuter tamen ad tantiitn cónteptum. 
perfonspervenit, ad quantum venit derifor;profatü&j 

ejy pro nihilo habens, ¿r* haberi volens eum^ quem 
¿rridet, vt ertíbejcat comparare Ínter homines. Y ferá 
tarro mayor pecado la derifion, quanto fuere de 
mayor autoridad la perfona á quien fe haze. 

í D e lo dicho fe infiere fer los pecados de 
lengua diveríos entre si fpecie, por tener cada 
vno diverfo objeto: porque la contumelia tira á 
quitar el honor, la detracción la fama, la fufu-
rracion á deshazer amiftades, y ja derifion á 
caular erubefeencia, y empacho. 

Todos eftos pecados referidos fon contra 
jufticia cpmutativa, y aisi nace de ellos obliga­
ción de reftituir H o qual debe advertir el Con-
feítor para obligará ello al Penitente, y no le 
abíuelva, fino lo haze, porque pecará en abfol-
verle. El modo de reftituir el honor que fe qni-
ró por la contumelia, yrefarcir el agravio que 
fe hizo por la derifion, es pidiendo perdón al 
fugeto agraviado. Del modo de reftituir la fa­
ma , fe dixo en el feptimo precepto explicando 
la particula quid. Y el modo de reftituir el fufú-
rrador, es deídezirfede las palabras, conque 
denigrando la fama del próximo deshizo tara» 

- bien la amiftad. 
La maldición , aunque íe tqma de diverfas 

maneras. De'quo D. Thom. 2 . 2 . quajl.jó. articut.i. 
< • in 
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Mtótp. Ál prefente folo fe habla de ella en quan­
to es deprecación de mal contra el próximo, Lo 
qual puede fer de dos maneras, ó por modo de 
de feo ; c o m o el que maldize, d iz iendo: Mata 
muerte té de Dios. O por modo de imper io , co « 
rao el que dize a Ib criado:•• Da de palos a Fulano. 
En efte fentido trata Santo Thomas en el art. 3. 
de la maldición, y la difine afsi: Per quampro-
nunciatur matüm contra aliquem, vel imperandoy veí 
optando iilud ex intentione. Es pecado mortal de íii 
naturaleza por fer contra caridad, y tanto mas 

) grave p e cado , quanto es mayor la obligación 
de amar,,ó reverenciará laperfona que fe mal-
dize; y afsi es mayor pecado maldecir los hi­
jos á los padres, ó los padres á los hijos, que mal-

' decir á los eftraños. Todo lo qual fe entiende 
de la maldición formal, que es quando porpd io i 
y mala voluntad fe pronuncia, y defea mal al 
próximofub rañoné malí. Porque imperar, ó de* 
fear mal al pecadory«¿ r añone boni , ' cotno que le? 
caftiguen, ó Dios le dé vna enfermedad para que 
fe enmiende, y no multipliqué pecados , ó para 
que dexe de ofender á otros j no es pecado , ní 
formalmente maldición D.Thom-art.x. 

Puede fer la maldición pecado Venial \ dize 
S. Thom. art.jíin corp. Velpropter parvitatem malij 
quodquis alteri maledicedo Imprecatur, vel etid prop-
ter ajfetium eiüs,qiti profert malediclionis verbayduat 

Cajtro, Dd tx 



4*8 " Trataio trige/imo&a'üo. 
ex levi motityvel ex ludo,aut ex fubreptiene aliquatalia 
-verbaprofert(no intewdens malttm evenir e quod dkit) 
quid prdcepta verborum máxime ex affeclu penfatur. 
Acerca de lo qual advierte Cayetano en la Suma 
verbo A/tf/¿¿/¿3¿0,queparadiiceinir.fíi la maldición 
fué con voluntad de que comprehendiéíTe, ó nú: 
Nonbpportet infpicireaatempus qnietisfed adtempus 
irá,¿rfíiroris: exhocenim] quodpofl iram perjona 
quieta nóllet malum tlli, cui imprécala eft ¡non habetur 
ji%numfufftciens , quod non mMedixerit ex animo ,fed 
folummodo quod non perfevereP in malo animo -./Sed 
opportet fáre,ft tune quando imprecabatur\pafsioir<et 

eyfuror is in tantum pravaluit quod flexérlt volunta*, 
tentad confenfum, ka quod tune voltíijfetvt evenérit 
qiiod imprecabaiur-.Nam/iJic eJl,non excufatur amor* 
ifali.Hdcaccutifsimus Cardinalis, 

Para dar fin á efteParrafo,me pareció poner la 
graduación, que tienen entres! los pecados de 

„ lalengua.Para lo qual digo con el Illmo. Tap.^J 
júpt. drt. 1 5 . qne la maldición, en quanto explica 
fojamente deíeode mal contra el próximo, es 
el menor pecado de todos los" de lengua, porque 
en todos los demás fe haze agravio- de hecho al 
próximo (v.g, en la detracción, quitándole la fa­
ma ,y chía contumelia el honor:) y mayor pe­
cado es agraviar de hecho á vno , que fojamen­
te deíéario. Pero la maldición, que íe haze por 
modo de imperio, como el imperio escaüiaque 
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Infiere el daño contra el próximoferá mas, d 
menos grave que los demás pecados de lengua* 
fégun la calidad del agravio que caufare. La con­
tumelia es mayor pecado que.la detracción f co­
mo dize SátoThom.¿í^.3 M i .por cometerle en 
preíencia con mayor defprecio, y vilipendio del 
próximo; al modo que la rapiña es mayor peca­
do que el hufto, por la rttefma razon.La deriíiori 
(como fe dixo arribajes tíiayor pecado que la co-
tumelia, y detracción: y la íufurracion es mayor 
que todos los pecados.de lengua ; y afsi dixo el 

• Efpiriru Santo en el cap. 5 . de los Prov. Séxfant 
qu<e 9diWomintts,é'feptimum-itetejlatur anima éias, 
fcillut éum quifemhát ínterjrdtes difcardias» 

T R A T A Ü O XXXIX. } 

D E L O S J V Y ¿ ; i O S T E M E R A R I OS . 
De$uoD.Tbm,z.tjqti£ft.6o. . 

§. PRIMERO. 

SOlo nos falta para dar fin áefte precepto, 
tratar del juyzio temerario, y de la fóf. 
pecha , y duda temeraria ; porque e! 
juyzio ¿fofpecha, y duda prudente, que 

íe rundan en razón, rio tocan á efte precepto 
Cajiro. Jdáz por. 

http://pecados.de
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por no fer pecado alguno. Diflinguenfe entre si 
eftos actos, en que el juyzio es año perfecto, y 
alíenlo fi*me. La íbípecha es acto imperfecto, y 
aílénfo á vna parre, con rezelo de la contraria. Y 
la duda es vna fufpenfion del juyzio, fin inclinar­
le á vna parte,ni á otra.Y afsidifineN.P.S.Thotn. 
art. 3. el juizio temerario : Cum aliquis pro cerco 
maütiam alterius eflimat ex levibus indicijs.Es peca­
do de injuftieía, y mortal ex fuo genere , por el 
notable agravio que fe haze al próximo , quan­
do fin razón, ni fundamenro es tenido por maj 
lo: Pero para que el juyzio temerario ¡fea peca-' 
do mortal -Te requieren tres cofas. La primera, 
que los indicios no fean inficientes para juzgar 
mal, por no tener certeza, ni mucha probabili­
dad. La fegunda, que fe haga con plena adver­
tencia , y deliberación. La tercera, que la mate­
ria del juyzio, ó el mal que fe juzga del próxi­
m o , fea cofa grave: y qualquiera cofa de eftas 
quefal.te, no es pecado mortal el juyzio, fino ve-
nial.f Acerca de la tercera condición fe ha de ad-
vertirlo que diximos en la detracción ) y es, que 
la gravedad, y parvidad de materia en el juyzio, 
ho fe toma del mal que fe juzga del próximo, 
considerando el mal fecundum Je; fino fegun.le 
aprehende , y aprecia aquej de quien fe juzga; 
y afsi. aunque el fornicar es coía grave , fi fejuz­
ga temer^iamente , de quien no tiene pot agrá-
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vio qué fe diga tal cofa de íu petfona. no es pe­
cado mortal. 

La fofpecha temeraria fe difine : Affenfusfor-
midolofusde malitia alteúus exfundamento infufficie-. 
tiadfufpicandum. V- g. oye vno dezir mal de íu 
próximo, y fin tener fundamento íuficiente pa­
ra ello, dize: creólo, pero no del todo, porque 
me rezelo de lo contrario. La duda es: Sufpenfio 
inteUeftus circa malitiamrei. V .g .oye vno dezir 
á Juan, que Pedro es fornicario, y dize: no digo 
que mientas, pero tampoco lo creo.fufpendo mi 
juyzio. f Comunmente la íbfpecha,y mucho 
menos la duda, aunque fean de regravi, no ion' 
pecado mortal, fino quando proceden de odio/ 
ó embidia , ó de otro femejante motivo ,que fea 
pecado mortal, O quando el mal que fe foípe-
cha del próximo, es graviísimo, y extraordina­
rio : Como fofpechar de vno que es herege, ó* 
fodómita,óiríceftuofoconfu madre, ó con fu. 
hija, ó otro mal íemejante: porque atendien­
do al juyzio de los prudentes, mayor injufticia 
íe haze al próximo, y mucho mas fe deíprecia 
fofpechando del íemejantes males, que juzgan­
do de él otros males ordinarios, aunque graves, 
como que es fornicario con fbltera: Luego fi 
eftofegundoes pecado mortal en fentirde to­
dos, también ferá pecado mort.il lo primero. 
Eílé íéntír es de Soto, Tapia, Carraíco, y otros 

Capo. Pd$ Tho-

http://mort.il
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Thomiftas, y medio entre el de vnos que fiemen,, 
que roda.íoípecha in regravi,es pecado morral,y 
otros que dizen que ninguna íoípecha, necinre 
gravi/sima, es mas que íblo pecado venial. 

Advierten comunmente los Autores i que 
c o m o es mas juzgar mal del próximo, qv»e fof-
pechar mal, y también masía fofpecha, que la 
duda; fe requieren mayores indicios para juz­
gar , que para fofpechar: y mayores para fundar 
Ja íofpecha i que para fundar la duda. Y afsi los 
indicios que no fon bañantes para juzgar, pue­
den íer (uncientes para fofpechar, ó dudar. La 
regla que puede a ver para juzgar, ó foípechar 
fin temeridad, y fin culpa, dizé el P .M. CarraC-
c o lib i .cap A o.§.i,numer. 1 3 .que es quando los 
fbhdamentos fon tales, que en virtud de ellos, 
puede el varón bueno, y prudente juzgar, 6 
iofpéchar á si. L o qual exempüfica de efte mo­
do: Vés á vn hombre, que de noche con vna ef-
cala entra por la venrana de vna cafa agena, y 
otro de malas coftutnbres hablar á folas con vna 
muger también de mala opinión., Puedes en ef­
tos caíbs juzgar mal fin culpa , y temeridad,' 
porque los fundamentos fon tales, que el hom­
bre mas bueno, y prudente lo juzgará afsi. Y al 
contrario, vés á vn Sacerdote de buena opinión 
hablar con vna muger en Ja Iglefia , no puedes 
juzgar mal dé efto ,ni fofpechar ? ni aun dudar. 
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porque las congeturas fon tan leves, que ningún 
nombre prudente en fuerca de ellas fofpechara, 
ni dudara mal del próximo. 

Advierte también Cruz ( bic, qu¿ft.\.dub. 2 . ) 
para el juyzio déla Confefsion,que íi el Peniten­
te éstimorato.y no tiene coftumbre de juzgar te 
merarlamente, no fe ha de creer aver juzga do,ni; 
fofpechado con temeridad,aunque el diga que íi-
porque regularmenre el juyzio,ó fofpecha en fe-
mejantes lúgetos, proviene de falta de delibera 
cion, especialmente fiel fugeto es melancólico. 
Pero fiel penitente no es de conciécia timorata, 
antes tiene coftumbre de juzgar temerariamente, 
fe ha de temer, aya juzgado temerariamente en 
fuerza de la coftumbre pallada, efpecialménte fi­
es íugeto malkiofo,y mal aféelo á aquel de quieft 
juzga mal. -

Aqui tratan comunmente los Autores de • 
los pecados cometidos en el juyzio exterior, aísi 
de parte del Juez, como del aculador, reo ,tefti-
g o , Abogado, y de otros Minlftros: pero pot 
ler efte Vn punto que pide largo tratado, no me 
detengo en él. Véanle los fumiftas en el 8. Pre­

cepto. Yefpecialmente el lluftriísimo Ta-
". '„ pia en el primer tomo de fuCate» 

• naMoral/¿¿.5.i^zf.«//.io. 

Caflro. D d 4 CIR. 
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CIRC4 IGNQRJNTIJM NOTA J^v4 
diclafmtfuprd tracl. 1 ,fol'.^, é¡"fe-

quentem §. 

LA difinicion de la ignorancia es eQL&'Jgnc-ran* 
tiaeft' privatioftientU pofsibilh ádiptfci. La 
razón porque no efcufa tal vez la ignoran* 

cia, es, porque la materia que íe ignora es co* 
íapofsibie , y muy ordineria á la ciencia, y con-
verfacion humana. Por efta razón nunca fe ad-
jmíte ignorancia de las cofas comunes, como ig» 
horancia-de la Doctrina Chriftiana en quien tie­
ne vio de razón ,aunque no la fcpa con el orden, 
y palabras que eftá en el fimbólo, ó Catecifmoj 
bafta que fepa que Chrifto Señor N. encarnó en 
la fiempre Virgen María, que murió, refucitó, y 
aísi todo lo d*más. -Tampoco efcuía la ignoran­
cia de lo que roca íaber á cada vno por razón de 
fp eftado,ó oficiojv,g,el Letrado, que fiendo po* 
co docto,dá parecer en materia grave , y fe pone 
á peligro de errar, ó fin averio mirado, y entera-
dofe dello,dá el parecer: el Alcalde que ignora la 
fentencia, y caftiga mas de lo que merece el deli­
to en materia grave. El Confeíior, que pjp tiene 
de memoria las céíuras,afsl refervadas,. como no 
refervadas. que no fabe diftinguir entre mortal, y 
venial, y dudar, y coníultar «n los cafos difíciles, 
• .: . • ' . . t 
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y el Réligiofo, qué no fabe fus leyes, la que obli­
ga a mortal, y la que no. Todo efto es cortienre, 
y fin litigio, que péeamortalmente quien lo ig­
nora; y el Confeffor que á tales abfuelve , íin que 
les advierta, ó íaque de efta ignorancia. 

. T R A T A D O XXXX. 

D E L A B V L A . 

§. PRIMERO. 

BVLLA, es vn privilegio generofo , que fu 
Santidad concede á eftos Reynos,y 
Señorios de Efpaña ,y á fu Rey , como 
'eabeiza. Dixe generofo 7porque es tan 

eopiofo de Indulgencias, tan benigno, y general 
de difpenfaciones, que no hallo otro termino, 
que mas explique la benignidad de Dios, y gene-
roíidad fanta de fu Vicario. 

El primer privilegio , que fu Santidad con­
cede á los que toman la Bula, es ^^uedefdeeldiit 
de fu publicación por efpacio de vn año*ganen Indulgen­
cia píen azi a,y todos les Soldados que fueren ala guerra 
contra Turcos,Mor-os¡Infieles•> ejrc. Ganan efta Indul­
gencia , y remifsion de todos los pecados, íi de 
ellos eftuvieren contritos de coracon, ó los con -
feflaren de boca, ó no piídiendoconfeflar, lo de-
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fearen decbracon. Lamifma eonííguenlos que 
embian Soldados en la forma que la Bula difpo, 
ne,6 van perionalmente, o acuden á confeltar, ó 
adminiftrar qualquier cola perteneciente al Exer» 
cltp,por efpacio de vn ano defde el dia, de fu publica­
ción. Por eípaeio de vn año, fe entiende año na* 
tural, ó folar, que confia de ¡66. dias; de fuerte, 
que fiantes de acabarfe fe pubiicaflé la Bula del 
año figuiente(como acontece muchas vezes.co. 
m o en partes dondje fe publica el Domingo de 
Septuagefiroa, que vnas vezes cae muy alta, y 
otras baxa) dura el dicho privilegio, ó Bula, por. 
que aquí no dize año Edefiaftico, ni folar, fino 
año, el.qual fe debe entender-en la verdadera ex. 
plieacion de año, que es el folar; pero'con diftin-
d o n , que f i vn hombre en qualquiera-tiempo 
(antes de acabarle el año) fs fueífe á confeífar, y 
por juilas caulas fe le dilatafie la abfoluclon de 
alli halla paífado el año de la Bula quatro mefes, 
ó mas, ó menos no fe l e fufpende ningún privile. 
g io de el la, en quanto á la abfoiucion de los ca* 
ios cometidos antes de acabarfe el año. Efto lo 
advirtió la Bula Plúmbea, ó Latina original ,di. 
zicndo'.Tantumqjtepetueruat caufe pendentes adfié 
perduch^txo fuera de efto, no goza de otro privi­
legio de Iríílulgéciá, ñipara calos cometidos def. 
púesdel año, excepto los que confefsó cometió 
dosantesjComQídixuiaos, porque no es. caufa 
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pendiente yá , fino independente formalmente 
del ahogo,y confefsion*íüya; Lo mifrno digo del 
que por falta de examen, 6 malicia hizo confef-
íion facrilega, pero confefsó todos los cafos re-
fervados; efte, quando fe buelve á confeflar, pal-
fado ya el año, bafta que confiefle los pecados,y 
el facriíegio que cometió en callarlos, ó en no 
hazer el examen neceflário, porque alas Cenfu-
ras ya fe les quitó la refervacíon ; efto es lo mas 
probable, y cíerto,y es común entre los mas.con 
Cayetano. L o miimo también digo del que fe 
confefsó, y fe le olvidaron quatro, ó feis cafos re« 
fervados: y defpues de acabado el año de la Bula, 
fe acordó, bafta , que con qualquiera expuefto 
por fu Ordinario modo duendo infra,§.6.lc conficf-
fe de eftosporque fer accidens (e abfolvieron 
tambien,aunque exprefíe no, y por elfo fe deben 
confeflar ,y liijetar alas llaves déla Iglefia. ^ 

$. I I . 

L Ofegundo quefe concede,es,que hsperfo-. 
tías que toman efta Bula por efpacio de efte am 
(y eftefe dicho, que para cofa ninguna dá 

indulto la Bula, excepto efle termino ) puedan ea 
tiempo de, entredicho oír Miffa enfus Oratorios i b Igte-
fias,hazer la dezir fo dezirlafi fueren Preshyterosfj) no 
filamente enfuprefenciA, fine que puedan llevar con-
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figo toda fu familia ,y parientes, que puedan comulgar 
fuer a del dia dePafquay efto con tal,quepara el entre, 
aiho no ay andado caufa, b por fu caufa no fe quite. 
Por Oratorios fe entienden los viíitados porelOr-
dinario, ó de licencia fuy a. Por Igleftas, todas las 
que vfan de publica campana, como Parroquias, 
Monafterios,Holpitales,y Hermitas, &c. Y aun­
que el privilegio que vno tenga, de que fe diga 
Miffa en fu Oratorio, le limite dias, para que no 
la puedan dezir, no fe entiende con los que tie­
nen efta Bula, porque eftos pueden muy bien 
hazerla dezir, ó dezirla en rodo tiempo .porque 
no puede nadie fufpender la abfoluta concef-
íion del Sumo Pontífice. El dia de Páfqua la pue­
den hazer dezir, ó dezirla .también, porque lo 
que el Sumo Pontífice prohibe es la comunión: 
y adviértate, que lo que intenta efta prohibición 
no es mas de que la comunión con que fe cura, 
pie con ia Iglefia, íeteciba en la Parroquia; y aisi 
el que ha cumplido, con ella antes, ó defpues 
quiere cumplir puede comulgar en fu Oratoria 
dia de Pafqua por fu devoción. JPue la pueda bá« 
zer.dezir, b dezirla delante de si, y fu familia ,y pa­
rientes- Se entiende por familia, toda la gente que 
come, y duerme en íu cafa, eftando diputada á fú 
feíxxcxo.Vor parientes, íe entiende hafta el quar­
to grado inclufive. El Efcudero, Damas, Dueñas, 
y demás gente de .©(tentación para quando fa-

len 
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ícn cíe cafa (no durmiendo., ni comiendo en ca­
fa) en losOratorios no pueden oír MiíTa; pero si 
en la Iglefia, porque ya para ir á la Iglefia íe re­
puntan familiaresjpues eftjin para eflb folo deter* 
minados. Solo refta vna duda, y es, fupuefto que 
la Bula dize expreífameote, que efto todo lo 
configan¡ con tal ,que las vezes que vfaren^del 
Oratorio,rezen, y hagan oración (legun la devo­
ción de cada vno ) por la conlervacion, y vnion 
de los Principes Chriftianos, y vitoria contra In­
fices; ü eftos tales.^o haziendo efta oración, pe­
carán mortalmente por ví^rdei Oratorio. Digo» 
pues, que fi es en tiempo de entredicho, pecan . 
mortalmente, porque íi no tuvieran Bula, por Jas 
difpenfaciones ordinarias del Nuncio, ó Obifpo 
no pueden; y entonces diípenfando la Bula, dif-
penfa fub condkione, de que fe haga efta oracion.y. 
aun pone eflo convnas palabras,la Bula Tlum-
¿í?á,que claramente lo infinüán, Vfando de eftos 
dos términos, teneantur, & impfinitur. y fupuefto, 
como verdad clara,que el que vía deOratorio fin 
licencia ,peca tan gravemente: lo mifmo digo 
eftando condicionado eífe indulto. Y también 
digo lo raifino de los dias que le prqhibe, ó limi­
ta el Obiípo, ó Nuncio, fino haze dicha oración. 
En los demás dias no peca no lo haziendo, por­
que fin Bula de la Cruzada tiene efle indulto. 
£alta qualquiera breve oración, para, cumplir 
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con efla condición, porque la Bula no limita.; 
Otra düdaíe ofrece, filos familiares, y parientes, 
que lleva configo, no teniendo la Bula(fupuefto, 
que pueden,como dicho es,ok Miffa en los Ora­
torios en prefenciá de fus amos $ ó parientes,que 
fon los que la tienen) tienen obligación á,hazer 
la dicha oración, como los araos, ó parientes. 
Digo, que no, porque la Bula folo habla con los 
que la toman,como claramente coafta de la Bula 
P//<«í^4.ElClcrigo que dize la MiíTa,fi la dize co-
irío dueño, ó pariente, que combida, tiene oda 
obligación, por la razón diena; pero íi es llama­
do , ó elegido para dezirla, no tiene mas que el 
que la oye pata eífa obligación. 

§. I I I . 

L O tercero que fe concede es, q»e fé puedan 
enterrar enfepulturd Eciefiaftica, can moderada 
pimpa en tiempo de entredicho,Adviertafe,que 

la Bula ha de averie tomado fiendo v ivo ; perofi 
fe ha paflado el termino, aunque no fea mas de 
vn quarto de hora, ceña el privilegio. La pompa 
moderada es., e,nterrarfe con alguna menos, que 
íi no fuera tiempo de éntredicnoicomo fi avía de 
llevar treinta aehas/ó tres Cofradías, no llevar 
tamo, fino la mitad, poco mas, ó menos: y íi la 
M$¡& ayía, deíer con mufica, 6 otros aparatos da 
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óftenracion, trjinorarlos;y en efto, y lo demás ef­
tár al vio quecada Iglefia obferva en femejantes 
caíos * •' ¡ 

$. IV. 

I O qüatío que fe concede es, que txttptolos 
jPrimados>Qbifpos,Clerigos,ReUgiofos)&t.puedÉ 

vfar de.laélicinios,j huevos en los ayunos úefífua-
refma,guar-dando la forma del ayuno^comer cárnico lim 
eencla de ambos Médicos1: declara] untamente tos ejfen* 
ios de la obligación del ayuno, por Had de fe finia años. 
ErHíempoque fe vendan los lacticinios ái©sPj.eli-
gioíos,&c.(que es en el tiempo de Quareíma) no 
íe enriéndenlos Domingos,porque la Bula Pluni-
bed íolo áizcxTemporibus ieiMiorum£htadragefima-
líhus; ya eftos avernos de eftár, qfólo priva á los 
alli feñalados Eclefiafticos,del tiepo de ayuno de 
O^arcíma, y los Domingos no fon días de ayu« 
no; y afsi digo abfolutamente, que los pueden 
comer en los dichos Domingos fin Bula, y que 
para los demás ayunos del año aprovecha^ á to­
dos, neminedemptoh porque no ay ley q lo prohi­
ba en efta Bula: y íupueítO que la mifrna Bula 16 
exprefla, diziendo, que á los Eclefiafticos no les 
vale la Bula para lacticinios en tiempo de ayuno 
de Quareíma. cierto es, que á los Religiofos, y 
á todos les aprovecha en el demás tiempo. } .os 
niños no pueden comer lacticinios, n¿ huevo? ¿á' 
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paliando de los fíete años^Comer carne co luencfa-
&c. Efte es remedio contra dudas, ¡y eícrupulos'í 
porque quando no ay certidumbre de la necefsi* 

. dad de patte del penirente , ó Medico, qualquier 
Cóbfefior, que efte es Medico eípiritual, puede 
en efto fin otra razón mas que la duda dar ucen­
cia. Los efienros de el ayuno fon todos, nemhé 
di/crepante, los alli contenidos, cómo declaramos 
en el capitulo del ayuno. 

§. v< 

LO quinto fe concede a los que vifitaren cinco 
Altares ¿o vno cinco vezes,¿rct que ganen loque 
ganarían ,Jt per/onalménte vt/itaran las igte/ias 

j¡e Roma, &c. Es tanta la multitud de Indulgen-
cias,que por laBula íe configuen,que no ay hafta 
oy quien las aya podido fumar. Todos los dias ay 
Indulgencia plenaria,vifitándo los cinco Altares: 
y porque ignoran algunos, que fea Indulgencia 
plenaria, juzgo, que les entibia el ganarla cada 
hora, fi fuera pofsible; porque plenaria,ccmo ya 
diximos arriba , dize vn perdón general copiofif* 
íimosy afsi,teniendo vn Fiel lo requinto para ga-' 
narla,alean:ará rémifsion de todas lus culpas: de 
fuerte,que íi muriera luego, no tenia que pagar 
en el Purgatorio. Y fie! que tiene vna carta de 
Hermanad de B,eiigiofos ' fe tiene por tan 
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clichbfb ¿ repirando en lo que participa * y gana 
de aquella Religionjquanto mas el que tiene efta 
Bula, pues h hazé participante también cíe toda loqué 
en la Iglefia Vniverfal de Utos -/e gana,y merece. Lo 
que fe ha derezar para ganarla, no lo léñala la 
Bula , y afsi con qualquiera oración fe gana* Re­
zar en cada Altar cinco vezes el Pater nofler ,y el 
Ave Maria.pitece. fer lo füficienre,y que común-
mente fe reza i y erttre la admirable maquinada 
privilegios, y Bulas de laCofadria del Rofario de 
la Reyna del Cielo s en vna Bula de León X. fe 
dize , como para ganar vna multitud humera-
ble de Indulgencias j que alli concede á dichos 
Cofadres $ ayan de rezar cinco vezes el Patee 
nofter, y el Aue María. Con oración mental ay 
duda fi fe gana: pero lo feguro es , que ha de íeí 
vocal* y en la forma que la Bula lo diípone. 

§• VI . 

I Ofexto,que la Bula Concede es, quepuedda 
j elegir Confeffor de los aprobados, que efte tal íes 

pueda abfolver dé todos fus pecados, y cenfu-
tas^y que les pueda comatar todos los votos, excepto las 
tinco. Aprobado por el Ordinario fe dize , ei que 
vna vez juzga el Ordinario, ó Obifpo fer idóneo, 
y entonces elObifpo,aunque no dé ucencia para 
confeífar, es eligible por la Bula, porque nodize, 

Salazgr. Es ní 
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ni pide mas, que eftár aprobado, como, darás 
mente lo dize la Bula, appróbatus,y no d\zcexpoJt-> 
tus; y el Concilio1 Tridcntiho no intentó mas que 
por efte examen confie la idonefdad. j^p Y nota* 
que el Confeffor eligible por la Bula i ha de fer 

• aprobado por el Ordinario, y Obilpo Dioceíáno 
de aquél Lugar,en que vive élpenitente.pe mo­
do , que aunque el penitente, que quiere elegir­
me por la Bula fea fubdito del Señor Obifpo de 
YalladoÜd , que et quien roe a probó, y declaró 
idóneo para efte minifterio 5 no puedo oh le de 
penitencia,finó es que lea dentro de efte meímo 
Obifpado de Vailadolid. Aísi lo determina N; 
SS. P. Inocencio XII. en fu Decrero de 19. de 
Abril de 1700. publicado en Vailadolid por el 
mes de Noviembre de 1701. en el qual reprue­
ba, y condena fu Santidad como faifa, temeraria, 

y perniciofa lá opinión que dezia, que la facultad que 
concede laBula de la Santa Cruzada para elegir Con-

feffor aprabadopor elOrdinariofubftfle,y tienejugar, 
aunque el que aprobó1 al Confeffor no fea el Ordinario 
delLugar donde fe haze la conffsion. 

Los Curas Parroquiales, y todos los Prelados, 
eoiffo, que los hagan, fon explícitos para fusiub-
oíxfiS-Pero por quáto realmente no efl an aprobados por 
el Ordina'io,no fon eligibles por la Bula, por no confiar 
dtftt idoneidad, que es lo que intenta el Concilio. Lo 
fiiefiiio digo del que tíene Beneficio Parroquial,y 
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éé\ qtié éíla c'xp'uefto folo por Al Religión, y del 
qüces Gura intrufo, aun que !ás eohfeísiories he? 
Chas como Gura fon validas.; El aprobado para 
folo mtígórés, óparavha,ÁldeafolariJépte?no es 
elegible de los.demás ,porque efte no es ab/olutí 
áppróbátásiv,eléxpofitu.s,fine¡determínate advñttm¿ 
vélaltúm. Y lo íttefrttd es del aprobado para ¡oíos 
hombres, haftá tener quarenra ¿¡ñasl Los Novi­
cios pueden víár de ia Bula fin limiracion alguna',; 
porque fon mixti fon.&tfycSka de Religioios eí 
Ordinario es el Prelado. 

Los pueda abfolver ié'c. Todo aprobado en la 
forma dicha, elegido por la Bula, puede abfolvet 
én.virtudde ella vna ve2 en la vida, y otra en ej 
articulo de la muerte de qtoaléíquier pecados, y 
Cenfuras, aunque fean de ios retervados,y refera 
vadas á la Sede Apoftolicá, y de los declarado^ 
én la fíula in Cañe Dómini, excepto del crimen, f 
delito de lá heregia!. Y afsi, quando de ella le ab¿ 
füelVe en el articulo de la muerte, es con obli-i 
gación dé fi mejora prefentárfe ante quien tiene 
Comiísion dé efta Cáufa, la qual en Eípaña eftá 
cometida á" los tenores Inqüifidores. Y de las 
Cénfutaá , y pecados no.refervados:á la Sedet 
Ápoftolica (aunque éftén refervados at Ordína-
rio)puede abfolver tantas quantas vezcslos" con-
U^ittfdtisfaSíap4rée,poi sí,6 por fus herederos/ 
y no pudiendo dando caución , la qual es fiador/ 

. Sdlai-éti E« i píen* 
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prenda,cédala, ó juramento. Pero eirá abfoltía 
cío folo vale in foro interiori,$orquc VrbanoVIlí» 
lo declaró aísi,diziendo:lVi?» mfiin foro confcientU, 
non autt infero exterior i fufragatur. De.fue.rte, que 
fe debe portar en lo exterior como fdef&pmulga-
do,lufpeñíb,&c. fondo publico denunciado. De 
Ja excomunión puefta cotra los que caufan abor. 
to , procurándole, óaconíejandole, Sixto V. fufc 
pendió lá ablolucion de la Bula: pero Gregorio 
XIV. quito efta refervacion, y oy dia fe puede 
abfolver de ella por la Bula, como también de 
la excomunión que fe contrahe por entrar en el 
duelo, y defafio. El que roma dos Bulas fe puede 
abfolver dos vezes en la vida, ydosen el articulo 
de la muerte. 

Acerca de la fufpenfion fe advierta, que aun­
que algunos han dicho, que de ciertas íufpenfio-
hes no fe podía abfolver por la Bula, como de la 
que le incurre, por ordenarte antes de tiempo; 
efto es voluntario: porque aunque por la Bula 

,njo fe puede dar licencia para executar el acto de 
orden afsi recibido : de íuerte,que el que lo reci« 
bió pueda exercerlo anees de la edad legitima: 
abfolver de la fufpéfion bien íe paede'; porque la 
Bula dizegeneraliísimamente , quejé pueda ab-
folverdequaleíquieracen'uras. Del entredicho 
''•noay que dezir,porque fe tocó todo en lo deCí-
furis.'ioiQ le advicrta,quc del entredicho local no 

. pue«) 
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puede abfolver, fino quien le pufo, 6 el fuperior 
áel, 

Acerca de la irregularidad fe fuele ofrecer 
vn tropel de dudasdas quales mas (on para diípu-
tas metaphyficas', que para la doctrina moral: y 
afsi folo fe pondrá lo que puede el Confeflbr 
acerca de efto. Para lo qual fe ha denotar.qué la 
irregularidad/ cprno dixirnos arriba ) es de dos 
maneras, vna de fignificacion, como la que con-
trahen los hijos ilegitimes, y no legitimados por 
matrimonio, los cojos, tuertos, mancos, y muy 
ehicosjlos de mala ca'ra,Juezes,yMiniftros dejuf-
ticia,&c.La ot?a es de delito, como la de homi,. 
cidio voluntario, por rebautizar ,por recibir Ot-
den mayor eftando defcomulgado,por recibirlas 
de Obiípo fuípenfo, por exercer acto de Orden 
mayor eftandolo,por Ordenarle antes de tiempo, 
&c.De lasprimeras nadie puede abíolver, bnnio, 
ni fon abfolvíbles, fino dilpenfables, y puede en 
todas diípenfar él Sumo Pontífice. Que puede el 
Obifpo en efte punto, y los Prelados Regulares 
con fusfubditos,veafeenlosSufniftas: T^ónenim 
hrevitáti confuientes non poffurhus in boc immorariDe, 
lasfegundas, que en íentir probabiufsimo fon 
fimpliciilr Ceníuras, de todas puede el Confeflbr 
abíolver por laBu!a,menosde la que fe contrahe 
por homicidio, y la que nace de heregia for-, 
mal;-.' 

S alazar, E C 3 §.VII. 
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Qs iqdu¡t05;cpmQ vltimos, contiene la Bu9 

la. Él vno es i-q u e fe puedan comutar vp 3 

t o ; pero como de eítqletraip en el tra*. 
fado de Vote, íolo advertiré vna cofa, y es, que la 
conmutación es impofsiblc mqyditer•; que fea 
igual, fino que, ó ha de exceder, 6faltar; y aisi 
íe debe conmutaren materia , que á buen pare» 
cer fea Jo miímó, y ppr lo mifmo entiendo yo 
en coía que le íea tan provechofa; y por eíta 
caufa muchos efcrupulizan, queriendo íeguir ej 
rigor de comutacion, que dize igualdad. Reduz-
gamoslo á practica; v.g. el que tiene hecho vo­
to de ayunará pan, y agua los Viernes del año, 
clarp es, que vná limpíha»,ni algunas oraciones, 
tnoYalker ioquendo , no igualan á cija obligación, y 
penalidad del ayuno en lo corporal, porque mas 
debilita eífe ayuno fin comparación ; pues en 
qué materia fe le cpmutará? Pregúntele, porqué 
cauía hizo eíie yeto , (fi[dizc; ,v. g. que por refie, 
caria luxuria , comuteléle en que no beba nin­
gún dia de effe añp mas de la mitad del vino que 
folia beber , porque iguala efta abftinencia de 
toda la fcmana al ayuno de cflé dia; y el peni, 
tente logra el fin , y mas ytilmente. Muchas du­
das íe ofrecen i pero {óp. rnas para, confulta de 
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doctos muy mirada, que para reíblucion breve 
de que víamos. . * 

El vltimo indulto, ó condición es, que para 
•ganar rodo Ib que lá Buia concede, debe dar dos 
reales de platasfcrivir fu-nombre ,y tenerla guardada. 
El ladrón, y víurero, &c. que con el dinero ní;d 
ávido toman la Bula , no les vale porque no pa-

' gan eftos, fupuefto que no es luyo el dinero. A 
laRamera,,quecon dinero ávido por deshonefH-
dad la roma, le vale, porque tiene., como todos 
•afsienran, derecho áefte dinero , aunque el me­
dio aya (ido- culpable. Al que no dá todo lo que 
la Bula dize, como íi le falta parte confiderable, 
tengo por .fin duda, que no vale , como tarri-
bienal que íodá falío, porque efle no dá lo que 
^Pdntifice manda,quando dá menos ;y effa es 
condición del privilegio. El que no eferive ib 
•norobrq en ella, no goza de la Bula , porque fe, 
-requiere como lo demás; y el efCrjvir fu nom­
bre ,é> aceptar, efle privilegio. N o debe traer 
xonfigola Bula para ganar las gracias .que Goii-

... cede, bafta que en íu cafa, ó en otra parte la 
tenga guardada, con lá diligencia que guarda 
otros papeles, ó alhajas. Sife pierde, nocenfi-
gue lo que fe concedeen ningún calo; efto es, íi 
fe pierde por fu culpa;perb fi porque le hurtaron 
el eferítorio', ó arca donde la tenia, 6 fe quemó 

, l a cafa., ó probaron entre otras cofr s, citando 
Salazar, E¿4 guar-
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guardada con mediana diligencia, fiempre leí 
vale,porque no fe debe creer de fu Santidad, 
tan benigno Padre , que en cafo que no es tanta 
la culpa , me prive de lo que me concedió. Lo 
mifmo digo del que por traerla configo fe llenó 
tanto de mufe , ó íe molió que no fe puede leer, 
ni tiene forma tal.. Vha cofa laítimóía es loque 
paífa acerca de algunos Confefibres que abfuel-
véna los que no tienen Bula, de cafos referva­
dos, y contenidos en ella* y permiten comee 
lacticinios, folo con que el penitente. diga la to­
mará al iníhnte 5 pero no deben los tales de ad­
vertir lo. vno ,que fon idiotas 5 lo otro, que no 
fe verifica, tiunegradus Privilegij, fupuefto que no 
la ha tomado, y defpues puede no tomarla,, fi 
fe le antoja; yá la verdad ño queda abíueltft, 
fupueílo que fino 'a toma, no vale deípue.f: lue-
.go no le abfolvió; porque fi de verdad le ab-
lolviera,y fuera valida la abfolucion , no era ne-
ceífar'o el bó! verfe áconfeffar j o rquén in rev i -
vifeuntpee-cata condónala, como dize el Maeft 

- Angélico. Vltimaménte, digo, que al qpe tod 
los añps fe la toman , y no íábe por carra fi fe 
han tomado, no puede vfar de indulto alguno 
contenido en ella , por la tazón dicha j y el que 
felá toman, y no la quiere, fino darla á . o n o , 
con tal que no la aya firmado, aunque otro ic IA 
aya firmado, poniendo elnómbre, puede da: h. 



Pe la Bula, 441 
porque no la ha aceprado. Los Confeflbrcs re­
paren , en que quando algunas períbnas eftán 
de peligro (noTeniendo Bula) fuelen pedirla 
preñada al vez ino , y efto es muy ordinario: y 
afsi es neceflário efta advertencia,poique es muy 
común efte yerro de tanto reparo , y confedera­
ción. De las citaciones ya diximos ; folo digo, 
que aunque la Bula no dize, que los Domingos, 
y Miércoles de todo el año íe faca Anima de 
Purgatorio Je faca de hecho, viíitando los cin­
co Altares; porque en Roma en San Lorenzo, 
ay Eftacion , y fe faca Anima, y lo mifrno en 
San Pabló de Roma, ha Alpbonfus Fernandez,Hift. 
delRofario , lib. ó. cap. 5. y ia Bula concede todo ( 

loque fe gana en Roma ,y Extramuros,á los 
que yifitan los cinco Altares. Efte miimo indul­
to tienen los Cofadres del Santifsimo Rofario, 
de facar eftos dos dias Anima de Purgatorio, 
Reginaldus Oliver. No dexaré aqui de dezir por 
vltimo,lo que Santo Thomás dize opufc.Gi .cap.z. 
lircafinem ; acerca de los que hazen bien por las 
Animas, y es, q aunque eftén en pecado mortal, 
vale la Oración , y Sufragio hecho, ílendoafsi, 
que por íi no pueden merecer , como es cierto. 
Sus palabras pondré aqui, por fer cofa de que fe 
.ligue á las Animas tanto beneficio, y á Dios 
tanto güfto In boc apparet máxima eius miferkorm 
día, cum Deus non exaudiatpeccatores profe ipfis, fí-

eut 
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cut dicitin Evangelio , omnia tamen va\entx eh, qul 
funt in Purgatorio, qu¿ a peccatoribus inimlcis Dei 
fiunt proipfts. Por donde fe verá lo mucho que 
Dios guita, y le place, el que íe haga bien por las 
Animas , quando dlípenia en la forma dicha ; y 
aisi cierto fe avian de deípoblar los Lugares á ga­
nar, y házer vna obraran del gufto de Dios, y de 
Ja mayor caridad que dezir fe puede. 

Acerca de la Bula de lacticinios, y la de di­
funtos , bien ciato eftá en ella lo que contiene. 
En la Bula decompoficion también fe declara, 
porqué cofas fe pueden componer, como es por 
lo que le ha llevado , mal llevado , ó hurtado, 
fin faber quien es el dueño ; 6 de lo que le debe 
reftituir, por razón de no aver rezado las Horas 
Canónicas, y por ctros títulos que aíli trae bien á 
la larga la Bula.Solo dos coías fon las quefe ofre-
cen: la vna es, que no fe puede componer fin 
hazer primero todas las diligencias poísibles, 
para faber á quien íe debe la cantidad; porque lo 
demás era concederla Bula el dominio, fin obli­
gación á reftituir; y afsi fe lepa, que defpues de 
hecha la compoficion, fi parece el legitimo due­
ño , tiene obligación á la reftltucion. Solo fe 
puede componer en materia, y cantidad de dos 
mil maravedís, y puede tomar taritas Bulas á 
razón de dos mil matavedis cada vna, que lle­
gue a cum plir cien mil maravedís, y no mas, fi­

no 
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fio;que debe acudir al Couiij lano de la C r u z a -

lda , para componer le en mas . A c e r c a de la iw, 
mpíha que íe ha de d a r , y c o m o fe ha de aver el 
Confeíior en femejantes c a í o s , ya queda decla­
rado. Bien es verdad , que muchas dudas fon las 
que íe fuelen m o v e r acerca de todos los trata­
dos propueí tos , las quales ya vnasíe tocan c o ­
m o en principio , otras mashrven:de curioíidad, 
y exercicio para mas largos tratados; y afsi bafre 
efto para vna breve noticia , que es lo que en t o ­
do he pretendido : y íi en t o d o efte libro huvie-
te , ó íe hallare co(a contra buenas coftuiribres, 
o mal íonante , ó no tan conforme A nueftra 

$anra Fé C a t ó l i c a , defde luego eftoy p r p m p -
to á corregir !o ,y enmendarlp,cor ;forme 

conduce á gíoria,y honra de DipSj 
y de íu !g lefia. 

LA US DE O-
APEN-



A P É N D I C E M I S C E L Á N E A ; 
• DE L O S DECRETOS D E N N . SS. PP 

Álexandro Vi l y VIII. y Inocencio XI. y XII. 
y de les caíbs refervados al Santo Tribunal 

de la Inquificion, y en algunos 
Obiípados. 

DECRETO DE N.SS. P .ALEX ANDRÓ VII. 

FERIA 5. DIE 24 . SETTEMB.l66$. 

IN CONGREGJTIONE GENFRAU 
SáncldRdniatidjé-Vmverfdlis Inquifiüonis ha. 
hita in Palatio ApoftolUo. Montis ¿Puirinalis 
coram Sanblif D~N. Alexandro Divina Provi. 

dínúa PapaVU.ac Enmentif.é' RR.bD.S.R.E.Car. 
dinalibus in tota República Chrifliana adverfus h¿re« 
ticam pravitatem Generallbus inquifiteribus a S. Se­
de Apn/í1 óticafpetialiter deputaiis. 

SanclifsímusD.N.audivit non fine magno animl fui 
meroreicomplures opiniones chriftiana difciplin* reía. 
xativas&Animarítpernhiem Inferentespartim, anti-
quatas iteríifúfcitari,partim nov'ttev prodere\fr fum-
mam illam tuxuriantium ingeniar um licentiam in dies 
magis excrefcerCiper quam in rebus ad confeientiaper-
tinentibus modus opinar.di irrepfit alienas omnino ab 
Evangélica (implicitate ,S anftorumquePatrúVoclrindi 
& quemfipro recia regula jideles inpraxifequeretur, 
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%genseritpiwta effet Chrififana viu corruptela fgaa. 
ré,ne vilo vnquam tempere viamfalutis, quamfupre-
vna ventas Deus,cuius verba in ¿ternum permanente 
arclam ejfe dififinivit, in animarumpernitiem dilata* 
rifeu verius, per ticontingat, idem Sanilif. p. AT. vt 
ovesfibi creditasyab eiufmodifpatlofd,lataque,per qui 
itur adperdithmmvia ,pro paftorali Jolititudine in 
reclamfemitam evocaret^arudem opinionum examen 
pturibus.in Sacra Tbeologia Magijlris,& deinde Emi-
nentif.fr RR.DD*Cardinalií>us contra hxretlcam pra-
vitatem Generalibtts Jnauifitoribus ferio commijsit. 
¿ihú tantum negotiumftrenue aggrefi, eiaue fedulo in-
cumbmtesffi mutare difcufsis vfque adhanc diem in-
fra/criptis propo/itionibus ,fuper vnaquaque ipfarum 
fuáfufragia sanejitatifua figillatim expofuerunt. 

LOCVS PROPOSITIONVM. 

Q VIBVS per aclis ,dum ftmiliu propofitionum exa-
mini curUfé"fiudium impenditur,ÍntereaSan-

ettjumuSf re mutare'cónfiderata,jlatuit decrev'it, 
pr adíelas propoj¡tiones,& vnamquamque ipfarum, vt 
miniíi tamquam /candalo/as,eJfe damnadas, & prohU 
bendasftcut eas damnat,ac probibet; ita vt quicumque 
illas,aut coiun£}im,aut divifim dóctterit, defederit edU 
dérit,aut defisetiS. difputativí, publiu¿ aut privatirn 
tra¿iaverit}ni/tfói/dm impugnddojpfofació incidad in 
excomunicatione^aqua nonpofsit fpraterqud in articu­
lo mortii)ab alio quacuque etiam dignitate fulgete nifi 
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a pro temponrexiflente Romanó Pontífice dbfbivi't. 
%, ínfupér dijhicle in virtute Sántlk obedientut, & 

jub.iri terminatione. Divini ludiaj probibét ómnibus 
Cbrifli Fidelibus cuiufcumqUe condicionis, dlgnitátisy 

üc ¡laius eiiam fpetiaiii& fpecldlifsima nota dig Ís\né\ 
•pr¿ediflas opiniones , aut aliduam, iffarum adfraxim 
deducant. hannés Lupus, s.Romane t & Vniverfdiis 
Inquifttionis Not.ejrcLocd i¡f¡ftgilli¿ 

Í ÍÓTAS ACERCA DE ESTE DECRETO* 

ú t r ? Sre Decreto ( como dize Lumbier ad. 
p * '-v'eri.2, num.i. ) es del mífmo tenor, en. 

la fübftancia, y accidentes, que el dé 
Inocencio XI. y tamb*ef>és lo mefmo qué el dé 
AlexandroVIH.y InocencioXII y afsiloque fé 
adviene aqúi acerca de éí,fe lía de entender tam­
bién de los demás Decretos. 

v 2. En efte,como fe colige del tenor de éj,ef-
pecialmente de aquellas palacras SS.D Ñ. vt oves 

fibi éreditas db fpatio/a, ¡ataque per qu$ ittír a<iperdte 
iionerfí ifiain ré&amfemiiamv evocaret^edrüdem iefpa 
Procede fu Santidad ( no como Doctor partico-; 
lar) fino comoPaítor Vniverfai, y Cál5ecadela 
Igiefta: y af&ntando en'la-doctrina de todos los 
Theolcgos fupr. art. 10. quee.fi. i . 2. 2. de que el 
Pontífice, quando procede como G'abeca de la 
Iglefia* po puede errar en la determinación de 
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'doctrinas pertenecientesá buegas tíoífümbtés: 
fe infiere vna razón general de la juftificada ccín-
denacion de las figuientes propoficiones, que es, 
eftár condenadas, y prohibido el vio , y practica. 
de ellas por quien no puede errar efl femé jante, 
determinación. Efta razón fola bafta para aquie­
tar todo entendimiento Chtiftiano: y aisi no fe 
dará razón particular de la condenación de ca­
da propoficion. Efpecialmente, porque fiendo/ 
el las mas de 140. proporciones, y de materias' 
tan diftintas ; fi fe huviera de dar razón particu­
lar de la condenación de cada Vna» fuera alar­
gar efte libro mas de lo que pide vn Prompma-
rio. 

3 La Cenfura, y fentencia que H. SS,. Pv 
Alex. VIL dá contra las propoficiones de fus dos 
Decretos es, que fon, A lo menor éfcandálbfds-yé&oi 
es, ocaíion de ruina efpiritual, y pecado. Exemp. 
grat.y por todas, fe vé efto claramente en 19 pro­
poficion 4 0 . que dize, que el ofculo tenido por 
íola delectación carnal, y fenfible ( y lo aaefmo 
es de otro qualquier tacto dcshonefto ) no es pe-* 
cado mortal. Efta doctrina es manifteftamente 
eícandalofa: porque fupuefto, como fe dixo arri­
ba pag. 3 6 o . que femejanre ofculo, y tacto fe or­
denan de fu naturaleza ala copula, d e 2 i r q u s e t v 
efto no ay pecado mortal, es dar ocaíion á lo* 
Fieles de tuina eípkicual, y pecado» f L i > -

que 
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que condenólnoc.XI.Íon por efcandakfas % lo:iñé¿ 
nos, fjy in fraxi perniciofas. Y las condenadas poje1 

Alex. VIH. fon, como temerarias, efcandaíofas, maU 
fonant es,injurpfas,próximas aher'egiafapientes haré* 
fim, erróneas, cifmaticas ,y heréticas, re/pe&ive. Efto 
es, que no todas fon heréticas, malfonantes, ciC 
maricas, &c¿ fino que vnas fon heréticas,, otras 
malfonantes, otras temerarias á efte modo. 
Qué fea propoficion herética ,maífonanfe, te­
meraria , &c- Véáfe en los Autores Efeolafticos* 
en lamaturiade Fide.Y en Corellá í.part.tra3.Z< 
hnumer. 3. Y en el Teatro Moral paru,2. § . i¿a 

fol. 127. 

4 La pena que íij Santidad pone Contra 
qualquiera que dichas propoficicnes, ó alguna 
de ellas, enfeñare, defendiere, imprimiere ,,dif* 
putare en publico, ó en fecreto, fino es que fea 
impugnándolas, es excomunión mayor lat¿fen. 
tentiJfúe la qual ninguno de qualquiera Dignidad 
que fea puede abíolver, fino es en el arricuio de 
la muerte , fuera del Papa, f Y en orden al De-
crerodelnóc.XI. para que fe. obferve lo en él 
contenido, fegun , y como en él fe contiene, ay 
precepto del Santo Tribunal,' con mandato, fo 
pena de excomunión mayor laUfententia. , para 
que qualquiera q fupiere , que en algún modo fe 
contraviene á dicho Decreto, denuncie , y dé 
quenta de ello á dicho S. Tribunal y ó a íus Minif-

tros, 
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tros: Afsicónfta del Edicto del Excélentifsimol 
fenor Valladares de 24.de julio de 1679, . ' 

$ Concluye N.SS. P. íií Oecrértí, mandan­
do én virtud de Santa obediencia, y debaxó de 
amenaza áf|uyzio©Ívino, át todos los Fieles des 
Chrifto; de qualquieréftado, b condición que 
feari , que ninguno practique dichas propóíi-
éiohes i b alguna de ellas. Efto es: que ninguno1 

vfe de ellas; como probables*, y como^ regla fe-
gura de ftr. Operación. Para lo qual fe lia de no­
tar ''i que de dos rnaneras puede vria perfona 
bb'rar ért materia de vna propbficioncondenar 
ía ( v . g . en la 23 . de Alex; "VIL de ia fracción? 
del ayuno,' y en la 8. de Inoc. XI. de comer v/Z, 
c¡ue,ad facietatem ( que es f Q creyendo qué es pe­
cado mortal ta fracción del ayuno i aunque nok 
fea por menoíprecio, y también1 que es pecado 
venial comer ,y beber háftá hatraríé por foltí 
gufto: ó creyendo que efto es licitó* porque 
afsi lo dizen Iqs Autores, que defienden eftas c W 
propoficionés condenadas. Lo primero, no es 
practicarlas i antes el que afsi obra fe conforma 
cbn el decreto Córidenativb de e l lasy íbló pe; 
:a venial,b mortalmente , fegun fuere la materias 
^ porque nb toda propófición condenada con­
tiene materia de pecado ^mortal,) L o fegundo,* 
es propiamente practicarlas, y pecado mortal de 

Ff in-
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inobediencia al precepto del Pontífice; ¿ áunqne? 
la materia fea leve, Y por quanto, el que afsi 
obra, díñente de lo que fu Santidad determina ex 
Cbatedrá, comete tatrtbieñ pecado de Heregia, 
dize Lumbier vbifupr.num. 5. Pero no incurre en 
excomunión mayor por cñ.o, quidquiddicat Docl, 
Bebasfol.i. porque el Decreto folo prohibe el 
v fo , y practica de dichas propoficionés debaxo 
de precepto,y no debaxode ceriíura alguna, co-
mo verá qualquiera que lq leyere. Efto fupuefto, 
Las4$.propoficiortes condenadas porN.SS.P. 
Alexandro VII.Las 24.cn el Decreto arriba puef-
to, y las i7'.en el de 18,de Marco de i656.(bn en 
la forma íiguiente, 

1 . Propoficion: Ningún hombre en eldifcurfo de 
fu vida eftá obligado a hazer ocios de Fé', Efperdnea,y 
Cdridadien fuerza de los preceptos Divinos, que pene-
vecen a dichas virtudes..Condenada. 

2 . Vn Cavallero defafiaéí,puede'admitir el defafiti 
por no incurrir en la notat l infamia de cobarde. Con­
denada. 

3 . La fentencia que dize,que la Bula de laCoena. 
Dominifolamenteprohibe laabfotácim ele la heregia,)? 
de otros crimines,quando fon públicos; y que efta no de 
roga lafdcultadael ConcilioTr'tcientino , en el qual fe 
trata de los delitos ocultos, en el año de 1 ó 2 9 . i 18. dé 
ffulio enelCofiflorio de la Sagrada Cogregacid de Car* 

http://24.cn
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4 Los Prelados Regulares pueden en elfúerodela 
Conciencia abfólvef a qUalefquiét féglares dé ia here* 
.giáócüitArj)déla excomunión qué por elldfe incurrió. 
Condenada. -

• 5 Aunque evidentemente te confíe qué-Pedro es 
herege,no tienes obligación de delatarle $ finólo puedes 
probar.CQúdtxwda. 

6 EÍ Confejjor, qué en confefsión Sacfdmentdl da a 
•penitentepdpel,bcartá-,hviüeté,pardqué defpues lo 
lea, énélqualfelicita a acfos venéreos,nófejuzgafe­
licita en la cónfefsion,ypor efíd caufa no hd déferdeld-

tf ¿^.Condenada,-
• 7 Modo pdra eximir fe Aelá obligación de delatar* 
' al quéfolkithesén eftaforma;.ji el felicitado fe confie/-
fa con eífelicitante, puede ejie abfolverlé fin cargo de 
-denunciar le.Coüáém&i. f - - > 

8 Pued^elSacerStéiiciidmentéré'cibí^d 
éjlipendiopor vna Mijfa. aplicando por el que pide la 
parteprincifalifsima del fruto que cor refp onde dique 
celebra ¡y eflo% aun defpues del Decreto dle VfbdnoVIll. 
Condenada. 5 1 

- 9 Defpues deíÚecreto dé Vrbanóflli.puede elSa-
cerdoté^a quien fe (é éncómiéndanMijJas para celebrar, 
fdtisfacér por óirts, dándole menos limofhá de ta récibi-
íia,relervand0 para si Id otra parte del éftíjjendfa* 
Condenada/ . 

í f * Xa 
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íp No ei contra]* aflictapormuchos Sdcrjficiits rgi 

cihlr limofna, yJólo ofrecer vno,ni tampoco contrafide­
lidad, aunque prometa > afirmando con juramento al 
que da limofua, que no la ofrecerá por otro alguno. 
Condenada. - ? 

í i Los pecados omitidos en ¡a confefsion,b olvida­
dos por peligro, que amenaza déla vidafo por otra cau­
fa, no tenemos obligación á declararlos en la confie fisión 
figuiente.Condcnada* 

12 Los Mendicantes pueden abfolver de los cafes 
refervadosélos Obifposftn tener licenciafuya* Con» 
denada. ; " , > 

1 3 Satisfacen al precepto anual de la confefsien, 
los que fe confieran conReligiofo, que fie prefentb aexa-
weniy fue reprobado inj aflámente por el Gbifipo. Con­
denada. , 

1 4 Elque voluntarfamettfyefeconfiejfa malfatifi. 
face alpretepto de la Iglefia.Gbnd&mdat. . 

1 5 El penitente de fu propria autoridad- puede 
fuflitüir a otr 0 s para que por ÍI cumpla la penitencia. 
Condenada. 

i 6 Los Beneficios Curados pueden elegir por•Con­
feffor' d quaíquierSacerdotefimple¿aunque no efte apm 
batió por elOrdinarío.Condemd^. 

17 ( -És lieito hqualqmerR'eligkfo,bClerigo matar 
al calumniador, que amenaza publicar enormes delitos 
¿te ellos fo de fiuReligion,quddo noay gtro modo para de-

' fe* 
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de*fe, como parece no lo abria,fi elcalüniador eftuvief-

fe determinado,y difpuejlo a dar en la cara ,y publica--
mente con los mtfmosdelitos alReligiofb,b afu Religión 
enprefencia de hombres graves,y de autoridad,menos 
quenolemataJfe.Qonácmáz. 

18 Es licito matar al falfo acufador ,y teftigos 
falfós,y también aljuez,de quien ciertamente prefame­
le ha de dar fentencia injuftaftpor otro camino no pue» 
de el inocente evitar el daño, que fe le ha défeguir 
Condenada. \?.. ' c, 

1 9 No peca el marido, que de fu propia autoridad 
mata a fu muger, cogida en adulterio. Conde­
nada.'- "••':>. _̂  • . > ' 
, 2 0 La reftitucionJmpuefta por Fio V. h los Bene­

ficiados que no rezan ,nofe dtbe en conciencia antes de 
la fentencia declaratoria de^eljuez ,por que es pena. 
Condenada. :.,.-v,, \e* • ••-

2 1 El que tiene Capellanía colativa, botro qual­
quier Beneficio Eclefiafiico, mientras e/ludia fatisface 
Jt fu obligación, fi otro, reza por él. Condena­
da, ^••••-r :•,).:••••'• \ : : . -ik -

2 2 No es contra jufticia no dar graciofamenté los 
BeneficiosEclefrafl ico aporque el que da los dichos Bene­
ficios por algún interés propio , mío pide por la dádiva 
del Beneficio fino por el provecbfi temporal,qué nótenla 
'obligación de darlo. Condenádái >,:>;. 

' 2 3 Elque quebrantahélapuno'E6le(¡afiiwia%iHt 
ejla 
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obligado %ño peca mortalmente,finólo bajseporme* 

nofpreciofo inobediencia', efioes,pprno quererfujetar* 
fe alprecepto.Condenad%. 
. 24 La polución, lafodomi#,y beftialidad,fon peca­
dos de vna efpecie Ínfima , por lo qual bajía dezir en la 
confefsioq.., que fe procuro polución. Condena­
da. • <•'•'•"'•,, 

. 2$ ..El que tuvo copula cpnfolterd,fatisface al'pre* 
ceptodela cenfefsipn, dizieñdp, comen con 'foltera.gra*, 
ve pecado contra caflidad, fin\ explicar la copula. Con­
denada.-. •• "'•':• • • -

i 26 .guando los,que litigan tienen de fu parte oph 
filones igualmente próbablesfuede elfuez recibir;dineñ 
ro , por dar fentencia enfavordefvno ,ypo de el ótrot 

Condenada.-' " 
27 -Si <vn libro es de vn Autor moderno ? debe fu 

opinión tener fe por probablefmientras no confié eflhr 
reprobada',como ifhprobable,porfa Sede• 4p°fivlied. 
Condenada. ' . • . v ''•••'• 
'-.usÁ.^Nó peca el Puebloaunque fin caufa) ninguna, 
no reciba la ley promulgada por el Principe. Conde-
nadar'" ' \f ^'-M -.; - -

2 9 El di a delayun#,quien muchas vezes come po­
ca cantidad, aunque al fin aya comido notable, no que-
brantaelayuno.Gofidemda. 

3 o Todos los Oficiales, que- corporalmente trabají 
enlaRepúblicfceflfa efcufadosfteU obligación del aya-
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no., ni deben certificar/e fi eltrabajo es compatible, con 
el mifmcr ayuno..Condenada. 

3 1 . AbCalatamente efl&n efcufados del ayuno to. 
dos aquellos,que van de camino a cavallo, de qualquier 
modoque lo hagan , aunque nofea neceffario ,y cíe fblo 
vn dia. Condenada. 

32 . No es evidente, que la coftumbre de no comer 
buevosy lacticinios en la ^üarefma,obligue. Conde­
nada. 

33 . La reftitucion de los frutos, por omifsion del 
zar fe puede fupCtr por qualefquier limofnas, que hizo 
antes el Beneficiado de tos frutos de Ju •Beneficio. Con­
denada. 

34 El que en Dominica de Ramos reza el Oficio de 
JPajquafatisface alprecepto. Condenada. 

3,5 Con vn oficio puede qualquierafattsfacer a dos 
preceptos,por eldeoy ,ypor el de mañana. Conde­
nada. ' • 

3 6. Tueden los Regulares en el fuero de la con­
ciencia* vfar de fus privilegios, que eftán exprejfa-
mente revocados por el Concilio de Trento. Condena­
da. , 

37. Las Indulgencias concedidas ales Regulares, 
y revocadas por VauloV.y eftdn oy revalidadas. Cotí-
'deriada. 

.38 El, mandato del Concilio Trident'w. al Sacer. 
dote, queforcojamenté dize\Mij)r4 én pecado mortal, 

, Ff4 dt 
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pe confeffarfe quanto antes; es confejó ,y no precepto,. 
(Condenada. 

3 9 Aquella partícula, quanto antes ,fe entiende^ 
quando el Sacerdote fe cpnfieffe dfu tiempo. C*ctpdé. 
nada. " . 

4 0 Es opinión probable laque dize, fer fila* 
Viente pecadoveniaf el o/culo', teniendo por delecta­
ción carnal ,yfen(tble. , la qualfe origina de el mifrno 
efculo,fin peligro de otro Confentimiento ,y polución. 
Condenada.'' ' ' ' " "• 

41 . Na fe ha de obligar al cancubinario ? que 
eshe {a concubina, (i ella fueffe muy vtil para fu 're­
galo ,j a/sijlencia, mientras que faltando ella, paffa-
ria la vida muy def acomodada ,y otras viandas le cau-
f ¿trian afilo, j>d¡'fcultojamenté1 fe hallaría otra criada. 
'Condenada'. ' ' ' f¿ "'' 

4 2 . " Es licito alquepr.efla, pedir mas de IQ. que 
prefia, fi ¡e obliga a no pedir el principal hafta cierto 
tiempo. Condenada. ' ' " . 

4 3 . Elkgado. anual', que ynódexfi'poxJu alma,no 
dura mas que por diez ¿«¿¿.Condenada. 

4 4 . En quanto al fuero de la conciencia, corregí 
•do él reo, y ceffandp la contumacia ¡céfifan las cenfuras. 
Condenada. •[ " ' . '"' 

4 5 . Y vltima : Los libros prohibidos, hafia que fé 
expmgen, pueden reteaerfe,mientras hecha teda la di­
ligencia, fe wrijan, Condenada. " 
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expedido dia 2. de Marco de 1679. en queconden^' 
, J ' fu Santidad las 65 .proporciones figuien-

tes, con las Cenfuras, y penas 
• arriba dichas. 

' TV"? Pw'l'ú10 d ftpw' e" I* 'admntfinacíon.tdt lot 
1^1 Sacramentos opinión prohablg del valor, del Sa^ 

cramento ,'dexada la mas figura , fino es que lo impida, alguna 
ky,paélo , o peltaro de incurrir dan» grave. J)« aquí es , que [ola, r 
mente fe debe dexar. de vfar dé fentencia probable en la adfuinif-
tracion del Bautifmo , 0 Orden Sacerdotal, o Epifiopal. Conde­
nada. •.. 
-•. %. juzgo'probablemente,que el Juex.puedejux.gar , fegun _ 
opinion,aun la menos probable.,G< ndenada.- . 

3.. Generalmente-, mientras.que obramos algo*confiados en} 
pnhabüidajiibiñtr'.nfeca oexirlnj'cca,aunque tenua, con tal ,-que 
no falgade los limites de probaba/dad, fiempre obrarlos prudente-

. 4 . .. Efcufa-rafe-de infidelidad, elinfiel, queno cree, guiado 
de opinión menos probable.Condenada. • 

5. jyb nos atrevemos d. condenar,de fipeca mqj-talmente 
el que filamente vita ves. en la vida hitAemaBo de amor deDios. 
Condenada. '. 

6. Pnobable es , que el precepto de- caridad con Dios 
per fe, no obliga , ni aun cada quinquenio , con rigor. Conde­
nada.. .' •' •' ' •' " : > r 

7. Entonces filamente sbliga , quando debemos jufiificm* 
nos, y no tenemos ótxo cammo por donde pos podamos jt'fiifiuir: 
Condenada. . V • 

8,. Comer., 1 beber hafla hartar.fi , por filo el gvjtot 

m es pecado , con tal, que tío daifa a la faludporque dkka-
• • • ' • me/i-
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mente puede gozar de fus años el ¿perito natural. Cotím 

denada. 1 

9. El alio conyugal , exercltado per, filo el deleptendel todo 
carece de toda culpa.ydefilio venial. Condenada. 

i o. No eftames obligados 'd amar al próximo con alio in­
terno\yformal. Condenada. 

I I . Podemos fatisfacer al precepto de amar al próximo 
por [dos años extemos. Condenada. 

n . Apenas hallaras en los fegldres, aunque Reyes, cofa 
fuperflua a fueftado, Tafsi apenas ay quien efte obligado d baner 
limofnd,quando folo debe baz.erla de loftiperfiuo d fit eftadoCon-
denada. 

1 3 . 5/ procedes con debida moderación, puedes fin pecado 
mortal entri/kcerte de la vida de alguno , v holgante de fu muer­
te natural,pidiendo, y deseándola con afelio ineficaz., no por dif-
f licencia de la perfcna,fino por algún emolumeneo temporal.Con­
denada. 

14. Lidio es defiar lamerte del padre con defio abfo-
luto , no como mal del padre , fino como bien de quién la defia\ 
a faber es,porqué de al le ha de venir -vna pingue herencia, Con­
denada. • 
• 1 5 _ - Incito es al hijo helgarfi del parricidio del padre, co­
metido por si en embriaguez-, por las grandes riquezas , que de di 
ley'nieroKertherenáa.QopátnzA&i 

16. Ño fi juzga, que cae la Fe en precepto efpecial ,y de 
jpcrj&Condermda» '. -

17, Safia hazer vna ve*, en la vida el alio de 7\Con-i 
dei:a ia. 

t'8't Si vno es-peeglintado de poteftad publica, acenfeje, 
como cofit que cede en gloria de Dios,y de la mefma Fe , el confifi 

fiarla ingematniñt empero él callar ñola condeno por pecamlnofi 
per fi.Condenad». 

Id 
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. 19 'La voluntad no puede ha^er, que efaffénfo de Fe fia 

en st más firme de lo que tperece elpejp de las razpnef, que impe-
fenal.afenfi. Condenada, 

i P De aqui.es , que puede vno prudentemente repudiar 
el afextfolfobfenatural que tenia. Condenada. 

2,1 El affenfo-de Fé fobrenatural ,jyv'tilaá fakuem y fe. 
compadece:con noticia folanjienteprobable de la revelación \y aun 
con r'ezelpfirmidolofo , con que teme-, que quiza Píos no ha ba^. 
¿/Wo.Condenada, ' ' ( 

.i i No parece necejfaria necefsitaremedij , fino la. 
de Fé de Dios vno ; pero W> explícita de Djos yemuyeradori. 
Condenada. 

2.3 La Fe lef amenté tomada en fuerza del teftimonio de? 
la*, criaturas , ú de motivo femejante; bafta para la jufllficacion. 
Condenada. "-. 

• Llamar d Dios por tcfiigo de vna mentira leve, nó es 
irreverencia tan grande, que por ella quiera ,i>j>ueda condenar á\ 
•vn /fetfrwíw.Condenada. 

2-5 Con caufa, licito es el jurar, fin animo de jurar, oraf 
la cofa fea leve,ora fea ¿njw.Condenada. .•„ 1 . 

,26 Si alguno, ofplo . o delante de otros to preguntan­
do ,.. ü de fu motivo-, o por entretenifnienti), for qualquiet 
otra fin', jura ,:que.él no ha'kecbo algo y que ert: verdad Biz.o* 
entendiendo dentro de si alguna otra cofa, que no hizo, a 
otro eami'rio divafo de aquél en que lo •bis^tS.yio qualqulett otra 
¿dito verdadero en realidad, ni miente-, ni es perjuro. Condena­
da. ' 
' • 2 7 ' Lajuflacaufádevfar de 'eftas anfibologías,* es fitm-
freque fea neceffar'o ,é vtllpara defenderlafalud del cuerpo, l& 
j}or,ra , la hacienda ,0 para qualquler otro ad» de' virtud , de 
fuerte que él '(cuitar la verdad fe juzgue entones espediente,/ 
tftudioj». Condenada. 

¿Puien 
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4 6o Decreto de Inocencíp XI. 
%- 28 Quien fue promosjidp a Magiftrado , 6 a oficiopu -

Meo , mediantt'.recomendación , bprefente ¡podra con reftitucion 
mental baz.tr tijuramento ,• que a fanejantes fuele pedir/e por 
mandato del Rey ,fin tener cuenta 4 la intención de quien lo pide, 
porque no tiene obligación de cqnfejfar vn crimen oculto. Conde­
nada. 

z 9 Miedo grav e vrgente es jftfta caufa para fingir la ad-
mmiftracionde los Sacrament os.Conáemdi. 

3 o Licito es^a vn hombre de pundonor matar al invafor, 
que pretende calumniarle falfamenté ,fipor otro camino no puede 
evitarfe efta innnminia.Lo mifmo debe dez-irfe también,¡i alguno 
leda vna bofetada , ble da de palos, y huye defpues de aven dado 
vno, v. otro. Condenada. 

31 , Regularmente puedo matar al ladrón por confervap 
vn efeudo de ore.Condenada. 

32 No folo es licito defender candefenfa occifshah que 
anualmente -poffetmos, fino aun aquello a que tenemos derecho 
incboado,yqiie esperamospsffeer.Condenada. 

33 Licito es.•; afsi al heredero , como al legatario , con­
tra quien injuftamente- impide, que b na entre en la herencia^ 
o no fe paguenlos legados, >. defenderfe de la mifma fuerte, co­
mo a qmeh tiene derecho a vna Cathedra , b Prebenda contrh 
quien impide tnju/íamenti la pojfefiion de vno , y atro. Conde­
nada, 

•34 Es licito procurar, el aborta antes de la animación de 
la criatura, para, que ia muger hallada-preñada m fea muerta, o 
»j/íWi¡sf¿&*.Gondenáda. 

3 5 Pareceprobable , que todofeto, todo el tiempo que 
efta en el vientre , carece de alma racional ,y que entonces folt 
comienca a tenerla , quando le paren ; -y configuientemente fe 
avra de dex.tr, que env'mgün aborto fe emite homicidio. Con­
denada. 
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Decreto dé Inocencio XI. 46 r 
$6 Permitido es el hurtar, nofilo en extrenianécefidad, 

ftiioenlágrave.Condenbda; 
3 7 Los criados , y criadas- domeftlcas pueden ocul­

tamente vfurpar d fus dueños , para recotíípenfar fu trabajo, 
que juzgan por mayor que él [alario que reciben: Condena­
da. 

. 3 8 No tiene vno obligación, [o pena de pecado martal, de 

reftituir ¡o que ha quitado por hurtos pequeños, aunque la [urna 
total [ea grande. Condenada. 

39 Simen mueve,o. Induce d otro a bazer grave daño 
d tercero , no tiene obligación de reftituir si daña hecho.' Conde­
nada. . 

40 Licito és el contrato mohatra, aun refpeifo de iamif-
,ma pér[ona,y aun con contrato de retrovendido», adelantado 
con intención de logro .Condenada» 

41 Como el d'mefp de contado fea mas preciofo que 
el defíado , y woj aya ninguno , que no aprecie mas el dinero pre-

fentt ,que el futuro , puede el acreedor pedir algo al mutuata-
. rio viera fortem, y por ejfe titulo e[cu[ár[e de vfurá, Conder 
nada. 

41 No ay vfura mientras que [e pide algo vltra fortem, 
como! debido dé amiftad, y gratitud , finó[ole pidiéndo[e como de­
bido de juftída^Condemda. 

43 £ge [eria fino fuera pecado venlal.el apelar con ful? 
[o crimen la autoridad grande de quien detrahe ,,fiendole a si ñor 
«¿«.Condenada.- , 
. 44 Probable is\ qué no peca mortdlmefite quien impone 
á otro vn crimen falfopara defender[ujuftiáa, QJuhqnorty fi 
iftó no'és probable, apenas avra opinión probable en la Thtologt*. 
Condenada. 

v - -
45 Dir temporal por efipiritual, no es fimonia» 

fuand» la témptral no[e dd como preéia ,• fine Jotamente co-
fKO , 



'4¿2 : DecreteáélhoceMtójtt. 
<mo motivó áe:conferí^ o, bdzefJtt- tfpiritad';i i tomllen qü'SndoU 
temporalfeafilamentegratuita có'rhpenfacion por ló efpmtUal^ 
v al contrarío.- Corideñada.: , •; >' 

. 4 6 Tefti también tiene lugar, aunque lo temporal fea eí 
-printipal motivo de dar lo> éfpiriiüal; antes bien * aunque fea fin 
de la cofa efpirltüál; de fuerte ,- que aquello fe eftime en masque 
la cofa efpiritaaLGondenadá/ 

47 Quando dixó el Concilio Trideyítino , que;pecan mor­
talmente ./fe hax.en participes depecados ágenos los que promue­
ven a las ígléfias a otros, que a los qué ellos juzgaren mas dignos¿ 
y mar-útiles d lafglefia; parece , que el Concillo , lo primero por 
efta vos , mas di giíos, nú quiere figmficar otra cofa , fino la dig­
nidad délos que han defe? elegidos ,• tomando el comparativo por 
elpofitlvo: o lo fegundo , que pone óon locución meno} propia mas' 
dignos , para excluir los indignos, pero rio a los dignos i o final­
mente ¡o tercero, qUe habla qúaridófeba%.epor concurfo. Conde­
nada. 

48 Tan claro parece"que la fornicación de por si , no' 
vontiené ninguna malicia ,y que filamente es mala por prohibi­
da , que lo contrario del todo parece fuera de raaori. Conde­
nada. '/' ' 

49 Por derecho natural no efta prohibida ídpolución, , 
De donde ft Dios ñola huvíera prohibido , -''muchas vez.es feria 
buena,y alguna.vex. obligatoria dehaxodi'pecado mortal. Con­
denada. -

50 Copula con cafada', cónfintiendó el marido , no es' 
adulterio ;y afsi hafta en lá confefsion dez.ir , que ha fornicado. 
Condenada. 

' 51 El criado , que poniendo los ombros , fabiendolo,' 
ayudad fu amo a fubir por las ventanas pafa'eftrupar.ld] 
doncella, y muchas vex.es le firve llevando ta ófctíla , abrién­
dola puerta 3 o batiendo cofa femejante , no peca mortal-

men* 
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Decreto de Inocencio XI. 463 
fñénttt'haze efto por, miedo de notable detrtmeto;dfar 

ber es,por no fer maltratado del amo,porqas no le mire 
con malos ojos,b porque no le eche de cafa. Códenada. 
- 5 2 . El precepto de guardar las Fie fias, no obliga 
debaxo de pecado mortalfuera de efcandato ,fifalta el 
defpreclo. Condenada. 

5 3 Satisface al precepto de la Iglefia de oir.Mlffa 
el que oye de diverfos celebrantes dos par tes,y aun -qua. 
tro juntamente. Condenada. 

54. El que no puede rezar Maytines, y Laudes 
perú puede las demasHoras,no tiene obligación de cofa, 
porque Id parte mayor trae asi la menor. Codenáda. 

5 5'. Satisfacefe al precepto de laComunlon anual, 
por Comunión facr¿lega.Condenada., 

jó La frequente Confiefsion,y Comunión, aun en 
los que viven como Gentiles, es feñal de predefiinacion. 
Condenada. 

57 Probable es, que hafia la atrición natural^con 
tal,quefeahoñejla.Qox\ácnzáz. f 

58. No tenemos obligación de confeffar, aunque 
él Confeffor pregunté de ella la columbre de algún pe-
Wífo.Condenada. ,>,. 

59. Licito es abfolver Sacramentalmente a los 
que fe han filamente confeffado dimidiadamente, por 
razón degrande concurfo de penitentes qual v.g. puede 
fuceder en el di a de vna grande Fefiividad, b Indulgen* 
cta. Condenada, 

00. Al penitente, que tiene coftumbre de pecar 
6on~ 



4&"4 Péeréto de Inocencio Xñ 
contra la Le}'de Dior, de la naturalezaa delaJgle,-
fa, aunque noJe vea efper anca alguna de enmiendd¡ 
ni fe le ha de negar, ni fie le ha dj dilatar la abjolucion., 
con tal,que dé boca diga, queje duele', y propone la en. 
mísnda. Condenada. , 

6 1 . Puede alguna vez fer abfuélioel qué fe halla 
éri próxima ocafton de pecar,que puede, y no quiere dé. 
xar, antes bkn dire£lamente,jadr~ede lab/fcafófe in-
giere en ella. Condenada. 

6 ¡ ¿ . . La próxima oca/ion de pecar no Je ha de huir; 
quando ocurre alguna caufa vtil, H honefia de no huir-
/«.Condenada. , x 

6 3 . . Licito es bufar directamente la ocafioh 
próxima de pecar por el bien efpiritual, b temporal 
tiueJlro,ít delPróximo. Condenada. 

<% Capazes de abfblueíon vn hombreaunque < 
tenga ignorancia de los Mifterios de la Fé ,y. aunque, 
por negligencia, aun culpable pignore el Miftmode la 
$antifsimaTrinidad,yde la Encarnación de Nueftré 
Señor Je[u-Chriflo.£or\áw¿áz., 

6 5 Bajía aver creído ejfos Mifterios vna vU¡ 
Condenada. 

m ® - - s a -



& B C R E T Ó DÉ N . SS. P. A t E X A N D R Ó V I I Í . 
. expedido dia 7 . de Diz¡embre de i 6 9 Ó ; e n q u e f e 

. condenan con la Cenfura, y penas arriba pueftás 
laá 3 1 . propofíciones íiguientes. 

Nel eftado de la naturaleza calda , para el pecad* 
mortal ,y demerito , hafta aquella libertad con qué 

fue voluntario,y libre en fu caufa, en el pecado original ¡y volun­
tad di Adán , que peco. Condenada. . ~ s , r 

2 Aunque fe dé ignorancia invencible del Derecho natu­
ral , efta en el eftado de la naturaleza caída, no efcufa de pecadi 
formal al que obra por ella-. Condenada. -. 

3 No es licito feguir la opinión , o { efto es i' 'aunque fea ) 
probabtñfsima entre las probables. Condenada. 

• 4 Entregbfe afsimifmo por nojotros en facrificio dD'toi, no por 
Jólo los efcogM^fftno por todos^yfolo los Fieles. Condenada. *f ̂  

5 Los Paganos, Judíos, Hereges y otros de efte genero nin­
gún iufluxo reciben de Jefa Chrifto: y por tanto de aqui inferirás 

' bien, qué eñ ellos ay vna voluntad defnuda , y deformada ,fiñ) 
tener gracia alguna fuficlente.-Condemda. 

6 La gracia fuficiente para nueftro eftado , ño tanto es vtti^ 
quanto pernictofai de manera;qite por effopodemos juftamente pe~Z 

\dir: De legrada fuficiente libradnos,.Señor. Condenada. 
7 Toda humana acción deliberada es amor de Dios, ü del 

Mundo: fide Dios, es caridad del Padre, fi del Mundo, es concur 
pifcencla de la carné^eftvesi mala: Condenada. 

8 Neceffario es, que el infiel peque efi todas fus rbras i 
Condenada. 

9 En reaiidadpeca el que aborrece al pecado fulamente 
por fufealdad , y difonancia d la naturaleza , fin algún refpedv 
é Dios ofendido./Condenada. - ; 

i<3 fía intención con que• alguna aborrece el mal, j 

- Gg ^ • : ama 



¿,66 Decreto de Alexandro VIII. 
ama el bien , meramente por confeguir la Gloria Celeftia l, no el 
recia , ni agradable a Dios. Condenada. 

1.1 Todo lo que no procede de la Fe Chriftlana fobrena­
tural, que obra por la caridad , es pecado. Condenada. 

i 2 guando en los grandes pecadores falta todo el amor, 
'falta también la Fe: y aunque parezca que creen , no es por Fé 

Di-vina ,fino Humana. Condenada. 
i 3 Cualquiera que firve a Dios, aunque fea con la mira de 

premio eterno,¡i carece de caridad , no carece de vicio quantas vs-
z.es obra, aun con la mira de la Bienaventuranza. Condenada. 

1 4 El temor del Infierno no es fobrenatural. Condenada. 
15 La atrición concebida por miedo-del Infierno , y penas, 

fin amor de benevolencia para con Dioípor sí mifmo , no es mo-
vimiento bp.eno , y fobrenatural. Condenada. * 

\6 El orden de anteponer la fatisfacion alie abfolucion, 
no le ¡ntroduxo la policía , binfiitucion de la Iglef^, fino la mifi 
ma Ley de Chrifto , y preferipcion de la naturaleza de la cofa, 
que en algún modo ditlaeffo mifmo. Condenada. 

17 Por aquella praclica de abfolver luego fe ha invertida 
el orden de la penitencia. Condenada. 

18 La coftumbre moderna , en quanto a la adminiftra-
don del Sacramento de la Penitenlia , aunque la fuftenta la au­
toridad de muchos hombres ,y la confirme la duración de rnucbt 
tiempo , no obftante la Iglefia no la tiene por vfo, fino por abufo. 
Condenada. 

1 o Debe el hombre hazer penitenta toda la vida por el 
pecado original. Condenada. 

2 0 Las confefslanes hechas con lo¡ ~Re¡h'ofos , muchas ( i 
por la morir parte ) o fon faoi.'ega: , o mva.Idas Condenada. 

ii El Parroquiano pin di fofre?1 ,tr de los Mendi­
cantes ., que viven de las Imofiua comunes , que hnaondriu 
étmaftad* leve, e incongrua penitencia, o fatisfacion , por 

¡A 



Decreto de Alexand.ro Vil. 4 6 7 
Jagananeta,klucrn del focerro temporal.Condenada. 
' %n. •.Porfacñlegosfe han de juzgar los que fretenden derecho 

\ para recibirla Comunión , antesjk aver hecho condigna peniten-, 
cía de fus delitos. Condenada ¡_ 

2 3 . Delmifmo modo jian de fer apartadas de la Sagrada 
Comunión aquellos,que no tienen amor purlfsimo de Dio?, libre de 
toda mezcla. Condenada. . 

j , 4.. La ofrenda que en el %'emph b'azia la Virgen María en 
el dia de fu Purificación, por dos pollos de Palomas , vno en holo-
eaufto, y otro per los pecados , bafiantemente teftificah', que necef-
fito de Purificación: y que el Hijo , que fe ofrecía , también eftaria 
manchado con.la manchj» de la Madre ,fegun las palabras de la 
Ley. Condenada. 

2 5 . No es licito eolocar en] el Timplo Chñftiano la Imagen 
{• ó Mito \ de Dios Padre. Condenada. 

26 Vana es la alabanza,¡quefe da a Maña, en quanto 
Maña, Condenada. 

2 7 . En algún tiempo fue valido el Bautifmo admimnlf-
trado con efiaformá: lnnomin'ePa.tús , &c. dexadas aquella-
palabras: Ego ce baptizo. Gpndenada.' 

2 8 . Valido es el Bautifmo admpaiftrado por el .M'nifiro, 
que obfervajodo el rito exteriar ,y forma di bautizar; mas in­
teriormente enxfu cqrapnrefaelvepara si: Non intendo qüod 
facit Ecclefia. Condenada.. 

2 9 . ' Leve es , y tantas voces confutada la ajfercion 
de la autoridad del Pontífice Romano, fobre el Concipo Ge­
neral , r de la infalibilidad en difinir las- que/Hone/de ¡a Fe. 
Condenada. _ . 

3 o. , Dfinde alguno hallare doctrina claramente fundada 
en Augúfilno,puede abfotutamente tenerla ,y enfcharla , no aten­
diendo aBula alguna de Pontífice. Condenada. , -

3 1 . La Bula de Vrbario VIH,-'in ecninenti, es fubrepti-
eia. Condenada. " ' i G g V La 
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468 
4f X.¿ propoficion condenada por N'.SS.PJnoc.Xff, acerca 2£ 

/i» elección de Confeffor por la Bula , y la Cenfura .que flt Santidad 
dá de ella. Veafe en el crat.de Bulla,§.6.pag.4j4. 

D E C R E T O D E L A S A N T A G E N E R A L 
Inquiíicion , de los cafos que los Sumos Ponti-

» fices han reíervadoá dicho Santo 
Tribunal. 

D ON FRJY ANTONIO DE SOTO MAfOK, 
por la gracia de Dios, y de ia Sarita Sede Apoftollca, 

Ar¡¡obifpo de Damafco, Inqutfidor General en todos los Reynos, 
y Señoríos de fu Magejtaa , fu Confeffor , y de fu Confejo de Ef-
tado, EiPc. Por quanto confederando los graves inconvenientes t 

que refultan de no hazer notorias lar ConjlitucUnes , Decretos, 
y Privilegios, que ¡os Sumes Pontífices han concedido al Santo 
Oficio de la Inquificlon ,para mayor acierto en fu exercicio ,y en~ 

feñan^a a los Fieles , y que no tropiecen , por no tener entera 
noticia de las penas a que fe fujetaril os que a ellos contravienen, 

faltando juntamente al decoro debido d tan Santo Minifierlo: 
Con confuta , y parecer de los Señores del Confejo de fu Magef-
tadde la Santa General Inquificlon , mandamos , en virtud de 
fanta obediencia , dios Provinciales de todas las Religiertes , Jtn 
exceptuar ninguna , por privilegiada que fea , ordenen d los Su­
periores de los Conventos de fu obediencia, que en vn dia feñala-
do , en cada vn año , que ferd la Feria fexta poft Offavam 
Ajfwnptionis BE ATE MARIS. Virglnis , hagan , qv.e en pre­
ferida de la Comunidad ( que para efio ferd convocada al Ca­
pitulo ) fe ka de verbo ad verbum efie nueftro Ediilo , y leí 
amofir/len a la obfervancia , y execuclon del, y de todas las 
Carijlitucioms tocantes al Santo Oficio , especialmente las figuien-
tes. 

De 
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Decreto de idSdniAln^uiJtción. 469 
De julio III. Conftitucion 1 u que empieza: 

Licet a diverfti. Contra los que impiden en fii 
Oficio á los Ihquifidóres de la herética prave­
dad , ó íe entrometen en caufas de Itiquilición, 
y á fus cómplices, y fautores. Y contra los mif. 
mos Inquiíidores, que admiren los. Legos para 
conocer del crimen de la heregia. f Y dé Pió V . 
Conftitucion 82. que empieza: Si de protegeríais. 
Contra los que matan, acotan, arrojan, ó po­
nen miedo á qualquier de los Miniftros de el 

-Santo Oficio de la Inquificion, ü de los Obifpos, 
que en fu Diocéfis, ó Provincia, eftá á fu cargo 
efte oficio , ó contra el acuíador, delator, ó tef­
tigo , producido', ó llamado en caufa de Fe. Y 
también contra los que hurtan, faquean, rom­
pen, queman, ocultan, ó rranfporran los bie­
nes, y hazienda de qualquiera délos referidos, 
ora fean libros, papeles, cartas, teftiraonios, ori­
ginales, regiftro, protocolos,traslados, efericu-
ras, ó otros qualefqniera inftrumentos, ó públi­
cos , ó privados, en qualquier parte que eftuvié-
re^, y á fus cómplices, y fautores; y contra los 
que quebrantan, y rompen la cárcel, y prifíon 
publica -i ó privada ; contra los que facan, y he­
dían fuera al preíb ; contra los que impiden 
prenderlo,,© le libran eftandqprefo ; contra los 
que admiten, y ocultan, y dan favor para que 
íe huyan ,,y eícapen, ó mandan que fe execure; 

Gg3. con-



.470 •' 'Deiretó ¡fo ti SJnqui/tihti. ™ 1 
contra fus cómplices, y fautores, aunque rio fe 
ílga el efecto } de ningún modo quedan efeula­
d o s , fino lelamente trayendo elcuías ciarás de 
las pruebas en contrario ; y contra ios que inter­
ceden por los dichos delinquentes : impueftaslas 
penas contra'qualefquiera dé los fobredichos, 
que e (laudadas á lostranígreffores in prima capí, 
te Legis luiU-Maiejlatis, y á ius hijos, ofrecicndo¿ 
les libertad á los que lo revelen. 

D c P í o i V . Conílitücion 13. que empieza: 
Qumfir.ut nuper. Contra los Sacerdotes, que en el 
aclo de la Confeísion Sacramental fóliciran, y 
procuran atraher, y provocar á las mugeres,quc 
fe connefían, á déshoneftos aclos. } Y de Grego­
rio XV. Conílitücion 34 . que empieza: Vhiverfi 
Vopúnki gregis, con ampliación acerca de las 
probancas de efte crimen; y con exteníion con­
tra ios ConfelTores, que á qualefquiera perfo-
nas, de qualquier eílado» ó condición que fean, 
intentan íolicitar, ó provocar á cofas desho-
néftás, o entre si , Qcon otros, de qualquier mo­
do que fe puedan executar, en el acto de la con­
fesión Sacramental, ó antes, ó inmediatamen­
te defpues , ó con ocaíion, ó pretexto de la cen-
fcfsibn , ó fuera de la confeísion en el Corfeifo-
nariq, ó en oti o lugar elegido para oir la con­
feísion , o tuvieren con ellas ilícitas , y deho-
neíias platicas, ó confabulaciones, ó concíer-



vecreto ae td'\. iHqtit/tetoar ~ 471 
os. Y contra los Confefiores, que no amoneítan , 
áaquellos, que fabeñaver fido folicitados por 
arros Confefiores, para que delaten a los Inqui-' 
íidores, ó Ordinarios los íollcírantes, ó á los 
que enieñan , que no eftán obligados á denun, 
ciarlos. 

De Gregorio XIII. Conftitucion 1 1 . que 
empieza nofir'ipartes, de lajurifdicionde 
los Inquifido.es de lahererica pravedad , contra 
aquellos que celebran MilTas, y confieíTan Sa-
cram¿ntalmente,noeftandoaun ordenados de 
Presbyteros, f De Clemente VIH. Conílituciori 
8 i.que empiezan:£í/?^/¿á/,de la pena declarato­
ria que fe ha de dar contra eftos por losJuezesSe? 
glares, degradado? primero. Y del irifmo. Ponti-
fice.Conftitucion 79.que empieza: Apoftelatus of. 
fícium ,con extenfion á los jnenotesde veinte y 
cinco años, con ral ,queayan cumplido los 20 . 
de (u edad, f DeSixto V . Conftitucion 17. que 
empieza: Coeli,&Terr<&Creator:-Corftialos que 
exercitari el Arre de la Aftrologia judiciária j ó 
otros qualeíquiera géneros de adivinaciones, ó 
los que leen, ó, tienen libros de eftis Artes. Y de 
•fu mifma Beatitud, Conftitucion 113,. que em­
pieza: Infcrutabilia iitdicierum Dei, corf extenfion 
á otras cofas,y con mas graves penas. 

De Clemente.VHI. Conftitucion 42,que em­
pieza-. Cum ficut: Contra los Italianos, para que 
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• '47? Peereio déla S. Uqucfi'clon. ~ 
rio falgan fuera de Italia á Lugares donde no ef, 
té libre , y publico el culto, ó vfo de la Religión 
Católica, .y mucho menos habiten en dichos 
Lugares. \ Y de Gregorio'XV. Conftitucion 2 8 , 
que empieza: Rpmaní Pontificis: Contra los here-
ges, para que no vivan, ni habiten en ningún 
Lugar de Italia, ni de íus Islas adjacenres, por; 
ningún pretexto, y contra ios que los patrocinan, 
y reciben. : 

Dá Paulo V. Conftitucion 26 que ernpie-
za: Romanus Po>¡eifex,vevocando las facultades,de 
qualquiera manera concedidas á los Superiores 
de qualefqniera Ordenes, y Religioíbs, de cono­
cer las calilas de fus (ubditos, que de qualquier 
modo pertenezcan, y toquen al Oficio de la San­
ta Inquificiori. f Del mifmo, Conftitucion 97, 
que empieza -.Regís pacífici, innovando las Conf-
tituejones defpachadas por Sixto IV. y Pió V. 
acerca la Concepción de la Virgen Maria Nuef-
tra Señora , imponiendo mayores penas contra 
los rrangreflbres , que deben fer caftigados por 
los Ordinarios de los Lugares, y por los Inquiíi-
dores de la herética pravedad. 

Y de Gregorio XV. Conftitucion 39. que 
empieza : Sanclifsimus Dominusnoft,er audhís, am­
pliando,y declarando la prohibición de dezir, 
que.la Virgen-, Sanriísima Nueftra Señora fué 
concebida en pecado priginaL P e Grego* . 
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rio XV. Conftitucion 27. que empieza:' Romanas 
Tontifex in fpecula , revocando qnaleíquiera con-
cefsiones hechas- viva vacis oráculo. Y de la mif-
ma Santidad Conftitucion. exteníiva á qualck 
quiera privilegiados, y exemptos, de qualquier 
modo, que empieza: filias foslicis recordationis 
Gregarias Papa. Xv, Dada en Roma á 20. deDi-
ziembrede 1 6 2 1 . ' v 

Delmifmo, Conftitucion 40» que empie­
za •. Jpoftolatusofficium : Y de ft¿ Santidad Coní-
titucion 114. qae empieza del mifmo modo, re­
vocando qualeíquiera licencias de leer, y tener 
libros prohibidos. Y de fu Santidad, Cooft'tu-
cion 37. que empieza: SanBtifsimus Dominus no/ler 

felicite animadvertens. De las imágenes, rétratos,6 
pinturas, de los que no eftán aun canonizados, 6 (1 

beatificados por ia Santa Sede Apoftolica, que 
no fe pongan con'rayos, refplandores, ó laureo­
las : de los votos, ó Jaroparas , que no íe pue­
den poner en fus íepulcros; de fus vidas, virtu­
des , milagros, revelaciones, é impetraciones de 
beneficios, que no fe puedan publicar, ni impri­
mir. 

También de fu Santidad, Conftitucion 50. 
que empieza :SanclifsimusDominus nofter pro debito 

fui PaftoralisoffícijX)c los libros en qualquier par­
te compueftos, de qualqúiera materia que tra­
ten , para ̂ ue n© puedan fer llevados á otra par­

te» 
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te, por los que viven en el eítaüo Eclefiam'co, 
para que íe impriman fin licencia del Vicario , y 
Maeílro del Sacro Palacio en Roma , ó fuera de 
ella íin licencia del Ordinario, é Inquiíidor, u de 
los diputados por ellos. 

Y de fu mifma Santidad, Conftitucion dada 
en Roma as- de Noviembre de i6$r. que em­
pieza '.Cumficut accipimus, para que las Coníh'tu. 
ciónes Apoftoiicas , que hafta aquí han falido , y 
adelante faldran fiebre qualqñiera cofa, pertene­
ciente á la Fé Catolica,y al Oficio de la Santa In-
quificion , comprebendan á todos los Regulares, 
de qnalquier manera privilegiados , y exemptos, 
fino que en las dichas Conitituciones eipecial-
mente fe exceptúen. 

Todo lo qual cumpliréis,y execut aréis en el dicho dia 
arriba nombrado.pena de excomunión maj/orhatx (en-
tcntlfc trina Can<i-!ica monitione prasmifla ,y las 
demás que nos pareciere, T afsimifmo debjxxo de las di. 
chai Cenfuras,y penas,en todos losCapitulos Generales, 
b Provinciales, Convocación, Congregación, o Dieta de 
Reli? iefos, a les queprefentesfe hallar en,amone/I aréis, 
les que en ellas pre/idieredés la.obfervancia,y execucion 
di las dichas Conftituciones.^haziendo r\eg!a',y poniendo, 
ta er.tr e las demás, haziendo imprimir efle 'EJiclo ,po. 
riéndole en cada Convento, en parte publica ,y decente, 
donde cada vno le pueda leer,y entemfe de lo que cotie* 
ne;y que en ningún tiempo fe pretenda, ni alegue igno-

^ ran* 
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•rancia en cofa que tanto imoorta,en lo general, y partid 
cular.de cada'inw,ton apereibimieto,que los Superiores 
d¿ cada Convento,de qualquierReligion que f'ean (fínq 
les -'alga privilegio, ni exempcion para dexar de cum» 
plir lo que fe les manda^fereis cafli?ados feveramentéy 

demás de las dichas fenasfpor omifsiofb por otra cau­
fa fueredes rebeldes a nuefiros mandamientos:y en tas 
ndfmas penas incu tiréis,los que fabiendoloyno lo maní-

fcftaredes a los Inquifidores de la Inquificio mas cerca» 
na,b a otro Mini(bo de/Santo Oficio y de ello darles no­
ticia. Y para que de todo la ten?a con mas brevedady 
nadamos, que efte Edicto fe remita a losVrovincialest ' 
por los ¡nquiíidores de cadaTribunal,con intervecion de 
Miniftro de fatisfación,que les pareciere, con expreffa 
orden,que avifcn Je la entrega ,y que de ella confíe en 
todo tiempo En teflimonio de lo qual mandamos d^r, y 
dimos laprefnte,, fumada de nueftro nombre, felladd 
connuejho¡ello ,y refrendada del Secretario del Rey 
meftro Señor , y de el Confejo infrascripto. Dada en 
Madrid a 29. dias de el mes de OSlubre de 1613. Fr. 
Antonio, Arcobifpo, hquifkor General Por mandado 
de fu Señoría llufhífima El Licenciado Sebo/lian de 
Huerta. •> 

f Eñe Edicto trae Diana en la 4. part. 
tracl.gfol, miht 299. intirulandoie : Decretum Vr-

• baniVlll. Y defpues de él pone por exteníblasi 
Bulas aqui citadas, con otras Bulas, y Decretos 
pertenecientes al Santo Oficio de la Inquificion. 

L o 
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47 <S Cáfosrefervddos. 
L o que en efte Decreto pareciere obfeuro por U 
concusión, y brevedad, conqueen'él fe tocan 
las materias, fe podrá ver en dichas Bulas con 
mas extenfion, y claridad, 

CASOS RESERVADOS ET^ EL OBISfADO 
de Valladolid. 

f i . . Vfura, aunque no fea manifiefta. 
: f 2 . No confeflar.y comulgar en tiempo 

debido, f ?. Homicidio voluntario. f [ 4. 
Aborto confumado culpable. $ 5. El Diur­
no, ó Nocturno depopulator agrorum,queman-
doios, ó talándolos, f 6. Sacrilegio, f 7 , 
lncefto. 

N CASOS RESERVADOS EN EL OBISPADO 
de Falencia. 

f 1 . . Sentencia de excomunión, puefta por 
Derecho,ó por Conftitucionáfu Santidad, ó 
á Nos refervada. f 2 . Laabfolucion en qual-
quieta cafo, que fe aya de imponer folemne pe­
nitencia. § 3 . Comutacion de votos 5 4* 
Homicidio voluntario actualmente perpetrado. 

«j¡ 5. Sacrilegio quebrantando Iglefia, b po­
niendo manos violentas en Clérigos, «ff 6. In-
cendarios» fallarlos de letras , ó inftrumentos 

pu-
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fJUblícos. f 7. Hechiceros,forti!egos, encan-
íadoreSjó adivinos. % 8. Eftciipos con Religio-
fas. J 9. El vfo indecente, y malo de el Quil­
ma , ó del Corpus Chrífti, y de otra cofa Sagra­
da. <f 10. Retención de Diezmos, í 11. Abor­
tos pretendidos con indufttia, que fe ayan feguí-
doconefedo, f 12. Ocultación de efcritu-
ras, en perjuyzio, y daño de obras pias,como fea 
por efpacio de ochp añns. 

CASOS RESERVADOS EN EL OBISPADO 
de Ajlorga. < 

f Hpmicídip vpluntaríp. f Copula con 
Religiofp, 6 Religiofa. f Copula con mu­
ger , ó hombre infiel, f Abortos voluntarios, 
píos que impiden la concepción, f. Pecado 
contra naturam,fodomia, y beftialidad. f Abu-
fode Hoftia Confagrada, ó de otra cofa fagra-
da contra la Fe. %• Simonía. % El excomul­
gado , que exerce oficio del orden que tiene, Ó 
que en lugar ioterdido publicamente celebra* 

f El que entierra fcienter excomünicatum; 
f Ei falfario de las letras Epiícopales. f In-

cíndario, efpecialmente de Templo, y cofa Sa­
grada. 

CA-
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CASOS RESERVADOS EN EL ARZOBISPADO 
de Santiago. 

f i . Abfolucionde excomunión. J 2. 
Diípenfacion de votos , y juramentos f 3. 
Quebrantamiento de ia inmunidad, y libertad 
EUefiaftjca. f 4. Poner manos violentas en 
Clérigo,,quando no es relervado á íu Santi­
dad, f 5. Perjuro en juvzio, y falfear e¡en­
turas en perjuyzio del próximo. 5 ó. Refti-
tucion de bienes inciertos, quando ion de qua­
tro ducados arriba. -<[ 7. Retención de Diez­
mos , y Primicias, f 8. Matrimonio clau. 
deftino. f 9. Blasfemia publica, f 10. He. 
chiceria , 6 encantamiento, f 11. Homici­
dio voluntario, f 12. Conocer carnaímen-
te Monja profeffa. f 13. Incefto donde ay 
afinidad, ó parentefeo, que dirima Matrimo­
nio, f 14. Sodomía ,y beilialidad. 5 15.In­
cendio hecho adrede, y de propofito. 

CASOS RESERVADOS EN EL ARZOBISPADO 
de loledo. 

f Contra los Curas., y Beneficiados, que 
induxerén , ó traxeren P rroquianos de otra Par­
roquia á la fuy a. J Contra los que a fabien-

das 
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das ocupan los bienes dejas Iglefias, y losrerle-
nen. \ Contra los que inciden la ce-branca 
de las rentas Eclefrafticas , y iacaríus frutos. $ 
Contra los que no cumplen el precepto déla 
Iglefia en el tiempo que lo manda , y las Coníti-
tuciones Synodaíesde efte Ar:obifpado difpo-
nen. f Contra los que tienen copula carnal 
con Monja profefía, ó con parienra én prime­
ro , ó íegundo grado, ó con hija de confeísion, 
pecado nefando , beüialidad , juramento fallo 
en perjuyzio de tercero, b'asfemia publica . en­
cantamientos ,conjurosfuperfticiones, hechi-
cerias, fallear qualquiera inftrumento publico, 
poner manos violentas en padre, ó madre. 

RESVMEN DE L A S D I F I N I C I O N E S 
contenidas en todas ¡as materias de efté 

Libro,y otras efpeciaies. 

VE CONSCIENTU, ET EWS SPECIEBVS 

Confcientia vt fie eft: acrus inteílectus pracri-
ci, dictans voluntan qua: h ic ,& nunc agenda 
futir- paa;.2. 

Confcientia rteja eft: aclus inteílectus prattici, 
di&ans voluntan hic , & nuncobiectum íicut in' 
re eft. P ag:?-

Confcientia errónea eíhactus inteílectus pcactlci, 
pro 
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proponens voluntati hic,& nunc obieclumalitét' 
quaméft. _ pag^i 

Confcientia dubia eft illa , qu£ níhÜ di&at ,nee 
vllum affenínm elicit ,• fed anceps , & in a:quili-
briftrernapet. pag.8» 

;• . '^o^féntiaprobabiliseft: Iudícium prac-ticum 
.M^^fó^itccundum prudentiam: ex funda, 
met&vs'pr^tabilibus, & afteniu opinativo appli-
Gati^adópuslicitum. Et aliter: Aclus intellecfus 
pracíici dicians voluntati hie , & nunc obiectum 
eertó ex principijs probabiKbus. pag. ijt 

Confcientia certa'eft :'A¿tus intellccf us pra&ici 
di£tans voluntati hic , & nunc obieclum certó ex 
principijs omnino certi,'& infallibilibus, pag.i8. 

Scrupulus eft: Levis quídam fufpitío, & exif. 
timado orta exfragilibus, & .levibus fundamen* 
tis, & rationibus, qua quis credit aliquid efta 

.peccatum. ' P ag - 2 7» 
Confcientia fcrupulofa eft*. Á£tus intellectus pra-

¿rjci, qui hic,& nürie'di&at/aliquid cum dubio ab 
terius parris , & elicit^affenlum ortum ex Jevibus 
fundament¡s,cum quadam animi anxietate.Ibidé< 

• . D E SACRAAfENTlS 1Ñ GENERE, 
Diffinitió Metapb.Sacramentum eft: Sigaum feti* 

íibilereifacra:iántifícaí¡risnos'. pag.j4« 
piffin. Pbyjica>Sacramentúm eft.arte faclü quod-

dam conilaü5.c^ rébus, ranquam ex materia, & 
: ' - sx-
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verbis.tarñqUam ex forma. P ag-3 5 
Sacrarftentum tantum eft: Illud quod fiornificát, & non fig 

nificatur. Res tantum eft, illud quod fignificatur, & non fígnifi 
car. Res, ef Sacramentumftrnul, eft illud.quod fignifícat,&: fig 
tlificacur. pag .51 

Charaíier eft: Qüalitas fpiritualis realitétrab anima dif 
tin&a, eique divinitus ínfula , qua hom«í¿rédii(5|ig^s ad Sa-
cramenta fufcipienda, yel adminiftranda.>-^^»^a Divini 
cultusopera; vel al¡ter\eftfígnumiñdék^bjÉ^w'^ncualeí 

DEBA? TISMO. '•• -- v •• V ' • :.. • 

Diffi. Metaph. Baptlfmus eft: Sacramentum nova legis ínftí-
tutum á Chrifto Domiáp-caufativum gratis regciier-atiVaf.* 
pag.?$. •<]' ' 

Dif.Phlf.Baptifmus eft: Ablutio'exterior corporis , facía 
fub praefcripta verborum forma. 1 ibid. 

DE CONFIRMATIONÉ. 
Dlff.Metaph.CoYíñfmztio eft : Sacramentum novae legíS inftí. 

tutnm á Chrifto Domino caufativum gratie corroborativa* 
pag.76. 

Dlf.Phtft.Confinhat'w eft: Signado hominis baptizad, faéta 
in fronte cum erifmate ab Epiícopo, fub praíícripta verborüñj 
forma. p3g.7<>, 

Crifma eft: Oleurrí olivafum ab Epifcopo confecratum , 6c 
balfamomixtum. • - pag.77» 

DE EVCHÁRÍS TÍA. 
Dlff. Metaphif. Euchariftia eft : Sacramentum nova legis 

inftitutum á Chrifto Domino , Caufativum gratis cibátiváiv 
pag.81. 

D'.f. Ptíf. Eacharftta : Species pañis, •& vini éofifécrati fu!» 
praefcripta verborum forma. . - • ibtd*-

Sacríficímn eft : Muratio aücuius reí fueba iri honorera 
H h ' fttj, 



1^$% v *t\efumndelas<Dijmictomef¿ ; 
fuprem* exce!cntiíc,cum debita folemnitate. pag . i ro , 

Mijfa eft : Sacrif^ium folemne , in quo ofTef^fir Chqftus 
¡Dea Patri, (ub fpeciebusSacramentahbus pañis ,.& v'iaicon-
íecraci. pag.u l-
E; DE P&NITENTIA. 
jj Ppnitentra, vt vlrtiu eft : Prscerica mala plangere, & plart. 
j'gendo iterum non committere. P a g T 

Vt Saeranientum, fie difíínitur metaphificé., 
• Pamferitut eft : Sacramentum novas legis inftitutum \ 
ÍChritto Domino , cauíativum gratis remifsiva; peccato-
jrura, poft Baptifmum eommiflerum, vel ín ipfius receptione. 

Dijf. Phif. Panitentia: Suntaflúspoenitentisfubprxfcríp» 
: ta verborum forma á Sacerdote habente poceftatem pro­
lata, ibid, 

pe!or in corrimuni eft: Pcenitudo peccatorum contra Deum 
commiíTorum. pag . 1 2 9 . 

¡ Contritio eft: Dolor perfe&us de peccatis, aflumptus prop-
! ter Deum (iirnrae diledtum , curn propofito cciiíiteridijCV fa-
tisf-íciendi. pag. 1 3 0 . 

j . Áttritio eft: Dolpr ímperfe&us de peccatis aflumptus 
I propter pcenasinferni, vel amifsíouem grat is , vel gloria;, 
ycl propter deformitatem peccati,cum propofito confitendi, 
& fatiifacien'di. ibid. 

Confeft'o eft: Per quarn morbu? latcns in anima fub fpe 
venise apperitür. pag. 1 3 4 . 

- Peccati circunftantlae fuñt: Quis, quid, vbi, quibus auxilijs, 
Cur,.quornodc, quando. pjg. 139, 

Operis fatisfaftw vt aflus iuftitiee commutativa r/?:Recom-
pénfatió iniuriae illata; alteri, fecundum aequalitatem reiad 
rem, pag. 144. ' ' 

Operis fátiifailh vt ptirs Swimenti eft ; Reconijíénfatio 
' -Sa-
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Sacramenta^Peofaftapropter peccata confeffa, pag. 145. 

Occafio p^cimx peccandl ef}: Illa qux eft peccatum mor-
tale, aut talis occafíoparriculans.qua credit.vel deber crede-
te confeflbr, vel póénicens, numquam , vel taco fe vfurura 
ea fine peccato morcali , 'béné expenfis eius circunftantijs» 
pagin . 1 5 5 . 

DE INDV LOE NTITS. 
Indvdgentta eft: Remifsio poena? remporalis dábífiépró pe<¡4 

Caris iam dimifsis. "[ "*pápfjit 

Iubikum efl: Remifsio rotius poena? terripófalís debita? pro 
peccatis dirnifsis, cum poteítate, vel facúltate,' commutandi 
voca,& iuramenta. pag. 1 7 9 . 

DE EXTREMAUNCTIONE. 
Dljf. Metapb. Extrernavñtfio eft : Sacramentum riovft legís 

inftítatum á Chrifto Domino , caufativurrt gratise remiísivai 
reüquiarum peícatorum poft Baptifmum commiíTorum. 
png.i 83. 

Diff-.Ptíf. Vnctio hornkiis infírmi facía á Sacerdote fuf> 
prifcripta forma Vetborum. ibid* 

DE ORDINE. . 
Dijf. Metaph. Ordo eft: Sacramentum nova; legis, inftitü-

tum á Chrifto Domino , caufacivutn gratiai poteítativas.p a-
gin. i 90, ' 

Dtjf. Ph'if Ordo eft: Tradítió materia, in qua ; talis Ordo» 
debetexcrcerifubpraífcnpta verborum forma. ibid 4 

PrmaTonfuraeft:Diífjofiúo,ve\ preparado ad ordines 
fufcipiendos. * 

Hoftiarlus eft'. Poteftas per quatrt ordinatus in Boftiáriuirt 
poteft recipere dignos 4 8¿ excludere indignos ad recipíenduru 
Sacramentum Euchariftia. 

Leliorattis eft: Poteftas per quarrl otdinatus in Leélorera 
poteft legere lei3:iones,& Prophecias. 

Hh í . Exor-
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Exorcifta- e/?: Poteftas per quam ordinatus in Exoreíftasrj 

'poteft expeliere diabolum, ne aliquem impedjfc inaíTump-
» tiene Euchariftia?. " 

Acolkus eft : Poteftas per quam ordinatus in Acolitum 
poteft portare yrceolos,cum vino, & aqua ad Euchariftiam. 

Suhdiacoñatus eft: Poteftas per quam ordinatus inSub-
diaconum poteft portare Calicem cum vino , & preparare 
neceffaria ad Sacramentum Eucbariftias. 

Diacanaius eft:Poteftas per quam Ordinatus in Diaco-
'rmm poteft miriiftrare Sacerdoti folemniter , & legere 
Evangelium , & difpenfare Corpus CbriftiFidelibus in caftt 
neceisitatis. 

Preshyteratus, eft: Poteftas per quam Ordinatus in Prsf-
byterum poteft Cpnfecrare Ccrpus, & Sanguinetn Chrifti. 

DE MATRIMONIO. 
Matrimomum vt contraBus eft: Coniunñio vir i , & fcemí-

vz inter legitimas perfonas, individuara vitsconluetndinetn 
retinens. pag. 196. 

Dijf. Metaph. Matrimonij eft: Sacramentum novas Legis 
iiíftitutum á Chrifto Domino cauíativum gratia? vhitivaj.ibid. 

Dijf. Pbif. eft •.Coniunáib Sacramcntalis viri, & formina: 
inter legitimas perionas, individua vita: confuetudinem reti­
nens. . ibid. 

Impedimentum impediens eft: Illud cumque nen poteft rria-
trimonium licité contrahi, licét valide contrabatur. 

Impedhr.entv.m di-imens eft: Illud, cum quo, nec licité, nec 
valide poteft comrahi matrimorrium. 

Cognatia eft: Propinquitas períonarum. pag . í05. 
Cognada fpiritualis eft: Propinquitas perfonarum, exBap-

TÍlrf.-ire/autCwifirmatíone proveniens. . ibid. 
Cognado hgalls eft: propinquitas perfonarum , ,ex ádpp-

tiene proveiúeiu, pag.zoó. 
i'egna-
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Cognaúo naturalis efl: Propinquitas perfonarum , ab eo, 

dem ítipite deicendentium. pag.z^7. 
Línea reda e/i: Propinquitas perfonarum ab eodem ftipite 

defcendentium , quarum vna defcendit ab alia- ibid. 
Linea tranfverfalis efl \ Propinquitas períonarum ab eodctn 

ftipite defcendentinm, quarum vna non dependec ab alia.. 
ibid. / ' 

Honeflas efl: Propinquitas perfonarum ex fponfalibus de 
futuro.vel ex matrimonio rato non confumtnaco proveniens. 
pag. 1 1 1 . ' 
• Affinitas efl: Propinquitas perfonarum ex carnali copula 
apta ad generationem proveniens;' ibid. 

DE CENSVRIS IN CO.MMVNJ , ÉT DE 
, ~ Excommúnicatione. 
Cenfura { in cmnmuni) efl: Pcena Ecclefiaftica , quá Iudex 

Ecclefiafticus punit baptizaros, privando eos bonis Fideiium 
communibus. • pag.2.10. 

Excommunicatio efl : Pcena Ecclefiaftica , qua Iudex Ec­
clefiafticus punit baptizatos, privando eos bonis Fideiium, 8c 
participatione Sacramentorum. pag, 226, 

Excommunicatio mahr efl-, Pcena Ecclefiaftica , qua Iudex 
Ecclefiafticus pnnit baptb.atos, prjvando eos bonisFidelinm 
commurübus, & comunicatione Fideiium , 8c receptione ac, 
tiva,-& pafsiva Sacramentorum,& offkij,& beneficij. ibid. 

Excommuntcatio minor efl-: Pcena Ecclefiaftica , qua Iudex 
Ecclefiafticus punit baptizaros, privando eos participatione 
pafsiva Sacramentorum. pag . 227 . , 

Excommiinicatlo mahr: Privar contentis hoc verfu. 
Os, orare, valf, communio'.rhenla negatuc. pag. 2 3 oí 
Excommunicatio minor non incurritur in cafibus con­

tentis hoc verfu. . l ' 
Vtile, lex, humiIe,resignorata,üécéue. jtóí.'' 

. H h y Di 
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DE STJ SPE NSIONE, 

Sufpenfio eft: Pcena Eccleíjaftica, qua Iudex Eccleíiafti-
cuscfuípendu e lencos , privando eos ab officio,ve! beneficio, 
ir) rotum,velinpartem. pag.Z58, 

DE INTERDICTO. 
InterdtSltm eft: CenfuraEccleíuiftica feparanshorninem 

ab aliquoriim Sacramentorum rniniftrationc&receptione, á 
1 Eivinis Officijs-,vetjam audiendis, á íepultura Ecclefiaítica , & 
iflgrcflu Eccjeílae. pag.xói . 

DE IRREGULAR IT ATE, 
Intgular'itss , vt impedimentvm Camnhv.m eft : Impedimer-^ 

tum Canonicum privans fufceptione orduium, & execunone 
fufceptoruii). pag, 1 6 4 , 

Vt Cenfwddif, Pcena EcclefiaíHca,qua Iudex l-'cclefiafli-
cus punit baptizaros, privando eos fufceptione ordmum , & 
«xecutionefufceptorum, ibid. 

DE PR&CEPTIS, ET LEGIBVS, 
Praeceptum eft : A£lus quo fuperior praJcipic áliquid facien-

idutn, vel proh¡betfaciendum. pag , z75 . 
Lex eft : Quajdam rationis ordinacio ad bonum commu-

ne, ab eo qui curam communitatis haber promulgara, ibid. 
DE PECCATIS. 

Peccatum tn genere eft : Di&um , faclum , vel ecpcupitutn, 
ContramLegern jetemam, pag . 2 7 9 . 

Peccat'utn monde eft : Recefus á regula Divina privens 
nos grátia,& amicitia Dei, ibid. 

Differentm ínter peoccitum mortale,V venfole eft: Quiapec-
catiirri mprtale, eft gravis offenfñ, vrpoté contra Legan Dei 
ín materia gravi,& cum plena deliberatione. < 

Peccatum wtem veníale eft; OfFenfa levis, vel cjiúa vcrfa-
tur circa materjamlevem , vel quia licct fit gravis materia, 
deliberatiojion eft D'erfeAa. . ibid. 

• • r'ri'ñ '• . ' ¿ ¿ 
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DE FIDE. ' 

"FiAes efl: Habitus fupernacuralis, quo credimus veritatis 
áDeb Ecclefias revelaras, pag. 2 8 o. 

Harefis efl: Difcefus pertinax á veritatibus á Deo Ecclefias 
levelatis. pag .2 .81. ' 

Blasfemia m communi efl: Convrtium, vel verbum conui-
melioíTum quod iacitur in Deum, auc in Sandios. pag . 1 8 2 . 

Blasfemia hxreticalis efl : Locutio contumeliofla,qua2 con-
tinet aliquid falíum contra Fidem. ibid. 

Blasfemia fimplex efl: Locucio , quaj iniuriam Deo , aut 
San&rs infere; non tamen coatinet errorem contra Fidem. 
ibid. 

DE SPE. 
Spes efl: Habitus fupernaturalis, quo fperamus beatitudi-

nem auxilio Dei coniequendatn. pag .^z , * ' 
DE CHA RÍTATE. 

Chantas efl: Habitus fupernaturalis, quo diiigimus Deum 3 

proptér fe ipfum, & proximum proptér Deum. pag.2 9 3 . 
DÉ RELIGIONE , ET HORIS C ANONIOIS. 

ReÜglo efl: Habitus fupernaturalis, quo vcneramur Deum, 
&eius Sanítos. pag. 2 9 7 . 

Hora Canónica efl : Ofñcium Divinum dicendum cerca 
hora^exiítitutioneSacrorumCanonum. pag.3 00. 

D E IV RA MENTÓ , ET VOTO. 
Iuramentum efl : Vericas divino teíhmonio confirmara, 

pag. 3 0 7 . 
hitare 'eft': Deum adducere in teftimonium alicuius veri­

tatis. ibid. 
Peierare eft: Deum in teítem adducere , finé veritate,fíné 

neeefsitate, finé wftitia. ibid. 
Iwarnentum affertoriwn eft : Aífertio divino teftimonio 

confirmant. pag 3 0 8 . 
Hh4 
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Vromijfof.um eft • Promifsio divino teftimonio confirmatai 
Ibid-

Commlnatorium eft: Comminatio divino teftimonio confiV-
jnata. . ibid. 

Execratortum eft: Execratio divino teftimonio confírmala, 
ibid, _ 

Dlfpenfatio la hiramento , velvoto eft: Annullario vot j , vel 
luramenci cum caufa ab babente iuriídi&ionem in foro exce-
fipri. _ pag-312, 

Cornmutatw eft': Mutat'P vnius maierise in aüam.pag.3 1 3, 
Votum eft; Deliberara promifsio fa&a Deo de melior bono, 

DE IEIVNIO. 
^ Iiiunium naturale eft: Eft omnímoda abftinentia á. cíbo, 

Vel potu quomodocumque fumpto á medía nocle , á png.94. 
IeimiumEcclefiaftlcum eft ; Abftincntia a caruibus , & vnica 

tomeftio, . pa'g.331. 
gut excvfantur aieiunlo,continetur ble. ' 

-Pietas,& labor, infTrmitas, atqueindigentía. 
iEtas fimnl, arque mumis fuum impediré videncia, pagin. 

334. 
DE SACRILEGIO. 

Sacrlleghnn in commimieft; Violatono rei íserat, pag. j 3 8, 

DE SCAKDJLO , ET CORRECTIOXE 
Fraterna. • 

Scanialum eft ? Diclum, y el fa&um rninys reyuna.,.occa-
fiorjem fpirituali.í ruina; príebens. ' pag. 3 41. 

Corretllofraterna eft : Qna qiñs proximum fuum tenetur 
fraíeínaüiér corrigere ob peccatiperpetrationem , fecundum 
terapus,&locum, -pag.344, 

DE 



afumen de las ftifímcienes. 4^9. 
. DE LVXVRIA , ET EIVS SPECIEBVS. 

Luxuria eft : Adus intemperancia:, quo quis vtitur m or-
ídinaté rebus veneréis, 

Simplex fornicario eft: Concubkus foluti cum foluta. pag. 
3 4 7 . 

Stupmm eft : Concubkus viri cum fcemina virgine , qup 
C¡us integritas violatur. Pa'á-34-8« 

Raptm eft: Cum perfona aliqua libidinis caufa vt iliaca, 
abducitur , five fie mafculus , fivé fcemina, fivé nupta ,.fivé 
inupca, fivé vis inferatur foliabducla: , fivé his quorum po-i 
teftati fub eft, fivé vtrifque, P a g - 3 4 9 -

Adulterium eft,: Aceeflus ad alienum torum. P ag>3 5 1 • 
Inceftiis eft ; Concubkus cenfanguincorum , vel affinium 

¡ntragradus prohibiros. pag. 357,.' 
Sacrikghtm ( in hac materia ) eft 1 Peccatum luxuria: quo 

perfona Deo dicaca , vel locus facer, vel alia res facra v io­
latur. pag-3 5 3.-

Peccatum contra naturam eft: A&us luxuriae ex quoíequi 
ronpoteft humana generatio. P a g - 3 5 5 -

Mallines eft: Voluntaria feminis emifsio abfque copula» 
ibid. 

Sodomía eft: Concubicns ad non debicum fexum.pag^ 5 8.' 
Befiialitas eft s Concúbitos ad rem diverfx fpeciei-. ibid. 
DeUclatlo morofa eft 1 Simplex compíacentia deliberara 

©bieítiturpiscogitati. pag 3 6 a . 
DE FVR TQ , ET RA PINA, 

Fii-tum eft : Occulta acceptiorei aliena*, invito Domino; 
p3g . 3 á 3 . 1 , . . . 

Rapiña eft: Ablatio rei aliena; per vim Demino fcienti i!, 
latam. ibid. 

DE VSVRA. 
Vfara eft -. Lucrum ex mutuo proveniens, vel eft lucrum 

ex 
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ex vfji rei mutuatm. pag. 5 ¿ y. 

Mutaum eft: Traditio rei vfu confumptibilis altcui lub ip-
ííus dominio ,'vt pro ea reddat tanrum priqri domino mu-
tuanti. ibid. 

Commodatum eft: Alicuius rei ad aliquem fpecialem vlura 
gratuita faéia concefsio,' - ibid. 
DE EMPTÍO NE, ET VENDITIONE, ET ALUS,* 

Contra&'tbus. 
ContraéJus eft: Gonventio ínter dúos, vel plures,exqua 

Vtrinque obligatio nafeitur. * pag.3 7 6 . 
Emptw eft: Traditio prasvij pro merce. P a g>3 7 1 • 

„ Vendltto eft: Traditio mercis propretio. ibid. 
Monipol'um eft: Plurium confpiratio, vt rem tali, vel cali 

pretio einant, vel vendant. -
, Mohatra eft: Emptio , & venditio reciproca eiufdem rei 
diverfo pretio; 

Cambtum eft: Permutatio pecunix pro pecunia, cum lu­
cro. . , 

Affecurat'w eft: Pafhíra de íufeipiendo quis in fe periculum 
rei aliena; accepto pretio. 

Sarietar eft: Conventio.feu pa&um quorundam ad negó-
tiandum, lucri grada. -

^ . Emphyteufts eft : Contraftus , quo res immobilis alicui 
fruenda tradicur, vel in perpetuunn, vel ad vitam alicuius, vel 
ad tempus nominus decenio , fub obligatione pcnlionis do­
mino proprietatis reddendae in recognitionem dominij di-
r.e&i. - , ' % 

Feudum eft\ Concefsio rei immobilis cum translación» 
xjtilis dominij ,ret$ncp.direaodominio>.apud proprietanum 
íub o„nere fideli«tis,& obfequi perfonaíis txhibendi. 

Locatio eft: Contraílüs quo res , vel perfona aliqua ad 
vfum-er'etip fconseditür» •-.; -,nr ¡ ;:o ''•¡''"";' :• • 1 
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/ ConduBlo eft• Contraclusquo perfona, vel resa?!v(um¿ 
Vel frutirum comparatur precio á condu&ore folvendopro 
vfu reí,vel perfona?. 

DE SIMONÍA, 
Simonía eft; Studioía voluntas emendi, velvendcndi ali. 

quidfpirituale , velípiricuali atwexum. pag.3 7 8 . 
DE RESTITUÍ IONE, 

lufthla eft: Conftans , & perpetua voluntas ius íuum vni-
cuiquetribuens. P a g - 3 8 6 » 

lufthla iegítlls eft : Illa, qua damus bono comtour.i, quod 
fuum eft, & fibi debitum. ibid. 

Iuftltla dlftríbutlva eft : Illa, qua damus vnicuique fibi de-
bitum fecundum merita, ibid. 

htftltla cqmmutatlva eft: Illa , qua damus vnicuique quaí 
fibi debentur.fecundum squalita'tem rei ad rem. pag.3 8 7 . 

Reftltut'w eft: A£tús itiftitis commutativaí, quo vnicuique 
redditur id, quod ab eo acceptum... vel ablatum erat. p . 3 8 8 . 

Reftituere eft; Icerato aliquem ftatuere in dominio, vel' 
poíTelsione reí fus. ibid» 

DE OCTAVO PRJECEPTO. 
Mendatuim eft: Di&um, vel faftum cum incentione fa-

llendi, pag4o6 . 
Hlpocriftf eft: Siniulatio , qua quis limulat fe elle quod 

non eft. pag 4 0 8 . 
Ialíantla eft -.Cure) aliquis verbis fe extollit, dicendo de 

fe aliqu id fr.pra fe, ibid, 
Ironía eft : Cum aliquis dicit de fe minora á veritate de­

clinaos, pag.d.09. 
Contumelia in commvmi eft: IniuriolTum verbum quo al­

ten dcfeftus, fivé vesus, five falfus coram eo propoía;ur in 
derrimentum honoris. pag.41 o. 

Contumelia ftrifté difla eft-, Manifeftatio dcfc&us, tu-u eft 
culpa 

si. i 
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Culpa ín iñturiato, ibid. 

Convitlum efl: Manifeftatio defe&us qui non efl: culpa, 
ibid. 

Improperium efl: Obijcere alteri iniuriofe beneficia ab eo 
accepta, vel ipfi rada, ibid. 

Dctra&io efl: Denigrado aliena? fama; per occuka verba. 
p a g . 4 ! i . 

Sufurraúo efl: Verbum fcminans difcordias ínter amicos. 
pag . 4 i 4 - ' 
• Decrifio eft: Vérborum ludus ex pr,oximi defedu , vt eru-

befcat. p a g . 4 i j . 
MalediíiJo efl: Perquampronuntiatur malumxontra ali­

quem , vel imperando, vel opeando ülud ex intentione, pag. 

Iunítium temerarlum eft: Cum aíiquis pro certo malitiam 
alterius eirimat ex levibus indicijs. pag.420. 
- Sufplt'w temeraria eft : Afleníus forrridoiofusde malicia al­

terius ex fundamento infuficienti ad (ufpicandum. p a g . 4 1 1 . 
Dubtum temerarlum eft: Suípenfio intcllcítus circa mali­

tiam aiterius fine fundamento. ibid. 
Ignorantia eft: Privado fcieotiae poísibilis adipifci.pag.414. 

I N D E X S U M A R I U S H U I U S L I B R I . 

A 
Abfolutionis forma qnx valida,& qua; licita. Pagin.i49-

1 & I 50. f Ablolutio quando neganda,á pagin.i 5 1 . fl Abfolu-
'. tio, Scabfolventes áCenfuris,apagin.223.f Adorado quid,& 
l'1 quotupiex, á pagin.297. ^ Adulterium q 1 1 ' ^ , &quotuplex, a 
' pagiü.3 5 j . f Affinitas quid,& quotupiex,á pagin.211 .«I Avo-
j 'cantes ad íc canias Eccíefiaflicas, á pagin.245. f ArticuliFi-
i <dci,-& eorum explicado, á p a g . 2 8 3 . Attritio, á pag.i 3 0 . 
| • . E*p. 

http://adipifci.pag.414


• Bapfifmus qníd.pag. 5 j Quotuplex, & quÉ eius neceí-' 
fitas,pag.74. ^1 Baptifmi matcria,& forma, pagin. 5 6. f Bap-
tíími minifter,págin.6 3. % -Baptifmi fubie£him,pag.67 f Bap. 
tilmi effedtus, pagin.7 3. <j¡ Bcftialitas,pag. 3 5 8 . ^ Blasfemia 
quidfit , & quotuplex, pagin. 2 8 2 . q¡ Bulla; Ccena: Cernurse, 
pagin.243 • Bulla Cruciats , & multa ipíius privilegia,pag. 
4Z5 .*j Bulla Compoíitionis,pag.442. 

C 
Cafusrefervati aliquibus Epiícopis, p a g . 4 7 6 . Ceníura* 

quid fit, & qui cius effectus,pag.2 20. % Ceníura quotuplex» 
pagin. 2 z 5 .^1 Cenfura á quo ferenda,proptér quid ferenda 
quem ferenda , & á quo abfolvatur,pagin.2i 1 . víque ad 2 1 3 » 
<j[ Circunftantia;peccati, pag. 13 6. Charaftcr quid fit,pag*. 
j.a.'^f Chancas in D e u m , & in proximum,pag.2 9 3 . Cítr i -
ci percuffor, pagin. 2 4 7 . ^ Confeísio Saoamentalis quidfit¿ 
pagin.\34.1$ Confefsionis necefsitas,pagin. 1 7 5 . % Confeísip¡ 
per cartas , feu nuntium,pagin. 1 7 6 . ^[ Confeffor Ciigibdis per 
Bullam,pagin.43 4. ^¡ Quomodo preceptúen Confeísionis, & 
Ccmrnunionis annuse adimpleatur.pagin. 1 0 7 .^f Confirmatiofc 
quid fit,pag.76.^ Eius effeclus.&neceísitas, pag.79. ^ C o n * 
firmationis materia , &forma,pag.77. <(]"Etufdem tnmiíler,íc 
fub¡e&um,pag.78.^f Commodatum quid,pag.365 <jj C o p i a 
Confefforis quas, & quando , pagin.9. ^[Correfiío fraterna, 
pag. 3 4 4 . ^[Confcientia quid fit, & quotuplex.pag. 2 . & 3 . ^ 
Quomodo obligct confcientia recia, pagin. 3 . Confcientia 
errónea quid,& qua; eius obligatio,pag.4^vfque ad S . ^ I d e t n 
de confcientia dubia,pag.8. víque ad 1 8. *[f Confcientia opi­
lativa, 8c opinio quomojo differunc, p.ig. 1 6 . ^[ Ec quomédo, 
confcientia opinativa, & cerra,pagin. 17 .<ij[ Quid fit confcier^' 
tia opinativa,cc certa,pagin.17 & 1 8.<fi Coníuetudo próxima 
jíiquodiffert ab oecafionepróxima, pag.1 j c". ^[ Contra&u^ 

r ? , Quid' 



' • 4 9 4 J * • IZiP.ZX. ^ -
quid íir, Sfquotuplex.pag.j 7 6 f Contritíb quid.pag.t Jd. f 

^Contumelia , & eius fpecies,pag.4io.. 
' D 

Decrctum Alex.VII. & aliorum Pontin*curn,.& Inquiíitio. 
nis, üagm.445. f Dcbitum coniugale, pagin.z 1 8„5 Deleita-
tio nrotoíj quid, pagin.36i.fl Dcrilsio.feu Inifio,pag.4i 5. 
Diípeniario in votis., & iuramentis, pagin. 3,1 z. f Dií'perifatio 
in matrimonio, pagin 1 1 4 . f Divinatio,pag.z99. <t Doctrina 
Chriftíar.a , & eius explicatio , pag. 3 8 3 . f Quas Decenario 
lcienda,pagin.3 89-f Duellum admittentiumpcenas,pag 2 5 6 . 

Dctraitio quid.pag.411. 
* ' E 

{ • Ecclefiafticalibertas,pag.i46.f Eccleííx immunitas, pag. 
«340.^- H(npt!o,& venditio quid,pag 37 1 • fl Euchariftia quid, 
&qua: eius materia, pag.81 .fl Euchariftia; forma , pag. 87 . fi 
Euchariftia; minifter, pag.9¿. q ípfius (ubieftum,pagin.97. i 
Euchariftia: efFecT;us,pagii). 104.11 fcius necefsitas, pag.106. 
E-uchanftia,vt Sacrificium quid,pagin. 1 r 1 .<j Quot partes ha-

Jbét hoc .Sacrificium , & in qua eius eíTentia coníifttt, pagin. 
*3 1 z.fl l'ro quibus offertur, pagin. 1 1 5 ' . f Excommunicatio 
quidlíc, Scquotuplcx, & quid excommunicatio maior,8¿ 
eius eífcAus, pagin.2 z6. H Quid excommunicatio minor, & 

'quibuspnvet,pagin. 2 Z7 . f Excommunicationes relervata;Pa-
pae extra Bullam Cceua;, pag.247. if Extremavnctio quid , 8 í 
qu.-e eius materia,pagin. 1 83 q Forma Vnctionis,& minifter, 
pígin.i 86.fl£xtreiTiavncT:iocui conferenda, pag. 1 8 7 . f Eius 

-cíTedus,6c n¿cels¡cas,pag. 1 8 9 . 
f v I 
K~ - f Iañancia quid, ¿\' in quo á vanagloria diftin&a, p a g .408 . 
^ I e i u n n u n quid fíe, pag.3 3 1 . f A Iciunio quinam fine ex-
jl'ciifati,pagin.3 34-11 ignorantia quotuplex,pag.4.«f Ignorantia 
(¡•«jijando nonexcuíiac, pag.4Z4. «j Incendarius, pagin.¿48. «/ 

http://pagin.36i.fl
http://quid.pag.41




342 ACTA CONC. VATICANI II - PERIODUS IV 

[16] Tex tus emendatus 

Domus orationis in qua Sanctissima Eucha-
rístia servatur et fideles congregantur, quae 
praesentiam Dei hominibus manifestare debet, 
sit nítida, orationi et sacris sollemniis apta. 
Curent Presbyteri scientias et máxime artes 
litúrgicas recte colere, ut, suo ministerio litúr­
gico, a christianis communitatibus sibi com-

[17] missis perfectius in dies laudetur in mundo 
Pater et Filius et Spiritus Sanctus. 

5. {Presbyteri, populi Dei rectores]. Man­
dato ministerioque docendi connexum est mini-
sterium sacramentorum, quod consequitur cui-
que arete iungitur ministerium docendi Domini 
mandata (cf. Mt. 28, 18-20), quorum maior 
caritas est. Sicut ergo primi discipuli erant 
«perseverantes in doctrina Apostolorum et 
communione, in fractione pañis et orationi-
bus » (Act. 2, 42 gr.), sicut etiam eorum mul-
titudini erat cor unum et anima una (c£. Act. 
4, 32), ita et nunc fideles in communitatem 
fidei primum colliguntur, quae in communi­
tatem sacramentorum crescit ac simul in com­
munitatem caritatis et subministrationis auge-
tur. Ad hoc autem ministerium exercendum 
requiritur potestas, quae quidem ad aedifi-
cationem datur (cf. 2 Cor. 10, 8; 13, 10). 
Etsi enim expediat actionem pastoralem etiam 
per fnodum dialogi exercere, Presbyteri tamen 
non iuxta placita hominum (cf. Gal. 1, 10), 
sed iuxta exigentias doctrinae et vitae christia-
nae agere debent, monente Apostólo: «insta 
opportune, importune, argüe, obsecra, increpa 
in omni patientia, et doctrina » (2 Tim. 4, 2). 

Presbyteri ergo singulos fideles ad perso-
nalitatem secundum evangelicam íidem forman-

T ex tus recognitus 

tantum pro seipsis, sed etiam pro animabus 
sibi concreditis (G) . 

35 Domus orationis in qua Sanctissima Eucha-
ristia celebratur et (H ) servatur, fidelesque 
congregantur, quae praesentiam Dei hominibus 
manifestare debet, sit nítida, orationi et sacris 
sollemnibus apta.20 Curent Presbyteri scien-

40 tias et máxime artes litúrgicas recte colere, ut, 
suo ministerio litúrgico, a christianis commu­
nitatibus sibi commissis perfectius in dies lau­
detur Deus, Pater et Filius et Spiritus Sanc­
tus ( I ) . 

4. (Olim n. 5) [Presbyteri, populi Dei rec-
5 tores\. Munus Christi Pastoris et Capitis pro 

sua parte auctoritatis exercentes, Presbyteri, 
ducentibus Episcopis, familiam Dei, ut fra-
ternitatem in unum animatam, colligunt, et per 
Christum in Spiritu ad Deum Patrem addu-

ío cunt21 (A ) . Ad hoc autem ministerium exer­
cendum requiritur potestas, quae quidem ad 
aedificationem datur (cf. 2 Cor. 10, 8; 13, 10). 
Etsi enim expediat actionem pastoralem etiam 
per modum dialogi exercere, Presbyteri tamen 

15 non iuxta placita hominum (cf. Gal. 1, 10), 
sed iuxta exigentias doctrinae et vitae christia-
nae docere et (B) agere debent, monente Apo­
stólo: «insta opportune, importune, argüe, 
obsecra, increpa in omni patientia et doctrina » 

2o (2 Tim. 4, 2). 2 2 

25 

Presbyteri ergo, ut fidei educatores (C), sin­
gulos fideles ad suam ipsorum personalitatem 



CONGREGATIO GENERALIS CXLVIII 343 

Textus emendatus 

dam atque universos ad genuinam communi- 30 
tatem christianam creandam adducant. Parum 
inserviret caeremonias, etsi pulchras, vel orga-
nizationes, etsi numerosas, curare, si de edu-
candis hominibus christianis, id est, ad fidem 
vivam, ad sinceram operosamque caritatem et 35 
ad libertatem qua Christus nos liberavit (cf. 
Gal. 4, 31) adducendis, paulum studium ha-
beretur. Tale vero studium ad hoc tendat 
oportet, non ut sibi solis vivant animae chri-
stianae, sed ut, vocatione unicuique propria 40 
servata, homines oíScia sua in societate homi-
num utiliter et secundum Dei voluntatem chri-
stiane consumment. Quibus adesse nituntur 
Presbyteri, in id studentes, ut in ipsis eventibus 
magnis vel parvis, quid res exigat, quae sit Dei 
voluntas, una cum fidelibus laicis perspiciant. s 
Signa desiderii sanctitatis sectandae in fideli­
bus semper circumspectent, nec ullam omit-
tant occasionem sive in praedicatione, sive in 
confessionali vel directione spirituali, sive etiam 
in cotidiana conversatione, omnes ad perfec- 10 
tionem christianam perseveranter instituendi. 
Quamvis vero ómnibus debitores sint, pecu-
liarem curam habeant pauperum et debiliorum, 
cum quibus Dominus ipse sese sociatum osten-
dit (cf. Mt. 25, 34-45), et quos evangelizare 15 
signum messianici operis datur (cf. Le. 4, 18). 
Sed et iuniorum peculiaris urget cura (cf. lo. 
2, 13-14), in quibus futurum iam adesse vi-
detur, et insuper coniugum et parentum, qui 
ut in amicalibus coetibus coeant optandum est, 20 
ad sese mutuo adiuvandos ut christiane in vita 
saepe ardua facilius pleniusque agant, 

Religio christiana indolem communitatis 
natura sua praebet, quin Índoles eius personalis 
detrimentum patiatur. Presbyteri ergo fovere 25 
satagant in fidelibus hunc spiritum communita­
tis sicut et spiritum authentice catholicum et 

Textus recognitus [1?] 

secundum evangelicam fidem excolendam, ad 
sinceram operosamque caritatem et ad liber­
tatem, qua Christus nos liberavit (cf. Gal. 4, 
31; 5, 1; 5, 13), adducere debent. Parum pro-
derit caeremonias, etsi pulchras, vel conso-
ciationes, etsi numerosas, curare, si de edu-
candis hominibus usque ad maturitatem chri­
stianam insuficiens studium habeatur.23 Tale 
vero studium ad hoc tendat oportet, ut non 
sibi solum vivant christiani, sed, secundum 
exigentias novae legis caritatis, unusquisque 
sicut accepit gratiam, in alterutrum Mam ad­
ministra (cf. 1 Vt. 4, 10 ss.) (D) , et ita [18] 
omnes officia sua in communitate hominum 
christiane absolvant. Quibus adsunt Presby­
teri in id nitentes (E), ut in ipsis eventibus 
magnis vel parvis, quid res exigat, quae sit 
Dei voluntas, una cum fidelibus laicis per­
spiciant, eosque in perfectionem christianam 
perseveranter instituant. Quamvis vero ómni­
bus debitores sint, tamen commendatos im­
primís sibi habeant pauperes et debiliores (F), 
cum quibus Dominus ipse sese sociatum osten-
dit (cf. Mt. 25, 34-45; Me. 2, 16-17), et quo­
rum evangelizatio signum messianici operis da-
tur (cf. Le. 4, 18). Sed et iuniorum peculiaris 
urget cura (G) , in quibus futurum tempus iam 
adesse videtur, et insuper coniugum ac paren­
tum, qui ut in amicales coetus coeant optan­
dum est, ad sese mutuo adiuvandos ut chri­
stiane in vita saepe ardua facilius pleniusque 
agant. Máxime tándem solliciti sint aegrotan-
tium et morientium24 (H ) . 

Presbyteri ad genuinam communitatem chri­
stianam ejformandam fideles adducant. Fovere 
ergo satagant in fidelibus hunc spiritum com­
munitatis, et in ipsa communitate spiritum 
veré catholicum et missionarium infundant. 
Impossibile tamen esset genuinam communita-


